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D O N D I E G O DE R O X A S 
Y C O N T R E R A S , 

C A B A L L E R O D E L O R D E N D E C A L A T R A V A , 
Colegial del Mayor de Cuenca , Cathedratico de Sagra
dos Cañones en la Univerfidad de Salamanca , 3uez Me
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F i f c a l , y Oydor de la Real Chancil lena de Valiadolid, 
del Confejo de S. M . Prefidente de sus Reales Juntas^ 
de Unica Cont r ibuc ión , Obras Bofques, y Abaftos, 

Ob i ípo de Calahorra , y la C a l z a d a , de Cartagena , y 
Murcia , y Gobernador del R e a l , y Supremo 

de C a í t i l l a , 6¿:c. 

ILL.M0 SEÑOR. 

S E Ñ O R . 

1 L 

AS Calidades de un E í c b -
recido Hetroe ^ son las 
que íiempre inclinaron 
la Voluntad 5 a un Supe
rior Refpeto 5 y la Genc-
rofidad de un Beneficio, 
á un natural Agradecí -

miento : Eftas refplandecientes Prendas fueron 
a 2 def-



dcfclc - el principio el mobÜ \ la Dedicación 
de los Libros : Bien notorias son ambas en 
V . S. I . v muy comim critre los Éícrttores 5 foli -
citar Mecenas , Perfona de primera Magnitud, 
que les autorice íus Obras : y como defpues de 
elaboradas ,es íegunda fatiga , que en el eípa-
ciode la imiginacion zozobra 5por encontrarle, 
haciendofe Amos el Entendimiento, en tan 
infondable Golfo de Dilcurfos 5 decía yo a m i 
Idea : í No fale efte L ib ro a luz para general 
Acierto del Gobierno, J u d i c i a l , y Poli tico , de 
los Alcaldes, y Corregidores de los Pueblos? 
N o es Dirección de Juczes ? Pues a quién con 
mis Propiedad pudiera dedicarfe, que al que 
rige la Monarchía , por Supremo , con tan glo 
riofo aplaufo , como publica Efpana , en la 
multitud de Beneméritos inferiores, con que la 
fertiliza : ¿ N o es el l l lmo. Señor Don Diego 
de Roxas y Contreras, el que por tres Inclitos 
Soberanos ha íoftenido el Exe de fus Coronas, 
y dado vado a los mas intrincados Negocios de 
fu mayor confianza? N o fe duda : ¿ N o es efta 
Obra Crifol puro de la Real P rád ica Jurifpru-
dencia> Pues a qué Perfonage de mayor Mag
nitud , n i a qué Juri íconful to mas confumado 
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puJiera coníagrarfe ? Reíponda la Segunda 
Athenas ^ Teatro de las Ciencins, Salamancaj 
y alce la Voz el Afombrode losDodlos 5 fu Co
legio Mayor de Cuenca t con la Negación del'PoJ/í^ 
gloriandoíe de tal Hijo por fus Calidades , y L e 
tras : Griten fus Difcipulos en la Cathedra de la 
m i í m a , que oyendo fu Explicación 5 y A r g u 
mentos y en la Canónica Literaria Palcftra y í a -
lieron tales, que fin Ponderación pudiera elo-
g i a r í e , lo que del Eximio Sapientijsimo (DoBor 
S U A ^ E Z en fu Retrato Complutenfe :JPlures 

Jcripta.. de.cUrunt: Ego autem Scrlptores dedi i i N o 
eíla acreditada eí laVerdad por nueftro gíoriofo-
Rey el M a g n á n i m o Señor D» PhelipeV. que no-
ticiofo de f j Mérito^y anfiofo de tal Minirtro, 1c: 
hizo fuyo^en fu Real Chancillería de Valladolidy 
donde como el Lyrio^entre las Flores, íobreíal io 
en Letras ,Vir tud, y Exemplo , con las Patentes 
de Senador y Maeí t ro ? Es innegable : ¿ N o es el 
que por fus Virtudes pafso a Principe de ia Igle-
íia por la M igcftad del Señor D . Fernando V L 
en la de Calahorra ^ con el Car^o Paftoral de 
aquella Diocefis, que oy le llora , porque lo
grándole poco, rápidamente y aunque por gra
do j fué exaltado i la Cumbre en (jue hacia £il-
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ta 5 como a Centro debido a fu Perfona? Bien 
nos confta : ¿ No es el que Efcogido por Necef-
fario entre los Reyes 9 en el Vafto Gobierno 
del Efpañol Emisferio, fe le ha detenido el 
Tranfeat, al que en fu Iglejia de Cartagena 5 y 
Murcia 5 le era refpe£tivo por la Mitra , con que 
el mifmo Monarca le hizo éxprefion de fu M é 
rito? Es Verdad clara : ¿ N o es el que defem-
penando la inmenfidad de Superiores Cargos, 
ha merecido a la Mageftad de nueftro Sobera
no Señor Don Carlos I I I . (que Dios guarde) fu 
Real agrado, y confianza, y que le acredite fu 
jufto acendrado Modo de proceder en la con> 
tinuacion de tan acertado , como dificultoíb 
Gobierno , defpues de los muchos a ñ o s , que 
le fobftiene fobre fus Hombros > Nadie lo nie
ga : ¿ Y ú l t i m a m e n t e , no es a quien el mifmo 
Rey da mueílras de Gratitud , expreífando ( i i 
Satisfacción, y Mérito , en l a Real Gracia con 
que ha Titulado a fu muy Iluftre Hermano , el 
Señor Don Jofcph de Roxas y Contreras, de 
fu Confejo , en el Supremo de Indias , &:c. con 
el de Marqués de Aíhentos ? Es bien maniíiefto: 
Y también , que aunque á fu Cuna deben am
bos , Luftres fin Par en el Mundo , han fabido 
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por fus Perfonas , adquirirfe quanto pudiera 
fer natural 5 a fu Nacimiento : Luego es acer
tada Idea 5 infería yo por confequ cncia legíti
ma 5 y que de tan efmeradbs PremiíTas , havia 
de falir Novilifsima i Pues ahora conmigo 5 fi 
es buena 5 y la Voluntad fe empeña 5 por q u é 
no he de emprenderla ? Acafo apetecer lo mas 
bueno y fue delito ? Nadie lo ha dicho : Pues 
adelante , Penfamiento, que bien fabe fu lMmt¿ 
No es menos de alabar el buen De/eo de emprender, 
que la felt^ Suerte de confegmr* ^ e B a igitur cu~ 
piens , etiam ¡ i non Ji t adeptus ? perfiflendo ta-
7nen Delle bomm , bonum eft 5 que dice Bilio en 
fu Sacra Anthologia : Y Propert. j ^ o J f i M í 
ficiant Vires y andada certé Laus erit 5 in Mag~ 
nis. 

N o hay 5 I l lmo. Señor 5 quien ignore en 
Efpaña y quanto acabo de referir de fus C a l i 
dades , y Prendas j ni tampoco lo Efciarecída,, 
y Antigua que es la Familia y y Apellido de 
Roxas ^ en tanto grado I l u í l r e , que llegando 
los Efcritores del Siglo Quince , en la L e y de-
Gracia ,4 querer numerar algunas de fus Gran
dezas 5 fientan por Principio fer la mas Noble 
entre las Antiguas que en el Siglo (Décimo fe 

con-



contaban y y que por fer tan clara fu Extirpe 
goza por Divifa entre fus Armas 5 en Campo 
de O r o , azules Eftrel las: Que el Enlaze de 
Contreras corre parejas con Roxas en la Ant i 
güedad 5 y en quanto al Diftintivo de las fu -
vas 5 y el Campo de Plata , en que fe luzen tres 
Bailones, orlados con Afpas de Oro en Campo 
R o x o , afleguran unos , indica lo natural que 
defdc fu Origen fué á cfta Familia el Señorío} 
y otros 5 que aunque el Eminenrifsimo Señor 
Don Juan Contreras ( de la raifma Cafa ) Car 
denal , y Arzobifpo de Toledo , tiene en las 
que fe hallan en fu Sepulcro 5 Capilla de San 
Ildefonfo , Cruz a Quartel de Plata , y Cañi l lo 
de Oro , en Campo Roxo 5 fue 5 lo uno 5 por 
el Entroncamiento que tenia ya con los Roxas, 
por las de U f V A ^ ' B , y lo otro por Diftribu-
cion confufa del Efculcor en acomodar la Cruz 
del Avito que llevaba como Cavallero de Cala -
trava : Pero tan conformes los Hifbriadores en 
lo Genealógico de efta Cafa , que no hay uno 
a quien fe haya paífado por Alto como Cofa fin-
gdar entre los Timbres de las Grandes de Efpa-
na , fer quafi ninguna la que dexa de gloriarfc, 
y enriquecerfeg con uno de fus dos Apellidos, 
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para EÍmaltc 9 y Laurel de íiis Grandezas 5 y 
quien lo epifiere leer con mas Erudición 5 y 
Autoridad ^ repaíTe los Anales de Aragón , las 
Antigüedades de E/paña 5 fus Hiflorladores ISLobi-
liarlos 5 el Lucero de la TSLoble^a 5 Argote de Moli
na en la de Andalucía ; Haro 5 en fus dos Tomos j 
Zu r i t a 9 en fus Obras ; Enrique^ del Cafiillo , e/z 
las fuyas 5 falencia 5 j Herrera^ en la General del 
Mundo 5 Gudiel 5 m /̂ t /OÍ Girones 5 e/ Com/e íD. 
'PfJro 5 la primera de Portugal; los (Jfy'es Fel i 
pe I I , I I I . y I V . en fus Coronlcas 5 Don Juan el 
Primero , y el Pgy (Don Alonfo el ultimo , en las 

fuyas 5 j en otros Infignes Efcrltores ? que e/ios c i 
tan 5 donde hallará también no íer ISLuelvo en 
los Roxas fer Siempre de los Monarcas ? y que 
por fer afsi , hicieron Coftumbre R e a l , de em
plear fus mas Altas Dignidades en los Progeni
tores de fu Cafa , y aun de entroncar fu Sangre 
R o x a con la Regia , como fe vio por los Servi
cios que al Señor Don Enrique I V . hizo Don 
Diego de Roxas 9 y el CaGmiento con Dona 
Cachalina de Caftilla , Viznieta del % © c w í V 
dro\ y por los de Don Francifco de Roxas 9 a 
los Catholicos Reyes Don Fernando V . y Dona 
Ifabél 3 de cuyas Mageftades fué Embaxador 
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cerca del Emperador Maximil iano, para Capi
tular elCafamienco del Principe Don J i u n , y 
fu Hermana la Infanta D o ñ a Juana 5 con Phe-
lipe el Magno , Archiduque de Auftr ia , y la 
Princeía fu Hermana , Doña Margarita, (hijos 
del Emperador Maximiliano 5 y de la Empera
triz Doña Maria de Borgoña 5 fu primera mu
ge r ) con los que fe defposó , y veló con pala
bras de f re/ente , y traxo á Efpaña hafta la C i u 
dad de Burgos, donde fe ratificaron los Cafa-
micntos: Fué defpues eíle Heroyco Señor Don 
Francifco de Roxas Embaxador á Roma , y al
canzó del Pontífice Alexandro V I . Bulas para 
que los Reyes de Efpaña fueífen Adminiftrado-
res de la Orden de Santiago : (cofa de las mas 
grandes, é importantes á efta Corona ) Ayudo 
mucho para la Conquifta de Ñ a p ó l e s , y fü 
Reyno , y le eferibió el mifmo Rey Catholico 
repetidas veces, dándole Gracias: L e titulo, y 
dio la Ciudad de Vopuli, y Condado de O i m ¿ 
to, en aquel Reyno , que el le havia conquifta -
do : L e ofreció,' baxo fu Real Palabra , fatisfa-
cerle en Efpaña otra tanta Renta , y Hacienda, 
como havia gaftado en Aumento , y Defenfa de 
fu Corona : Pero con la muerte del Momrca , 
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quedo el Embaxador, y fu Caía 5 fin Premid 
de can imponderables Servicios, como los que 
cxprcíTa la ultima Carta del mifmo Rey , que fe 
halla Original en el Archivo del Conde de 
Mora, 

E l Rey Don Alonfo 5 el ultimo 5 cuenta en 
fu Coronica 5que viendoíe oprimido del Mor* 
Jlhohacém 5 Rey de Marruecos, en la famofa 
Batalla de T a r i f a , peleando con valerofo inex
plicable denuedo el Merino Mayor de 'Burgos 
Don Sancho de Roxas , liberto > y faco del 
mas apretado peligro a fuReal perfona , que
dándole Deudor á él folo de fu Vida , como lo 
exclamo a prefencia de fus Capitanes, y Exer-
cito. 

E n la mifma fe refiere5que D.Mart in de R o -
xas3Señor de la Cafa y Solar de Roxas fue Caba
llero de la mayor autoridad que conoció Bur
gos Caílilla 5 y fu Reyno , en tiempo del mif
mo Soberano Don Alonío : Que fue Tutor del 
Serenifsimo Señor Infmte Don Pedro : Que 
obtuvo los Empleos mas diílinguidos de la C o 
rona : Que de efte Don Martin tuvo fu Origen, 
y primer Explendor la Antigua Cafa , y Apelli-
do de Marttne^ , por cuya razón fus hijos fue-
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ron los primeros que le ufaron antes que el R o -
xas 5 eñendiendo el Nombre Martín de fu P a 
dre , á Marcincz de Roxas , para fucceder en 
fus Seaorios, y M ivoraxgos 5 fegun la volun
tad que les havia exprefado : Que ella fue la 
caufá 5 de que el Iluftre Don •Diego Martínez^ de 
tyxas , como hijo legitimo de Don Mart in, 
fueífe Heredero de la Cafa y Solar de ^ x a s , y 
muy favorecido del mifmo Don Alonfo 5cuya 
Real Magnanimidad 9 le honro con las mayo
res Dignidades de Caftilla : Que a fu Hermano 
carnal Don Juan Martines de $(pxas 5 le prote
gieron tanto las Mageftades de los Señores 
Don Enrique I I . y Don Juan el Primero , que 
fatisfechos de fu fuperior Talento 5 y Sabiduría, 
le confiaron todo el Peío de fu Monarquía , y 
que entendieífe en Materias de juñ ic ia , y Guer
ra , donde fe declaro gran Minif t ro , y gran 
Soldado, figuiendo las de Portugal, hafta el 
Cerco de Lisboa, en que mur ió : Que Don Fran-
cifeo de Roxas , fue Prefidente de fu Confejo de, 
Hacienda : Don Chri í loval de R o x a s , Arzo -
bifpo de Sevilla : Don Fernando Sandovál y 
R o x a s , Alférez M a y o r , del Orden de Calatra-
va 3 y Mayordomo del Serenifsimo Principe 

Don 



Don Carlos , Pr imogéni to del Cacholíco Dott 
Pheíipe 1L el mi ímo que preíento los Obifpa-
dos de Ciudad-Rodrigo 5 Pamplona , y J a é n , 
ai Doólifbimo Varón ^.Theologo mas coníuma-
do en fu tiempo y aíToiTvbro de Compluro, 
Don Bernardo de Sandovál y Roxas 3 cuyas Ie
rras , y vircad 5 premio el Mona rea Don Pheí i 
pe I I I . haciéndole Arzobifpo de Toledo ? Car
denal , y fu Miniftro de Eftado 5 en que fue 
muy diftmguida i Qiie el Emineatifsimo Se
ñor Don Antonio de Roxas^ Arzobifpo de G r a 
nada , fué Patriarca 5, y Prefidente de Caftilla-
Don Sancho de Roxas 5 Arzobifpo de Toledo, 
y Canciller Mayor de Caítilla 3. haviendo fido-
antes Obifpo de Paiencia : y que todos fon A t 
cendientes de V . Iluftrifsima.. 

Repaílc ahora quien quifiere ? y como quie
ra , i vifta de taníos Héroes r las Calidades de 
V . h y verá ft en el Mundo, es fácil hallar otras 
d e m á s ventaja ,afsi por lo refpedtvo á fu Per-
íona y como á las de los Progenitores de fu Ca.-
fa : Si le bufea por el ^ ^ r , le encontrará con 
Sangre, y Purpura , entre los Reyes dc Caftillai 
Si por el Contrems 5 Deícendiente legitimo de 
los de Navarra > defde el Señor (Don (Ramiro, 



que lo fué de aquel Rcyno : ( y fi paííaramos 
al M i T J ^ E de fu Cafa , en el Kon f lus U l 
tra entre los Reyes Godos: ) Si por la Antigüe
dad 5 la de la Redempcion Humana : Si por fus 
Servicios á Efpana 5 Unico : Si por algún femé-
jante , fu quinto Abuelo ©on Tedro de ContreraSy 
Admiradon del Orbe , en los Reynados de los 
Señores Reyes Cacholicos 0on Thelipe I L 11L / 
I V . que regento fin intermifsion , entre los 
Baybenes del Gobierno 5 demudado tres veces, 
en que las tres Mageftades fe gloriaron de te
nerle , para la Seguridad , Nor te , y Dirección 
de (us Acdmes ^ fublimandole cada Monarca, 
en el Honor , Agrado 5 y Complacencia^ con 
<|ue fe miraban Dichofos de tal M i n i ñ r o , pre-
ciandofe por íu Talento >, del Seguro de acertar 
en todos fus (Defignlos : Que es lo que hoy m i 
ramos en V . L con todas las Prendas caraderif-
ticAS de fu Virtud 5 y Nobleza , heredada , y 
adquirida ^ en Grado tan elevado 9 que no ad
mite fobre sí Mayoría 5 y lo que en V . 1. fe en
cuentra 5 fobre el no fer hallado menos de tan^ 
tos como le bufean, fer Incanfable en fuDefpa-
cho tan univerfal , y continuo , que a no fer un 
Talento fuperior ^ compuefto de los muchos, 
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con que el Cielo le ha dotada, feria Impoís i -
ble fu Curfo. 

Afsi nos confta a todos los que hemos pi
fado fus Umbrales 5 como lo Magnánimo 5 por 
lo Libera l : L o Heroyco por las Acciones L o Vir~ 
tuofo por lo Afable con los Cobres : L o ^ecto 5 por 
la Eftimaclon que hace de los que la merecen: 
L o Sublime, por fu Talento y y a mí en Efpecial^ 
Señor 5 lo Liberal ¿ por lo que yo debo : Las 
Acciones 5 por las que conmigo ha uíado V* L 
L o Afable, en lo que fe ha dignado proteger
me , como Pretendiente : L a E í í i m a d o n , por 
la que fe ha férvido darme : íu Talento 5 por la-
generalidad con que comprehende a todos , y 
por lo que he aprehendido en íus Decretos : Y 
úl t imamente , fi a V . I» no debiera defde que 
fali de la Univerfidad 5 las Comifsiones en que 
me he empleado , no me hallara oy con los mé
ritos de haver férvido algunos anos á S. M . con 
el Honor , de fu Superior Aprobación en to
dos: Siendo éftet, uno de los motivos , que 
me inclinaron a dedicar á V . I . efte corto Ohfe-
quio $ y que al mifmo tiempo, baxo la Pro
tección de tan Efclarecido Mecenas, falieífe 
mas Autorizado a la L u z Pública ? contenien

do 



do fu Refpc tó , h Audacia del que Ináifcrcto, 
antes de hacerfe cargo de la Obra r aun bufcaa-
dola para aprender ? paíTa á ceníurada : Otro 
fué confiderar 9 que no era Temeridad de un 
Autor 5bufcar un H é r o e , á quien confagrar 
el Parto de fu Entendiniiento 5 Unico D O N , 
con que fm dar , manifiefta qucfabe agradecer: 
Yafsimifmo , que el Obfequiar, no es Auda
cia , ni el defayrac la Pretenfion , propio en la 
Grandeza de V . h a-cuyas A r a s , reverencemen-
te confagro 9 y dedico , eíta Pequenuela Ofren^ 
da 5 en el verdadero concepto de que quanco 
menos lleva de Grande^tanto mas tiene de Pura: 
y que aunque de poco valor , por quien la efcri-
be 5 y prefenta 5 de mucha Importancia por lo 
que comprehende, y los millares de Puntos 5y 
Materias, que abraza: Non én'm qumitur m k ¿ 
Ipel qudlsfredket ^ fed quid ¡tredk-et 3 dice el Derc* 
clio Canónico ^//f/Víf, 19. cap, Secundum 5 V I L L 

Y hecha reflexión de todo 5 concatenadas 
las circunftancias 5 fin las inumerables 5 de que 
no hay pofibiiidad para referirlas ? mirado uno, 
y otrora la L u z del Medio Dia^ratifique mi ften^ 
/amiento confirme la Idéa-^Y fin perder de viña 
en la mia 5 la Sagrada Perfoxia de V , L me hice 
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eftas Preguntas: ¿Quien mas Eminente por la 
{^ya y fu Dignidad ? y fu Caía ? Quien mas £« -
Mime, por íu Sangre ? Nadie, digalo todo el 
Oibe , pues fabe que íu Nobleza es por si5 tal 
como la del S O L , Principe de los A/lros 3 que 
no admite mas E íp lendor , del que íe tiene por 
propia Vir tud : Y fuera nunca acabar , fi to
das las Grandezas , y Virtudes de V* Iluftriísi-
ma fe huvieflen de expender ^ como dixo San 
León Tapa en íu X I . Sermón : ISÍec po/sk ¿efi-
cere quoá dicatur , dum numquam fatls fote/i ejje 
quod dkitnr : con que ceífo, por no ofender fu 
Modeftia , aun antes de empezar , lo mas que 
podia decir, 

?Pues á quién 5 ú l t i m a m e n t e , Señor , pue
do , y debo confagrar cfte Libro Librería de J W -
^ex 5íino es al que es Señor m i ó , y Juez Supe
rior de Todos 5 y á quien yo debo lo que han 
producido las Primicias de mi sEñud ios : D i g -
nefe ? pues, Señor lluftrifsimo 5 darfe por férvi
do de mi agigantada Voluntad, en recibir efte 
Pequeñuelo Óbfequio 5 aunque de Sacrificio tam 
Pigmeo : Ufe V . lluílrifsima de fu Magnanimi
dad en aceptar poco, como natural en quien na
ció para expender mucho : Sirva la mifma Tepue-
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/ í e^de obílentacion a fu Clemencia 5 para que 
luzca \ogenero/o de íu Grandeva : difimu!e V , 
Ilvftrifsima con fu fuperior Sabiduría los Bor
rones que reverente le coníagro : Protéjale V . 
Iluftrifsima con fu incomparable Celfitud : Me
rezca fei elevado con fu Soberana Protección: Y 
honre V . I . á efte fu rendido Subdito 9 que folo 
puede con Afeótos hacer correfpondencia á 
los que ha experimentado en las amables Pren
das de V . Iluftrifsima: A cuya Superioridad, fin 
apartarfe de íu Amparo, acude Agradecido 5 d i 
ciendo con Ovidio : Opus exiguum , Iveftrifque 
paratibus i?npar: Quale tamen cumque efl ^ ut tua • 
re rogo : Y pidiendo á la Divina M a g e ñ a d , Rey 
de los Reyes 5 por quienes todos reynan , guar
de la indita Perfona de V . Iluftrifsima los m u 
chos años 3 que para fu Confuelo necefsira la 
Chriftiarai Monarquía Efpahola. E n efte mi Ef-
tudio, Madr id , Dia de la Circuncifion del Se
ñor 5 primero del a ñ o , y del mes de Enero 5 de 
mi l fetecientos fefenta y tres. 

A los Pies de V . S . I . 
eftá , y eftara fiempre. 
E l L i c . © . Manuel Syhefire 

Martines, 
E L 



E L R E Y . 
PO R quanto por parte del L ic . D . Manuel Sylveftre Matx 

tmez , del Coiegiode Abogados de efta mi Corte , fe rc-
preíentóal mi Conlejo havia obtenido las Licencias correfpoa-
dientes para imprimir un Libro que ha compueíto , con titulo 
de Librería deJuezes> utiliísimo para Abogados, Alcaldes, 
Corregidores,)/ otras Perfonas: Para poder"continuar en fu 
Reimprclsion , íuplico fueíTe férvido concederle el Privilegio 
neceílario por tiempo de diez años ; Y vifto por los del mi Con-
fejo, fe acordó expedir eíta mi Cédula , por la qual concedo 
Piivilegio al expreííado D . Manuel Sylvcitrc Martinez, para 
que íin incurrir en pena alguna , por tiempo de diez años pri
meros íiguientes, que han de correr, y contarfe defde el dia de 
la fecha de ella , el fuíbdicho , ü la perfona que fu Poder tuvie
re , y no otra alguna , pueda reimprimir, y vender el Libro in
titulado Librería dejuezes, con que fe haga en Papel í iuo , y 
buena Eitampa , y por el exempiar que lirve de original, que 
en el mi Coníejo íe vio, y vá rubricado , y firmado al fin de 
Pon Joíeph Antonio de Yarza , mi Secretario , Efcribano de 
Cámara mas antiguo, y de Gobierno de é l , &c. Y mando , que 
ninguna perfona , fin licencia del expreífado Don Manuel Syl-
veítre Martinez , pueda reimprimir , ni vender el citado Libro, 
pena que el que le rcimprimiere,haya perdido, y pierda todos, 
y qualeíquiera Libros, Moldes, y Pertrechos, que dicho Libro 
tuvieí íe;y mas en ladecinquenta mil maravedís, y íea la ter
cera parte de ellos para la Cámara, y Fifco ; la otra para el Juez 
que lo lentenciare , y la otra para el Denunciador: Y cumpli
dos los dichos diez años, el referido Don Manuel Sylveíire Mar* 
tinez,ni otra perfona en fu nombre, quiero no ufedeeí la m¡ 
Cédula , fin tener para ello nueva Licencia mia, so las penas en 
que incurren los Concejos, y perfonas que lo hacen íin tener
la : Y mando á los del mi Coníejo, Prelidentes, y Oydores de 
las mis Audiencias , Alcaldes, Alguaciles de la mi Caia , Corte, 
y Chancillerias, y á todos los Corregidores , Ahiiíentc , G o -
beruadores, Alcaldes Mayores, y Oidinarios, y otros Juezes, 
Juihcias de todas lasCiudades, Vil las , y Lugares de'eitos mis 
Reynos, y Señoríos , y á cada uno , y qualefquicr de ellos en 
fu dilbito , y Jurifdiccion, vean , guarden , cumplan , y exe-

c a cu-



«guten eíla mt Cacíula, y tolo lo en ella contenido*, y contra 
íu tenor , y forma no vayan ,'m paífctí, ni confiennn r , ni 
paííaren manera alguna , pena de la mi marced, y de c nquen-
ta-mil maravedís para la mi Camira. D i d i en San Ildefonfo a 
veinte y ocho de Septiembre de mil fetecientos íefenta y dos. 

Y O E L R E Y , 
Por mandado de! Rev nneflro Señor. 

D. Avhflin de Mmtiano y LuyAndü. 

D E Orden del Supremo Confejo , fué Ceníof, y aprobó eí-
te Libro el L i c . D . Juan Antonio Herrero, Decano que 

fué del Colegio de Abogados de Madrid : y por el Ecleíiaílico 
el 11. P. Maeftro Fray Pedro de Alava , en fu Convento de San 
Phelipe el Real de Aguítinos Calzados de ella Corte ; y en fu 
virtud fe concedieron las Licencias neceflfariasfegun refulta de 
íus Originales. 

B R R A T A S. 

PA G . 24. lin. 34. difercia , lee diferencia. Pag. 55.. lin. 3,-
pues eltas cortas, lee suyas cofias, Pag. 55̂ . lin. le azota

ron, l e e ^ w w . Pag. 6 1 . lin. 54. feparar lee fepra. Pag, 
72. lin. 17. mará, hemata. Pag. 72. lin. ultim. Pragmática de 
1761, lee Pragmática de i j i é . Pag. 86, lin. 12. Parte , lee 
Partida. Pag. 112. lin. 4, con os, lee em los. Pag, 126. l in. 
20. diferincia , lee i//9rm:¿0.Pag. 140. lin, 30. Remotiones, 
lee Remociones. Pag. i j p . lin. 22. pienza , lee pieza. Pag. 1 j p . 
lin. 3 3. terceros, lee ím^n?/.Pag. 277. lin. 34, ianotar ^ lee 
étnotar. 

T A B L A D E L O S C A P I T U L O S C O N T E N I D O S 
en efte primer Tomo de la hihreria de Jueces. 

C A P I T U L O P R I M E R O , 

E N que por Expoíicion univerfal decifsiva , del Real Dere«í 
cho de Cartilla, fe explican fus Títulos, y Qyertiones, qae 

tienen concordancia con mil treícieatas quarenta y dos del C i 
vil , en fu Inftituta , por el orden de los 99. Títulos que encier

ra: 



ra: SÜS diferencias contadas en lo C i v i ! , y Reíamen de todo lo 
refpectivo a JaictQS públicos ^ Penas, y Mtterias de Crimen, con 
iníercion de las Leyes extravagantes, ó fueltas, Cédulas, O r 
denes > y Pragmáticas publicadas haih el ano de 1765. con 
dos mil , y mas Leyes Reales, qtie autorizan toda la doókina 
deíáe la pagina 7^. y íiguientes^ añadidas en cfta íegunda I r a -
prefsion. 

C A P I T U L O I L 
E n que por Expoíicion univerfa! deciísiva íe explican todos 

los Fueros prádicos , y Leyes Municipales del Reyno de A r a 
gón , por el o>rden de! primer Capitu o:; las Conc&rdancias, y 
Difcordancias, coa todas las Decifsiones del Real Dereclio de 
Caítilía , Decretos j Pragmáticas, Cédulas, y Providencias Rea.-» 
Ies^ cotauttes á ambos Reynos, hafta el aao de 176 3 .. 

C A P I T U L O I I I . 
E n que fe exponen los Juicios Fo-rales de Aragón, y Ordina

rios de Caftilla , con la Concordancia de los de ambos Reynos^ 
en forma práótica : excenhon de fos Providencias, y Formula
rio de cada ProceíTo : como el de Apreheníion , Inventarioj Ma-
nifeíhcien , Emparamento, ó Sequeílro, Firma., Civil O r d i 
nario, Executivo , Criminal de Parte yy de Oficio, Cefsioa, 
Concurfo , Competencias con el Ecleuaftica,, el Efcolaftico , el 
Santo Tribunal, y ©tros; y Expoíicion de los ocho en que la 
Jultieia Real conoce de Fuero, en Aragón , fobrc Eclefiafticos 
¿e ambos Eítados t. en quantos cafos t.y modos á los que fe: 
eftiende la Real Jurifdiccion. 

C A P I T U L O I V . 
E n que íe hace Expoíicion univeríal de los Reales Decre

tos, Cédulas,Ordenanzas, y Pragmáticas fueltas,, publicadas 
feaftael año de 17^2. incluilvé , de Jufticia, Gobierno , y Po-
litica 1 E l J u i c i o y modo de proceder en Caufas» de Contra-
vando , y de ComiÁb; y diferentes Ramos de la Real Hacienda;,, 
que íe adminiilra por la Juílicia; Contribución , POÍÍCQS, Indul
tos , j cafos pofsibles en un Trienio.. 

C A P I T U L O V. . 
E n que fe; expone la forma práctica del Juicio de Reíid'en^ 

m Trienal de Minillros de Jullicia j,defde ^ue fe delpacha la 



Comifsion , hada que buelve a la Eícribatm deGam3ra,con 
los Caíos poísibles de fuceder : Obligaciones de codos los Reí i -
denciados , fus Defenfas, y exceníion tnaterial del Proceíío, ar
reglado á las ul[iaias Providencias del Supremo Coníejo de 
Caítilla. 

C A P I T U L O V L 
E n que fe expone la Dirección , Forma , y Prádica del Jui-* 

c ió de Viíka , ó Keíídencia de Efcribanos, que fe hace por De-
csnios, con extenlion de las particularidades del Proccflb , y 
Cafes poísibles, defde fu principio , halla la execucion de todo: 
Obligaciones de los Efcribanos, y penas de íus delitos, con 
Formulario para las providencias, y circunRancias de los de 
Tribunales exemptos , fegun las ultimas de 1762, 

P R O L O G O . 
'Res Caulas animaron mi Idea, para la campoílcion de efla 

Obra , que emprendí guítoío , en el Reyno de Aragón, 
haviendo advertido, ííendo Alcalde Mayor, que para juzgar 
arregladamentcfegun fus Fueros, y Leyes , ( en muchos calos) 
no eran bailantes las Reales de Caílilla , con las que he hecho 
Concordancia ,y univerfal Expoíkion de las que no la tienen, 
y de las Reales Cédulas, Decretos , y Pragmáticas poíleriores, 
y extravagantes, que fon comunes á toda Eípaña , para que a 
poca fatiga, ) menos colla , le fea fácil imponerle al que le con
venga , en lo municipal de ambos Reynos, y en la Prá¿í:ica J u 
dicial de cada uno ,<jue fué la primera. La fegunda , haverme di
cho la experiencia , que un Juez de Trienio lleva executoriada 
Ja naturaleza de necefsitado , y por conf guiente la falta de cau
dal para muchos Libros, La tercera fué inítruír á los Abogados 
pretendientes , para quando fean Alcaldes, ó Corregidores, y 
efcufarles abultadas Librerías , halla que la Facultad les produz
ca para collearlas, y tenerlas , como preciías , por reípeto, para 
caradenzar la dignidad de otro fuperior Erapléo perpetuo, en 
el que no tendrá necesidad de elle Libro , lin embargo de que 
incluye muchos, y de que íi le leyeífe algunas veces, encontrará 
en cada una mas Juriíprudencia de la que á primera villa apare
ce , con la certeza de que fu doctrina es fegura, de que nada tie

ne 



, ne opinable ; y de que toda refulta de Ley , Decreto, Cédula, 
ó Real Pragmática , Fuero municipal , ü Obfervancia del l ley-
no, que es el norte feguro en que afianzan fu acierto los Tr ibu
nales de Efpaña : y tu , fi te hallafles en alguno , fiendo Corre
gidor , 6 Alcalde, podrás acreditar el tuyo , rigiéndote por 
quanto en él te expongo , y teniendo prefentes para tu buena 
dirección por faludablcs confejos, los figuientes Documentos: 
Que goviernas hombres, y no has de governarlos íiemprc: Que 
ha de fer fegun Leyes de Efpaña , y no de Juíl;inÍ3no, Pruíia,In
glaterra, &c. como eftrangeras , y prohibidas por la Ley quintay 
titulo fexto^ libro primero del Fuero Real: la quarta, titulo quar-

Uhro primero de las Reales Ordenanzas de Cajñlla : la ter
cera , titulo frimero ^Libro fegundo de Real Recopilación^ la. 
primera de loro, con otras: Que los ha de tratar como tu quime
ras íer tratado de tus Superiores: Que cus acciones han de dar 
exemplo á los muchos que te las eílán mirando : Que quando 
reprehendas, adviertas antes fi tu puedes fer reprehendido en la 
mifma materia: Que de todo quanto juzgues, has de fer juzgado: 
Que fi eres buen Paíior, aunque efquilmes tu Rebaño, no has de 
deíollar tus Ovejas: Que con todos has de fer afable, y no fober-
bio, fi no quieres fe rebelen tus fubdicos, y verte ultrajado de 
ellos: Que ufes de amor, y Caridad ,y tengas mas de Cortés^ 
que de Serio, pero con obíkntacion, y refpeto del Empleo: Qtie 
no has de fer muy rigurofo , ni te has de preciar de Jufticiero, 
porque los Motines nacen del afpero govierno : Que no has de 
mentir, para confervar tu crédito, ni has de hacer muchas vifi-
tas donde has de adquirir defprecio,ó has de fer fofpechofo: Que 
has de tratar á los Pobres, fin diferencia de los Ricos, fi quie
res efperar premio, fin ofenfa de unos, ni otros : Qye has de 
tener fortaleza para caltigar á los que quieran fuperar á la JuíU-
cia: Que has de procurar la paz en tu Jurifdiccion, íi no quieres, 
que te hagan guerra: Q^e tu vida debe fer clara, para que luzca 
tu Ciencia , y que tu Razón de E lbdo no ha de fer flaqueza de 
tu Razón: Que con pocas palabras foíFegadas,y buen Semblante,, 
te darás mas á eílimar , que eon muchas aprefuradas: Q¿e no te 
has de pagar de lifonjas, ni fiarte de ios que bablan'mucho , fi 
no quieres verte en lazos de tu enemigo: Que el Regalo DO efpe-
rado , íuele bolverfe veneno: Que honres á los Letrados, y d i£ 
tingas de los legos, fin agraviar á ningunos: Que al Adulador 

le 



íe oygas, pero no le creas: Que al delínquente caftígues, haciea^ . 
dolé ver fu delito con blandura , para que conozca el yerro:Que 
para rtíblver has de eíHr de efp-ício , y para executar pronto: 
Que el íünio rigor íblo es útil con los Atrevidos; pero el reípeto 
en todos, á tu Períbna, Dignidad, y Empleo: Que para governar 
Poderofos, mas hace maña que fuerza y para Regidores de Pue
blos , la razón ftindada ante todos, hablando claro en Ayunta
miento, y honrando en particular a cada uno;Qje en todo lan
ce , cuque preíiimas quexa , defde el primer penfamiento, has 
de prwenir la faíida , para quedar ayroíb en ladcfenfa : Que 
no has de apafsionarte , hablando de Jufticia , porque no Tabes 
quien te oye , y íe íabe f>or quien te inclinas : Que cuides del 
bien público , pero no le hagas capa del mal tuyo : Que entre 
Hombres no dextsde manifeílar tu talento en tu buena explica
ción, y modo ; pero entre Doóios no te precies de ferio , ni uíes 
de autoridad , donde no tengas razón , porque íi éíta falta, el 
texto, íea el que fueííe , no aprovecha ¡Que no has de hablar chis
tes , ni bufonadas , porque no es propio á tucara<5ler, y define-
rece tu períbna , como (i bayias, ó danzas: Que en tu Facultad 
debes fer el mas Sabio en tu Pueblo , como que los has de gover-« 
nar á todos: Que la Jufticia , y las Leyes fon íin diferencia para 
Hombres, y Mugeres, Viejos, y Mancebos, Pobres, y Ricos, Sa
bios , é Indoctos, Simples, y Aftutos, Ley primera, titulo fexto 
del Fuero Regio,y Ley primera,titulo quarto,Libro primero de 
las Reales Ordenanzas de Cartilla : Que el principio de todo 
Bien es el Temor de Dios; y la mejor Sabiduría , el íaber íalvar 
tu Alma , íiendo buen Chriftiano, y rnanifeítandolo en tus 
obras, y en la Iglefia; pues haíta eílo ha de menefter el que go-
vierna , para que no fe mormure de íus circunihncias; y íi afsi 
te portaíles, no dudo que el fudor de la Batalla le enjugues con 
la Vidoria : acordándote de lo que Dios te previene , y ofrece 
en fu Sacra Biblia , al capitulo primero del Deuteronomio, ver-
íiculo 16. ibi: Audi te tilos, & qítodjufium eft, judie ate : fivi 
Civisfitille ,five Peregrinus. Y ti 17. Nullaerit diftinttioper~ 
sonarum^ ka Parvum audietis ut Magnum-, Nec accipietis tttjuf~ 
quam perfonam , quia Dei Judiáum eft, quodfi d;fficill vohis, 
vi/um aliqmdfuerit, referte ad me , & Ego a.udiamt V A L E , 

£)„ M . S. M , 

C A 



CAPITULO PRIMERO. 
E Ñ Q U E P O R E X P O S I C I O N U N I V E R S A L D E C I S I V A 
del Rea l Derecho deCaftilIa fe explican fus T í tu lo s , y 
Queftiones 5 qüe tienen concordancia con mi l trefeientas 
quarenta y dos , del C i v i l , en fu Inftituta , por el orden 
de los noventa y nueve T í tu lo s que encierra : fus Dife
rencias^ contadas en lo C i v i l , y Refumen de todo lo 
refpeaivo á Juicios Públ icos , Penas , y Materias de C r i ^ 

men : con infercion de las Leyes extravagantes, o fue!, 
t a s , Ordenes , C é d u l a s , y Pragmát icas publ i . 

cadas hafta el ano de 1 7 5 3 . 

E n nombre de Dios Trino , y Uno , y de la Immaculad* 
Concepctm de fu Santifsima Madre nuefira Señora yy 
demás Perfonas de f u Sagrada Familia. Amen. 

J . M. J . Y A. 

§. 1. 
N . i . O hay Efcrítor Jurlfta , que baya d6-

xado de difinir á la Juñicia, confian
te , y perpetua voluntad de dar á 
cada uno lo que es fuyo ; mas por 
haverlo leido entre los Theoricos 
Interpíetes del Derecho C i v i l , que 

porlerafsi entre los Praakos en el Real Derecho Efpañol, 
4 don-» 



i Capkulo primerá* 
'donde con mas propriedad la han difinido nuéílros Sobera
nos , diciendo fer ma virtud jurifsiiciond con que fe govierm 
ti mundo , y fe mantienen las cofas en el efiado que prefine la 
Ley % con la que el Juez, debe dar lo que por fu legitimo Dere
cho a cada uno pertenece i es íalud del Pueblo , madre de to
dos los bienes i virtud que fiempre dura en la voluntad del 
jufto ; y fin de las controverfias íiunianas. Es con la que oido 
el A A o r , y el Reo , vifto el mas, 6 menos mérito de las 
perfonas, ú d e la caufa , fe pronuncía lo que fegun derecho 
correfponda. A femejanza de aquella que Dios nos feñala en 
fus divinas letras , fienda el primero que con nueftro Padre 
Adán hizo jufticia, averiguado fu delito, y fu farte con
v i d a : no como D i o s , porque nada fe le efcondia; fino es 
como Juez, fupremo de Cielo , y Tier ra , manifeftandonos 
idefde aquel tiempo , el modo , y circunftancias de adminif-
trada , fin las diftinciones con que los Autores han dado lu
gar á difputas, que pudieran efcufár , atendiendo á que en 
el mas , 6 menos mérito fe incluyen todas, nazca de con
trato , ü de otra cofa , fea premio, ó fea pena, fiempre he
mos de parar en que , dando á cada uno lo que le toca^ 
confideradas fus quaiidades ,es Jufticia , y principio de de
recho , como el no dañar á otro , y v iv i r honeftamente el 
que la adminiftra, fabiendo feparar las cofas juilas de las 
que no lo fean , con ciencia de ías humauas , y divinas : de. 
las humanas, fabiendo el Derecho Real , y el Canónico :, de 
las divinas , fiendo buen Chriftiano , y Catholico ; con cuyas 
partidas fe hallará el juez enterado de lo que es Juiifpru-
dencia , y diftinguirá el Derecho privado , como particular 
á cada uno j del público piorno refpeéfcivo al bien comuni 
y por eftos principios , que fon los mas fáciles , fe encontra
rá en lo mas elevado del faber. Empezando por el natural 
Derecho, 

z Que es una luz dada por naturaleza á todo viviente, 
como el entendimiento al hombre, y el inftinto ajj bruto, 
con quien le iguala en quanto á la crianza de los hijos, y 
otras proprias de la animalidad que todas tenemos. 

? E l C i v i l es el de los Romanos a eferito en la inftitutá'. 



De Caftilla. 5 
Digeflo , y Codígó de Juftinlano Emperador , que no rige 
en Efpaña : Tomo el nombre de la palabra C/V/to , y por 
eíío fe deck civil el que cada Población teñid pata fu govier-
no , que oy llaman de Ordinaciones , 6 Efíátutos , donde 
los tienen» 

4 Derecho de gentes es el común á todo el genero hu
mano ^ que por necefsidad fue precifo para vivir en los ptin-
cipios > de que nacieron Sociedad, y Contratos. 

5 Derecho Real es el que fe compone de leyes délos Mo
narcas de nueftra Eípaña , que fe hallan caíi todas en los L i 
bros de la Real Recopilación > y Autos acordados, que en 
todos fon nueve ; y en las fiete Partidas del Rey Don A l -
fonfo el Sabio , á quien con poco fundamento fe las niega 
un Moderno Í otras eftán en los ocho Libros del Fuero Real 
de Caftilla , que aunque no todo > fe halla cafi embebido en 
las Partidas , como las de Eftllo , Toro , Ordenanzas de Caf
tilla , Quader no deAlcavalas para adminiftrar la Real Ha
cienda , Real Ordenamiento , Fuero Ju^go , Cédulas , y Rea
les Pragmáticas ; de las quales hay muchas difperfas, y no 
fe encuentran todas en los Libros citados ,Jpor falir quando 
la necefsidad las pide ^ y no fer fácil hacer enqüadernacio-
nes cada día t de todo lo qual fe compondrá ella Obra con 
Infercion fubftancial de las haña de prefente publicadas •, fin 
mezcla que les difslpe la fubftancia con dofttina de las que 
ya tenemos derogadas ; cuyo Derecho es el eferito > y e! 
no eferito la coftumbre buena , no Interrumpida, ñl contra 
Ley Real , que es la que ordena al hombre lo que debe ha
cer , 6 de lo que fe debe privar , arreglandofe á lo bueno, 
y feparandofe de lo malo, en toda clafíe de caufas , pues 
para todas hay leyes en los títulos adonde toca, y fe au* 
mentan por el Soberano, que es folo el que las hace , 6 
en fu Real nombre, fu Supremo Confejo , quien con folo 
querer fu Mageftad, la puede hacer como cofa buena , fin 
que por ella fe altere el Derecho Divino , ni Natural, como 
los demás fe alteran por las cofas , por las acciones, y pof 
las perfonas ; entre las quales, 

é Unas eftán fin libertad, como el efclavo fujeto á la 
AJÍ vo-



4 Capitulo príméró. 
.voluntad de fu dueño , quien le puede tratar como quiera, 
no fiendo con crueldad irregular , u de modo que pueda 
exponer la vida , 6 perderla ; y efta es la claíTe de perfonas 
que el Derecho llama alieni Juris , por lo que no tienen 
facultad de contratar civilmente , excepto (obre fu libertad, 
fi es dudofa j y en defenfa de fu dueño aufente , comparecer 
en juicio ; y en caufas criminales, declarar inftruéUvamente, 
y no como teftigo. 

7 E n eftos hay diferencia ; y es , en que fon comprados, 
o cautivos, ó nacidos de efclavas , 6 vendidos por si mif^ 
mos ; íiehdo el vendido , al tiempo de efclavizarfe , de mas 
4e veinte años , fu confentimiento expreíTo , el precio , y fu 
libertad en fu mano , y con tal que el comprador fepa que 
el vendido es fu efclavo, en el que fe tiene el dominio del 
mifmo modo que en los demás,adquiriendo igualmente todos 
para fus dueños , íin cuya licencia no pueden adquirir para si 
cofa alguna ; y en el cafo de fer un efclavo de muchos , fe re
parte lo que adquiere , ó lo que gana por iguales partes entre 
iodos los dueños. 

8 Otras perfonas fon libres ; como aquellas que por si 
pueden ufar de fus acciones , fin fujecion á otras ; y eñas fon 
las que nacieron de padres libres , que jamás fueron efclavos 
de ningún modo ; los que fiempre pudieron adquirir por s i , 
o por fus Procuradoras legitlmos , y los que en todo tiem
po tienen aptitud^ para fer conftituidos en dignidades , y em
pleos , y para proceder por propriá facultad en quanto les 
parezca, no Tiendo opuefto á la Ley de Dios , ú del Rey ; y 
eños fon los que el Derecho llama fui Juris} entre los quales 
hay libres 

9 Ingenuos} que fon los hijos de efclavo , y de madre 
libre ; los que nacieron de efclava , que fue libre al tiempo 
que los concibió ; los nacidos de efclava, que era libre el 
quarto , y quinto mes de fu preñado; los que nacieron de 
madre libre al tiempo de fu parto, haviendo íido efclava 
Juña entonces ; los que por privilegio les concedió el Rey la 
libertad, los quales fon Iguales con los que por naturaleza 
fon libres , y fe diftinguen de otros que tienen por nombre 
Hprros ^ ó Lifeeitínos, y 
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í ó Son los que han confeguido la libertad por fus due

ños , de quien fueron efclavos ; entre los quales , fi uno fueífe 
de dos dueños , y folo el uno le concedleíTe la libertad , puede 
emplazar al otro en juicio para que fe la conceda, y no le 
impida el ufo de la plena, que por derecho en cfte cafo gozaj 
y fin embargo de que el un dueño lo refifta , fe declara libre 
por el Juez , y fe le manda dar por teftimonio , para que ufe 
de libertad equivalente á la Carta quedan los dueños , i n -
terpuefta la autoridad judicial por ante Efcnbano f lea l , y fe-
mejante áJa difpoíicion de la Ley de Partida , en que fe re-* 
querían cinco teñigbs , la qual fe autoriza á inñanqia del que 
fue dueño , ú del libertino , y es el efeéfco uno de todos mo* 
dos ; y fin la diferencia que huvo en lo antiguo de queda? 
con alguna fujecion en el modo de vivir ; que al prefente no 
fe obferva de mayor , menor , 6 Infima libertad , que yá es 
toda una, excepto en quanto á una cofa ; y es, que quando 
muere el Libertino fin hijos , padres , ni parientes • ¿h intef* 
tato, páfle la herencia , al que fiendo fu dueño le concedió la 
libertad ; la qual, en algún cafo , no huviera podido eonce-
derfela , y es quando teniendo contra si muchas deudas, no 
tenia mas hacienda que el efclavo para pagarlas , en el qual 
con fraude de los acrehedores no pedia darla fegun derecho, 
por el que fe permite , que quien tiene efclavo , y no tiene 
bienes \ le inftituya heredero de fus acciones , con t a l , que 
otro no pueda ferio , y con la obligación de pagar las'deu
das , fiendo libre , que fe entiende ferio , fiempre que fea he. 
redero, aunque la libertad no fe expreífe en el teftamento; 
con r a l , que la herencia fea cierta , y fin que obñe lo que 
algunos Dolores dicen; y es , que para que la libertad na 
tenga efefto con el fraude , ha- de haver animo de defraudar 
quando fe dio^ cuya circunftancla no tiene pr ueba y y por lo 
mifmo en juicio es de ninguna eífeneia, como la yarilía, ce
remonia con que fe concedía libertad, que no ha tenido 
efe^o en Efpaña ; ui tampoco las caufas para darla , por fer 
baftante la voluntad del dueño para concederla, teniendo efte 
veinte años de edad , 6 algo menos, y fiendo eapdz para hacer 
teítamento por % con los requifitos formales de Derecho, 

Haj; 
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11 Hay otías petfonas femejantes á los efclavos > por {t 

ínudailza de eftado, á que les íujeta fu defgfacia, llamada pof 
los Latinos Captth Dmmutio /que es decahtiientó de fu efta
do j por el que pierde fu libertad , fu familia ^ y el Puebld[ 
donde vivia ; y fiendo afsi ^ es decaimiento mayor ; y media-í 
no , quando íe pierde la familia ^ y la Población i pero le que
da libertad para vivir en qualquiera otra parte que quiera; y¡ 
menor ^ quando el que fe prohija paíTa al poder del prohi
jado j que es la mas ínfima mutación de eftado /que el bom^ 
bre puede tener ^ fin que por todas las referidas mudanzas 
pietdan el parentefco los que le tengan i fin embargo de que 
los condenados á Minas pierden todos los Derechos , afsi 
fiendó padres re fpedode íus hijos, como eftós, refpeóto de 
fus padres ; cuya pena no comprehende á los deftcrrados ^ n! 
cautivos , á quien* s fe les reíerva todos fus derechos. 

t i Otra 9,láífe hay entre las mifmas perfonas Ubres quó 
íe llaman prohijadas, y eíias fon las que en lugar , y con 
nombre de hijos ^ fe paíTan al poder de los que les prohijail 
con todos los derechos de tales ; con tal» que el aéto de efta 
voluntad fea autorizado por la luíl icia, ante quien fe ha de 
exponér el confentimlento del padre legitimo ^ del que fe ha 
de píohijat con el de efte , y el animo del que quiere prohi
jarle ; con ladiftincion > de que íi por el Rey fe folemniza efte 
aéto , fe llama ad-togacion, con los mlfmos efeólos que quan* 
do pór el Jue2» 

i j SI el que prohija es abuelo del prohijado , pierde el 
padte dé efte los derechos de tal padre natural i los que retie
ne fiendo la prohijación hecha |>or Un eftfañó ^ á quieft pafíatl 
todos los Derechos Civiles , debicndofe teiler prefentes las 
CirCünílanciás figulenteis pará prohijar i Que el prohijante ^ 6 
adoptante fea , 6 háyá fidó Capaz de engendrar i que tenga á 
lo me'ños VeiiVte y cinco años : que fea de diez y ocho años 
tnas que el adaptado ; y que efte para entrar en la adopción^ 
o prohijación , efte á lo menos en los fiete de fu edad : que 
lio lea muger la qué adopta como inhábil pót detecho para 
adoptar, excepto en dos Cafos , que fon quando en fervició 
del Rey ^ ú de la Patria fe le ha muetto alguii hijo : Que fi el 

JT 
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prohijada nó lia llegado a los catorce anos ¡de fu edad j debe 
el que fe prohija dar fianza, de que fi muriefle dentro de la 
edad de los catorce años»ha de refíituir fus bienes al que le 
tocaban , en cafo, de no haver íido prohijado % i quien la pro
hijación ha de fer ú t i l , y el prohijante no ha de poder defam-
pararexcepto con caufa gravifsima j qual es aquella con que 
un padre legitimo puede desheredar á un hijo ; y que en. efte 
cafo le ha de dar todos los bienes que fean fuyos del prohi
jado j con la quarta parte de los del prohijante % quedandofe 
efte con el ufufru<3:o que le hayan dado > del modo que el pa
dre fe queda con el de los caftrenfes del hijo mientras le tiene 
en fu poteftad» 

14 Afsimiftno los padres de familias tienen en fu poteC 
tad á fus hijos, los que adquieren para el bien común de la 
cafa aquello que ganan con dependiencia de ella t coaobli-s 
gacion de obedecerlos, % refpetarlos > y reverenciarlos, coma 
tales > haciendo l a que les manden % coma no, fea contra la 
Ley Divina , o Humana > por las. que el padre efta obligada 
i corregirlos, y caíligarlos 5 de modo que adviertan la dife
rencia que hay de unos, á otros % y que darán á Dios, cuenta 
de los, exceífos que cometan por falta de buena crianza. 

15 Sin embargo de la fujecion conque fe hallan los. h i 
jos en la patria poteílad , pueden tener bienes cafírenfes i a 
quaíi con dominio adquiridos por s i , en los quales el padre 
tiene el ufufiuéto mientras el hijo fe mantiene en fu poteíbd^ 
del que fe priva por la emancipación, que es un a¿to judi
c i a l , por el qual fe diíTuelve ; como también por l a obten* 
cion de empleo , 6 dignidad en que el hija es conftituidoj, 
por la profefsion Religiofa, por el oficia de Queftor % por l a 
muerte de los padres , y por el eftado de fu Matrimonio, 

16 También los firvientes eñáu baxo de la poteftad eco* 
nomica politica de fus A mes i á quienes deben refpetar coma 
á padres t y cumplir el tiempo en que íe convinieron fervit: 
por fu falaria ; y defpidiendofe de fus Amos antes de cumplir, 
no pueden ponerfe á fervir á otra Ama dentro del miimo 
Lugar , ni qualquier Amo debe admitirlos fin licencia del 
primero que dexaron í y el criado a ó criada, que lo contra^ 

ÚQ 
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vio hiciere j tiene la pena de eílár en la eareel veinte días ^ f, . 
í'eí defterrado por un año del tal Lugar ; y el Amo que los 
recíbieíTe , incurre en pena de feis mil maravedís , aplicados 
por tercias partes : todo lo qual fe entiende en el caforefe.» 
rido jpero no tiene lugar quando los Amos han cíefpedido, 
á los criados , en el qué pueden fervir á quien los admita, 
en el modo, y tiempo que fe conformafíen ; pero permite 
la Ley ^ que el criado > ó criada que fe defpidiere de fu Amo, 
pueda aíTentaf á oficio, 6 á jornal, fuera deí Lugar donde 
fervia , con ta l , qfte no fe haga en fraude de la Ley j el qual 
fe cOíilprehendcrá por t a l , fi dentro de quatro mefes boivief-
fe á fervir en el mífmo Lugar : y los que fe huvieíleü def-
pedido fin cumplir el tiempo tratado , teniendo recibido el 
falario adelantado , 6 algún veftido , deben fer compelidos a 
cumplir fírviendo hafta pagar ÍO que tienen recibido; y yen* 
dofe antes , fe proceele contra ellos con las dichas penas. 

17 Deben afsimifmo los criados no injuriar á fus Amos, 
de obra , ni de palabra j de manera , que íi foío fueífe de pa
labra , es arbitraría la pena , atendida la calidad del cafo, y, 
de las perfonas : íi fueífe de obra , poniéndole las manos, 
además de las penas en que por el mifmo cafó incurren 
otros, fe les declara por aleves, como quebrantadores de 
la fidelidad con que eftán obligados: pero fi folo fueífe echan
do mano á armas 0 cfpada , íin pafíar á otra acción , fe ha 
de diftingüiir íi el criado es noble , ó hijosdalgo , 6 fi es deL 
eftado general: fi es noble , incurre en treinta dias de cárcel,, 
y dos anos de deftlerro ; y fi no lo es , en la mifma pena ^ % 
en la de vergüenza pública* 

18 Afsi como los criados deben tratar á fus Amos , de^ 
ben eftos no faltarles á aquello que les ofrecieron , ni á los 
moÁos prudentes cotí que deben fer tratados , fin prefumir, 
que por fervir merecen defpreclo j ni que por fer criados fon 
efclavos: deben afsimifmo tener afslento del tanto que ga
nan de falario j con la nota del dia * mes , y año en que en
traron , y de las partidas que fe le va dando ; y en el cafo 
de que teniendo cumplido no fe les haya pagado , eftá obli-* 
gado el Amo a dar al criado, ó criada la cuenta por eferito* 
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firmada con e^fefsion de la partida que le feña , para ¿me 

por ella pueda ufar de fu derecho contra el que le eftá de^ 
hiendo } en el termino mas breve que fueíTe pofsible, y de ma
nera que no fe verifique fer paíTados tres años. 

19 Haviendo hablado de la patria poteftad ¡ y de los mo
dos con que fe diííuelve ¡ hemos dicho , que falen los hijos de 
ella quando toman eftado de Matrimonio } al que preceden 
los efponfales que la J.uftlcia Real puede mandar cumplir d e 
clarando , que el ador ( en fu cafo ) probó bien fu acción , y 
que en fu virtud el reo cumpla el contrato que tiene hecho, 
e ínterin fe mantenga prefo j á quien fe abfolverá fiempre 
que el ador no haya probado obligación formal de efpon
fales de futuro , que fon una obligación mutua , con la que 
fe aífeguran hombre s y muger á contraer defpues entre los 
dos fu Matrimonio j unas veces con condición, otras fin ella 
otras á determinado tiempo , y otras fin expreílarlo ; pero 
todas incluyen obligación de cumplimiento , con la diferen
c ia , de que no feñalandofe tiempo , fe debe poner en execu-
cion quando la una parte lo pida , con t a l , que la muger fea 
de doce anos , y ^hombre de catorce ; y fin embargo de que 
los tengan hechos dcfde edad de fiete a ñ o s , ú defde que tu
vieron ufo de razón , con t a l , que eñén ratificados, cuya 
circunílancia no es neceíTaria fiendo contraidos e*i edad con 
que pudieran celebrar el Matrimonio , y fin que obfte el te
ner Otros efponfales de futuro contraidos , pofieriores á los 
referidos, porque eftos fon nulos fubfiftiendo los primerosj « 
le diferencian de los f « 

20 Efponfales de prefentc , que fon ios que fe cóntrae» 
ante ParroGo ^ y Teftigos , con palabras que no tienen cfpe-
r a , recihiendofe defde luego el uno al otro por efpofo con 
veces de marido , las que puede fufpender dos mefes , fin 
romper el defpoforio fino es para profeflar rcligiofamente, 
en losquales no puede rigorofamente obligarfe ad ulteriora, 
como defpues aun antes de velarfe m facía Ecckfa , lo que 
también deben exeeutar paífado el bimeftre , y fer compeli-
dosaello por el Eclefíaftico , refpedo de que en aquel tiem-
gq fe da por fupucíto c o n f u i d o el üy^giifíonio, que 

® es 
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f s el candado , y fin de IQS efponfales , con qu e fe muda el 
nombre de efpoíb en el de marido , y el de efpofa en el de 
muger propria, y fe difine afsl ; Es el 

21 Matrimonio una conjunción maridable de v a r ó n , y 
muger , fin impedimento que la dirima , como lazo indiffolu-
ble hafta morir , y un Sacramento inftituido por Chrifto nuef-
tro Señor , que caufa gracia á los que con ella le contraen. 

22 E l fin del Matrimonio es la propagación del genero 
feumano , con el que fe apagan los incendios de la concupif-
cencia entre marido , y muger , fin faltar a la ley de lealtad 
que fe prometieron , ni en el mas mioimo penfamiento. 

23 Son capaces de contraer Matrimonio todos los Chrif-' 
tianos , y Chriftianas , que tengan la edad referida de los ca
torce años los varones , y doce las mugeres , no fiendo pa
rientes por linea de afcendientes , y defeendientes, próximos, 
ni remotos, con quienes eñá prohibido ; de manera ? que 
Adán , como afcendiente de todos los hombres, y mugeres, 
BO puede encontrar con quien cafarfe con difpenfa, ni fin 
ella. Ni tampoco por linea tranfverfal dentro del quarto gra
do , en la que , haviendo motivo , con prima, fobrina, t i a , y 
otras, difpenfa el Papa : y fuera de eftos impedimentos, tam
bién hay otros que prohiben contraer el Santo Matrimonio, 
para el qual fiendo entre parientes de la linea difpenfable , fe 
hace el computo de grados de efta fuerte, 

%^ Para conocer el grado de parentefeo, en que fe hallan 
dos parientes por linca tranfverfal, fe ha de atender qual de 
ellas difta mas del tronco de que ambos defeienden i y defde 
el tronco hafta la que mas difta de las dos que tienen el pa
rentefeo , fe han de contar las perfonas que hay , 6 ha havi-
do , por las que fe ha encadenado la parentela defde el refe
rido tronco , hafta U perfona mas diftante que folicita fa-
ber el parentefeo que tiene con quien quiere cafarfe ; y hecho 
el computo de todas , con inclufion de la parte que ma? 
difta , quitara una , que debe fer la que hace tronco , como 
origen de la parentela ; y todas las perfonas que quedan , por 
las que fe ha continuado el parentefeo , fon los grados con 
gue la perfona mas diftantbe fe halla emparentada con quien 

c^uk-t 
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quiere contraer fü Matrimonio: v. g. Matheo quiere cafar 
con María , hija de Miguel , fu primo ; y pregunta, que pa-
rentefeo tiene con ella :fe le refponde en virtud de la cuenta 
•referida , que es fu parienta en tercero grado, porque la raiz^ 
ó tronco de donde defeienden eftas dos perfonas , es el abue
lo de Matheo, á quien toca fer vifabnelo de María , como hija 
de Miguel, primo hermano de Matheo ; y porque defde el 
tronco común ] que es el abuelo , hafta Maria fu viznieta,hay 
quatroperfonas que conftiruyen quatro grados ^ délas quales* 
quitada la primera , quedan en tres , y eftos fon los que dif-
tan , entre los que pretenden matrimoniarfe : y para mas cla
ridad j pondremos otro exemplo. Cipriano quiere faber el 
parentefeó que tiene con Manuela , viznieta de fu hermana 
Simona : á quien debemos refponder , que es fu parienta ert 
quarto grado i porque el tronco de donde defcknden Cipria
no , y Manuela , es Antonio > como padre de Cipriano i y S i 
mona ; y defde Antonio hafta Manuela, por donde fe ha en
cadenado el parentefeó » hay cinco perfonas ^ que fon : Anto
nio padre de Simóna, y CipYtanó J ¡A Simona , U hija de Simo
na , ia nieta de Simona by la vkmetd MaméUy de las quales, 
quitando Antonio ^ quedan en quatro, y eílos fon los grados 
de parentefeó en que Cipriano fe halla con la Manuela ̂  como 
viznieta de fu hermana Simoná ^ á cuya fetnejanza fe encon
trarán los demás que fe quieran faber , fin mezclar efta cuenta 
Canónica con la O v i l > que expondré en fu lugar para las fue-
Ccfsiónes4¿»/wí¿v9^ , Mayorazgos, y Capellanias de fangre, 
en que fe hace de difttnto modo : al numero 114* de efte Ca
pitulo* . j 

2 f jpara contraer el Matrimonio ^ bafta la voluntad de 
los dos que en él fe han de unir , por la libertad que la 
Igleíla les concede , fin embargó de la qual es muy digna de 
atenderfe la de los padres j que como tales, y experimentados, 
faben muy bien lo que mas conviene á fus hijos , los quales, 
fi lo pienfan fin pafsion j hallarán mas efcollos que delicias, 
de las que prometidas le arraftran con un nudo tan enlazado^ 
y fuerte , que aun rozarfe no permite fin enfangrentarfe j por 
loque deben no cesarfe con codicia, ni lafcivia,quc foa 
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madres de la defdicha , procurando igualdad , y hadén-
dofe^ cargo de que la muger no es la miíma poííeida , que 
folicitada : de las cargas que le ha de traer , de las que 
na de confumir , y de las que fabe Dios lo que pefarán def-' 
pues, quando en medio del laberinto fe tira de los cabellos 
el juicio , que no fe hizo al tiempo en que todo era falidasa 
fin haver mas puertas que las figuradas en la apariencia. 

2 5 ; A l Matrimonio fe figuen los hijos, quienes diííuelven 
la patria poteftad con la muerte de fus padres , entrando en 
otra que les fupla aquella con nombre de tutela, que es una 
poteñad dada al tutor fobre la perfona del menor de catorce 
a ñ o s , con el cargo de adminiñrar le bien fus bienes , defen
derle , y cuidarle como padre fu perfona : de cuyo empleo fe 
hallan excluidas las mugeres , excepto la abuela , y madre del 
menor , que pueden fer tutoras , manteniendofe en el eftado 
de viudas , y renunciando la ley , que les exime obligarfe. 
^27 Puede darfe la tutela á los mayores de veinte y cinco 

anos , aunque no fean cafados ; y puede tenerla ex tejiamenta 
wn libre que dexó de fer efclavo , con la advertencia, de que 
íi á dos de uii mifmo nombre , y apellido fueífe dada , nin
guno queda nitor, no haviendo clara diftincion eti elTefta-
mentó. 

28 Dáfe la tutela en tres maneras i L a una es , en TeíU-
mentó , por el que el padre nombra tutores , que defpues de 
fu muerte cuiden de fus hijos menores , y fus bienes. 

2p L a otra es , quando el padre de familias muere fin 
Teftamento , y dexa menores, cuya tutela, por elección de fus 
parientes, debe darfe al mas propinquo , empezando pot 
parte de padre , y dando fianza de portarfe bien con aproba* 
eion de la Juñicia. 

3 0 L a ultima es, quando muerto el padre de familias de^ ^ 
:Xa hijos menores fin darles tutor , y fin parientes que lo puc, ' 
¿ an fer, en cuyo cafo toca al Juez de Oficio ponerles en tute
la con el mifmo fin, y efedo que las antecedentes , afianzando 
d tutor fu obligación , C9n la que debe cumplir exadamente, 
y dar cuentas al exonerarfe de ella , del mifmo modo que los 
nombrados en TeíUmento > y por elección , fie.la qual pueden : 
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tef rertiovidos fiempre que faltaíTeii á la legalidad , y purera 
que correfponde. 

^ r Si el padre de familia, que es Horro, ó Libertino, mu^ 
riefe fin teftamento , dexando hijos menores de catorce años, 
debe darfe la tutela á fus parientes , prefiriendo á los de l U 
nea paterna 5 y no havlendolos , pertenece al que dandob 
libertad le hizo Hor ro , fiendo fu Dueño. 

32 También hay tutela pára los emancipados , menores 
de catorce años , la qualtoca á los'padres que les engendra
ron ; y en fu defecto , á los hermanos del menor fi ion m& 
yores de veinte y cinco años ; y á falta , el pariente mas cer~ 
cano : y afsimifmo la hay para los locos furiofos, y mudos, 
con la diferencia de que á eftos les4ura la tutela , o curaduría 
mientras les dura la enfermedad, íean de la edad que fueífem 
lo que no fucéde a los demás 5 á quienes fiendo varones , fe 
les acaba á los catorce años de fu edad ; y fiendo hembras, á 
los doce ; y fi el nombramiento de tutor fue por determina-^ 
do tiempo , cumple luego que fea paffado, aunque si pupilo 
no haya falido de fu menor edad , dando las cuentas interiq 
fe nombra otro ; debiendo cuidar el Juez de que todo tutor, 
6 curador dé fianza , aunque fea ^ tefiamentq^ fi hay quien 1Q 
pida , por los fallos que cada día fe experimentan , folo re-í 
cuperables con la acción que refulta contra los obligados ea 
la Eícritura de fianza y para mayor feguridad: de efia , ha^ 
eer información de que las fianzas fon abonadas, por no fe? 
jufio que el Efcribano padezca el perjuicio'que contra \ \ 
íuele rcfultar admitiéndolas a fu cuenta , y riefgo, 

11 Por enfermedad ^ y aufencia larga del tutor , 6 cura-, 
dor , á fu perjuicio , debe la Jufticia nombrar otro en ínte
rin ; y también quando llegué a fii noticia , que el nombra
do ha decaído de fu cílado, en qualquier modo , ó ha fido, 
prifionero, ó cautivo. 

S4 Pallados los catorce años dé la edad, falen los me
nores de la tutela , y entran en la curaduría , hafta llegar á 
los veinte y cinco a ñ o s , ríos quales cumplidos pueden ma-
nejarfe por si fin fujeeion á tutor y o curador, quienes folo 
íe p i n g u e n en que eltuior atiende lo primero á la perfo^ 
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íia del menor , y lo fegündó á fus bienes. E l curador en pri
mer lugar los bienes , y eñ fegundo ia perloua ; y afsi e4 
uno ¿Ornó el otro deben cuidar períona ^ y bienes eri igual 
grado ; coil la advertencia^ de que el curador puede 1er nom
brado pdr el pupilo j fenieíido eñe Cumplidos los Catorce 
años ^ con tal qué lá Jüfticiá ló apruebe j aunque fea para 
pleytosi 

3 5 Es capaz para curador todo aquel que lo fefia para 
tutor ^ cuyá autoridad debe intervenir en tódos los contratos 
del menor j para comprar , vender , permutar , ó enage nat 
de otros iiiódos feméjantes con Decreto de Juez , ante quien 
para fu firtriezíl fe ha de liaver prdbádo la utilidad del inenorj, 
refultiva del contrato* 

j 5 ES afsimlfnió rieceíTaria lá autoridad del tutor i para 
*|ue el menor remincic hfefencia j ó lá admita á beneficio de 
inventario ^ cuya circunftancia ha de mirar fiempte paira no 
gravarle ¿ ni graVatle en manera alguna j como también eftár 
prefente á tódó Contrato dé fu inenor , fin cuyo requifito es 
nulo ^ exceptó el qüe hace para calaríe j y el de dar arras á 
fu efpofa i 6 el dé hacerle donációtii 

37 Ufando el tutor, y cutadór de ía autoridad judicial 
para pagar deudas ^ alimentos i efltidiós , pata ponérlé á ofi-̂  
ció ^ ó curtiplir con ótras cargas anexas á él oficio ^ cáminl 
fobre ^ic feguro j atendidas las Circunftancias de los padres 
del menor , lós cáüdales qué le han dexado i y lás utilidades 
que pueden dar , dé qué há dé cuidar éfpécialménté ^ cobran-
dofé por fii trabajo él diez por ciento j que fe acoftumbta pan
gar al tutor por la adminiftráciori de tutela : los quales , fal
tando á álguná de eftas cófa¿ , pueden fet remo vicios de ella* 
cómo fofpechofos por el JuéZ donde éftá el nienor, 6 fus bie
nes j 6 pót la Audientia i y Chancilleriá del territorio j como 
cafo de Corte notorio , fiempre que haya ácufacion de qual-
quiera del Pdeblo ^ h pór el tileaor contra fu curador , y n« 
contra el tutor , no havíendó páííado ¿e los catorce años de 
fu edad , que es en la que paíTa á poder del curador.^ 

38 En el cafó de que el tutor huvieífe difsipado los 
bienes del menor i y fe aufentaife j fe pone íá menor en poífef-

fion 
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fion de los bienes del tutor , ( íi los tiene ) y judieialmeate fe 
le reintegra en todos los perjuicios ocafionados ; y no ^enien^ 
do , CQIIÍQS dejos fiadores ; y íiendo el tutor embuftcro eti 
cofas de la tutela , aunque afiance eô -no ̂ afefá , fe le excluya 
<le ella, 

19 \Jltlníiamente , firva de regla, que ningún tutor puo-s 
de comprar las cofas de fu menor ; y en el cafo de comprar 
las , fe declara por nulo el contrato , y f̂  le mandan reitituif 
?on daños, 

40 Por fer el cargo de tutor , y curador de mucha entk 
dad , y cuidado , debe darfe a perfona a que con zclo fep^ 
cumplir con el j y que no eñe empleado en otros oficios qu§ 
le Impidan la buena ^dmmiftracion,y queia admita con bucn^ 
voluntad , fin cuyas circunftancias fe expone la. tutela ; por lo 
que , previendo el Derecho cftas, y otras femejantes rabones, 
efcufa á los empleados en Rentas de fu Mageíbd, A los demás 
que obtuvieífen empleos públicos \ los que tengan que cuidar 
cinco hijos , o menos, haviendo perdido alguno en el Real 
Servicio ; a los que tienen otras tutelas j a lo§ pobres que no 
tienen mas que el jornal diario de fus manos i a los ignoran, 
tes j á los enemigos de los menores , 0 fus padres j a Tos que 
no llegan á veinte y cinco años ; a los mayores de fetenta? á 
los Militares j á los enfermos j a los que no faben efcribir ? á 
los que ya lo haníido j y a los demás que prueben Iguales 
razones, por las que pretendan eximirfe; pero en el cafo d? 
que fean ele^os tutores, 6 curadores, y no lo admitan eftos 
cfcufados j ú otros, deben renunciar corí prueba de fus mô , 
tivos dentro de cinco d í a s , ú del termino que fe les feñak 
defde que fe les hace faber \ y íi eftuvicflen aufentes , dentro 
de cincuenta ; con advertencia , de que fi todos los citados 
que fe pueden efcufar fueflen nombrados tutores ? y quifieC 
fen ferio , no fe les prohibe lo íean , afianzando en forma, 
Excepto los Militares, los Ignorantes, los capitales enemigos, 
los que no llegan a veinte y cinco años i y los habituales en-. 
Termos,que no pueden ferio de ningún modo, Veafe el nu^ 
mero 28. 44 p^recho de Aragón , y el 1^5, de efte Tratado, 
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41 Havlencíofe dícíio la diverfidad , y clafles de perfona^ 
de que fe compone ua Pueblo con la fiibordinación de unas 
á otras % es muy proprio tratar de la general adquiíicion con 
que fe configuen las cofas ^ y de la diíkibuclon con que fe 
hallan divididas ; unas fon corporales ^ como que pueden to^ 
carfe por el cuerpo de que fon formadas j otras ion incorpo
rales , como los Derechos que fe tienen á una herencia, á 
un dinero $ á un fruto , á un paíío para regar por heredad 
agena , 6 entrar á la fuya, los qtiales Derechos deben ufar-
fe fin exceder de las facultades que por ellos fe coñcedenj 
eomó el de regar ^ que unos le tienen por fenda , y efta no 
debe tener mas ds un paífo de ancha ^ ni falirfe de ella el que 
la ufa : otros le tienen por margen de acequia ^ y no pueden, 
ni fe les permite fepararfe de ella : otros le tienen por cami
no , que debe fer ocho pies de ancho en lo redo ^ y en las 
rebueltas de diez y feis ; y faliendofe de ellos limites^ 
pueden fer acufados por los Guardas del Campo, ó Huerta^ 
y por aquellos á quienes hayan hecho perjuicio \ excepto en 
Cabaneras^ Reales , que eftán amojonadas > y fon mas anchasj 
advirtiendofe i que por fenda ^ y margen no fe puede uíar de 
tuedaS ; y que el ancho de la margen fe entiende todo lo qué 
es pendiente ázia el corriente de la agua , que jamás fe ha 
cultivado por el tierra-teniente j con quien eftá Gonfinandoj 
defde el extremo de Ja heredad que fe cultiva. 

41 Por los caminos no pueden ímpedirfe los carros j n i 
tampoco por las heredades que tuvicífen la feividumbre de 
dar entrada f y falida con ellos > lo qual fe fabe , en viíta de 
la Efcritura i ó Titulo con que fe poíTee > en el que debe efpe^ 
cificairfe , fi U tiene , ó fi es libre de ella 5 y en el cafo de que 
la Efcritura folo dixeíte, que el havlénte derecho á ella la 
debe poífeer con las entradas , y falidas que íierapre tuvo,fm 
explicarlas ^ fe juftifica judicialmente con teftigos mayores dé 
quarenta años , que con motivo de tener tierras en aquel ter-
laino, 6 fer del iiiifmp^ Pueblo , hayan vifto las entradas , f. 
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faldas que los poffeedores anteriores tenían ; fi eran por fen^ 
da , ó por margen ^ 6 atravefando con carro , 6 fin él 
por la tierra inmediata , ó por furco re^o , ó cabezada; y 
con lo que refuita fe declara cómo , y por donde fe deba 
continuar la entrada, fin incurrir en pena para admitir, 6 
no, las denuncias de los Intereílado-s, 6 Guardas. 
- 4 j Si el derecho de un termino , y fus tierras-tenientes 

fucile de dar aguaá fus ganados , 6 cavallerias , en fuente, a 
charco que exiíle en poífefsion de particular , debe fufrir 
la fervidumbre , y paíTarla fiempre que fe enagenc el fundo 
al que le poífea, fin que por llegar á fer de muchos fea di-
Tifsible; porque aunque haya algunos que lo foliciten , baf-
íaurSl. ^Ue Un0 lo imPlIgne Para que no valga , y fiempre 
lubíiíhra efta fervidumbre predial , cuyo nombre tienen todas 
las que eñán fuera de poblado. 

44 • Otras hay que fe llaman urbanas , por eftár conti
guas á las cafas de la población , 6 en fu centro , como fon 
la íalta de luz que fufre una cafa, por la altura de otra 
que fe la quita, la qual puede fer tolerada , 6 concedida 
comprada , ó adquirida , porque la cafa dominante fue c o n ¿ 
truida antes que la dominada ; cuyas fervidumbres fi^uen co i 
ÍHO cargas á los edificios en que fe hallan conftituidas , y pue
den impedirfe quando no fe tengan con los referidos tituios 
% otros femejantes. * 

45 E n las divifsiones de cafas ; que k parten por here
darlas > muchos que quieren vivir en ellas , fe deben dar las 
luces con limitación , y de modo , que de unas á otras fe 
eviten las viftas de medianería, con Cruz , ó reja de hierro 
a no conformarfelas partes en divifion amigable, ó en la que 
hicieííen los Alarifes , fiendo arreglada, 

4<5 Ayre , agua de mar , y de rio > es común ; y también 
lo es fu ribera : fus arboledas para fola diveríion , y paííeost 
b s Puertos fon públicos , como los rios , donde el pefear 
tiene limitación puerta por nueftros Soberanos en fus Reales 
Leyes , refumidas en Cédula Circular, defpachada en fu Jun
ta de Obras , y Bofques á diez y feis de Enero de i 7 ^ r . 
ÍQr la 4 ^ & permite pefear con red dg marca nu^or, que 

C es 
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CS U que puede coger peces de diez y feis onzas; con canáj, 
Q anzuelo ^ n los niefes de Agofto , Septiembre , Oaubre, 
Noviembre ^Diciembre , Enero , y Febrero y fe prohibe pef-
car en Marzo , A b r i l , Mayo , Junio , y Julio , y c|u.alefquie^ 
ra otro mes en que el peleado cria , ó defoba , fegun el c l i 
ma de \2l tierra , fi en el Vando con que fe publica fe pre-
-viene por el Corregidor, Intendente , Q Juftkia j y en tpdo 
el año fe prohibe pefear de otro modo mas que el referido, 
lea el que fueííe , baxo las penas figuientes, -.fiendo el Pelea
dor del Eftado General , pierde los aparejos, y diez mil nu-
ravedifes de multa., con dos años d.e deftierro : por la feguda 
.vez i doblada ; y por U tercera, veinte mil maravediíes, con la 
mifma perdida , y quatro años de prefidio en, Africa: fi tueífe. 
•Noble , 0 Infanzón , tiene las mifmas penas , y el deftierrQ 
fe conmuta en dos años del Real férvido ; doble a la fc$pm¿ 
da , y triplicado á la tercera en el Regimiento que fe le def-
íine : íiendo Clérigo , fe hace fumaria juftiñcacion del hecho 
¿ e contravención , y fin que el fe lo pienfe , fe da cuenta con 
l a fumaria original á la Junta Real de donde procede la Ce-. 
^ u l a , por la que fe inive á toda claííe de perlonas la pefea, 
Tin díftincion de las mas privilegiadas, y fin embargo de los 
ruejos , que para pefear tengan » eñendiendofe % no folo alos 
í i o s , fino es también a los lagos eftanques , y charcos don-
de fe c r i a , en los que abfolutamente eftá vedada por los cin
co mefes en que lo efta para los r io s , fin que en ellos fe ad-
«nita parvidad de materia ; y en los demás., con la permif-
ISon referida. Debiendo conocer en efta efpecie de caufas, 
Colas las Jufticias , e Intendentes \ y por apelación , la ex-
preífada Junta , finque Audiencia , ni Chancillenas pueda» 
itnezclarfe di reéte , ni indirede en ellas. 

47 E l ufo de las arboledas, o plamios. que eftán en here-, 
'4ades proprias es de los dueños de las heredades, y tam
bién la propiedad *, pero les efta prohib'd ) contarlos^fin dar 
parte a lajuílicia , quien debe concederles la Ucencia i con 
^al , que por cada árbol viejo que cortaífen., planten anco 
renucYos, en virtud de Real Orden, llamada de Plantíos de 
¿oce de Pi^iembíe de con la ĉ ue fe veda toda corta. 
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tata , / quema de álan\édás públicas, montes , nuevos plan
t í o s , y bofques j báxó la pena dé j n l l maravedlfes vellón 
por cada uñ árbol que fé talaiíe, y otras arbitrarlas ^ íegurt 
las circunftancias de la caufa; la que á falta de dineros en el 
Talador, fe conmuta en qüatro Campañas: En dicha Real Ce-
dula fé mandail plantaf cada ano cinco arboles por cada Ve
cino en kté jparages que al Coíregidót le parecieífen de mc-
for arraygó ^ ó á las Juftlcias , Como no fea en tierta de par
ticulares í y ^üe donde no hayá arboles para plarttar , que 
fe fiembre bellota i fu diferedon j y qüe en eftas caufas folo 
conozcan píivatiVamente las juftkias » Como comlfsiónadós 
del principal, que reíide en la Corte para quien fe han de 
admitir las apelaciones , y fe le ha de dát atenta de los plan
tíos hechos por las PrimaVetas > eon irtlviclon a Chailcillerias, 
y Audiencias i y adviettó) 

48 Qye las talas de árboles frutales ^ y el conocimiento 
de kré daños que en ellos fe hkieífen ^ es privativo de la Juf* 
tícia Ofd'maríá» cómo ló es él de U Caufa de hurto j los 
quales no fé hallan comptehendidos en la Real Cédula de 
Plantíos i fegun fu mértte ^ y ló literal de ürtá Gonfulta, que 
para mejor aéieító j hi¿ó Dori Jóféph de Ayfa j Gortegidor 
de la Ciudad dé Huéfca ^ á que él feñor juez de Plantíos fa-
tisfizó j coA Catta^oíden de treinta y uno dé Mayo de 17^0. 
figüieridofe caufa fobre ingertos trafplantados, y hurtados de 
uná huerta para otra , en que fui AfféfiTot j éomo Alcalde ma-í 
yor de la Ciudad dónde fucedió el cafó* 

4P Él ufó dé lá Iglefia dónde fe cóAgregan jos í leles es 
comuñ á tódos paía oi í los Divinos Oficios ^ y cunriplir con 
fus Santos Mandamientos ; y él dómirtíó de las cofas Sagra-» 
das de la mifma Iglefia ^ de donde ñó deben fer enágeñadasr 
fino es en los urgentiísutiós cafos étl qué lá Ley lo permite*. 
E l fuelo j bobedas , attlos ^ y cemeritefiós de la ígléíia Parro^ 
quial , es para enterrar difuntos ^ y también los de Comuni
dades Religlofas, ó Conventos, pagando los derechos á la 
Parroquial donde en vida fe les havián admlniftrado los San-» 
tós Sacramentos , y fón fitlos Sagrados, como aquéllos do ti
fie haj( memoria | que em algún tiempo huvó lgl^ia j y Vale 
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fu inmunidad , a l que fegun la calidad de fus delitos , le fatfjk 
dría otra , juilificando eliSagrado : y aunque el Derecho C i 
v i l llama lugar Religioíb á todo aquel en que fe enterraba 
un cadáver , no hay tal lugar , ni puede haverlo fin autori
dad Eclefiaftica para hacer los entierros. 

50 Los muros , y puertas fon proprios de las CiudadeSjO 
Pueblos qti© los tienen , y del Rey , para ufar de ellos quan^ 
do le convenga ; no pueden demolerle fin licencia del Con-/ 
fejo , ni enagenarfe en todo,ni en parte , ni los Regidores 
confentirlo ; y eftando cerradas en tiempo de Guerra , tiene 
pena de muerte el que entraíTe por encima de ellas. 

51 L a caza volátil , y terreñre es del primero que la ocu
pa , aunque fea en heredad agena , en la que el dueño puede 
impedir la entrada , y demandar los perjuicios que el Caza^ 
dor le huvieííe hecho , quien, aunque hiera una ave , 6 fiera,: 
pierde el derecho á ella , íi la pierde de vifta , y otro fe la 
ocupa cuya Doctrina fe entiende en los mefes de Enero, 
Febrero , Ágofto ^ Septiembre , Octubre , Noviembre , y B U 
ciembre , en que es permitido cazar , con tal , que no haya 
nieve : y no en Marzo, Abril , Mayo , Junio , y Julio , en 
que absolutamente fe prohibe la caza, fin que en fu contra-i 
vención valga privilegio , ni fuero de perfona alguna , fea 
la que fueífe , la qual , cóntravinieñdo , y Tiendo de el 
Eftado General, pierde , por la primera vez , los perros , ef-
eopetas , y demás aparejos de caza , e incurre en la multa dt 
diez mil maravedifes, y en la pena de dos años de deftierroj, 
por. la fegunda vez , doblado; y por la tercera , veinte mil 
maravedifes, la mifma , 6 igual pérdida , y quatro áños de 
prefidio en Africa : y Ti fueffe del eftado Noble , ó Infanzón, 
fe le condena en las mifmas penas, y el deftierro fe le con î 
muta en dos años del Real f é r v i d o / duplicado en fegun-j 
da , y triplicado en tercera vez en el Regimiento que fe le 
deilinc : fiendo Clérigo, fe hace juftifícaclon del hecho , y 
con ella original fe da cuenta á la Real Junta de Obras, y¡ 
Bofques , quien toma providencia. En virtud de Real Orden 
fuya de diez y feis de Enero de 1751. por la que fe previe
ne , qye en los días de njeve de todo el a ñ o , fe incurre ,eti 
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las mifmas penas que en los mefes de abfoluta veda: y fs 
prohibe para ííempre el ufo de galgos , y lirones , mandando 
extinguir eftas caftas ; y que en caufas de efta efpecie folo 
conozcan las Jufticias , Intendentes, y expreíTada Real junta, 
con inivicion á todo Tr ibunal , Audiencia, y Chancilleria. 

52 Los enjambres de avejas fon del dueño del colmenar 
donde han falido , fi los íigue , ó eftán á fu vifta ) y faltando 
eñas dos cofas , es del que primero le ocupa , y no del dueño 
del árbol donde fe íienta , u del íitio donde fe para. 

5^ Las aves , y animales domefticos , aunque falgan lejos 
de los parages donde fe recogen , íiempre fon de fus dueños, 
no perdiendo la coftumbre de ir , y bolver j y el que las ocul
ta , comete hurto , y debe fer caíligado como ladrón. L o qual 
no fe entiende en las palomas , que pueden matarle a una le
gua diñante del palomar donde fe recogen , y no en menos, 
baxo la pena de fefenta maravedifes por cada paloma para el 
Juez, y el dueño del palomar que dieííe quexa ; quien, en cafo 
de no poder probarla , como él haya viito matarla , fe ten* 
drá fu juramento por bailante^ prueba para la pena, y coilas^ 
reftituyendo las muertas. 

54 Las cofas que fe adquieren en batalla por vencimien^ 
to hecho a los enemigos, fon de los vencedores , fiendo 
muebles , y en tierra firme , defeontando del total el quinto 
para el Rey , con todos los fitios, y terrenos, guardada pro
porción ; y fi fueíTe en Mar , queda de fu Mageílad la Nave, , 
con el. quinto del equipage , y fe'diñribuye la prefa de difw 
tinto modo , con arreglo á las Ordenes Reales , que enton
ces fe comunican , que también fe han de obfervar en lo de 
tierra firme , porque fegun los modos , y circunñancias, fe 
hacen las particiones. En quanto i Moñrencos , veafe el nu
mero 30.de Aragón , que toca al fíguiente 5 y en quanto i 
teforos,el 37. / ^ * 

5 5 Perlas, y otras cofas que fe hallan en el mar , fon 
del que Us ocupa ; pero fi el que las perdió las bufea, fe le 
deDen reftituir , como las que por aligerar la Nave fe echan 
m animo de perderlas ; y las que por facar un carro de 
m lodazar, fe arrojan al camino con intención de bolverlas 
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á cargar ert fallí del ahogo 5 pero íl eftas, ú otras fueifcit 
dcxadas lin boluncad de bol verlas á coger , fé hacen del ^ t í -
mcró ocupante coifio ios dineros qué fe echan ál áyre por 
grandeza de una íeftividad ^ uña ProelaiHácion de Rey ^ uil 
Bautizo i ó una póííefsion de Eniplco j 6 Digrtidadi 

5^ Él ufó de las Riberas de rió eá píibliCó ; y fu pro-
priedád dé lós dtieñós dé las heredades confíñantes; y lá por
ción de tierra que el rió lleva dé una póíléfsion á otra , fe 
íiáce dél dueñó de la parte donde es llevada Vy eú él cafó de 
llévar árboles y dáf ffutój debe pagaí el Valór que ellos 
tendrían ál tiempó en que fe uñieron á fu póíTefsion ^ fiéñdó 
Cofa córta lá porción dé tierra ^ y afbóles, y difícil de dívi-i 
dir s péró én él cafo dé íer uña póífefsióñ ande lá que fe 
une á otra j fe nlañtiéñe del dñeñó de quien fienipre ha fidó» 
y fe divide cóñ feñál j que dlftlngá las póíTefsiónesi Y afsii 
íi uñá íslá fe uñe j y lá qiiiéré üfat él Señót de la pórciort 
donde eftá ünidáj nó fé lé debé permitir eñ perjúicló deter-
te ró . Y por eftá ra¿óñ i él Real Üeréchó deterniina ^ qué laS 
Islas qué fe hácéñ éññiedió -de lós riós >, féañ dé lós qué 
tieñeñ póífersióncs circuñvcciñas pór iguales partes refpec. 
fcivas j defde él medió á aquellas pórciónés Con quleñes to
carían no haVieñdó a g u á y qúe múdañdo la niádre énte^ 
^añleñté ^ ó cógíeñdó Una heredád éñrtiedió ^ fea del dueño dé 
qúieñ áñtes éta ; y lá niádfé qué él rio ha dexadó dé lós qué 
tenían tierras qué Cóilfinaban con éllá , háfta que por alli 
buélva * íiñ quitar él dómiñió dé lá herédád por dónde paf* 
fa ál qüc le tengá. 

57 Si uña pcfíóña hicieífe con Cofa agená , y parte íii-
y a , álgiiná alhaja feá de la materia que fea, fiempre qué 
falga dueñó y debe reftitüirle fu porción ; cíló es j eñ el cafó 
de haVerlá hechó Cóñ búéna fee j porqué de lo cóntrariói 
tonleíió hurtó j y debé caílígárfe como ladrón. Lo mifmó 
íucede con el Pintor j ó ' E f c ü l r o r , que trabajan en maderá 
ágeña ; y en el Efcribanó^ que gafta papel de otró : por pre-r 
Ciofas que fean fus letras, y obras , íiempre que fe verifiqué 
hó eran cofas fúyas, deben pagarlas , 6 reftitulrlas i comó 
ti que compra i de quien nó podía vender un campo por 
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nó fcr dueño , el qual no folo debe refti^ttirlo , (Ino es cam
bien los frutos que le ha dado , á no ÍQr que cofiiprafie en 
la buena fee de que el vendedor era el dueño , la qual f | 
conocerá en el Inftrumeiuo de Compra, en cuyo calo r e^ 
thuye el campo 5 pero fe queda con los frutos que le ha 
dado , con fu labor , y cuidado , y fe le referva fu derecho 
contra el que ha caufado el perjniclo, 
. 58 Si Cu fuelo proprio, con materiales ágenos , fe hicieíí^ 

fabrica es de el que la hace \ pero debe pagar los materiales a fu 
dueño, a jufto precio j y en fuelo ageno fe edifica con mater. 
riales propnosj el Edificio queda del dueño del fuelo , y folo 
puede el de los materiales Uevarfelos, y dexar el litio como 
antes eftaba \ peco fi fabrico creyendo era en poíTeísion pro-
pria , y hecho el Edificio le poíTeyo algún tiempo , en eft̂  
cafo, el dueño del fuelo debe fer declarado por tal en juicio, 
quedando feñor de la fabrica, con t a l , que pague las expenfas 
al que las havia fupUdo; y á efte flmil otros, como el qu§ 
hembra eou grano ageno , debe pagarlo \ y fi lo hurto, fer 
caftigado como ladrón. 

Si entre dos margenes fe hicieíTe pared ? o tapia , debe 
coftearfe por los dueños ele las heredades que refguarda; como 
repartirfe la leña, y fruto del á rbo l , que eftá en la mifma con^ 
formidad, tocando Igualmente a ambas heredades , en virtud 
de Leyes poílerlores, á las de la tercera Partida, que hablan 
fobre el mifmo cafo, 

60 Hay otras cofas en que el dominio útil fe halla fepara--
ido del dire&o, como fucede al que tiene una tjerra dada en 
arriendo , en la que el Arrendatatio, por fu tanto, goza el De . 
recho de uíar , y percibir los frutos por determinado tiempo, 
refultivo del contrato , o quafi con que puede tenerle, los qua-
les debe percibir, aunque el dueño muera antes de cumplirfe 
^1 arriendo, como procedidos del cultivo, y labor que en 
aquel año tiene hecha : y puede, fi el heredero fe conforma, 
profegulr defpu.es en el arriendo en virtud del primer contrato, 
d qual , para refcindirle % deben conformaríe las partes, ,0 acu-' 
¿ i r al Juez , que decidirá oyéndolas á ambas, 

$1 Orando el ufufrutQ fe siene por concefsion, 6 gracia, 
y. 



1 4 Capiinlo pr itñer&. 
y por la vidá del que 1c concede \ debe' el iifuírLiduario nó deí-' . 
cuidaríe en cogerlo porque íi al tiempo en que muere el con* 
cedente , conio dueño de la propriedad t no lo tíene cogido , á 
defde luego en que efpiró lo pierde , y tiene derecho á él el he
redero de la propriedad GOD quien fe confolida. 

6 2 Fruto es el que produce quakíqulera cofa ^ y ufufruto 
es el Derecho de ufarla , y percibirlo. Y fe llama ufufruto la 
utilidad que dá-el ganado , como es lana , crias , leche cftler-
c o l , y demás que pueda producir ; el qual ^ íiendo concedido 
á una perfona ^ debe gozarlo j con la obligación de manteneí 
el ganado ^ y demás cofas anexas > de que fe ha hecho cargo en 
el mifmo eftado que las recibió ^ refultivo de la fianza y ef» 
eritura de fu otorgamiento* el qual ceíía acabado el termino 
en que eftá concedido ^ y quando no fe cumplen las condicio
nes con que fe ha tratado l y fuera de éftos cafos > quando el 
que le tenia padeció decaimiento de eftado , por el que perdió 
la libertád ^ la familia , y el pueblo de fu domicilio ó todo, 
menos la libertad ; por confolidacion con la propriedad > ó por 
convenid de los mifmos que hicieron el contrato; cuya efpc^ 
cíe de ufufruto íblo puede conftituirfe en cofas que producen 
por fu naturaleza ; pero no en vino ^ aceyte , y fus femejanteSii 
en que el que toma la porción , folo fe obliga en preftamo á 
bolverk j fin que fe entienda haverla recibido para negoeiat 
eon ella* 

6 $ Él ufo dé una cafa es eípecie cíe ufufruto , y conformar! 
en que íe conftituye , y fenece de un mifmo modo ; y fe dife
rencia j en que quien tiene folo ufo j no puede paííar á otro fu 
Derecho , como puede el del ufufruto ; y por eftó , el que tu
viere el ufo de una cafa, folo puede habitarla por s i , y fu fa-
tnilia j pero no conducirla. E l que tuviere el de una cavalleria, 
folo utiliza lo que faque por si con fu trabajo -j pero no debe 
darla á otro. E l que rfene el ufo de un ganado , adquiere para 
fu ufo todo fu fruto , de crias • leche , lana , y eftiércol, y fe dí-
fercia del que tiene ufufmto , en que eñe puede vender todos 
los frutos , y énagcnarlos ; lo qual no puede hacer el que tiene 
folo ufo , cuya cireuiiftancia, por fer muy gravofa , y perjüdi-í 
c i a l ; fe fídva en la Efcritura > y fe dexa libertad para que el del 
yfo logre fus refptdivas ganancias., S i 
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#4 SI á una perfona fe le dleflfe una habitación para fu ufo. 

Con el nombre habitación , es diferente de quando folo dixef-
fe el que hacia eña gracia, que le daba el ufo de la cafa; y aí-
fi, el que tuvkífe el Derecho de habitación, puede arrendarla, 
y facarlu utilidad , afianzándole el inquilino de portarle bien: 
cuya concefsion , en lo literal de la Ley , fe evidencia no fec 
uíb , ni ufufruto; por la que también fe declara , que no íien-
do por determinado tiempo , fe entienda por la vida del fugeto 
á quien es concedida , con la obligación de tratarla Como fu-
ya : en quanto á las que fe arriendan , 6 alquilan , diré mas 
adelante. 

5 j Ufucapíon , y Prefcripcion , es un Derecho, por el 
qual la cofa agenafe hace del que con buena fee la poílee , fui 
interrupción del tiempo prefixado en la Ley , cftabiecida por 
los Soberanos de Efpaña , para que las cofas no carecieílea de 
dueño cierto: deciafc ufucapion la de las muebles ; y la de 
raices prefcripcion , baxo de la qual oy fe comprehenden am
bas ; con efta diftincion, que las muebles fe hacen del que las 
poíTee tres años , aunque fean pertenecientes a Iglefias, (coma 
no fean Sagradas) 6 á alguna Ciudad, 6Concejo : las inmue
bles , í i t ios , ó raices , fe adquieren por el que las poífee diez 
a ñ o s , eftando el du¿ño de la propriedad en la jurifdiccion del 
Pueblo, ó termino donde exiltenjy eftando aufente, por treinta 
años en fuerza de Ley Rea l , poílerior á la que decia veinte, fin 
diftincion del titulo con que fe tiene,fea el que fuefte,cuya pof-
íiefsion aprovecha al heredero,para que efte preferiba al tiempo 
tn que preferibiria el que tuvo principio en ella con los requiíi-» 
tos de buena fec, y de no haver fido interrumpida: y fi fueífen 
bienes fitios de Iglefia,6 raices,fon á lo menos precifos quaren-
ta años de poífefsion continua, y cinco fiendo tocantes á la de 
Roma, con todas las circunftancias de legitima picfcripcion, la 
qual no tiene lugar en cofas Sagradas, muebles , ni fitios; nt 
en las del Rey , ni huérfano , ni menor de veinte y cinco años, 
ni en dote de muger cafada, ni en los proprios de los Pueblos, 
fiendo inmuebles , ni en cofas preíladaSjalquíladaSjni hurtadas, 
ni en las que llevan v ic io , como en lo mandado por fentcncia 
nula; por lo que l^s acciones , que fe pueden íntertar en fe-

P gui-
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guimiento de eñas cofas , fe llaman perpetuas, como ímpref-
crlptiblcs por fu naturaleza , á diftinclon de las acciones per-
fonales , que fe prefcriben por veinte años ; y las Reales , '6 
miftas , por treinta , tomando unas , y otras el nombre , fe-
gun el orígsn de d©nde proceden , que diré mas adelante ha-, 
blando de todas. 

6 6 E l Derecho de executar en virtud de Efcritura pública, 
fe preferibe contra el acreedor, paíTados diez años defpues de 
fu otorgamiento, en cuyo tiempo el deudor adquiere el Dere- ' 
cho de fer reconvenido en juicio ordinario , y no en executi-
vo , que es el que debe ufarfe contra el j Ínterin no paíTen los-
diez años referidos. 

67 Los falarios de criados defpedidos , y los que fe de-ben 
á Boticarios , Confiteros , Efpecieros , Joyeros , y otros feme-
jantes, fe prefcriben por tres años. 

6% Los Derechos que ganan ios Jueces , Abogados , Ef^ 
críbanos , y Procuradores , fe deben pagar incontinenti, por
que íi le paíTan muchos años fin cobrarlos , 110 tienen acción 
para .pedir mas que los devengados en los tres últimos, 

6 9 Son capaces de preferible todos los que tienen enten
dimiento , y fon dueños de fus acciones , excepto un cohere
dero contra otro , en una heirencia *, y un Mercader contra al
guno de fu Compañía» 

70 También es modo de adquirirla donación ; j e f t a esl i -
.beralidad , que ufa una perfona , dando á otra, fin interés", al
guna cofa. L a qual puede hacerfe halla de quinientos^ efeudos; 
con ta l , que el liberal fea mayor de veinte y cinco años , 6 fe 
halle con empleo , que le exima de patria poteftad , tutela, 
debiendo , para que fea valida , infinuarla ante la Jufticia, que 
interponga fu autoridad : que nó bafta en el cafo de fer hecha 
con todos los bienes del que dona, en el que por Derecho es 
nula , como executada por perfona prodiga , ú demente ^ en 
quienes no hay efta facultad , ni tampoco en los que han co
metido delito, por el que merecen pena de muerte, y confifea-
cion de bienes. 3 ¡z 

71 L a Donación fe hace , y nombra de díílintos modos, 
una es entre vivos , y efta, fife verifican las condiciones con 
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que fe acepta , íblo es revocable en el cafo de qué el donatario 
injurie al donador, poniéndole manos violentas : quando le 
deftmyo fus bienes : y quando le acuso de muerte ; y en los 
demás no fe revoca. 

72 L a otra fe llama donación caufa mortis, y es la que fe 
hace por quien fe halla en peligro de muerte , la qual puede 
revocarfe íiempre que falgade é l , y también muriendo antes el 
donatario, 

7^ L a que fe fuele hacer por los padres á los hijos que fe 
cafan , puede fer equivalente á fu legitima ; y íi excedieíle , fe 
entenderá msjorado el hijo á quien fe haga , en ios limites que 
fe permite de quinto , y tercio ; y fe deberá tener preícntc 
quando muera el padie , para hacer el computo con los demás 
hijos : otra hay que fe llama propter mptias, y es quando el 
hombre , antes de cafarfe , da alguna cofa á la que ha de fer fu 
muger , o en el miíhio aélo del, cafamiento. 

, 74 Afsimifi'no hay otra efpecie de donación , que en la 
realidad no lo es, y por eíío fe llama dote , que es la que la mu
ger debe da rá fu Efpofo aun antes de que fea marido , para 
fobftener las cargas del Matrimonio , á que eílán próximos; 
coirpa advertencia , de que en difToiviendofe , le buelve á re
cobrar la muger ; en tanto grado privilegiada, que á no fer 
un Rey el que tenga crédito , es antes comó acreedor primero; 
y una Ley Real dice que fea antes que fu Mageftad , fi el Rey no 
tiene mas antiguo fu Derecho. En cuya materia fe ha de aten
der , íi la dote confillia en bienes raices , y íi eftos fe tallaron 
al tiempo en que fe conílituyb la dote , 6 fiefte fue á diaero de 
contado , o en alhajas, ó poflefsloncs no eftimadas. Porque íi 
ha íido en dinero, debe el marido bolver lo que ha recibido ; íi 
en poíTefsiones no eftimadas ^ cumple con bolverías;, en el cf-
tado en que fe hallen^ouenasjó malas; íi fon alhajas,' debe hacer 
lo mifmo ; íi bienes raices taífados , fatisface con pagar el pre
cio en que fueron valuados en el cafo de haverlos enagenado ; íi 
tiene con que pagar, y fi no Chrifto con todos , y fu Div ina 
paciencia, que bienes m^nefter en llegar á eílos lances ; por lo 
q ne no me agrada e;la materia, y menos con lasque gaftan 
«tentó por cada uno de lo que llevan al pefado yugo. Y por ef-

V 2 • tas 
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tas razones, y la de t;pner la muger el dominio en efla efpecle 
de bienes dótales , y no poder el marido ufar de ellos mas que 
en el uíufruto que dieífen , fin facultades para enagenarlos, 
como las de un mero Adminiílrador , no le viene bien , ni el 
nombre de donación , ni el cfeéto con la difinicion ; y ultima-
mente con decir , que la muger es el dueño , y el marido una 
tfpecie de colono, eftá dicho , qué facultades puede haver en 
cada uno ; pero advierto á los maridos , quando reciban dote 
en bienes raices taífados, que miren bien las mejoras que en 
ellos hacen , y no fe olviden de defcontarlas para s i ; quando 
diífuelto el Matrimonio , fe le pidan los bienes dótales , pueg 
cumple en darlos con aquel valor de que fe hizo cargo* 

/. in. 
75 Adquieren muchas perfonas Derechos, Acciones, He« 

rencias , Legados , y otras cofas , por los Teftamentos, cuya 
materia , con la de Inteftados, expondré ceñido á la letra de la 
Ley , como en todo lo demás que dexo referido, y en lo que 
adelante diré , dando principio con la difinicion del Teftamen-
to , que es declaración ultima de la voluntad del hombre, 6 
muger , con la que difpone lo que de fus bienes fe ha de hacer 
defpues de fu muerte, arreglada á las Leyes, y fueros del Rey-
no donde fe halle ; de cuya formalidad eftán exemptos los M i 
litares de adual f é r v i d o , á quienes bafta que expliquen fu vo
luntad ante dosteftigos , y que fe reduzca á efcrito en papel or
dinario como efte , por un Soldado Sargento , con veces de Ef-
cribano publico , y que le autorice el Mayor del Regimiento, 
o quien tenga fus facultades; y en el cafo de que no haya lugar 
para explicarfe el Teftador ante quien lo oyga , le es para fu 
validación bailante eferibir fu voluntad , de modo que fe en
tienda , aunque fea en arena , ó darla á entender en el modo 
que fea pofsible , fegun el eftado en que fe halle : en cuyo Tef-
tamento Militar no hay falcidia , de que adelante d i r é , y k u 
virádeavi fo á los Albacéas , y herederos de efte Teftamento, 
que es la que fe hallará a ln. IOO. de efte cap. 

76 Xas mageres menores de doce a ñ o s , y los hombres me* 
no* 
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norcs de catorce , no pueden hacer Teí lamento; ni los falsos de 
juicio de ambos íexos , ni las demás períbnas que no fean due
ños de fus acciones. 

77 Los Obiípos no teñan fin licencia del Papa: los Religio-
fos profeííbs , y Monjas profeíTas , por ningún Derecho les es 
permitido hacer Teftamento, y les es prohibido expreííamcn-
te , ( por el Civi l , que no rige) por el R e a l , y Canónico de 
rigorofa obfcrvancia: y en el cafo de tener con que teftar en 
algún modo , y quererlo hacer , necefsitan preciífamante l i 
cencia del R e y , y del Papa, con la que cada uno difpenfe en la 
Ley que le toca; la qual, también es precifa para revocar , des
pués de profeííos, la renunciación , 6 difpoíkion ultima, he
cha antes de la profefsion; y requiíito efpecial, que las partes 
que adquirieron por la expreffada renuncia, cedan , y renun
cien loque por ella les havia íido dado , con facultad de que 
pueda difponer de nuevo , obtenida licencia Pontificia admi-
nus, para que tenga efedo , fin cuya circunftancia es inútil la 
licencia, afsi R e a l , como Pontificia. L a qual licencia , para 
teftar, ó revocar, en los términos referidos, no puede darfe 
por los Prelados , ni Preladas, ni por los Viíitadores, Vica
rios , Obifpos , Provinciales , ni Generales i y en el cafo de 
darfe por todos , ó algunos de ellos , es de ningún momento, 
y como fi no fe diera, en virtud de los teftos terminantes en los 
citados Derechos , y de lo prevenido en el Santo Concilio de 
Trento ; en los que fe advierte , que afsi como por la muerte 
del Teftador fe hace inmutable , y firme fu ultima difpoficion, 
afsi también irrevocable , y perpetua , por la profefsion, la 
ultima que el Religiofo hizo antes de profcífar. 

78 Pueden hacer Teftamento todos los que no tienen los, 
impedimentos referidos, y entreeftos hay circuníbncias, que 
deben tenerfe prefentes , como la de que íi un menor gozaííe 
jenta Edefiaftica, y fe mantuvieííe de ella, puede difponer de 
la parte que le fobre : y que fi el mayor de catorce años , y 
muger de doce, hacen teftamento, fe entiende de aquellos bie
nes que por si adquirieron , fin dependiencia de fus padres: que 
para fcr valido el Teftamento de fordos , y mudos , ha de ier 
efcjko 4e fu mano j y executado con la general folem»idad ds 

De-
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D-recho Real con que ios demás le execacun. Q i e el TeíU-
men'LO de ios ciegos , para fer eleótivo , ha de fer hecho por 
Efcribano R e a l , y cinco Teíligos , en virtud de Ley pofterlor 
a la de Partida. Qje para que lo fea también el del condenado 
a nuerte , fe requiere preclflamente , que fus bienes no hayan 
íído coíííífcados , ni comprehendldos en la fentencia de fu con* 
denacion. 

79 Todos los' demás pueden hacer Teftamcnto, cerrado, 
6 abierto ; el abierto fe puede hacer ante un Efcribano Real, 
y tres teíligos , mayores de catorce años , fin tachas ; y en el 
cafo de no hallarfe Efcribano , ante cinco Teftigos , vecinos 
del Lugar en que fe otorga el Tcftamento ; y no havlendolos 
por entonces , ante fíete foraíleros , con tal „ que no lean mu-
geres , hermofroditas , ni intereífados en el Teilamento , que 
deberá eftenderfe por Efcribano publico en el papel del fello 
tercero ; y íi en el fe contuvieílen fundaciones , en el del fello 
mayor : y elle es el Teftamento que regularmente llamimos 
Nuncupativo ; el qual, fin duda alguna , fera valido también, 
íi no haviendo Efcribano público ,fe otorgaífe , ó hicleíTe ante 
tres Teftigos , con ta l , que fean vecinos del mífino Pueblo 
donde fe hace, 6 difpone el Teftamento. 

80 E l Tefiamento cerrado es en el que deben intervenir 
íiete Teftigos, y el Efcribrao Real ; de manera, que con el 
Teftador fean nueve las perfonas que han de firmar, unas 
por otras , no fabiendo todas, con Cuya folemnidad , es va
ledero , y fubfiíiente , aunque le falte la ¡íiítítbclon de here
dero , ú otra circunftancia de las que llamamos eífenciales en 
Theorica , y Pradlca , porque en lo omiíío debe executarfe 
aquello que fe haria haviendo muerto QlTc&zdo" ab mtefíato: 
y en lo que huviéíTe hecho contra Ley , fe reputa por no he
cho , y como fi tal dlfpoíicion no huvicra en el Teíhrn.mto;-
cuya dodrina no es tan nueva , (aunque del Real Derecho 
de Recopilación ) que no fe halle prevenida en la Novela 115.. 
y Authentica ut cumdé Appell. co^iofcltur : COÍL contra la co
mún , que en el DIgefto tenia prevenida el Emperador íuili-
niano ; de modo , que oy , por Real Derecho de rigurofa ob-
fervancla , no obfta ^ue el Teílamento eíle , 6 no dei todo he

cho. 
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cho , pata que fea valido : ni ci que de una parte refulte ab 
inte flato ^ otra ex teflammto, en virtud de lo referidoj 
entendkndoíe eflo , en quanto á la dirpoíiíion , íin que falten 
las primeras folemnidades de Efcribano , y Tefiigos , y fin que 
obíte e l f t rcn todo contraria á k que en la Univerfidad fe 
nos haenfcñado , íiendo laftimaque con ella fe aleguen inume-
rables nulidades, con ignorancia de la Ley R e a l , que las fu-
ple todas. 

81 L a formalidad del Teftamento cerrado fe reduce á que 
el Teñador efcribe fu voluntad , y la firma en el papel que le 
parece , ordinario , 6 fellado ; y eftendida , y firmada, la cier
ra con un pliego , 6 medio del íello quarto , á manera de una 
•carta , ó pliego de á quartilla, con las obleas, ú otra cofa equi
valente , y fobre ellas pone la rubrica, que acofiumbra en fu 
firma, ó fus armas , íi las ufa para cerrar cartas^ y cerrado 
afsi, lo entrega á un Efcribano Real , delante de fíete Tcftigos, 
dieiendole -de modo r que todos lo oygan : efte es mi Tefta
mento , y ultima voluntad ; y recibiéndolo el Efcribano pone la 
Efcritura de entrega , y recibo en la mifma cubierta del pliego, 
que es el papel de veinte maravedifes , baxo del qual fe contie
ne el Teilamento ; y en la mifma Efcritura, y cubierta firman 
losTeftigos , ó unos por otros , no fabiendo todos ; y defpues 
de eílos , pone el Efcribano fu figno , y nombre. Y en efia con
formidad fe lo lleva á fus Protocolos ., y le tiene alü cerrado 
hafta que elTeftador fea difunto , 6 enterrado , que es quando 
debe abrirfe á inftancia de quien tenga derecho , ó prefuma te
ner Interes en el Tefbmento ; y eftando abierto , con la fo-
Icmnidad que correfponde , debe el Efcribano guardar el Or i 
ginal , y trasladarte en papel del fcllo quarto , y dar las coplas 
neccffarias con licencia de Jufticia. 

82 £1 que no quifielíe hacer Tefiamento,, puede exo-
nerarfe de efte cargo , dando poder á otro , para que en 
fu nombre le haga ; con t a l , que en el Poder fe le feñale 
quién ha de fer el heredero , con toda claridad ; de mane
ra ^ que fi en el Poder no fe expreíía , no puede el Comifi 
fano nombrar á otro , que á aquel á quien ah intefíato le ven
dría la herencia j y entonces hereda efte por la Lev , v no por. 

el 
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el Tcftamento , en atención á que el ComiíTarío , jamás tiene 
facultad para iuñltuir heredero : y por lo mifmo fe hace pre-
cifo, que efta cfpecialidad fe tenga prefente por los Eícríba-
nos , para precaver los perjuicios que íe pueden ocafióñar con 
un Poder General en efta materia ^de que fe originan muchos 
P íey tos , y dudas. 

8 j Los Comiflarios eftán obligados á hacer el Teftamento 
dentro de feis mefes , defpues de la muerte del que les dio el 
Poder , hallandofe en el Reyno ; y no eftando en e l , dentro 
de un año , fin efeufa que les exima fu cumplimiento; y no lo 
haciendo , paífado el referido tiempo , fe declara por inteftado, 
y paífan los bienes á los legítimos herederos , como parientes 
mas propinquos ; o en defedode eftos, á los que tengan De-* 
recho, fundando en e l , y en lo referido fu preteníion ante la 
Juíticia. 

84 Los herédeos forzofos por L e y , de los padres , fon los 
hijos , y afsi no les pueden desherar , ni agraviarles , aunque 
hagan preterición de ellos , en cuyo cafo heredan fu parte le
gitima, como fifus padres mur ieran^ inteftúto-, excepto quan-
do en el Teftamento huvieífe caufa jufta de exheredados, como 
lo es haver intentado fer homicida de fus padres , haverles da
ñado , poniendo las manos con violencia, haver íido traydores 
al Rey ; y fi es hija , el haver fido puta, no íiendo fus padres la 
caufa, por no haverle dado Matrimonio á fu tiempo , ó quando 
ella lo apeteció , y pudo : y otras que el Derecho Real refiere 
en la fexta Partida , de todas las quales , ninguna fe entiende 
bañante , por fer cierta , ni dicha, fino es fiendo precifamente 
juftifícada , y puefta como tal en el Teftamento, en que por 
ninguna de ellas puede fer comprehendido el poftumo , como 
incapaz de delito , quedando en el vientre de fu madre, al 
tiempo de la muerte de fu padre , y de aquel en que fe hizo el 
Teftamento. 

8 5 Los herederos de los hijos fon los padres , por todos 
Derechos , con la mifma precifion que ellos lo fueron de fus pa
dres , á quienes no pueden exheredar, fino es en el cafo de haver 
intentado quitarles la v ida , por s i , ó por otros , y quando han 
íido traydores al R e y , cuya herencia fe entiende en el cafo 
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que los hijos no tengan faccefsionde legitimó matrimoaioj 
porque en eíle cafo el hijo , ó hija del tal irpniraoa o hereda 
á fu padre; y afsi eñe , como ellos ,tienen obligación de dar 
alim'-ntos á los abuelos á correfpondencia de iu eftado , y ne-
cefsidad, íi U tienen: con la advertencia , de que hijos , e h i 
jas , cafadas , y como tales , fuera de la patria p o t e í b d , he
redan ea el mifmo grado , y modo, que íi no huvieran falido 
de ella , y fueíTen folteros ; y los abuelos á los nietos , fin 
fucceísion , y fin padres. 

85 Los herederos que precifamente hay obligación de 
íníHtuirlos , fon los referidos en los dos números antecedentes; 
y á falta de eílos , no hay precifsion de Ley para nombrar 
otros, quedando la voluntad libre en inftituir á quien quieran 
en herederos extraños , que fon los inftituidos á falta de los fu-
yos , y fon aquellos á quienes como parientes pudiera venir la 
herencia abintejlato , y no lo fiendo j folo ^ tejiawsnto ; que 
es decir , que á los parientes no hay obligación de Ley para 
nombrarlos herederos, fin embargo que ah inteftato lo fon 
como colaterales á falta de afcendientes , ú defeendientes. 

87 Las cofas de que puede confiar un Teftamento , (ha -
vlendo para todas) fon ellas: Del nombre Sacrofanto de Dios: 
del nombre del Teílador : dia , mes , y año en que tefta : Inf-
titucion de Herederos, 6 Heredero : nombramiento de Alba-
ceas , 6 Executores del Teftamento : de Tutores , fi hay meno
res , íi de Curadores: Subftituciones , pagas de deudas , fi tie
ne acrehedores : Legados : Obras Pías para Hofpitales, y cafar 
Huérfanas Doncellas : FideicomiíTos : Fundaciones de Mayo
razgos , ó Vínculos : Capellanías , Entierro , Funeral , y De
rechos de Parroquia. Las precifas fon el nombre de D i o s , el 
del Teftador, el nombramiento de Albacéas , la Inñitucion de 
Heredero , la protexta de morir como Chriftiano Catholico; 
y la conformidad , y güilo con que ofreciendo lu alma á Dios 
dexa en la tierra el cuerpo para que fea fepultado, como for
mado de la mifma ; con la fecha del dia , mes, y año en que 
fue otorgado , y Teíligos de Derecho , baxo las reglas que en 
todo eíle Tratado «xpl'can ; y la de que los herederos , pre
eminente han de fer inftituidos en Teftamento , y no en Codi-
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ello , ni en otra Efcritura , ni diípoficion, acordandofe de nS , 
nombrar á los Religiofos profeííos , que no pueden adquirir, 
ni á los defterrados para íiempre , ni á los hijos de Monja, ni á 
perfona que no fea Chriftiana Catholica : y de que tambiea 
hay facultades para hacer alguna mejora, en el cafo de herede-^ 
ros forzofos de los ya referidos ; y de que no haviendolos , fe 
puede dividir la herencia en quantas partes fe quiera ; pero con 
la limitación , de que el Funeral , como es Sufragios , Cera# 
Derechos de Parroquia, Campanas , MiíTas, Sepiilturá , y E n 
tierro, fe han de facar del quinto de toda ella , y pagarlo lo pri-j 
mero , por fer lo que mas urge en aquel tiempo. Veafe el nu^ 
mero P4. al fin de efte primer Capitulo. 

88 Si las deudas del Teftador fon mas que la herencia, f í 
puede renunciar por los herederos, 6 fe admite á beneficio de 
Inventario ; y en el cafo de no valerfe de eños privilegios de 
Derecho , y de admitirla llanamente, fe obliga el heredero á 
fatisfacer todo lo que debía á tiempo de morir el Teftador, 
pagandoCe haviendo caudal para todo: primeramente , el cre^ 
dito del Rey : en fegundo lugar , el del Dote de la muger , y 
las Obras Pias ; y defpues los que merecieíTen preferencia , fe-
gunla calidad , inftrumentos , fu antigüedad , y naturaleza: y 
teniendo prefente , que la legitima del hijo , en los bienes del 
padre, fon todos á excepción del quinto ; y que la legitima 
del padre en los bienes del hijo J o n todos a excepción del ter
cio , cuyas partes legitimas no pueden faltará unos, ni otros; 
fin olvidar lo que dexo dicho en el cafo de eílár cafados los hU 
jos , y de tener fuccefsion , en el que á los abuelos competen 
los' alimentos , y decencia refpediva á fu calidad , ty efta^ 
do , n. 85. 

8p Debe el Teftador dexar algún Legado á .los Albaceas, 
por el trabajo que han de tener en executar el Teftamento , a 
diferecion del que le.hace , y al refpedo de la herencia 3 y en no 
dexandofe efte Legado , *leben fer pagados al diez por ciento, 
de lo que adminiftran , y con atendencia á lo que en fu cafa de* 
j¡m de ganar, ó pierden , en los días que fe ocupan , fegun 
oficio : han de fer fugetos abonados, y de los que no padecen 
tachas para Teftisos ; han de executar el Teftamento dentro 
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im año defde el día de la mirrce del que le hizo ; y no cum
pliendo en efte termino , tienen la pena de perder el Legado, 
que fe Jes ha mandado , ó la decima que havlan de percibir i y 
fin lucro por la JuíHcia, ó por el Ecleíiaftico , fe les apremia á 
fu cumplimiento , íirviendo de regla , que IntereíTando la man
da , no han de llevar la decima ; y llevando etta , no han de ufar 
de la Manda, 6 Legado. 

po Los Teftamentos, que por h capith diminución, 6 
(decaimiento de Eftado fe decían nulos por el Derecho antiguo, 
jhaviendo fido hechos antes de efte decaimiento , fon validos, 
con tal, que el Teftador conferve bienes , y libertad , y todos 
los que fneíTen h-chos fegun las regias que i'qui refiero , fir
mes , y fubíi'̂ entes , fiendo los últimos ; y ño lo fu ndo , pue
den fer revocados por otros poíkriores , mudando de volun
tad el que los otorga , los quales quitan fu fuerza , y cftAo á 
ios antecedentes , excepto en los calos figuientes : quando en 
el ultimo falta efpeclal derogación del que es hecho, antes: 
quando eUiltimo fe hace en ei fupueílo de haver i^tto los 
hcr.derosinílituidos en el primero, y fon vivos , fin qvie la al-
leracionconfifta en otra cauía ; y quando el ultimo Teílamen-
to fue íncohado , 6 río concluido , por morir el Teftador en 
M u é eftado , ó pot otra razón ; y fe tendrán por nubs todos 
|os que fueífen hechos contra las Leyes del Reyno,y dodrina re
ferida , como los otorgados por perfonas inhabiks , y fui fácul
a s para hacerlos.̂  

9 1 A la inftitucion de heredero eftraño,, y que no fea t&ñé 

ñor de catorce años, es configaiente la fubílltucion vulgar, 
quj esfegunda inftitucion de heredero á falta de prmer nom
brado , en el cafo de que efte no quiera la herencia , que paila 
toda alíegundoiníTituido, afsl como paífa á un heredero en 
parte la herencia entera , no teniendo coheredero para las de, 
mas; y fe hace afsl ? nombro en mi heredero á Ramón ; y no 
aceptando efte , 6 muriendo antes , inlütuyo á Efperanza , 6 
con otras equivalentes palabras, por las que el efedo fiempre 
e s uno , fin que fea eflencial la diferencia , que el Derecho an
tiguo tema en eftaefpecie de fubftitución , que folo fe diftingue 
4e la pupiUr, en ^ yulgar es para herederos eílraños ma-

E z. yo-
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yores de catorce años, y la pupilar para herederos forzofoŝ  
como fon los hijos legítimos menores de la cxprefíada edad, 

92 Siéndolos herederos dementes, 6 Incapaces, fe les 
nombran fubftitutos , folamente por fus padres , 6 abuelos , y, 
no otros, por íi murieífen en la demencia, cuya fubftitucloní 
fe llama exemplar , y fe extingue , quando falta la demencia. 

p3 La fubftltucion pupilar es fegunda inftituclon de here
dero , para el cafo de que el nombrado muera antes de falir, 
de la menor edad : llamafe pupilar , porque los herederos , pri
meramente nombrados en el Teftamento , fon pupilos menores 
de doce años , íi fon mugeres , ú de catorce , fiendo hombres, 
e hijos unos , y otros del que hace el Teftamento , en el que eí 
Teftador debe decir de efte modo : nombro por heredero á mi 
hijo Bonifacio; y fi efte muere antes de llegar á los catorce años, 
es mi voluntad le íuccedafu madre Francifca : íi la primera he
redera fueíTe pupila , dirá ; nombro por mi heredera á mi hija 
Simona» j y íi murieífe antes de llegar a los doce años de fu 
edad, es mi voluntad , que le fea heredera fu tia Lorenza. En 
cuya materia fe ha de tener prefente , que verificada la muerte 
de los pupilos dentro de fu edad menor de doce, ü catorce; 
años refpe¿tlve, entra áfer heredero el fubftituto ; y nomurien-í 
do los pupilos dentro de la referida edad , no tienen efedo las 
fubftituciones , ni fe coníideran de ningún momento , del mo
do que íi no fe huvieran hecho , 6 como adelantadas á preven-̂  
-cion en cafo que no hay : ( aunque pofsible de fuceder ) íiend^ 
huérfano el menor , puede el padre" fubftituirle heredero , poc; 
lo que tiene de parte de fu madre ,hafía que llegue á edad dé( 
poder teftar por si, en cuyo tiempo fe invalidan todas las fubf-i 
tltuciones , en las que debe prevenirte, que no fe ábranlos 
Teftamentos , hafta que el menor , por fu edad , haya dexadb 
de ferio i puede hacer fe efta fubftltucion al poftumo , y es rei: 
quifito eííencial, para que en los demás hijos tenga efeíto , que 
al tiempo en que fe haga eften en la patria poteftad , y que fea 
hecha en Teftamento valido , porque fi efte fueífe nulo por los 
motivos que en derecho puede ferio , también lo ferá la fubftí-
tucion , que en el eftuviefle puefta , la qual precifamente ha dé 
fer eiiTeftamento , y no en 9tra wltima voluntad̂  
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£ 4 La qualitlad de herederos , afsi en un Teftamento , cô  

mo otro , no es de eílencía alguna, ni el que fean eflraños, 
ó legítimos, haciéndolos en cada cafo, como dexo dicho; por
que qualefquiera que lo fean , pueden renunciar la herencia 4 6 
admitirla á beneficio de Inventario , por el que folo fe obligan 
á pagar tanto quanto no exceda al valor de la herencia ; y afsi 
debemos entender, que aunque los hijos fon herederos legitU 
mos forzofos de los padres , y eftos de fus hijos, fe comprehen-
den forzofos,porque el Teftador eftá forzado con la Ley á infti-
tuirlos , no haviendo exheredacion juftifícada ; pero no obliga 
con fuerza al heredero áque la admita, refpedo de que para 
el cafo de dudar en fi es , ó no gravofa la herencia, permite 
ufar del referido beneficio , que es admifsion de la herencia, 
fin perjuicio de heredero , fea loco , menor , defmcmoriado, 
o mudo , con la autoridad de laperfona , en cuya poteftad fe 
halla, excepto el efclavo , á quien por confeguir la libertad, 
que no tiene precio , con la inftitucion de herencia , no le vale 
el beneficio de Inventario ; pero queda Ubre , y obligado á pa
gar las deudas que falgan contra la herencia , que no puede re
nunciar, aunque quiera j por cuya razón , dlftlnguiendole el 
Derecho de los demás herederos , le llama neceílario , dandofe 
por contentos los acrehedores , en cuyo perjuicio , fin fu con-
fentimiento , no fe le pone al efclavo en poífefsion de la he
rencia : y en el cafo de haverle dado la libertad en Codicilo , no 
haviendo hecho Teftamento , tiene el mifmo efe¿to , atendidas 
las mifmas circunftancias en folo efíe cafo , porque en ninguno 
otro hay lugar para inílituir heredero en Codicilo. 

5)5 En quanto á los Tutores, y Curadores , fu obligación, 
y calidades , tenemos dicho defde el numero i6 . haíla el 
y profiguiendo con las cofas proprias del Teftamento, en qué 
regularmente fe deben poner los Legados , fin que obfte el 
que también fe hagan en Codicilo , 6 puedan hacerfe : para fá 
inteligencia hemos de faber, que Legado es una efpecie dé. 
donación , que el Teftador hace en fu Teftamento , para qiié 
cierta cantidad , ó alhaja fe de á determinada perfona , por el 
heredero, ó por los Albaceas ; los quales Legados fe han de 
ígear ¿el quinto de la herencia ¿ fiendo defíendientes • los here

de-
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dcros , y fiendo afcendicntes del tercio , debiendofe pagar dé 
uno, y otro en cada cafo los gaílos de funeral antes de la de-
duccioii del Legado, el que fiendo los herederos cílranos , o 
colaterales , puede facarfe del cuerpo de la herencia, ú de qua-
leíquicra parte de ella , baxo de cuyas diíliinciones , y caíbs fe 
entiende lo referido al fin del numero 87. 

96 En el Teftamento, en que los herederos fon aquellos 
que por ley no hay obligación de nombrarlos, fe puede dividir 
la herencia en quantas partes fe quiera , y también convertirla 
en Legados todapero efto no es lo mejor, porquelfin lucro, 
y utilidad nadie querrá fer heredero. En quanto al modo de 
legar no hay regla, porque como eíle bien expreííada la vo
luntad , tiene efecto la m.inda , y fe puede invalidar , 6 quitar, 
por Teftamento , 6 Codicilo , aminorar , 6 trasladar en otras 
perfonas, contal, que la cofa legada fe halle en poder d.l 
que lega al tiempo en que hace el Teftamento , y que fea fuyíí, 
de modo , que libremente pueda difponer de ella , entendien-
dofe , que también puede legar la alhaja , que tiene dada á em
peño , con condición , de que el heredero , ó el executor del 
Teftamento pague el tanto en que eñá empeñada , y con U 
circunftancia , de que todo legatario fea perfona Catholica 
Chriftíana : para cuya inteligencia , y la de los cafos que pue
den ocurrir , pondremos los figuientes á efte fimil. Si fe legarte 
un rebaño de ganado , fe entiende , fegun , y como fe halla al 
tiempo de la muerte del que hizo el Legado ; y fi á efte tiempo 
ha perecido , fe entiende por no hecho , y fin acción el Le
gatario , para recuperar lo que no tiene , ni exifte : cuya cir* 
cunftancia concurre, quando la cofa legada es algún peculio. 
Si Deodato , como Teftador , lega á Maria una cofa que á él 
cftádebiendo, íe entiende, quede efte modo le perdónalo 
que le debe ; y fi le legaíTe fervidumbre predial , ó urbana, 
también vale ; y fi le legaíTe una cavalleria , fin dUVinguír qu.il, 
teniendo muchas , es arbitro el heredero en darle laque quie
ra ; y al contrario , fi le manda efeoger , puede el Legatario 
tomar la que le convenga , ó fu haviente Derecho en fu Falta, 
Si el Legado fueífe hecho al poftumo , es efectivo , pero no lo 
£$ fiempre ĉ ue fe haga á perfona incierta , de mo^o, ^e por las 
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teñas no pueda darfe con ella , aunque en el cafo de hacerfe 
á uno, que no faben fu nombre , fi comprehenden quien fea, 
ferá válido , como el condicionado verificada la condición, 
aunque fea penal, como lo es la de contraer Matrimonio con 
tal perfona : de manera , que íiendo el Legatario cierto, no le 
daña el modo con que fe declara quien fea , ni el que tenga, 6 
no mérito, aun quando el Tefíador lo fuponga. 

9 7 Si el Teílador debe á Miguel, 6 Pablo cien reales , y fe 
los lega , fe entiende , que le paga el crédito que contra si tie
ne , y el Legado es inútil, como el que el marido hicieíTe á la 
muger del dote que ella tiene , porque difluelto el matrimonio, 
es mas privilegiada la acción para recuperarlo como dote, que 
como Legado , y porqvie íiendo fuyo no necefsita que fe lo le
gue el marido. Y es de ningún efeélo todo legado de cofas in-
íeparables á otras principales , en que eftán como aceíforias , y 
por eña razón es inútil legar colunas , puertas, ventanas , y 
otras cofas unidas á los edificios donde fon precifas. Puede le-
garfe últimamente la habitación de una cafa por la vida del Le
gatario , olas que el Teílador quiera en cuyo punto conviene, 
que el Efcdbano entienda , y eftiendabien la voluntad del Tef-
tador , para no equivocarfe en la cofa que lega ; diftinguiendo, 
de que íi dice la cafa , fe entiende la propiedad; y fi folo la ha
bitación , el derecho de vivir en ella durante la vida del Lega
tario , fí no hay añadida otra circunftancia. 

p8 Vcrifícado el Teftamento por la muerte del de que le 
hizo , puede cada Legatario pedir lo que le toca de fu Lega
do , para que por la Jufticia fe le hágala adjudicación formal 
poniéndole en poífeCsion de la cofa legada , en el cafo de fer 
morofos los executbres ; y en el de haver renunciado la he
rencia los herederos , deben pedir judicialmente , que con ci
tación de ellos fe nombre defenífor , para profeguir en la Tef-
tamentaria ad ulteriora. 

9 9 Para que el recienfalido de la Unlverfidad , y fus Ef-
cuelas no halle novedad en la diferencia con que fe explica 
efía materia en la Pradica , le advierto , que el Derecho Civil 
del Ê mperador Juftiniano divide en tres titulos.cftc Tratado: 
p\ primero fe nombra de Legatis primo, y quiere decir, 0iue 
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en el íc explican que. legan , y á quien fe lega : otro de Legatlí 
fecundo , y trata de las cofas que fe legan : y el otro de Le-
gatis tercio , que es para exponer los términos con que fe le
ga. Todo lo qual fe halla en uno de nueftro Real Derecho, 
comprehendido en eñe Tratado defde el numero noventa y 
feis , fm ufar de las viciofas dilaciones con que aquel le tiene: 
tripartido. 

roo Por quanto en los Teftamentos que fe hacían entre 
colaterales , y eftraños, fe ordenaban muchos Legados, lle
go el cafo de fer tantos , que no quedaba cuerpo de heren
cia para el heredero , y no fe encontraba quien lo quifiera fer 
íin utilidad alguna ; y por coníiguiente quedaban íin efeóto los 
Teftamentos : por lo qual , defeando poner remedio al daño, 
que con tanto legar fe ocarionaba,fue inventada la Falcidia,por 
la que fe entiende la quarta parte de los bienes , que el Tef-
tador tiene al tiempo en que fe muere , que debe percibir eí 
heredero, aunque fe faque de los legados , como no fea de! 
los hechos á Pobres , Conventos , Iglefias , Hofpitales , Re-
dempeion de Cautivos , ú otros femejantes Lugares píos; pero 
íí el heredero buenamente quifieíTe contentarfe con menos de 
la quarta falcidia , obra el mifmo efeéto, y eíTo tendrán que 
agradecerle los Legatarios: y quando á un heredero de efta 
elaíTe fe le probaíTe haver ocultado bienes de la herencia para 
aminorarla , en perjuicio de los demás intereíTados en ella , fe 
le priva de la quarta parte , ó beneficio de fakidia : la qual fe 
deduce del tanto liquido , que queda , pagadas las deudas del 
difunto , coftas , y derechos del Teftamento , e Inventario. En 
quanto á los herederos afcendientes , y defeendientes , ya tene
mos dicho , que no les puede faltar fu legitima , y quál fea, y 
también de donde deban facarfe los legados para pagar álos Le
gatarios , al num. 88. y 95. á que me refiero. 

101 En la mifma claííe de Teftamentos, de que habla el 
numero antecedente , puede por el Teftador dexarfe la heren
cia por fídeicomifsion á uno , 6 mas, a quienes llamamos Fi-
deicomlílarios, porque fon fugetos de quien tiene confianza, 
en que pradicarán fielmente aquellas cofas que fe, les encarga, 
áios quaies les dura efta comifsiqn todo aquel tiempo que el 
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TeMotr les feñala en fu Teihmsnto 
fea concluido , difpongaíi 
que en el 

4 1 
luego qué 
herederos 
de modo. 

Cón tal, que 
toda lá herencia en los 

miim? Tcxlam-Mito fe hallen mñituidos 
que el Teílador puede decir afsi : nombro en heredero iidei-
comiflario de-mís bienes á Ramón, con tal que efte los entre
gue á Lorenza , 7 á Simona , baífea feis años cumplidos, dtfdc 
el dia de mi fallecimiento ; ó con otra condición , y tiempos 
de la qual fe evidencia , que Ramón es el que tiene la admí-
niftracion útil de aquella herencia , y que es en Ínterin ; pera 
que los herederos fon Lorenza , y Simona, á quienes fe ha de 
entregar fegun , y quando fe manda. Pagandofe el Fideico-
«niflario antes, la quarta trebelianica, que la Ley le feñala 
por fu íideicomifsion , que es la quarta parte de los bienes 
univerfales, que fe le confían al tiempo de la muerte del Tef-
tador , deduciendo primero las deudas , y gallos del funeral, 
fin las quales fe ha de hacer el computo del valor ; con la cir-
cunftancia , de que la expreííada quarta parte le ha de fer pa
gada de los frutos que le fueífe produciendo la herencia, íi 
fueíTen bailantes en el tiempo que la poííea ; y en caío de ha-
verle dexado alguna manda , también debe admitirla en parte 
de pago de la quarta trebelianica, á nó eftár prevenido lo con
trario en el Tetlamento , por el qual de ningún modo le pue
de faltar fu porción de Ley, ni dexarfele de pagar , facandola 
del cuerpo de la herencia, no fiendo bailantes los frutos, 6 
las mandas. 

102 Puede hacerfe eña difpoíicion con condiciones i] o fui 
días , y deberán intentarfe las acciones que refulten en fu per
juicio contra el que poííee los bienes , fea el FideicomiíTario, ó 
el heredero á quien fe hayan refticuido, por lo que al primero 
conviene no olvidarfeal tiempo en que admite fu cargo de fa-
car las deudas antes de la deducción de fu quarta , para no 
quedar obligado en adelante á pagar por si aquellas que á 
prorrata le correfpondian por fu parte , como queda fi afsi 
no lo hicieífe ; y teniendo prefente , que fus facultades no fon 
ñus que las de un mero Adminiilrador interino de la herencia; 
y por efta cizbn el Derecho le llama machas veces Legatario, 
el qual, como gal Jrideicomiirario , puede renunciar U heren-
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cía , renunciando la quar.ta trebellanica , que en eñe cafo pier
de , aunque no la renuncie , haciéndolo dentro de tercero día, 
contado dcfde la muerte del Teftador , para que fin perder 
tiempo fe nombre defenfor ala herencia : puede afsimifmo ad
mitirla á beneficio de Inventario, el que debe hacer , teniendo 
efpecial cuidado de la reftitucion al tiempo feñalado en el Tef-
tamento, hecho pago de fu quarta, fm exceíTo 9 para evitar las 
acciones , y recurfos , que haviendolo , fe podrían intentar 
contra el Fideicomifíarlo, de los que eftálibre , utilizando fola-
mente lo que le es juílo , y le eftá feñalado por Real Derecho 
€n \ remuneración de fu trabajo , fin la qual no havria quien 
quifieíle tomarlo. 

10^ LosTeftadores deben encargar en el Tefiamento a fus 
FideicomiíTarios todo quanto les convenga , fin dexar en con
fianza la mas mínima cofa á ninguno de ellos, porque havleu-
dofe meditado los abufos que de eftas confianzas han refulta-
do fe ha prohibido , y mandado por Derecho , que los tales 
ComlíTarios á quien fe hagan femejantes encargos , no cum
plan , ni tengan obligación de obedecer al Teílador en cofa al
guna de las que afslles confie, como particular , fuera de Tef-
tamento, en el que debe comprehenderfe toda la difpoficion. 

104 Los FidekomiíTos no pueden ufar de aquellos bienes 
que tienen en fu poder para reftituir á los herederos , fino es 
para las cargas con que eftén gravados , y baxo de aquellas con
diciones con que los tienen encomendados ; y en efia inteligen-. 
cía , firva de regla general, que los FideicomiíTarios no pueden 
en otros cafos enagenarlos, venderlos , ni obligarlos, por co
fas fuyas independientes de la herencia , ni los tales bienes 
pueden fer tranzados, ni vendidos por las deudas de los Fidei
comiíTarios , ni fus obligaciones; fin embargo de que hê vifto 
en un Tribunal j por Juez Letrado, y de los mas antiguos del 
Rey no, tranzar, y vender bienes de efta claíTe , por obligacio-
íies particulares de los Fideicomiflarios , bien que con ignoran
cia de la fuya ; y por lo mifmo , hallándome Juez por un .inci
dente de la mifma caufa, anule todo el proceífo , y lo en fu 
.virtud executado , e hke condenación de las crecidas cofias que 
fe havlan originado hafta qai fentencia, cou que revoque otraŝ  
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î ue ya fe havían executado en diverfos expedientes de la mif-
ma caufa, por el mlímo Juez que las havia pronunciado ; y fe 
me confirmo en todos grados por la Real Audiencia de Aragón, 
donde fue apelada, cuya Superioridad decretó poner en execu-
cion todo lo por mi difinitiva mandado , año de 1761. en que 
afsi fe cumplió contra el Capitulo de San Pablo de la Ciudad 
de Zaragoza , y otras partes poderofas , á favor de un pobre 
Soldado de Infantería Efpañola , llamado Placido Calbo % na
tural de la Ciudad de Huefca, 
• 105 En virtud de Ley, que no cílá del todo clara, para 

mi inteligencia, fe podían dexar por fídeicomifsion algunas 
cofas particulares en el Teílamento , y fuera de el, de que fue
ron nacidas muchas difputas ; y por lo mifmo , pâ a evitarlas, 
es lo mejor , y lo feguro dexar las cofas con la herencia en los 
términos que he referido , fin fujetarfe al modo , ni á las pala
bras con que fe hacen ; porque expreífando la voluntad del 
Teftador en el modo mas claro , importa nada el que fea con 
unas voces, ó con otras. 

106 Sin embargo de las reglas prevenidas en toda la mate
ria de Teftamentos, como no es fácil que todos las fepan , no 
es extraño fe hagan algunos inoficiofos, qualesfon los hechos 
contra Derecho , y contra el Oficio de Piedad, que debe exec-
cerfe efpecialmente entre padres , é hijos , unos con otros re
ciprocamente i los quales pueden quexarfe judicialmente de los 
Teftamentos en que fe hallen agraviados , y pedir á la Jufticia 
los declare inoficiofos en la parte que lo fean , quedando en lo 
demás que no fueíle opuefto á Ley en la mifma fuerza, y vigor 
que tendría la otra parte , no haviendo fulo rompida , obfer-
vando las reglas, y obligaciones que dexo expueftas , de nom
brar herederos á los hijos , y eftos á fus padres, con la diftili
ción de cafos que expreífo defde el numero 75. hafta el 8p. que 
fon los principales á quien toca darla; no fiendo inftitui-
dos , fin embargo de que puede dar quexa qualefquiera per-
fóna que tenga , ó pudiera tener Interes en el Teftamento , 6 
cfperar ab inteflato alguna cofa ; obfervando , que íi es me
nor el quexofo , ha de Intentar fu Tutor la acción en fu nom
bre , Infiriendo cada uno el Derecho que pueda tener á una 
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Teftamentaría, de la dodrina que en efta 
queda cxpuefta. 

107 No obftante que en d'Teftamento debieran prevenirfe 
quantas cofas pudieran en fu virtud executarfe, como no es . 
f ácil precaver lo por venir , difpufo la Ley , que por otro ac-» 
ro folemne , aunque menos que el Teftamento , pudieífe efte 
variaríe en algo , haciendo Codicilo , que es Efcritura , y dif-
pofíciGn de menor folemnidad que la del Teftamento, en la 
qualfon bailantes tres Teftigos , y el Efcribano ante quien fe 
autoriza , baxo de los fupueftos figulentes : Que en Codicilo 
pueden hacerfe Legados , y Mandas : Oye pueden hacerfe mu
chos Codicilos , y fer válidos , como no fean̂ opueftos unos 
á otros:Que en ninguno de ellos debe ̂ ni puede hacerfe 
inftitucion , ni exheredacion de heredero , ni fubñitucion , en 
tanto grado , que fi las hiciefle ipfo jure , quedan anulados, 
yrmefeaolos Codicilos , por fer aflumptos propios de Tef-' 
tamentos, en los que folamente deben hacerfe i pero fi en uno 
de eílos díxeíTe el Teftador , inftltuyó por mi heredero al que 
explicare en el Codicilo , valdria efta nominación como naci
da del Teftamento : Que deben hacerfe defpues, fin embargo 
de que una Ley antigua fuponia , que en Codicilo hecho antes 
del Teftamento podían dexarfe Fideicomiííbs ; pero ni fe ha 
pradicado , ni es regular, por evitar las muchas equivocacio
nes , e implicaciones que cauíaria , confundiendoíe Codicilos. 
con Teftamentos ¡ de que fe feguiria hacerle difputable la fir
meza de unos, y otros. Y que en los Codicilos fe ha de hacer, 
mención del Teftamento que por ellos fe altera , y del EtcrK 
baño ante quien fue otorgado. 

108 Aunque es prevención Chriftiana hacer Teftamentos, 
v Codicilos § es también flaqueza humana hacerlos mal , 6 no 
hacerlos , en cuyo cftado mueren ab inte fletólos que no hacen 
leftamento, ó ios que en el todo lo han hecho contra las 
Leyes del Reyno : digo en el todo , porque fi en parte es arre
glado , queda en aquella parte válido , y en lo depias como íi. 
no Imvkííc fido hecho , por lo que no repugna en Real De
recho í tr inteftadí/en pane , y en parte con íeftamento, 
en cuyo l ú p u l o tratare los punps qiíe para ellos culos .nos 
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previene la Ley Real, que es la que nos ha de governar, vien-
dofe también lo que he referido al num. 8o. 

109 Son herederos ab inte/lato en primer lugar los hijos de 
los padres , aunque fe hallen fuera de fu patria poteílad ; y los 
padres de los hijos , cada unos en fu cafo reípedivo , cuyo 
Derecho , por el natural, alcanza también á los emancipadosj 
en falta de eílos , los nietos; y á ellos , y en fu defe&o los 
abuelos : no haviendo afcendientes , ni defeendientes , toca la 
herencia á los parientes mas cercanos, admitiendo en igual gra
do á los de ambas lineas materna , y paterna , fm que haya pre
ferencia alguna , excepto en las de los Mayorazgos, en que fe 
ha de eftár parafucceder á las reglas, lineas, y claufulas de fu 
fundación. 

110 Quando el que muere fin Teftamento dexaífe un hijo 
vivo, y quatro , ó mas nietos , hijos de otro ya difunto , fe 
divide la herencia en dos partes iguules la una para el hijo 
viviente j - y la otra para los nietos del difunto , la mifma que 
fu padre , como hermano del hijo fobre vi viente , huviera per
cibido , y toca á fus hijos por el Derecho de reprefentacion, 
en que los padres fon reprefentados por fus hijos , con las mif-
mas acciones , fuplidas de unos en otros. 

n i Haviendo dicho que ab inte/lato fuccede el pariente 
mas cercano , tanto por linea de varón , como de hembra, refta 
ahora explicar eftos parentefeos, cuyos nombres fon agnados, 
y cognados : los agnados fon los defeendientes de varón i y 
afsi, dos hermanos , hijos de un padre , y de madres diíllntas, 
fe llaman agnados , y ios hijos adoptados fe reputan por tales, 
con los naturales : los cognados fon los deicendientes por linea 
demuger , hecho el computo del mifmo modo que en la de 
varón ; por lo que agnados , y cognados fucceden ab inttjiato 
en igual grado : y en el cafo de que el Inteftado no tenga hijos, 
ni padres, y dexe un hermano , y dos, ó mas fobrinas , hijas 
de otra hermana difunta , eftas heredan entre todas la mitad de 
los bienes , que heredarla fu madre , á quien reprefentan , y la 
otra mitad correíponde á fu tio , como hermano del que no-
hizo Teftamento ; de que refulta , que tios con fobrinos, óío-
biinas heredan en un mifmo grado ? i femejanza del exemplo 
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antecedente , entre los nietos i y un hijo del Inteftadó pórDe-* 
recho de reprefentacion ; y fifueífen mas hermanos los del di
funto , fe divide la herencia entre todos por iguales partes , 6 
en aquellos que los reprefentan , dándoles lo que fu padre lo
graría viviendo , y comoíi no fuellen mas que uno ; en cuya 
inteligencia, la perfona que tenga derecho como pariente mas 
cercano del que murió ab inteflato , puede juftificarlo ante la 
Juñicia , y pedir fe le declare fucceífor , y fe le ponga en pof-
íefsion, que debedarfele fin perjuicio, porque afsi como ex 
tsfiamento pueden fer muchos herederos , no feria eñraño los 
huvieífe ab intejiato , ni que eftos renunciaífen la herencia co
mo los otros , acrefciendo de todos modos la parte renunciada 
á los coherederos. 

112 iJnas veces heredan los padres á los hijos por linea 
afcendiente , con que también pueden heredar los abuelos á los 
nietos : otras veces los hijos á fus padres , y á fus abuelos, 
por la mifmalinea,como defcendientes , y parientes en primer 
grado de los que les engendraron • por lo que , aunque fe con-
íidcren dos lineas de afcendientes, y defcendientes, por el di-
verfomodo de fucceder , fiempre es una. reda , con incluíion 
de ambas : y parafaber los grados , que hay de parentefco en
tre los que la componen , fe numerarán las perfonas que me* 
dian , defde la que es origen , hafta aquella, que como def̂  
cendiente quiere faber en que grado fe halla , con inclufion de 
ambas, de las que fe ha de defeontar una; y tantas quantas 
quedan , tantos fon los grados que hay defde unaá otra ; por 
lo que, padre , é hijo , eftán en primer grado de confanguini-
dad ; abuelo , y nieto en fegundo , & fa de cateris : porque 
padre , e hijo fon dos perfonas , de las que defeontada una, 
no queda mas que otra : defde el abuelo al nieto , Inclufo el 
padre de efte, hay tres perfonas ; quitada una , quedan dos, 
y eftos fon los grados de parentefco , que hay entre ambos. 

i r 3 Otra linea hay , llamada tranfverfal, ŷ  es la del pa
rentefco que tienen entre si los hermanos , y primos, la qual 
fe divide en Igual, y defigual: la igual es aquella que verfa en
tre los que igualmente diftan de fu origen, como dos hermanos, 
refpedo de fu padre : |a sleíigual es la que hay entre los parien-
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tes , que diftan fin igualdad de la períbna de quien defcienden, 
como un hermano , y k hija de otro hermano , rcfpeéto del 
padre de ambos , los quales diftan tranfverfalmente ^ pero fin 
igualdad. En efia linea , y fus diviíiones, fe han de numerar 
todas las perfonas que median , defde la que alegaííe el paren-
tefco , haft̂  la otra con quien fe pretende tenerlo , y quantas 
perfonas hay, 6 ha havido : quitada una, tantos fon los gra» 
dos de parentefeo con que fe hallan , entrando en cuenta la 
que le bufea , y la otra en quien fe encuentra ; de que fe figue, 
que un hermano con otro eftán en fegundo grado , porque me
dian tres perfonas , que fon los dos hermanos, y fu padre. Un 
tic , y una fobrina fon parientes en tercero grado, porque def
de la fobrina hafta fu tio, tenemos quatro perfonas , que fon, 
la fobrina , fu madre , fu tio, y el padre de fu tío, de quien 
tiene el origen fu hermana , como madre de fu fobrina , de 
las que quitada una , quedan en tres ; y eños fon los grados 
que hemos referido , á cuyo fimil fe puede averiguar el de 
otros mas diftantes. Viendofe , para la fuccefsion de Liberti
nos , el numero diez , donde hablo de ellos , y en quanto á la 
poíTefsion de lo que fe adquirieíTe el figiiiente. 

114 Poílefsion es un Derecho , con el qual legitimamen-
te fe obtiene alguna cofa, y eíla es Civil, ó Natural ; la Civil 
es aquella que fe da por el Juez , á que fe añade entonces Real, 
y corporal, ó quafi corporal, fiendo de algún derecho , ó fer-
yidumbre, que carece de cuerpo. La pofíefsion natural es la 
que uno tiene en cofas proprias , fin mas autoridad , quq fu 
adquiílcion , á íemejanza de la que tiene el heredero de Ma
yorazgo , que entra á poíTeerle , fin mas folemnidad , que la 
de faberque ha muerto el que le tenia , en virtud de la Ley, 
que afsi lo manda , por la que fe halla con poifefsion Civil , y 
Natural; y efta es la razón por que en los Pleytos de Tenuta 
piden los que fe fuponen herederos fe les ponga en la Real Cor
poral, feu quafi. Afsimifmo por Efcritura de venta fe transfie
re lapoÁefsion natural en el que compra; por la del Teftainen-
to, en el heredero , defde el inflante en que falleció el Tcfia-
dor j y en cofas mínimas, con fola la entrega. 
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115 Afsi como hemos tratado de las perfonas , y de ío5 
modos con que adquieren unas de otras , hemos de explicac 
las obiigaciones con que fe íujetan , fabiendo primero, que, 
obligación , es un prometimiento juridico , por el qual fe obli
ga el hombre á cumplir lo que á otro ofrece , unas veces con 
inñrumento público , y otras de fola palabra , y confentimkn-
to ; pero con la diferencia , de que en el primer modo fe pue
de , y debe mandar cumplir en juicio executivo , no eílando 
preferipto el tiempo ; y en el fegundo es forzofo mandarfe en 
juicio ordinario , fin embargo de que de todos modos infla la 
obligación civil, y natural refultiva del Contrato , como la 
del quafi Contrato , que es la que un Heredero , un Albacéa, 
o Cabezalero , un Tutor ex teftammto , y un FideiconríMo, 
tienen de cumplir lo que á cada uno toca , hafta eft átuar la vo
luntad del que les dio el encargo. La de un coheredero con 
otro , para dividir la herencia ; la de los Legatarios , quando 
fon muchos á una cofa , para dividirla ; y la del que cobro lo 
que no debiera cobrar, para rcftituirlo ; y á eíla femejanza 
otras , con que la conciencia efearba , con fola la obligacioi.\ 
natural, que es la que mueve al hombre de bien al cumpli
miento de fu palabra , y á la reftitucion del daño engañofa-
mente ocafionado : con efta diftincion , que el que engaña á 
otro en menos de la mitad del jufto precio de alguna alhajâ  
queda obligado á la reftitucion en conciencia , por la obliga
ción natural ; y no lo queda por la obligación civil , fino es 
en el cafo de haver hecho el engaño en mas de la mitad del 
juño precio. 

1 1 6 Otras veces fe hacen las obligaciones con condiciones, 
lasquales, no fiendo impofsibleŝ  deben verihearfe , y cum-
plirfe , como las de pagar en determinado lugar , á cierto tiem
po , ó en tal moneda , y otras innumerables , que fegun los 
que las contraen , ocurren , quando los tratos fe hacen , con
formes á fu naturaleza. Otras hay Ufas , fin condiciones, y 
tiempo , como las Comandas en Aragón a y en Cañilla las 
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Efcríturas de Depofito ; yeftas, en paííar diez días defde fu 
otorgamiento , pueden fer prefentadas en Jüicio , para proce-
derfê  contra los que las otorgaron. Otras obligaciones hay 
inútiles , quales fon , todas -las que llevan condición impofsi-
ble ,ótorpe ; las de cofas Sagradas, públicas, ó cenmnes, 
que no dependen del que eílipula ; las que fe ofrecen por ter
cera perfbna i las de los menores de catorce años; las de los lo
cos , y mudos ; las que por complacencia fe hacen de una per-
fona á otra, que eftá baxo de fu poder , y las demás que fueíTen 
hechas contra ley. 

117 Contraefe obligación de bolver la cofa del modo que 
fe recibe , y al tiempo que fe feñala > quando á alguno fe le ha 
dado preñada , eicepto en el cafo de fer para comer , 6 beber, 
en el que fé cumple con pagar otra tanta porción de la miínia 
efpecie , y calidad al mifmo que hizo el preftamo ; con la dife
rencia , de que j aunque regularmente llamamos preftamo á las 
dos obligaciüñes referidas , el Derecho nombra mutuo Con
trato folo al de la fegunda, que confiñe en cofas que fe confu-1. 
raen ; y preftamo , al primero de cofas que folo fe ufan. 

IT8 Hay también otro Contrato de comodato , femejantc 
al preftamo ; y eñe fe hace recibiendo una alhaja para ufarla 
en ciertos dias, fin interés del dueño que la dexa , á quien fe 
debe bolver la mifma idéntica , y tratarla en Ínterin como cofa 
propria , con cargo de abonar los perjuicios , que fe ocafionaf-
fen por maltratarla j cómo íi fe preftaííe una cavalleria, un vef« 
tido , una azada ̂  una hoz, un deftral, 6 hacha > ú otra cofa 
femejante. Veafe en Aragón el numero 72. de Precario* 

1 ip Quando una perfona da á otra una alhaja para q ue fe 
la guarde { ú dinero ) en depofito , fi el que la recibe fe hace 
cargo de guardarla , queda obligado á cuidarla como füya, aun
que fea fin premio , y debe bolverla á fu dueño , quando la 
pida , y en el mifmo eftadó que quando fe hizo cargo de ella ; j 
fí por el cuidado recibió precio > eftá obligado á pagarla, en ca
fo de perderla, y á los perjuicios que fe figan , fin que la caufa 
de haverla puefto en íu poder , fea la que fuere , le firva de 
efeufa. 

120 En Pleytos civiles fe fuele hacer depofito por mandan 
Mart ínez, Q d^ 
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do de los Jueces , ó á müancia de las Partes que litigan , de 
algunas cantidades pecuniarias , que deben detenerfe hafta la 
hora de hacer pago con ellas , en fugetos que no intervengaii 
en las caufas, y fean abonados para manifeftarlo , quando por 
el Juez fe les mande, con obligación de cuidarlo como fuyo, 
y fer refponfables á los daños , y perjuicios , excepto en el cafo 
de deteriorarfe , o perderfe por un accidente inopinado , íin 
indicios , ni preíumpcion , de que próxima , ni remotamente 
pudiera fucceder , ni preveerfe en términos naturales ; y con 
tal, que el Depofitario afsi lo juftifique , y de cuenta del lance 
a la Jufticia en el dia que le fucede y Tiendo de noche , al fi-
guiente ; y con tal, que el Depofitario no fea Efcribano pú
blico , ni de la caufa en que fe hace el depofito , porque efios, 
por tres Leyes del Reyno , fon inhábiles y para que en fu po
der fe hagan los dcpofitos , baxo la pena de xô . maravediíes íi 
lo aceptan , y otros tantos de multa al Juez que lo provea ; por 
las Pragmáticas de Valladolid , y Segovia del año de x 5 3 ^ y 
n 537, i inftancia de la Petición 83, de las Cortes , que alli fe 
celebraron ; y últimamente , por Real Orden , y reíoludon del 
Supremo Confejo , acordada en Madrid año de 1 7 1 ^ fe man
do, por regla general para toda Efpaña, que no fe hicieííen en 
Efcribano Real, ni de Numero, ni de Juzgado, ni otro que lo 
fea i de tal modo , que en fiendo Efcribano, no pueda fer De
pofitario , y que precifamente lo fea un fugeto nombrado por 
la Jufticia, llano , y abonado, con las demás calidades referi
das 5 y para fu obfervancia , en el Rey no de Aragón fe comu
nico por orden de cinco de Diciembre del citado año ; y def-
pues dehaverfe publicado y dado fu cumplimiento en el 
Ayuntamiento, queíe celebro en 4. de Enero de 1714. en la 
Ciudad de Zaragoza, fue colocada en fu Archivo , y fe acordó 
dar el correfpondiente avifo á los demás de fu Reyno, Sobre el 
depoíito de armas de delinquentes diré en el Juicio de crimen. 

121 La obligación de prenda , ó empeño , es quando una 
perfona da á otra, dinero para bolverfelo á cierto tiempo, y 
en refguardo , ó feguridad le dexa una alhaja , en cuyo en tra
to , el que llevó el dinero, quedó obligado á bolverlo A día 
feñalado; y el que tiene la alhaja, á guardarla, como ú fuera 

fu-



DeCaJiilU. S l 
fura J hafta que llegue el plazo , en el que no cumpljenáo cotí 
el defempeño, puede acudir á la Júfticla, para venderla con fu 
autoridad , hecha taíTacion de fu jufto precio , lo que fe execu-
ta havíendo concedido antes un breve termino para que fm lu 
venta haga pago el dueño con cofias , o fe le adjudique al pren̂  
dero , no haviendo comprador. -

12 i Por quanto en las obligaciones que los hombres con
traen, fuele faicarfe; unas veces por darfele poco de fu palabra; 
y otras por hallarfe impofsibiiitados para cumplirla : eftablecio 
el Derecho , que para mas feguridad de fus contratos > dieíTea 
fiadores abonados, que fuplleíleti fus defeétos , entre los quar 
les eftá exceptuada la muger cafada , que no debe obligarte a 
cumplir por otra perfona , ni aun acompañada de íu mando, 
fino es en los cafos de que le refulte beneficio , o en el de fer en 
cofas de la Real Hacienda , renunciando antes las Leyes que 
le prohiben obligarfe ; cuya efpecie de obligación fuele hacer, 
fe por muchos á favor de uno, 6 por dos , caufando el miímo 
efedo ; con la diferencia , de qüe fi los dos prometieron pagar 
cierta cofa 6 cantidad por mitad, fe fujeta cada uno a fatisfa-
cer lo que le toca; y fi ambos fe obligaron i fin hacer dillmciott 
del tanto que les corrcfponde , quedaron obligados cada uno a 
pagar el total por si; y la perfona , á quien fe hizo la obligâ  
cion» puede dirigir fu acción contra el que quiera > como 
obligado Jtmul & infolidum > fin mas recurfo q̂ue el de re-
fcrvarle fü derecho en cumpliendo > para que repita contra fus 
compañetos ; cuyas circunftancias deben explicarfc por los Ef-
cribanos ante quien fe otorgan las Efcíitutas > en las que no 
conftando la entrega de la cofa, o dinero que expreflan > ni la 
renuncia de la excepción de fraude » ü de la no numerada pecu-
nia,puedert proteftarfe antes qüe palfen dos años defde fu otor
gamiento por los mifmos que las otorgaron , en cuyo cafo no 
tienen elefeao , que tendrían fin eíla tacha j qüe debe probatfc 
por los mifmos que intervinieron en la Efcritura ^ y fus Teíli-
gos, ante la Tufucía ^ ¿onde fe declara por nula , y de ningún 
momento i como yo , fiendo Juez en la Ciudad de Huefca , de
clare una , que fe hallaba con todas las claufulas de Derecho , f 
renunciaciones de Fuero , folo por fer faifo fu contenido, como 
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probo Rofa Mazod en fegundas bodas contra fu marido Miguel 
Marcem, quien fuponia la Efcritura havia llevado al matrimo
nió 250. libras Jaquefas , fiendo mentira, y como tal fue mí 
fentencia confirmada eu la Real Audiencia del Reyno de 
Aragón. 

1.23 El Contrato de venta , y compra es un convenio , por 
ti qual una perfona fe obliga a dár el precio de alguna cofa, y 
otra á entregarla por el precio , el qual debe fer fíxo para que 
fubíifta ; y fe perfecciona de palabra , fiempre que pagado el 
precio efté entregada la cofa vendida ; y por efcrito , quando la 
Efcritura eftá autorizada en publica forma : y fe invalida eñe 
Contrato , quando la cofa vendida lleva tacha oculta, no ma-
nifeftada por el que hace la venta, á quien fe le manda reftituir 
el precio, íi dentro de feis mefes fe le juftiíica , y pide , defpues 
Át hecho el ajufte en cofas de cavallerias. 

124 Si en la venta de una cafa, ó heredad fe oculta algu
na feividumbre , b carga , fe invalida , y deshace en qualquier 
tiempo, que fe defeubra por el comprador ; y íi maliciofamen-
te fue-callada por el vendedor , á mas de bolver el precio , fe le 
condena en cortas , y perjuicios ; y íi la heredad criaba yervas 
nocibas á las cavallerias, y no fe explicó efta tacha por malicia 
del vendedor, fe anula la venta ; y en cafo de haver muerto, 
por fu pafto , alguna cavaileria , fe le condena á pagarla con 
todos perjuicios, y coftas y agregando aqui lo que en lo de Ara
gón digo al numero 48. 

125 Si en la venta , ó en la compra huvo engaño en mas 
<le la mitad del jufto precio , fe refeinde en el termino de qua-
tro años , íi dentro de ellos fe pide judicialmente , por qualef-
quiera de las dos Partes que huvieíTe íido engañada , pues ambas 
pueden ferio , y pedir cada una lo que le convenga. 

12^ Hecha la venta , y dada en fu feguridad una prenda 
hafta pagar el precio , fe puede deshacer íiempre que fe quiera 
apartar ei que le debe j con tal, que piérdala prenda á favor del 
dueño de la alhaja aun no pagada , á quien en efte cafb no le 
queda mas acción para el cumplimiento ; pero fi hecha la venta, 
fin haver entregado precio, ni alhaja , fe huvieíTe dado alguna 
cofa en feñai, no como prenda, fino es como en parte de precio 
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pagada, no ha lugar á larefciíion del Contrato , por aparta
miento de uno de los que le han contraído , aunque coníienta 
en perder la porción de precio dada , fino es que ambos fe con, 
formen en el apartamiento. 

127 Hecha la venta,fi fe íigue algún daño á la cofa vendidaj 
es á perjuicio del que la tiene comprada , aunque no la tenga re-̂  
cibida, excepto quando con pa&o , 6 condición prevean lo 
contrario ; por lo que es conveniente , que el comprador fe 
aíTegurc con la eviccion , por íi fale mala voz , ó eílá gravada, 
b no es del que la vende, ó vale menos, por fer poísible eftár 
obligada como hypotheca, 6 íer común , 6 Sagrada, de las que? 
no puede celebrarfe venta , ni hacerfe enagenacion, 

128 Hecha la venta , tienen la acción de recobrar la cofia, 
vendida los parientes mas cercanos del vendedor y con tal, que 
en ellos concurran las calidades íiguientes: Q̂ ie fean parlen--
tes dentro del quarto grado : Que acudan dentro de nueve 
dias defpues de hecho el contrato : y que \a cofa vendida ha-, 
ya íido heredada por el vendedor ¿ de fus afcendientes, y tron
co , donde todos vienen ; y faltando eftos requiíitos , y ha-í 
viendo íido adquirida de otro modo , no tienen lugar al re-
trado , aunque acudan en el dia mifmo en que la alhaja fû  
vendida, 

129 De toda venta fe paga a! Rey fu alcavala, y también 
de la permuta , que es cambiar una cofa por otra , quedando 
perfecto efte contrato quando las cofas permutadas fe han en
tregado a los que en fu virtud deben poííeerlas, y tiene el 
miímo efedo de enagenacion , y adquiíicion , que el contrata 
de compra , y venta por Leyes del Reyno , excepto en quanto 
al retrado de parientes, que en las permutas, trueques , 0 
cambios no cave , ni fe entiende. 

Í^O Los Alcaldes , y Corregidores, en los Pueblos 
donde exercen Jurifdlcion , mientras la tienen, no pueden, 
comprar cafas, ni bienes raices , ó Inmuebles, porque fe ex
ponen a ftr multados por el Confcjo , y Jueces de. Reíiden-, 
9& , y á que. fe Ies invalide la compra en virtud de las Leyes 
Reales , que afsi lo ordenani 

i l i Obligación de mandato . 6 encomienda , fe contrae 
en-
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encargañdofe alguna perfona de evaquar algim negocio por 
Otro , fui ínteres ^ como cofa de amiícad , y coníianza \ baxo 
de cuyo nombre fe corriprehénde el contrato ^ en que el Pro
curador fe obliga á exccutar quanto eñ el Poder que acepta 
fe le previene } con la diftiheion de que fe k debe pagar todo 
quanto por fus diligencias conílaíie deberfele j íegün Arancel 
de fus Derechos ̂  con los portes de pliegos , y caudales qué 
en fu virtud huvieíTe expendido para Efcribanos , y ̂  coilas 
caufadas ^ dentro ^ o fuera de Juidb; con lá advertencia ^dc 
que no debe exCedetfe de las facultades del principal, quien 
en el cafó dé haverle mandado comprar cierta alhaja ^ 6 ha-̂  
cer poftura á ella hafta la cantidad de loo. doblonés ^ fi lá 
ádquirieíle por menos, la debê  y pitede pedir; pero fi al Prócü* 
rador le có'ftaíTe mas,puede él principal obligarle á qüe fe quedé 
con ella i porque í e excédib dé las facultades que le tenia dadas» 

i32 También es Contrato de Mandato el del Agente, qué 
folo tiene eñe oficio para vivir , con lo qüe le produce lá 
folicitud de los encargô  qlie le hacen > obligaiidófc con fólá 
fu áceptácioñ á hacer todos aquellos oficios que fu principal 
háría en cofa propia , afsi en quanto á el cúrfo de Expedientê  
Judiciales ¿ como en el de Pretenñones y -haciendo Memorias 
les j y Efquelas pata los Tribunales 4 y Superioridades, en 
que debe prcfentarlos, recomendando la pretcníion como fuya, 
y obrando en todo conforme á las facultades que le ion da
das pór el pretendiente , quien en el mifmo aéto de confe
rirlas fe obliga á pagar los detechos de Agencia, papeles qué 
en ella fe gaftan , tinta j plumas, polvos, obleas , y portes dé 
pliegos i refultivos de quenta formal , en que cada cofa fe po-
tie por lo que vale j habiendo ün cómputo prudente en quan
to á la folicitud , paífoSi y agencia j que no tiene precio fi es 
bien hecha; y íí tiene efedo ^ logtandofe ló qüe Íe folicita ^ fe 
regula en aquel tanto que el Pretendiente huviera gaftado 
dando por si los paffos , córt lo que huViera perdido fal
tando á fu Oficio, 6 con lo que huviera expendido en el 
viage j no teniendo el domicilio en el Pueblo de la ptéteníioná 
cuya regía no fe guarda quando no fé logra; f>ero fe pagari 
los gaftos ócafionados en las diligencias , que ho huviera def-



embolfado el Agente fí no lo fuera de la dependiencia, ui 
huvicra rompido tantos zapatos , ni peynado tantas veces la 
pelucatPues e&is coftas no fe le deben abonar íi fe le Yenfica,que! 
prevaricando ha fido Agente de dos perfona.s diftintas , como 
pretendientes de una nnifma cofa. Y por fer todo lo cornprê  
pendido en eíle nuniero de fola práctica prudencial, arreglada, 
a diípoíicion legal, aunque no refultiva de Ley exprcíía, pue
de variarfe fegun las circiuiftancias que intervengan, y los me-̂  
dios con que fe proporcionan, y en efpecial al prefente ,, en 
que por la Mageftad Au«uftá de oueftro Monarca ( que Dios, 
guarde ) fe ha mandado, que los Pretendientes que no tengan 
empleo , ni fean vecinos de la Corte , no eften en ella , baxo 
la pena de no fer promovidos , ni confukados á cofa alguna-, 
y que erabiando fus Méritos , y Memoriales á perfona de fu 
confianza, fe mantengan en los Pueblos de fus domicilios, 
encargando fe prefenten por aquellos en la Real Cámara, y 
íu Secretaria, con la pena expreíTada en cafo de hacerlo por 
fu propia perfona, y de quedar privados , e inhábiles para 
pretender en lo futuro empleos de la Corona ? cuya Real re-
íblucion fe halla fixada en la puerta de la Secretaría de la 
Cámara, y Real Patronato, por lo refpectivo á la Corona 
de Aragón, 

j Otro contrato hay llamado de Compañia» porque fe 
hace entre muchos, que juntan fus caudales para comerciar, 
y gananciar con. ellos , utilizando cada uno al. rcfpcdo del 
dinero que ha, puefto , fegun la Efcritura que otorgan, don
de fe diftingue el tanto que cada uno tiene , y lo que le cor-
refponde ; y fi alguno , por fu mas habilidad , o mayor tra
bajo , fe le ha de acreditar mas que a otro ; y fi la pérdida 
ha de fer refpe<9:iva como la ganancia : cuyo contrato pue
de deshacerfe quando algún Individuo falta á los pa¿los con 
que fe hizo., o es de genio inaguantable , 6 infufrible , n 
deíUnado al Real fervicio , 6 muerto natural s o civilmente, 
excepto en los cafos en que efte claufulado lo contrario en 
la Efcritura, donde deben precaverfe eftos , y otros ferne-
jantes ; y también fe extingue la Compañía quando perecen 
todos fus caudales , en cuyo cuidado ha de fer igual el zelo 
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de los compañeros ; íln embargo de que perdiendófe alguna 
cofa por culpa de uno , es rcípoíiu.bic al daño como partU 
culár , y nó como fóclo y deiándo de percibir fus utilida
des , no fe le íiguc perjuicio, porque fe !e reícrvan j fin qué 
por ninguna manera acrezca fu porción ala de fus compañe
ros , ni eftos puedan prefcribirla con mucho , ni poco tiempo. 

1^4 Tenemos otro contrato llamado de Locación , y 
cónducion, que comunmente decimos arriendo , como el dé 
tula cafa , que es obíigárfe una perfona á pagar un tanto pot 
vivir en ella un año , 6 meíios determinado tiempo , en el 
qual hay dos obligaciones, una de parte del que arrienda^ 
y otra del Inquilino : la del primero es , mantenerle en la 
cafa todo el tiempo en que fe ha arrendado , y ponerle cor
rientes , y feguras las llaves * puertas , y ventanas : y la á ú 
fegundo, pagar al tiempo paitado , 6 luego que fea vencido 
el plazo, y tratar la cafa como fi fuera fuya , á cuyo cum
plimiento pueden obligarfe uno á o t ro , ó en fu defecto pe
dir judicialmente refcifion del contíato , que debe concederffe 
no cumpliendo unos, ú otros con lo eftipulado , ó mandar 
que cada uno execute lo que le toca , mayormente fi refulta 
de inftrumento público ; por el qual , aun en el cafo de ven
der la cafa el dueño , debe profegulr el Inquilino hafta cum
plir el tiempo del arriendo > y eíiando efte hecho, fin decir 
en la Efcritura los años , 6 mefes fíxos , con t a l , que en cada 
uno de los que v i v a , fe le pague al dueño el tanto , no pue
de fer defpojado el Inquilino para arrendarla á otro i exceptó 
quaiido no pague, 6 la haya de ffieneftcf para fu habitación 
el dueño , 6 algún hijo fuyo ; pero fi el arriendo fue con inf* 
trumento público , y obligación de mantener al Inquilino en 
la cafa toda fu vida , debe mantenerle , y cumplir lo prome-* 
t Í d o ; y no la puede vender fin efeftuarfe la obligación , a 
íio fer que el Arrendatario ceda de fu derecho , y te conforme 
con el dueño. ^ r u 

i j 5 Arriendo de viñas , y tierras, con frutales , o hn ellos, 
es quando una perfona da á otra alguna cofa de las referidas, pa
ra qiie las cultive , y coja el fruto , con la obligación de pagarle 
un tanto en cada año : en el qual contrato el Arrendador eíU 
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Obligado á cumplíf cón el tiempo , y condícionés qué huyiefFe 
paétado , y á abonar las mejoras de viña , b frutales, fjno es 
que fe haya expreííado en la Efcritura lo contrario ; y ei Arren
datario , ó Colono , á pagar lo prometido , y guardar las con
diciones con que fe affeguró el arriendo , dexando ílefpues las 
poíTefsiones del modo que quando fe hizo cargo de ellas , y 
con el mifmo numero de cepas, o arboles que tenían , ( no ha-
vrendo hecho mejoras) excepto en el cafo de haver perecido 
por la inclemencia del tiempo , 6 guerras ; el qual , fi fue pre-
vífto en el trato 9 y fe dixo-, que fía embargo de tel havk de 
cumplir el Colono con lo arriba dicho , eftá obligado á cum
plirlos p̂ero no cogiendo frutos , pocos , ni muchos j por las 
defgracias de tiempos adverfos, no es obligado a pagar el tan
j o del Arreada-miento ; y fe funda la L e y , en que ¿ifsi como la 
inclemencia del yelo , piedra, fuego, 6 guerra fue caufa de que 
el Arrendatario perdieífe fus frutos, femillas , trabajos , y ex-
penfas: lo fea también para que , fin pagar , diíHielva la obliga
ción con el dueño , refpe<ao de que no es culpa fuya la pérdida 
«de los frutos ; pero fi efta defgracia , penfada como pofsible, 
cftuvieíTe advertida en la Efcritura , diciendo en ella el Arren
datario , que pagarla no cogiendo poco , ni mucho fruto , y 
que renunciaba la Ley , que en tal cafo le eximia, debe pagaV 
como en el año fértil en fu cofecha : y fi haviendo paffado eí 
tiempo padado no Ic huviefle defpedido el Arrendador , ni el 
Arrendatario retirado, con tal, que profiga tres días defpues, fe 
Entiende, que debe en fu virtud profeguir por otro tanto tiem-
•po como el finado , en el mifmo precio , y demás pados que 
hafta entonces ha tenido ; cuya Ley folo habla con efta efpecie 
de Arriendos, y no en el de las cafas, que en la mifma Ley efta 
excluido expreflamentc, porfer mas fácil fu ocupación , en el 
mes , 6 en el d í a , y diftinto el perjuicio, que de no arrendarfe 
una heredad fe ocafiona al dueño , paífando el tiempo en que íc 
acoftumbra. ^ 

i } 6 Concluyendo con las obligaciones civiles , es de ad
vertir , que afsi como por nueftros Contratos podemos fer re
convenidos debemos ferio por los que con nuefíro permlífo 
mmeilen hecho nueftros Procuradores > ó nue%os efclavos en 
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tienda pública , como los Mercaderes por los de fus Mancebos 
en fus Lonjas , en los que fe entiende del mifmo modo que fi 
fueíTen hechos por fus Principales, contra quienes fe procede, 
refervandoles fu derecho , fegun al num. 140. < \ 

137 Haviendo ya tratado de las regulares obligaciones coa 
que fe mantiene la Sociedad , y el Comercio , y de la manera 
con que fe diíruelven,ferá muy conducente poner algunas re
alas en fu confirmación , que el Real Derecho tiene por mu^ 
provechofas i fiendo la primera : que toda obligación de deuda 
fe diíluelve con la real, efeaiva , y verdadera paga en los ter-
minos que fue prometida i que la deuda , á favor de menor , le 
p^gue con autoridad del Tutor : que la folucion hecha por ^ter
cero , 6 Procurador , tenga el mifmo efeao que por elPnnci*. 
p a l : que la paga imaginaria no es verdadera íolucion : queepa 
la p a ¿ hecha por un fiador , fe diííuelve la obligación del Prin
cipal contra quien fe le referva fu Derecho , para que repita? 
que por la novación del Contrato fe diífuelve la primera obli
gación , y figuela ultima, y por trasladarla a otra perfonaa 
prefencia fuya , con la del acrehedor , y deudor > Y ^ o n f e n t i -
miento de todos ; que por la juila compenfacion de liquido ^ 
¡iquidum, en cofa de una mlfmaéfpecie , también la deuda fe 
diífuelve cuyas foluciones fon efeaivas , con t a l , que reduce 
" I r i t o l conftc de fu certeza , 6 eftando en otra manera 
5uñificadas ; por lo que las obligaciones 5 ^ ^ f ™ ™ ™ ™ 
palabras , fon muy falibles , como que ^ m ^ n d o en m ^ 
confentimiento, fe m ^ ^ m M ^ m m ^ M 
gir que hemos recibido, lo que no nos han P ^ B ^ W g 
fo^ fo la la voluntad del mal pagador , que es la ^mfm 
da en Derecho aceptilacion , o imaginaria folucion , que es io 
mifmo. Veafeel num.74- de Aragón al fin ? para caíos ^ 
compenfacion^ 
• ^ V . 

! ? 8 Y a qnc hemo s declarado los modos con qué el honv 
bre de bien fuele cumplir fus cortratos, y fujetarfe a ellos, de. 
beremos contentar t i b i e n á aquellos, que k haibn cemp c . 
hendidos entre gente ele pecas cb%aciOiies í reluluyas ¿ t U * 
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proprios delitos, por los que en el miímo hecho de haverlos 
cometido, les nació la de pagar los daños , y penas en que han 
incurrido j como el que mata una Cavalleria , en la de abonar 
a fu dueño el juño valor que tenia treinta dias antes , ó al tiem
po en que perdió la vida. E l que mató un perro de ganado , de
be dar o t ro , ó el precio jufto taíTado por peritos; cuya pena 
no la hay , quando el perro falió á morder al que le quitó la 
vida, porque en eñe cafo fe da por libre,y fi los Pañores le mo
l ieron , ó azotaron , fe les caftiga, y forma Caufa de Crimen» 
y fe les condena en todo el perjuicio : y íiendo perro acoñum-
brado á morder, debe la Jufticiadár orden de que le maten fus 
dueños , ó qualefquiera perfona, y apercibir al 'dueño , y con
denarle en quantos perjuicios ocaííonaíTe , fea quien fueífe. E l 
que mató un perro de caza de los permitidos , debe dar otro 
de iguales circunftancias ; y fi era de los prohibidos , no i n 
curre en pena ; ni el que mata un urón , ó un reclamo , cuyas 
tañas deben extinguirfe en virtud de Real Cédula ya citada fo-
bre pefea, y caza, 

1^9 Los Alarifes, ó Arbañlles , que defde alguna al tur í 
Arrojan materiales por calles donde puede pallar gente , fin avi-
far antes, ipfo faBo incurren en la obligación de pagar todos 
los daños , y perjuicios que ocafionaífen, aunque les haya fal
tado el animo de cometer injuria, 6 hacer daño ; y en la mif-
ma pena fe condena al Leñador , que le hizo arrojando ramas ¿ 
camino Real defde algún á r b o l , fin dar avlfo ; y al que cor-
dendo á cavallo hizo algún atropellamiento , no haviendole al-; 
borotado, ó efpantado la cavalleria otros , á quienes en eñe 
cafo fe les carga la pena como, motores de la culpa. 

140 Los que arrojando de fu cafa, por puerta, ó ventana, 
alguna cofa , con advertencia, 6 fin ella , hicieíTen herida , u 
otro daño , eñán obligados á pagar todos los perjuicios que hu-
vieííen ocafionado, aunque fean firvlentcs los que le han caufa-* 
do , excepto haviendolo cometido de orden de fus amos , con 
inadvertencia de unos, y de otros \ en cuyo cafo folo el Amo 
€s quien debe fatisfacer lo hecho por fus criados ; y aun en los 
dem ls nodefta muy feguro , por la obligación que tiene dc 
c<iuar lu fjunaia, y prevenirles quanto deben faber para no ha-̂  
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cer mal , con ignorancia , ni fin ella, á femcjanzá del Meíbne-
ro , que eíU obligado á los daños que fu familia hicieífe en el 
Mefon , y á fatisfacer lo que en él faltaíTe á fus Huefpedes , ím 
mas arbitrio , que pagar, con referva que fe le hace de fu dere-
cho,contra quien le convenga,á cuya pena eílán fujetos los due
ños por los perjuicios de fus efclavos ; con la diferencia, de que 
á eftos no fe les referva ningún derecho , ni á los padres contra 
los hijos que tienen en fu poder , por los perjuicios que ocaíkb* 
naífen en fu hacienda , por la facultad que como tales tienen de 
caíligarlos , y corregirlos, con obligación de abonar los daños 
que hicieífen , con fus haveres , (pero no de fufrir la pena cor
poral , que ellos merecieífen) como los dueños lo que hiciefíen 
fus cavallerias. 

141 El que quita la vida á una perfora , incurre en la pena 
de padecer muerte afrentofa , y en la obligación de lubíanar, 
los daños que ha ocaíionado , con fu hacienda, íi la tiene , ex
cepto en los cafos figuientes, en que el Derecho Real hace libre 
al matador : quando da muerte á un ladrón en defpoblado por 
defenderfe de él j ó en fu cafa , por quitarle las cofas que le 
hurta: quando por accidente impenfado , fin animo , la dio, 
tirando á a^una fiera, 6 ave, y tropezó el tiro cen la perfona 
•a quien quito la v ida , fin haverla vifto delante, por oculta, 
det ras de á rbo l , cerro , ó barranco, y fer acafo el deícubrirfe 
al tiempo en que era impofsible detener el efeéto del fuego : y 
quando mato á hombre , que le encontró yaciendo en la ca
ma con fu muger , ó con fu hermana , ó con fu hija , con tal, 
que la muerte fea hecha en el mifmo lance , en que fe encuen
tra ; y fin embargo de que la Ley concede efia libertad , es lo 
jnejor efeufar eftos lances , porque aunque féan honrofos á los 
ejosdel mundo , dañan alma , y cuerpo , y no fe libraran de 
^as prifiones de primera inftancia , y demás vejaciones, q ^ / c 
padecen por los inculpados , hafta ver la caufa , que fabe Dios 
fí eñara bien barajada. , . 

143 Los que jurando falfamente perjudican a otros, julti-
ficada fu falfedad , fe les embia á cumplir fu obligación , por 
ocho años lo menos ¿Galeras , exigiéndole antes la multa de 
tfoo. maravedifes, y haviendoles caftigado con la pena de ver, 
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gwCnza pública en Interin : eita benignidad es de la Ley mas 
moderna ; porque otras dos Leyes del miímo Real Derecho 
mas antiguas dicen , que fe les quiten los dientes la una , y la 
otra que fe les taladre la lengua con un clavo ardiendo. 

También los que injurian en algún modo á la Jufticia 
tienen penas de Galeras, y por ocho años, y vergüenza publica, 
fi la hieren , ó íi ía hacen reíiftencia, hecha la juftificacion de la 
caufa ; y de efte modo los atrevidos , e iníolentes cumplen coa 
la obligación de fus períonas. 

144 Tsmbien por las palabras fe comete delito , íi de ellas 
fe íigue perjuicio , y deshonor al hombre , ó muger contra 
quien fe han dicho i y tienen las que afsl disfaman la pena de 
dtfdecirfe publicamente , y la de trefeientos fueldos de multa 
para el injuriado , y Real Cámara , fiendo perfona del Eftado 
General , y íiendo Noble , fe le multa en quinientos fueldos , y 
fe le apercibe , pero no fe le manda defdecirfe : aunque haya 
proferido las palabras de injuria , expreííadas en la Ley , que 
fon , pu t aá muger cafada , cabrón , ladrón , fodomita, here-
ge , cornudo , 6 gafo , á qualefquiera hombre , ú otras feme^ 
jantes , como la de cifmatico , prptefíante , moro , traydor, 
ratero , alcahuete , 6 á muger alcahueta, &c. de cuyas palabras 
puede querellarfe el que eftuvieíTe agraviado con ellas , y pedir 
fe cañiguen los delinquentes con las penas referidas , y demás, 
que haya lugar, fegun las circunñancias, íiendo inciertas las i n 
famias que íuponen , porque fiel que las vocea prueba que el 
diíinido conviene con la difínicion , fe le abfuelve , y padece 
la pena el que la merece , fin embargo de que los Jueces no 
pueden proceder de Oficio en caufas de palabras libianas , de 
que refultan ofendidas unas períonas con'otras, ni caftigarlas 
íin que alguna Parte haga inftancia ; pero podrá formar caufa, 
íi en pendencia de cfta clafe intervinkíTen armas , ó efuíion de 
fangre , íin mezclar en fu Auto de Oficio cofa refpeétiva á las 
palabras con que fe agraviaban los que reñian ; y en el cafo de 
que la caufa fe incohe , á inftancia de Parte , que fe fepara, 
puede , íi conviene , concluirla de Oficio , y hacer juñicia , fe^ 
gun los méritos del ProceíTo. 

,145 Otras obligacloaes hay o[u« fe contraen fin volun
tad. 
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tad, y fon las que nacen de quaíi delito , que cometen todog 
los que yerran en cofas de fu oficio , incurriendo en la pena 
de refarcir todos los daños que con fu error huvieífen ocaíio-
nado , como íi por malicia fe huvieífen cometido , entre los 
quales fe comprehenden : los Jueces , que fentencian mal con 
ignorancia : el Abogado , que por impericia da di£tamen , u 
defiende Pleyto injufto : el Efcribano , que fue morofo en ef-
tender la Efcritura, ó hacer las notificaciones que convenian 
hacerfe con prefteza, ú otras cofas de la Caufa : el Procura
dor , que por fu poca aptitud dexo paflar algún termino, 6 
comunicó la voluntad de fu Parte á la contraria , fin preca-
ber los daños que de efte modo fe ocafionan: los Médicos, 
Boticarios, Cirujanos , Albeytares, Alarifes , Saftres, y demás, 
que por falta de ciencia erraren , como fi lo hicieílen con 
toda malicia , contra quienes pueden intentar fus acciones 
ios perjudicados y faltando por fu muerte natural los de-
linquentes , contra fus herederos , por el refarcimiento de 
folo los perjuicios, 6 contra los ladrones , que decimos al 
numero figuiente , los que de ellos eftuvieflen agraviados,íin 
embargo de deberíe proceder de Oficio de Jufticia. 

145 Otra efpecie hay de delitos , diftinta de los referidos? 
pero de tan mala cara, como la de un l ad rón , y es la de 
hurto , que es robar , 6 quitar lo ageno contra la voluntad 
de fu d u e ñ o , el qual fe comete con diftintas gravedades, íe* 
gun las circunftancias, entidad , y lugar donde fe hurta , íien-
d o , como es , de las mayores el de las cofas del Rey , y de 
la Igleíia , en que aun fe encierra otra malicia. Es también 
hurto quitar un hijo , 6 hija á fus padres , e incurre , la per-
fona ordinaria que le comete , en la pena de Horca *, y la No
ble , en la de Prefidio, ó Minas. Es afsimifmo hurto el quitac 
los Criados á fus Amos alguna cofa •, y fe tiene por hurtado 
quanto eftos vendan, no íiendo Mancebos , 6 Favores de 
Tienda pública ; como lo que ocultan los Mercaderes quando 
hacen concurfo , por no pagar á fus acreedores *, y lo que 
llevan mas de íus derechos los Jueces , Procuradores , y Ef-
cribanos , á los quales toca reííituir , y al Efcribano lo mif-
tno , y fer privado de Oficio : y fe comete t:ambie¿i quitan

do 
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tío á un Oficial-los materiales, que , fin fer fuyfts , tiene cri 
fu poder, para trabajar en fu oficio, de que de todos mo
dos es reíponfable al dueño , y fe le referva fu derecho 
contra el ladrón , quien tsmbien loferáfi quitaííecofapropria, 
dada a otro en empeño , ú de difiinta manera, con el dolo de 
pedírfela defpues fraudalofamente, ó hacerle que fe la paguej 
Jos quales delitos de hurto fe caftigan en diverfas maneras.Ei co
metido en la Corte , y fu jurifdiccion , llegando á quatro rea
les vellón , tiene pena afrentofa de Horca j fi fuelle en defpo-
blado , con armas , y fuerza , y llega á 500. maravedifes, 200^ 
Azotes , y Galeras ; y fi 5H« Ia ^e muerte en la forma ordinaria: 
pero fi fueíTe ratería de menor entidad , con vergüenza publica, 
y Prcfidio , Minas, ó Galeras , fe les quita el vicioá los que 
la cometen , y fuelen fer hombres de bien en las nuevas obliga-
clones : y fi el ladrón fueíTe Sacerdote, debe fu Juez recluirle 
en Monañerio perpetuamente depueílo para ficmpre : y amas 
de las penas referidas , íi los ladrones tienen bienes , y fon en
contrados en el hurto , fe les condena en la reftítucion, y mui-
ca de quatro tantos mas de lo hurtado ; y no fiendo cogidos 
en el lance , en la reftitucion, y dos tantos mas; pero ni fuelen 
tener lo fuyo ni lo ageno : y afsi , aunque por otra Ley fe man
da confifcarles fus bienes , fe ufa poco por recaer regularmente 
cfte delito en gentes que no tienen fino maldades , como la del 
hurto de arboles, para mnfplantarlos, óaprovecharfe de ellos, 
tuya gravedad están grande en los que la cometen, que no 
les aprovecha la inmunidad de la Iglefia , aunque con motivo 
pretendan valerfe de ella , fi fuelle grave la tala , por lo que 
fe caftigan con las penas referidas que fe aumentan , íi los arbo
les fon de fruta , hecho el computo para la reftitucion de fu jufto 
precio , y fu producto , y del que podrán dar fi han fído arran
cados , y fe hallsn en otra parte plantados, ó ingertos , como 
he viftp en Oufaque he aííefíbrído , cerno Alcslde Mayor de 
la Ciudad de Hueíca , y fu Jurifdiccion , per cuyas ordinacio-
nesfe le impone al rebador pena de azotes: y de colmenas, 
miel , ó cera , fuera del Pueblo , las miímas penas que á los 
antee edentes, mandadas executar per Real Derecho con te do 
f l ríg cr corrcfpondiente , á guc íe puede añádif > atendida fu 

c u 
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calidad , y círcimftancias , algún arbitrio , con qué quede á ta-* 
da fatisfacion caftigado el delito ; con la diferiencia , de que á 
los ladrones menores de edad fe líjitigán las exprcííadas penas, 
á arbitrio del Juez á quien toca advertir fu poca, 6 mucha ma
licia , para imponer el caftiigo á fu medida , igualando á los que 
ayudan, y aconfcjau el hurto , con la miüpa pena que á los que 
le cometen ; teniendo prefente , que los hijos, y nietos , aun
que quiten alguna cofa a fus padres , 6 abuelos , eftando en fu 
poder , no cometen hurto , excepto quando ayudan , ó mue
ven á otros para hurtar, en cuyo cafo, vifta la verdad , fe les 
caftiga como cómplices, atendida fu edad: ya femejanjsade 
lo referido , los demás que fe hicieílen, porque rara vez fuceden 
los cafos idénticos como fe eícriben ; y afsi , la calidad del la-; 
dron , la de U cofa hurtada , la del fugeto á quien fe hurta, lo* 
mas, ó menos , de lo hurtado , el íitio , y las cofas que re-
fultan del Proceífo , fon las que han de fentenciar ; y no ha
llándote Ley terminante, el buen medio arreglado á difpoíicio-
nes de Derecho , por las que ha de conftar la evidencia del deli
to ; y quando no fe encuentre mas que por indicios , ó conje
turas , aplicar al ladrón iniciado al Real Servicio de la Tropa 
por quatro años , como fe ordena en la Real Pragmática , u 
Ordenanza, llamada de Bagabundos, y primera con que nuef-
tro Rey , y Señor Don Oírlos Tercero (que Dios eternice ) 
mando recoger eña gente como ociofa , y mal entretenida eu! 
todos los Pueblos de fu Corona, que fe executo dia de loa Ino
centes año de 175p. con tanto abufo en algunas de las Jufticias, 
como manifiefta fu Real Piedad , laftimandofe en el Capitulo 
fegundo de la Ordenanza de Quintas de 16, de Noyieni^ 
bre de l y f i * 

s, v i * 

t^j Yá que fieníós tratado de las perfona§ , de log modo§ 
con que adquieren las cofas , de las obligaciones , y de los de
litos , nos falta ahora , para complemento de las partes en que 
¡fe divide el Derecho, explicar las acciones con que cada uno 
{Hiede coofeguk aquello fjue legítimamente fe le eftá debiendo^ 
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que en el Civi l eran tantas , quancos los nombres de las cofas 
que fe perfegiúan , reducidas en nueñro Derecho prádico a 
las dos , que fon , Real i y. Perfonal, con las que fe puede pedir 
quanto , fegun Ley enjuicio , es de confeguir , como diviíion 
de la acción ^ ^ , que es Derecho de pedir judicialmente 
loque a cada uno fe debe : pidefe por acción Real , cuando 
la coía que queremos confeguir es nueñra con dominio ; pe
ro la poífee otro: pidefe con acción Perfonal, quando fe folicL 
ta el cumplimiento de algún Contrato , contra quien á é l 
taita, cha faltado: de manera, que el que quifiere faber coi* 
que acaonhade incoharunPleyto. lo puede aprender facil-
mente, atendiendo al medio con que el Litigante pretender 
Si fe funda en algún quafi Contrato , ó Contrato 1 Delito 6 
quafí Delito , es configuiente que le compete ufar de la Acción 
X er íonal , porque fu origen le tiene de la perfona que faltó al 
Contrato , o cometió el delito , de donde procede • y fi fc fun 

D e r ^ h n ' ^ GGrfaiqiie es ^ P^r julios Títulos , í 
Retechos, que fc lo evidencian , es de Ley deber pedirla c o l 
Acción Rea i porque diredamente fe procede contra la cofa, S 
fu fegundad , e indireB} contra la perfona que la poífee • nem 
fm embargo de que las acciones llevan un mifmo finTque'es lo
grar o que con ellas fe ^ una ^ ^ 
^ f o ^ uía , pueden uíarí^ ambas en un miñuo A d o , y ^ Z 

prefenL ' ^ ^ m a / ^ . ^ ^ ^ litigio , ^ n i e n d ^ 
preíente que quando es de hijo contra padre , u de muger con-
tramando, deben pedir al Juez la venia, en el m i f n J e f c r i t o 
conquefeincohaelpleyt0j 6 antes en Pedimento íeparado* 
fi íe quiere ; y concedida , como es de concederfe , le ficJ* 

catorce anos toca feguirlas á los Tutores , y las de menore^ 
^ veinte y anco , á fus Curadores : que los mayores de e l l 
las puedan intentar por si > y también los menor s, eftando cat facbs 0 pleos uele xImade ^ 
duria , y t u t e k : y ^ ^ poder baf-

que 441^?^ T0> ̂  qiiart0 Srad0 ' Por aufenc^ ^ 1 
^ S ^ T ? - v P - b ^ a n t e s c ^ ^ ^ P a r e n t e f c o , y af, MmLV atentar fu acción , y oponerfe^en 
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Plcyto , y tener el mifmo efedo , que tendría ? ufando 4e fu$ 
Acciones el mifmo dueño ; qon t a l , que todos aquellos a quie
nes competen , intenten l^s Perfonales en el termino de veinte 
años defpues que les nacieron , y dentro de treinta las Reales; 
con la dlílincion , de que fi con éftas Acciones fe folicitaíTen co* 
fas de Iglefia á donde pertenecen , hay quarenta años de úem* 
pq para incentarfe i ft cofas Sagradas, en todos tiempos, co
mo ímprefcriptibl^s; y lo mifmo ñendo cofas de Rey , o in^ 
muebles de Ciudad , 6 Concejo , en que fe fuelen valer de U 
inmemorial \ y a toda cofa que por fu naturaleza fea, incapaz 
de preferihirfe , puedefe en qualquier tiempo , por largo que 
fea el tranfcurfo , para, fu reílimcion : de manera., que todo el 
tiempo precifo para preferibir % es legitimo para, ufar de las A c 
ciones, , que recuperen las cofas que eftan in v i * a prefcribirfe 
por los que las tienen , con. que fe les interrumpe la poífefsion; 
y fon inútiles todas lasque fe intentaíTen fuera del tiempo.fena-
lado de Ley : para cuya inteligencia % y claridad de otras cofas, 
que íiempre claman por el d u e ñ o , o por e\ daña que con eUa$ 
fe caufa , vera el Leftor la palabra Prefcripcion a\ nnm. 65, 
hafta ei 70, y juntarácon efte loque en aquel tiene conexloiH 
^fsi para las cofas en que fon m.enefter mas, años como para las 
que fe dicen Acciones perpetuas , que fon las que fiempre du-. 
ran , y jamás fe preferiben ; en el fupuefto, de que ú buen 
éxito del Pleyto confifte en que la Acción fea cierta, en que eílq 
bien puefta , y que no reCaltando dc Inllfum.ento publico ?qu^ 
merezca toda autoridad, fea de buena prueba , con legítimos 
documentos, y teíligos buenos, acudiendo ala Ju.fticia, a^quien 
toca la facultad de decidir , y proveer Autos , E d i d o s , P r o v ^ 
dencias^y Defpachos , que e 1 Derecho C m U l a m a / ^ r ^ w , 
apdlidados con el nombre de lo que en ellos le ordenade mo
do , que a vedan , Q prohiben , fon prohibitorios v fi mancan 
poüeer , poíreíforios 5 fi exhibir , exhibltorios % fi reftituir , ref^ 
titLitorios ; y a efte fimU otros muchos., fin que nadie pued^ 
por s í , no fiendo Juez , tomarfe efta autoridad , baxo la pena 
de perder aquello a que , fegun Ley, tendda derecho ; fupouicn-
do , q ie nir.-uno hade fer juez en caufa propna. Y que para 
dedueir en JUÍCIQ C iv i l ordinario la Acción 3 bafta prefentar fu 
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Líbelo , o Pedimento ^ funciadó en la razón que le afsiñe , fin 
necefsidadde afianzar el Juicio , aunque el a¿tor fea foraliero; 
| a cuyo cafó j precavido por Ley Real de Partida j fe advierte, 
que para no hacerle Uuílbrio , ufe de fu derecho por Procura
dor legitimo, y domiciliado en el Pueblo donde radica el Pley-
to i y aísi fe pradica fin la fianza que para forafteros Adores 
Cii la mifma fe previene í obfervandofe lo mifmo en el Juicio 
Criminal ^ que folo trata de Interes proprio del que fe quexa, 
pot agravio » infamia j ó perjuicio que fe le ha hecho ; conclu
yendo fu eícrito con el juramento de que no pone la Querella 
de malicia, con cuya circunftanda fe le admite en qnanto ha 
lugar ^ y fe le manda hacer la Información que debe ofrecer, 
jpará en fu víílá proveer lo que convenga en Jufticia i petó en 
Caufa Criminal que fe fufeita contra perfona á quien fe puede 
feguir infamia , deshonor, ú deferedito j de lo mifmo que fe 
dice en el Pedimento , en que fe pone la Acción con que fe le 
aciifá i debe afianzarle de calumnia ^ juzgado , y fentencíado 
por el que la intenta , para en el cafó de fer incierto el crimen 
feo , que fe Imputa ^ caftígar al acufadór con la pena , que fe 
dariá al reo , íiendo cierto el delito Imputadó ; en cuya natura
leza de Caufas debe el Juez atender por menudo la diíHncíon, 
carader , dignidad ^ ó empleo contra quien fe dirige ; y adver
tir ^ «que con capa de bien publicó , quizá fe atreva la enemif-
tad , el odio , ó la malicia á incohar una demanda denigrativa, 
ím mas fin ^ que la venganza particular del que lá pide \ por 
Cuya taion ^ á los Litigantes temerarios fe les condena en la fo-
bredicha pena ^ y en la de los daños que han ocafionado en efta 
materia i y en la Civ i l i en Cóftas , y perjuicios refultivos de la 
temeraria Caüíá» 

148 Afsi como por las ácctónes ufa el Ador de fu derecho; 
por las excepciones^ conque fe defiende ^ ufa el Reo delfuyo: 
obfervatido j que fi es perfeguido por Acción Perfonalde Con
tra tó , 6 qüaí í , debe defeñderfe alegando fu tefcifion j nulidad, 
Cumplimiento , preferipcíon j ú Otras equivalentes , pudiendo 
juftiíicarlas j y íí por Acción Real ^ con el dominio , ó la pref-
eripcion , y las que comprehendá útiles, para deílrulr la fuerza 
de fu contrario ^ de laá que lio hay numero en Derecho ; pero 

I 2 fe-. 
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íegun fu calldadj unas le eonfidcrah peremptorias, como qüati* 

fobre lo que do el reo alega tranfaccion , o litiino conclufo 
le pide el Ador , ú otras femejantes , por las que le' vence en 
Juicio , alegandofe dentro de veinte días , defpues de los nueve, 
que como reo tuvo para conteílar : otras fon Dilatorias , que 
debe alegar el reo dentro de los nueve días de la conteftacion, 
y eíbs confiñen en referir , que el Ador no es fugeto capaz de 
comparecer en Juicio , ó que el Juez es incompetente , 6 hay 
Pleyto pendiente en otro Tribunal fobre el miímo aííumpto, 
ó que no es pane el que pide , (fi afsi fuefle) ú otras , que pue
den refultar de las mifmas Efcrituras, ú documentos con que fe 
les reconviene : otras hay mixtas de Peremptorias , y Dilato^ 
rias , que pueden alegarfe en qualqulera de los dos términos re
feridos , y fon admifsibles fuera de ellos , jurando , que á no
ticia del que las alega no han llegado halla entonces; y fi el L i 
tigante ^que las alega gozaífe el Privilegio de menor , fe le de
ben admitir , quando las prefente , como fea antes de Sentéis 
cía. Pero previendo el Derecho , que afsi como las Acciones 
pueden fer injuftas , también pueden ferio las excepciones de los 
reos, determinó fe admltieíTen réplicas á los Adores , y que a 
ellas refpondieífen los Reos , dandofe traslados á una , y otra 
parte , hafta haver alegado á fu fatisfaccion ; y que en efte ef-
tado fe reciba la Caufa á prueba por nueve dias-comunes á las 
Partes , prorrogables haña los ochenta de Ley , en los que cada 
una hace la que le conviene ; y pwefta en el Procefíb , ó fee de 
no haverla en el termino , fe hace publicación de probanzas^ 
fe comunican á los Intereííados , para que aleguen de bien proJ 
bado , y concluyan para diflfoitiva : que en haviendo concluí* 
do , fe provea Auto , declarando la Caufa por conclufa; y que 
citadas las Partes , fe lleve para Sentencia, y que efta fe pronun
cie como correfponde á los méritos de lo alegado , y probado 
en la Caufa, dentro de veinte dias defpues que fue concluida, 
í e n d o Difínitiva ; y fiendo Interlocutoria , de íeís dias defpues 
que por la Parte fue pedida , baxola pena de 50^. maravedifes, 
en que por Ley eftá multado , no íentenciando en el referido 
tiempo. 

14¿> Viftas las dífpoficiones del Real Derecho, y fabidas poi^ 
los 
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los Jueces, manda Dios , y el Rey , que con arreglo á ellas, fe-
gun lo alegado , y probado , fin Interpretar , ni alterar Ley, 
decidan las Caufas dentro del termino prefinido , íin perjudicar 
con dilaciones á las Partes : que executeníus Sentencias, ti no 
fe las apelan ; y que las pongan con toda claridad , para que 
en fu inteligencia no haya dudas, ni difputas. Sabiendo los tér
minos , eftllos, formalidades, y demás drcuní landas de los 
Juicios , diñinguiendo los de Oficio , en que interefla la Caufa 
publica , de los otros en que el particular interés es quien los 
fufeira ; pero con obligación de dar rigurofamente á cada I n -
tereífado lo que le toca ; y en los de Oficio , de poner todos 
los medios pofslbles para adminiftrar Jufticia, del modo que 
en los demás deben ponerlos , fin inelinarfe á proteger mas de 
lo^que fea juftoá los Pleiteantes , ni á damnificarles en la mas 
mínima cofa , ni afTegurar fervir á los empeños , ni apafsionar-
fe por ellos, fin embargo de que lleguen embozados con capa 
de piadofos, entretelada con ademán de agradecidos, con que 
exponen al Juez á que peque mortalmente , y quede obligado, 
en Jufticia, y conciencia , á la reñitucion de todos los da^os 
que hiciere , eomo lo eftá , no poniendo los medios para eñor-
var los delitos, y maldades publicas, de las que los Juicios que 
íobre ellas fe forman , toman el nombre de públicos , porque 
también es público el crimen que los motiva, b porque es co
metido contra el bien , y quietud del Público , o contra nuef-
tro R e y , ó fus MIniílros , procediendo en todos eftos de Ofi
cio , como en los que dexo referidos en k materia de hurtos al 
num. 145. y en algunos de los expreflados defde el num. 138;-
y en los demás que fean contra las Reales Ordenanzas , y Pra^-
inaticas mandadas obfervar en eños Reynos, con Inclufion de 
ias Cédulas Reales , que tengan igual calidad , en virtud de 
avuo de-fu violación, noticia refervada , ú acufacion de quaU 
quier vecino, de que pondré , para concluir los cafos mas f r e 
quentes , y las penas con que fe cafiigan , pueftas en el Real De" 
recno , en los Títulos donde tocan , y en las Pragmáticas fuel-
tas , que contra los delinquentes hablan en la forma fíluiente. 

*$p E l que ufa de pefas efeafas, pefos falfds, poco fieles^ 
f mQúlú^ 1 coo (jue hurta pan 2 v i n o , aceyte , y otras cofas 

coa 
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con que c iPubiko fe abaftéce ^ ó aunque feati buenas no da 
caval lo que correfpondé ^ indürre ( y debe cxigiríble ) en la pe
na de los fiftatutós j ú Ofdenanzaá del Pueblo donde ácáecé ; y 
en íü defeco i por Ley Real ^ y pfíniera ve¿ j en la de \ $ , ma-
tavedifesiy ponerfe eri públiGO la, medida j y parage dónde fe 
vea i de viendo fer poí lo que fé praélicá fobte las puertas ele la 
Cárcel dónde fe aconílúnlbrá cüiíodíar lós dclinc|uentesi por fe-
gunda vez j jgi niarávédifes ^ y diez días dé cadena : y por ter
cera vez ^ en la dé falfo y qué és Pfefidió ^ prlváciort de Ofició, 
Cortas ypefjuleiós: en cuyas penas líi-urréel Oficial qué Ku 
Cleífe tales niedlda§i 

í 51 Él que éñorva el Aballo publico cón Inlquas íimulaclo-
iies, 6 ful ellas ^ tiene péna de Preíidiói 

i 5 i E l qué óculCa lós Caudales públicos | tiene pena dé 
infame , de rertituclon ^ y multa arbltrariaj 

15^ E l que pone Puíqulnes Infamatorios, tiéne, por Dere-
¿•10 Canónico j excómUmón ; y por Real j péna de mueíce pe
t ó fe caíligá cón menos rigor, y fe mitiga éoil la más > 6 
menos gravedad de las palabras , y de la ofeíifa ; con las mlf-
ínas penas qué las palabras libianás 5 de qué hé tratado al 
iium. í44i - < 

154 Lós que hacen Rifas fin licencia de la Jufticla , 6 echati 
fuertes^ o apueftas, Incurren en la pena de perder lo que rlfan,6 
forteari -, con otro tanto mas dé lo que la fuerte importa. 

155 Los que jüegart á juegos pfoliibldós j como fon todoá 
los de emblte ^ dóiidé ciega lacódiélá \ y avaricia ^ y á los da
dos , tienen pena por primera vez i de 6 0 0 , maravedifés j do
ble á la fegúnda j y iy8oo. á la tercera ; y rio teniendo con 
que pagar diez diás de prlfion por primera * veinte por íegun-1 
da , y trehitá por tercetái . 

1 j 6 E l Ufurero tierié pena de Infame , é inhábil para ad
quirir honra ^ y hacer Teftamento fin reftituir primero ; y de 
perdimiento de todo ló dado j á ufuíáde lucro para la Real Cá
mara , por primera vez ^or fegundá j la mitad de todos fuá 
bienes ; y pór tercera i todos i y á mas de eftas penas de Real 
Derecho , tiene la de excomunión por el Canónico , y nega
ción dé Sepultura Eclefiaftica, muriendo fin ccftltucion , y en
mienda. * 



f t 
157 1̂ que foborna a los Jueces para que no bagan Juítlqla, 

tiene pena de tie^Tierro; y los Jueces qüe admiten foborno prU 
yacion de Oficio, 

158 E l que follcita Empleo con foborno , tiene pena de 
inhábil para la preteníion y fi es á cofa Eclcíiaftica ? cometa 
íimonia? 

159 E l qae ufa Arni-is prohibidas , blancas , u de fuego, 
como fon piftqlas, trabucos , que n > lleguen á vara , phtole, 
tes, cachorrillos, puñales, cuchillos , da^is , n.ibijas de pun
ta y í n a d l e , y fus eqaivalenres , o efpada defauda , fin con-̂  
tera , \v bayna, tiene pena de p--rdi mieacQ de ellas^, y feis a ios 
4e Minas, fi es Plebeyo j y fi Noble , feis años de Preíidio? 
por Pragmática de 17^1, 

160 Lacayo , 6 C^ch^ro q-ve ufaííe efpida, efpadin, 
fabre , cuco , Q alfanje en cinta » 6 fuera de ella ? tiene pen^ 
de feis años de M^nas , y perdí míe neo de t i A r m a , como íi 
fuelie de lais prohibidas,, en que la gente de librea con mas rigor 
escafti^ada , por no permitirfeles de ninguna clafle , en virtud 
de la citada Pragmática i ni canaca 4e librea con folapa, ni 
fín franja, por Orden Real de 17^0, 

151 A los Nobles de Aragón , y Mallorca ^ y a los Hijos^ 
dalgo de C^lVdla , íe les permite qfar piftolas dq arzón en cav^ 
lio i con tal que no las lleven jamas en. muía , ni otra cayalle-» 
na , coa cuyo Pdvilegb nq incurren ^n pena ? como excep-» 
tuados en la Real Pragmática, 

i¿>2 El que hace refiftencia á la Jufticia, ola hiere levemcn^ 
te , tiene pena de vergüenza publica, y ocho años de Galeras, 
y fi en ella hace muerte , la de Horca afrentofa, 

i 5 j E l que quema MieíTes , Cafas , Viñas , o Arbo
ledas , q hace el mifmo daño talándolas ^ tiene pena d^ 
muerte, 

154 E l que hace moneda faifa, tiene pena de muerte afren-
tofa, y de fer defpues quemado en llamas de fuego. 

16$ E l Ercribano fallo , tiene pena de quatro años en pre-
fidio^ privación de Q . i c io , con coilas , y perjaicios ; en laque 
también es compreli ndido qualquiera. que lo fea : y elTeíUgo 
Falto, en la que refiero al numero 142, 

E l 



j j t Caglttüú prirheró. . 
1 6 6 E l qué hurta en el Campo ganado de láná , o cab'rio^ 

llegando á diez las cabezas hurtadas , tiene pena de muerte ; y 
íí fueflen de cerda, ó cavallerias, tiene la miírtía pena , llegan-* 
do á cinco las hurtadas ; y íi fon de bacuno , fegun fu valor^ 
con la pena del hurto ordinaria fe caftiga al ladrón , como tea-» 
go dicho al numero 145. el que verá el Ledor para los cafoá 
que en el refiero. 

157 Él que robaá hombre libre , y lo vende ^ tiene pén 
na de muerte ; y por derecho Canónico , de excomuníoné 

E l que hurta cofas Sagradas, tiene pena de Horca , 3̂  
Veafe el numero 1 4 ^ 

1 6 9 E l que quita la vida á padre , abuelo , madre í abue
l a , hermano , ó hijo, tiene pena de Horca , con otros rigores 
iiias afrentofos de los regulares en homicida , que fe executati 
defpues de ahorcado , fegun lo refultivo de la Caufa. 

170 E l que comete maleficio , tiene pena de Horca i comci 
t\ que mata con veneno, y fer arraftrado vivo antes de pade* 
eer el ultimo fuplicio , Como alevofo, 

i ' j i E l que quita la vida á otro ^ en los términos que llama-* 
itíos de regular homicida j tiene pérta de muerte afrentofa > ex̂  
€epto en los eafos que refiero al num. 141. 

172 E l qué maracá hombre i b mugéí á trayción i alevofa-* 
mente , ^üe es lo mifmo , Cogiéndole fin défgnfa j 6 pdr detrás^ 
fin que fuera vifto el matador, 6 en cafo que no pudiera penfaü 
para refiftirfe, com5 el de cometer la maldad deíde alguna efquí^ 
na , 6 lugar oculto , tiene pena de fcif arraftrado vivo á la c o k 
de cavallena,y defpues Horca afrehtofa; y fi es Clérigo el Tray* 
dor debe fer degradado, y entregado al Juez Secular j para que 
en el fe exécute la pena de muerte \ y es cafo en que ño vale 
la inmunidad piadofa de la Igieíia. 

i j l E l affefsino , que es el que mata á otfó por mandadeí 
de tercero, que a el le paga el hecho, tiene la mifriiá pena que el 
Traydor alevofo* 

174 E l que defafe á otro pará reñir , ó batallar entre am
bos , tiene pena de muerte , y lo mifmo el que admite ; y á más 
eftán por Derecho Canónico excomulgados defde el inflante en 
que coníintieroíi falir al defafio, con otras penas que impone 
Pragmática de 1751 * ^1 
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175 Él qu í publicamente canta deshoneftídades , 6 pullas 

Indecentes , 6 mal fonantes , tiene pena de cien azotes. 
175 E l que con Muíicas , 6 pandillas de algazara alborotaffe 

el Pueblo fe le caftiga con la pena que el Juez huvIeíTe puefto 
al entrar en fu Oficio , en el Auto regular de buen gobierno, 
para la quietud publica , evitando cíe cfte modo los exceífos 
que fuelen feguirfe de no hacerlo. Veafe el capitulo 5. nu
mero 8. y p. 

177 E l que comete delito de Eftrupo , regularmente es caf-
tigado en Tribunal EcleíiaftIco,con la pena de cafar con la eílru-
pada,ü dotarla competentemente; y por Derecho Real,á más de 
lo referido tiene pena de deíHerro pagando antes las coilas , ú fe 
manda cumplir el trato que fuponen las mugeres , ó preíldio ; y 
con eña alternativa, viene á tener en ambos Tribunales un 
mifmo efe^o. 

178 E l que roba á muger virgen para quitarle efta virtud, 
tiene pena de muerte ; pero fe ha de diftinguir fi el robo fue he
cho por fugeto capaz de cafarfe con ella : y fi fue efte fu anímo^ 
íi llegó el cafo de conocerla carnalmente, íiella cónfintio > mfsl 
en el aéto , como en el rapto , y íi entre alhagueña efquiva hizo 
fuave defvlo con ficciones, y ademanes de refittencia , dando 
lugar á todo con la aceptación , y confentlmiento ; paliado coü 
capa de no poder paífar por otro punto ; en cuyos lances tiene 
pena extraordinaria , por las referidas circunftancias que la ami* 
noran ; jr por otra Ley , al forzador fe le caftiga con pena d.e 
Azotes. 

17P E l que forzaífe á Doncella én yermo, u defpoblado. 
tiene pen» de morir afaetcado; y el que cometiere rapto Coa 
Monja , ó muger que viva honeftamente } tiene- pena d? 
muerte. 

180 Él que tuvleífe acceíío con Monja, incurre también 
en pena de muerte, y aun por folo intentárlo , poniendo los 
medios; y a l a Monja fe k recluye en diftinto Üóilááerib M Í 
pues de cañigada á arbitrio de fu Prelado* 

181 ^ E l que comete incefto fornial j feníendo áceífo carnal, 
con parienra dentro de quarto grado, fiendo Plebeyo , tiene 
pena de. azotes f j : fiendo Noble , de deñíerro , y perdimiento 
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7 4 Capitulo primero. 
de la mitad de fus bienes para la Real Cámara s y íi es cometido 
á fuerza del hombre, rcíiíliendofe la muger , tiene pena de 
muerte, y pierde fus bienes, de los que fe aplica una parte 
á la injuriada, y las demás en la forma ordinaria. 

182 L a muger adultera , fi es Noble , fe recluye en Monak 
terio por el rkmpo que fu* marido quiera, teniendo dinero para 
mantenerla ; fi es del eftado general, en la Galera. 

183 E l Adultero, fi es Noble , tiene pena de deftlerro , o 
Real Servicio ; y íi no lo es , de Prefidío , 6 Galeras , efto es, 
fegun la Real Orden contra los mal entretenidos , y lo que fe 
practica con Adúlteros , y Adulteras > fin embargo de que por 
Derec.ho de. Efpaáa , y Divino fe les impone pena de muerte á 
ambos delinquentes, á voluntad del marido de la Adultera i pe
ro advierto , que por el adulterio cometido por muger que no 
es meretriz pública i no puede , ni debe el Juez hacer caufade 
Oficio , ni áinftancia de Parte, no íiendo hecha por el padre »01 
marido de la Adultera, 6 por hermano , 6 tio , en el termino 
de cinco años , ú de treinta quando. la muger fue forzada, f. 
fe dirige contra el forzador. 

184 E l Amancebado , qüe no hace vida con fu muger , tie
ne pena de infame , y perdimiento de la mitad áe fus bienes pa
ra la Real Cámara. 

185 L a Amancebada fea cafada % b foltera , tiene pena de 
Galera; y íics de Clérigo, pena de Azotes, y Deftierro , la qual 
tema a ntíguamente , aunque lo fuera de hombre cafado , cuya 
pena fe entiende en Manceba de Clérigo foltera , quedando el 
Clérigo fufpenfo de Oíicio , y Beneficio , é irregular fi celebra¿ 

185 Los que coníienten que fus mugeres fean putas, tienen 
pena de fei: emplumados , untados de miel , con coroza, y rif-
tras de ajos, y cuernos, en vergüenza p u b l i c a y por poftre, 
preíidjo , 6 Galeras , por Ley mas snoderna , que la que manda 
fea Azotado por fu propria muger , paíTeando en borrico las ca^ 
lies publicas, con la coroza, riílras , y cuernos. 

187 Los Alcahuetes , 6 Alcahuetas , íe caftigan con la pena 
de fer emplumados con miel , y facados á la vergüenza con co-
coroza; y defpucs , íi es Alcahuete, á P r e f i d i o y íi Alcahueta, 
ala Galera, 

La 



De Cállilla. . 7 ? 
188 L a mug^ que finge parto , y toma otra criatura para 

hacer creer á fu marido que es íuya , tiene pena de muerte ; y la 
Comadre , ó Cirujano , que lo fabe , y lo difsimula, pena de 

i8p E l que comete acceflb carnal conbeltia , tiene la pe
na de fer quemado con ella , fufriendo antes la de muerte ordi-
naria. 

ipo E l que comete el pecado Nefando , tiene pena de 
dofeientos azotes, y Galeras, del que fuele conocer l a l n -
quiíicion. 

i p r E l que es Herege en Efpaña , debe fer quemado , con 
coníífcaclon de todos fus bienes. J 

ip2 E l blasfemo , que dice mal del Rey , del Papa , u del 
Principe , tiene pena de muerte, como alevofo; y fi es Duque, 
Marques , ú otro Titulado , debe fer entregado al miímo Rey, 
para que difponga de él como quiera. 

ip3 E l que comete delito de lexa Magefíad 5 tiene pena de 
horca, aunque fea noble, en cuyo hecho pierde la hidalguía , y 
fe privan fus herederos de tenerla, fe les coníifcan fus bienes , y 
fe les echan por tierra fus cafas , para perpetua infamia , y me
moria , haviendo fido el Rey ofendido , y blasfemando de S. M . 
en qualquier manera. 

i P4 E l blasfemo , que dice mal de Dios , de María Santif-
fima nueftra Madre y Señora, y de los Santos, tiene pena de 
que fe le corte la lengua en qualquiera Pueblo deEfpai^a ; y íi 
fueífe dentro de la Corte , la mifma pena, con cien azotes en 
publica forma. 

iP5 Por la Pragmática , y Capítulos del año de 1623. fe 
imponen otras muchas penas á todos los que no guardaffen las 
Leyes , Decretos , y Ordenanzas Reales, que S. M. huvieíle 
expedido , ó expldleíTe , y baxo la de fu Real indignación al hu
mero ip . manda, que los quatro años íiguientes al dia en que 
alguno contraxcrelegldmo matrimonio , fe libre de todas las 
cargas, y oficios conceglles , cobranzas , huefpedes, foldados, 
y otros ; y los dos primeros años de los quatro , fe libre afsi-
niifmo délos Pechos Reales , 6 Contribución , y Conceglles, 
y de la moneda Forera , fi acertáre á caer en ellos ; y también 
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7^ Capítulo primero, 
<que fi cafare antes de los 18. años de fu edad,pueda admlniftraf, 
como mayor , fu hacienda, y la de fu muger fi fuere menor, 
J fin que tenga para ello nccefsidad de venia: pero que íi al
guno de 25,años cumplidos eftuvieíTe por cafar , fe le pueda 
echar , y repartir las expreíTadas cargas , aunque fe mantenga 
en la cafa , y poteftad de fus padres : y últimamente , que el 
cafado , que tuyieífe feis hijos varoaes vivos , fea libre por to
da fu vida de las dichas cargas , y Oficios Concegiles , y que 
aunque falte alguno de los hijos , fe continúe el Privilegio: Por 
el num. 22. que no haya Eftudio de Gramática fino es en las 
Ciudades , y Villas donde hay Corregidores, Tenientes , Go-
vernadores, Alcaldes Mayores de Lugares de Ordenes , y folo 
uno en cada Ciudad, y V i l l a ; y que no fe lea en Cathedras 
fundadas , cuya renta no UegaíTe á 300. ducados ; ni que fe 
funden con menos renta, fino es en las Villas dichas, y C iu 
dades referidas : y por el numero 23. de la citada Pragmática, 
j capítulos , que las Juñicias quiten, y no confientan las cafas 
de la deshoneftídad pública , baxo la pena de 50^. maravedifes 
para la Cámara , Juez , y Denunciante ^ y á los Ayuntamien
tos, Jufticias, y perfonas qne contravinieren al cumplimiento de 
lo demás de la Pragmatica,y exempeiones concedldas,la de jog» 
ínaravedifes aplicados para la Real Cámara , como fe praática. 

196 Para concluir eíle Tratado , me ha parecido conve
niente exponer, al que leyere, no eche meaos todas las citas de 
la Ley , donde nace la dodrina, porque corno cada Propoficion 
es un texto, abultaria mas la nota de individualidad , que to^ 
do el eferito , afíegnrandole fidedignamente , no hay decifion 
que no fea de Ley Pragmática , ó Real Decreto , como lo prue^ 
ba la Adiccion de efte Capitulo defde el fol. 78. con la advera 
tencia^, deque el que por no haver eftudiado el Real Derecho, 
tuvief íeduda, puede faiir de ella , acudiendo al Indice de las 
fíete Partidas , y al de la Real Recopilación, y Autos acordados, 
donde , por la palabra , 6 Titulo del aíTumpto que yo tratafíe, 
encontrará la dodrina , viendo las Leyes , que el mifmo Indi
ce, oReportoriocita, olas del Fuero R e a l , y Ordenanzas de 
CafHlla , y lasque en mi Adicción fe cxprcíTan, defde el citado 
foLyS. hafta^el fin: y afsimifmo5que haviendo mirado con todo 
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euIdado,y reflexión el'Derecho Civ i l de losRoí-nanos,que fe eíhi-
día en lasUnlverfidades por lalnftíEuta del Emperador Juftiriia-
no, fu Código, y Dlgeílo, y hecho cómputo, y cotejo de fu d o 
triná, con la de nueílro Pveal Derecho Eípañol , que queda ex-
puefto/olo he hallado entre ambos Derechos veinte difenencias, 
que dexo explicadas por el Rea l , que nos govierna ; y fon refT 
pedivas alas figuientes materias civiles, extra dela3 cnminaies* 

Primera : En quanto á la difinícipn de la Jufticia, 
Segunda: En quanto a PlevUckos , jRefpueílas de Prudentes, 

y diftincion del Derecho de Romanos, 
Tercera; .̂n quinto al numero de efclavos, que fe pueden 

tener. 
Qyarta : En quanto al modo de dar libertad á los efclavos. 
Quinta : En quanto al poder de los padres , y abuelos fobre 

k)s hijos cafados , y para contraer matrimonio. 
Sexta : En quanto á la computación de grados de pa-

rentefco. 
Séptima ; E n quanto al modo de diíTolver la patria poteñad, 
Otfava : go quanto ai Tutor Atiliano. 
Nona : En quanto á tutela de muger cafada. 
Decima i En quanto á la diviíion de herencia. 
Undécima : E n quanto á íubíHtucion vulgar. 
Duodécima : En quanto álos modos delegar-,r¡0 
Decimatercia : En quanto al Legado de dote ̂  íiftcho á la 

ger por fu marido. 
Decimaqmrta : En quanto á Legado de Poíluipo» 
Decimaquinta : En quanto á falcidia. 
Decimaféxta : En quanto á Teftamentos. 
pecimafeptima : E n quanto ah Jntefiatos , por lo rcfpcdivo á 

Digcílo , é Inftituta , porque en quanto al Código ,^y Auten
t i ca^ - caufa, de Liheris preteritis, vel exheredatis. conforma el 
Civi l con d Real , y fu ley primera, tjt.4. lib.5. de la Reccpil . 
y lacit . en lo de Tcííam. 
. Dectwacflava : En quanto á la herencia de Emancipados , y 

pempo de heredar. 
Decimanona : En quapto á el ufo \ y danos de cofas alquila

das ; y la- , ' u 



^ 5 Capitulo pnmerú, 
• Vigeíimi: En quantó a las acciones, y fus diferencias. 

Con cuyos documentos , enterado el Juez de todo, 
f (iendo Alcalde , ó Corregidor , fe efcufa del engorro , y gaf-
to •ciiie Caula, y cucfta una Librería , reducida en oro , á lo que 
en ella breve Inñruccion fe le explica , fin necefsidad de mas 
libros , para adm'miftrar Jufticia , la qual debe executarfe feguti 
ley ; y también por opinión pía templarfe en el menor delin-
quentc , en el que dermquTÓ con ira repentina nacida de do
lor en materia de honra : en el que por embriaguez cafual co
metió delito , y no en el que tiene vicio : en el furiofo , 0 de
mente.: en el rurauito de mucho» , entre los menos culpados: 
en el que ofende con orden de fu Superior de puro , y verdade
ro miedo : en la muger dóc i l , que cometió delito por frágil: en 
el ruftico , que ignora U que hace : en el que injurió durmien
do : en el enamorado, que ciego de la pafsion llegó al delito; 
en el de fin guiar ciérnela , útil á un Rey no , ó República : en el 
que hizo mucho feien al Público antes de cometer el delito: en 
el que fiendo delinquente herege , b judio , fe bolvió Chrlftla-
no , y recibió con buena difpoíicion el agua del íanto Bautif-
mo : en el preféntado al juicio de fu crimen por fu padre, ó 
madre , ó por si mifmo : en el que por fu delito particular fe 
íiguió , aunque impenfadamente , 6 por acafo , algún bien pu
blico : en el que^or ignorancia , ó credulidad , ó por efedo 
no prevenida» dé" acción repentina, cometió delito; y en el 
que teniéndole , no fe lehuvieffe juftifkado plenamente ; y de 
efte modo creo que el Juez fervlrá á el Rey, y á D i o s , en quien 
fe ha de aífegurar el mejor acierto. Amen 

A D I C C I O N D E L A S L E T E S R E A L E S , 
y Autoridades , que por mayor i luf t rm h dofír ina mas p r in 

cipal de ejie Capítulo primero refpeBivo d las de 
Cafiilla , fegun el orden de fus 

• f , ,. números, . 
E l prime- T \ E lajuflicia , y el derecho , con fus diferencias: 
ro trata J L / coufta todo de las leyes 1.2. y 3. t i t . i . partid. 

z, vdel Genefis, cap. 5, verfic.S, ufque iníinem. 
; 2. 



De CajiilU. 
2. Del Derecho natural, ley 2,. tit;. r, partid. 1* con la^cy 4. y 

12, ejufd. 
3. D?l Derecha de Jas Romanos, No.necesita ejls §* m$s pmebét. 

de ¡a que el mifmo exprejfa* 
4. Del Derecho délas Gentes* ley 2. tic. 1. part. 1 . 
5. D 4 Derecho Jieal , ¡a cofiumhre. ley 3 . 4. 5. 6. 7. íltu 2, 

part i.ley 3. tit.2.1ib.2. ley 15. t i t . i . l i ^ .4 . de Recopilación, 
Auto 157. de la 2. Parte de las acordadas , e impreíros no-
virslmimente en el año de 1745. ley 4. y 1?,. t k . í . pare. r. 

6. De los Bfclavos, ley 1 . tit, 2,1. parc.4. ley p. tit, 2, part. j , 
ley 4. tit .5. part. 3. ley 8. 13. tit. 16. part.3. 

7. De [lis diferencias* ley 2. t i t .21. part.4. y fu proemla. 
8. De los libres, ley 1, tk. 14. part.4. ley 1. 2, 3, 5, 7. ao, 11, 

t i t .22. part.4. ley 3, tic.23, ejufd. part, 
9 * D e los ingenuos, confta de'las leyes citadas en el numero at# 

tecedence. 
10. De lot Libertinas, confta délas leyes citadUs al num. 8, 
« 1 . De la capitis diminútio* ley 1B. %i% 1. partid. 6. ley 2. tit. 18;, 

part. 4. 
12. De la adopción, ley 7. tit, 7. part.4* 
13. De adoptados, ley 2, 3. 4. 5. 6. 7. B. p. tit, l í . part, 4. y 

ley 2 . 3 . 4. 6. tit. 22. lib. 3, 4el Fuero Real. 
14. Déla patria poteftad. ley T. 2. 4. 5.tit. 17. part. 4. 
15. De los bienes cafirenjes* ley 6. tit. 17, pare. 4, ley 1. 2. é?. 7, 

8. 10. 1 1 . \%, 13,14. 15. tit, í 8 . pan. 4 . ley 8. tit. 1, lib,. 
5. Recopil, 

%6* De losfírvientes. ley s . 3, 4. 5. tit, 20. lib. 6, R!ecop. 
'17. Délos Amos, ley 2, 3, 4. 5,,tit. 20. lib. 6, Recop, 
1%. De los mfmosAey p. tit 2. lib, 6. Recop. ley p. tít, 15^ 

lib. (5. ejufd» 
i p . efponfales. l e y i , 2. (5, 7, 8. tit, 1. part. 4. ley 10. tit» 

1. lib. 3. del Fuero Real, y los Salmanticenfes al toipo2. t ra
tado p. de Matrimonio, punt. 7, numero 92. f . ^ t f i in-
quiras. 

co . De hs.de prefente. T r i d e n t / e í f ^ . cap. i . de Reformat.can, 
6, ejuíd. fefT. Cap. ComiHutíi 17. de Sponfalib. ley i . 2.3.4. 
^ 7 , 8, tit. 1. p a r u ^ 

1, 



8 o Capitulo primero. 
2 1 . De Matrimonio, ley i . t\t, 2. part. 4. Trídént. can. i . d̂ f 

Sacíaní. Matrim, feíf, 24. dé Reíormat. 
22. De Matrimonio, Prologo del tit. 2. patx. 4. ley 3. 4. del 

miímo tic. ley 5, tit 1. patt. 4. 
2 j . De los capaces de contraerleAey 6. tic. r . pare. 4. ley 5. tit*; 

í i . l i b . 4. del Fuero Real, ley t, 2. 3, cic. 5. pare, 4. T r l d . 
cap, 5* feír,24* de Reformac. cap. Digaum eft. de Conjuglo. 
Servorum cap.Vir 9.de ConfaiiguÍLiít.&: Afíinic.Decret. cuitv 
cap. E x literis í . ejafd.tit. ley 4. tir. part.4. 

24. DÉ" los Grados de Cognación, Cap. T i u taos 7. de Confangnl-
nit. & Affinit. cum. 1. 2. 3. 4 . 5. 6. 7. 8. & p. ejufd. ley r . 
i . 3. 4. 5. tit* ó', part, 4* 

2 j . De la Voluntad de los contrayentes-, coiiñat ex toto tic. de 
Conjuglo Servorum Decret. & ex toto tlt. de Sponfalibus &: 
Matrimoijs , Decret. & ex can. 10. Trident. feff. 34. y de la 
ley i» 2. 3. 4. tit. i 9. part. 4. 

a^. De Tutelas, k y 1. 3, 4. 5. tit. I Í . pare. <í. ley 3. tit . 7* 
Hb. 3. del Fuero Real. 

27. De los Tutores, ley 4. 7. tít. 16. part. 6, 
De UTutela Teftamentaria. ley 2, tit. i<?.part. ^ 

%% De la Tutela legitima, ley 2. tit. 16. part. 
30. De laDativa, k y 2 ,ú t t t6 . ipurt. 6» 
3 t . Del Libertino, ley 10. 11. tit. 22. part. 4. ley 3. tlt. ^ 

pare. 5. ley 9. tit.1'5. part. 5. ley 10. ejufd. tit. 
32. De TutelasAey 4. 8. 12. 13. 21 . tit. 1 6 patt. á. y la pracr 

tica de todos los Tribunales Reales en quanto á fianzas, con^ 
cordando con el $. Ne tamgn infticutae Juftin. tit. 24. de Sa-
tlfdatione Tutorum. 

^ 3 . De fu aufencía. ley 13 tit. i ó part. é* 
34. Dé los Curadores. ley r. 12. 13. 21. tit. i ¿ . part. 6. ^ 
35. Délos mifmos. ley 4. tit. part. 4- 1 ^ ^7' l 8 , 21 , t lU 

16. parf. 6. 
3^. Ds la autoridad de TutoresAzy t j l tlt. 1^ . part. (?. ley i . 

tit. 2. lib. 5* Recopil. la pradica de los Tribunales Reales 
concordando con t \ § . Siinter Tütorem 3* inftituta: tit. 2 1 . 
de Autorit. Tutor, ley 7. eic ip.i'part. 6. con las ocho Leyes 
Reales 2. 3. 4. 5. 6, 8. 9. y . 10." de eíle miimo tit.. 1^* 

Di? 



DeCaJlíIU. Si 
i^y. Üelosmífinos. Ity 16. 17. rp. 20. tit. t ó : part. 6. ley 2* 

tit. 7. lib. 3. del Fuero R e a l , ley 2. tit 18. part. 6, ley p. ú t , 
3. lib. 4. Recop. ley 22. tit. 11. lib. 5. Recop. 

Í38 D^/ Di/tpador. ley r . 4. tit. 18. part. 6* 
13P Del Tutor comprador, ley 23. tit. 11 . lib. 5. Recop. 
Í40. De las efcujas de Tutor» ley 1. 2. 3. 4. tit. 17, part, tf* 

if. % 

[41. t)e la Dhifíon > Adquificion y y Servidumbre délas cofas. 
ley 1. 2. 3. 4, 5. 6. 7. 8. p . 10. 11 . 12.. í j , 14. 15. 16. 17-
18. i p . 20. tit. 3 1 . part. 3. 

542. Z)^ los caminos, ley 1. y íiguientes en todo el tit. 3 1 . 
part. 3. 

^.3. De Servidumbre de dar agua, ley 5. 6. 9, 10. tit. 31 . con las 
del num. antecedente, 

44. De Servidumbre urbana, ley 2. y íiguientes, tit. 31 . part. 3. 
¡45 De la partición de cafas, además de diñarlo afsi la luz n ata-

ral , refulta de las Ordenanzas de Madrid, y de las Coaftit l i 
ciones délas mas Capitales de Efpaña, con que en lo político* 
y económico fe goviernan, como Leyes Municipales de rigo-
rofa obfervancia. 

Q6. De las cofas comunes, ley p. i o . 12. tit. 28. partid, 3. y; 
Cédula Real en efte numero citada d^ i<5. de Enero de 17(51.. 

^.7, Del ufo de las arboledas, refulta de la Real Cédula citada cit 
efte numero de 12. de Diciembre de 17^8. y de la ley 2. 4.. 
5. p, 10. 11 . 12. fit. 28. part. 3. 

{48 De talas. Real Cédulay^pr^i citada, y ley 3. 10. 18. tit 15:*) 
part. 7. ley 3. tit 2. lib. 1. Recop. ley i i .tit .4. lib. 1. del Fue
ro Real. 

^p. Del ufo de la Iglefia : conftat ex Rituali Ecckf. ex EreBione 
omnum Vorrocpúal. ley 7. 8. p. tit. 28. part. 3. y no rige la 
ley 13. tit 28. part. 3. que en algún modo concordaba, con 
el §. p. Inftit. Religiofum lib. 2. tit. 1. de Rerum DiviíT. 

[50. Ds los Maros, y Puertas, ley 3. 5. 14. 15. tit. 28. part. 3.: 
ley 3*1 tit. 5̂  lib. 6. Recop. y otras Cédulas Reales no incor
poradas en el cuerpo del Derecho^ 

í< Ve. 



8 2 Capitulo primero. 
5 1 . De l a caza, ley p. 10. i d . 18. 20. tit 28. part. 3. y Real 

Cédula de i ó . de Enero de 1 7 ^ 1 . 
52. Dé" enxambres. ley 21 . tit. 28. part.3. ley 18. tit. ^. l ib. 3.. 

del Fuero Real 
55. T>e animales domefticos. ley 22, t i t . 28. part. 3. ley 18. tit* 

4. lib. ^. del Fuero Real, ley 23 . y 24. tit. 28.part. 3. ley 7. 
tic 8. lib. 7. Recop. y el Auto acordado en el miímo tit. y1 
lib. de los novifsimamente impreííos. 

54. T>e las cofas adquiridas en la Guerra ley ip¿ tit. 28. part. 3.: 
ley 2. tit. 23. part. 2. ley 10. tit. 25. iníine, part. 2. tit. 3* 
dé las Reales Ordenanzas de la Armada, tratado 10. artic. 
109. y artic. 39. de la Real Ordenanza de ir. de Febrero de 
17^2. fobre el modo de hacer el corfo contra enemigos de 
la Corona. E n quanto á teforos la ley 44. tit 28. part. 3 . 
prueba lo que dice el num. 37. del aap. 2. de Aragón. E n 
quanto á Moftrencos, la ley 2. tit. p. lib. 1. Recop. y Autos 
acordados en el mifmo tit. 

55. De perlas, ley n . tit. 28. part. 3. y ley 48. y 4p, del mlf^ 
mo tit. y part. 

55. De las Riveras Playas, ley 2. 4. 5, 10. 12. 25. 16, 27. 
28. 2p. 30. 31 . tit. 28. part. 3 . ley 15. tit. 4. lib. 3., del 
Fuero Real. 

57. Dé la mezcla de cofa agena, ley 32. 33. 34. 3 5. 3 d. 37. 38» 
39. 40. 4 1 . dt. 28. part, 3. ley 1. tit. 4. lib. 3. del Fuero 
Real. 

58. De la fabrica con material ageno. ley 3^ .37. tit . 28. par
tida 3. 

5p. Déla pared, medianil, y arboles, entre dos heredades» ley; 
42. y 43. tit. 28. part. 3, y otras poñeriores. 

60. De los Arrendadores, y Arrendatarios de vifias , o tierras»' 
ley 1. 2. 3. 4 . 5. 18. rp. 20. 2 1 . y íiguientes, tít. 8. part.. 
5. y ley 7. tit tf, l ib. 3. del Fuero Real. 

61. De ufufruto* ley 20. 2 1 . 22. 23. y 24. tit. 3 1 . part. 3. 
62. De fruto, y ujufruto. ley 20. 2 1 . 22. 25. 24. 25. 26, 27^ 

tit. 3 1 . part. 3. ley 1. 2. 3. 4. .5. y figuientes,t«t. 2. part. 5. 
Delujo de una caja, ley 20. y 27. tit 31 , part. 3. con la 

3 1 , 22. 23, 2^, 25, y 2^. ejufd, £n quanto al uíiiíruto á ia-
yo? 



8? De Cafiilla. 
vor de Vüla, o Ciudad folo habla la ley 2<í. citada. 

íS ,̂. De la habitación, veanfe las leyes citadas en el num. d j . 
D(? la ufucapíon, y prefcripcion. ley i . d. p. 10. n . 2 9 . 

tit. 29. part. 3. E n quanto á la ley que fenala entre aufentes 
30. años de poíTefsion para prefcribir , es la 2. tit. n . del 
Fuero Rea l , y lo demás referido en efte numero rcfulta de 
las leyes 2. j . 4. 5. 6, 7. 8. p. 10. 11 . 12, 13. 14. 15 15. 
17. 18. i p . zo. 2it 22. y 23. tit. 2p. yác i t . part, 3. y de 
las leyes r . 5. y 6, tit. 1^ Hb. 4. Recop. 

r66* Del derecho de executar. ley ¿ . tit. 15. lib. 4. Recop. 
^7 . De los /alarios de criados 9 y otros, ley p, tit. 15. lib. 4» 

Recop. 
dS. derechos de Jueces, Abogados y y JS/cribams. ley p . 

tit. 15. lib. 4. Recop. 
(5p. De las perjonas capaces de prefcribir, ley 2. 3. p. tit. 2p, 

partida 3. ley 5. tit. 15. lib. 4. Recop. 
70. la donación, ley 1. 2. 3. 4. 5. <5. 7. 8. p. 10. tit. 4. 

part. 5. ley 7. 8. tit. 10. lib. 5. Recop. 
7 1 . la donación inter vivos, ley 7. 8. tit. 10. lib. 4. Recop» 

ley 10. tit. 4. part. 5. ley p. tit. 22. part. 4. ley 1. tit. 12. 
lib. 3. del Fuero Real. 

72. De la donación caufa mortis, ley n . tit. 4. part. %, 
73. otras donaciones, ley 10. tit. 6. lib. 5. Recopil. ley 7. y 

ejufd. ley 1. y p. tit. 11 . part. 4. is 
^4 . D#¿i ^ í f . ley 1, tit. 11 . part. 4. ley 33. tit. 13. part. 5.. 

ley 23, tit. 11 . part. 4. Por lo refpediyo á la dote eítimada,. 
6110 eíHmada, con taíTa, o fin ella al tiempo de recibirla el 
marido hace la ley 15. 17. 18. i p . 32. tit. í i . y las deajás. de 
efte tit. part. 4. 

?. m. 
fS* De teflamnto!. ley 1. tit. 1. part. '6, De Militares ley 4^ 

tit. 1. part. 1. Sobre iñteftatos vide el Real Decreto de 25* 
de Marzo de 1752. comunicado al Confejo de Guerra e^ 
que fe infe.i'tan otros á favor de los Militares que no teftaron. 

$6, De las perfoms que pueden teftar, 1 ^ 13 tit. 1. parti da 6, 
L a De 



84 Capitulo primero. 
77. Délos Ohifpos, Religiofos y Monjasprofefas. cap. 1 5¿ ^ 

de Tefíamentis, Decret, Cap. Quia ingredkntibus. caufa 1 ^ 
iex Deo nobisj cum Autentica : Ingrefsi de Sacro/, Ecclef, leyj 
17. tit. 1. part. 6. ley 29. in fin. tit.7. part . i . Sobre Tef-
tamentos de Clérigos , y perfonas Eclefiafticas tratan las fíete; 
leyes del tit. 2 1 . delPegujar de los Clérigos, partid. 1. 

78. Di? los que pueden tejiar , y otras cofas, ley 6. de Toro , leyj 
13. tit. 1. part.^. ley 14. 15. ejufd. tit. ley 2. 3. y 4. tit. 4^ 
lib. 5. Recop. 

79. Del Tejiamento abierto, ley i . tit. 4. lib. 5. Recop. Prag
mática del papel fellado de 17. de Enero de 1744. ley 1 , tit.; 
2, de las Ordenanzas de Caftilla. ley 1. tit. 1. part. 6. ley 1* 
tit. 5. lib. 3. del Fuero Real, ley 5. y 7. tit. 1. part. 6, y fu 
adiccion. 

80. Del Te ¡lamento cerrado, ley 1. 2. tit. 4. lib. 5. Recop, ̂  
% i . De la formalidad para cerrar elTefiamento* ley 2. tit. 1^ 

part.5. ley 1. 2. 3, 4. tit. 2, part. 6. 
i 2 . Del Comifariopara tejiar. ley 3. 5. ^. 7. 8. p. 10. 11. 12^ 

13. tit.4. lib.5. Recop. con la 3^. y 19. de Toro. 
83. De los Comijfarios, ley 33. de Toro, ley 7. tit.4. lib. 5. Re-̂  

copil. 
§4. De los herederosforzofos. ley 6, de Toro , ley 1. tit.4. l i b , ^ 

Recop. ley 5. tit .7. part.d. ley n . ejofd. ley 6. t i t .5. part.. 
6. ley 20. tit. 1. part. <5. ley 1. tit. 8. lib. 5. Recop. le^ 
10. tit. 7. part. 6. 

'%^.Delos afcendientes. ley de Toro con las citadas en el 
numero antecedente y ley 2. tit. 6. lib. 5. Recop. ley U f * 
tit. 3. part, 6, 

2>6. Velos herederos, confta efte numero de las 25. leyes, que 
abraza el tit. 3. part. 6. y de las citadas en los dos números 
84. y 85. antecedentes. 

87. De las cofas de que puede confiar unteft amenito : confta todo 
lo expueño en efte numero 87. en los tirulos 1. 2. 3. 4. 5. ^ 
6. de la 6. partida, adonde remito al Ledor , y de la ley 3 0.; 
de Toro , y de las leyes 8. p. 10. 11 . 12. y 13» tit. 6. l ib . 5. 
Recop. ley 4. tit. 7. l ib. 5. Recop. En quanto á que no fe 
inílituyan Relisiofos, ni deñerrados, ni hijos de Monjas, n.t 



De CafiilU. 8 5 
perfonas que no fean Catholicas, la ley 2.4. y 7. tlt,^. part. 
6. Por lo que refpetá á que la inílitucion fea enTeflamento, 
y no en Codicilo , la ley 2. y 8. tlt.3. part.^. Por lo que to
ca á dlvi i i r la herencia en las partes que fe quiera, hace la ley 
8. id . y 17. tit. 3. part, 6. 

88. De la renunciación de la herencia'. Proemio del t i t . i 1. part. 
6. ley 5. y ultima del raifmo tit. 11 . Proemio del tit .6. par
tid. 6. y fus leyes 1. 2. 3. 4. 5. 6, 7. 8. p. 10, 11 , 12. 13^ 
14. 15. 16. 17. 18. i p . 20. ley 13. tit. 9. part. 7. y enefla 
ley 9. es en la que fe eftablece , que la herencia debe acep-
tarfe nueve dias defpues de la muerte del Teftador , b del 
fallecimiento de aquel que murió ah inteftato. E n quanto al 
crédito Reallaley 3 3. tit. 13. partid. 5. En quanto á legiti^ 
masía ley 6, de Toro, . ley i . tit. 4. lib. 5, Recop. ley 11., 
tit . 4. part. 6, ley 17. tit. 1. part. (5, ley 8. tit. 13. par
tid. 6, 

89. De lo que dehehacer el Teflador, ley 14. tit. 4. lib. 5. Reco-
pil . ley 13. tit. 5. l ib.3. del Fuero R e a l , ley 4. tit. 2. lib. 5.. 
del Real Ordenamento, ley 12, tit. 5. lib. 3 del Fuero Re: > 
E n quanto á el año de Albaceas para executar el Teftamentc „ 
ley 6. y 7. tit. 10. part. 6. concordante con la 2. del tit . ; • 
lib. 1. del Fuero, fobre lo refpedivo al tanto que deben hâ  
ver los Tutores por el cargo de la tutela. 

ipo, De los "Tejíamentos que Je mudan por la capitis diminutio* 
ley 18. 21 . tit. 1 . part. 6, ley i p , 22. 23, 25. ejufd. ley 4 . 
de Toro . 

p i , lafuhftitucion vulgar* ley i . 2. 3 .4 . tit. 5. part. 6, 
92. De la exemplar, ley 11 . tit. 5. part. 6. 
93 . De U pupíUf. ley 5. 6, 7. 8. 9. 10. tit. 5. part. 6. D t la 

breviloquia, ley 12. y 13. tit. 5. part. <5e De la Fideico* 
miííaria , ley 14. tit. 5. part. 6. 

94. Déla qualidad de herederos, k y 2. d1, 7. 8. 9. 2 1 . 22. tit.3.: 
part. 6. ley 11. tit . 4, part. 6. ley 3. tit. 5. part. 6. ley 1. 
2. 3 .4 . $• ¿- 7- 8« P« i0* i1» 12. 13. 14. 15. tit.d. part., 
6, En lo refpedivo á renuncia veafe la ley 8. tit. 3. part. 6» 
donde hay cafo particular para inftituir heredero en CodiciU), 
y la ley 1. tit.4. lib. 5 . Recop, 



8 6 Capitulo primero» 
9 ¿ . V e hsLegadof. k y i . tit. p. part. 6. ley j o . de Toro. ley; 

m ¿ tit. 6. lib. 5 . Recop.ley 16. i j , 18. ip . tit. j . part. 6. 
Si enTeflameaco felegaíTea cien ducados, y en Codicilo 
dofcientos , u otros ciento , íín hacer mención de los pr i
meros , fe deberán pagar por los Albaceas , 6 herederos los 
trefcientos ducados de los dos legados en los términos qüc 
prefcribe la ley ^ 5. tit. p. part. 6, 

$6. De la divijton de la herencia en legados, ley 1 (í. 17. 18, i p . 
tit. 3.pare. 6. ley 1. 2 . 3 . 4. 5. 6. 7. 8.p. 10. 11 . 12. 1 
14. 15. 16. 17. 18. i p . y íiguientes , tit. p. part. 6, 

$ j . Del legado inút i l : confta todo lo referido en efte numeré 
en todo el tkulo p. de la 6. Part. , y de las leyes citadas al 
numero 74. De dote , y conviene fe vean las 48. leves , que 
abraza el tit. p. de la 6. Part. ya citada. 

p8. De los Legatarios, ley 37. y gg. t i t .p . párt. 6. con la 48.. 
ejufd, k y 2. tit. 6. part. 6. k y 13. tit. 9. part. 6. ley 1.2. 
3. 4., tit. 10. part. 6, k y 2. tit. 13. part. 6. ley 34. tit.p.. 
part. ó. con la pradicade los Tribunales Reales. 

pp. D.- Legaíis 1, 2. & 5. ley i o . tit. 9. part. 6. y otras del 
mifrao titulo, 

100. De falctdia , y otras cofas, ley 1. 3. 3. 4. 5. 5. 7. 8. tit. 
11 . part. 6. ley p. tit, 5. lib. 3. del Fuero Real, 

t o r . DÍ los Fideicomisarios, y Trebelianica. ley 14. tit. 6. 
part, 6. k y r. 2. 3. 4 , 5. 5. 7. 8. tit. 11 . part. 6. k y pv 
tit. 5. lib. 3. del Fuero Real. 

1102. De la fidekomifsio'a, y condiciones, ley 1. 2, 3. 4. 5. (5, 7, 
8. tit. 1 1 . part. 6. ley 13. 14. tit. 5. part. 6. ley 1. 2. 3. 4 . 
5. 6. 7. 8. p. 11. 12, 13. 14. 15. tit. 4. part. (5. ley 48. tit.. 
p. part. (5. 

103. los Tejiadores, y Fideicomisarios, ley 5«tit. 11 . paru 
6. k y 34. tit. p. part. ó. 

[104. D i Fideicomisarios : confta cfte numero de las leye$ 
citadas en los nn. 101. 102. y 103. antecedentes. 

105. De Fideicomifarios, k y $, tit. n . part. 6. k y 34, tit. p< 
part. 6» 

X06. DelTeflammto inojíciofo. ley r .2 .3 .4 .5^ .7 . tlt.8. par t .^ 
ley 13, tit. 7. part. <?.ley4. t i t tp . l ib . 3. del Fuero, Eea l . 

107^ 
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107. De ¡osCodicilos. ley 1. 2. 3. tit. 12. pan. 6. ley 8. tit. 

part. 6. ley 1.2. tit. 4. lib. 5. Rccop. 
108. Intejlados. ley 1. tit. 4. lib.5. Recop, L o demás no ne-

cefsitade prueba , pues no faltan Inteftados , ni Pleytos fo-
bre nulidad de Tefíamentos. 

iop. De herederos ah intejíato, ley ^.7. 8. de Toro, ley 3. tit. 
i j . part. 6. ley 1. 2. 3. 4. 5. tit.8. lib.5. Recop. 

110. Del derecho de reprejentación, ley 5. tit.8. lib.5. Recop. 
n i i * De a g n a c i ó n y cognación, ley 3, tit. 13. part. ÍÍ. ley 5, 

tit. 8. lib. 5. Recop. ley 1. 2. 3. 4 , 5 . 6. tit. 6* part. 4. 
112. /<?/ grados de parentefco. ley 1. 2. 3. 4. 5. <5. tit. ¿ . 

part. 4. cap. T u a nos 7. de Coníanguinit. & aííinitat. cum 
cap. 1. 2. 3. 4. 5. 6, 8. &p . ejuíd. cumfuprá citatis. 

| i 13. Dí" latinea tranjverfal. ley 3. tit. 13. part. 6. ley 5. t i t , 
8. lib. 5. Recop. ley 1. 2. 3. 4. 5. 6. tit. 6. part. 4. con las 
citadas al num. 112. 

:II4. De la pojjejsion. ley i# 2. 3. tit. 30. part. 3. ley 6. 7. 8. 
10. 15. del miímo titulo , y partida, ley 1. 2. 3. 4. 5. 6» 7., 
8. p. 10. 1 1 , tit. 7. lib. 5. Recop. ley 45, de Toro. 

§. I V . 

;ii 5. De las obligaciones, ley 5. (í. 7. 8. 9, y figuientcs, tit. i f . 
part. 5. ley. 1. tit. 11 . lib. 5. Recop. fobre compras , y en
gaño en mas del juflo precio. Prov. Non Jolvitur peccatum 
mjireftituatur ahlatum. fup. 7. Decaí. Prsecep. ley 6. t i t . i 5, 
lib. 4. Recop. vide todo el tit. 6. de los herederos , part.. 
6, y todo el 10. de los Teñamentarios de la miíma Part. fo
bre obligaciones de unos , y otros. 

\M6.De las obligaciones condicionadas : confia de t o d o e l t í t . 
12. de la Part. 5. y en efpecial de la ley 13. tit. i p . part. ó. 
De las condiciones, las 16. leyes del tit. 4. part. 6. de la ley 
20. 2 1 . tit. 11 . part. 5- yíie la prádica dé los Tribunales de 
Caftilla , y de Aragón. 

117. De prefíamo. ley 1. 2. 3.4. 5. 6. 7. 8. p. t i t . i . partid^. 
ili8. De commodato. ley 1. 2. 3, 4. 5. 6. 7, 8. o. 10. tit. 2.. 

part. 5. 
1 ip . 



88 Caphalo prímero. 
l i p . De depofito. ley i . i . 3. 4. 5. ^ . 7. 8. p.io. t í t . j . pár t . f , 
.120. De depofítos judiciales: confta de las leyes , y citas hechas 

en el miímo numero. 
t z i . D e l empeño , ó prenda empeñada, ley r . 2. 3.4. 5. (í. 7.8. 

p. 10. tit. i j . p a r t . 5. Veaníe también las demás leyes de 
eftc titulo harta la ¿jp, y la ley 4 1 . y 66. tit. 5. part.5. 

122. De? los fiadores, ley 1. 2. y figuientes, hafta la 37. tit. 12. 
pai-t.5, ley 2. tit, i r . lib. Recop. pofterior , y que deroga á 
la ley 11. tit. 12. de la Part. 5, ley 7. p. tit. 3. lib. 5. R e 
cop, ley 1. 2. 3. tit. 16. lib. 5. Recop. y efpecialmente en 
quanto á obligaciones de mugcres,la ley 3, tit. 12. part. 5, 

123. las compras,y ventas : confta largamente lo expuefta. 
en Las 66. leyes , que abraza el titulo 5. part. 5. y efpecial
mente la ley 6$. del miímo titulo. 

124. De la venta de tacha, d fervidumhre oculta, ley ó^. tit.5.i 
part. 5. 

.12*,. De la venta con engaño, ley 1. tit. 1 1 , lib, 5. Recop. 
•l%6. De la venta por empeño» ley 7. tit. 5. part. 5. ley a. tit. 

1 o. lib. 4. del Fuero Real. 
.;i 27. Del iaño (eguido a la cofa vendida, ley 23. tit. 5. part. 5. y; 

ley 15. del milmo titulo. 
¡128. Del retrajo , 0 tanteo, ley 8. p, 10. 1 1 . 12, 13. 14. 15., 

tit. 1 1 ; lib.5. Recop. 
1129. De la ¿kavala. ley 1. 2. tit. 17. Hb. p. Recop. 
130. Délos Alcaldes , y Corregidores, ley 5. tit .5. part.5. 
£ 3 1 . De? mandato, ley 20. 21 , 22 . 23. 24. 25, y i é . tit. 12.. 

part. 5. 
ii | ¿ DÉ? los Agentes: fe deduce de las leyes citadas en el numeré 

antecedente : y fu doctrina folo merece la autoridad, que l i 
teralmente expreífa. 

1133. De compañía, ley 1. 2, 3. 4. 5. 6. 7. 8, p. 10. i l . ta* 
13. 14. 15. 16. y 17. tit. 10. part. 5. 

1134. De locación, ley primera , y figuientes háfta la 2p. tit. §4 
part. 5. 

¡135. Del arriendo de v iñas , y tierras : confta de las 2p. leyes 
leyes del tit. 8. part. 5. 

\i$6. De otras obligacioms. ley 7. tit. 2 1 . part. 4. y délas cita
das en el oumero 131.. del Mandato ̂  



De CaJlllU, 
I jy. De los modos con fe dijuelvela ohUgactonMy 2,3, 4. 5, 

tit. 14. part.5. ley 32. t i t . i a . part. 15.1ey 1 5 ' ^ « 14- Part- r* 

§. V . 

f i j a . De los delitos, y fus penas, ley 4. 6. tit. 9, part. 7 . ley 2. 
tit. 8. part. 7. ley (5, y p. tit. 15. part. 7. ley a i . tic. 52. 
part. 3. ley 6. tit. i d . Üb. 2. Recop. ley 4. y 5- tit. 1'1>. 
5. Recop. ley 24. tit. 22. part, 3. ley 18. tit. 15. part. 7. 
ley rp. tit. 15. part. 7. ley 1. tit. 15. parte 7. E n quantó á 
delitos atroces la ley 20. tit. 9. part. 7. Veafe el unm. 51-
fobre pefca , y caza, 

i^p. De Alarifes , y otros, \ty 6. 16. y figuientes hafta fe 28. 
tit. 15. part. 7. ley 4. tit p. part. 7. ley 2. tit. 8. part. 7. 

140. D ^ í m . Ieya5. 26. 27. y 28. tit. 15. part. 7. ley 4. y. 
7. tit. 14. par. 7. 

¡141. De? /OÍ homicidas, ley 4. 6. tit. 5?. part. 7. ley 2. tit. 8. 
par. 7. ley d. tit. 15. part. 7. ley 1 . 2. 3. tit. 27. part. 7. ky, 
1. 2. 3. 4. 5. 6. 7. 8.p. 10. 11 . 12. 13. 14. 15. 16. tit. 8. 
f m . 7. ley 1. 2. 3. 4. 5. d. 7. 8, p. 10 11 . 12. tit. 23. l ib. 
&s. Recop. 

'142. De los perjuros, ley 2^. 27. y 28. tit. n . pare. 3. todo el 
tit. 5. 6, y 7. de la part. 7. ley 1. 2. 3. 4. tit. 17. lib, 8. 
Recop. 

143. los que injurian a lajüfíicia. ley í . 2. 3. 4. 5. tit. 22, 
lib. 8. Recopil. 

144. De las palabras injuriofas. ley 1. 2. 3. 4. 5. tit. p. part, 
7. ley zi tit. 10. lib. 8. Recop. ley 1. 3. 4. y 5. lib. 8. del 
mifmo tit. 1 o. 

145. De quafídelitos, tdvkzt&z. dodrinade las leyes citadas 
en los números 138. i3p . y 140. 

1^6. De hurto, ley 1. 2. 3. 4. tit. i3.parr. 7. ley í . 2. 3, y f i 
guientes hañala 22. tit. 14. part. 7. ley 7. 8. p. 10. tit. 1 1 . 
lib. 8. Recop. ley. 3. tit. 2. lib. 1, Recop. ley 4. 5. tit. 11 . 
part. i% 

M 
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147. las Acciones, ley 1. 2. j . 4. 5. y figtnentes hafta la 17J 
tit. 7. pairt, 5. todo el tít . 2. de las demandas lib. 4. Recopj 
el tic. j . de los Emplazamientos, y el tit. 4. de las Contefta-i 
dones , dellib. 4. Recop. y el tit. 2 1 . ejufd. lib. 

148. las excepciones, ley 1. 2. 3. 4. 5. <?. tit. 5. lib, 4.! 
Recop. ley i t 2. 3. 4. 5. 6. 7. 8. p. 10.tit, 6, lib. 4. Recop, 
ley 1. 2. 3. tit, 8. lib. 4. Recop. ley 1. 2. 3. tit. 10. lib. 4,; 
Recop. ley 1. tit. 11.lib. 4. Recop. 

149. L o expuefto en efte numero fe deduce de las leyes citadas 
en los antecedentes , y de algunas de los quefubíiguen , y de 
la ley 1. 3. 13. tit. 4 . part. 3. ley 3. 5. 6. 7. tit. 9. part. 3,. 
ley 3. 6. tit. 9 , lib. 3 Recepr 

150. DÍ? medidas faifas, ley 4. 7. tit. 7. part. 7. ley 7. tlt*i 
10. lib. 3. del Fuero Real, ley. 1.5. 6, tit. 22. lib. 5. Recopj 
ley 3. tit. 5. lib. 1. Recop.ley 2. tit. 7. l ib, 5. ordinamenti„ 

151. t í e los que ejkrban los Áhafios, veafe todo el tit. 14. lib,. 
5. Recop. y las leyes i<5, 17. 18. 1 9 . 20. 2 1 . 22. tit. II¿ 
Recop. con fus gloflas, y concordancias al Derecho del Fue
ro R e a l , Partidas , y Ordenanzas Reales de Cañilla. 

i ^ ^ e l o s q i i e ocultan caudales públicos* ley 18. al fmalgtlt. 14* 
par. 7. 

153. D^ los que ponen pafqulnes. ley 3. tit. 9. part. 7. 
154. D i los que rifan, ley 12. tit. 7. lib. 8. Recop. & ibi Ace

bedo /upey verbum. Que no fe echen fuertes : infutmrio ludí 
non poUfiinfax. 

155. De los juegos prohibidos, ley 2. tit. 10. lib. 8. ordinam? 
ley 2. 10. 11 . 12. tit. 7. lib. 8. Recop. 

155. Del Ufurero. ley 1 . 2. tit. %. lib. 8. Ordinam. ley 4.tlt .¿v 
lib. 8. Recop. cap. 1. & 2. Decret. de Ufuris , clement, i * 
de Sepulturis. 

157. De los SobornadoresAcy 7.8. tit. I 5 , l i b . 2 . Ordinam. lejr5. 
6. tit. <?, l ib, 3, Recop. ley 1, tit. 6. lib. 3, Recop. ley 44* 

tit. 
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tic. 4.11b.2. Recop. ley 24. t i t . 5, lib. 5. Recop. Pragm, de 
ip. de Marzo de 1^14. 

158. De los que folicitan empleo ton foborno. ley 25. 2 5. 52. y 
otras del tic. 22. pare. ^ . y la Pragmática últimamente pu
blicada , que comprehende á los que dan los empleos , y á 
los que los pretenden. Pragm. de 1 p. de Marzo de 1514. 

15P. De las Armas prohibidas-, confta de la Real Pragmática pu
blicada en Madrid en 2p, de A b r i l , con fecha de #5. del 
mifmo de 1761 . 

ido . De los Lacayos: confia de la Real Orden , que fe oka de 
175o.comunicada en el mifmo año á las Ciudades de Efpana, 
fu fecha en Buen-Retiro á 4. de Noviembre del referido año, 

151. Del ufo de las Armas: conña de la Real Pragmática cita
da al numero 159, 

152. De los que rejiften a lajufiieia, ley 1. 2. 5. tit. 22, lib. % 
Recop. 

i 5 i . De los Taladores, ley 1 . y figuientes haña la 13. tit. 15. 
part.7. ley 3. tit. 2. lib. 1. Recop,ley 2. tit. p. part . i . ley 3. 
tit.4.1ib.4.y ley final,tit- 5,delFueroReal,ley aS.cit.i 5.part.7. 

[154, Ete los Monederosfal/bs. ley 4. tit. 5. lib. 4. Ordinam. ley 
n . 54. 57. t i t .21. lib. 5. Recop. ley 15. tit. 14. part. 7. 

155' Del Eferibano falfo. ley 1 . tit. 12. lib. 4. del Fuero Real, 
ley 4. con otras, tit. 17. lib. 8.Recop. 

i 5 5 . Del Ladrón de Ganados, ley 18. i p . tit. 14. part. 5. ley 5 . 
tit. 17. del Real Ordenamiento, ley 5.tit . 23. lib.8. Recop. 

1 5 / . Del robador de hombre Ubre, ley 22. tit. 14. part. 7. ley i , 
2. tit. 14. lib. 4, del Fuero Real. 

i 5 8 . Del hurto de cofas Sagradas, ley 18. tit. 14. part. 7. 
i5<?. Del Parricida , j / Filicida, ley 12, tit. 8. part. 7. 
170. Del maleficio, ley 7. 8. tit. 8. part. 7. ley 12. tit. 13. lib. 

8. ley 7. tit.7.1ib.8. Ordinam. ley 7. 10. tit.23. lib.8.Recop. 
ley 1 6 . tit. 2 3. part. 3. 

17T. Del homicida, ley r. y figuientes de todo el titulo 8. part. 
7» iey 1. y figuientes de todo el titulo 23. lib. 8. Recop. 

172. Del aleve , 0 traidor, ley t. 2. 3. 4. tit. 18. lib. 8. Recop. 
con las citadas al num. 170. 

173. Delajfefmo. ley 1. 2. 3. 4. tit. 8. l ib. 8. Recop. con las 
M 2 c i -



p z Capitulo prlmtró, 
citadas en los números 170. 171* 17^, ley t\ ^. tlt I f ^ 
pare. 7. 

174. D?/ de/afía. ley 10. tlt 8. Ub. 8. Recóp. tedoel tít. 3. dt 
los Rletos part. 7. ley 11 . tlt. 9. Ub. 4 . ordinam. la Real 
Pragmticade 17 id . y el T r i d . feíT, 25. cap. p. 

175. Del cantor deshonefto, k y 5. tit. 10. lib. 8. Recop. y allí 
Acevedo : Si-ve de noBe , fíve de die dicantur tn panam hujus 

. tefáus cadunt. Obfcem & impúdica verba nullus dieere, aut <r 
nere devet. 

176. D é las pandillaÍ, ley 2. 3, t í t . 1©. par. 7. Auto de buen! 
govierno que al ingreíTo de fu Oficio deben publicar los Jue
ces en virtud de fus Inftrucciones Reales , y de lo refultivoi 
de todo el tit. 14. y 15. lib» 8. Recop. ley i d . tit. z6. part.] 
2. ley 1. tit. 2. part. 7. veríiculo la Septena. 

'$¿77» Deleftrupo. ley 3. tit. 20. part. 7. cap. 1. St 2, de Adul^ 
terijs Decret. 

178. Del que roba Virgen, ley f. 2. 3. tit. 20. part. 7. cap. $j 
& 2. de Adulterijs Decret. ley 1. 2. tit. 19. part. 7. 

179. Dé/ forzador, ley 1. 2. 3. tit. 20. part. 7. ley 1. 2. dt^ 
19. part. 7. ley j tit, í j . lib. 8. Recop. 

i 3o . Del accefo faerilego. ley 3. tit. 20. part. 7. ley 4. tit I I * 
lib. 4. del Fuero Real ley 1. 2. tit. 19. part. 7, 

181. Del incejio. ley 1. 2. 3. tit. i B . part. 7. ley 1. 2. 3. 4. 5* 
6. 7. tit. 20. lib. 8. Recop. 

182. D é l a adultera, ley 1. y figuientes hafta la 15. tk.. 171 
part. 7.ley r. y figuientes ha íh la 7. tit.20. lib. 8. Recop. 

18 j . Del-adultero» veanfe las leyes del numero antecedente. 
184. Del amancebado, k y 1.2. 3. 4. 5. 6. tit. 19. Ub. 8.; 

Recop. 
185. D é l a amancebada, ley 1. 2. 3. 4« 5̂  ^« tit. 19. l ib. 8./ 

Recop. 
i 8 d . De los que conjtenten qne fus mugeres fean pubKcas. ley 2.1 

al fin , \ \ t . 22. part. 7. ley 7. tit. 10. üb . 4. del Fuero Real 
ley 4. tit. 6. part. 7. ley 17. tit. 4. Ub. 3. del Fuero Juzgo^ 
ley 4. 5. tit. 11 . lib. 8. Recop. ley 1. 2. 3. 6, tit. 19. lib. 8*; 
Recop. 

187. De los alcahuetes* ley 1.2. tit . 23.. part. 7. ley 4. 5. tit..-
J I . lib. 8, Rccep. 
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ley 2. tir. 
2. t í t . 2 1 . 

imponía, pena 

||S8. "Délos partos fingidos, ley 2, tít . 7. part. 7. 
i8p . De befihlídad. ley 2. al fin, tit. 21 . pafirt. 

p. lib. 4. del Fuero , en que íe aumenta: ley 
lib. 8. Recop. 

í p o . De nefando.Vox la ley 2. t i t .21 . part.7. fe 
de muerte á agente , y paciente , excepto en el cafo de fer for
zado el ultimo , y menor de edad ; Por la ley 2. tit. ^ . del 
Fuero Real fe ordenaba, que los tales fueíTen caftrados ante 
todo el Pueblo, y defpues, tres días colgados de los pies, haf-
ta que murieílen : Por la ley Cum vl r , Cod. de Adulteriis, en 
el Derecho de los Romanos fe les , imponía pena de muerte: 
Por la ley i . y 2. t i t .2i . l ib ,8. de Recop. fe mandaba, que el 
Sodomita fueífe quemado, y fus bienes coníifcados : todo lo 
qual fe obfervaba en los Tribunales : pero aora , que ( no 
obílante fer de mixto fuero el conocimiento en eftos cafqs) 
por lo regular caftiga eños delitos el fanto Tribunal de la I n . 
quificion , atendiendo á la dificultad de la prueba del C r i 
men , y á otras juftas caufas que para ell© tiene , la pena que 
mas acoílumbra ufar es la de azotes , y vergüenza pública; 
y eña es la que he vifto practicar. 

r i p i . Del Herege. ley 1. 2, ^ 4. 5. ^ . tit. 26. part. 7. 
192, Del blasfemo del Rey, ley 3. tit. 8. Ub. B.Ordinam. ley. g. 

y 11. tit. 4. lib. 8. Recop. 
i9Z* Del crimen de lefci Mageftad. ley 2. 4 ; tit,2. part.7. ley 1. 

tit. 12. lib. 8. Recop. 
; i^4. Del blasfemo, ley 1 . 2. 3 .4. 5. 6, tít. 27. part. 7. ley r„ 

2. 1. 4. 5. 6, tit. 2(5. part. 7. ley 1. yriguientes, tit. 4. l ib . 
8. Recop. ley 20. tit. 28. part. 7. 

De Privilegios de recien cafados , y otras cofasrefulta fu 
doctrina de fus mifmas citas. 

[1^6. Vna advertencia al LeBor. Se evidencia lo que afirma eñe 
numero de los mifmos Derechos que cita , y de las concor
dancias , que el Derecho Real tiene con el C iv i l de los Ro
manos en fu Código , DIgeño , c Infiituta. 

!IP7. Otra advertencia , y muchos cafos en que , fegun opinión 
pía , debe en los delinquentes templarfe el rigor de la Lev pe

la qtial opinión también fe corrcbora^ccn algzmas^Leyej 
11 ca

nal 
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Reales , que largamente lo exprejfm en los títulos de la fepti* 
ma partida : los Autores , que la llevan , fon el Farina-
cio quaeft. 92. tom. 3 . num. 35. y 4 1 . en el num. 16* quxft. 
91. del mifmo tom.3. y en la quseft.p j . num.i . y 4. y otros, 
Avendaño de Exequendis mandatis , a> part. cap. 16, def-
de el num. n . y eftos , citando á otros muchos , con-
cuerdan con Felino, Decio, Alberico, Cepola , Socino, Ve
la , Pradilla, y Tiraquello de Poenis temperaad. á que me, 
refiero. 

Lie/0 Don Manuel Syheflre 
Martines 

C A -
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CAPITULO SEGUNDO. 
E N Q U E P O R E X P O S I C I O N U N I V E R S A L 
decifiva fe explican todos los Fueros pradicos, y 
Leyes municipales del Reyno de Aragón , por el 
primer Tratado : las concordancias, y difeordancias 
con todas las decifiones del Real Derecho de C a ñ i -
11a, Decretos 3 Pragmáticas 5 Cédulas 5 y Provi

dencias Reales , comunes a ambos Rey^ 
nos, haña el año de 1761, 

incluíivé. 

$- P R I M E R O . 

N . 1 A Junfprudencla , preceptos del Derecho, 
fus diferencias de público , y particular, 
y a Juíbcia , en todo el Univerfo es una; 
y la obligación de los Jueces letrados, fa-
ber adminiflrarla , fujetandofe á la letra 
délas Leyes, Fueros, y obfervancias del 
^eyno donde fe hallan , en virtud tle la 

legunda , y del que empieza la antigua difeeptacion de r^/?/-

en el o,^ 1S ' T ' • ^ ^ ?!COmar PoffefsIon de ^ 
de ^ V1Vir ' >r Pr0Curar tengan los 
üe lu juuídiccion , en .cumphmicnto á lo mando por D. Alón-

fo 



96 Capitulo fegundo. 
fo V . Rey de Aragón , que defarraygo , al modo que en Caf-
t i l la , las caías de deshoneílidad publica: que cada uno goze 
lo que fea Tuyo ; y que en ningún modo coníientan daños , ni 
permitan el defafio, prohibido en el Fuero ún ico , año de 
1528. por el Emperador Carlos V . y el fanto Concilio de Tren
te en fu feíT. 25. conformando en todo á la prádica de Caftilla, 
expuefta al numero primero de Juíl icia; y al 150. haftael 1^7.. 
ultimo tratado de las Penas. 

2 Derecho Natural, C i v i l , y de Gentes , en Aragón tiene 
los efedos que en Caftilla , donde el C iv i l fe entiende como en 
todo Efpaña , aquel con que cada Cmdad fe govierna. E l Mu
nicipal de Aragón fon fus Fueros \ por los que fe ha de regir pa-? 
ra materias civiles , y por las Leyes Reales en todo lo^tocante | 
crimen : dividefe efte Derecho en eferito , y^no eferito :elef^ 
crito fon los Fueros , y obfervancias civiles : el no ef
erito , la coílumbre buena, no opuefla á Fuero terminante. 
Ohfervmcia tercera en el tiiulo de la declaración dê  la moneda^ 
en cuya glofla advierte la prádica , y común fentir de los A u 
tores delReyno,que fundo inmemorial la coftumbre tiene 
mas fuerza que el Fuero á que es opuefta. Hallanfe los Fueros 
recopilados en dos tomos en folio , fin orden fuccefsivo en 
qnanto álos años , en que fe hicieron , compueftos cada uno 
de aueve libros , y cada libro de diferentes títulos. E l primer 
Tomo tiene el de Fueros, y el fegundo el de Obfervancias , y; 
ufos del Reyno , con los mlfmos titulos, y ados de Cortes 
posteriores , un Tratado de los Fueros del primer Tomo , que 
no tienen ufo , y adicciones , e inteligencias , ampliaciones , y; 
refíricciones de otros , que no eran del todo claros, modera
dos fegun la necefsidad de los tiempos, en que también le ha
lla inferto lo reípedivo á economía del Reyno : para cuya in
teligencia advierto ;, que en las citas folo le uta decir °> 
ó la obfervancia , ú obfervaclon , con fu numero , y el del t i 
tulo donde fe encuentra, en que no hay dificultad, porque aisi 
en el Indice,como en cada folio, y titulo, fe ve el niimero,y no
ta de lo que cada uno contiene-, por orden fucceisivo de pri
mero - íegundo , tercero, &c. advlrtlendo en la margen ^ de 
ios Fueres d curiólo , que fin embargo de fe* unes ae muchos 

ano s 
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sáos defpues que otros } fuclen eftár los primeros ; por lo que, 
corjíiderando las dudas que de eño fundan los que hacen cóm
puto de las fechas, folo he incluido en efta Obra todos los 
que eflán en rigurofa prádica ; previniendo al Leótor , que 
quando regiíire algún Fuero, lea también la nota que tuviefie 
al margen , para recurrir fobre fu inteligencia á las obfervan-
cías del ultimo , y fegundo Tomo , donde fe amplia , 6 limita, 
óexpreífaíi es de los que no r igen , ni fe ufan, que fon 
los que por lo regular tienen la expreíTada nota: que hay 
diverfas Recopilaciones dcíiguales en fu orden , y coloca
ción de Fueros , y Títulos defde el año de 1247. que fue la 
primera , en la noble , antiqulfsima , iluftre , leal , y fiempre 
vencedora Ciudad de Huefca. En el de 1428. la fegunda; y 
en el de 1547, y i d / S . la tercera , y quarta , con inclufion de 
muchos quadernos , que en diftintas Cortes fe havian impref-
fo : que aunque en lo Civ i l fe ha de governar la Audiencia por 
los Fueros, fe exceptúan los cafos en que el Rey intervenga^ 
como parte , en Contrato , 6 dependiencia, que fe litiga : que 
en lo Criminal , no folo los jueces inferiores, íino es también 
la Sala del Crimen, fe hade fujetar precifamente á Leyes de 
Caftilla, en virtud del Real Decreto , y Ley de tres de Abri l de 
1711. eñablecida en Aragón , y firmada en Zaragoza por el 
valerofo invino Rey Don Phelipe V . donde incorporó afsi-
mifmo la nueva policía de Caftilla , mandando en 29. de Julio 
de 1707. que en quanto al modo de govierno , no huvieííe 
diferencia en todo el continente de fus Reynos : y por otra 
Real refolucion , que en todas fus Univeríidadesr literarias fe 
enfeñaífen á los Juriftas fus Reales Leyes, Diferlencias, y Con
cordancias con los Derechos que explicaíTen los CathedraticOs 
de extraordinario , y otros, á imitación de lo mandado en 
quanto á los Fueros de Aragón por los años de 1247. eri ̂ a 
íigne , ly antigua Univeríidad de Quinto Sertorio , cuyas pro
videncias , íi huvieran confeguido el efedo , y piadofo animo 
de los Legisladores , no fe hiiviera experimentado el defdoro, 
que á las Univeríidades , y efclarecida facultad de Leyes han 
dado los que en ella fe han dorado con titulo de Dodores : a 
quienes por otra Real i;efolucion , tan juila como precifa , de 

Martines í j 20* 
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10, de Diciembre de ; 1717. haciendofe cargo la miíma Real 
Perfona de Don Phelipe V . de las quexas dadas fobre fu impe*-
ricia , por cierta Real Audiencia, y de los perjuicios que abo
gando ocafionaban , mando, que no hlcieílen de Abogados 
con íblo el titulo de Doctores, fin ferio por la Audiencia , 6 
Confejo , precediendo quatro años de Práét ica , y PaíTantia, 
con Abogado aprobado de.Eíludio abierto. 

3 En quanto á Concilios de Uaiveríidades , Plebifcitos, 
Refpueñas de Prudentes, y demás efpecies de eílas , que con el 
Derecho de Romanos fe conformaba en los Fueros primero de 
Confultat..y único de Revel. vajjal. no hay prá¿l:ica con el nue
vo govierno ; pero á femejanza del Fuero único , en el tit, deio 
que el Rey puede hacer,&i mandado, que á los buenos vafTallos 
de Aragón íe mantengan fus Fueros , y Privilegios por uno de 
los Decretos arriba citados , fin que la Ley general los eftorve 
á quién los tenga; y que en quanto á juzgar , fe obferve lo que 
en Caftilla , adonde fe ha de acudir no havlendo Fueros , fin 
que en el régimen de ambos Reynos haya diferiencia , ni en el 
de alegar el Derecho Canónico , quando correfponda , fin va
lemos jamás del de Juftiniano, que como improprio , no nos 
toca, ni aprovecha. 

4 Las clafes, y derechos de perfonas , diferencias de Ef -
clavos, fus tratos , y adquificioneS:, fon conformes, á Leyes de 
Caftilla , y, números feis , y fiete allí explicados ; con fola la 
diinneion , de que en lo antiguo, por la Ohferv, quarta de 

Juddiis, & Sarrac-enis , ,fe prohibía la venta de Sarracenos , y; 
j u d í o s , hecha por si miimos , para hacerfe Efclavos por pre^ 
cío , Tiendo vaífallos, y vecinos libres dentro de Aragón ; pc-

^ro como oy fe hailafano ' el Reynode aquella Seda , no rige 
la Obferv. dicha. . 

5 En libres , e ingenuos conforman las Leyes ,; y Fueros 
de ambos Reynos, como refiero al. numero ocho,, y nueve 
de las de CaíHlla , fin embargo de que los Efcritores de Aragón 
nombran ingenuos á folos los Infanzones de aquel Reyno , fun
dados en que gozan eflencion de algunos Pechos , Gáyelas , ó 
Tributos , como Nobles, en queLe hallan comprehendidos de 
tales, los Dodores en Jurlfprudencia , y los Privilegiados por 

ib-
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folá fa vicl^ -t z cüyaeífenclon, por í'er tan limitada , llaman de 
Ipocrlta Infanzonía , en virtud del Fuero primero de los Doc
tores en Derecho : E l final, de Condit. Infant. E l tercero , de 
Creat, Mili t . Y el que empieza ; VUlmus de Cond. Infanz. en 
donde fe dice que es ingenuo Infanzón el que nace de muger 
villana, éInfanzón ; y que efta calidad fe prueba por poíTef-

'fion inmemorial , ú de quarenta años en el goce de ella ; de 
los que la hayan tenido , ó la tengan , informando con teíU-
gos , que lo fepan , con citación del Syndico , por público, 
y notorio , ó por Privilegio original, conforme el Fuero quar-
to , y figuientes del tit. Quis debeat fuam Infanz, y del único 
del modo de probarla , y fu primera obferv. que cpncuerdaíi 
con el eñilo , y práctica de Caílilla, 

6 En quanto á Libertinos , en Aragón es fo mifmoque en 
CaíHlla al num. 10. refpe¿to de que los Fueros no dicen cofa 
que tenga razón de congruencia con efte punto ; aunque , en 
virtud de las Obferv. <5.y 7. de Empt, y de Sah.Infanz. fe con-
íidera por libertad no abfoluta , la del que goza fu hacienda, 
gravada con tributo de reconoeimiento , en que hay diftincion, 
fiendo comprada de vaffalio , de Señor , ú, de villano , que 
habite en Lugar del Rey. Y fin embargo de la Obferv, i p . de 
PmvV. Gensrali, y de la 5. de Pign, en cuya inteligencia los 
Autores Regnícolas llaman Efclavos á los vaííallos de Señor, 
no debiendofe entender c^n ellos tan baxa efpecie de v i l vaf-
fallage, fin quitar al Señorío la poteftad económica que le com
pete como en CaíHlla , donde fon libres , y fui juris , con los 
demás que refiero al num. 8. diftinguiendolosde los que como 
Rcligiofos profeáfbs fon alieni juris en el num. 6. 

7 En quanto á los que padecen capitis diminución , y fus 
efedos , es lo mifmo que en Caílilla tengo dicho al n. r r. 

8 En quanto á adopción , y prohijación , hay diferiencia 
en Aragón , donde ajísi hombres , como mugeres , pueden 
adoptar , y prohijar , aun en el cafo de tener hijos legítimos, 
y heredar con eftos ah intefiato los adoptados en los bienes de 
los adoptantes por el Fuero único ¿e Adoptionib. E l único de 
Hj ts j qui in fraudem creditorum ; y la Obferv. Item in Arago-
madePrívi leg. Generáis, de que inferrmos, que la adopción 

N a en 



i oo Capitulo Jegundó. 
tn efte ReynÓ no fe eftableclo para confuelo de ló§ iqué morlail 
fin fuccefsion ; y evkienciamos, que entre hombres , y miH 
geres no fe encuentra dlferiencia para haceria , como la teñe-* 
mos en nueílros Rcynos , y Provincias de Caftilla , dondei 
les es concedido en íolos dos cafos ; y en Aragón folos los Ca* 
pones, defde niños , fon inhábiles para adoptar ; pero eftán 
habilitados los que tuvieron fu infortunio, quando ya podían 
tenerlos , por lo que fe diferiencia elle num. del 12. y i j . de 
Caftilla , que fe verá para la formalidad del a¿to en que con-» 
forma ; pero aqui , como no hay patria potefiad r tampocoi 
fe paífan los derechos á los que adoptan , fin embargo de que. 
los adoptados pueden ufar las armas de fus adoptantes. 

p Por la Obfervancia -fegunda tit. Ne pater pro fifó* 
y otros Fueros \ confta , ^que en Aragón 110 hay patria 
poteñad ; y afsi los hijos folo fon obligados á tener ¿ 
ios padres aquella reverencia que la Religión Chríftiana en-j 
feña ; pero los padres pueden fu jetarlos eon la económi
ca poteftad , que la naturaleza , y Derecho de gentes les 
concede para fu educación , y crianza , en cuya fuerza n a 
pueden los hijos eximirfe del dominio económico de fus padres 
hafta cumplir catorce años de edad , dentro de la qüal no pue
den difponer de cofa alguna, ni de fu perfona Í y en el cafo de 
aufentarfen , y perderfen , pueden los padres ufar de la manf-
feíbeion de fu perfona ante la Juíticia Ordinaria , fabiendo 
donde fe ha ocultado i y fi fuefíe niño de leche , ó eftuvieffe en 
los tres a ñ o s , ó quatro de fu edad , fe entrega á ía madre % íi 
cfta , con feparacion del padre , le pide ; y fí madre , y padre le 
quieren, cada uno feparadamente , íe atienden las cireunf-
tancias, y razones , y fe entrega Ú que el Juez comprehende 
por mas conveniente , 0 3 fu arbitrio lo deposita en perfona 
eftraña á toda fatisfaccion ; y manda , que fegnn la pofslbili-
dad de los padres , acudan con los alimentos que pof Ley Na
tural le deben , fide entregaríelc fe preüime con fundamento 
algnn perjuicio , en virtud del Fuero final de Manifeftatione 
fifí, y del Fuero , la wuger tutriz de tut. Y en quanto á lo que 
refiero de bienes caílrenfes , y adquíficion en los lUiniCros 
14. v i 5 . de Caftilla , es lo mifmo en Aragón , fiñ« mas diíerien-
e í a s , que lis exprcfílidas. 
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10 Como aquí no hay patria poteñad , parece ociofo po

ner ios modos con que fe difuelve, mayormente no íiendo cono
cida la emancipación , ni defafíliacion , con el motivo de tener 
la amplia facultad de desheredar á los hijos , con caufa , 6 íiñ 
el la, quando les p**ezca ; pero fin embargo , aquel dominio 
económico de corregir , educar , y demás anexidades de fuje-
cion , que un padre tiene en ellos , fe diífuelve luego que cum
plen los 14. años de fu edad , en la que tiene facultad de nom
brar Procurador para fus negocios, y Pleytos ; cuyo oficio pue
de obtener de edad de 22. años cumplidos por el Fuero único 
de ¡a creación de Notarios del año de 1 6 2 6 . 

11 Para íirvientes , y amos , fus penas , y modos con que 
deben cumplir unos, y otr^s, fe obferva lo que en Caíliila dicen 
ios números 1 6 . i j . y 18. 

12 Matrimonio, y Efponfales, con todas fus queñiones, y 
puntos referidos en CaíVillaal num. i p . dafta el 25. es confort 
me a lo que en Aragón fe pfaóHca , donde los hijos es reguíai? 
atiendan á la voluntad de los padres , por no exponerfe á' que 
los exhereden : y aunque en quanto a las hijas no hay Fuero que 
exima á los padres de dotarlas , por lo que infinuá la Obfcrvan-
cia 52. de jure Dotium , es lo mejor 110 fíarfe de ella, porque 
fient;an por principio , que no hay tal obligación los ]urUlas del 
Keyno como también que á los baftardos deben alimentarlos; 
y dcxarles u ü r fus armas de Nobles , íi las tienen , en que con
forma con la Ley Real de Toro el Fuero único de Nat. ex damn, 
m t . y la O b f e r v a n c i a / ^ in Aragonía, de Generali Prib. por 
la que fe infiere , que muertos Jos padres 3, deben los herederos 
continuar al baftardolos alimentos, 

13 Por la Obfervancía final deTeJl ib.y laPradica del 
Reyno , coníla que en él folo hay dos efpecies de Tutela que 
fon , Teftamentaria , y Judic ia l , regularmente llamada Dativa, 
con la circuftancia , de que la judicial , Ü Dativa folo tiene 
lugar a inftancia de parientes, no haviendo la Teftamentaria, y 

^e que en una, y otra puede fer Tutor qualefquiera mayor | | 
edad que fea nombrado , fin que por Fuero , 6 Ley ninguno 
tenga ocrecho á ferio , ni como pariente , ni como madre y o 
padre del pupilo, por lo que , viviendo á lg ido de e ñ o s , puede' 

dar-
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por el Juez , ó por el que hizo el Tcf -

i -i- Tutela Tcílament.iria es la que , af&i el padre como la 
madre , puede dar á fus hijos en Teftamento *, con tal que los 
initlcuyan herederos , (en laque el Juez no debe intervenir para 
fu conhrmaclon en ningún modo ) y que fean menores de 
edad. 

15 Tutela Dativa , es La que por el Juez fe da á los pupi
los ipenorcs de catorce años , á iniíancia de tus parientes , ( por
que por fus padres no fe les dio en Teftamento) 6 por la A u 
diencia del Reyno , y también á los poftumos , en virtud del 
Fuero final de T u t o r i h . para quando fean nacidos, con la facul
tad de nombrar á quien les parezca 3 como queda referido al nu
mero I J . 

1 6 S i e n la Tutela Teftamentaria fueííen nombrados dos 
Tutores , y murieííe el uno , queda el otro con todo el cargo 
que tendrian ambos , y en el cafo de que hecho el Teflamento 
por la madre del msnór , fea nombrado fu padre por Tutor , 
aunque eñe celebre fegundo Matrimonio profigue con la Tutela 
en virtud del Fuero tercero de Tut. y otrps , excepto quando 
en el Teftamento fe manda lo contrario. 

17 Si en el Teftamento del padre fueíTe nombrada la madre 
por Tutora de fus hijos , también fe entiende , que no efpira en 
la Tutela , aunque palle á fegundas nupcias , re ípedo de que el 
Fuero General , que habla con los padres , comprehende iguaU 
mente á las mugeres, fi en contrario no hay otro que las excep
tué , como no lo hay en el prefente cafo; de que por eftár dudo-
fo el citado Fuero tercero de Tut, fe figucn muchas difputas ; y 
por configuiente , fmdeclíion foral, efte punto , que fácilmente 
puede fubfanarfe , precabiendole en el Teftamento con habilidad 
del Notario , ante quien fe otorga. 

18 Pueden fer Tutores los mifmos que en Caftilla referidos 
en fu numero 27. para quitar la duda que los Fueros , y Obfer-
vancia única de contraflibus min, oírecen ; llamando mayor de 
edad al de catorce años cumplidos, ó al que i^egó á la pubertad, 
íbbre que en lo demás refpedivo á efte punto no hablan los Fue
ros cofa alguna , ni tampoco de Tutela legitima, ni de la de 

lo? 
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ios padres, ni de la de agnados, ni de la Fiduciaria,ni de la de los 
-Patronosjde lasque fe informarán en los cafos que quieran faber-
las los Regnícolas, leyendo defde el numero 2 6 , hafta el 32. dé 
Cañilla, endonde hallarán la délos Emancipados , que tampoco 
la hay en Aragón. 

19 En virtud de la Obfervancia única de los Contratos de 
menores, fe acaba fu Tutela en cumpliendo los 14. años los 
varones, y doce las mugeres j y también quando antes de cfta 
edad contraen Matrimonio , con el que pafla al marido, fea de 
la edad que fueííe, la libre adminiftracion de los bienes de fu 
muger. En quanto á los demás modos , nada dicen ios Fueros 
excepto en quanto á los que fe remueven como Tutores fofpc-
chofos ; con la circunftancia , de que U acufacion toca al pupi 1 
l o , o fus confanguineos , quando el Tutores nombrado en 
Teítamento : y quando por Juez , por folos fus parientes 6 
confanguineos: única reftriccion , que en eílc Reyno ti-ne laac 
cion pupilar, en el que por las mifmas caufas que en Cañilla f ¡ 
puede remover, confiando de la fofpecha , á lo menos por coa-
jeturas, y en los mifmos términos que alli explico áios números 
37.18. y SP. debiendofe probar la fofpecha in lite fufpHioms, 
por la vía ordinaria , en cuyo ínter puede fer privado el Tutor 
y puefto otro en fu lugar, haüa fubñanciar la caufa , la quaícef! 
la íi el fofpechofo muere antes de concluirla, fegun la Obíerv. 
legunda-de r ^ m ^ , y la quinca con el Fuero fegundo 
cíe Ket venáic» 53 

20 En quanto á k s fianzas que deben dar los Tutores nom. 
brados por el Juez fe guarda la mlfma regla que en Caflilla 
afianzando y jurando haverfebicn en fu ofido de dát o n ' 
tasalfi,, dc a T , y f Te^ame„to fuelfen'nCbTa 0Tdo¡ 

S a fo o l ' ^ f t d l O S í ^ ^ f e ' y f "01 ,0 ' « ^ « í la T u tela folo el que afianza, fin embargo de que los Tutores * teña 

quanto fe Ies entrega, y dar en concluyendo fus quentas. Obfer. 

2 . í n 1 ; e ^ ' C O n f l t f r 0 2- áeM"Hf<Ahonor . 
hay menees e 8 0 " / P r ^ g e n " Ú fe fabe ' ^ c°™° " ° 

P r0 de C , m m ^ ' tampoco !uy Cura-
lo re s paia el.os; pero fin embargo de la regla, fe llama,; meno-

res 
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hafta 20. añós ; y fi fon de poco talento , "fr-agil confejó , h en
fermo , ó fáciles en difsipar fus cofas , fe les podrá nombrar C u 
rador , 6 en te íhmento , 6 por el Juez , á inftancla de parte , y 
fubfiftirá la nominación como advierte el Fuero único , ut min* 
v ig . anijs, como á los locos mientras les dure la demencia , por 
la Obferv. 7. ázTutor , laqual no fe entiende con fordos, y mu^ 
dos, que pueden por si cuidarfe , no teniendo mas defeótos. 

22 También por el Fuero único , tít. frat. vel Propinqui* 
fe nombra Curador á los bienes del auíente , debiendofe nom
brar el pariente mas cercano, en el cafo que el aufcnte no hay a 
dexado procurador , ú difpuefto de ellos en otro modo. 

2 j Por la Obferv. 2. ácTutoribus fe ordena, que ü m 
menor tuvicííe padres , y fucile precifo que parezca en Juicio, 
fe le nombre Curador ad 'litem , fea como Reo , 6 como A d o r ; 
lo que también fe entiende con el furioío, no teniéndole ex te/la
mento , pero no con el prodigo. 

24 Por IQ que tenemos dicho en el numero 9. y por lo que 
rcfulta de la Oblerv. í7n del tit. Ne pater , v&l mater , pro j i i io 
tmeantur , confia que no hay patria poteftad en Aragón , y es 
afsi; pero fin embargo de efta regla general, por la que fe com-
prchende no poder fujetár el padre ai hijo con aquel rigor que 
padria íi lambiera. Veafe el Fuero único del miímo titulo, y. 
hallará cafos en que el padre debe en Juicio refponder por el hi
jo ; y el único d e l í / í . que los menor, .donde c\ pupilo puede 
obligar fus bienes en capítulos Matrimoniales , en conionindad 
de lo referido en Caftilla al num. 36. 

25 L a autoridad de los Tutores es la mifma en elle Reyno, 
que en Gaftilla : aunque en Aragón eftá en ufo que los Tutores 
puedan enagenar , fin Decreto de Juez, todas las cofas muebles, 
y en efpecial las que no pueden fer guardadas mucho tiempo ; y 
que en cafo de difeordia entre pupilo , y Tutor , comparezca el 
pupilo , y fe le nombre defenfor , ó que pcrfonalmente te le ad
mita en juicio , no pidiendo otra cofa, que alimentos ; pero 
que las cofas fitas no puedan fer enágenadas por el T u t o r , lift 
Decreto Judicial , fegun el texto literal de la Obferv. 6, y tuero 
linic. que los menor, de 20 anos T i t . de T'ut. • " 

%6 £11 el numero 37. del Derecho de Caílilla tengo dicto 
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la utilidad del Tutor por la adminiftiarion de tutela , que es la 
décima parte de lo que admimftra , y eu el mifmo que debe cui
dar de las utilidádes que en fu aumento produzca á favor dei 
pupilo: íbbre cuyos dos puntos no hay Fueros terminantes de 
las ultimas Recopilaciones, que eftán en prádica i por l-o que 
Jos Autores Aragonefes dicen , fin citar Fuero , ni Obfcrvan-
c i a , que el Tutot puede aplkarfe para si todo lo que lucraíTc 
por fu induftria , con el dinero del pupilo , dando la razoa 
de que no eftá cjbligado á bolver mas de lo que le han entrega
do ; que no me parece bañante , aunque tendría otros vifos fu 
op in ión , fi fe fundaíTen en que por fu trabajo no les fcnalan fus 
Fueros, ni Leyes algún provecho , y aun en eftos términos no. 
hace fuérzala doctrina , porque en L e y , Fuero , ni Obfcrvan--
c í a , no fe funda ; y afsi , reípeéí:© de que en Aragón no las 
hay para eñe panto , es tonfiguiente deben acudir para fu de-
ciñon á las de Cañl.lla , como proprias de fu Rey , y Señor So
berano , por las que todos nos governamos. 

27 Las efeufas que en eñe Reyno firven para eximirfe de 
íer Tutores, fon las mifmasque en el dcCañilia , referidas al 
nrum, 40-; conjadiferiencía , de que en Aragón escarbo vo^ 
iuntario en quien lo quiera aceptar: excepto quando frivola
mente fe cícufen todos los que pudieran ferio ; en cuyo cafo ¡ 
el Juez , á petición de los IntercíTados , nombra quien lo fea* 
con las feguridades córrefpondicntes , haciendo la nominación* 
tomo quando fe feñala Abogado , y Procurador á un pobre 
que por síi no ha encontrado quien le defienda. Fuero prim. de 
Re M i l . Fuero único , tit. Quod Oficíales. Fuero único de las 
enag. hechas á Eftud. Fuero único tit. de los Medie, obferv. u 
y >4. con la ^ rsr» amot. de Jure dot. y otras. 11 

Algunos Efcritores de Aragón han notado , ( t í \ í ntc 
llgcnck de una Ley antigua , que tomó el nombre de ^13^0"* 
Í)Or el de efpofo ) que un Autor de Caftilla dice > y aíreífllraí, 
que el marido puede efeufarfe de fer Tutor de fu imiger en 
cuya propoficionfe detienen con razón , y ftífcenden h L * * 
porque en fus Fueros faben , que el m a d ^ tiene la S n 

^ ^ ^ ^ ^ ^ yque fin licencia de fu ma . 
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vído no puede , íii aun comparecer en juicio. Y por las EeyCs 
Reales de Caílilla fabrán también ,. como los Caíkllanos faben,; 
que la muger , á los doce años de fu edad , fale de la tutela; 
y que hafta edad de doce años > no puede fer cafada r Tiendo, 
conformes el Derecho de Aragón , y el de Gaftillaen eñe; pun
to ; y por configulentc , que el cafo fupuefto- no puede darfe,.; 
mayormente haviendo muchas Leyes poílerioves , y terminan-, 
tes á lo que aquí queda referido , por los que G ho el efecto de 
la que causó la duda por no. darle fia natural inedigencia , con. 
lo qual concluyo, las diferiencias , y clafes de per o u s , y paílo. 
a l a adquificion , y divifion de las cofas: veaie ci num, 1$$*, 
4el Tratado de Cañilla j f o l J U 

$ i r . 
2P: Como ya tenemos referidos los eftados , y diftinció». 

nes que hay entre las perfonas , debemos feguir con la adqulíi-.' 
cion , y divifion de fus cQfas ̂  afsi corporales , como incorpo-
íales,, en que no.hay diferiencia con las de Caftilla por el Fuera 
uno del Proceilb de apreheníion r i H & j w a incorporaba apren
dí pofunt v ni tampoco en quanto.á las, fervidumbres predialesj, 
anchuras de caminos > fendas , margenes, derechos de riég©: 
entradas , y falidas en poíTefsiones , con carros , ó fin ellos , ̂ en. 
virtud del Fuero final de Confortibm ejufáem r e í . Fuero único 
de Servltutib. Ohk tv . á*. de Aqua pluvia arcenda. Obferv. 37, 
de Generali Pr iv^ Obferv. ítem fí aliqm cum obferv. fi v k i m 
de Pafcuis* obferv. 7. y fin. de Prafmpt. que eoncuerdan con 
la difpoficion del num. 41. y figulentes ; eomo también en; 
quanto al Derecho de Alera , que es el.de pacer el ganado en 
los términos vecinos , por fervidumbre 3 que no pueden qui
tar l ni reducir á cultivo las tierras de pafto. en que fe halla 
conñituida ; con la advertencia , de que los litigios , q 11 e fo-
bre eñe punto fe fufeitan fe fenecen en viña de las Eícrituras 
donde confta ; y no haviendolas de la prueba de la coñuir.bre, 
y poífefsion en que fe hallan y obfer vando lo miímo iebre el 
derecho de dar agua á fus ganados en pozo r.gcno , charco, o 
lago de poífefsion particular , los tierra-tenicntes de un termi-
no , del modo expueílo al num. 43.. de Cañilla; y 

Por. 
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- ^0 Pof lo que refalta del Pucro único de ScrvJt. aqtíce, na
die puede por cafa agena echar arba nal , lino es que teng* com
prado el derecho , ó pagada la ferv IduiTrbre ^ pero por lo que 
ordenan las obíervacioaes citadas , y en cfpecial la 6. de J-qua 
plub.amnd. y la práélica , no fe puede eítorvar , á quien tiene 
cafa , que abra ventana , para luz , ó para h a m o í u r a de ella, 
en pared común, u de meciianeria ; aunque en el calo deque 
poceftár enfrente de o t r a , caufe perjuicio, o fervid.umbre^ 
deberá mudarla , de modo que no le falte luz; á fu pieza , ni 
fea inútil por no tenerla , de la que en ningún cafo fe le,ha de 
privar , abriendo, no hallando otro remedio , junto al techo 
media vara en quadro , íi menos , con rexa , 6 Cruz de hierro; 
de manera:, que de una, ni de otra parte fe ;pucda regiftrar 
lo que fe hace jcon ladifiincion , y nombre que cada fervi-
dumbre tiene. 

3 i En quanto á las cofas publicas , comunes , u de Uní ver* 
•lidad , Sagradas, fu uío , ei de la Iglefia, y fus ficios, enticr-
to s , y demás que toca á los Fieles Ghriñianos , y fu enagena-
don prohibida, es lo mifmo que en Caftilla, como tambié n el 
ufo , y propriedád de Muros , puertas de Ciudad, ó Fueblo , y 
la pena de quien los violaffe > referido allí a los nu meros. 4 5 . 
49. 50. y 12 7. que concuetdan coa el tlt. y Fuero uno de 
Rív í s ; el único cíe SCAUÍS , Fuero 2. y Obfe rv. prim. de Paf-
CUÍS ; y el único del tlt. que no pueden inventariar , ni execu-
tar íos Ormm, y V a f ^ ^ ¿ z i . y otros que fe hallan en el tit. de 
las aprehenííones. i 

3 2 L a prohibición dé hacer Palacios , y Fortalezas , es la, 
m'fma ; y la de pefear , y cazar que refiero al' numero 5 1. y 
45 . en Caftilla , es la qu e en todo Aragón fe obferva , y publi
ca v y es conforme á fus .Fueros final de Vemtione , y unic, de 
VmMcr, íep. '&:perd». con- el primero , y fegundo de la prohi-
bxion , y veda, de las cazas; pero con lá díferienda en el tiem
po permitido , de que íi un Cazador hiere una fiera , 6 una 
¿ve , la pierde de vifta, y la coge otro, debe part'rfe entre 
ambos, y a mas darle el pellejo entero al que la hirió 5 y en el 
c.ído de eitir ¡a fiera en lazo , es del que le pufo , aunque otro 
la coja, por ei Fueto uno, y dos de Venatorib.. emo medio, 

O 2 por 



i o 8 Capitulo fegttndo. 
por la Real Cédula de Obras , yBofqucs , no Cs ahor í pÍPmí-
tido fino es que fea para lobos , ü otras fieras nocivas , con cu
ya muerte folo utiliza el bien común , libertandofe del daño 
.que caufarían. 

Si E n quanto á coníervaeion de Montes, Plantíos , Alar 
medas , fus Talas , y Jueces, ufo de arboledas particulares ^ y 
comunes , y daños de frutales, es lo mifmo Aragón que Caf-
tílla , conforme fe expone en aquel Derecho al num. 47. 48. y 
145. donde fe habla febre el hurto de miel , y cera* y otras 
cofas. 

^4 En punto de Abejares , ó Enxambres , con el fentído 
tn que la Ley Real habla al num. 52. de Caftilla , no he hallado 
correfpondiencia , m contradicción en los Fueros , en donde 
fe trata de ellos , por lo ^efpe^Ivo a la$ aprehenfioues del 
Reyno. 

55 Por lo que toca 3 ocupación de Gallinas, Pabos > Pa
lomas , y aves domefticas , fon los Fueros conformes a las Le
yes de Caftilla, por el fin. de Venator, con la difericncia v de 
que nadie puede tirar á las Palomas defde trefeientos paíTos del 
Palomar , ni cogerlas con rede^, befque ^ ni otros inftrumen-
tos , baxo ía pena de 60. fueldos , por el Fuero citado , y el 
wníco de Columhis. Veafe el num. 5 

L o que eu Caftilla exprefía el num. 54. fobre prefasde 
enemigos, y el 55* de cofas perdidas, es común á Aragón, 
donde los Fueros ne tratan del aflumpto ? fin embargo de que 
fus Exp^fitores Regnícolas dicen bienes moñrencos 3 los perd^ 
dos , y que los bienes, caducos , 6 vacantes tocan alBayle gene-* 
ral de Aragón , que fon los que llamamos en Caftilla moftren-
eos , donde tocan á la Real Cámara , 6 á la Cruzada , ó: i los 
Cantos Lugares de Jerúfales^ como antiguamente a- la Redemp-
cion de Cautivos > y Mercenarios j de modo , que á qualquie-
fái parte de las referidas, que fe acuda , reciben las cavallerias 
de todas elafes, y demás, efpecies de ganados perdidos , afsLde 
lana % cabrio, ó irafeo , como de bacuno , ú de cerda;, fin 
dueño % que fon rigorofamente los que fe comprehenden por 
Hioftrencos.,, debiendo en Aragón tener el mifmo deftino i ref-
^ e f e ^ que k£Qi:t;Qnenc.k si. Bayle por coílumbre , y no 
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por fuero , ni obfervanda tie fu Rey no , y la cíe fantos Luga
res , y Cruzada , Privilegio que los Reyes les han concedido; 
con la circunda acia , de que los Comiííarics , ú jueces ,, á qukn 
fe les lleven , deben fatisfacer el gaftoque huvIcíTen hecho, def-
de que fueron halladas , haña el dia en que dieron cuenta, cuya 
doa-rina deberá entepderfe e« el tratadQ de Caftilla,, como cor« 
refpondiente áfus nu. 54. y 55. 

37 E l que fe hallare en fu propria heredad wi, eaudai íii> 
dueño , del que no hay memoria , que Ilamaiaos t̂ -eforo, le ha-, 
ce todo fuyo 5 pero fi lo halla en heVcdad agena , folo hace fu^ 
ya la mitad , y la otra del dueño de la, poíféfsion ¿más exiftk, 
conta l , que en eñe cafo le halk (Tm bufearlo) por acafoj 
pero fi lo encuentra bufeandoj^ en poñefsion agena ,. porque 
fabe que cñacñ ella , lo pierde todo, y correfponde aVd«eñQ 
de la poíTefsion dondq fe halla 5 y encentrándolo, c^n medi té 
Utcitos , lo pierde xoáo el que para. Miar lo ha uíado de Q^OS 
y toca al Rey , o. fuRcal Fifco y áquíen dqbe entregarfe inte
gro , íbgun lo literal de la Ley Real de Pacida % que en Ara 
gón dehe^bíervaríe y por no haver Fueros que traten el punta, 
con efta mdmdualidad , fm embargo de que fus Efcritores, 
citadosunos deotro^y findimngBirdecafo^ que por 
col imare fo.n los teforos del Fifco , p^o no la fundan W&á 
efteCapitulo, que pertenece al de Caftílla, debe tenfr 
igual obfervancia en ambos Re^nós . " " ^ 

18 Los que tienen G a r l e s p¡ra engendrar l o Cavallos 
padres .llamados G u a r ^ , nú adquieren dominio en lo que 
^gendran filas h e b r a s no fon fuyas; pero fi fucíTe Guaran 
«e oficio , debe pagar a fu dueño , los de las Burras ^ ó Y e 
guas citantCienquefe ajaftaíícn por engendraren elbs ; y 
CU ei cafo de- no quedar preñadas , no le deben pagar cofa, a l 
guna , excepto quando fe paaaí&n condieiones en contrario 
cpmoJa de un tanto por cada vez que fe juntaíTeíi, y otro ai 
í i ^ u p o del parto, fi le huvieífe feliz , y no aborto , cuya r e i 
t ^ es de Caftilla por fu Real derecho í fobre la que ^o hay en 
Aragón Fueros. . • 1 

19 Vfo de Ric^ , y Riveras, es como en Caftilla ,, y el mo-
fto.de íierefcerp0í Alubiooi coa U díferiewja, de que fi el R io . 



l i o Capitulo fe fundó, 
febro-hicieíTe Isk-entre dos Ter-mlnos.de UnivcrMad coirnñatu 
tes , y ia porción de tierra que quita fie de una parte , eíliivief-. 
•fetan junta ala otra , que pudieííe entrar -en ella una gali'má 
coa fus pollos , ójiieda del dueño de aquella porción de tierra 
de donde íalió la gallina ; -Fuero uno de Rivis , concordante ea 
lo demás con el num. 5 6. del Real Derecho , á que me . re
fiero. 

40 Si un árbol frutal de la pofíeísron de Juan ccbaíTc ra-
inas íbbre la poíTefsion de Pedro , por fobre tapia , ó fin ella> 
e.ftá obligado Juan á cortar aquellas ramas , b á permltit que 
ei á rbo l , y la fruta fea de Pedro por mitad , por el Fuero unl-
<co:de Confín, aihor* y en efcaíbde-hacerfe pared , b tnpia entre 
dos heredades , debe pagarle pot ambos dueños , á quienes íe 
les refguard-a.por'una., y otra parte,, delsmodo que en Cal l i lk 
he dicho al num. 5 5 ? . 

41 En lo refpecáivó á edificios , hechos en fuelo proprios 
con materiales ágenos „ y en quanto á los conftruidos en luelo 
ageno , con materiales proprios , es lo mlfmo que en GaAiila al 
num. 5 8. a que correfpoiieie el Fuero : Si diqvis invenerit, y 
S i altquis 'botno dePrxfcrip. do-nde ••advierto ^ que fin embarco 
de fer común Probervio entre Aragoneles , que en íu -Rey-no 
no fe at iendeá mala ,, b buena fee , y que por ella no fe efebí 
decidir >. eneñe cafó confia , que el que e-ditica en fuelo -a^eno, 
pierde la materia ; pero que fi lo poiíee con buena fee , c^rnu 
gue el precio de ella por ios lrueros citados : y por lo que iepea 
a cofas mezcladas con materias de diflintos dueños , también 
rige la dod riña del num. 57. de Caftilla , del modo que la re
gular : con que fentamos, que el que compra una heredad de 
quien no es dueño , fabiendo el comprador el engaño , no ad
quiere el dominio , n i el fruto : y creyendo que CDiupraba de 
dueño verdadero H hace fnyo el fruto \ proceeiido con fu cul
tura ^ y cuidado , y el que eftaba en la poíiefsion al tiempo de 
la compra : fe reaituye la heredad , y fe le condena en todos 
los daños , y perjuleros,al vendedor: lo que en CaátÜa fe,ten-
drá prefente al nüm.v t i^ . y figuientes» 

42 . E l ufufruao, deque en el num. 6 1 . y 135. hablamos en 
Ceiítilía , es lo mi ímo en Aragón # con la dife rki icia ,4e que 

el 
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eí Ufufru.duario de cofa inmueble ^ no fuek afianzar por cof-
tambre , fin fuerza, como opncfia á lo que manda el Fuero úni
co de los que tuvieren viudedad, ó ufufruclo , y la Obíerv. i r . 

Jure DM. que deben guardarfe , como, el Derecho- de viude-, 
dad , en virtud del Fuero k ^ m ^ o á^jureViduitat^s , y las Cbr-
íerv.. del miíino titulo^ en l,as que fe comprehende claname'ite^ 
que Derecho de viudedaz no es orra cofaque un nfufrucío ile 
ios bienes del difunto « ^ j / ^ d u r a b l e mientras vive en viudcviaé 
el que queda , oíobrevive ,(de dos. que contrage^on. fil legitimo 
Matrimonio , y fedilfolvio por la muerte del, uno,, íegijn ¿a 
Obierv. Cum morit.m de jure £>ot. y el Fuero uno. de imt : 
Ytdutt.lpot loque fe entiende vivir-en viudedad también , en
trando, en Religión , y que tkbe confilHr en fírios ,„ aunque íean 
fugecos á Fidcícomiiios fin que: obíle la pradica de. enten
der fe , que coniiife en todos los muebles , y fitios exigentes al 
tiempo de la, muerte de quien Los dexa ; porque eílmes cierto , íi 
k> tuvieífen padado.en los Gapmüos Matrimoniales , donde 'es 
íegu.iar clauíu.larlo , ( y también ponerfe muchos defac ie r tosy 
errores, nacidos de la impericia de fus Notarios Reales, que he 
vifto con bailante lañima, guiados por otros de igual infuíic'en
cía) y por la.citadaObferv.. y Fuero pierde eñe Derecho la v i u . -
d i que tiene configo manifieftoiornkador fuyo ; y que. el. viudo 
no le pierde aunque tenga puta, fuya dentro de fu caía ti cuyos." 
caíbs,, para que ñ a t e a n efedo ,; fe precaven , y fabfianaú en 
la referida Efcritura de Capitulos Matrimoniales, ó D-otal, don-
d« , afsi honibre , como muger , pueden atar fu dedo , para: 
mientras Dios les.de vida., 

4 j En ufo y habkacionde cafa no hay diferencia de lo que 
al num. <í j . y 64. tengo dicho en Caftüla; y lo mifmo en quanto 
á ufufrudos, y ítutos de ganados al d i . y en quanto á cofas pd-
blicas ,11 de Uaivcrfidad, al 46.. y 5^. donde debía haver puefio. 
que el ufo , y propriedad de las Playas del Mar , es publico, c o l 
mo lo, fon las Plazas , y las Fuentes >. y que las Islas nuevas que . 
en el fe haccú , fon.de íos primeros.que las.pueblan., fíendo del; 
Rey elfupremo. dominio., y ufo: de fus fortalezas : que los thea-
tros los ufa el que págala diveríion que en ellos fe ejecuta; y 
los montes, el que tiene licencia para cazar, 6 cortar leña : y 

que 



n i Capitulo feg unid. 
fc[üe quien tío tíciie cIUgrá^Li, incurre en la pana referida, trá* 
tando de la Caza , al numero 51. de Gaftilla ; y én efte , al 3%̂  
E n cuyo íupucfto j paflarémos á tratar de otros níódos de adquU 
rir ^ íigniéndo con la prefcripcion ^ que fue Introducida con 0$ 
mifmos fines que en Caftilla. 

44 E n Aragón > para prefcrlbir , nb fé cuida de buena , b 
mala f£e j fegun fu pradíca inmemorial, que fe obferva rigoro-
lameiité ; pero es feguro no hay obfervacion nifuesro claró en 
que fe fundé ; por cuya razón , los Expofitores Regnícolas haii 
'dudado , íi fe debe 1, ó no tener prefente , á lo nienos en cofas 
muebles , en que la mifma mala fee con que fe ppflecn , las de* 
clara furtivas, atendiendo á que el Fuero Qufcumque de Prap-
iript, petmite fefiiponga n^ala fce en la pteícripcion de mueblesi 
y de litios evldénciando coñ claridad» que la prefcripcion de íi^ 
t iós , 6 inmuebles ^ á favor del PoíTeyente es en pena del def-i 
cuido del verdadero dueño •, quien á los 30. años paífados pier^ 
de fu dominio , y paíTa al que eft el referido tiempo la ha pref^ 
cripto , fin interrupción , ni contradicion formal que puede 
probar en Juk io para fe fegaridad'. En virtud del citado Ftieroy 
y de la Obferv. feísima del miímo Titulo * refulta ^ que las co
fas mu-bles íin vicio de hurto i fe preferiben por tres años de 
poííefsion continua , ño interrumpida ; y que las cofas hurtadas^ 
aunque hayan ftdo vendidas , y compradas, ft reftltuyen á íü 
dueño ; y qüelas cofasinmueMes, 0 ^tíos * fe preícriben p o í 
treinta años de .poíTefsron continua , fm interrupción , ni con-
tradléión alguna. También por e i í u e r o t m o , y Obferv. prime-» 
ra de Prcefcript, coníla , que la cofa fitía fe preferibe por año , y 
día $ efl el cafo de fer vendtda por venta publica, o Judicial , e n 
la que fe hace citación foraU llamada de año , y-día ; porque íí 
alguna perfona tiene derecho á ella, acuda, como debe acudir, 
á ufar de é l , dentro del dia , y año qae fe k feñala , i»ára que 
en el cafo de no parecer , fea íirme , y fubfiftente la venta , y fe 
le defpache el titulo de vendicion al que la compra , que no fe 
defpáeharia faliendo algún opofitor con Jufticia. Afsimifmo el 
Fifco preferibe pot 30. años los fitios, f por tres los muebles 
fin dueito : y contra el í ifeo , en bienes que fueron de Heregp, 
p Jud íos , feaumuebles , o faios , fe preferibe pot qualcfquicr 
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P^ílfycnte tn 30. años de poílei^ion continua , en cuyo cafo 
umco'ie admite prcfcrlpcloM contra el Rey , ó Fifco por el Fue
ro fin. de Prtfiript. y por el Fuero j . Ad refrenandum de Solu-
tiorh E l heredero que adquifió herencia , de k qual fe havia, fe 
facar algún Legado , lo piefcribe contra eí Legatario , íí efte no 
acude a facarloen el termino de 20. años-, Y en virtud del mif» 
mo Fuero fe prefetibe por 20. años toda acción p :río nal ; y la 
acción Real por j o . fin embargo de que los Regnícolas digan, 
fia fundamento > que en Aragón toda obligación fe fuele preferi-
bir por 20. años , cuya propoíicion es eftraña de fu literatura, 
mayormente conftandoles todos los dias lo contrario en los J u i 
cios de Apreheníion ; como también „ que la acción qus refulta 
de ConctMco Ccnfual, la llaman ¡perpetua , porque lapropriedad 
ó capital es imprefcriptible > aunque la anua penfion líe preferibe 
no pagándola en | o . anos , por el Fuero fin. de Prefcript. y las 
íervidumbres prediales , por efpacio de I G . años , e\-preíiados en 
laObferv. 7̂  de Prefcript. E l ¿dario diario de los Jornaleros fe 
preferíbe por un mes , fegun ei Fuero uno de Sala*. Merce:iar> 
pjro efte no eftá en ufo, porque la Obferv. Item de Prefmpt. 
dice que fe entienda interrumpida la poíTefsion del que deb:, por 
qualquicr avifo extrajudicial del acrehedor, contra el deudor fu-
poniendo , que ios pobres de cfta clafle no pueden paífar un mes 
fin cobrar fu jornal para vivi r . En lo demis, que aqui no fe ex
plica , es lo mifmo que en Caftilla, donde fe puede ver defde el 
numero ^5. hafta el 69. para lo que no fea opuefto á lo compre-
hendido en efte num» 

4t L a Donación^ de qüe en Cabilla tt trata , áefde el nüm.. 
70* hafta el 74. es la mifma en fus diíiniciones , j efeáos , que 
la de Aragón , cón las reglas , y diferiencias figalentes : Q^é 
toda Donación de muebles , iVde fítios, rcfúltiva de Inftrnm «n. 
tos publico, llegando at valór de 500. füeldos jaquefes, para 
qu^fe.afubfiftente ,ha dé fer irifiñuada, excepto la que en Ca-
pitulovMatrimoniales fé hiefette , que para fer firme no necef» 
fitaxie itíünuacion i porque en tanto grado es Valedera, que fe 
equipara en fu vigor > y fuerza a la inílitución de heredero en 
último Teftamenró , por el Fuero ad Qbímdum de efte Titulo: 
^ e qualefquieí Donación que no llegue á la cantidad ] b valor 

de 



I i 4 Cafitídofigmdo, 
4.e 500. fueldo.s, no. hay obilgacian de inímuarla ^ para que fea 
efe&jva :. Que la fonac ión llamada I n t e r vivos., y la hecha c a u ^ 

J a m o r t i i x Can, iguahnente valederas , e Irrevocables y íieudo- de 
eofas, iniixiiebles ; o fitias ^ coma tengan falvedad QOírefpon-
d.iente en. Efcrit;uFa pub l i cacauc ión fídeyuíoria., e lníiuH.acion 
con obligación, de paito % y cumplimiento, en virtud del citada 
Fuero y el 3.. de ffide I p J i i > u m K con la Obíerv. 6. y 7.. de D a * 
m t * y con la diíVmcion % de que no, hade ferde todos, los, bienes; 
del Donador, aunque fea hecha á hijos legitinros , porque en 
cfte cafo , comp contra caridad propria , fe declara inofeciofa^ 
revocable , y nula íegun UObferv. ^ penúltimo. Fuero de efte 
Ti.t. e.n que fe corrige otro anterior ^ que exprefta lo qne debe 
<?1 padre afsignar á fus hijos , por via de alimentos , re ípedo de 
que por Derecho naturaleza obligado á. d arfe los», 

45 Hay otra D o n a c i ó n , que el hombre puede , y fueíe ha
cer á fu. efpoía antes de fer fu muger llamada Firma de dote % a 
jExcrez ^ la mifma que en CaftiHa decimos, de Arras , que pot 
Derecho común e s / g a n / M i t i a l a r g i t a s ; en Francia, p o n a y r z ; en 
Ñapóles , y fu Rey nado , i j o p a t j v o y y en opinión del. Erudi ta 
Jubenal, i l l u d q u o d p n t n A n o é i ? i a t u r i debe ponerfe pcM: 
clauful.a en laEícritura d« Capituíos Matrimoniales ,.como parte, 
de bienes, traídos al M^trirapnio por ci. marida, de quien ha de 
heredadlas la muger^ ó adquirirlo^ como fuyos,qnando fe dilTuek 
va , y en la mifma conformidad que ella los huviera traido». 
Los Notarios Reales de Arragpn, en las Efcríturas públicas dicen, 
que efta Donación j¿ hace el hombre a la muger, en premio de 
Ü I m d a b l e v i r g i n i d a d que lleva quando va a cafarfe ; fin embar-

f o , de que íi es forera , 6 no es viuda., fe puede decir: Q u i d h a " 
£t , q m d haherfe n o n d e b e a t \ Y aunque fe infiere de la mifma 

claufula , que ÍOQ debe hacerfe á mugeres de fegundas nupcias,, 
tampoco tienen ra^on, porque ademas de verfeeneada d ía lo 
contrario no hay Fuero , ni Obferv. que direae , n \ indireae 
diga, que ta caufa de efta Donación es la virginidad, ni hallo, 
otra á favor de los Notarios Reales , que es la de haverfe Inñrui-
do eños para ponerla en alguna Efcritura pública del Principada 
de Cataluña, donde hay fundamento para efer i birla , en vir tud 
¿e una Pragmática, y p'tv'a Conftitucioa antigua , que tratanda 

da 
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de otfas cofas , dé los Pupilos, y en efpecialdceíla Donación, 
álli incitulada , aumento de Dote -, en fü fnedo de íiabkí djce 
áfsi E s degut d l a m a r e p e r Yúho dé ¡ a f u á v i r g i n i t a t : Y en fu in 
teligencia íe obfervó ponerla ért los caimientos de doncellas, 
con^diftíncion de la que fe poáia hacec á viudas , con el referi
do nombre , 6 el de B x c r e i x que todo es uno -, baxó élfupuef-
to de que en ningún Rey no es obligación de los hombres hacer 
tal Donac ióMünque % muger Heve el químtioíbdote ĉ ue cjuie-
r a ; pero ¿ hace pado enEfcritura > queda obligado a cumplirla 
del mifmO modo que la prometa, por ló que le conviene regu
larla con fus haveres; advirtiendo , que á lo mas , fea una tercia 
parte del valor del dote qué lá miiger íleva , cOn que fe le au
menta > t i lleva el nombré en los Capítulos Matrimoniales de 
firma de dote , y coñ el qué xliíTúeltó el Matrimonio, la muger lé 
cobra ; pero íí eñ los cxpreííádos Capítulos fe dkeíTe , que el 
marido , óefpofo , hace á fu efpófa Doius ioñ fponfaíicia de tal 
cantidad que trae al Matrimonió , coñ eíle nombre mifmo dé 
Donación fponfaíicia, buelve el marido quando fe diíTüelvc , fe-
guñ laObfervációñ ^ i % ^ u r é * Doí. Siendo afsi en tanto grado* 
que por entenderlo lós Autores Airagonefes, han difputado , fi 
Viene, ó no viudedad el maridó , eñ ló que efte ha llevado , con 
titulo de firma dé dote , íiñ que en ló que es Donación fponfa
íicia les haya ocurrido duda: por ló qual j los Notarios , ó Ef -
cribanos deben explicad bien eftos Tratados , y nó hácerlos con 
tantas implíeáciones como he vlfto , dándole quatró , 6 cinco 
nombres diftíntos, qué en Derecho fon de tan diverfos efedos* 
comó los que producen dos Iñílrumentos opüeftos , de que fe 
óriginañ millares dé Pléytos , en que todas las Partés quieren 
tener razón V fiadós en la necedad de un Efcribano , que con 
fu impericia les tiene engañados ': entre cuya cláífe hay nVachos 
hábiles, y capaces > con quienes nó hablo ; pero les adviertoj 
que qüandó hagan Efcrituras , no fe fien en fu autoridad : que 
traten la verdad , y no poñgan recibos de dineros , 6 caudales^ 
en que viciófaiiiente renuncian la H o n n u m e r a t a p e c u n i a , quan
do (aben que no há há'vidó entretenimiento en contarla ; por
gue en eftos cafos fé admite prueba cóntrá el Inílrumentó publi

co , fe regiftra el Prothocolo > ó Nota 
P 2 

el Baftardelo •, ó Borra-
dar 



1 1 ^ Capi tdo figundo. 
4or^ y fe hace Juicio coutta. unaEfcritura, que debiera fer 
tinción de Pl^yros , fin embargo del vulgar Proverbio de Ara 
gón , que es; Quodflandum efi Carta , y de la Obferv. i y 2 5. 
de Fide Jnjtrum.quc fuponeíi lo mifmo j y fe hallan en efíos ca-
ios fin efecto. , como advertidos en la Obferv. 7. de Probat. E n 
cuya virtud hallándome Juez , vifta la verdad , declare una Ef^ 
criturade Gapitulos Matrimoniales , por confidencial, nula , y 
fm efeao en quanto á la Parte en que era.fu contexto falfo , que 
como tal mandé borrar en la Nota , a Prothocolo ^ fegun refie
ro en el Tratado de Caftilla al fin del 

47 Cantrahklo el Matrimonio , entran las diferíencias fo-
hre el ufo de las cofas % fegun las necefsidades , afsi en quanto. 
al dote, como en las demás , que fe llevan en fu contemplaeion, 
de que en Caftilla fe habla al num. 74. y aRteced^nties , á que 
eñe correfponde , fiendo iguales en uno , y otro Reyno los P r i 
vilegios dótales ; de modo , que el marido puede cnagenar los 
muebles de la muger , aunque confíen en Capítulos Matrimo-
niales % y d h no confienta ; y los fitiosno. puede fin fu confen-
tlmiento % exprelío en la Efcrítura de enagenacion, con el que 
puede v^nderlosc, ú obligarlos , en la forma que le convenga: 
Obferv, primera, T i t . iNfr vlrfine\ y Fuero a, Contraéis com. 
i i al tiempo de llevarlos no fe les talaron al |ufto precio; pero 
fi fe hizo cargo de ellps » a jufta tafíaccion del tanto que impor
taban quínelo ñieron llevados al Matrimonio, puede aunque 
la muger no confienta } eíiagenaríos , cumpliendofe con ella en 
cafo de refijitucion , dándole o|ro igual valor á aquel en quq 
fueron, taíTados, como fi el doce huviera confiftido cu dinero^ 
Veafe un cafo particular mas adelante al n. 57. 

48 E l Teftamento mílitaf , de que en CaftíUa fe ha dicho al 
num, 75. no fe varia en parte algiina de Efpaña , por lo que, 
como ociofa , no repito fu explicaei.on , ni tampoco las difini-
ciones ; y efeoos de los Teftamentos comunes , ni las perfonas 
que eftan; privadas de hacerlos , referidas al num. 77, que con-
CUÍ «Ja con el Fuero único , T i t . ü t mínor vigint. que debefáa 
faber los que , fiados en k opinión theorica , dicen , que ppi? 
fer S u i p r i s los menores de 14. años pueden hacer Teftamento» 
fn t^uafe n t v t o ? no tuv¡eíoii prefei^e el eltádo fuego, 
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^pre í fa lo contrario , como defpues confieífan algunos de Ic^ 
que han efcrito , de que fe enterrará el Le¿tor , para qu? fi vief-
íe lo primero , fepa lo íegundo 5, y tambkn , que los mudos* 
fordos , y ciegos pueden te íkr , con tal que fu voluntad la ex
pliquen de manera que no haya duda en fu inteligencia ; y los 
mayores de 14» años , tenienda bienes caflrenfes, fuyos , fin que 
cbñe á qualquier Teftamento, fer hecho en áiftintos, ratos , ^ 
horas diverfas, como efte todo baxo de una Eíeritura^ 

4^ E l Teftamento cerrado , que es el efcrito, fe diferien-» 
cia del de CaíUlla, en que fe hace con Intervención de íblos dos 
Teftigos, que firman en la cubierta del Teftamento , con eí 
Teftador , y el Efcribano que autoriza la Efctitura i y en el cafo 
de ño faber eferibir el que tefta, firma en fu nombre un Teftigo, 
en virtud del Fuero , de la forma para teftificar ; afsiroifmo fe 
diferiencia , en que puede inftituirfe heredero á quien quiera ei 
Teftador, como no fea hi |a nacido d,Q accefo , digno de Qañigo3 
qual es el de facrilegm , incefto > y adulterio :en qû e también 
fe comprehende el natural, engendrado en tiempo que fus pa^ 
dres eran aptos para contraher Matrimonio , en qmen. 4 falt^ 
de hijos ? 6 nietos fe permite la inftrtualoni » que no # á tañ cla
ra en lo toral, como lo demás en la Obferv. pr^aera de iVdí. e$ 
dama, cofa con las limitaciones^, y ampU^ionesfiguientes^ 

50 E n Aragón no hay o b l i g a d a de Ley , Fuero, ni Obfer-
vacionpara infti.tuir herédero&i ios hijos ni de eílos para coa 
fus padres ; pero haviendoíos de legitimo Matrimonio, deben, 
no nombrándolos herederos, dexaries , por via de legitima 5̂  
fueldos , ea lugar de los muebles, que pudiera eredar , y otros 
5-̂  en lugar de raices, y fitios , en virtud de todo lo refultivo de| 
T i t , de Teftamentos, donde fe halla un Fuero i n ufo, que man-* 
da fe de al hijo , en lugar de los 5. fuekíos de raices, una cf . 
jpuerta , o capazo de tierra de los montes comunes * con U ad-i 
vertencia, de que los fueldos han de fer jaquefes, para que k 
nacfie fe perjudique , fabiendo que vale 8. quartos cada fueldo* 
que efe efpecie de exheredacioa comptehende , ro folo á todo* 
los hijos nacidos , fino, es también á los poftumos; pero que eftf 
iacuitad de difponer, y exheredar, no la tienen los Teftadores 
m ^ u ^ ^ o m m > 9 ^ é 9 ^ a c u p fundación ban.d* 
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fa|etar fu voluntád , ívn que en la mas mínima parte ;dlfcrépeñ 
•de ladél Fundador , pot la ^üeíe han dé arreglar precifamente^ 
'para inftícuir heredero , y denlás que en fus claufulas efté ad-
yertido. 

5 i Puedefe hacer la inílitucloñ cdñ condición , ó fin ellá 
porqné la ley del Te íkmentó es lá menté del Tefbdor ^ cx)n tal 
que nó féá jnipofsíblé fú execucion , 6 contra buenas cófturñi 
bres, y DeVechó natural-, fegúil lós Áutóres Áragonefes ; qué 
fe ehgañañ eñ ló ultimo , pues coñfiéííáñ los fñifnlosfeir cóntrá 
Dérechó natural y di vino lá difpoíieióñ forál de Téftamcntós 
en fu Rey no j y en llegando á fu explicación , fe éncógen dé 
ombros, y refúeilañ cón lá expóíicióñ dé los Fuerós derogados^ 
^ué nada áprovechaii 4 cóntentañdofé eñ referir, ĉ ué los que 
iió eftáá eñpraífcica^ fori los ^iié tienetl concórdañeia cóñ las 
Leyes de Caftillá. 

5 2 Én quantó á lá formalidad dé ¿errar el Teftámento , y 
abrirlo j y el ufó del Papel Sellado , fú cxtenííoñ , foleñinidad, y 
ádvertertéíás páf'á lá Kotá> o P r ó t h o c o l o , és conforme eñ Caf
tillá digo al ñum* 81. eñ qué nó hay diférieiiciá > ni tampoco eñ 
lo qué affegurañ los Regnícolas de haver viñó declarar validó 
uñ Teílatóénto , én qüé uñó dé los Tefílgos es Legatario , coñ 
t a l , que no íeá éfcrltó por mañó dé hingunó dé ellós > en vif-
tá dé la Obferv. fegunda , qué en él T i t . ¿e Tejiam. fólo prueba 
lo qúé dexó referido al nunié 45). \ y lá d^ce ¿el mifmo Titulo^ 
iqué lá q'úálMad de heredero nó álterá ni invalida lá dlfpoíicioñ 
Teñameñcaria , ni fu admifsióñ le püedé dañar porque nun* 
ca fe obliga a mas cargas, que las que puedé fufrir la jierencia* 
pues íiemprc fé entiéñdé admitida , como quando fe admite á 
beneficio dé Imbéntario eñ Caftiílá y lós éftraños herederos fe 
igüáláñ con lós hijos i córñó que todos fon unos en eñe Reynó 
de Ai-agoñ dónde también hay ót ró Teftámento eferino s y es 
qüáñdóél Teftádor tiene éfténdidá fü ultima voluntad^en ciertá 
'efqúelá i qüe exifte én determinadó lugar , haíla que Dios hayá 
récibidó fii álmá , cuyá difpoíicion es válidá > con tal, que efté 
cícrita de fu próptia manó , y fe júftiíique por otra letra fuya> 
y depoíícioñ dé dos Tefiigós , que la conozcan : y con t a l , que 
al tiempo en que el Teftádor diga fer la efquela fu Tefta-

me 4-
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« e n t o , haya delante dos Teftígos , y un Notarlo 
Real ; cuya afsifíencia. de teíllgos % y Notario ta.mbka 
es precifa , para bufcar la efquek en el ¿ t ío ^ h kgar icuaíado; 
con cuyas, clreunftancias tendrá efeao > reduelenSofc defpues 
¿ público Inftnimento y y guardando en la nota ía original ef« 
quela \ y no pudiendo > o no queriendo bufcarla con efte requi-. 
fit<y % es. muy feguro acudlc á la Jufticia, por m Intereffado , f 
pedir, que para bufcar ía efquela , fe firva interponer fu auto
ridad , afsilUendoperConalmente á la cafa del difunto , i dan^ 
do comifsion á otra perfona > que reprefente la % a , todo l a 
qua] debe praaicarCe defpues de hecho el entierro al difunto,, 
cuya voluntad ha de cumplirfe fin que obfte el que le falten, 
algunos requifitos.delos otros, que regularinente fe ponen ea 
los Teñamentos^ como .IníUtucion de herederos. Legados, 
paga de deudas, y funeral, u otra cofa refpedo de que por 
la Obferv. ¿ . ( k feftam. no e&inconvenieñte que el T e ñ i d o r 
l o í ea en parte, e inteftado en otra,, i femejanza de fe Ley 
de Caftilla ; de manera, que fi en la efquela, o Teílamcnto ne» 
huvieííe ini\itueion de heredero , lo fera el que afr intrata te 
toca ferio , de que hablare mas adelante •, pero también fe ha 
de mirar fi hay expreffa exheredacion de alguna perfona* con 
los t é r m i n o s , y modos de Fuero , i quien en efte cafo no le 
tócala herencia , aunque lainftitucion no fea hecha i y afsl 
procede de coftumbre , y p r i d i c a , no haviendo hijos á quie» 
pertenezca,, 

5 i E l Teftamento nuncupativo , que regularmente fe ufa 
en Aragón , fe hace por el Teftador , ante dos teftigos , y el 
Párroco del Pueblo, o quien fus veces exerza, y fuple la falt^ 
del Notario R e a l , en loseafos que no. le hay , ó, la enfermedad 
nodalugaraque afsifta^ y fe reduce á manifeftar & ultima dif-
pofeion, y voluntad, inílituyendo heredero , al que con ar
reglo a fuero k parezca; y el dicho Cura, 6, Párroco la pone en 
eicnt0:en Li prim€r papel qtl€ encuentrar fea de k calidad que 
quiera ^y le guarda hafta que enterrado elTeftador , fe pide h 
adveraron de aquel Teñamento ante la Jufticia Real 5 por aK 
guno que a tu,s bic nes tenga derecho: para que fe reduzca á pu-m̂ temmmoxi fe autorice mas,, protocolizándolo en Of i -
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feíoáe Éfcnvano publico, (qutcs él acto de adveración) tdoíiiíe 
también ha de quedar el papel del Cura j que ha de comparecer 
con los teftígos , y jurar in verbo Sacerdoits ante el Juez , que 
la dirpoficion referida en íu papel, es la ultima de aquel T e C 
tador s que en el fe halla expreífado ^ cuya certeka la cónfir-
túaía. feon ftí juramento l'os dbs tcAigos , diciendo , que lo faben 
jorque eftüvieron prefentes al ado ; y trt Viftá de todb , pro
vee el Juez fe execute como fe ha pedido, y qUe para fus 
tfedos , interpone íii aütoridad , y Decreto judiciaU ^ que 
eon la sityli'ea ^ y demás coWenido en las diligencias de adVe*-
ración > fe infertá ^ por el Efcribano j ó-Notarió R e a l , en fus 
notas , como refulta del Fuero , y Obfervacioft u de Teftamen-
tos \ advirtiendoíe j que íi por algún accidente fe htcieíTe el Tef-
tamentó en el ¿ampo , ú dcfpoblaJo , 'Con menos folem-nidád» 
con tal >, que fe verifique en el modo pofsTble la voluntad ulti* 
ma-, ferá válido en inte^genciade la 25. de los Prhvílcg. Gen* 
de todo el Reyno , y la feganda de TV/^W . y fi fiuíTe hecho 
por alguft enfermo en elHofpítal de nuéfí' á S.úofa de Gra
cia de -Zaragoza , ante un eapdlan , y ¿tes teftigós > también 
es firme , y valedero > por coftumbre recibida i y aprobada 
defde lo antiguo % con la advertercia , ú t que % aísi el Teíl^-
mento terrado , tomo ei nuncupativo , pueden revocárfe por 
el Teftador , haciendo quantos quiera , lufta qüe lle gue íu ul
timo día , guardándo las reglas que ett tila materia refiero en 
«1 Tratado de Caftillá, ñóopue f t a s , ni exprcffadas, en l?ue* 
ros , ni en Obfervancias , excepto el que fe hace por los Re l i -

íg íofos , 6 Monges antes de la ÍPíoíefsióñ , en qúé debe te'nerfé 
'igual folcmnidad qne en los demás , aunque fea con titulo de 
.renuncia i el qual es revocable ínterin fe profefla ; pero hecha 
ta Profefsion j fe entiende fübfiftente , firme j é irrevocable, 
como fi fe huviera muerto el que lé hizo por fu ulttímá volun-
cad ; y no llegando á prófefíar , fe declara fin efc£U> , como íi 
no ^eífe hecho. Y en el cafo dé dííponcr t i Novicio , con ti
tulo de renuncíate liaciendo donaciones , ú obl igacionescon 
furamento , ófut^l# t ú favOt dé cofa pia , es nula la di pofi^ 
c l o n , íi para ella no ta obtenido licencia del Obilpo, 6 íu V i 
cario dos mefes antes de h ¿rofefsioh , y tafíibkn lo es fi no 

lie-
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ile^a elcafode prófeflar , ícgmvla difpoílcíon del Santo Coti-
cillo deTrcnto á la feíT. 25. que no habla con los que las hacen 
antes de tomar el Habito Religíofo , refpeao de que el Conci
lio no eftorva á los Seculares que hagan de fu hacienda lo que 
quiíieren , como lo tiene declarado la Congregación de Carde
nales ; y aun quando no lo eftuviera , baftaria £aber , que el 
Teftador , ó DIfpofitor , no era perfona fujetaá la jurifdiccion 
Epifcopal. 

54 En Aragón no hay legitima páralos hijos en los bienes 
de íos padres , ni para los padres en las herencias de los hijos, 
de que en Caftilla fe trata al niun. 88. á que equivalen los 10. 
fueldos jaquefes de muebles , y íitios , con que ios padres cum
plen con los hijos , cuya cortedad aun no alcanza , á favor de 
ios padres, en fus Teftamentos: por lo que en efte Rey no , fo-
lo fe pueden decir inoficiofos , 6 nulos , quando fean hechos 
ContraObfervancia , 6 Fuero, ó contengan condiciones im
ponibles para fu cumplimiento. Y fegun los^ Autores Regní
colas , es Teftamento inoficiofo el que contiene la exhereda-
don , con eftas palabras : E x h e r e d o a m i s h i j o s , y q u i e r o f e c o n 

t e n t e n c o n los c i n c o f u e l d t s , fundados en un exemplar , de ha-
verfedeclarado poreljufticia antiguo de Aragón, inútil un 
Teftamento , en que fe contenían las mifmas ; pero no hace 
fuerza fu opinión , fabiendo , que por las Leyes fe juzga , y no 
por los exemplarcs : y también quando , fin hacer mención de 
los hijos , con preterición de ellos forman fu Teftamento: 
contra el que pueden dar la quexa aquellos que fe fientan agra
viados con perjuicio de fu derecho ; en la inteligencia , de que 
(í es hecho fegun Fuero , no fe anula , Invalida, ni rompe, fino 
es por otro pofterior , y por los cafos que refiero en el Tratado 
de Caftilla al num. po. 

5 5 Sin embargo de que en Aragón pueden los Teftamen
tos conftar de todas las cofas que en Caftilla fe advierten al nu
mero 87. no hacen las Obfervanclas , ni Fueros mención de la 
vulgar, ni pupilar fubftitucion , ni tampoco de la falcidia , ni 
kie herederos forzofos , en virtud de la ¿odrina referida , aun
que a h i n t e f t a t o los hay legítimos : ni de la Trebelianica refpcc-
| ivaá los Fideicomisarios , guando á eftos les es dexada la he-

Martimz* Q ren-
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rencia , para quC á cierto tiempo la reftituyan , 6 difpongan de 
ella en los hijos de lo.s Teftadores, ú. otras perfonas, logrando, 
en Ínterin la tienen , los herederos Fideicomifiarios el útil , y 
ufuírudo de toda ella , con la diferiencia , de que fi el Ttftados 
tleae hijos , y en eílos ha de difponer el Fideicomifíario , lla
mado heredero , al tiempo que le le íeñala en el Teñamea to , 
ha de alimentarlos ; y no alcanzando la herencia á tanto , debe 
buícarles el modo de vivir que les fea mas decente , arreglando-* 
fe á las difpoficlones de Cafiilla en todo , con quien confor
man ; teniendofe prefente en ambos Reynos , que las cofas de 
¡Vínculos , y Mayorazgos no pueden dexarfe por Fideicomiííos; 
con la advertencia, de que para efía materia de Fideicomiííbs 
no hay efpeciales decifiones de Fuero ; por lo que, para fu Inte
ligencia , fe verán en Caftilla los nu. 101. haftaelio5. que r i 
gen por práftica en efte Reyno de Aragón. 

55 E n qiianto á los Legados dexados en Teftamento , fe 
obferva lo mifmo que en Caftilla ; pero tienen mas facultades 
los Legatarios , porque en el Fuero único de Ocup. fe les da au
toridad , para que por si puedan tomarfe los Legados, y fin mas, 
folemnidad facarlos de la cafa del Teftador difunto , y llevarlos 
á la fuya , excepto en el cafo de fer el Legatario hijo cfpureo, 
vi de puta , ú de otro acceífo ilegitimo, por la Obferv. yx'imt-
ta .áe Nat, ex damn.coit* que es el único que no tiene las fa
cultades de los otros en la inteligencia, de que fi el Legado 
lleva condición para antes de percebirle, ha de fer cumplida 
íegun la mente del que lega, fierdo pofsible ; y no fiendplo, 
fe entenderá por no hecha : y fi el Legado fueííe con alguna 
carga , deberá cumplirla , y podrá tomarle defde el inflante en 
que el Teftador efpira; pero le conviene inveftigar primero,, 
íi contra la herencia hay acrehedores , porque eftos, del modo -
que pueden ufar de fu derecho contra el heredero , pueden , fin 
diftinclon , contra el Legatario , como lo pradican por la Ob
ferv. 3. áe Tefíamentís , ün que en lo demás refpeétivo á Le-v 
gados fe encuentre diferiencia entre Aragón , y Caftilla , refe
ridos defde el num. p^. hafla el 100, en'que fe puede enterar 
el LeAor para la práólica , íahiendo que puede legarfe el ufu^ 
frudo de una heredad , ó viña , por la vida del Legatario, ó 

el 
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el ufo de una cafa, con t a l , que delpues fe obferve la difpoíl-
cion del que tefta , quien puede añadir , aminorar , trasladar, 
ó quitar los Legados en otro Teftamento , ó Codicilo ; en que 
tampoco hay diferiencia , por lo que toca á quanto en ellos fe 
puede hacer , fin embargo de que en Aragón la mifma folemni-
dad fe requiere en Codicilo, que en Tellameuto ; con la cir-
cunftancia , de que para Codicilos no hay Fueros i de que fe 
infiere han fido por coftumbre introducidos : para los. que fe 
verá el num. 107, de los de Caftilla. Mientras paíTamos á ex
plicar la materia de lateftados , en el fupuefto de que no lo fon, 
los que haviendo teftado, les falto la inftitucion de heredero, 
cuya falta no vicia al Teftamento , ni tampoco es repugnante á 
Fuero morir con e l , en quanto á una parte , y en quanto á 
otra ab inteftato , porque en el primer cafo hereda el que por 
ley heredaría no haviendo hecho Teftamento ; y en el fegundo 
fucede lo mifmo: pero quando á los hijos fe les huvieíTe feñalado 
los diezfueldos de legitima , y el padre huvieífe difpueílo de la 
demás herencia, no tienen lugar á pedir en Juílicia cofa al
guna. 

57 En virtud de lo que acabo de referir , llamamos intef-
tado aquel que murió fin Teftamento , ni otra equivalente dif-
poíicion , fin la qual heredan los hijos á fus padres en el mifmo 
iugar, grado , é igualdad que las hijas , excluidos los ilegíti
mos de ambos fexos i fin embargo de que á los naturales fe les 
aísifte , viviendo los padres , con alimentos , fegun dexo refe
rido por la Obferv. a5. de Vr iv . Gen. tot. Reg. Obferv. 42. de 

Ju re dot, yFaeto único de Natis ex dam, coit. Y excepto quan
do un Noble , en primer matrimonio 5 dota á fu muger con tres 
campos , 6 predios de los que él lleva , con la circunftancia , de 
que han de fer para la muger , é hijas que en ella tenga, en cu
yo cafo , quedando viudo , teniendo hijos varones en fegundas 
nupcias , y muriendo^ inteftato , heredan los hijos de la fe-
gunda , no folamente los bienes de que el padre podia havet 
difpuefto libremente , si es también los tres predios afsigna-
dos á la muger , e hijas de fu primer matrimonio , en virtud 
del Fuero 2. del Teftamento de Nobles ; en que refulta una du
da , que los Interptetes han callado , no diftinguiendofe en el 

Q^a Fue-



1 1 4 Capítulo fegundo. 
Fuero Ci la nauget primera murió a b i n t e / l a t o , o cón Tcfíamesk 
to ; porque ya que muriendo a b i n t t j i a t o quiera concedcrfc á 
los Nobles efte Privilegio , contra los muchos que gozan las 
cofas dótales , y las que como tales fe agregan con titulo de 
au mentó , ó firma de dote , cemprehendo , que íi la muger hi-t 
zo Tcílamcnto , y difpufo de los predios en fus hijas , como 
feñorade ellos , no tendrá lugar la difpoficion deleitado Fuero, 
de que refulta otra implicación con diftinta duda; y es, que en 
virtud de la Carta dotal, ó Capítulos Matrimoniales , á que 
fe ha de eftár , conftará la afsignacion de los tres predios á la 
primera muger, e hijas , por la qual, como equivalente á inftu 
tuclon de herederas de los predios , no necefsitan , para fu ad-
quiíicicn , el que fu madre haga, 6 no Teñamento ; y peí; 
configuiente fe infiere, que atendidas eftas razones naturales, 
las que de Fuero favorecen á los bienes dó ta les , y las que af-
íxñen al valor de Capitules Matrimoniales , no puede , ni debe 
tener efecto el Fuero i mayormente no diííiHgüiendo decafos, 
ni haciendo mención de los que hablan en contrario, ni de lo. 
que fe pra¿tlcaria haciendo el noble Teftamento , 6 haviendo 
hijos varones , u de uno, y orto fexo en el primero matri* 
monio. 

5 8 Muriendo los hijos expureos ab tntefiato, y dexando 
bienes , que fus padres les dieren , buelven al tronco y n Á e bo' 
n a d e f e e n d u n t . Fuero único de JNfaí. ex damn. coit» 

5P En cofas de Mayorazgo , ó Vinculo , no puede difpo-
fier el poííeyente , a quien fe fuccede conforme manda la dif-< 
poficion del Fundador. 

6o Succeden los padres á los hijos , que no teílaf on , ni de^ 
xaron fuccefsioncn las cofas que de ellos recibieron por dona
c ión , y en las vinculadas, ú de Mayorazgo , en virtud del Fue-; 
r o d é JíebíisVinc. y el primero de Succef. ab intefí, con elfegim-
dodel m i í m o T i t . pero en los demás cafos , en que los hijos 
adquirieron por s i , ó por otros que no fueron fus padres , no 
les heredan ab inteftato á fus hijos , fin embargo de que los hijos 
no dexen fuccfsion , porque en Aragón es mas privilegiada la 
li¿ea colateral, que la recta ; de modo, que fuera de los padres, 
heredan á los hijos los parle ates mas cercanos a la parte Vnde 
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bona defcendmt. Por lo que un hermano hereda á otro ab Inte/la
to , dexando al padre excluido , fin admitirfc el Derecho de re-
prcfentacion en lirea colateral, como el que en Caítilla reñero 
al num. n i . por coüumbre , y p r a á i c a , que no nace de Fuero, 
ni Obferv. del Rcyno ? donde por la fexta de Teftamentos eflá 
en ufo el Derecho de reprefentacion en la linea deícendlente; 
de manera, que fi el que mucre ab inte/lato dexa un hi jo, y dos 
nietos, fe divide la herencia en dos partes , de las que una ad
quiere el hijo ; y otra los dos nietos del difunto , como repre-
fentativos del otro hijo muerto; y fi los des , 6 mas nietos fuef-
fen de diñintos hijos , fe dividirá la herencia entre todos, ha
ciendo tantas partes , quantos fueron los hijos del que viene la 
herencia por no haver hecho Tefíamento : en cuya fuccefsion 
hay conformidad con las Leyes de Cafiilla , y cafo referido al 
num. n o . 

61 Sin embargo de la expoíicion , y reglas del num. ante
cedente fobre la herencia , y preferencia de colaterales, ouefe 
obferva en Aragón , haviendo vifto ia Obferv. 7. de Teftamen-
tos , feria yo de parecer , que la fuccefsion ab intefiato tiene 
las miímas reglas que en Caftilla ; porque en la expreííada Ob
ferv. daramente llama á los padres á la fucefsion ab inteflato de 
fus hijos , que murieron fin ella , en primer lugar ; y en fu de-
fedo , á los confanguineos , ü defpues , con la preferencia en 
los demás propmquos : fobre cuyo punto , la difputa dé los 
Elcntores ha defvanecido el efedo , opinando e»que la palabra 
Tarentes no comprthende preciííamente á los padres , fundados 
f n que por antiguo efíilo llamaban afsi á los conjuntos 6 pa 
nentes próximos ; fin advertir , que á efia refíexa, la mi ím¡ 

Obíerv.ies da la refpueih,diftinguiendo los cafos,y,diciendo afsi. 
I » primo loco puentes, pfieaconJanguM que fin duda 
fe nota la diverfidad en los grados , y la preferencia que debe 
guardarfe entre unos, y otros. 4 ' 
del2.* IÍrtUCl de la 0,bíer5V- 7- f rImer0' y fegu^0 F ^ r o de las Suc. ab mtejlato, y el de las cofas vinculadas , que es uni-

c o : confia que el padre [hereda los bienes que dio al hijo fí 

lu milmalinea, y el mas próximo en grado, de quien prlmera-
men-



i z ó C ^ í t u l c fegmido, 
mente fueron , exclama la madre , y rodos los de fu linea 5 la 
qiuil, con los fuyos, es liamida IgualmJnte que el padre á la fue-
cefsk>a ab inteftato de los bienes que el hijo dexo, y adquirió 
por induílrla fuya teniendofe prefente que en Aragón , renun-
cíatidofe la herencia ab inte/iato , ó ex teftamentOy por uno de 
los herederos acrefee fu porción a los otros por el Fuero Nullus 
de Com. dividun. que concuerda con las Leyes de Caftíllai como 
también la parte que un hermano dexa ab inteftato , que acrefee 
á la del otro , con quien ha utilizado los bienes indivifos , ob-
fervando, en quanto a los modos, y calidades de herencias, las 
diítinciones íiguientes , íiendo primera. 

<5j L a Succefsion ^ ÍWÍ^ÍQ de bienes íicios, de aquellos 
que no tienen hijos , paífa á los mas propinquos confanguineos 
de aquella Unea de donde los bienes defeienden ; de manera, que 
íi los bienes vinieron al difunto por parte de fu madre , le here
dan los parientes mas propincuosála linea m,aterna;y fiel difun
to los adquirió por parte de fu padre, le heredan los mas propin
quos parientes a fu linea paterna, verifícandofe fiempre fer here
deros los mas caréanos parientes del tronco unde baña dcfcendmt* 

$ | Segunda diferingia : Si los bienes, íitios del inceftado no 
fueron heredados por e\, fino es adquiridos por fu oíiício, ó ín -
dufiria, le heredan los coafanguineos mas propinquos en igual 
grado de ambas, lineas., materna , y paterna. 

<?$ Tercera ; Si los bienes muebles del difunto Inteñado 
los. heredo efie ^ie fas afcendientes , deben dividirfe entre los 
confanguineos mas cercanos de ambas lineas , materna , y pa
terna , admitiendofe por grados, unos en defecto de otros, 
aunque paífen del décimo ufquein mfin 'uum^^in pradica inme-
raoqaldel Heyno , que comprehende eftas tres antecedentes dif-
tinciones, ó diferiencias, fundadas en la opinión , y difputa que 
he dicho al num. 5 r . enlas que también me conformaría fi en 
todas tres fe entiendeííe como faenan , en defecto de los padres» 
á quienes el primer lugar toca : con cuyas advertencias , el Juez 
podrá, decible en efte cafo del modo que le parezca ; en el fupuef-
tOjde que por Leyes de Cafiilla los padres fon los primeros, con 
alguna concordancia á la Obferv. 7. de Tefiam. y en virtud de 
la p rad ica , ni los primeros, ni los ú l t imos , excepta en el cafa 
del num,, 6i* 
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En quanto á la computación de grados de parenreíco, fe 

acoftumbra ufar de la que e.xprefla el Derecho Canónico , referi
da en el Tratado de Cartilla á\ n u m e r o d e Matrimonio , fin 
embargo de que los Regnícolas confíeílan dtberfe contar para 
fuccefsiones como en Cartilla , y en los miímos termines que 
allí fe explican al num. 111, pero como han dado en decir , que 
no lo tienen en prádica , no hay quien los pueda entrar por re
gla , ni razón natural que les haga fuerza ; fin embargo de fer 
en ambos cafos manifíeíla la diferiencia, y no tener Fueros 
que los firvan de norma. 

¿7 Si los Libertos mueren fin Tertamento, y fin hijos, 
buelven los bienes que dexan á la parte donde les vinieron ; y á 
falta de efta , por cortumbre tocan al Fifco. En quanto á la fer-
víl cognación, no hay cofa efpccial, ni diferente á lo que en 
Cartilla fe ha dicho. 

68 En quanto á adquirir la Poífefsion , y fus modos , con
forma el num. 114. de Cartilla , con el Fuero único d e adqut-
r e n d a P o j f e f s i o n e , y la Obferv. I t e m e x q u o de fide I n f t r u m c n t o r . 

excepto en los cafos únicos , de que fe ufa de la Poíleísion en 
JUICIO , de Aprehenfion , e inventario Foral. 

69 Aunque fucede pocas veces no haver herederos e x t e f t a -

t n e n t o , n i ^ i n t e j i a t o , dicen los Efcritores del Reyno , que en 
fu defedo fuccede el Fifco 5 pero no hay Fueros que traten el 
cafo , ni el de la adquificion por adrogacion, en que no hay M 
tenencia del Derecho de Cartilla. 

$. I I I . 

70 Haylendo yá tratado de los modos de adquirir e x t e f a 

m e n t ó , y ab mteflato , toca profeguir explicando las oblÍPacio-
nes s y contratos , de los hombres , con que también adcSieren 
^ n l ^0trOS 5 COn d0S erpecks ae o b I I ^ i o n , á que fe redu. 
r e í u l . í ^ f * qiie P ^ e n ^ ínumerables : L a una es la que 

a al o b f CrJtlir rPllbi,C1a 5 de lctras ' con h ^ ' ^ 
c t L T a I . ' ^ Proceder ^ n t r a el | por la via ^xe-
cutiva . L a otra es la refultiva de C o n t r a verbal fimple, llama-

expreü© confentimiento, con la qual fe procede contra 
el 



^ 128 Capítulo fecunda. 
el obligado , citándole primero por la via ordinaria , y ójren-
dale halVa que concluya fu de ten ía , como Pkyto de prueba, en 
el cafo de que reíifta, 6 niegue la obligación que por el Ador fe 
le propone : Fuero 2. de R e í V e n d i ó , y único de C i t a c i o n i b . fin 
que en jtodo lo demás , refpeítivo á eñe aííumpto , haya dife-
riencia de quanto fe refiere en Caftilla al num. 115. y 11 <5. don
de puede el Ledor encerarfe r como do<5trina comuna ambos 
Reynos. 

71 L a obligación de mutuo , es la mifma que en Caftilla al 
num. 117, con que concuerda la Obferv. 17. de P r o b a t . y la de 
Prcftamo es una, fm diferiencia , baxo del expreíTado numero, 
como también la de Commodato del num. 118. con que con^ 
forma el Fuero unic. de Commodato. 

7 2 Precario, y fu obligación , es la mifma que de Commo
dato ; con la diferiencia, de que el Precario fe hace con pala
bras fuplicatorias , y ruegos del que le pide , mientras fuere la 
voluntad del que le concede , fin interés ; para cuya inteligen
cia pondré la difinicion , con que no le quedará duda al que la 
entienda , que es eíla : P r e c a r i u m e j l q u o d p r e c i b u s , p e t e n t i c o n » 

c e d i t u r , t a n d i u q m m d i u , t í q u i c o n c e f s i t , p a t i t u r . E n cuyo 
Contrato no hay diferiencia entre Aragón ^ y Caftilla. 

7 ^ Depofito , y fu obligación , es la mifma en Caftilla, que 
en Aragón ; con la diferiencia, de que la Efcritura de Depoí i to , 
fe llama Comanda , y es la mas privilegiada para fu execucion, 
y cumplimiento , por la Obferv. 17. de P r o b a t . la 2. á c D e p o * 

J t t Q y con elFuero 2. del mifma, concordantes con el num. 1 1 9 . 

de lo que en Caftilla fe pradica. E n quanto al Depofito Judicial, 
que fe hace en caufas de Juzgado, eftá mandado por la Magef-
tad de Phelipe V . no fe haga en Efcribanos Reales , 6 Notarios, 
en ninguna parte de Efpaña, a l en Aragón , baxo las penas, vy¡ 
circuftancias que en el Derecho de Caftilla explico al nuxn. 120^ 
donde los Efcribanos , y Jueces pueden verlo. 

74 L a obligación de Prenda , 6 cofa dada á E m p e ñ o , y fus 
efedos , con lo que debe hacerfe no pagando el dueño , es 
la mifma en A r a g ó n , que en Caftilla, donde fe verá al mi-
mer. 121. fin diferiencia en las demás o b l i g a c i o n e s , ^ / ' ^ 
f ^ w ^ « r . hirviendo de regla general, ^ue el Depofitario, 
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Mütüante , Comodatario , y demás , que én fu poder ten
gan las cofas , de que han refultado las obligaciones que 
refiero defde el num. 7 1 . no pueden quedarle con ellas por 
vía de compenfacion , lo que afsl fe tendrá prefentc en am
bos Reynos ^ y por adiccion al num. 137 .de Caftilh ,como 
cafo exceptuado en los que de compenfacion alli refiero, 
refultivo de Reales Leyes de Partidas, 

7$ Quando fe hace Apueña entre dos , fobre íi es , a 
no es, lo que cada uno aíTegura, ó fobre íi pueden , 6 no pue^ 
den hacer alguna cofa, y fe paaa de dár un tanto el que 
fea vencido , 6 pierda , debe el que pierde , ó es vencido 
pagar la Apuefta , fi efta, que es el tanto pactado, fue de-
poíltada en tercera perfona antes de haveríe verificado los 
efeoos del Contrato; y no haviendofe hecho el dcpoíito en 
la forma dicha , no refulta obligación en manera alguna, por 
práética en Aragón , y coftumbre antigua , que refieren fus 
Regnícolas , la qual en Caftilla no fe ufa por haver providencia 
para que no fe hagan apueílas, que fe puede ver ai num. 150^ 
del cap. 1 . 

76 Compra, y V é n t á , y fu Difinidon , tenemos explicada 
en el Tratado de Caftilla, defde el num. 12J . hafta el 1 j i . adon
de íc podrá acudir quando no fe halle lo que íe bufea en efte de; 
A r a g ó n ; donde no es perfeda la Venta de muebles, mientras 
no efta pagado el precio , y recibiendo lo que fe compra , con 
ajuftecierto :jpor loqual , eñando hecho el Contrato verbal, f, 
nudo confentimiento , puede refclndirfe por qualquiera de lo» 
que le hicieron ; con tal 3 que el que fe fepara , pague al otro ^ 
fueldos jaquefes dentro del día del Contrato, ó el figuiente, á 
mas tardar , como digo al num. 81. Obferv, 39. de Generalp 
Frth . ^ única de F a B . ínter Empt. & Vendit. Cuya refeifion 
no tiene lugar fi en parte de precio dio el comprador alguna, 
feñal, ó prenda, de dinero, ó cofa que lo valga , y como z i \ 
la admitió el Vendedor. Obferv. 5. de EmpeL & Vendit. ton 
que fe limita el Fuero , que no hace diftincion de cafos; ptro fi 
la Prenda folo fe dio en feñal, ó feguridad, del Contrato y nuede 
deshacerfe ; con t a l , que ü el Vendedor es el que fe aparta 
baelva l ^ íbua l , y otro tanto mas de lo que vale; y ; ^ s J 

8; Cora^ 



i ^ o Capitulo [cgmidQ* 
Comprador, pierda iafe5al que tiene adelantada, como P r e n d í , 
y no como precio , o parte , del que es el cafo exceptuado, en 
que no fe refeinde por apartamiento de la una Parte; ni tampo
co quando la cofa vendida efíá entregada al Comprado^ con el 
pado de pagar al inftante el precio, 6 a determinado tiempo, 
aunque fe paguen por el que fe retrata los, 5 . fueldos, porque en 
efte cafo no da faeulrades la Obferv. ni el Fuero, Ni tampoco ej 
refcindible la Venta hecha á prefencia de dos Teñigos , llaman-
dos de intento para que lo fueífen del Contrato. N i quando in
tervino el Corredor de Ore ja , con los dos Contratantes , 6 el 
que cuida de los derechos de Ventas , como medidor, Alcavale-
r o , 6 Arrendador de ellas , fegun la Obferv, citada i con cuyas 
reglas , Tiendo cierto el precio , y la alhaja , baxo de los fupuef-
tos referidos , fe vendrá en conocimiento del efecto que puede 
producir el Contrato , teniendo prefente, que no fe invalida 
por engaño en el precio mas , 6 menos de lo que vale lo vendj, 
do , ni hay lugar á la refeifion por itíjufto precio , ni á la refti-
tucion i n i n t e g r u m ^ que no es conocida ; ni fe entiende valer 
mas, ni menos la cofa vendida, que el tanto en que puede ven* 
derfe , ó fe vend ió , por anxioma del Reyno. Obferv. única de 
C o n t r a t í . m i n o r , y otra d e P r t b * a b f m t . y el Fuero ume, de 
V e r b o r . Q b l i g a t . por el que en la Compra , y Venta de cavalle-
riasfe debe explicar, fi eftán con tachas, 6 fin ellas, o hacerla 
con infpcccion de Albeytares \ porque fi el Vendedor las m m 
fiefta defde luego, y luftifica que con ellas fe celebro la Venta, 
esvalida;perofi laacept65y dio por buena la cavalleria, y 4 
Comprador juftifica que llevaba tacha oculta, por laque vale 
menos de lo que ha pagado por ella, fe refeinde , y manda ( en 
el termino qué en Caftilla ) reftituir el precio, y bolverfe fu ca
valleria , haciendofe dentro del tiempo que U Ley ordena, cuyo 
inconveniente fe quita interviniendo Albeyt?t que explique el 
efedo de tachas ocultas , y maniíieftas , con que fe evitan Pley-
tos mas coftofos qne las mifraas cavallcruts, paralo qualfe vera 
elnum. fobreloque en Caftillafe praó^ica , y figuientes; 
entendiendofe todo lo que dexo referido baxo de efte num. 7^ 
en Ventas, y Compras de cofas muebles, ci* que hay diílincion 
dcotras, V e a f e e l n u m U ú 

La. 
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77 L a compra , y Venta de colas ík ias , fe entiende perfeda 

áefde que eftá eílendida, y autorizada la Efcrkura pública por 
Notarlo R e a l , y dos Teftigos, ante quien fe hizo el Contrato, 
en virtud del Fuero único , de la forma para teíliiicar ^ el prime
ro dé E m p t . & V e n d t t . con el quarto > y nono de T a b e l i ó n , en 
los que fe previene para validación de la Efcritura » que fe debe 
cxpreíTar en ella los fitios, 6 heredades confinantes con la co
fa vendida ; de modo, que con las feñas no fe pueda errar en 
ella > falvando los inconvenientes que puedan ocurrir como en 
las muebles , con la cláufula de eviccion > ó faneamiento , obli-
gandofe á el el Vendedor con fu perfona i y bienes prefentes ? ^ 
futuros i que deben poner los Notarios Reales , á quienes in
cumbe faber eíbs circuíbmcías > que apetecen los Compradores, 
aunque no fe expliquen en los términos que fuenart , y hayan 
pafifado con tachas , 6 cargas ocultas» por fegunda , ó tercera 
Venta ; en cuyo cafo aunque la eviccion la ufa el ultimo contra 
el que le vendió •, y efts al otro, y el otro al primero ; puede 
llegar lance en que fe deshaga el enrredo, procediendo contra 
el primero en derechura , fien la Efcritura eftá bien explicada 
el punto > f los Jueces fe hacen Cargo del vicio dcfde el 
principio* 

78 Hay otra Ven ta , llamada á Carta de Gracia , que c$ 
vender Con condición , de que á cierto tiempo , por el tanto > la 
alhaja, 6 fitio vendido , fe ha de bolver al Vendedor, ó fu ha-
vientc defecho ; en Cuyo Interin no puede enagenarla el que la 
compra j fin embargo de que ufa de ella como verdadero dueño; 
y puede , íi el que la vendió no acude á refcatarla en el tiempo 
padado j venderla : por lo qual ^ debe en eíla claíTe de Venta 
ponerfe la condición , y tiempo íín l imitación, para que en 
qualquier dia , y año , fea el que fueífe el Vendedor primero , ó 
fus havientes derecho 1 la puedan recuperar , porque aunque la 
enagene el que la poífea, es con calidad de gracia j y paífa á fus 
fucceífores » ú otros con la mifma* 

79 E l derecho de Abolorio > Retrado Tanteo > ó Mode
ración , de que en CaíHUa trato al num. 128. le hay en Aragón; 
de modo j que los parientes m i§ cércanos del que vendió , pue
den ufar de e l , con la diferiéncia > dé qué en cofas fiadas las han 

f U de 
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de pagar al tiempo que pagaría ei primer Comprador, denmS 
de año , y día , en el íupueílo de que no fueron prefentes los 
parientes al Contrato que fe celebró con eflraño i porque en eñe? 
cafo deben ufar de fu Derecho dentro de 1 o. dias contados, def-
de el que fe hizo la Venta , o fe les hizo faberen forma , para 
que defpues no aleguen ignorancia del Derecho que pierden, 
no ufando de él en los 10. días que fe le feSalan , por el Fuero 
4. de C o m . d w i d u n t . y la Obferv. fin de C o n f o r t i b . e j u f d . r e h de 
que los Regnícolas infieren por prádíca , que el Derecho de 
Prelacíon en Tanteo , le tiene también el feñor Díreéto de la co
fa emphitfutica , por el de Fadiga , en k cofa tributaria ? de 
<|ue fe paga con titulo de Laudemio. 

80 Auíique la permuta es efpecie de Venta , y C o m p r á , no 
-fe admite el Derecho de Tanteo , ni moderación en ella en vi r 
tud del Fuero , y Obferv, citada , y práctica de Aragón , en que 
conforma con Caftilla al num. 125. excepto en lo de Alcavala, 
que en Aragón no fe paga fino es comprendida , baxo del nom
bre de Unica Contribución , donde fe embeben los demás R a 
mos , con que en Caftilla es dividida, 

81 Además de lo que fe refiere én el fitímV 7^. fobre Ven
tas de muebles , fe añade , que no fon reícindibles , confiando 
fu certeza por Eferitura pública j ni las verbales , no dandofe 
noticia del apartamiento , en el día , o el íiguiehte en que las 
liícieron, 

82 E l Contrato de Locación , y Conducíon , ó Arriendo 
de Cafas , Viñas , Campos , Heredades , y otras cofas , que re-
üe ro en Caftilla á los números 134. y 3 5- es el ^ue en 
Aragón fe praéllca , por el Fuero único de los Arrendamientos, 
el de Emphitmtue, y único Locath con los mifmos eftdos, 
fin la menor diferiencia ; de manera , que fi el Contrato es he
cho COR Eferitura publica , aunque de la mifma cofa haya otro 
limpie , antes , ú defpues , no tiene fuerza j y fe ha de tfiar á lo 
que dígala Eferitura, como en Caftilla : Y en quanto á Ccnfos, 
Treudos , y Emphitheufis , en que fe pene la claufulade caer en 
ComiíTo , no pagando tres penfiones , fin embargo de que por 
Fuero fe manda afsi ; no cíU en ufo , y fe procede como en Caf-
dila 5 6 por a^rehenfiou ordinaria.. 
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8 j En virtud del Fuero único de la Cobranza de Arrenda

tarios, fe infiere , que en Arriendos de Huertas, Campos , Olí-
vares, o Viñas , los mifmos frutos fon Hypothecasdel Arrien-
do , y que de ellos fe debe hacer pago al Arrendador , con prc^ 
ferencia á todos los Acreedores j conílando el Contrato por pú
blico Inftrumento» 

84 E l Contrato de Compañía , es en Aragón como en Ca£. 
t i l la , donde fe puede ver al num. 1 j j . 

8 5 E l Mandato que en Caftilla refiero á los números 131.5? 
32. con todas fus incideñclas , y las de Agentes, es conforma 
á el Fuero único M a n d a t o y la Obferv. 2. y 10. de P r o c u * 

r a t o r i b * 

%6 En los efedos de las obligaciones , que nacen de Quafí 
Contraélo , y en los modos con que fe puede contraer, cor* 
condiciones , ó fin elks , y que fean unas, y otras ; concuerda 
la dodrina de Caftilla en fus números 11 5. y i é . con las Ob
ferv. ¿ t j u r e D&t. Fueros de Cotnmi divid. Ú de los Legatarios^ 
y 3. ázTeJiamentot. 

87 En virtud de la Obferv. 7. y 24. de P r c k a t f o n i b u s , fq 
colige, que la obligación de letras es aquella que confía por ef-
crito ; y laque afsi no confía , de confentimiento 5 y también' 
que fi fe averigua que un Notario hizo Efcritura el dk qué el. 
Ororgante no fe hallaba en el Pueblo donde efía otorgada , fe 
admite prueba, y fe declara no deberfe cumplir k> que dice eí 
Infírunicnto , fegun lo$ Expofitores afirman en la Glofía de la. 
fxpreíTada: Obferv, 7 , 

8 8 Afsi como pos quien tenga nuefíro poder l y facultad, 
podemos adquirir también por fus obligaciones, podemos fer-
reconvenidos , en los cafos , y modos que en Caftilla refiero aí 
num. 116.; y en lo que toca á Procuradores , al 131. por quie-. 
nes también fe adquiere obligación , refultiva de fus Contra--
tos , como fi fuefíen hechos pot nofotros. Y en quinto a Con--
tratos de Cenfales, hechos por Vaííalíos de Señores, fin embar
go de que los Regnícolas dudan, fi pueden , o no hacerlos fin fu 
licencia , es doétrina común que pueden echar Cenfos fobre fus 
cofas proprias ^ fin perjuicio del Derecho de Señorío. 

^ KliftpQ fflode ĝ vie en Caftilla íe pue4en hacer otras 
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llíKatos nombres, y dlvifsic óbligaciones, con dlíliñtós nombres, y dlvifsiones, taifloien fe 

pueden en Aragón ; como las que fon dé dos j ó mas j á f avot 
de uno j en qúe fe obligan Simül & ¿nfolidíim j 6 lás que t l f i t f 
recho Civ i l menciona en fu T i t . de j cóñ el milmo 
efedo que lás démasj entre las quajes hay muchas inútiles > como 
fón las qúe llevan condición impofsible $ ó torpe ; las de coías 
Sagradas , publicas , y Comunes l las que no penden del que efj 
típula : las que fe ofrecen cumplir por tercera perfona i las de 
los locos : las hechas por lós menores dé 14. áñosj fin autori
dad de Tutor ; y las demás qué refiero eñ Gaftilla, y fas num*. 
d, y j 3 5 . donde fe expllcáñ las que pueden hacer los Efclavos 
en Tiendá pública , y otros > con que Gonfórma lá Practica de 
Aragón. 

90 Por la mifma razón qüe refiero en Caftilla al num. 123* 
dlfpufíeron los Fueros las fianzas de Aragón con que fe aííegu-
ran los Contratos en el R e y n o c o n diferentes modos , de ios 
guales i el uno eá quandó lina perfona fe obliga á pagar lo que 
otra debe , que puede hacerlo en dos maneras ú obiigandolc 
como principal, ó en de&íto del deudor ; fi fe obliga como 
principal, fé puede proceder contra el fíádor en derechura) co -̂
mó ^óntra el deudor fin pedir á eíle t y fi fe obligá bolamente á 
pagar, nó pagando el deudor ^ á cierto tiempo * no le puede 
¡proceder contra el fiador hafta defpúes de haverfe tranzado to
dos los bienes al deudor i en cuyo defecto ^ no fiendo baftantesj 
y haviendo precedido el Juicio exeCutivo en forma , fe profi-
;gué hafta el complemento contra la fianza pOí la Obferv. i 5 ^ 
de Generali Prívfl. tot, Jieg. ^ 

P1 Por práctica , y coftumbre , janiás interrumpida, afiail 
Éán lasrñugeres > y fe obligan con fus máridos ^ del mifmo mo
do que los hombres eti Caftilla ; de manera , que éñ Aragón , la 
foltera, lá víüdá , y la cafada > pueden oblig^rfe por fiadores 
en qualquiera Éferiturá publica , cuya práctica efta íuftdada, íc-
guñ todos los Autorí s Regnícolas j en que por Fuero no les 
es prohibido á las niugeres fer fiadoras 5 excepto en cofa judi^-
tiál de Pléytó , tefultivade ÍProceífo j en que ño pueden ferio 
por el Fuero ün'ico del tit. Que la muger no p u t d a f e r ' t ü b l e b f r 

dora i uiiico cafo eñ ĉ ue fe halla exceptuada» 
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9% Las fianzas verbales nQ producen efedo fi no fe redu

cen 4 efcrito, y es piodo feguro el que fe acoñiimbra de Co
manda , y firve con contra Cana , que la refguarde para el 
cfedo i que U quieren aplicar, y en ella Ce obliga, uno , q 
muchos x J lmul , & wfolídum Q cada uno por un tanto, fe-, 
gun el convenio a que íc han fujetado, 

p j Por quanto algunos deudores fe portan mal con fus, 
fiadores, previenen los Fueros de i^ragon j, que el fiador pueda, 
reconvenir al deudor % para que le pague todo 1Q que en fii 
nombre ha üitisfccho con coftas , defpues de hecha ¡a paga al 
acrehedor :y para precaver la ocultación de los bienes que el 
Principal pudiera hacer en perjuicio de fu fiador, ordenan afsi-
mifmo , que en efte cafo fofpechado , aun quando el fiador no 
haya pagado al acrehedor , tenga acción , y facultad de pedir 
por efcrito, ante la Jufticia, Emparamento de todos los bie. 
nes del deudor, hafta cubrir el tanto de la obligación de fianza, 
en que efta conftituido. Fuero 4, y 7, con la Obferv. 18, de Ti ' -
éejyjforihus r con las advertencias íiguientes: $i el fiado? pU 
dieíTe al deudor lo que en fu nombre ha fatjsfec.ho , y refulta 
de Efcrkura publica , diftinta de la fianza , puede reconvenirle 
por la vi a executiva \ y le pide en virtud de lo que refulta por 
los hechos del Proceífo. de la caufa principal , hade fer por la 
ordinaria,, excepto quando en laEfcritura de fianza hu.viefre 
claufula equivalente, afsi a favor de los. acrehedor es , como de! 
fiador % contra el principal deudor, con la que también fe p r o , 
cede executivamente. Vcafe el num», ^6* de efte tratado 5 y de, 
CaftilU el i ? 2 , 

í>4 Hechas, las obligaciones , tienen termino , y modos coa 
que fe diíruelven \ y los mifmos en Aragón , que en Caftiila? 
alnjum, n i por los, que el que debe , fe releva de la oblu 
pación ,, pagando al acrehedor efe¿tivamente, y no con ficcio
nes , ni depoíitosj en que nada adelanta fi no fe le entrega > que 
es el aélo de verdadera paga : por la cefsion de bienes % hecha 
por el. deudor, a favor del acrehedor, fe libra de la deuda,, aun* 
que no fean bañantes para, pagarla , procediendo como manda 
el Fuero único de Cejsion, honor, la Obfcrv. unic. Ejufd,. y el 
umcQ de Cu/tod. Reor. Lo demás que el Fuero if. y el fin de So-
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lut. expreíTan , cfu dicho en el num. 44. y íc tocará "también 
al py. y figulentes. 

9 5 Toda la dodr ína que en materias de crimen , como 
hurtos , injurias , daños , pecados públicos , y otros , con las 
obligaciones de delito , y quaíi delito , que en Caftilla fe re¿ 
íiere al num. 1^8, haíla el 197. inclufive , rige en Aragón^ 
donde los Fueros , en quanto á lo criminal , eftán abfolutamen-
te derogados, en conformidad de lo expuefto al numero dos 
y tres de efte tratado , en virtud de Real Decreto j que fe ob-
ierva ala letra, 

$. I V . 

p£ Expueftas las ttes partes primeras del Derecho Foíal , 
nos falta exponer laquarta de Acciones, con que las perfonas 
pueden ufar del fuyo s contra quien les competa , fm que en 
efta materia fe encuenttc diferiencia de quanto al num» 147. fe 
explica en el Tratado de Cartilla 5 donde puede verfe : en la in* 
teligencla, de que Acción no es otra cofa , que un derecho de 
pedir en Juicio lo que ácada uno toca , por Contrato j ó qua^ 
íi Contrato , Teftamento , Donación , Herencia, Legado, Vio* 
latió , Iñteftado j 'Cefsion Delito , 6 quaíi Delito , en que fe 
le ha damnificado b por obra , por palabra, ó eferito $ en cu
yos cafos , y fus femejantes , compete al agraviado la acción 
de recuperar aquello que le falta, y fe le debe; b el agravio, y 
la injuria con que fe le ha ofendido : de manera , que civil , d 
eriminalmente , fiempre hemos de venir á parar , en perfeguit 
lo que fe nos debe , Con la Acción Perfonal 4 R e a l , o Mirta de 
una > y otra, como perfecutorias de alguna cofa ^ intentando-
las ante Juez competente , y no ufándolas jamás por particular 
autoridad , con que nadie puede hacer de Juez. 

97 Las Acciones Hypothecarias , afsi efpeciales , como 
generales , y las demás con que fe pueden incoar , Pleytos de 
manifeílacion , Emparamento , Inventario , y Apreheníionj 
fon privilegiadas , y las refultivas de Inftrumento GuarentigiOj 
Cenfo , Comanda, Alvarán de Mercader , y Sentencia diíinitl-
va , aunque fea arbitral, confentida por las Partes; excepto las 
5|üe nacen de Contrato de laocacion , Compra, o Cápitulos 
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MatrlmonUles , que , fegun los Autores Aragonefes, no tienen 
en fu Reyno Privilegio , en expoficion del Fuero , por Fuero 
¿z jud i tüs : en cuya inteligencia , y en la de los del titulo de 
Aprcheníion , y demás Juicios privilegiados , no es ageno de 
derecho comprehender entre las Acciones privilegiadas la re-
fultíva de Capítulos Matrimoniales, con la de Locación 5 y 
Compra, naciendo de Inftrumento público , con todas las 
clauíulas que en Aragón fe acoftumbran , y para travar CXÍS 
cucion fon neceflarias; de que infiero , que los Autores Reg
nícolas expondrían la excepción, en los cafosde no conñar los 
Contratos en pública forma. 

p8 Las Acciones que fe llaman perpetuas, fon aquellas en 
que la preferipcíon no tiene lugar , como en las Sagradas, y 
demás que fe refieren en eftc Tratado al num. 44. y en el de 
Cartilla al 55. y 147. donde fe ha dicho el tiempo en que efpi-
ranrafsi las Civiles , como las Criminales, que deben inten-
tarfe fegun Leyes Reales , por las que no rigen el Fuero de Ac-
cu/at. primero , ni el 10, de Inquifit. en cofas de crimen , fin 
embargo de que en lo civi l rigen Obferv. y Fueros del 
Reyno. 

99 También fe ha dicho , que la Acción C i v i l fe fuele 
coníiderar perpetua , fi refulta de Cenfal ; y es la razón , por
que aunque la obligación de pagar 30. penfiones vencidas , fe 
preferíbe paífados los 30. años á que correfpondca ; no fe 
preferiben las futuras , ni el capital donde proceden : y aunque 
la Acción Civ i l regular fe fuele preferibir por 20. años , fe en
tiende la Civ i l Perfonal ; pero no la Civ i l Rea l , en virtud del 
Fuero final de Prafeript. y el ad refrenandutn de Solutionib. cu
yo origen , y diferiencia fe puede aprender en el num. 147. del 
OTratado de Caftilla. 

100 Las Acciones Civiles fe heredan , y pafTan á íos here
deros , 6 fuccefforcs, á quienes fe repone en los derechos de los 
que las tenian , por el Fuero único de Refuwptionib. lo que no 
fucede con las Acciones Criminales , con las que folo íe proce
de contra los que cometieron los delitos, y en fu defedo , por 
fu muerte , ó fu aufencia, contra fus bienes , aunque paren en 
f>oder de herederos, hafta recuperar los daños que por el delir 

S to 
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to fe ocailonaron ; excepto en los de heregía , ó lefa MageíUdi 
en que paíía la infamia haíla los parientes en quarto grado del 
delinquente, ó el que fe declara por el Rey en ultima fen-
tencui. 

101 En quanto á compenfar una Acción por otra , 6 uní 
crédito por otro, fin embargo de que en Aragón no hay Fueros 
que pablen del aíTumpto , fe praótica lo mifmo que en Caftilla 
de liquido ad liquidum ; con la circunftancia , de que en quanto 
á ufar de la excepción para no pagar el que tiene que compen
far , puede hacerlo en qualquier eftado del ProceíTo, y aun 
defpues de dada la fentencia , como fe evidencia en laObferv. 
Item ex confuetud. de probat. faciend* y el Fuero final de So* 
hitionib. con titulo de excepción de Solución , donde íe be-
rifica , que el efedo es el de compenfacion , aunque los Fue
ros no la nombran como ta l ; lo que fe tendrá prefente para 
diftinguir eftas compenfaciones , de las que refiero en eílc. 
Tratado al num. 74. 

102 Por los Fueros 2. y 4. y final de lT i t . 5 / Q » ^ ^ / , 
fe enfeña lo mifmo que en Caftilla al fin del niim. 140. en 
que confta , que las Acciones noxales , que competan al que 
recibió perjuicio , ó tiene derecho á la cofa dañada , fe de
ben dirigir contra el dueño de la beftia, ó cavalleria que 
hizo el daño , íi efta le causó propio motu , é ¡nftinto; y, 
en el caf© de haverle hecho por alboroto , ó agitación de 
perfona , fe dirige contra ella la Acción como caufa mo
viente : y ^n el de duda por el Juez que fentencia femejan-
te Gaufa , fe referva el Derecho' al condenado , para que; 
ufe de el contra quien le convenga, 

103 En los Juicios Ordinarios , Civiles , y Criminales, 
que , fegun p r á d i c a , y Derecho , fe figuen en Aragón , Ccí; 
obferva el mifmo orden , y reglas que en Caftilla refiero al 
num. 148. pero en los Pleytos Forales de Aprehenfion en 
Lite pendente , y Propriedad , Inventario , Manifeftacion , y, 
otros , que por Fuero tienen términos fatales, que corren 
de m o m e n t o ^ momentum , i c obfervan rigorofamente: fus 
tiempos, y reglas, como proprias de aquellos Juicios , y fu 
naturaleza , fin que por ningún cafo haya lugar al orden, y 

le-
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leves que tocan á los demás. Y en quanto á los^que gozat* 
el Privilegio de menor, no conocido , íegun anxioma en el 
Tievnofv en efpecial en Juicios privilegiados, paralarcfti-
tucion ^ i n t e g r u m ^ z no tiene efedo porque no la hay 
ni fe acoñumbra) fe advierte, que fin embargo de fer do.arina 
Foral nacida de la Obferv. única de C o n t r a B t h . m t n o r . y 
la una de F r i v i l m i n o r . coa la Obferv. fin. de P r i v t l . ah~ 
f m t . E n virtud de los mifmos Tex tos , y otros, fe manda 
en Aragón , que á los auíentes , por caufa de la Repúbli
ca v á los menores de 14. años , fe les guarden fus cofas, 
fin perjuicio , ni kxion alguna ; y que en el cafo de haver-
las deteriorado , ü deípojadoles de ellas , m U omma , fe 
les reintegre , y reílkuya ; y que tampoco fe entiende con 
erto3 la preferipcion, pudiendo ufar de fu Derecho fc-
e íü i los R e g n í c o l a s ^ / V i e n i u m > para recobrar el daño, 
p o f l c o m p l e t a n m a j o r e m e t a t e m , fin que obfte q u o d j u r e c o m . 

d e v e a t p e t i i n t r a Q u a d r i e n i u m . Vide num. 7<í. 
104. En luicios Ordinarios , que no fon Forales , fe ufa 

de las excepciones como en Caftillajcon la circunftancia, de 
que aunque unas fe llaman perpetuas Perentorias , y otras 
temporales, y dilatorias , todas pueden oponerfe antes de 
conteftar la Lite \ como la excepción de cofa juzgada, la 
tranfaccion , el difinimiento efedivo , y el pado de n o n p e -
tendo i n J u d i t i o > reiuitando de Inftrumento publico , ó j u 
ramento de Notario , que tuvo facultad para autorizarlo, 
y el" de los Teftigos de fu otorgamiento , 6 el juramento 
de la Parte contra quien fe dirigen : las que aunque en 
realidad, y efedo fon peremptorias, pueñas antes de la 
coutelkcion, fon dilatorias, e impeditivas del ingreífo^ y, 
curfo del litigio , que contmuaria no poniendofe tan al prin
cipio. Obferv. R t g ™ á e P t g n o r i b ' 

105 Afsi como las excepciones fon réplicas , que los 
Reos hacen á los Adores , les es permitido á eftos contra-
replicar á los Reos , con los modos, fines , y motivos que 
refiero al fin del num. 148. en los Juicios ordinarios de 
Caftilla , que Con conformes á los de Aragón , donde los 
E x a l e s , como de Firma, (que folo fe vintíla en la Real A u -

S a dien-
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Ciencia) Aprehenfioa en ambos Art ículos , Emparamentó^ 
Manifeftacian , é laventarib , y demás privilegiados , tienent 
íus términos íenalados para replicar , y triplicar de rigurofíi 
Obícrvancia. 

106 E l Fuero primero del T i t . Ut viBus s conforma cort 
la Ley Real de Cañii ia, expuefta al final del num. 147. fo , 
brc h pena de los temerarios Litigantes j y fin embargo de 
que el Fuero manda caftigarlos con mas rigor del que te 
ula , folo íe praaica lo que en Caftilla , fin diferiencia. 

. I07 Para Intentar las Acciones, y comparecer en Jui
cio , como Adores , y como Reos , rige la mifma dodrina 
que- en Caftilla al num. 147. al medio, y antes, afsi en lo. 
C i v i l , como en lo Criminal , por s i , 6 por Procuradores, 
y otros que allí fe expreíTan j porque aunque la Obferv. 
primera de Salva Infanzonia previene , que en el Proceíío; 
en que fe quiera probar, no fe admita Pedimento de Pro
curador , fino es de la perfona, que foHcita la Hidalguía* 
o InfanEonia, efta en ufo admitirlos, teniendo poder para 
reprefentar fu perfona , con claufula efpecial, para el fin que 
la reprelenta. 

108 Por lo que toca al Fuero único del T i t . Ut pet 
Comparitio7J. es coman en Aragón no entenderfe revocado 
el Procurador, aunque la parte pcrfonalmente -comparezca 
en medio de la Caufa, ó en quaiquitr eftadó de ella: Pero > 
fin embargo del Poder General para Plcytos , que fe da á 
los Procuradores, nccefsitan otros efpeciales, para algunas 
cofas anexas á los expedientes, como para hacer Tranfac-' 
clon , otorgar Efcrimras , hacer Fianzas , Pagos, Compen-, 
laciones , Diíliribuciones , Impoíiciones , Recufaciones de Ef-
cribanos actuarios ( con cauía ) Depoíitos , 6 Reniotiones de-
ellos , Recibos de dinero , y otorgamiento de Apocas. 

109 Pura incoar con feguridad los Pleytos Ordinarios, 
O v i l e s , y Criminales, en quanto á fianzas de los Adores, 
rige la mifma practica , que en Caftilla refiero al num. 147. 
aísi para ios que tienen domicilio donde fe radican , como 
p^ra forafteros, con la dif. del n, 1,11. de elle cap. 

110 En quanto a el Juicio de Inventario , que por fu 
na-
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naturaleza pide fíaazas para proveer el primer Apellido , y 
afleaurarlo , baila decir en el primer Pedimento quienes fean, 
consta! que lo firmen con la Parte que lo ptefenta, fin 
que fea neceflatio extender Efcritura, por práóVica de to
dos los Tribunales, en virtud del Fuero Inventar, del año 
de 1626, 

En quanto al Juicio C iv i l , que fe puede incoas 111 
contra el aufente , fe han de obfervar dos colas, que fon 
eñas : ó tiene domicilio feguro, y bienes , 6 no tiene : íí el 
Juicio es en el primer cafo , fe debe roner ante la JuíUcia 
de fu domicilio , é inventariar , y fequeftrale los bienes don
de íe hallaífen , afianzando el acreedor; en cuyo cafo fe le 
emplaza como en Caftilla : 6 no los tiene , ni tampoco do
micilio , que es el fegundo ; y en efte tengo por ociofo el 
Pleyto ; con la advertencia, para uno , y otro lance , de 
que en Aragón no fe nombra defenfor al aufente , porque 
en llamándole por Edicto, ó Requifitoria , fi fe fabe fu para
dero ; no compareciendo , fe figue la Caufa en rebeldía , fe 
notifica en Eftrados , y fe da Sentencia , refervando el Dere
cho al que ño le fea favorable , y afianzando , fegun Fuero, 
y Derecho , la perfona , á cuyo favor es pronunciada , y fe 
executa; cuyas circunftarcias , y las que fe requieren en las 
de Juicios Forales , debe el Juez tener prefentes para no e rrair 
en fus decifiones, 

112 E l nombre de Interdictos, Providencias, y Def-
pachos , que en Gaftilla refiero al num. 147. correfponde en 
Aragón á-los mifmos , que en Audiencia, y Juzgados fe l i 
bran, tomando el nombre fegun la caufa donde fe origi
nan; de manera, que íl es de ToH FortUm , Aprehenfion, 
Emparamento , 6 Inventario , ú otros femejantes , en pri
mera provifion , fe llaman Apellidos; fi es de Firma , toma 
el titulo de lo que en ella fe manda, en cuyo Juicio fe en
cuentran muchos , y diferentes nombres , que vienen á redu. 
cirfe á dos, como el de fer Pcííeííoria, 6 Inivitoria , que 
es adfumum y aloque viene aparar eñe Ju ic io , en la Real 
Audiencia donde folo fe radica , Fuero unicg, que las DsmAn-
das ? y Cédula^. 

En 
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113 E n quanto á los demás Pieytos, no hay duda eti 

•derfe incoar ante las Jufticias , y Juzgados ordinarios, 
mde fe defpachan Interdictos, y Providencias, del mifmo 

modo que en otros Tribunales , dentro de fu Juriídiccion, 
comprehendiendofe los Títulos en la manera del anteceden
te ; y también , que el Apellido de manifeftaclon de perfona, 
« o t r a cofa , es el refpeáivo al Interdicto Exivltorio de Caf-
tilla , Fuero fin. de Manifeji, Perfon. aunque es cierto, 
que el nombre de Interdictos, ni en una , ni otra parte fe 
acoftumbra. 

114 E l Fuero uno d e y ^ - . y el único de lTi t . V t 
Monofolta, con la Obferv. primera de Generali P r i v i l . tot. 
R e g n i , conforman con las Leyes de Caftilla , y reglas refe
ridas en el numero 149.de que c o n ñ a , q u e en Aragón debe 
el J u e z proceder de Oficio ficmpre que interefe la Oufa pu
blica, y ufar de las penas referidas aUi defde el num. 150. 
hafta el i ^ y . 

115 E l Fuero único de la pena de los Sediciofos, el de la 
veda de los Arcabuces , el fegundo , y tercero de Adulteriis, el 
quarto de Procuradores adftri&os , y el de la via privilegiada, 
conforman con las Leyes de CaíHlla , proprias de los Juicios 
públicos: fin embargo de que aunque afsi no fuera, todo lo 
tocante á Crimen fe juzga por Leyes Reales de Caftilla en Ara
gón , fin que la Real Audiencia , ó fu Sala del Crimen pueda, 
en virtud de Fueros , ú de fu propia autoridad , apartarle de 
ellas, como les eftá mandado por el Monarca inviáto de glo-
riofa memoria , que goza de D ios , Don Phelipe V . Padre de 
de nueftro amado Señor, Jufto , Rey P i ó , Fuerte , y Sabio, 
Don Carlos I I I , fin fegundo en fu magnanimidad, y fin quarto 
en la voluntad de fus Vaífallos , con los que, como uno de tan

tos , fuplico á Dios nos le haga eterno en efte mundo , y los 
dos que abraza fu Real Corona, con la honra, y gloria 

de eíUr baxq de fq dilatado dominio. 

M A R T I N E Z . 
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CAPITULO TERCERO. 
E N Q U E S E E X P O N E N L O S J U I C I O S F O P v A L E S 
de Aragón , y Ordinarios de Ca í l i l l a , con la concor
dancia de los de ambos Reynos , en Forma práctica, 
Exteníion material de todas fus Providencias , y Formu
lario de cada ProceíTo : como el de Aprehenfion , I n 
ventario , Manifeftacion , Emparamento , ó Sequeftro, 
Firma , C i v i l Ordinario , Executivo , Cr iminal de Par
te , Criminal de Of ic io , Cefsion , ó Concurfo , C o m 
petencias con el Ecleíiaftico , el Efcolaílico , el Santo 
T r i b u n a l , y otros 5 y Expoficion de los ocho en que 
h Jufticia Rea l conoce de Fuero , en Aragón , íbbre 

Eclefíaílicos de ambos Eftados , en quantos cafos, 
y modos, y á los que fe efíiende la 

R e a l Juxirdiccion. 

§ . I N I C I A L . 

R i . l i 'CsI ^ . ^ r l l A R A que al Juez, que defde Cafíllla paf-
faííe al Reyno de Aragón , no le ha
ga novedad la que encontrafle en el 
modo , y facultades de juzgar , en Pley-
tos privilegiados, y Forales, de Apre
henfion , Inventario , Manifeftacion, 
Emparamento , Firma , y otros, expli-

eare los que fe dlferiencian de la prádica , y Leyes de Cañilla, 
con 
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con que podrá abfícnerfe de mendigar d o d r í n a s , fablendolaf 
como debe , antes de verfe con la Autoridad de decidir 
Caufas; fin admirarfe , de que contra , y en favor de Ecie-
fiaílicos, y fus Comunidades, Seculares, y Regulares , íé 
proceda del modo que contra Legos , por la Real Jufticia 
Ordinaria , Corregidores , y Alcaldes de todo el Reyno, don
de por fus Fueros, autorizados de los Sumos Pontífices, 
CÍ» prádiea admitida por el Eftado Eclefiaftico , en las C u 
rias Generales de fu eftablecimiento , y Cortes celebradas 
por los quatro Brazos , Ecleííaftico , Noble , Municipal, y 
Equeftre , de que fe componían para hacer las Leyes Pa 
trias de Aragón , con titulo de Fueros , que han de guar-
darfe igualmente por todos los habitadores del Reyno , en 
quanto á lo C i v i l , como eftá mandado por nueftros Monar
cas Catholicos , y en efpecial , por el Señor Don phelipe V . 
defde 7. de Septiembre de 1707. 

% Los Juicios en que ( fegun los Fueros de Aragón ) fe 
procede por la Jufticia Rea l , y en efpecial por la Audien
c i a , contra los Ecleíiafticos , y fus bienes , fon los íigu i en
tes : Primero, en el de inventario de bienes muebles, fien-
do deudor el Eclefiaftico: Segundo , en el de Apreheníion de 
fus bienes raices , y íícios , por fus deudas perfonales , ó 
por las afectas á fus bienes , por obligación, 6 Hypoteca: 
Tercero , en el de Firma , que fe ventila en fola la Audien
cia , para retener poífefsion, ó por alcanzarla, fuponiendo 
tenerla, 6 por seintegrarfe en ella: Quarto, en el de Ma-
nifeftacion de Efcrituras , ProceíTos, y Papeles , que tienen 
en fu poder : Quinto , en el de Mmifeftacion de perfonas 
Eclefiafticas , ó Religiofas , de ambos fexos , y de las que 
fe hallan en eftado de contraer Matrimonio , con las diftin-
clones, limitaciones, y ampliaciones , que fe refieren en fus 
refpedivos Tratados : E l fexto cafo, en que el Juez Seca-
lar procede contra el Eclefiaftico , es por el Derecho de 
Alfardas, que es el de aguas de riego, por el qual fe Ic 
executan las tierras, fi no paga, y fe le contiene con Mo
nitorios , fi turba , ó intenta turbar el Derecho á quien le 
tmga : E l íeptimo , por el Apellido de toli fortiam, quando 

pei> 
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perturba ^ ó intenta perturbar , ó quebrantar el Derecho , que 
por las Armas Reales de la Aprehenfion fe adquiere , aisi en los 
Comiirarios Ferales, como en los Poííeedcrcs de ios bienes 
apreníbs,en virtud de la Sentencia de L i t e pendente,O^UQ no pue
de , ni debe quebrantarfe por ninguna períona, fea de la calidad 
que fueíTe : elodavo , quando quebranta Firma de la Audien
cia , ó perturba á los que poííeen alguna cofa , u Derecho , eia 
virtud de ella: Y en quanto á fuerzas, de los provehldos de los 
Jueces Ecleíiafticos , que fe declaran en la Audiencia , en lo 
fubftancial es lo mifmo que en Caftilla contra fus exceífos , en 
que afsi por la Audiencia , como por el Confejo , fe determina 
viftoel ProceíTo ; porque íin verle , es impofsible conocer íi el 
Eclefiaftico hace , ó no hace fuerza ; 6 fi ha abufado de fu Jii;rif-
diccion ; ó íi ha admitido , ó no , juila , 6 injuftamente la apela
ción ; 6 fi proveyó en materia propria de fu Tribunal ; ó íi fue, 
ú dexo de íer Juez competente ; 6 íi guardo >, u dexó de gnardar 
el orden, y curfo Judicial , que es prcclfo ea Cauías cfe Fiiero: 
á que por el de Apreheníion daremos principio. 

pido . r pRomso DE dpmmmmi 
$ Aragón fe acoítumbra ordinariamente, en todos los 

Tribunales de Jufticia Real Ordinaria , un juicio , ó Pleyto , in 
titulado de Aprehenfion , con dos Artículos , de los qualesel 
piimero fe llama L i t e p e n d e n t e , y el fegundo P r o p i e d a d , cada 
uno en expediente feparado ; y aunque es un íequeftro de bienes 
fitios, 6 raices , 6 fufpenfion de Derechos , en Interin fe litiga 
quien le tiene mejor á ellos, femejante al que fe hace en Caftilla 
por el Supremo Confejo en caufas de Tenuta , mientras fe decía* 
a quienes de los opueílos pertenece la poífefsion de bienes de 
Mayorazgo , no es lo mifmo , por los diverfos modos , y rum
bos con que íe procede, particularmente en el fegundo Articulo, 
que en un todo es diferente ; y el primero en poco menos: coñ 
la advertencia , de que , aunque en los Libros antiguos, de 
praAica del Rey no , encuentre el Ledor otro Articulo como el 
de Firma defpues de la L i t e p e n d e n t e , no le figa , porque no eftá 
en uío , ni fe aconftumbra mas de lo que aquí le propondré en 
efta materia, que es entre lo Foral la mas dilatada. 

X Es* 
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4 Efte Juicio fe llama. R e a l , y le figuen los, Ecleriafúeos C$-

jno Aaore$ , y como Reos,, en los Tribunales, de Juftlcla Real 
Ordinaria , donde privativamente toca , con todas fus. inciden
cias , y dcpendiencias x procediendqfe contra fus bienes ,. y los 
de Comunidades Religiofas , Seculares y Regulares, en todas 
Ordenes de ambos fexos: contra los de Beneficios 3 Capellanías, 
Patronatos,, Sillas de Coro de Iglefia , y Derecho de fentarfe en 
ellas ;. contra los Capitulos, Ecleliafticos de qualefquicra Iglefias, 
fus Rentas, Erutos , y Fundos , Cafas , PoíTefsiones , y Dere
chos , fin diftincion alguna ; en que para lo tocante á eñe Juicio, 
no la tienen de los Legos > y afsimilmo contra las Cocadlas. 
Gremios , fus rentas, y Derechos, corporales % c incorporaleSj 
que. en quakíquier manera les pertenecieÜl\ 

5 Puedefe ufar de la. Aprehenfion , y fu. Apellido » por A c 
ción , qíje refulte de Efcritura publica, u Derecho6Poflefsion 
propria xen que fe le inquieta, aunque feafolo por prefump-
c ion ; por Derecho de Viudedad % de Legatario , de pallar, 
abrebar % paífar % o cruzar términos '% de cenfal, treudo ^ o rédi
to , y fus, penfiones vencidas , y no pagadas ^ por Derecho de 
dominio % por el de Teftamento J o intejtm i poí" ̂  cortar 
leña , el de aguas , a riegos i el de Patronatos * u de Capella
nías , Oficios , y Beneficios; po* Derecho de afsicntos en luga
res públicos,, o Éclefiafticos ; por el de Comanda % Dote, aumen
to de Dote , oExcre? i por Donación y por obligación de 
Gomií íb, de Carta de Gracia % y ú N m m Vüáitork y y por to
dos los demás que fean equivalentes, á los. aqui exprcífados , co-. 
mo los que en Caft.illafe tienen por baftantes , para travar Exe-
cuciones, y Sequeftros de inmuebles , relultando de Inftrumen^ 
to público. 

6 Es Juicio que no puede a<^uarfe fin inftanda de Partei 
tiene fus términos Forales y fatales, fin que en ellos fea. admif-
íible prorroga, x ni ailacion contra fu ritual forma % y praécicaj 
por ningún acontecimiento,^fegun fws Fueros;, fon íus Senten
cias executi vas en ambos Articulos., fin embargo de apelación, 
baxo de fianzas Forales ; y aunque efte la Unteneia apelada , e 
jnhivido el Juez , puede continuar ad ultc riora , con tal que 
HO haya remitido el Prpccfíb a la Real Audiencia , fin-el qual 

no 
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no j^uede , ni debe proceder en cofa alguna : fin embargo de 
que los Regnícolas Infiften en fu continuación fia fundamento; 
por lo que yo jamás he querido executar mis Sentencias , fien* 
do Juez j fin el ProceíTo á la viíla ^ y he falido bien de eüe rao-
do con el Tribunal Superior. Pero viendo la importunidad de 
las Partes, fobre que mis Sentencias fe llevaíTen á debido efec
to , fin embargo dé la inhivicion, que fe entiende fin perjuicio j 
y de no tener en mi juzgádo la Cawfa , tomé la refolucion de 
proveer afsi : ÍPor prefentada eña P&ticion 5 jüntefe al ProceíTo 
^ue mencioiia, y traygafe , para en fu vifta determinar lo que 
fea jufticia ; y como el ProceíTo fe halla en la Audiencia, 
aprovecha tanto el Decreto , como (i no le huviera ; pero fe l i 
bra el Juez de la Impertinencia. 

^ Pata incoar la Parte, efte j u i c i o , neccfsita dar Poder á 
Procurador caufidicO , y que eñe Je pvefente al miímo tiempo^ 
y fea fundado en legitimo deíecho > con dirección de Abogado^ 
que también ha de íirmar el Pedimento de Apellido , no olví-
dandofe de alegar lo que coitefponde , fegun las reflexiones í¡-
gukntek 

18 Si la Aprehenfion , y fu Apellido fe fundaíTe fobre poíTef-
Ision propria , ha de alegkr tenerla, 6 haverla tenido por treinta 
días ^antes de la Oblata de Apellido i fi en algmia ultima volun
tad , ó donación , há de alegar ^ probar la incluíion del titu
l o , y derecho \ por el qual dirige fu prcteníion 5 y la poíTefsion 
de treinta dias ^ que el que fe la concedió tuvo en los bienes qu^ 
fe han de aprehender \ y fi pot la Glaufula obligatoria de Preca
rio, ó Conftifuto vha de alegar , y probar la inclufion del De
recho , que por aquel ado le pertenece , y la poílefsion de 30. 
cuas , que tuvo el Obligado , haña que hizo el Iníxrumento : fi 
íe fu^dafle en poíufsion , nacida de Comiílb j ha de a l^a r , 
y prob.ir inclufioá de Tributo , con Derecho de cormífr^, ¿ 
poíieision de 30. dias, que tuvo el Obligado 3 halla que 
^ o í a iilcritára :Ti en Carta de gracia ha de probar , y alegar el 
rM^echo , y pacto de Retrovendendo , con la pQ.írefsión del que 
\ c r . a io , de treinta dias antes dé la venta: fien Derecho de 
•Viudedad , bata alegar , y probar poffefsion de 30. d í a s , cue 
tuvo coíiítautc Matrimoaioel Conjuge álíimto , 6 que fre dúe-

T 2 no 
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ño , y fenor de los bienes, que han de fer aprenfos, aunqué no 
fe expeciíiqiTcn por quanto tiempo , antes de otorgar el Inftru-
mento : y íí fe fundaíTe la acción en Derecho de Cenfal, 6 
Treudo, es fufícient- probar fu inc'.ufion, y alegar folo las pen-
íiones que fe le eftán debiendo al Aprendiente : de manera, que 
para formar Apellido , y pedir fu Aprenfion , fe debe probar, 
y alegar defde el primer origen , de donde nace fu Derecho, la 
incluíion , y conductos que ha tenido hafta pertenecerle , con 
Efcrituras, Teftamentos , Capítulos Matrimoniales , y ottos 
femé jantes Inftrumenros , como de Donaciones , y Ventas, que 
califiquen la demanda , y legitima poíTeísion d« aquellas por 
donde el Derecho fe encadena , en las cofas fujetas á la Apren-
íion , por los dias referidos, y cinco , diez , veinte , treinta , ó 
mas años de poífefsion continua , quando fea conducente expo
nerla : y fundado en los términos referidos, concluirá el eferito, 
pidiendo , que conftando de lo alegado , ú de lo bañante , fe-
gun Fuero , fe provea el Apellido, y fe aprendan con las Armas 
Reales los bienes / confrontados en el Bona vero , y fe enco
mienden , fegun Fuero, practica , y eftilo. 

9 Hecho el primer Pedimento , con las ciruíUncias dichas, 
j al fin una Noca ( que es el Rom vero-) de los bienes-, fus ter
nes , y confrontaciones , y exprefíon de los poífeedores , que 
por entonces los disfiutan , firmada del Procurador, que lo 
Jieva fe prenfenta al Efcribano de juzgado, con los demás inf-
trumentos, que califican la acción del Aprendiente , y po-.; 
niendo fee de fu entrega , ó prefentacion , dá^ quenta al Juez, 
quien viendo que los papeles cíUn fegun pradica , y fuero , de
creta incontinenti , diciendo, fe tiene todo por prefentado^ 
que U haga la información que ofrece , y en fu vift» fe proveerá,, 

10 Elkndido , y firmado el Decreto y fe hace faber at De
mandante , quien preíenta dos Teftigos Synodales , mayores 
de ¿Jo. años, que informados, e impueííos en todo lo que haoi 
de declarar , deponen jurando en manos del Juez , al tenor del 
Pedimento , y fe les paga fus derechos , como que no tienen 
otro oficio para mantenerfe , mas que el de jurar , y decir, 
que todo quanto fe les pregunta, lo faben , y es cierto como 
(e akga fegua las noticias que eacadeníin de los figlos, ante-
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riores, por donde ha llegado a la íuya ; de modo , que aunque 
fea cofa de400. a ñ o s , mas, o menos , tienen corriente la de
claración , á favor de quien les mftruye. 

11 VÍftas las Declaraciones de los dos Teftigos Synodalcs 
^e oficio, que fon conformes á lo articulado en el Pedimento, 
fe pronunciad Auto executivo, o Apellido de Apreníion en ei^ 
ta forma : En tal Ciudad , 6 Vil la , á tantos de tal mes , y ano, 
el feñor Alcalde Mayor de la mifma: en vifta de la Información, 
y Efcrituras prefentadas , mando aprehender , y que fe apre
hendan , con las Armas Reales , á poder de e íh Audiencia , los 
bienes í i ú o s , expreífados al fin del Pedimento 5 y que reíervan^ 
vando el Derecho á las Partes , fobre pofiefsion, y proprkdad, 
fe execute , y encomiende , fegun Fuero , y prá¿tieadel- T i i b u -
na l : afsi lo proveyó , y firmo, de que yo el Efcribano doy fee. 

12 Para proveer el "fuez el • Aur-o antecedente, tiene tres 
días de termino , defpues de vifta, la Información , y papeles, pre, 
prefentados ? y el Aprehendiente debe dar la iuformación dentro 
de 30. defde el dia en que prefento fu Pedimento , y Efcricurasj 
y nopudiendo dentro del miimo tiempo. , debe presentar fegun-
do Pedimento , expreífando el motivo , y h corren otros j ó ; y 
uno , y otro fe puede executar en vacaciones , ó feriados , íe^ 
gun Fuero : pero regularmente fe hace todo, fin intermifsion de 
tiempo , y fin dar lugar á que fei palle , ni fe cumpla ningún ter^ 
ininode íos referidos. 

1 i En virtud del Auto de Aprehenfion , forma el Efcribano 
unos papeles , en que efíán figuradas de tinta las 
Barras , y Armas Reales de Aragón , como las del 
margen , y con ellas paíía el Juca , y Efcribano á 
los fitios , y parages quefe han tie'aprehender ; y-

en cada uno de ellos fe pega , con oblea , un papel? 
ante cíosTeftigos : de manera , que fi fucile cafa , íe pone a la 
altura regular de un hombre , en la puerta p r i n e i p a l y íi here
dad , en un palo, piedra ; ó terrón , de los que en la mifma hu-
vieíie , ó en algún á r b o l , ó farmiento , íi lo hay ^ de modo que 
fea vifsible ; y fi fueííe agua de riego , ó derecho de regar , en 
la boquera donde fe divide , ó en el azud principal por donde ie 
goviernaiiUs aguas j de cuyo, aéto da fee el Efcribano i contí-
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requerimiento ^ en virtud del Auto qué acepta v y fe le pagail 
fus Derechos; y cíeauado todo , fe pone en el ProccíTo la di l i
gencia 'del tenor íiguiente: 

14 En tál Ciudad , tal ctia, y ano , el Alguacil fulano de tal^ 

o campo de las cbnFt;oiitaciónes qué expréña dixo ^ que la 
aprehendía , y r.preniiic) á póder deefta Andiercia ^. y que para 
íus ef.elos ponía 5 y pufo en ella el Efcüdo de Armas Reales de 
cile Rcyno; lo que públicamente execúto > fin eontradiccion 
alguna ^ y lo firmó ^ de que doy feé» 

15 Efteildida la anticedente diligencia > fe executa la otra 
fegunda parte s ^üe conip^chénde el Auto de Aprehenfion , que 
es la cñcomlenda de los^bieñé^ apreníbs para fu Adminiftrá-
Cíon> en iiiceíhl fe litiga el priaier Articuló de poífefsioh U á 
qual encomiértdá fe hace por efcrltó á los Regidores del Pueblo, 
lue^o que fe verinca eftát pueftas las Armas Reales % recibién
doles juramentó de qúélo$ a d m i n t o r á r i b i en , y con quenta 
formal^ fegun fe cbmpreheñde del hum* figuiente ^ q'ie e¿ ei 
inoio con que fe hace, y eferíbe ¿n él PróceíTo. 

16 Encomienda : En tal lagar día^ y año í haviendofe 
juntado ios S S. Regidores ^ y Decaao D . F. D . F. y D . F. ta U 
S.fia Capitular donde es coñumbré ¿elebrar Ayuntamiento , con 
el motivó de haberle teilidó eh el raifnió día ^ pareció ante S-. 
Mrds. F. Alguaeii, "y dixo que los eñeomendaba, y encomendó 
los bienes aprenfos cñ efte procefíb ^ y én feñal de Verdadc'fa 
Encomleiidales í|io , y entregó Una Cédula en que fe contenía^ 
todos los bienes aprehendidos, con fus confrontaciones , que 
recibieron otorgando Apoca de ella ^ y refpondieron fe daban 
)por encomendados de ellos, fegün Fuero ; y en fu virtud ju 
raron éxecutar lo que le,s cofrefponáe , cónio tales Comiííano s 
de Corte ; y de haverfe bien , y fielmente en fu Comlísion, 
fiendo Tefíigós , Pedro Caüro , y Antonio Rabago jj y lo firmó 
.dicho Algu&cil, de que doy fee. Eva-



*7 Eyaq^ados IQS A ^ o s d ^ Ap,reh,cnfipi> , fu Exccucioii;, y 
^nqó.tuíen<U» ^d??(ertoio repartido dentro de 30, días \ con
dados dcfde aquel en que (e p^oyeyó la Apreheníion 5 y p ra 
que ten^a efedo, le toca al Aprehendiente parecer por lu Pro
curador , con poder , y Pedimento en que firme de coftas, y cu. 
ga que la Apreheníion íc ha. Qxecui;ado. iegu.n Fuero ¿ que ia re
traduce i yíuplicafe ten^apQr repArtada, y reproducida , % 
que fe decreta: hafe por reportado todQ , y reproducido, ^; 
al ProceíTo, 

18, Por el, mifmo Apreher\díeíi.te % denti^o 4e lo^ ^o^ dia§ 
referidos x fe acude con Otro. Pedimento , diciendo., que el EUa-
4.o d.e la, Apreheníion fe ha^a fabier a los Po.lfeed.Qres 4e los. l̂ ien 
nes, aprenfos, para que les. par? el perjukia que haya lugur, ^ 
praducca los efedqs. CQjrefpQndientesi a ella naturaleza, de 
Caufas al que Ce provee, como fe pide. I>entrQ de los mif-
tnos, ^o^ diats b.uelye el Aprehendiente' diciendo , que la Apr^^ 
heníion. efta repQrtada,, y encomendada (e^un Fuero , y qu€ 
^n fu virtud fe mande 2. los. GomlíTanos Regidores pongan 
en arriendo los, bienes, aprenfos , feftalando dia > y hora para 
^llo ; y fe decreta como fe pide \ y fe les hace fafeer. 

ip, En. virtud del Auto antecedente ^ quq debe haqerfe 
faber en primer Ayuntamiento , defpues de próvifto , acuden 
los P^cgidores como, ComifTanos. Forales, con Pedimento, en, 
que dicen , que para cumplir con fu Comiísioii lrorai , y 
arrendar los bienes, r afsignan tal dia , v hora 5, y fuplican fe 
tenga, por afsignadq ; y prefentadp , fq provee ; hale por af-
fignado el dia ^y hora'que expreífa , y fe haga, (aber fegun 
Fuero^ Y execiitado todo , queda e\ produjo » y cargo de 
Adrainjftracion de quenta de los Gomi0arios , TIE que el Juez 
tenga m a s q u é hacer , nj intervenir en efte punto: en euyp 
íftado buelve el Aprehendrente , con peticiónVdiciendo, que 
la Aprehenfior> fe halla exc^titada y •repo-rtada.^rcprpducida,'' 
encomendada ^ y notificada % fegun Fuero ; y que para pro^ 
ícguir la , prefenta el. Cartel de Gritás fírnrudo., y d i propo
rc ión por fn parre , y concluye pidkndA fe t^nga por pre-
fentado. * ^ fe hagan las Gritas" por los. Lugares püblicGsy en. 
\ ^ r i m o r d i i i i r i a , por el Corredor del Juzgado t5 á cuya 
*S&m fe provee el íiguiente Aut©^ Ppr 
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20 Por prefentada con el Cartel : el Cortedor de elle 

juzgado haga á fu te-uor la G t k a Fotalen los J?ueftbs púbii-' 
eos de eña Ciudad ; y fe le entregue j conftandode todo póf 
fee , j diligencia en el ProceíTo» 

21 En virtud del Auto ^fe leda el Cartel copiado del que 
queda en el ProceíTo b que no debe entregarfe , como íuelen ha^ 
cer algunos Efcribanos por ahorrar el trabajo de efcribírlo , fin 
precaber otros inconvenientes , que pueden íeguirfe > y el Car
tel íc reduce á convocar ^ citar ^ y emplazar , con termino de 
|P.í días, á tóelos los que tengan, 6 preíuínan tener derecho á los 
bienes apreníos,cou diftincion dtl nombre de la perfonade quien 
iueron y fus. conírontaciones , y poílcedores al tiempo de fet 
aprehendidos , y explicación de los términos •, y íitios donde fe 
hallan , para que dentro del mlhr.o termino acudan á dar íus 
propoíiciones j con apercibimiento de que no io haciendo , fe 
profeguirá fm mas citarles, en aufencia , y revcldia , hafta la 
d.finiciva , y fu execucion» 

22 Hechas las Gritas; fe pone eti el Próceífo relación de fu 
publicación en eftafofnia : En tal Pueblo , dia , y año^ pareció 
Fulano Corredor publico , y dixo •, que lo contenido en el Pa 
pel que fe le ha entregado , y debudve ^ lo ha publicado en los 
pueftos que escoftumbre , y que fueron Teftigos Fulano , y F u 
lano ; y ¡o firmó, (í í fabe) de que doy fee ; y no es neccirario 
^ue el Eferibano afsiña con el Pregonero , á qviien fe le da fee» 
como Oficial publico , jurado para exercer con legalidad fu 
Oficio k 

*t Publicadas las Gritas , buelve con PedirAcnto el Áprc^ 
hendiente , diciendo, que las reproduce , fin apartarfe de la 
Propoficion dada \ á cuya súplica fe provee , por reprodiicido^ 
ya lProcef íb i 

24 En efte eflado falen los Opoíitores , ^ue tienen derecho 
á los bienes aprenfos * pidiendo les Autos , Cjue fe les manda 
entregar por el termino ordinario ; y filoshuvicífen pedido an
tes , fe decreta, que á fu tiempo 5 y viftos por unos, y otros , fe 
acude al Proceflo , y Tribunal y donde eftá radicado , dando 
propoficíones , fundadas en el Derecho que á cada intereífado le 
compete # ofreciendopruebas/prefentaudo papeles, y dócu-

meu-
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míutós ; en cuya virtud , unos piden que fe levanten las Antus 
Reales , y í t revoque la apreheníion ; otros, que fe les ponga 
crt poítefsioa de los bienes apreheníos ; otros , que fon fuyos, 
con dominio , y que fe declare nula la apreheníion ; y última
mente , cada uno aquello que le conviene contra el aprehen
diente i 6 los bienes , ó contra las Propoíiciones ; que yá cñán 
dadas en el Proceflo , de las quales la primera debe fer del apre
hendiente , quien debe darla , alegando el Derecho , que refultx 
de lo propueílo en fu primer eferito , y papeles prefentados; y 
íi tuvieíTe otros con diñinta Defecho , puede dar mas Propo
íiciones , con el que le compeca } ó con dominio , fobre algún 
numero de bienes de los aprehenfosteniendo prefente, que 
en el mifmo Pedimento , por un Otroíi , 6 en otro efcritO a 
parte , á eñe tiempo hade pedir fe le referven para otro ]alelo 
los Derechos que fobre los bienes le competen , con crédito , 6 
con dominio , 6 eon ambos ; y que fe declare quedarle refervá-
dos, para que en ningún tiempo fe les figa perjuicio á cuya 
femsjanza dan todos los opofitores, defpues de fus Propofi-
ciones, fu cédula de referva 5 á qué fe provee por prefentada, / 
al Proceífo : y fi k Propoficion fucile de mejoras , hechas con 
buena fee por el poííeedor que los tenia al tiempo de aprchen-
derfé, ( fiendo con recados de juftifícacion , y partidas cicrti s, 
y liquidas) fe le puede admitir en Lite pendente , jure retentio-
nis .fruBihñs non computatis in fortem , defde el dia ultimo en 
que jas Gritas fe publicaron , las quales deben fer reportadas 
por el Aprehendiente dentro de quince días defpues de fu pu« 
blicacion , en los que debe afsimifmo dar fu Propoíicion ; y los 
demás opueílos dentro de cinquenta , porque eftos fon de Fue
ro para ios citados, y emplazados , pero no para el que los cita, 
o emplaza , á c)Ue correfponden los primeros; fin embargo de 
que ni unbs, ni otros deben efperar á que fe les paíTe , ni fe les 
Cumpla el tiempo. 

I 25 ^ Sí en efte eftado fe dieíTe algurtaPropoficiort con dom^ 
jtio , ío rn^ndo Articulo , fobre que fe levanten las Armas Rea-
f s ! 0 !drí Escritura de venta Jildiciál de Ccf te , con tcfti'monio 

la citación de año , y dia ; fe dará traslado á los conocidos, 
con Uamaniiefíto de Autos dentro de tercero día , pata defe-

V" mi-
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minar íbbre el Articulo , que fe pone con la claufula de previo, 
y anterior pronunciamiento ; y eon Ip que dicen, 6 no , íe 
cjecidc declarando haver lugar al Articulo , (i ion fuficicntes los 
documentos, y doótrina en que fe funda ; y fi el Articulo es 
dudoro , fe referva fu dccifion para difinitiva ; y de efte modo 
cumple el Juez , y fe impone mas bien en la Caufa, Y fi fe 
dieíTe Propoíicion , diciendo , que algún numero de bienes de 
los aprehenfos , también lo efta en otra anterior Aprehenfion, 
y Expediente diftinto,o feparado , fe manda juftifícar , y da 
traslado ; y en fu yi^a , fiendo cierto , fe declara tocar fu co
nocimiento á la prirnera Aprehenfion , y que los habientes de
recho ,ufen de e l , adonde , y com® les convenga, 

26 Fenecidos los 50, dias , tienen todos los Opueftos, y 
el Aprehendiente 10, días para replicar á las Propoliciones ; y 
paíTados ellos , corren otros 10. dias comunes, como los de-
mas , para contrareplicar , y prefentar Interrogatorios de prue
ba ; y cumplidos Jos 10, últimos , hay ^o, dias para hacer la í 
pruebas , y fu publicación; en cuyo tiempo , fi no lo tienen 
pedido las Partes, lo piden , y fe manda conforme fu Petición: 
y los que en eftos términos no huvieíTen ufado de fu derecho, 
en la L i t e , no les queda arbitrio baila el Articulo de propie
dad , donde pueden acudir : y fi el Aprehendiente quifieíTe fe-
pararfe de algún numero de bienes aprehenfos , lo debe hacer 
á la primera replica , p quando fe le comunique traslado fp-; 
bre algún Articulo , para que fe levanten las Armas Reales. 

27 Dentro de los 40. dias ú l t imos , conforme fe defpia-
than las pruebas que cada Litigante hace , fe debe pedir , ^ 
hacer por cada Parte la publlcacipn de ellas , y reproducirlas, 
con los demás documentos de que fe hayan ayudado. en la 
Caufa ; a cuyos Pedimentos el Juez ha de decretar afsl: Por 
reproducido ; fe hace la publicación de probanzas ? y al Pro-
cefib : y fi alguno no tuvlcíTe prueba que hacer, reproduce 
en lugar de prueba fus eferitos , documentos , y demás que le 
favorece, y concluye como los, demás ; y el Aprehendiente, íi 
no tiene oaa ? reproduce fus Efcrituras, y la Synodál ? con que 
jiizo la aprehenfion. 

aS SI en efte cfeáP huvlefíf pedida alguna cofa particular, 
- X 
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y no eftuvieíTe decidida , fe provee lo que en Derecho haya Tu
gar , fin perjuicio del termino que corre para lo pnncpal; j 
íi fe confidera duda, fe da traslado á los COnócldós en c iP ro -
ceífo; y con lo que fefponden , fe determina ; pero fi hechas 
las réplicas * triplicas ̂  pruebas , y fu publicación , llégaHc un 
tercer Opofitor á moftrarfe Parte j y los 40. dias eftuvieífen 
paíTados, ü debe provecí ^ que no ha lugat; y íi el Jue¿ hó 
eftuvielíe eti la cuenta ^ ó fe víeíTe perpkxo con lo que por la 
Parte fe le alegaífe, para no agraviat á uno§ , ni á otros ^ po
d r á en cafo de duda dar tíasládo j íín perjuicio del termino Fe
ral ; y con lo que dixeífcn los Colitigantes , cónformarfe j ó rc-
folver j con feferva de fu Derecho \ fí la pidió el Opoíitóf, 

ip Paiíádo todo el tiempo de Ley ^ debe el Apréhendlert-í 
te , i \ otró , a¿üdlr con ütl Pedimento, en qú t diga , que los 
términos Fofales de los no* días 4 defpües de las Gritas , fon 
paífados, y que ért ellos fe hicieron 4as réplicas , triplicaSi 
prueban j y fu publicación ; y que en efta atención fe mande al 
Notario EfcribanO de l aCáufá j llevarla para Sentencia ^ recu 
hiendo ert primer lugaí fü IPfopóíicion , con condenación de 
Coílás á los deirtás ; y lo que fe acofttimbra proveer eií eñe 
cafo , eá al P r o c e f f o ; pero lo feguro ^ y arreglado á Fuero j y; 
Ley municipal del Rey no es traslado ; y citadas las Partes, fe 
traygan loá Autos para difinitivá ; cOñ cuya providencia con* 
ciuyen todos en fbirrriái 

50 Conclufa la Caufa * áurt antes de haverfe llevado aí 
Juez , füelen algunos OpOíítores * 6 el Aprehendiente , fupU-
car, con Petición en fófricia j fe les debUélván algunas Efcritu-
ras de las ptefenr^dai, y fe les niartda entregar dexando co
pia de ellas, teftlmoniada por el Efcribanó de la Caufá ^ con 
citación de los IrteeteíTacios eil el i^i-óceflo, ííendo fú suplica 
fundada j para üfai? ért o t ró Jfuicío de ÍU Derecho \ y fi pot 
qualcf4uierá otro Opofitor fe acude ,feá tort el fin que fiicíTe, 
fe provee, que fe junte á los Autos • y fe lleVert para Senten
cia , como, eíiá martdádo : y el Notario i ó Efcf ibano debe lle
varlos , cofido el ProceíTo i cort coordinación de hojas , por 
orden de fechas j y folios, y dé rtiodó í̂ Uc las providencias 
Siagasi hilacioft de uaag a otras ^ y no efté^ antépueflas , h va-» 
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rajadas ; y aísjmifmo , con una hoja de papel común pof p r l ^ 
cipÍQ iie la Pieza , con un rotulo, en que diga por quien fe 
b.ace la aprehenfion , donde fe hallan los bienes aprehenfos , y¡ 
quienes los po0eian al tiempo de aprehenderlos. 

31 j i i eík eftado , vifta la Caufa , pronunciará el Jucaí 
Sentencia, con la formalidad debida, de la que le puede fer-̂  
vlr de regla en quanto á el eílilo , la de el nuiTi .41. de eñe T r a 
tado , teniendo prefentes las circunñancias de que debe conf^ 
tar el ProceíTo , para que no padezca nulidad alguna, por la 
que fe pueda decir vlciofo , que fon las figuientes : Primera: 
Q u e la providencia , ú Decreto primero , en que el Juez man
do juíHficar,6,hacer la Información que ofrecía el Aprehea-
flience al tenor de fu primer efcrlto de Aprehenfion , para en 
fu vifta, proveer j la debió dar incontinenti que le fue prefen-
tado el Pedimento y y documentos, en que fe fundaba ; y que ' 
en Interin hizo conftar. el Aprehendiente , no importa fe haya 
tardado el tiempo que el haya querido s como no fea culpa def 
Juez j O f u Efcribano , havíeado el A^prehendiente practicado, 
l o que dexo prevenido al num. 12. de efte Capitulo. 

32 Que la providencia fegunda del Proeelíb , y Auto de 
Apellido., en que ^ en vifta de las Depoficiones SynodaleSjj 
mandó aprehender los bienes confrontados en el Bonavero, 
^ebió defpacharfe:, á mas tardar, dentro de tres dias , defpues 
de eftendidas las declaraciones de los dos Teíligos de Oficio^ 
y empezarfe á executar en el mifmo día que fue proveída , di 
al figuiente , fi el tiempo no lo impide : y que debió fer enco^ 
mondada a ios Regidores la Aprduní ion dentro de 15, días, 
contado? defde la fecha del Auto , en que fe mandó executar, 
y poner las Armas Reales > y debieron jurar en manos dp quien 
les hizo, la encomienda, de hsberfe bien , y fielmente en ellai' 
ó íi tuvleílen privilegio para no jurar , que confte por diligen^ 
cia íirmada del Eicriburo , y Alguacil que la encarga, y, 
fe comprehenden los frutos pendientes al tiempo en que fe 
pulieron las Armas. 

33 Que dentro de j o , días , contados defde aquel en qu^ 
fe pufieron Us Armas, debieren fer reportados los a á o s de 
^ecugioft 5;^ en^opienda j y no lo , es pula la Aprc^ 
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héníión '5 "como también íi fe reportaíTe por Proeurádor , que 
no tuviefíe poder legitimo para reportarla j y qtie reportada^ 
y encomendada , puede , y pudo fufpenderfe la Caufa por qua^ 
lefquier tiempo 5 fin que cotra s ni perjudique termino Foral 
ninguno. 

^4 Que en los 30. días que hay , defde que fe proveyó la 
Apreheníion , hafta fu reportación , debieron acudir los Opo-
fitores , á quienes tocaba pedir revocación ; y que en el calo 
de hacerla en el todo , 6 en parte , 6 no havet lugar , debió 
declararfe dentro de 30. días defpues. que fe p id ió ; y fi no 
obftante etta declaración infiílieífe en la mifma petición , fe 
confirma el Auto , en que fe niega dentro de 10. días que le 
fue prefentada i pero advierto, que ello no. eñá en prádlca, 
porque en la suplica que hacen los opueílos pidiendo con de
recho de dominio, la revocación , forman Articulo , y de él fe 
da traslado con cargo de Autos , y fe decide, que no ha lugar 
al Articulo , ó que le hay , dentro de tercero día ; fin embargo 
de que por Fuero hay 30, días para proveer fobre qualefquier 
punto , en Auto interiocutorio , con fuerza de difínitivo 3 y 
fuelen apelarle , y Uevarfe los Autos á la Jleal Audiencia, COH 
que fe fufpende la Caufa baña que termin^d^ la apelacionj buei-
ve al Tribunal de donde dimana^ 

J 5 Que dentro dé lo s ^o. d.ks , contados defde aquel en 
que fe mandaren poner las Armas , debió el Efcrlbano notifi
car la Aprchenfíon , y fu eñado á los poseedores, que tenían 
los bienes al tiempo de aprehenderfe , y á continuación del 
Auto proviño paraefte fin , en feguida del Pedimento conque 
lo fuplico el Aprehendiente , fegun el orden del Bonavcro, y 
como en él fe expreíía , fin omiísion k mas mínima* 

16 Que defpues de hechas las notificaciones , de que habla 
el num. antecedente , dentro de los mifmos jo . días • debieron 
los Regidores^ Comlííarlos Forales feñalar día , y hora para 
arrendar los bienes aprehefifos., pedir al Juez fe tuvle£fe por 
feñalado , y executar el arriendo antes de cumplhfe los ioé 
dias refpeaivos á la reportación de Aprehenfion , CHccmknda* 
y fu execucion, fegun el orden Foral.; pero advieito , que > 
embargo de cftas gegla^^c Fuero , he yiílo hac^ríe • ei arriendo 
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c ú muchos Pleytos de ella natLiralczd. dcfpues de publicadas las 
G r i r a s , y lio haveríe reparad) ea UAudieaGÍa del l l eyuo , ni 
por ninguno de los Litigantes. 

f j Que confiando de todo lo referido ^ y no haviendore 
revocado ^ ni apelado , en parte , ni en todo ^ puedó en efté 
feftado fufpeñdcrfe el curio del Proceífo $ por el tiempo que los 
Litigantes quifieíleñ ; pero que para eontmuafle y no caufac 
perjuicio, debió el Aprehendiente, luego qué fue •reportada 
i.i Aprehenfion j fú execúcion , y éilcómieiida > dar fü Própoíí-
cion dé Lite pendente , con el Cartel de Grltaá ^ firmado ^ y cort 
ías circuñftaticias qúé etl fü numeró d é x ó d iéhás ; y que eftá 
debió proveerfe Iñcontiiienti j mandando chtíegat el Cartel al 
Corredor quien lé há de püblicar al pie de la letra ^ y poner 
tn él , h eri fü feverfo j el día en que hizó las Gritás * y anté 
qué telligos ^ para qué con certeza conílé t ó d ó eii el P r o a fíb} 
conforme yá hé dicho • y íi los bí enes áprcheñfós tltuvKir-Q 
cti dos diíiintós Pueblos % pero cíe uná |arildiccÍoa ^ fé haraii 
en ambos i tardando ló ñiénOs qüe fé pueda , y de manera, qu<í 
de unas á otras Crí tas no paiten jó^ días ^ ni lleguen átantus^ 
j o r q u é fi éftós tardaífeñ ^ ferian rtulas » 6 fe pOdaáíi deéiarar 
por fatés j y qtié dentro dé i días y cóñtadós defde el ultima 
eii qué fé pablicáí'Orl 4 deben ^ u debíerori fef réportadas puf 
él Apfeheüdíénté ; y es cargó del Éícríbanó "tencí antes de lá 
J-epórtáéion pücíU k t tú el Próceííb del día éñ qué íe hi -
d e r ó á i 

38 Que defdc el día éft qué fe publicaroü las Gri tas , b 
acabaron de públícar ^ corren clnqnenta días comunes , pará 
ádtiiltit prdpoíiciónes , y darlas s préfentañdo los bpueftos fu^ 
Documentos , y Cedülas dé refefva ^ de lós quales los quincé 
primeros fon para el Áprehendíénté» y los detrás para todos 
quantos con derecho quieran darlas j 6 fin el * como las qué 
ios Fueros antiguos llaman del F iAo , qué no fe practica : por
que como efta es Ix que fe daba ( y permitía } por quien no te
nia interés^ n | derecho á la Caufa h fin mas fin ^ que el de di
vertir el tlerrtpó ^ como eñe nó éftá para di Ver (iones que cu'f-
tan diñeró ^ fin utilidad i ni provecho * tampoco los Litigantes 
para expendedosi 

Que 
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15 Qüc pafnitlos los cinqucnta dias , tienen todos los L i t i 

gantes diez para repllcarfe á las propoiieiones , y otros diez 
para contrareplicar , 6 triplicar , y dar fus interrogatorios , íi 
los tnvicíTen ; con la advertencia , de que fi fe dan antes , los ha 
de guardar el Efcribano, fin cufeñarlos a los otros Coikig^n-
tes , ni ponerlos en el ProceíTo , aunque fe tengan por prleíSiiri 
tados , hafía defpues de hechas Us pruebas en virtt'd de fus 
preguntas ; y que pafíado§ los terr inos referidos , hay otro de 
quarenta dias para hacer pruebas , y publicarlas, entendicn-' 
dofe que todos lo$ de laCaufa fon comunes 4 las Partes, im 
prorroga > con ningún naotivo por lo que en el cafo de pe-
dirfe por alguna , deberá el Juez dar traslado ? y ü no fe con--
forman las otras , por mas fuerza que haga la razón, no fe. mez
cle en concederla ? pero ü fe conforman , puede por el tiempo 
que le parezca , no excediendo de un termino prudente , u 
©rdinario , con el quai no fe íiga perjuicio,, 

40 Y ultitííamente , que yiílas eñas circunílarxias , y que 
las replicas , y triplicas no es otra cofa , que redargüir con 
puntos de Derecho las propoíidones de nnos contra otros, y. 
Calificarlas con las do».%rinas mas solidas que les conviene , y 
que la proporción es la acción que á cada uno le compete , rê  
flexionado todo con madurez , y hallandofe la Caufa afsi con-
cluíii , en el eftado que tengo dicho ai numero treinta, deídc 
el día en q|ue al Efcribano fe le mando llevar para fu deciíion, 
debe el Juez pronunciar la difimtiva lo mas breve que pueda, 
con tal que fea dentro de noventa dias , que es el termino de 
Fuero , defde el dia en que fue.la Caufa declarada por conclufa: 
con la advertencia, de que haviendo íido admitidas las propo^ 
íiciones con crédito , o dominio , debe precifamente graduar-, 
las en fu Sentencia ; y no puede , con duda, gi fin ella ? revo, 
car la aprehenfiou contra el aprehendiente , haviendo tenido 
algún derecho para pedida, aunque parezca Fiéto ; fin embar-
8° de que íiendo temerario Litigante puede fer condenado en 
coftâ  debe aísimifmo repeler las propoficiones que no fueííln 
admitidas , ó que no tengan las, pruebas en ellas oírecidasjbaxQ 
de cuyos fupueftos determinará, refervando el derecho á todos, 
pronunciando ^ fuiiilitu4 de la figuiente , íu 

SENri 
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S B N t E Ñ C Í A . 

4t E n el Pleytó de aprehenííon, y Articulo de lite pendeft-
te , que en eíle mi Juzgado ha pendido , y pende , á inftancia 
ele Fulano de tal, aprehendiente con la calidad de N . y F . de NL 
fu Procurador en fu nombre , contra bienes íitos en efta Ciu
dad j y fus términos , á que han falido opofitores, y dado fus 
refpedivas propoficlones en tiempo ^ N . N . y Né vecinos de 
la mifma, y fus Procuradores F , F . y F . en fus nombres , con 
tal calidad, fobre los cxprc ííidos bienes que poíTeian los que del 
ProcelTo refultan , y fueron de N . N . y N . &c. 

F I S T O S L O S A Ü t O S . 

•Fallo , por quantó de ellos fefulta , y rtientós del Proceífo , al 
que en lo neceírario me refiero , que debo recibir , y admi* 
tir , como recibo , y admito ^ en pntAUt lugar , y grado , la 
propoíicion dada por parte de fobre la caía aprehenfa^ 
y confrontada al número tal del Bonavero , y fu propofi-
cion , en virtud de la Efcritura que tiene prefentada , para 
que la poííea dufante fu derecho ^ por la carttidad , y pen-
íiones que ha pedido , y fe devengaren del Treudo cargado 
en ella, con coftas. Y afsim-fmo debo recibir > como recibo^ 
y admito la propoficion dada por F . aprehendiente , fobre 
la Viña , y Gamr>ó blanco , confrontado uno , y otro al nu
mero tal , y tal en ella , y en el Bonaveto de fu Apellido^ 
para que durante fu derecho los poííea por las cantidades 
que ha pedido de penfiones Vencidas, y que fe vencieíleñ 
del cenfal graciofo que ha prefencado , con cofias. Y afsi^ 
mifmo debo recibir , como recibo ^ y admito, la propoíi
cion dada por parte de Ni fobre la Huerta aprchenfa , y 
confrontada en el Bonavero á tal numero j para que la ten^ 
ga , y poílea durante fu derecho con el pleno dominio, 
con coilas, repeliendo las demás de los opueílos , á quie-̂  
nes refervo fu derecho, como lo tienen pedido ; ydandofc 
las fianzas Forales por los priii^ros * fe les ponga en poííef-



De Juíclás. Í 6 I 
' don , ex'ecutaudofe. eíla mi Senteucla fjfefq 'la que , dífuild-

1 vamence juzgaadQ , a(si lo pronmic'iQ, declaro , y mando, 

UCÍ D . Manuel di taU 

Próiumciada fue la Sentencia, antecedente por el fenor D . N . 
celebrando Audiencia pública en tantos de tal mes , y ano, fieiv 
do tefti^os F . y F . ante mi el ECcribano , de que doy fee. 

42 pronunciada la Sentencia con la folemnidad que es cof-
tumbre , y fuponc el pronunciamiento , fe executa copo diré, 
fin embargo de apelación ; y en los treinta dias feguidos def-
pues de fer pronunciada , deben los ComiíTarios torales íer 
citados , y dar las quentas de fu comifsion con pago , entre
gando el tanto de utilidad ( deducidos fus derechos) á aque
llos á quienes haviendoles admitido fus prOpoficiones , fe les 
Ka puefto en poífefsion de los bienes aprehenfos , otorgando 
Apoca , que confte en el Proeeífo , baxo la fianza Forál que 
han de dar antes de recibirlos , y fer pueftos en poífefsion, 
para cuyo fin fe notifica la Sentencia á los comprehendidos ; y 
por aquellos á quienes fe ha recibido fu propoficion, fe acu
de paífados diez dias , 6 antes , con un Pedimento , en que di-
cen , que la Sentencia les fue notificada, y que eftán prontos 
á prefentar las fianzas , que fon F . y F . conocidas , y abona
das ; por lo que fuplícan les fean admitidas , y fe les ponga en 
poífefsion, como fe manda por la Sentencia, declarandofe 
paífada en autoridad de cofa juzgada : en cuya vifta fe infor
ma el Juez fi los fiadores fon , 6 no abonados j y de notorio 
arraygo ; y filo fucilen, debe proveer como fe pide , confii-
tuidis las fianzas ante el Efcribano de laCaufa, á continua
ción del Auto , con citación de los Litigantes , en cafo que 
tengan que decir contra ellas: y fi el Juez tuvieífe duda en 
quanto a las fianzas , debe dar traslado á los conocidos , y con 
lo qae digan, 6 no , Autos á fegunda Audiencia ; y en efle cafo, 
C dicen , y prueban que no fon abonados los fiadores , fe 
nimia, dar otros ; y fi no dicen cofa alguna, ni fe oponen , fe 
admiten de conformidad de las Partes ; y eftendidas , paila el 
¡Juez incontinenti, 6 m comifsionado fuyo , con elgícr ibano. 

« 
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y Jos Tcftigos , á ponerles en poíTcfsion ; y eftandt) en el nu
mero de bienes, fi fueíTen tierras , ó campos , les toma de U 
mano el Juez , y les dice , que les pone en poííefsion de ellos, 
para que ios ufen, y adminiñren , y perciban fus frutos , como 
luyos , con quenta Formal de todos , hafta tanto que otra cofa 
fe mande por el mifmo Tr ibuna l , ú otro fuperior competen
te ; y el poíícfsionado , enfeñal de fu poííefsion, y derecho, 
corta alguna yerva, fi la hay , ó algún ramo, fi hay arboles , 6 
Sarmiento íi es v iña ; ó levanta , y arroja al ayre algún terrón, 
6 puñado de tierra; y íi Cafa , entrando , ó abriendo , 6 cer
rando fus puertas: de cuya formalidad , y de haverfe execu-
tado ante losTeí l igos , y fin contradicion , da fee el Efcriba-
ro , eftendiendo el Ado de Poííefsion , que también ha de íir^ 
mar el Juez, 

4 J En virtud de la poíTcfsion, cultiva , y percibe el pof-
iT ísionado los frutos , ó arriendos de las Cafas , y bienes que 
quedan de fu cargo , llevando afsiento formal de expenfas , y 
utilidades, conque fe ha de defeontar en parte de pago de 
fus créditos , en Ínterin fe difputa la propiedad en fu Articula: 
y lo mas feguro es , que los arriende por un tanto cada ano^ 
con Eícritura pública , como acofíumbran los fanos de con
ciencia , haciéndola por dos años , fi los dutífle el litigio ; y 
de efta manera efeufa difputas , y íofpechas , que evita con uii> 
Pedimento , en que diga como fe le ha puefío en poíítfsion, 
de tal Heredad ; y que para proceder con legitima cutr.ra , y 
claridad, es fu animo arrendarla, y qué para tilo fe íeñale 
día , y hora ante el Efcribano del Juzgado , á cuya si pl'ca fe 
decreta como fe pide, tal dia , y hora , en tal parte, 1 ero fin 
embargo de que lo referido es lo mejor, fuelen les quena 
apetecen efio valerfe de la autoridad F o r a l , para cen teda l i 
bertad difponer ad hbitt m de los bienes , ó deterioiarlcs por 
s í , haciéndoles prodi.cir mas de lo que han de manifefiar ; y 
defpucs prefentan fus que ritas juradas , y ce modo que por 
las íofpechas que incluyen , ocafionan otro Pleyto fobre ellas, 
y por la impugnación que regularmente fe les hace con caufa, 
6 fin ella. 

44 Si dentro de los diez dias fe apelaflc de la SenteDcia,, 
debe 
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aebe admitirfe la apelación, como fe pide ; pero fe proíiguc á 
perfeccionar las diligencias , que en fu virtud deben praóVicar-
fe hafta que fe halle executada , 6 llegue el Dcfpacho de Inhi
bición , que fe entiende fin perjuicio de la naturaleza de ía 
Caufa c'en cuyo eftado , luego que fe notifica , aun quando no 
efté del todo , 6 en parte executada, fe remite el Proceílo á la 
Audiencia del Reyno , donde fe mantiene , hafta que dcípues 
de a ñ o s , 6 mefes ¡ le buelven para que profiga la Caufa , con 
revocación, 6-confirmación de la Sentencia, en la que no ha 
de entender el Juez que la pronuncio defde el inftante en que 
la mando embiar , 6 embib al Tribunal fnpenor, de donde 
buelve , como he dicho , para paliarla con fus efeó^os al A r 
ticulo de propiedad, al que no fiendo apelada, también fe 
lleva á los quince , 6 veinte dias ( defpues que l a fentencia de 
lite pendente fue executada ) por qualefqulera de las Partes que 
dieron propoficion en el primer Articulo. 

45 Para paífarfe á la propiedad , como dice el numero an
tecedente , fe debe acudir al Tribunal con un Pedimento , en 
que diga, que para la propiedad fe le refervo el derecho , y 
que la Sentencia de lite fue executada ; y alegando el poíTel-
íbrlo de los bienes fobre que dio fu propoíicion , y los que 
poíTeía quien otorgo el Inftruménto en que funda fu acción 
latamente , concluye fupücando , que confiando todo fegun 
Fuero , como ofrece hacer confiar, fe mande por la Sentencia 
diíínitiva proceder á la tranza, y remate de los bienes aprehen-
f a s , baxo tal numero , con tal cargo de pagar en cada año 
í an to , ( í i huvieííe Treudo , fundación , 6 cofa equivalente ) y 
que del precio , y rédito de dichos bienes fe le paguen tantas 
libras, fueldos , y dineros por tantas peníiones devengadas de 
.tal cofa , con las cofias, y las que fe devengaíTen haíla el efec-» 
tivo pago de todo •, y que para que llegue á noticia de todos, 
fe libre Requifitoria á los de agena Jurifdiccion ( í i los hu-
vieíTe) del Auto que fe provea, para fus efedos, y fe haga 
faber á todos los conocidos en la Caufa; y prefentando las Ef-
crituras que califican fu demanda , 6 ofreciéndolas prefentar, 
debe executarlp dentro de quince dias defpues que lo ofrece, 
^ poner la proteíla de añadir , corregir 3 6 ^pmend^r lapropo-
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ficlon en ella dada ; 7 el Bonavero ponerlo por copla del qífe 
efiá en el Apellido al fin de fu efedro , teniendo prefente para 
el curfo de la Caufa los tiempos figuientes. 

45 Primero • Que dcfde el día en que fe pone la Demanda 
de Propiedad , haña quince días , fe han de preíentar loslnf-
trumentos , y Efcrituras con que fe ha de calificar lo contenL 
do en ella : Que no es neceffarla fianza de coilas ( que en lo 
antiguo fe hacia ) ni pronunciación íobre fi eftá, 6 no íufí-
deutemente- firmado por el demandante ; y que efte dentro 
de quince dias puede corregir , añadir , quitar , 6 enmendar la 
Demanda con otro Pedimento fegundo , con tal que no mude 
la fubftancia del primero. 

47 Que evacuado en los quince días referidos lo que fe 
manda en el Auto pueño á continuación del eferito primero de 
propiedad, tienen los citados , y emplazados noventa dias 
continuos para dar fus propoficiones, y poner excepciones de-
íenforias , y peremptorias, y para exhibir todos los Inftrumen-
tos; y Efcrituras , con que puedan calificar fus derechos , f 
acciones, contados dichos noventa días defde el ultimo en 
que el emplazamiento, y. citación fue hecha , arreglandofe a 
Ja diligencia del Procefib por el día en que efíá eferita, fiendo. 
fuera de los quince primeros ; porque filas citaciones fuerort 
hechas dentro de los quince dias , corren los noventa defde el 
ultimo de los quince , y no defde el ultimo de citación. 

48 Que cumplidos los noventa, corren á favor de los apre-f 
hendientes veinte dias, para replicar á los opueftos. 

49 Que pallados los veinte dias de los aprehendientes^ 
tienen los opueftos otros veinte para triplicar, ó contrarepln 
caries, (i 

50 Que concluidos los veinte dias de triplicas , hay dlea; 
d-Ias comunes á las Partes , para argüir , y redargüir todo Ipí 
qtié Ies conviene. 

5 1 Que paífados los diez días comunes , corren otros no-
venta también comunes , para prefentar Interrogatorios , exa
minar TcíHgos á fu tenor , 6 el de fus propoficiones , ó Pedi
mento de Demanda , prefentarlos , y citarlos á que juren , y? 
declaren, hacer fus pruebas , ó reproducir las hachas en l i 

lite 
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lite pendente , y pedir fu publicación , por lo que á cada uno 
toca. 

52 Que fenecidos los noventa antecedentes , corren cin-
quenta días comunes para hacer la publicación de probanzas, 
alegar de bien probado , hacer p roducás , y contradecir, de 
parte á parte lo que les convenga : en los. quales los opueftos 
también pueden hacer fus pruebas, pedir fu publicación , y 
contradecir quanto les parezca á los demás ínter efe put antes en 
la Caufa , del modo que les convinieíTe. 
- 5i Qííe paífados los cinquenta del antecedente numero, 
tienen comunes las Partes treinta dias, en los que pueden 
probar , pedir publicación , y hacerla, los que con algún jufto 
motivo no la han podido hacer en los tiempos antecedentes: 
íiendo principalmente para alegar en Derecho , y concluir para 
difinitiva, pidiendo,, que citadas las Partes , fe declare por 
conclufa la Caufa , y fe lleve para Sentencia, lo qual fe entien
de también con los que no huvieíTen hecho prueba haña eñe 
ultimo termino de los. treinta dias , que el ]uez no puede pror
rogar , ni dilatar ningún termino de los que aquí fon feñak-
dos de Fuero , con los que fe compone en efte Articulo el 
numero de trecientos veinte y cinco dias continuos , con fola 
la diftincion que refiero en el fegundo tiempo al num.47. 

54 En cuyo eftado , conclufa la Caufa , fe lleva al juez, 
citadas las Partes, y bien coordinado el ProceíTo de Propie-, 
dad con el de Lite pendente , aunque en Piezas feparadas, y 
bien cofidas por el Efcribano , las Efcrituras , _ y Papeles de 
que ^cada una fe compone , y en el lugar que les toca , fegun 
el dia de fu prefentacion ; y en viftade todo , podrá pronim-
ciar t i Juez dentro de noventa dias , á mas tardar , 6 antes, 
con la pofsible brevedad, fi no necefsita tanto tiempo para 
hacerfc cargo de la Caufa : de manera, que fi el Jiaez quiere, 
puede dar Sentencia el dia que le confíe eílár hecha la citación, 
de las Partes para ella. 

5 5 Hecho el Juez cargo de la Caufa ^advertirá muy bien 
el modo, y circunftancias con que las Partes concluyen, y 
qué es lo que piden , para arreglar la Sentencia á las súplicas,; 
<|ue en fus propoficiones tienen hechas y meditar, é inípec-í 

cío-
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clonar fi los de la propiedad han alegado mejor que los que 
ganaron la poíTersion en la Lite , y fi han juftificado mas pre
ferente derecho, 5 íi han probado de tal modo, que refulte no 
tuvieron aquellos ninguno , en cuyo cafo fe les manda reñituir 
quanto en virtud de la primera Sentencia tengan percibido, 
y fe les puede condenar en coftas, íi fe les ealificafle plena
mente haver (ido temerarios Litigantes ; pero de ningún modo, 
fi ( aunque remotamente) fe comprehende que tuvieron algún 
derecho , 6 motivo para fundar fus acciones, las qualesfe gra
dúan , fegun el mérito , y lugar que á cada Parte le correfpon-
de „ y fe executa. 

55 Advertencia: Sin embargo de quanto queda referido 
defde el num.45, hafta el 5 advierto, que fi todos los L i t i 
gantes interesados en el Pleyto , y Articulo de Propiedad , h i -
cicífén fus Efcritos, y Propofieiones, los prefentaífen con todos 
fus documentos , hicieífcn pruebas , dvfenfis , réplicas , tripli
caciones, probanzas publicaciones , yconcluíion paraSenten^ 
cía , dentro de los noventa d:as primeros , que fe expreíTan al, 
num.47, fe puede , citadas las Partes , pronunciar la S-ntencia 
diíinitiva , como en Caufa C i v i l Ordinaria , dentro de los mif-, 
mos noventa días ; y afsi lo he vifto pradicar , fin efperar 
los otros términos : y baxo de unos , y otros fupueftos, fe in-
coha , y concluye el iicigio ds Propiedad, en la forma, y ma^ 
ñera figuiente... 

J U I C I O D E A P R E H E N S I O N E H ARTICULO 
de Propiedad, 

57 Para paíTarfe del Proceífo de Lite pendente al de Pro-? 
piedad, deben los Intereííados , 6 el Aprehendiente, que fe 
tiene por principal, acudir ante el Juez , con Pedimento , y 
demás documentos , fí los tiene , en la manera que eftá dicho 
al num.45, por mano del Efcribano del Juzgado, para que in
continenti dé cuenta al Juez , quien fin dilación debe provece 
el íiguiente Auto : Por prefentado , fe citen , y emplazen los 
nombrados , y demás á quienes convenga, y íea necefíarior 
Defpachefe Requifitoria en forma para los de otra juri ídic^ 
cion, ( í i los h w i d í e } y Traslado,, 
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5 8 E l qual Auto fe notilica primeramente al que dio el 

Pedimento , y deípues á los demás conocidos en el Procefíb; 
y en fu vi r tud, íe defpachaRequifitoria, íi hay Forafteros á 
quien citar , con termino de diezdias , para que en el de quin
ce aleguen , 6 acudan á alegar , ó ufar de fu dervcho, como 
les convenga , poniendofe á fu continuación las notificacio
nes , y diligencias que fe hicitíTen •, y dtbuelta la Requifitoria, 
fe coloca en Autos , y en tilos budve el que dio el primer 
Pedimento , á cuya ínftancia fe ha defpachado , con otro , di
ciendo , que fe hizo la citación á todos , y á los de agena J u -
rildiccion , y que la re produce con la Requifitoria ; al que 
debe decretar el Juez , por re producida, y al ProceíTo : en el 
qual elEfcribano ha de colocar con buen orden lasEfciitu-
ras , que huvitíTe prefentadas ; y fi no las prefentan , y repro
ducen las colocadas en la Lite , el Auto que fe provee,es como 
fe pide. 

5̂  Hecha la citación , acuden los IntereíTados citados, y 
emplazados , y también nuevos Opoíitores, ( f i los hay ) y ale
gan al miímo tenor que el primero , cada uno con fu Acción, 
en virtud de Inftrumentos , ó Efcrituras , que prefentan , ó tie
nen prefentadas en el primer Articulo ; y concluyen pidiendo 
fe vendan , y trancen tales números , y fe les haga pago con fu 
precio de la cantidad fija , que fe les eftá debiendo , con coílasj 
y otros, Adjudicación de bienes , por f^poner les pertenece 
con deminio, á diílincion de los primeros , que fiempre que 
pidan Pago , Tranza , y Venta , fe entiende con Crédito : por 
lo que en eílos calos ha de advertir el juez el modo con que 
p'den , y íi piden bien , para no impficarfe en la diveríidad 
con que debe proveer ; y {\ formaííen Articulo , puede reíer-
var para difinitiva fu determinación , fi la dodrina , y ¿ecu-
mentos en que fe funda es dudofa ; pero fi es clara, debe de
terminar , dando traslado á los conocidos ; y en vifta de io 
que digan , fi no hace efpecial fuerza, refolver lo que haya 
lugar : y por quanto fe interponen apelaciones , y fe figutn 
muchos perjuicios, aconfejo , que es lo mejor refervar para 
difínitiva la decifsion de los Artículos , qúe fe fcrm:fíen.*eii el 
Expediente , dandg traslado de todos los Alegatos, con las 
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prefentjacíoñes de las Efcrituras, con que las Partes alegah-ett 
Derecho quanto tienen que alegar , hafta que en vifta de to
das las Alegaciones fe recibe la Caufa á prueba , por el ter
mino ordinario de nueve dias comunes , prorrogables por to
dos los términos de Fuero, que ke referido : y notificado el 
Auto de prueba , acuden los Litigantes ; unos prefentando I n 
terrogatorios , para que á fu tenor fe examinen los Teftigos 
que prefentaíTen , conque han de hacer la fuya ; otros repro-; 
duclendo por prueba , la que tienen hecha en la Lite penden
te ; otros reproduciendo por prueba lo alegado, y refultivo, 
de las Efcrituras que tienen prefentadas; y aquellos á quienes 
fe ha refervado algún Art iculo , diciendo , que fe les tenga 
prefente para difinitiva : y á efte íimil cada uno hace la que le 
conviene , y hecha , la reproduce en Pedimento feparado , 
pide en él publicación de probanzas , y fe provee particu
larmente á cada uno por fu Parte , y Traslado , con el que las 
liacen todos, hafta que no hay mas; y al ultimo que pide la 
publicación , fe provee el figulente Auto en vifta: fe hace p u 
blicación de probanzas por todas Partes , ponganfe en Autos-
las hechas, y fee del que en el termino ha dexado de hacerlas,, 
y fe haga faber á todos los conocidos en la Caufa. 

6 0 Hecho faber el Auto antecedente , alegan las Partes de; 
bien probado , y de cada eferito fe da traslado , hafta que con
cluyen para difinitiva ; y conforme van concluyendo , fe de
clara por conclufo por fu Parte , y Traslado ; y al que conclu
ye el ultimo , fe decreta afsi: Por fu Parte , y fe traygan^ Ios-
Autos. En cuya vifta, para cerrar la Caufa, fe pone el figuien-
te Auto : Por conclufa efta Caufa para difinitiva por todas 
Partes , y citadas , traygafe -para Sentencia : cuya citación fe 
executa por el Efcribano j y eftendida , lleva elProceflb Ú 
Juez , quien pronuncia con la formalidad figuicnte. 

S E N T E H C IA. 

6 1 En el Pleyto de Aprehenfion , y Articulo de Propie
dad , que en efte mi Juzgado ha pendido , y pende á inftancia 
4e F . contra bienes fieos en efta Ciudad ¡ y fus cermiflos, que 

fe-
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flieron los de F . y ^ Vecinos de tal parte , 5̂  poíTeen los que 
dé Autos refultan , á que han Calido , y hecho opeíicion F . F . 
F . y F . Vecinos de lá raifma ; y F . F . F . F . y F . íus refpedivos 
Procuradores , en fus nombres, &c. 

V I S T O S L O S A U T O S . 

Fallo : Según lós méritos del ProceíTo j al que en lo neccífaHo 
me refiero, que debo mandar , y mando proceder j y que fe 
proceda á la venta , tranza , y remate de los bienes apre-
henfos en efta Caufa , pueí los, y confrontados bajo tal num. 
del Bonavero , con el cargo , y obligación de dar , 6 pagat 
en cada un año , por tal día , tantos fucldos á í \ detalj 
Vecino de tal parte , de treudo perpetuo , en virtud de tal 
Efcritura , otorgada por F . en tantos de tal mes , y año» 
prefentada en AutOs por F . y que del precio , frutos , y re-
ditos de dichos bienes fe le fatisfagan, y paguen las cantida
des que tiene pedidas , vencidas de dicho treudo j y las que 
fe venciefíen hafta fu real , y efeélivo pago , con coilas.-. 
Afsimifmo mando proceder , y que fe proceda a la venta, 
tranza , y remate de tal cafa , aprehenfa y confrontada en 
cal numero del expreífado Bonavero ; y que de fu precio , yi 
réditos fe le pague á F . la cantidad de tanto , que tiene 
pedida en fu Propoíicion , y Cédulas de defenfa dadas en 
Autos , con las coñas caufadas , y que fe Caufaflen hafta fir 
real y efe<9:ivo pago. Afsimifmo mando proceder , y que 
fe proceda á la venta , tranza , y remate de la Viña aprehen* 
f a . bajo tal numero del Bonavero, con el cargo , y obliga-
clon de pagar en cada un año por tal dia á F . tantos fuel-
dos jaquefes i del cénfo impuefto , y cargado en favor de 
F i p i n t a d o eii eftos Autos , con fecha de tal mes , y año, 
redhcitlb al tres por ciento ] en virtud de la Real Pragmá
tica ; y que de fu precio , frutos , y réditos fe le fatisfagan^ 
y paguen á F . tantas penfiones, que tiene pedidas , venci
das de dicho cenfo , y las que fe devengaren hafta el efec* 
tivo pago j con coftas ; y en cafo de luición , fu capital cor-
refrondiente j y lo que fobráre del precio de los referidos 

Tomo l j ' bif-
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bienes, mando fe reftltuya á los verdaderos dueños de ellos: 
Y por efta mi Sentencia , difinitivamente juzgando , afsi lo 
declaro y y mando. 

Lie. D , Manuel de tal. 

62 'Advertencia. En el cafo de haver muchos opueftos e» 
la Caufa con crédito fobre unos miímcs nutnttos de bienes , fe 
les gradúa para el pago , íegun el derecho , y preferencia, 
que cada uno merece , por orden fviccefsivo de primero , fe-
gundo , tercero , quarto , y quinto lugar , & f i C Mteris, en efía 
forma. 
Fallo,: Que por lo que del Prceeíío refulta, a que me refiero, 

debo mandar, y mando proceder , y que fe proceda a la 
tranza, y remate de tales bienes , confrontados en tal nu
mero , y que de fu precio, frutos , y réditos , en primer 
lugar fe pague á F , tanto , que tiene pedido por tal motivo: 
E n fegundo lugar, a F , tanta cantidad , por tal cofa ; En ter
cer lugar, á F , tantos fueldos , por tantas penfiones , que 
tiene pedidas , por tal cofa , &c; y afsi fe proftgue, confor
mando en el principio , y en el fin con la antecedente ̂  del 
num.tfi. Que pgr fu naturaleza,, fin embargo de apelación, 
es executiva, 
¿3 Puefto el pronunciamiento de efta Sentencia como el 

de la Lite , fe notifica á los Ir.tercfados , por los quales, fi no 
la apelan, fe acude i los diez dias ,. diciendo , que refpeao de 
no haverfe apelado dentto del termino, y fer de fu natura
leza executiva , fe Ueve á debido efeao , y fe declare por paf. 
fada en autoridad de cofa juzgada ; á cuya súplica fe.i provee 
como fe pide, y fe hace í abe r : tn cuy^ virtud buelvcn los 
Interefados , fuplicand-Q , que para executar la Sentencia , le 
pregonen los bienes apreheníos por los términos de Fuero, ( y 
fe manda afsi ) y que para ello fe entre gue Cédula al Corre
dor , ó Pregonero, dexando Apoca de haverla recibido; pero 
en el cafo de que el Juez, fe halle inhibido , con Real P a p a 
cho de la Audiencia , por apelación hecha cié fu Senu r c u u o 
por akun incidente de la mifma Caufa , le prevengo lo miímo 
* o que 
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que tcn«o dicho al num.^ íobrc el Artículo de Utependente, 
t fu Sevíteíicla 5 y al 44. u i la paite que toca. 

64 Dada la relación de ios bieives al Pregonero , hace los 
Pre-ones , como en ella fe dice > í)or tres veces»de nueve en 
nueve días ; y paíTados los t e rmlños , fe pone feé en e lPro-
ceíTo por relación del mifmo Pregonero , en que exprefla el 
dia L y mes en que hízo cada Pregón i y ante que leftigos, 
que deben fer dos, y fi fabe efcribit, la hrma conel E l c n -
bano 5 en el día , mes , y año dé fu fecha \ y fe nótihea , o hace 
faber la diligencia á los Intetefados , quienes lüego qtie lo la-
ben i deben prefentar un pedimento , en que fupUcan fe ten
gan por reportador , y reproducidos los Pregones , a que fe 
provee el Auto como fe pide ; y á fu continuación dan o t ró 
Pedimento , diciendo , qüe para la formalidad de la tranza j fe 
híclerón ios Pregones , y que para que no padezca v\t\o , fe 
prcáohen por Alirtonedas i y prorrogaciones s fe|un eailo ; lo 
qual te manda como fe pide , y fe hace fabet al Pregonero^ 
quien de tres en tres dias pregona las Almonedas i y en otros 
tres diasdiftlñtos las iProrrógacíones , en las que nó es pre-
cííion fe hagan con igual proporción de diás interpolados^ 
con tal j que haya uno de por medió , y con tal ^ qué en to
dos no feán rñas qúe los heccííarios para Pregones : y con
cluidas i íe póñdrá relación en el Proceífo de haverfe hecho en 
los pueftos píiblícos \ con exprefsion de días , y Teftigos ^ ^ 
con la diiVmcion de los de Álmónedas, y de los de Prorroga
ciones , áhté el Éfcríbanó ^ que dará fee j y firmará lo que diga 
el Pregonero qúiéñ también debe firmar , fi fabe éferibir. 

55 Flechas las Álnionedas i y Prorrogaciones , fe reportan, 
y reproducen por k s Partes ^ como los Pregones ; y fuplicati 
fe tengan por teportadas, y reproducidas i f que para proce
der j fegun Fucrd i á la tranza % fe hombrerl Peritos TaíTadores 
de los bienes aprehenfos; á cuyo pedlíiieñtó fe provee éfte 
Auto : Para la taíf icioh de la Cafa , fe ftombrá á E Alarife de 
la Ciudad , y a É que tambíeñ ló es examinado de Maeñro: 
Para la Vina , á F ; y F . Labradores j y Taffadorcs de Oficio ; y 
para la Huerta, á los i i t i ímos, aconipáiiádos de F . Hortelano, 
y Labrador i los quales , aceptando, juren en forma habrrfe 

Y 2 bien 
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bien en fu eacargo : praaiquen la tafifaclon y hecha , bajo el 
m imo juramento,, la eftiendan , y firmen como deelaracion 
en eftos Autos 3¡ y fe haga faber á los Litigantes , para que no 
conformandofe con los nombrados TaíTadores , fe conformen 
por s i , y nombren otros Maeílros , los que fueíTen de fu agra^ 
do ; á los quales el Juez eftá pronto á tenerlos por nombra
dos , y á mandar executen lo que tenia mandado á los prime
ros : en cuya virtud prefentan Pedimento , nombrando otros 
o conformandofe con los nombrados ; y en fu inteligencia fe 
juramentan , y executan unos , ú otros , todo lo que el Auto 
les previene , y fe eferibe a continuación del Procefío. 

66 Eftendida en Autos la tafíacion , fe notifica á las Par
tes , y eftas prefentan Pedimento , fuplicando , que fe tenga 
por reproducida , y reportada ; y decretando como lo piden, 
buelven con otro eferito , diciendo , que refpedo de hallarfe 
reportada la tafTacion de bienes, fe afsigne d ía , y hora para 
la tranza , y fe haga faber ; al qual fe provee feñalando día, 7 
hora , y de modo ,que ni pafle de nueve dias , ni fean menos 
de q u a t r o ^ ó cinco los que medien hafla el feñalado, para 
que haya tiempo en que fe pueda notificar á todos : los que 
notificados acuden con otro Pedimento , diciendo , que fe ha 
feñalado tal día , y hora , y fe ha notificado para la tranza , y 
qué notificaciones ¡ y feñglarnientp |Q reproducen i y reportan;' 
y fuplican fe tenga todo por reproducido , y repor tado, y fe 
decreta como fe pide , y manda juntarfe todo á ios Autos. 

6 j En eíle tiempo llega el día feñalado para la tranza , y 
á las once de la mañana , que es la hora regular , fe toca cam
pana de Corte , fi la hay , ó es cofíumbre ; y al puefío donde 
fe fuele celebrar, que es la Cafa de Ayuntamiento, ó Concejo, 
acude el Juez , el Eícribano , ( y Procuradores que quieren ) 
con el Pregonero , y quantos lo tienen por conveniente , y fe 
pregonan los bienes ante dos Tefíígos , en la forma de tranza 
ordinaria , fe admiten las pofturas , fe publica la tafia, fe pone 
fee de los que las han hecho , y fe prorroga para el dia que el 
Juez quiere , quien en efte ado efla íentado , como que celebra 
Audiencia publica , y fe eaiende en la forma íiguiente, 

6% Tranza , y Pregón púbiieo ; j . E n tal |)arte ] tal á h , 
mesv 



mes y ano , celebrando Corte Mayor ú feñor Don R , ÁU 
cakíe , mando, al Corredor prego.naífe los bienes apr-eheníbs , y 
1,0 executo , diciendo \ Una Cafa en tal calle , que confronta 
con tal , y tal , ^aíTada en tanta cantidad ; ó una Viña , 6 Cam
po , fe vende por efta Audiencia , y Juzgado : quien quifiere 
hacer poftura , acuda , y hágala , que fe le admit'ra íiendo ad-
mifsible , y fe tem,atará en el mejor poftor ; cuyo Pregón fe re
pitió tres, veces , íiendo prefentes F . y F . y lo firmo el feñor 
Alcalde > de que yo el Eícribano doy fee, 

69 Como efte ado fe celebra á puerta abierta , fuelen con^ 
currir a ?1 bailantes perfonas , y hacer pofiura , la qual fe 
admitirá ?n quanto há lugar , íi fe acercaííc á la mitad de la 
talía , y fe pondrá defpues de la diligencia antecedente , di
ciendo : F , de tal hizo poftura de tanto á tal cofa, y le fue 
admitida en quanto ha lugar en. Derecho , de que doy fee : Y 
á fu continuación el Juez provee Auto , prorrogando el dia 
de fegunda tranza para día determinado en la raifma fe man a, 
el qual fe notifica á todos los Interefados , y profiguen los 
Pregones hafta que hay buenas pofturas , y no hay mas puja.-
dores ; y en la penúltima tranza fe apercibe el remane , por̂  
termino peremptorio , para el ultimo dia que fe feúala , en 
el que fe remata á favor del mejor poftor; y en quanto aj 
numero, de bienes. rematadiOr^e l.e notifica al dueño , que ufe 
4el derecho de moderacioivpli quiere, ( que es el de retraóto, 
o tanteo ) y fi no lo uía en el termino de diez días , el poílór 
á cuyo favor fe hizo el remate , prefenta Pedimeoto , dicien
do , que dentro del termino no fe ha uíado de la moderacionj 
que es paíTado , y acufa la rebeldía á quien le pudiera ufar , y 
que por tanto fe declare la, tranza por perfeáta : la qual , fíen-* 
do paflados los diez dias,, fe declara como fe pide ; y á eñe 
tenor fe executan todas las demás tranzas que huvieífe. 
% 7o Defpues. de tranzados los Iknes á favor del mejor pofn 

tor , pu de efte ceder la. tranza a otra qualefqtiier perfona abo
nada , cuya cefsion la hace en Pedimento , que prefenta uni
damente para efte fin , y fe le admite á fu, perjuicio , y fe le 
káee faber con notificación formal á la perfona á cuyo favor 
fe ha hecho, la cef^on, quien en fu virtud acude al Tribunal 

m 
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con una Petición , en c|iie dice, que tal numero de bienes tran
zados á Favor deF. como mejor póftor , por cfte ^ en debida 
fornia le haii fido cedidós ; por lo que áceptando , cómo acep
ta la ceísion i fujSlíca fe erttiendá con el la trania ^ y demás 
derechos de Comprador dé Corte ; y que fe hagá faber á los 
del dominio , por íi quieten ufar del de moderación dentro 
del termino * y les pare los efeótos que hayá lugar , fegüh Fue
ro : lo qual fé manda executar como fé ^ide en todo ; y en 
fu cóufequencia refponden los que ^uiereh üfar del expreffa-
do derecho dé moderación , como dueños que erán de lá 
alhaja vendida ^ que por el tatito fon preferidos a la compra, 
depoíitando el dinero dentro de diez dias défpues que fe 1c 
hizo faber la tranza y h;ó acudiendo dentro del terminoj 
buelve el Comprádor de Corte , en quien fe ha reniatado la 
tranza , ó fen ̂ uién íe ha cedido ^ cada uno én fu cafo , cori 
un Pedimento ^diciendo j ¡que la tranza de tales bienes eftá 
hecha á íu favor eri tanta cantidad j la quál depoíita en poder 
de la Audiencia , con que hace éfeótivo ^agó , y que eri fu v i r 
tud fe declare por hecho él depdíitó j y te ponga fee de todo 
en Autos 'Í y vifto por el Juez j fe manda que el Bfctibano pon-
jga fee j de fi eftá hecho el depoíitó e íe^iyó en lá fornia or
dinaria i á córitínuacioti del Auto ; y éílandoló ^ le hagá faber 
á los conocidos eñ el PróceíTo , por íi tieñen c[ue alegar \ y con 
lo que digan , 6 no , dentro de tercero dia , fe trayga éi £xpe-
dierite p ira proveer. [ 
, 7 1 Eri virtud de la providencia antecedente , que fe notU 

fíca : íieridó cierto el depo í i tó , regularmente no dicen cofa 
alguna lós conocidos, porque éii la fee del Efcribano , y eri 
la noticia (|ue tierieri dé íáTráriza hari de advertir que es in
tegro , pues de otro ntodó rió le huvíera admitido el Dcpoíí-
tárió ; y eri efta intelígertciá i el que íe hizo i cumplidos los tres 
días , prefentá o t ró Pédiniento ekpreflarido , qué como com
prador de Corte há hecho real integró depofito de todo el 
precio en que han íido tranzados tales bienes , y que por 16 
inifmo fe lé 'ponga éti poífefsióri de ellos : en cuya vifta fé 
provee Auto , declarando pov bien hecho el depoíitó ; y man
dando fe le ponga en poflefsión , como lo pide jila qual luego 

que 
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que fe le notifica, fe le dá en \a foima figuiente, 

72 Pojfefsion. En tal parte , á tantos de tal njes , y año , el 
feñor D . F . Alcalde Mayor , acompañado de mi el prerente Ef-
cribano, pafsó á tal germino ; y eftando en tal Viña, o. Campo, 
confrontada en el Bonavero de efta aprehenfion , baxo cal nu
mero , dixQ ; Que en virtud 4e lo mahdado en tal Auto , debía 
poner, y pufo á F . de tal, (que fe hallaba prefente , ^omq 
comprador de Corte ) en la rea l , a^ual , y corporal ^ofllísipn 
de ella ; y en feñal de verdadera poíTeíVion , lo ¡nmitió en la 
debida forma , le tomo de la tnanq derecha y pafko por la 
expreíllida Viña , de la que arranco yeryas, cort;o farmieptos, 
c hizo otros aétos denotantes , verdadera legitima pofflision, 
y dominio, quieta , y pacificamente , y fin contr^dicion de 
perfona a%imá : íiendaTeftigos F . f F , vecinos de ^al parte ; y 
lo firmo el feñor Alcalde , de Cfue doy fee, 

7^ Tomada la poíTefsion , viene el nuevo, poflbfsionadp 
con una Petición , en que dice, que reproduce'la pofleísíon 
en que fe baila : Que fe le tenga por reproducida , y íe le defr 
pache Vendicion de Corte en forma : 4 <;uyQ. eferitó fe decre
ta como fe pide en todp ; y en eñe eftadp. f? deípacha la Ven
dicion de Corte, con relación de toda ía Cav\fa de ^prehen-
íion , f̂ s. Articules , preppficion , tranza , remate x depofito^ 
poíTcfs'ípn , y reportación , 0 reproduecipn ; la qual eftiénde el 
Efcribanp del Juzgado, fegun fu eíi i lp, y pradica: pero 1Q 
mas feguro x y lo que rnas fe acoftumbra , es. no ^eípa^harfe CQ 
f fie tiempo la Carta de Vendicion , o Venta , hafta el año, , y 
dia : para lo, qual , el puerto en poííéfsion debe prefentar un 
Pedimento, refiriendo la mifma en que fe halla , y diciendo, 
que preferta el Cartel de Grita Foral , para que en feguridad 
de íu compra , a fu tenor , por los pueítos. públicos , íe haga 
la citación' de año , y dia i lo que'ai si fuplíca : y en fu virtud, 
fe provee per prdinrado el Cartel , y hágale la Grita 6 cita-. 
^íon , como fe pide , y fe haga faber al Corredor publico ? y 
á la Parte , y dunas a quien fea neceíTario, 

74 Hecha faber la providencia para la G r i t a , fe entrega, 
el Cartel ( que la Parte' ha arreglado , y preíeutado ) al Corre-
i lo r ,^uIen en el mifrao dia , 6 el figuknte al que lo ha recL 

bído 



17Ó Capitulo terctrv. 
bído , lo publica en los puertos acofturrtbrados; y jfü íbrmalí* 
dad fe reduce á decir , que : Por él feñor D . F . de ta i , Alcal
de Mayor , ú Ordinario , haviendofe féguiáp Pleyto de aprc-
heníioii en ambos Artículos, á inftancia deF. fe ha mandado 
tranzar , como fe ha tranzado , y vendido á favor de F , tal 
Viña confrontada baxo tal numero del Bonavero , con las míf-
mas confrontaciones que al fin de efté Cartel eftán pueftas, de 
que ha hecho real , y efedivo pago , y pedido Vendicion de 
Corté , que fe le ha defpachado i (ó mandado defpachar , como 
fea ) y afsimifmo que fe haáa en la forma de eftílo la Grita , y 
citación Foral de año , y dia, que es la prefente : Por la qual á 
qualefquiera Univcrfidádes , Capí tulos , Concejos , Cabildos, 
Cofradías , yperfonas , de qualefquier eftado , y condición que 
fean , cita , llama , y eiiiplaza , para que dentro de un año , y 
dia , defde oy acudan á deducir fu acción , y derecho , file tu -
yiéííeñ , contra el expreífado numero de bienes vendidos : coit 
apercibimiento de que no acudiendo dentro del referido ter
mino , no ferán defpues oídos , ni admitidos : y en fu rebeldía 
fe procederá á lo que haya lugar : y para que ignorancia no fe 
alegue , fe hace la prefente Grita , y citación por los püeftos p íu 
blicos dé efta Ciudad: (6 V i l l a ) en cuyos té rminos , y jurifdiC-
cion eftán los bienes tranzados, que confrontan como fé figuet 
Primeramente, una Viña , 6 Campó , en tal terminó ^ que con
frontan por Oriente con tierra de F . por el Occidente contal 
canlino Rea l , pór Medio dia con Huerta de F . y por el Norte 
con Viña de F . ^ 

75 Publicada la Gri ta , acude el pregonero , ó Corredor á 
la Efcribania , y á continuación del mifmo Carte l , 6 de el ori
ginal (de donde pudo copiarfe ( que fe coloca en el Proceíío ; fé 
pone la fee de fu publicación en efta forma : En tal parte , á tan
tos de tal ñiés , y año , pareció F . Corredor , y dixó quê  en e] 
mifríio dia en qúe fe pone efta diligencia , ha hecho la Grita , y 
citación Forál en los pueftós acoftumbrados, fiendo tsñigós 
F . y F . 

75 E n éfte eftado , vienen los cóm^rádóres de Corte re
portando la Grita , y reproduciéndola; y fuplican fe tenga pór 
reportada, y reproducida \ y $ qú ieren , piden la Vendieion de 
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Corté , y \ todo íe provee como fe pide, y fe les dcfpacha, aun
que algunos tienen por mas conveniente (y loes ) no facar la 
yendicion hafta que paíTe el año , y dia de la Grita ; y un día, 
o dos defpues de cumplido, prefentan Pedimento diciendo, que 
Cs paíTado el año, y día de Grita, y citación Forál , y que nin
guna períona ha dicho cofa alguna , por lo que en fu rebeldía 
que les acufa , fuplica con reportación de todo, fe le tenga por 
áeufada , y fe le defpache 1̂  Vendicioti de Corte en la forma or
dinaria , con incluüon de efte cfcrlto, y Auto que á el fe provea: 
á lo qual es desuero , y Derecho, que delje declararfe en todo 
como fe pide. 

77 D-fde el tiempo en que los compradores de Corte fue-
vron pueftos en poíTefsion , ' pueden aeudir , y acuden los Li t i 
gantes , que en la S^nttncía de Propriedad fueron graduados 
fus créditos , con Petición , en que dicen la cantidad que fe les 
tiene acreditada ; y concluyen fuplicando , que por fu grado, 
del depoíito hecho , fe les haga el pago baxo de la fianza de Fue
ro : á cuya suplica fe provee un Traslado á los conocidos, y 
(Autos dentro de tercero dia : el que fe notifica, y regularmen
te no dicen cofa alguna \ y aunque digan fe pronuncia al de me
jor derecho el figuiente ; Auto : Conftítuidas las fianzas dadas 
por F. fe le entregue la cantidad que tiene pedida en el Pedi
mento de tal dia, otorgando Apoca legitima á continuación de 
los Autos : íirviendo de regla , que las fianzas nunca fe han de 
conftituir á perjuicio , ni fatisfaccion del Efcribano , pues no 
hay Ley , ni Fuero , que les fujete á efte g;ravamen. 

78 Hecho faber el Auto, fe eftiende la Fianza por el Efcri--
fiano, en el Procefib , que fe rciuce á la de la Ley de Toledo, 
iobligandbfe á reftituir todo lo que recibe , fi la Sentencia fueífc 
revocada por Tribunal fuperior ; y enfu defééto lo cumplirán 
los dos fiadores F. y F. para cuyo cumplimiento obligan fu per-
fona, y bienes, habidos, y por haber , con la Claufula general 
én forma , ante dos Teftigos; y en fu feguida, inteligenciado de 
todo el Depofitario, le hace la entrega con la folemnidad de 
Otorgar al mifmo tiempo Recibo , 6 Apoca en forma , firmada 
del que recibe el dinero (Ti fabe } 6 un teftigo á fu ruego de los 
dos , que fon , ó deben fer prefcntcsal otorgamiento, ante el 
Efcribano del Juzgado Z A l 
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y9 A I tenor que el antecedente, fe hace pagó de tó'do á lo§ 

graduados en la Sentencia de Propriedad, fegim fu orden, haf-
ta donde alcanza el caudal: de manera , que íi no hay baftantí, 
fe quedan íin cobrar aquellos últimos á quienes no alcanza; pero 
piden fe les dé por Teñlmonlo relación delProceflb , con copia 
de ia Sentencia , en qúe fe les califica el crédito , con incluíion 
de coftas , y taííiicion en forma ; y fe les manda dar para que en 
orro Juicio ufen de fu derecho. E n cuyo eftado es conclufo,y cef-
fa el Expediente de Apreheníion. 

8p Aduadoel ProceíTo con las reglas que aquí le dexo re
feridas al Juez , y al Efcribano , pueden quedar feguros de que 
eíbrá pcríeífiO : pero por, quanto la prááica me ha enfeñado, 
que d nombrar el Juez taflfadores de los bienes como digo en 
la primera parte del numero 65. es perjudicial, y muy expuef-
to ; aconíejo que el tal nombramiento fea como advierto al fia 
del citado numero , a elección , y conformidad de las partes;; 
pues afsí evitará el Juez que el primer dueño que fue de los bie
nes tranzados, mueva otro expediente defpues de hechas las ven
tas , yantes de concluirfe el principal , como he vifto , fobre 
que:fe haga nueva taífaedon , y nuevas mandas, porque las 
primeras fueron cortas , ó fueron generales , de que fe le íi guió 
el gravifsimo perjuicio , de que ofrece prueba: £ n cuyo cafo3 
como aunque fea injufla la pretenfion , le es precifo refolver, 
debe dar traslado , y en viíU de Autos declarar que no ha lugar s 
y fi acudieÜe con la pretenfion mifma antes de tranzarfe , dará, 
también traslado j y li en fu refpuefta fundada en Derecho , fe 
díxefle que no hay agravio , fe declara no haber lugar á lo pedi
do \ pero fi fe conteftafíe , b no fe refpondieífc, fe manda hacer 
nueva taíTacion , y mandas particulares: y figue la Gaufa en 
los mifmos términos, , y eílilos que dexo referidos hafta f^ 
conclufion. ; . • , ' .; . ., . t i tól 

S1 Ultimamente firva de advertencia , que aunque en lo 
antiguo fe podia paílar dcfde la Lite pendente al Articulo de 
Firmas , no fe ha ufado j amás , ni hay otro eílilo , ni .mas A r t U 
culos de los que llevo expreílados , con que perfedamente fe, 
concluye el proceífo de Apreheninon -. y que aunque en vittucí 
del Fuero en el Titulo de Aprehenfonibus * cu? miplcza : t4¡é* 
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noftrumpervenit mditum, y profigue laftlmandofc de la dila
ción del litigio de Aprehenlion , fe previene otro modo mus 
breve , y equivalente , por viade íequeftro : no fe ha ufado , ni 
fe pienfa en ufarle , porque íi llegara efte cafo , los Efcribanos, 
Procuradores, Abogados , y Jaeces , no tendrían que comer 
en Aragón , o á l o menos ferian muy pocos los derechos de Juz
gado í porque el proceflbmas ú t i l , mas dilatado , y mas fre-
quente, es el de las Aprehenfiones , y el Juicio que mas Partes 
tiene , mas coílofo , y mas difícil, 

PRO C E S SO D E I N V E N T A R I O EORAL. 

82 Efte ProceíTo de Inventario es Rea l , y pueden oponci> 
fe en el todos quantos tengan derecho á las cofas inventaria
das : Puedefe pedir Inventario con crédito , y con dominio , 6 
con otro derecho á Papeles , ó Alhajas , que fe hallan en poder 
de quien no las quiere manifeftar , 6 con Eícritura , y Claufula 
de Inventarlo : y para incoar el litigio , bafta prefentar un Pe
dimento en el Tr ibuna l , firmado de la Parte inventariante , yí 
de otras dos perfonas que digan fer fianzas de Fuero , para qus 
fe conceda el Inventario,y fuponer en é l , que las cofas, y Pape
les á que tiene derecho , y feiíalará el fitio donde exiften , las 
quieren extraer del Reyno en fu perjuicio : por lo que alegando 
efta violencia , fuplica íe provea el Apellido , fegun Fuero, é in 
continenti , refpedo de que para efta providencia no hay feria
dos { fe manda executar fegun Fuero , y fe paífa perfonalmentc 
por el Juez , Efcribano , y Alguacil , á la cafa , 6 parage , don* 
de el Inventariante, dice , que exiften los bienes muebles, y Pa
peles que fe han de inventariar : en el fupuefto de que en efte Ju i 
cio Foraíl no pueden fer inventariados otros bienes que los mue
bles : porque para proceder contra íitios , ó raices , tenemos el 
Juicio de Apreheníion , y otros , á que me refiero , y fon muy 
frequentes en los Tribunales; y para hacer el Inventario, fe em-
pienza en virtud del Apellido á formar relación de todas las c» 
fas que fe ván inventariando , con fus nombres , y feñales, á pre-
íefteia de Juez, y Efcribano , empleando todo el tiempo queen-

2 ¿ ¿ 
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neceflarío , y pf ecabicndo no fe haga ocultación de cofa alguníf, 
cerrando las puertas, 6 poniendo Alguaciles en ellas, y habrien-
dolas en cafo de alguna fufpeníion fofpechofa del modo quC 
convenga. 

8j Executado el Inventarlo, fe ínfta por el Inventariantc 
con fegundo Efcr l to , reproduciendo los ados de Inventario , y 
reportándolos; y fuplicando fe tengan por reportados , fe decre-í 
ta como fe pide , fiendo de Papeles folos ; pero fi fueífen otros 
bienes j debe el Efcribano, antes de prefentarfe efte fegundQ 
Efcrito , hacer tres requeftas al poffeedor de los bienes inventa
riados , en cuyo poder fe mantienen por entonces, y fe reducen 
á notificarle, que dé fianzas de eftar a derecho , y manifeítar los 
bienes quando fe le pidan por la Jufticia , íi quiere quedarfe con 
ellos hafta decidir la caufa : cuya requefta , 6 notificación, fe le 
hace tres veces , entres diascontinuos, y íi en ellos no da fian* 
zas, fe ponen en poder de perfona abonada, á quien fe nombra^ 
depoíitario en la forma ordinaria, 

84 Si folo han íido Papeles las cofas Inventariadas, fe en
cierran en Caxa , Arca , ó en Pliego , con obleas, y fe paffan 3 
poder del Juez defde el inflante en que fe executa fu Inventario, 
íin regiftrarlas: y para que el Juez no las vea hafta fu tiempo , fe. 
rubrica el Pliego fobre las obleas por el Eferibano , y fe pone fee, 
dehaverlo afsi pradícado > y defpues fe hace la reportación , y; 
por el Inventariante fe pide feñalaraiento de dia para la aper^ 
cion , en cafa del Juez , con exprefsion de hora : en la quecOn-í 
cedido todo , como fe pide , y debe hacerfe, fe comunica al I n 
ventaríente , y á la períona á quien fe le han inventariado los 
bienes , y con afsiftencia de ambos, ó los que fu poder legitimOj, 
y bailante tengan , y la de Juez , y Efcribano , fe hace la aper-̂  
cion, abriendo las Arcas , ó Pliegos : dé los quales, el que hace 
i k a a o r , regiftra, y feñala los que le c o n v i e n e n y los que 
no le aprovechan , fe buelven , ó entregan al que fe le inventa^ 
riaron, que hace veces de Reo ; y de todo , con relación del ac
to , fe da fee de como ha paíTado , y de los papeles que quedait 
en el Juzgado , y fe firma efta diligencia por el Juez, por las 
Partes, y por el Efcribano. 

85 Evaquado lo antecedente en los dias neceíTarios, fe 
p l u 
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plica conteíeer Efcnto por el Inventarlanté : Que para deducir 
fu derecho, íe compulfen tales Papeles inventariados, lo qual fe 
concede como fe pidejpero fi no huvieíTe Papeles inventariados, 
en lugar de tile Efcrito da fu Propoík ion en Derecho , fobre el 
que tiene á los bienes^ lo califica con la prefentacion de los Do-
Cumentosen que la funda,de que fe da traslado,y fe figue en vifta, 
en la forma ortlinatia,hafta que fe tranzan los bienes,6 fe declara 
por mal hecho el Inventario, 6 por no Parte cllnvcntariante : y¡ 
en efte cafo fe le condena en coftas; y con las reglas íiguientes, 
Inftruido el Juez de ellas, comprehendera fin duda los efedos, y; 
ritualidades de eftss Caufas: 

Primera, E l Inventario fe ha de reportar por el Inventariai> 
te , ó havientes derecho en el Inventario, dentro de treinta dias, 
contados defde el mifmo en que fe hizo , ó defde el ultimo , fino 
pudo hacerfe en uno folo. 

I I Si el Inventario es de folos bienes muebles, y no de folos 
Papeles , 6 es de ambas colas, puede el Invcntariante , ó qua-
lefquicra opuefto pedir la citación de Gritas , para que quien 
tenga, 6 pretenda tener interés en el Inventario , acuda á dedu
cir fu derecho dentro de treinta dias defde el que fueren repor
tadas , las quales fe pueden hacer dos veces , diez dias defpues 
unas de otras; y deben reportarfe luego que fon hechas , ó á 
mas tardar , dentro de diez días , contados defde fu publica-; 
c ion: con la advertencia , de que la citación de Gritas ha dej 
pedirfe defpues de la reportación de Inventario. 

I I I Para dar propoficiones , concluidos los treinta dias def--
pues de reportadas las Gritas , tienen las Partes diez dias comu-, 
nes para replicas 5 y pallados eftos, otros diez para contrarépli
cas , ó triplicas ; y fenecidos ambos términos , corre otro de 
treinta días , para fus pruebas, y publicación de ellas. 

I V Hechas las pruebas , y publicadas en tiempo, tienen 
quince dias las Partes para alegar de bien probado, a rgü i r , re
dargüir • contradecir , y concluir para fentencia : la qual es exe-
cutrva , fin embargo de apelación , baxo de fianza Fo rá l , que 
debe otorgarla perfona á cuyo favor fe pronuncia , con el mif
mo orekn que en caufiis de Aprchcnfion , fiendo declarada def
pues ce diez dias, por paíTada en autoridad de- cofa juzgada^ 
deide lu p. onunciamiento- Es 
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V Es executlba toda Providencia interlocutoria (íín em

bargo d© apelación) en Caafa de Inventario , 6 incidente , fea 
el que fueífe, y fe ha de executar baxo de fianza Foral. 

V I . y ultima. E l derecho de Dominio ha de fer preferido al 
de Poííefsion, y qualefquiera otro , fegun fu calidad , y privi
legio , diftinguido en fu cafo el Crédito Rea l , y el de Dote, que 
fe entienden ante todos. Obfervando que puede hacerfe Inven
tario 4 con los mifmos títulos que fe hace la Apreheníion u con 
t a l , que en las Efcrituras confte la claufula de Inventario: y afsi-
mifmo por legados , deduciendo el derecho en virtud de Codi-
c i l o , óTeílamento , haviendofe reíiftido á fu cumplimiento el 
heredero , 6 poffeedor de los bienes , de que havia de fer faca-
do : baxo de cuyos fupueños quedafuficientemente expreffado, 
quanto puede pradicaríe en materia de Inventarios; con lafe-
guridad de que rara vez llegan á fentenciarfe , porque las Partes 
fe Cuelen componer amigablemente defpues de la reportación, ^ 
de hacerfe cargo que huvo jufto titulo para hacerlo. 

PROCESSO DE MANIFESTACION. 

%6 Sin Embargo de que por la Jufticia Ordinaria fe provee 
el Apellido de Manifeftacion de Perlonas, que fe hallan en po
der de otras Particulares , á suplica de la que quiere fer mani-
fe íbda , fin mas requiíitos que fu Pedimento por eferito; regu
larmente la Manifeftacion mas ufada es la que fe pide por terce
ra perfona; y efta debe antes de proveerfe probar el derecho que 
tiene á la Manifeftacion que pide , por fu juramento, y un T e L 
tigo , con la calidad de padre , tefpedo á hijo , & e contra , la 
demarido á muger de legitimo matrimonio: la de Prelados 
fubdito : la de Señor á vaíTallo , 6 la de hermano , primo , 6 
pariente, en qualquier grado: y la de Efpofo á Efpofa de futuro, 
para contraer Matrimonio, que es la mas frequente , y única, 
en que no es menefter Teftigo ^ m mas que el juramento del pre
tendiente puefto en fu eferito , con el que el Juez examina á la 
Efpofa, preguntándole fi es cierto, quiere fer maniícftada ; y 
refpondiendo que si ( como hacen todas ) la depofita donde ufe 
de fu Íibej:u41 paca ¿ t e cafo j y d ©odo coa ^ue íe pide, y 
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fe pra^íca , es compareciendo perfonalmente ellntercffado á la 
cafa del Juez , con un Pedimento : y para proveerle ante Eícri-
bano, íe llama al del Juzgado; quien fe hace cargo de el, 
como que en fu Oficio ha de paíTar la Caufa ; y fu tenor , en 
fubftancia debe fer e\ íiguiente. 

87 Don Ful . de&c. natural de tal parte , 7 reíidente en 
efte I?ueblo , mayor de catorce a ñ o s , y de eñado libre : ante 
Y . md. como mas haya lugar en Derecho , parezco , y digo: 
Que haviendo tenido amiftad, trato , y comunicación con Doña 
Jofepha de &c. de la mifma edad , eftado , y Vil la , é hija de F . 
y F . de nueílra efpontanea voluntad nos dimos palabra reciproca 
de Matrimonio, contrayendo formalmente efponfales de futuro; 
y que haviendo llegado el tiempo en que haviamos de celebrar 
los de prefente , y fer velados infacia Ecclsfía, me ha dado 
avifo de que fus padres ( en cuya cafa fe halla) la han privado 
de toda comunicación , amedrantándola con amenazas , para 
que deíifta , y haga apartamiento , fegun me hainíinuado , y 
dicho por diferentes recados 5 en que manifíefta la efclavitud, 
con que violentamente eftá oprimida , contra la difpoíicion, 
y libertad que en efte cafo nos concede nueftra Santa Madre 
Ja Iglefía, y el Santo Concilio ; y defeando ufar de ella , y reci^ 
bir las bendiciones que fu Divina Providencia nos franquea, fin 
impedimento , que obfte, ni lo impida : me encarga fu maní-
feílacion en la forma Foral de efte Reyno : Por lo que: 
A V . md. fuplico fe firva en la forma difpuefta por Fuero to

mar fu declaración , al tenor de efte Pedimento , á dicha 
Doña Jofepha , que fe halla en tal calle , y tal cafa , donde 
habitan fus padres : y confiando por ella de lo referido , ma-
nifeftar , y amover fu perfona á otra , donde con libertad 
pueda ufar la que en efte cafo le concede el Derecho Canóni
co , proveyendo el prefente Apellido ; pues afsi es jufticia, 
que pido , y juro io neceífano , &c. Ful. de &c. A cuya 
Pet ic ión, fe debe proveer el íiguiente Auto : Por prefen-

: ^da : paflefle á la cafa donde habita Doña Jofepha de tal: 
.Declare como fe pide : Y conftando por fu depoficion lo que 
I $ n W t * refí^e , fe ha por proviño el Apellido de manifef-

acron , y fe execute en U forma difpuefta por Fuero : L o 

man-
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mando el Señor Alcalde , en cal parce , á Wíités de ta! íttésv 
y año, y lo firmo , de que doy fee. 
88 Para execucar el Auco antecedente , debe páfíaf el Juez 

en perfona , con el Efcribano, y preguntar á la Novia fobre el 
tenor del Pedimento , fin que haya otra perfona delante 1 Y 
refpondiendo fcr cierto , aunque no lo jure , fe le martda , que 
en compañia del mlfmo Alcalde , y Efcribano , falga del poder 
de fus padres, y fe lleva a la cafa que ya debe tenerfe prepara
da, y de buena fama , donde al dueño que la habita, fe le en» 
carga , y previene la cuide como Carcelero Comentarienfe , / 
no permita entre quien la pueda violentar d? ningún modó , ui 
que á folas efte con ella el que para propia muger la pretende^ 
harta que otra cofa fe provea ; en cuyo cftndo , coníUndo todo 
en el Procefsillo , fe fuele ceflat: y el Efpofo de futuro, (cui
dando de mantenerla ) hace las diligencias que comfpondcn 
ante el Ordinario Eeicfiaftico , para las publicatas , 6 íu dif-
penfa , y faca Dcfpacho para los Defpoforios de prefente , los 
que celebran , mediante avifo político , que fe da al Juez 
que la manifefto, por parte del dueño de la cafa, li de los Deí^ 
pofados ; y afsi concluye la Caufa porque llego el fin á que fe 
terminaba. 

89 Si la Caufa dé la manUeftadon fueffe otra , fe mrra el 
cafo , y el motivo en el Pedimento, y fe provee como he di
cho en el otro ; y fila manifeftacion fueífe de Papeles, 6 Efcrl-
turas particulares, fe expone el Derecho á ellas ; t>ero con U 
advertencia, de que un Alcalde Mayor , ^ Ordinario , Corre
gidor , 6 Governador, no puede manlfeftar á otras perfonas, 
que á las particulares, que fe hallan en poder de Particulares^ 
Ni otros Papeles , que los de Efcrituras publicas , 6 privadas. 
Libros públicos, 6 privados : Y-'no puede dê  ningún 
con fu facultad ordinaria , ni manifeftar Provifsiones de T r i 
bunales , Procefibs, ni Ados Judiciariosi ni tampoco á perfenas 
que fe hallan prefas por otros Juzgados , ni en Comunidades, 
fino es que tenga comifsion de la Audiencia del Rcyno a quien 
toca , afsi para Monafterios de Monjas , como de Religioíos, ^ 
Prefos por qualefquiera del Reyno , 6 fu territorio ; excepto 
Ü del Sanco Oficio de la ín^uificlon , y los demás privilegiados 
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por el Rey noefíro Señor , de los que la x\udíencia de Aragón 
eftá inhibí da , v como tal no entiende en ellos, 

po Si la Caufa de Manifeftacion para Matrimonio fe íi-
guieíTe por alguna perfona opuefta, que la quifieíTe eftorvar, fe 
procede como en Caufa Civil Ordinaria, con traslado , fin mas 
termino, que el precifo para alegar , y fe determina con la 
mas pofsible brevedad, atendiendo íiempre á la voluntad de 
los Contrayentes, fegun la qual fe ha de defpreciar qualefquier 
Opoíicion , declarando no tener lugar. 

p i Si la Manifeftacion fuefíe de Papeles , fe llevan cerrados 
á poder del Juez, como en el Juicio de Inventario, y fe proce
de , aun quando fean de otra cofa , por la via privilegiada ; de 
modo, que en 51. dias fe ha de concluir la Caufa, contados 
defde el que fe hizo la Manifeftacion ; en los quales ha de ufar 
de fu derecho , el que pretende manifeftarfe, ó fer manifeftado* 
fe ha de dar traslado , alegar, y proponer , probar y publf 
car , y pronunciar , en vifta de todo fegun el Fivero ' ^ ' 
el titulo de la forma de proceder lo declara . y es del año 1 c8 < 
para la via privilegiada con los demás d£ Manifeftaciones : ad* 
yirtiendo al Juez Caftellano , que U Manifeftacion de ProceíTo 
que ufa la Audiencia de Aragón «para con el Eclcfiaftico , es i i 
que toamos Ordinaria en el Confejo de Caftilla; 

m O S U S S O D E F I R M A . 

9 i Eñe ProceíTo de Firma folo fe ventila en la Audiencia de 
Aragón ; eŝ  equivalente al Decreto de manutenendo in P ^ / í / ^ 
ne ( que decimos en Caftilla ) el Decreto, ó primera Provideiicia 
de Fi rma; fe hace a inftancia de Parte , la qual , para confeguir. 
a alega poíTefs^n de Derechos , ü de otra cofa f en que fupo-

ne t:ncrla , ; y ofreciendo prueba , concluye , due en fu vift l 
^ le de p,che la Fi rma, refpeáo de que c o L ' Re^ni ol ^ 

nodak egI0 ^ ^ J ™ ^ dos Tef t igos lv 
r m e n t i r a q T Í ^ U ™ ÁÚ , con verdad, 
f como ^cn1CIC- ' ^ 4e^ramento , que todo es cierto 
n P r f n l V 0 " 0 , ^ ^ ^ » y f»P^ran las haciendas , derechos y 
p e r W de todo el Rey no, fiendo unos hombres de pocos t i 

tos. 
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tos , pobres, y vecinos los mas infdiees de Zaragoza, que á cam
bio de dos peíetas declaran qnanto fe quiere ) y en vifta de fus 
depoficiones verdaderas , 0 fingidas, fe defpacha la Ordinaria, 
para que no fe inquiete al Firmante en la PoíTefsion que alega, 
feñalando con cierto termino á los que fupone quieren tur
barle la poífefsion i los Eílrados de la Audiencia , donde fe acu
de , ( 6 no ) y fe da información contraria con la mifma facili
dad que la primera, contrafírmando , en cuya virtud fe libra 
pe: la Audiencia otra Provifion , con r.ombre de contrafirma, 
que deílruye la primera, en vifta de Caufa, Tiene efta fus ter-
minos forales, que no explico, porque no toca á Jueces Ordi 
narios fu conocimiento j pero es como Caufa Ordinaria , que 
fe recibe á prueba , fe hace publicación de probanza , fe alega 
en Derecho , y concluye 5 y fe fentencia , refiriendo las pro-
poficiones del que mejor ha fundado elfuyo en el Juicio plena-
nario , fin que lo alegado en el fumario aproveche cofa_ cfpe-
c ia l , porque efle folo firvio en quanto fue bañante para firmar, 
y contrafirmar al principio 5 y la Sentencia fe da afsl, poniendo 
la cabeza regular de todas ; Fallamos , fegun los Autos, y mé
ritos del Proceífo , que debemos recibir, y recibimos, la pro-
poficion en ellos dada por F . y repelemos las demás de F , y F . y 
por efta nueftra Sentencia difimtiva en vifta, afsi lo pronun
ciamos, y mandamos; fin embargo de fuplicaclon : L a qual, 
aunque no fe expreífe como en efta a fe admite regularmente 
para revifta. 

Los nombres, y títulos con qnefe puede firmar, Ion 
tantos , quantos puedan difeurrir , y pretextarfe para mantener 
cada uno fus Derechos, y Acciones 5 y afsi fon las Firmas, 
porque toman el nombre de lo que en ellas fe manda , fegun la 
Caufa de que provienen , fin embargo de que todas paran en 
Interdi^os : Caufa retinenda pojfefsionis, adipifeend* , vel rem-
tegrand* : llamandofe también Firmas Exhibitorias los Inter-
diaos de Manifeftacion , y los mas que á primera Provilsion 
defpacha la Real Audiencia» 
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PROCESSO D E E M P A R A M B N f O F O R A L . 

P4 Efte Juicio de Einparamento , es un embargo , 6 fc-
queftro de bienes , dineros, 6 papeles, u de peníiones de T r eu -
dos , ó Ceñios , y fe procede á inftancia de Parte por el Juaga
do Real Ordinario; de modo, que fial Emparante le debe Fran-
cifeo, y Antonio tiene de efte lo que al Empatante corrcfpon-
de i fe manda detener en poder de Antonio lo que el Empatan
te pide , fi Antonio declata fer cierto que lo tiene y fino lo 
declara baxo de fu |uramento , queda Ínfru¿tuofo el Empara
mento i y en fuma , viene á fer una efpecie de embargo > a per
juicio del que le pide, en materia de alhajas, muebles, ü dineros, 
que es en lo que regularmente fe hace ; y en Ccnfal, como ea 
Juicio de execucion : Puedefe empararpor qualefquiera EfcrH 
tura que tenga claufula de emparamento con t a l , que no fean 
frutos pendientes en los campos , ni carros , ni cavallerias de 
portearlos : excepto quando, efte privilegio dé Labradotes de 
Aragón efte renunciado en la mifma Efcritura pública \ en el 
fupuefto, de que el Juez ha de proveer íiempre conílandole lo 
que fe pide , para no dar lugar á perjuicios : Tampoco fe pue
den empatar en poder de Notario publico Efcrituras, fin qne 
confie primero de Solución , Difinimiento , ú otra Gaufa ; nt 
Armas , fino es en cafo de fer por ptnfiones de Tteudos % 6 
Ceufos» 

9 5 Pedido el Emparamento, y executado , fe notifica al 
dueño de los bienes , y íe reporta todo con la notificación *, y 
deíde la reportación tienen los dueños de los bienes , y el E m 
patante l O i días pata defenderfe , dar fus ptopoficiones , y ufar 
de lü detecho como les convenga , y para mofttatfe parte los 
Opofit-ofe.S que tengan acción contta la cofa empatada, con el 
fundamento que afsifte á cada Uno: Paffados los 20. dias cotterl 
10. comunes pata repÜcatfe; y fenecidos j hay 40. para ptobar, 
y publicar probanzas ; y hecha la publicación , deíde el miüno 
día en que fe hace j hay 15. para alegar de bien pt bado , re
plicar , Contradecir , y concluir pata difinitiva : de manera, 
que en 85. días debe , y puede fiilallzarfe elPleyto i obfervan-

Aa 3 do 



Capttmo UfCeró. 
do el Juez , que fegun el tenor de las súplicas, ha de arreglar 
fu Sentencia , citadas las Partes , graduando los créditos fegun 
fu antelación , y mérito : mandando pagar las cantidades que 
á cada uno fe deben del valor de los bienes emparados, que 
han de fer vendidos , ó publicamente tranzados como en Juicio 
de Inventario ; y íi fon dineros , reftituirlos á quien tenga me
jor derecho , fea Emparante s ó fean Opueftos, baxo la fianza 
F o r a l , y otorgamiento de Apoca : y últimamente , por los Pe
dimentos comprehenderá el modo con que ha de dar los Decre
tos , en el fupuefto , de que el primero es idéntico , al que fe 
pone para pedir un embargo , con nombre de Emparamento, 
expreflando el nombre de la perfona en cuyo poder fe halla la 
cofa que ha de empararfe , y no ha de eftár en el del que la de
be , fegun el exemplo del num. 94. y el Decreto no es otro, 
por primera providencia , mas que el decir afsi : Se provee el 
prefente Apellido de Emparamento , y fe execute en la forma 
idifpuefta por Fuero ; y en fu virtud , fe requiere incontinenti 
con el Auto , y Pedimento á la perfona que tiene lo que ha de 
íer empatado, y á fu tenor declara íi es, 6 no , cierto , que 
tiene lo que fe le fupone, y en fu vifta fe procede ulterior 
como dexo dicho : y no explico con mas extenfion , porque 
bafta efta , y no tiene cofa efpecial en que cometer yerro : es 
poco ufado eñe Juicio , aunque bien expuefto en el Fuero > ^ 
Ti tulo de fu nombre de i6z6< que es el Fuero mas moderno^ 
en que fe derogan los del eftilo antiguo , muy dilatado j ^ el 
4e ¡os Fi¿los^ 

PROCESSG , T JUICIO C I V l l O R D I N A R I A 

9 6 Eñe Juicio es lo mifmo que en Cafiílla, y afsi ínten-^ 
tada la Acción por el A d o r , fe dá traslado al Reo , quien ref-
ponde lo que le conviene , y fe manda al A ^ o r , y de efte al 
E e o ; y con lo que unos , y otros dicen, fe recibe á prueba» 
por nueve dias eomunes á las Partes ptorrogablcs á los 80. de 
Ley : fe hace publicación de probanzas quando la piden dentro 
del termino , ó fe pone fee de no haverlas, y de ellas fe dá 
traslado á las Partes, hafta que concluyen para difinitiva ; y 

de-
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Seclafáda la Caufa por concluía, fe mandan citar, y que fe lle
ve el ProceíTo para Sentencia; y fe pronuncia en el termino de 
Derecho , declarando fi el Ador probo , 6 no , fu Acción , 6 
f ie l Reo fe defendió , fegunle convenia en la forma de Dere
cho 5 y en fu virtud , ó fe le manda cumplir con lo que fe le p i 
de , o pagar lo que debe , ó fe le abfuelve , fegun méritos de la 
Caufa : Pero íi la Acción fue temeraria , fe condena en coilas 
al A-Aor ; y fi el Reo no hizo fu defenfa, fe le condena en lo 
principal, y coñas ; y en cafo de duda, á cada uno en las por 
si cantadas : y en quanto á Artículos , ó Incidentes , fe refuelve 
con folo traslado , ó Autos , en el termino de Ley } fegun la 
fuerza del Derecho en que fe funda , excepto en el cafo de 
comprehenderfe manifieftamente , que es malicia, para dilatar 
o eftorvar lo principal de la Caufa, en el que incontinenti de
be el Juez declarar que no ha lugar ; y en el de tachas de Tcfíi» 
gos tener prefente, que para proponerfe, y prebarfe, no hav 
mas termino que el de 6. días , dcípues de la publicación de 
la prueba, y que fe ha de mirar con mucho tiento quien las 
pone , y la calidad de los fugetos contra quien fe dirigen , fu 
píicio, eftado, fama, y común opinión en que eftán reputados, 

J U I C I O E X E Q V T I F 0. 

S»? E l Juicio Executivc, es en Aragón lo mifmo que en 
va i tUla ; porque aunque en lo ritual fe diferencia , y en las G r L 
Tnfl K PeClma qUe^0 íe cobra > en lo fubílancial es una mifma 
íica r í ? ' í r t 0 a l0 rit.Ual 5 re ^trodnee de dia en dia la prác-
^Ttarfe r ^ l * ̂ m b l ^ la ^el depófitO de la deuda , para 
^ a 1 1 t * * ? * ™ * & la L é y W , haciéndolo dentro 
t l r e t ^ T qiie f?e rc^er Ida k Pegona contra 
haga faber el depofito dentro de tercero dia , como hecho en 
el Tr ibuna l , con la diípoficion de la mifma Ley i u T i t 21 

fe es t d f o ' ^ " i T ^ Paf ,5 7 en m m > Para cobrar. 
w / / r ^ P0r h U y I0' dd referIdo T i t . fe paífen 72. 
horas defpucs de trabada la execucion , fegun fu tenor , y el 

de 
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de la Pragmática de Ltsbmde t6 i$. del Rey Don Felipe IIÍ. pof 
la qiul tampoco debe cobtatffc , C\ dentro de 24* horas enfeña 
el Executado compoíidon con el Executante ^ o pago dentró de 
ua dia riatafal ^ defpues que Ce hizo la execüclon ^ por cuyá 
razoneíEfcribaiio debe poner fee eti elProceífo d é l a hora en 
que fue hecha, para Caber en qual Ce concluye el termino ; y en 
cafo de hacer pago el Deudor j deCpues de eftendido el Man
damiento , y entregado al Aiguacll , tampoco debe pagarle de
cima , pero Ce le pag î á e l , y al ECcribano la diligencia j íi fue
ron encontrados en camino para ejecutarla: Todo lo qual Ce 
va introduciendo en aquel Reyno, Cm embargo de que Con mas 
e f e á i v o s , y mas fuerces Cus Fueros para evitar las trampas que 
la malicia previene luego que las Leyes Ce publican* 

^8 Tiene efts juicio tres tiempos : el primero es el Man
damiento de pago i 6 execucion > en vifta del Pedimento i para 
la traba que Ce hace ^ cotí protefta de mejorarla quando con
venga i póf el tanto liquido de determinada, y cierta cantidad 
con coftaá ; y nó fiendo baftantes los bienes 4 ni dando fianza 
de Canearñiento el ÉxeCutado , ponerle pteCo ^ 6 en Cu auCenciaj 
hacer Caber lo proveído , y practicado en Cu caCa : E l Cegundo 
tiempo es * el de los Pregones de Ley » de tres en tfes días, fien-
do de muebles; y de nüéve eft nueve fiendo de fitios, ytaices, 
citaeíonesde Remate ^ OpoficiOnes de tetcetos j Replicas de 
Executante ^ y Execütado , y Dcduclónes del Derecho de bg 
Opofícores i harta que hecha la citación Ce p tonundá Sentencia» 
mandando tranzarfe los bienes execüfadós j y psgo á lós actee-
dores de las legitimas cantidades que fe les áebiefíe con coíiasj 
afianzando los Executantes, y Opücí los , á cuyo favOt Ce pro-
ñúncia , fegiiñ la fianza del Fuero j que correCpondé á la de 1* 
Ley de Toledo , y Ce reduce á óblígatCe á reíiituir lo que perci
biere , íí la tal Sentencia i poí t t i b ú n a l Cuperior , fe reVocaffei 
E l tercero tiempo es para el juftiprecio * 6 tafifaciori de bienes, 
Tranzas, 6 Almohadas, Pídfturas , Remates , Depófitos j Ven
tas , PoífeCsioñes i Adjudicaciones * CcCsioncs j T . ííaciortes de 
coilas i Cü Cobranza , y Libramientos de Pago ; Cegun el grado, 
y lugar que á cada uno toca en virtud de la Sentencia ; y del 
miCmo modo que eftá yá expuefto en el Pleyto de Apreheufion 

to-



'De Juicios: ipi 
f o r a í , fobrel iTranza en Articulo de Propiedad, defpues de 
fu Sentencia, baila fu conclufion tbrmal, que es conforme co?! 
la vía executiva , defde el num. ̂ 4, á 18 r» 

P9 Los Contratos que traen aparejada cxccucí©n > fon los 
refultivos de Eícritura publica , con claufula executiva ; el Vale 
reconocido ( por la parte que le otorgo ) fui condiciones, l i l a , 
y llanamente , legitiinamente juramentado por Juez competen
te , 6 por quien tenga fu comifsion ; L a Sentencia paíiada en 
autoridad de cofa juzgada, y los demás Papeles equivalentes 3 
eftos , con los requiíitos de Derecho : Las Efcrituras que fe ha
cen diminutas para el pago del trigo de los Pofitos , aunque les 
falte qualefquier íblemnidadde Derecho , como conüeu fegun 
la Infti uccion de 1755. que es para fu govierno , el de los Mon
tes de Piedad, Alhondigas , Alcambras, y otros de todo el 
Reyno de Efpaña: Pero con la advertencia, de que en viitud 
de Efcrituras publicas, tolo fe puede executur dentro de 10, 
años defpues de fui otorgamiento , íienüo preci ío, que paila-
dos, ufe el habiente Derecho de la vía ordinaria, por la que 
confeguira el pago, 6 cumplimiento ? excepto en el cafo de 
eftár renunciado en la mifma Efcritura el Derecho de Preícrip* 
clon, con cuya claufula, aunque paííen muchos decenios de anos, 
fe ufa íiempre la via executiva \ y afs'miímo con la advertencia, 
de que toda Sentencia, afsi Executiva , como Ordinaria , Fo-
ral, 6 Privilegiada, ha de dcclararfe por paíH^da en autoridad de 
cofa Juzgada á los 10. días de Fuero, ( no íiendo apelada} y exc-
cutada á fu continuación : Y fe ha de tener preíente en ella el 
rebaje al ^, por 100. en bienes hypotecados, con carga de cen-
fo , para los réd i tos , y pagos fucceísivos en las ventas judicia
les , que fe hicieífen en fitios afsi gravados , en virtud de la Real 
Pragmática de 1705, 

100 L a Acción , para pedir execuclon , compete á toda per*-
fona á quienes eftá hecha obligación , 6 á quien en fu nombre la 
reprefenta, como en quien han recaído fus Derechos , y Accio
nes 5 por Herencia, Manda , Cefsion, ú otro modo femejante, 
y fufíciente para obtener los Derechos del princ'pal , á cuyo fa
vor fe otorgó la obligacioH , 6 Infirumento , por s i , ó por los 
que tienen fus facultades i los Tutores, por los Menores ; los 

Al-
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Albaceas, perla Tcfbmentaria > y los que reprefenten otrós 
en legítima forma , contra los Obligados, 6 fus habientes De* 
rechos , y bienes hypotecados , con obligación efpecial, ó gene
ral , precedida prueba , de quales fean , y del tiempo en que los 
poíTeian , antes , y deípues del otorgamiento de las-Efcriturasí 

101 También hay en Aragón privilegiados exemptos de 
prifion por deudas, á los quales , aunque fe les trave execu-
Cton, no fe íes puede poner en cárcel , y eftos fon los Bachi
lleres en Jurifprudencia , los Licenciados, y Dodores en la mif-
ma facultad 5 los Militares , y los Abogados de los Reales Con-
fejos; lamugethor^n^ j feá del eftadó c¡iit fueífe; los padres 
por los hijos ; el marido por fu muger ; el Infanzón de Aragón, 
como el Hidalgo en Cartilla; y el Labrador en uno , y otro Rey-
no por conformidad de Leyes con los Fueros, y en efpecial 
en los mefes de Julio , Agofto, y Septiembre , que defpues fe 
eftendieron á OAubre , Novienbre , y Diciembre ; y última
mente á todo el a ñ o , con t a l , que la deuda fea contrahida 
mientras ha íido Labrador , y no antes, cuyo Privilegio gozaíi 
todos los referidos en efte numero , por las deudas que tuvief-
fen nacidas de Contrato, y Quafi Contrato , de unas perfonas 
á otras j excepto quando el Rey es acreedor , ó fu Real Hacien
da , que nadie tiene privilegio , ni le goza para eximirfe de pri
fion , ni de la paga; ni tampoco en Caufas Criminales , de qua-
lefquier naturaleza , en que nadie goza exempcion, ni fe debe 
eximir de la pr i í ion, obligación de Delito , 6 Quaíi , y de fus 
refukas, y pena. 

102 En quanto á laExecucíott éóntra Labradores , fe ad
vierte , que ni en Aragón j ni en Caítilla nó pueden fer execu-
tados en fus fémbradós, ñi en füs mieífes, en las heras , o 
campos, ni en fus frutos pendientes, ni en fus Cavallerias * o 
bueyes de labranza * ni en los pertrecho^ ó aparejos neceíla-
riós para ella ; ni los ganaderos en todo fu ganado, del que le 
les ha de dexát fuera de la execucion, que £e les haga ciea 
cabezas, á lo menos, á fü difpoficion ; y no haviendo com
pradores en la tranza , 6 fuera de ellá, ̂  declara que cumplen 
con pagatf Cóu el ganado los Ganaderos * y con el grano los 
Labradores, ál jufto preciQ j y no fe les ha de precifar á que den 
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'dméfij), en virtud de la Real Pira^ratíca de Labradores, que* 
explica otías, exempeian.es.y eíU mandada abfervar por S. M -
cu 2a. de Hoviembre de 1754. y en todos cafos la trava ha 
de empezar en muebles % y-en íu de íedo ,. en fitlos., ó raices. 
Para pedir exCcucion ,. fe ha de advertir ñ es en virtud de £f~ 
critiira pública , 6 de Vale fimple , Q d.e Sentencia dada en 
Juicio Ordinario j íi es con la primera„ fe forma el Pedimcnro, 
diciendo , que par l a refultivo de ella.fe le d^be tanta cantidad, 
que debiera cftarle fatisfecha por F., quien Qon frivolos, pretex
tos fe efeufa : por. 1© que pide , q»e haciendo jufticia. ^ fe ürva 
íu merced defpachar Mandamiento de Execucion contra fus 
bienes , y perfona', por la expreffada cantidad , y coftas cauía-
das , y que (e caufaííen , haña el efectivo pago de todo , COÍI 
proccíta de mejorarla íiempre que convenga: y en fu viftsj, 
teniendofe por prefentada la Efcri tura, y Petición , fe provee 
eñe Auto : Defpaqhefe la Execucion , como par efta Parte 
|>ide : L o mandó el feñor , &c. Si en virtud de Vale ünip]e„ 
fe forma la Pet ic ión , diciendo , que fegun refulta del Papel que 
preíenta , fe le debe tanta cantidad por F . y que á fin, de que 
conforme a, derecho pueda dcfpacharfele Execucion en forma: 
Jóiplíca, que por el citado deudor fe reconozca fu firma ; y 
confiando por fu declaración jurada fer cierta, fe le defpache 
fu Execucion « í y ^ r i , con la proteña de juñiíicacion en fu 
negativa 5 á cuya Petición fe provee de eña manera : Jure , y. 
declare F . de t a l , como efta Parte expreíta, y refultando fer íli-
ya la firma, fe le trave execucion en fus bienes , y perfona» 
í^rviendo efte Auto de Mandamiento en forma 5 y en fu negati
v a traslado , y Autos para lo quf haya lugar en jufticia. S i 
en virtud de Sentencia fe pide Execucion, fe forma el Pedimen^ 
to , diciendo , que por tal Sentencia , paffada yá en autoridad 
de cofa juzgada , fe condenó á F . al" pago de tal cantidad , y 
que en £b defprecio no ha cumplido : por lo que fuplica , que' 
le le apremie a ella , defpachando Execucion contra fus bienes, 
y perfona , con inclufion de todas coftas ; pues afsi es jufticia! 
.vt/upra ; á que fe provee afsi : F . de t a l , pague la cantidad en 
que_cíta condenado por íal Sentencia con las coftas de efta 
^ a u í a , para cuyo efedo fe le requiera incontinenti por e l E f , 
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cnbano de ella, y Alguacil del Juzgado; y no pagando á fu pre
sencia , fe le trave execucion en fus bienes , y en fu defedo en 
fu perfona , íirvíendb eñe Auto de Mandamiento en forma : Si 
fe mandaífe hacer Mandamiento feparado , ferá afsí: D o n F . cié 
t a l , Alcalde de &c. mando á F . Alguacil de mi Juzgado , que 
en virtud de cfte trave exccucicn en los bienes muebles de F . 
y en .fu defedo en los raices, 6 ficios , y en fu perfona , por 
tanta cantidad , que éflá debiendo á F . y las coüas, que fe cau-
faflen hafta el efedivo pago , procediendo en todo confor
me a Derecho , fegun por Auto proviño en el dia de oy lo ten
go mandado : Dado en efta Vi l la á tantos de tal mes , y año: 
Don F . de tal. Por fu mandado F . Hecho el Mandamien
to , fe le entrega al Alguacil, 6 a l a Parte , y eftas, 6 una 
de ellas , llama al Efcribano , para que de fee de la execu
cion , y en fu virtud paífan á la cafa del deudor , y en 
ella dice el Alguacil en voz inteligible , ante dos Teftigos / y , 
.el Efcribano ( que da fec : ) Qué executa los bienes muebles, 
que encuentra en aquella cafa , como propios de F . y que co
mo tales los embarga, y conftituye en poder de la Audiencia, y 
Juzgado, de donde dimana la providencia , y que fe entien-
¿ahecha también en los demás que fucífen fuyos y no fe en
cuentren por entonces i y poniendo relación de todo el Efcriba
no , reemiere al deudor para que de fianza, (para la qual tiene 
tres aijfc de Fuero , que no eftl en pracVica) con apercibimiento, 
deque no dándola , fedepofitarán los bienes en tercera perfo-
na : v fe executa fino la da incontinenti, o fe comunica al aaor; 
y fi eík verbalmente fe conforma, y confíente k queden depo
rtados en poder del R e o , fe quedan á fu perjuicio t y no alcan-
2ando los bienes al total pago , fe le pone prefo al deudor : quien 
afianzando de faneamiento , y de eftár a derecho, y P ^ g ^ ; 
toeñadeb iendo , fee fcufade la prlfion: por lo que fon muy 
pocos,6 ningunos, los que en A ^ g o n fe denenen por deudas 
prefos', 6 fakn de la Cárcel luego al fiado para ingeniar e me; 
jor , y défeaderfeen la Caula, que no k feria tan facilentre Re
as. Si la execucion fe hace en fitíos , o inmuebles , íe pradica 

la mlfma dirigencia , y fe eferiben las conírontacione^de la cofa 
executada, con lafokmnldad de Efcribano , y dos Teftigos : y 
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cafo de que por publico no confte al Alguacil que el Reo tie

ne bienes , debe el a£fcor feñalarlos , fi fueífen fuera de la cafa 

Í donde vive , porque allí fe prefumen todos fuyos ; y Ti fueflen 
íítios , los debe exprcííar en el fin de fu Pedimento , o tener 
hecha jufliílcacion de que aquellos fon bienes obligados , aun
que no los poíTea el Reo. Y practicado todo efto, con un Pedi
mento del A d o r , fe hace reprefenracion de lo hecho , fupllcan* 
do íe tenga por reportado , y fe notifique al Reo , íi quiere fe 
den los Pregones de ley j lo qual fe manda como fe pide, y 
regularmente refponde , que los da por dados , con piotefta de 
ufar de fu termino ; y eftendida efta diligencia por el Efcrlbano, 
fe comunica 41 acior ; y en el medio tiempo , 6 defpues de paf-
fado , acu^c con otro Pedimento > deciendo : Que en virtud 
de loque harefpondido el Reo fobre los Pregones , de que lo$ 
dá por dados : fe le cite , y aperciba de remate, y fe provee afsi; 
Citefele á F . como fe pide , íiendo paíHtdo el termino , y eftan-
do la Caufaen eftado ; cuyo Aut© fe notifica á las dos Par tes j 
y no haviendo pagado el Reo , buelve el Ador acufando la re« 
beldia, y diciendo, que el executado, ni ha refpondido en forma, 
ni ha pagado ; y que en fu virtud fe le tenga por acufada, y fe 
determine de remate la Caufa: en cuy« eftadci el Juez provee 
afsi ; citadas las Partes, traygafe la Caufa para fentencia; la qual 
fe pronuncia regularmente en efta forma. 

En el Pleyto de Execucion, que e» eíle ral Juzgado ha peiu 
idido , 8cc. (como en los otros,) 

nsros LOS AUTOS. 

Fallo : Que fegun los méritos del Procefíb , debo mandar feguir 
la execucion , y que fe haga tranza , y remate de los bienes, 
en que fe ha travado; y que de fu valor , ó pro dudo fe haga 
efedivo pago de tanta cantidad, que F . eñá debiendo a F . y 
de las cofias caufadas, y que fe cauíaflen hafta el cumplimien
to de todo : afianzando el acreedor con la ordinaria de Fuero, 
& con la fianza de la Ley de Toledo : y por eíla mi Sentencia 
<iifinitivamente juzgando , afsi lo pronuncio , y mando 
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L a qtial Sentencia fe pone con pronunclafnlentO , comóquale í -
quiera otra j y fe notifica á l o s Litigantes : y en fu inteligencia 
vicae el executante diciendo, que efta pronto á afianzar como fe 
le ha mandado , y que fe declare con fu admifsion haver cum
plido ; y que eftendida la fianza , á fin de que tenga efedo Ja 
Sentencia, fe manden pregonar los bienes por el tiempo de Fue
ro , y fe entregue una lifta de ellos al Corredor , de que dexe 
Apoca , ó Recivo : Y en vifta de todo, fe provee efte auto: Por 
prefentada : juntefíe á los Autos , fe admite la fianza , y eften
dida á fu continuación , fe publiquen los bienes como fe pide, 
y haga relación el Corredor con exprefsion de los dias de fu pu
blicación , y ante qué Teñigos. 

Y eftendido todo en el Proceífo , fe proíigue por parte del 
A d o r , pidiendo, que fe nombren tuíTadores de los bienes, pa
ra que las pofturas fe hagan conforme á Fuero : fin mas, ni me
nos que lo referido en el eñado de Tranza , defpues de la Sen
tencia del fegimdo Articulo de Propriedad, hafta fu conelufiony 
en el Juicio de Aprehenfion, y con la mifma circunftancia que en 
Caílilla , en quanto á los tres Pregones de la Ley , en fitios , ca
ías , 6 raizes , que fe hace de nueve en nueve dias j y de tres 
en tres los de muebles, fi por el Executado no fe dan por hechos^ 
Nombrados los Taííadorcs , y hecha la taííacion de los bienes, 
fe íeíiaia dia para Tranza, y poíluras ; y executada, fe remata la 
alhaja en el mejor poftor; : con la diferencia , de que en la cofa 
mueble , no fe hace Grita de año , y dia , ni es neceífaria ven-
dicion de Corte , ni otra pfovidenc'h mas de la que en Autos re-
fulta de haverfe hecho publica la venta, á voz de Prcgoneto-
ante la Jufticia , con Audiencia en forma , repetida por tres ve
ces la Tranza : Pero en los bienes fitios , fe acoftumbra hacer l ^ . 
Gri ta por el Comprador de Corte , defpues que fe halla en pof-
fefsion de los comprados; y repíóducida ^ y pueíla en Autos, 
pide la vendicion de Corte , 6 efpcra á que fe cumpla el año , 
y dia: Pero fi en efte Juicio huvieíTe opofitores terceros , fe d á 
traslado de unos á o t r o s c o m o en Juicio de Aprehenfion , y; 
Articulo de Propriedad j: y fe les gradúa fiís créditos^ con la mif
ma regla que allí queda referida : Y en el cafo de que el Reo, an
tes de" citarle de remate , fe defienda de modo , que venza al 
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AAor , y califique fer Incierta laCauía con que le pleytea, debe 
el Juez pronunciar afsl fu Sentencia: 

£ n el Picyto , &c. (como en la otra) 

VISTOS LOS AUTOS. 

Fallo: Que por lo retultivo dé ellos , debo declarar , y declaro, 
no haver havido lugar á la execucion, mandada defpachar en 
tal día ; y en fu virtud, haciendo Jufticia, la revoco, y doy 
por ninguna, y mando fe defembarguen los bienes en que fe 
ha travado, y reftituyan á fu dueño : con co&as 9 en las que 
condeno á F . Ador de efta Caufa , para cuyo cumplimiento 
fe haga taíTacion en forma : Y por eíla mi fentencia , &c. 

Pero es de advertir , que íi tuvo algún derecho el A^tor 
aunque no fuefíe bailante para Ja execucion , no fe le debe con
denar en cortas : Y afsimifmo, que quando fe defpacha un Man
damiento al principio de la Caufa , puede decirfe en e l , que F . 
contra quien fe dirige 5 pagtie incontinenti la cantidad que fe le 
pide; y no haciéndolo , fe le trave execucion, en feguidaal re
querimiento , primero, en bienes muebles , y defpues en íitios, 
c raices con fiador de faneamiento , y no dándolo , ponerle pre-
fo : y deíde el inflante en que fe concluye la trava de execucion, 
corre el termino para depofítar el deudor lo que deba al execu-
tante dentro de 24, horas ley 23. tit. 21 . lib. 4. Kecop. y efeu-
farfe de cofias , con lo que en eíle cafo cefla el Pleyto con el pa
go , ü ei depofito integro fe hace en el termino referido : T e 
niendo prefente , que aunque en Aragón no hay Fueros que ha-
bien del depofito, fe ha introducido la pr ia ica de CafiÜla para 
ellos; con la advertencia, de que el depofito folo debe librar de 
coilas al Executado en las execuciones que fe travan en viíla de 
kfentura publica, fin citación de Deudor , y en las que defpues 
de un Vale reconocido , fin darle lugar a que oculte alguna co' 
la , lele trava defprevenido;, porque fe le cita ante la Tufíicia 
para que jure , ó fe le recibe la declaración repentinamente en 
tu ca ía , íin noticia precedente del fin para que fe llama : v e n 
íolo eílos cafos fe exime el deudor de coilas de execucion / y de
cima ; y en todos I05 demás debe fer condenado en ellas cón lo 
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principal de ladeada í y fe pone al fía del Procefíb la tafTacioa 
en fonm , legua Araacel , 6 eftilo del Tribunal (donde ao le 
tengan) tolerado por la Audiencia , 6 Tribunal fuperior del 
Reyao. 

PROCBSSO , r J U I C I O C R I M I N A L , 0 Q U E R E L L A * 
a injlancia de Parte* 

1 0 i Efte ProceíTo de Querella Criminal no fe diferencia del 
de Caílilla, defde que fe derogáronlos Fueros de-Aragón , en 
quauto á materias de crimen , como yá fe ha dicho en la Expo-
ficioa del Derecho muaicipal del Reyao : el eftilo taaiblen es el 
mifmo , afsi ea cafos de iajuria de palabras , como de obras: 
y fu prádica , con lo demás que eftá dicho ea el Real Derecho 
fobre las penas, y delitos, fe reduce á que el querellaate agravia
do forma fu querella , y acude con fu eferito al Tribunal , d i 
ciendo , que F , le ha injuriado gravemente , llamándole e» p ú , 
blico Judio, ( ó otro nombre denigrativo de los de la ley , © fus 
femejantes) de que ofrece juílificacioa , coa exprefsioa del día, 
y hora en que fucedio el cafo ; y que para proveer^ de remedio, 
fe fírva el Juez mandar hacer la dicha laformacioa , y enfw 
vifta aífegurar al Reo ea la Cárcel pública, embargarle fus bie
nes, toaiarle fu coafefsioa ; y executado todo , comunicar los 
Autos, y diligeacias al Ador , para que ponga mas en forma 
fu acufacioa , y querella : á cuya Peticioa fe decreta ua Auto, 
que debe decir afsi: Por prefentada : Se admite la querella en 
quaato ha lugar : de efta Parte la iaformacion que ofrece, y 
en fu vifta fe proveerá ; el qual fe le hace faber , y en íu virtuíl 
prefentalosTeftigos que tiene ,y examinados al tenor de la 
querella, conforman^, y fon a lo menos dos, (en fu conti
nuación ) fe provee embargo de bienes, y prifion, y que exe-
cutada,fe le tome al Reo fu confefsion, y para íu cumplí-
miento fe haga faber á los Alguaciles : todo lo qual le procura 
evaquar con la brevedad pofsible , y puerto el Reo en la Cárcel, 
juramentado , fe le toma la coafeísion , preguntándole el 
nombre , y apellido, fu oficio, caufa de fu prifion , vecindario, 
patria , y cdad.( y fi es menor, y fm ettado, en el mifmo z&v 



de confefslon , Te !e manda nombrar Curador ati litem , que 
le defienda , 6 fe le nombra de oficio , lino lo hace y hecho, 
fe le difeierne el cargo , íe le toma juramento , y fe obliguen 
forma á defenderlo) y beiviendo á juramentarle delante del 
Curador , fe le examina por la querella , y fe le hacen los car
gos, que contra el refulran ; y concluida, fe da traslado al 
querellante , quien forma fu acufacion , reproduce fu querella, 
con exprefsion del dsü to , y de la pena en que ha incurrido el 
Reo , y concluye fuplicando i% le condene á ella , con coftas , y 
apercibimientos, de que fe le da traslado , y con fu reípucüa 
fe recibe á prueba por nueve dias comunes á las Partes , ptor-
rogables por el termino ordinario ( con motivo.) Y íi en efte 
tiempo, ó antes , pidicffe el Reo , que le faquen de la priíion, 
fe dará traslado al ador , y con lo que diga , fi es Cauía de in 
juria verbal, íe le podrá conceder ( fino es gravifsima) que fa l -
ga de la Cárcel , baxo de fianza Carcelera, y de eftár á Dere
cho pagar juzgado , y fentenciado ; pero íi la injuria fue de 
obra , por haver herido aj querellante , ó á otra perfena , de 
quien le toque fu defenfa, no le facará de la priíion con fianza, 
ni fin ella, hafta que fe pronuncie Sentenpia, y fe vean las re-
fultas. 

104 En el termino de prueba debe hacer el Reo la fuya, 
procurando probar fu inocencia, buenas columbres , y fama 
publica, con Teftigos , que depongan al tenor del Interroga
torio, que ha de prefentar püra ella , y al mifmo tiempo ha de 
hacer el ador la fuya, prefentando un Pedimento , en que pi
da ratificación de los Teftigos 9 con que juftificó la querella, ó 
Abono , en cafo de muerte , 6 prefentacion de alguno otno., íi 
le parecen pocos 5con la cí ;ciini:ancí;: de que quando fe hag'a 
la ratificación •• íe les ha de preguntar , files comprehenden las 
generales de ia ley á los Teiílgos. j y. hecha de, efte riiodo la que 
a cada uno le compete , la reproducen , y piden publicación de 
I robanzas, que fe hace quando la pide primero , por fu parte, 
y traslado j y al ultimo por Auto en vida s ie.dcclara por hecha 
la publicación de probanzas por todas Partes , y fe mandan 
poner las hechas en el Proceffo^ c fee de no haverlas, y trasla
do de parte á parte, coa el que ípma los Autos el ador , y 

' a le - ' 



2, oo Capüdo tercero. 
alega de bíen probado , y concluye , f i quiere i a cuyo Efcrltó 
fe provee el traslado al R e o , como cíhi mandado, y alega 
del mífmo modo lo que le eonviene ^ y fi no concluye , fe da 
traslado , hafta que expreíían en. fus Eíeritos la concluíion para 
diíinitiva : de manefea, que al primero que concluye , fe de
creta por fu Parte \ y traslado. Y al ultimo 5 Por conclufa la 
Caufa para Sentencia 5 y cicadas la^ Partes, fe trayga. En cuya 
virtud ( hecha la citación ) fegun los mcritas de lo alegado , y 
probado en elProceíTa , fe p.ronuncia diíinitivamente , decla
rando la pena én que fe le condena al Reo , 6 abfolvlendole, 
íi el.a^or na ha hecha prueba del delito , que le ac.omula , con 
exprefsion de coilas, fegun la»: reglas que en el numero de 
penas, y delitos dexo expuelias , en las que fe ha de atender 
fu calidad 9 gravedad , motivos , parage donde fe hizo Ú de-
íito y y demás circunflancias que le agravan , o aminoran ; y 
de efté modo advertirá el Juez , que en efta efpccie de Caufas 
no tiene mas que hacer en fu v i l l a , que abfolver, Q conde, 
nar , en la forma dicha ; y en cafo de duda , ufar uq medio 
que no fea muy perjudicial, ni dexe de quedar el indicio fin 
aquel cafligo que le correfponde , y tengo reíerido en el Tra- ' 
tado de Caftilía fobre Juicios públicos, 

105 E n el cafo de no haverfe conféguido la priíion del 
Reo , como fe fuponé al principio de eñe JaiciQ , íe le acufa 
la rebeldía por el aétor , y fe le figue en Eftrados, o íe ceíTa, 
no haviendo cofa de oficio , hafta que fe le hace prefo ; y he^ 
cho , fe profiguc á inftancla del querellante , y de qualquiera 
Efcrito que no refponde dentro del t e r m i n o t e le acufa la 
rebeldía ; y no teniendo efeóto, fe le defpach* Apremio para 
la buelta de Autos, y no trayendolos , fe le apremia al Procu
rador con Cárcel; y de efte modo íe d j achan con la breve
dad qiíe fe debe , obfervandofe en todos los Incidentes lo mi l -
mo que en la Práa ica de Caftilla fe obferva; y en^el eñilo 
tampoco hay diferencia por lo refpedivo a SentencMis, ^UQ 
debe £er qomo fe figue. 



De Jumos, 

S B H t E N C I A . 

% Ú 1 

i o é En el í>leyto , y Caufa Criminal de Quétella , que eti 
cfte mi Juzgado ha pendido , y pende , á iníhncia de F . contra 
F . fus Procuradores , en fus nombres , íobjre tal cofa, &c. 

V I S T O S L O S A U T O S * 

^aüo : Por quanto de ellos refulta , á que en lo neceíTario mt 
refiero , que f- de tal , ador demandante , probo bien , y, 
cumplidamente fu acción ,como en Derecho fe requería; ^ 
fen fu virtud debo condenar , y condeno a F . de t a l , Reo 
convido en tal pena , con coilas , y; le apercibo no come
ta en adelante femejantes delitos , como los que de efta 
Caufa confta haver cometido , bajo la pena de fer mas fe-
vefamente caftigado : y por efta mi Sentencia rdiíinitiya-
fíiepte juzgando , af$i lo pronuncio , y mando. 

Lic . D . F . de tal. 

í b j Y á fu continuación íe pone poí* el Eícribano la pro
nunciación , 6 pronunciamiento , como en qualcfquiera otra 
Sentencia , ante dos Teftigos , y eltiíeribano: que dá fee i pero 

el caío de abfolver al Reo , dirá : Fallo : Que por quanto 
de Autos refulta, a que en lo neceílario me refiero , que F . de 
t a l , attot demandante , no probó fu acción , y querella , co
mo le convenia, y en Derecho fe requiere ; y en fu. virtud 
debo abfolver, y abíliclvo á F . de t a l , Reo demandado : Y íi 
fe comprehende que fue el ador temerario fe k condensen 
collas , v m la pena que . Tiendo cierto el delito, fe conde
naría -ai Reo ; pero íi el ddito.no feftá probado • y fin .embar
go fe infieren bacantes indicios , fe le condena en las coilas al 
^Heo y apercibimiento ; y fi fuefíe cofa de deftierro , tendrá 
prefente el.Jucz, que no ha de hacerle de mas leguas de las 
que comprehaida fu jurifdiccion , que es en la que pusde 
candar , aunque en querellas de injurias verbales no llegará 

T o m o l . Ce eíU 



ao-z Capitulo tercera, 
cfte cafo,porqiic en fuma viene á parar á h reftítucion de fama, 
y multa que la ley expreíla, y queda expueílo en el Tratado 
de Caftilla , donde fe hallarán todas las penas refpedivas á todos 
los delitos, copiado uno, y otro del Real Derecho 3 que rige 
en ambos Reynos, 

P R O C E S S O D E O f J C l Q E N JUICIOS PUBLICOS 
de Crimen, o Delitos, 

108 E n el Tratado de Caftilla , defde í"u num.T 38. hafta e^ 
194. fe hallan expueílos los Juicios públicos , en que de ofícicT 
debe proceder el Juez, fin inftancia de Parte , y otros , en que 
no puede , con exprefsion de penas, y delitos , 6 quafi deli
tos , y noticia fija de quantas por Derecho cftán impueftas en 
todo lo refpedivo á C r i m e n , afsi para bs Salas de Alcaldes 
de las Audiencias, como para los demás que exercieren admi-
niñracion de JuíUcia , donde me refiero. En cuyo fupuefto , fa-
biendo lo que allí prevengo , fe ha de tener prefente , que 
para proceder de oficio , no necefska el Juez mas que tener 
noticia en qualquier manera, del delito , b pecado público, que 
en fu jurifdiccion fe ha cometido \ y en virtud de ella forma 
Auto por cabeza de ProceíTo con efta formalidad , y la que 
fu diferecion, y el lance l e d i a a r á , f i n permitir que á fu idea 
le eftienda el Efcribano , porque efte envilece al Juez , fi dice 
que no tiene habilidad ni í un para poner un Auto de Oficio; 
y lo d i rá , aunque no fea afs i , fi fe le fian las providencias de 
las Caufas , holgando el Juez en ellas, 

xop Auto de Oficio. E n tal Ciudad , á tantos de tal mes, y 
año , el fe ñor D . F . de t a l , Alcalde Mayor , áixo ; Que á fu 
noticia ha llegado, como en tal parte, tal dia , o noche , á 
tal hora , fucedib tal cofa, contra la quietud pública ; y que 
para averiguar el delito , y los delinquentes, debia mandar , y 
mando formar eíle Auto de Oficio , y cabeza de Frocefio , y 
que á fu tenor fe examinen las perfonas fabidoras del cafo, fe 
prendan los Reos que refulten , fe les embarguen fus bienes, fi 
los tuvieren, y fe proceda en virtud de eñe Auto a las demás di
ligencias , que conduzcan á la buena adminifiracion de juílicia; 
por el que afsi lo proveyó , de que doy fee, 

A 



De Juicios. ^03 
n o A costinuacioa del Auto fe hace la Sumarla , exami

nando los nodcíofos» y conforme refultan Reos , fe difpone 
fu priíion por los Al^uaciies con íigllo v y cautela j y fe haceii 
ios embargos. Sigue la Sumaria , y en cafo de heridas , ó muer
te , fe llama un Cirujano, Maeftro aprobado , quien , feguti 
fu Arce, declara el inílrumento con que han (ido hechas, y 
íí fon mortales , 6 pelígrofas ^ y por qué , 6 íi fon leves , 6 
han ocafionado , 6 no QompUcacion de accidentes , ó ÍÍ la muer
te ha fido violenta , aunque no fe encuentre herida : íi hay con-
cuíiones > dislocaciones > roturas interiores , inflamaciones 
ocultas, con exprefsíon de fu naturaleza, efparcimlcnto de 
fangre extravafada, plenicud » 6 coagulación acar4enalada > en 
parte que pueda Caufar ahogo , fufocacion natural , 6 violenta, 
con detención del aliento , ó refpiracion, oprimiendo la gar
ganta j ó tapando los órganos de la nariz y boca , 6 con aguja 
delgada , picadura penetrante al corazón , ó parte donde fea 
bañante para quitar la rida* Y fi fueíTe infanticidio^ y quiíicífe 
la infanticida decir que nado la criatura muerta j ha de depo
ner el Cirujano en la mifma conformidad , dando razón indi
vidual de las muchas en que fe funda fegun fu facultad, advir
tiendo fi tiene , ó no cardenales ; y fi eños fon , ó no Capaces 
de hacerfe en cuerpo mueito , donde no hay fangre viva 6 ÍI 
•pudieron fer hechos en el vientre de fu madre , 6 en el mifma 
aóto del parto, 6 íí fue violento , ó natural» 6 aborto , en qué 
tiempo > y de quantos mefes , por qué caufa \ 6 fufto i 6 pot-
caida , ó golpe impenfado : y á efta femejanza , atando cabos 
de la parida s fu eftado ^ que fupongo el de foítera , y muger 
deigracíada, (que no permita Dios fuceda) fe vendrá en el ple
no conocimiento de la verdad , y de la caufa. Y íí fueíTe homi
cidio } 6 nialeficio con veneno, fobre los efeáos que caufa eti 
las extremidades del cuerpo , y miembros, Inflamaciones de 
viejicre, y feñales del roftro , poílura de ojos j acciones del 
ultimo movimiento ^ y demás que fegun fu Arte fean bailantes 
para averiguar la realidad del hecho , y del deliro. Y por lo que 
toca á muertos * defpues que fe hayan puefto al publico , á lo 
menos un dia , fi lo permite fu eftado , pot el mal olor, eva
cuadas todas fus píecifaá diligencias parala dirección de la 

.Ce \ Cau-
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Caufa , y fu juílificacion, te pafla recado político alEcleííaf-
tico , para que quando gufte , fe íirva mandar darle fepultura 
Ecleíiaftica, fupuefto el cafo de haver fido Chriftiano , y del 
Gremio Cathólico de nueftra Santa Madre ígleíia. Y en quanto 
á heridos gravemente , ó con caula de efeétos graves , que 
pueden prefumirfe, fe les manda guardar dieta , con afsiftencia 
de Cirujano , y Boticario , y de Medico , fi huvieífe fiebre , 6 
calentura , los quaies han de dar cuenta de fu eftado de quan
do en quando , hafta que mueran , o queden enteramente fa-
íios , y lo declaren : en la inteligencia de que eftando en fa-
gradofe les entrít á curar • y tomar declaración , como á otros 
Reos , con- venia del Eclefiaítico. 

I I I Conelufa la Sumaria, que ha de continuarfe al mifmo 
tiempo que las diligencias referidas , fi los Reos efíuvieíTen pre-
fos , fe les hade tomar fu cónfefsíon , fin que antes hayan 
tenido comunicación en la Cárcel con perfona alguna , de cuya 
reclufion ha de eílár prevenido el Carcelero por orden de la 
Jufticia , y de los grillos con que fe les ha de tener prefos , y 
en qué recluimientos y tomadas fus confefsiones , fi la caufá 
es grave de fu naturaleza , fe da traslado al Promotor Fifcal, 
para que haga fu acufacion por la vindica publica , ó á la Par
te agraviada , para íi quiere ufar de fu derecho, por lo que le 
toca , ó á ambas , fi las hay ^ y de la ínterefíada fe pone por 
diligencia fu refpueña , que regularmente fe exonera , dicien
do , que la Jufticia haga jufticia de oficio , y que en efta inteli
gencia no fe mueftra Parte en la Caufa; y en fu feguida , íi no 
hay Promotor Fifcal , fe nombra por el juez , y fe le obliga á 
tomar la Caufa , feguida j y defenderla hafta executar fu Senten
cia por lo refpedivo al Tribunal en que fe halla : pero fipar* 
te de los Reos eftuvieíTen fugitivos , y parce prefos, fe les to
mará á los unos la confefsion , proveyendo Auto antes para 
ello , y para que á los otros fe les llame por Edictos , y fe def-
pache Requifitoria en fu bufea , l í W i i d o tres hafta las^Capi-
tales de los tres Partidos mas inmediatos ; y en el Ínterin que 
buelven las refpueftas con ellas , no prefentandofe en el termi
no de los nueve días, del primer Edicto , fe pone fee de ello , y 
de que no fe ha prefenudo ninguno , y fe manda poner el 

fe-



De fuki&k 
relindo poí el mimo termino ; y no teniendo efeao , fe hace 
la tniíma diligencia , y manda poncrfe tercero , y ultimo , con 
otros nueve días de termino peremptorio ; y paffados , conítan* 
do todo en elProceíTo ( fin que fea neceííario poner ios Edic
tos fijados en el Proceííb defpues de quitados del pueíto p i i -
blico ) fe provee Auto , declarando á los fugitivos por Utos, 
y fe da traslado al Promotor Fifcal para que haga ta acufacion 
á los prefos , y á los prófugos á un mifmo tiempo : pero fi 
hecha^ la Sumarla , fe huvleífeii aufentado todos , fe les llamará 
inmediacamente por Ediaos , y íe defpacharán la^ Requifito^ 
rías del moda referido para todos , fenalandoles en rebeldía ios 
Eftrados de la Audiencia , con los qae fe lesfcgulra la Cauta, 
y fe harán las notificaciones , como en fu prefencia fe harían, 
hafta difinitiva, y ,taífacion de col tas , fi las huvieífe , en que 
fê án comprehendidos , por las que les fucífen repartidas:, 

112 Conforme fe pra¿tIco la Sumaria , fe debió prac
ticar también el embargo de bienes de Reos % Q*. t í t de que ha-
viendo paCfado á executarlos , no hallaron bienes al|unos ; y 
evaquados con las diligencias del namero antecedente , ufa el 
Promotor Fifcal del traslada €|ue fe le comunicó , y hecho 
cargo de los delitos , y del caftigo que mereeen IQS culpados, 
les hace fu querella , ó acufacion r pidiendo determinadamente 
fe les-imponga la pena de tal delito, en que han incurrido, 
calificando íu eícrito con el hecho de la corpa, que rcfiika de 
ia Sumaria, y con la difpoíieion del Real Derecho , y fu pena 
expreíTa: 7 de efta acufacion fe dá traslado a los Reos , afsí 
aufentes en los Eftrados , como prefos en fus perfonas , ó fus 
Procuradores , eftando al fiado , baxo caución , ó fianza carp
iera ,fegun la entidad de laCauía , y refpondiendo los aífegun 
rados , fe le da traslado al Promotor F i f c a l , quien acufa 1̂ % 
rebeldías ordinarias, que fon tres , á los prófugos ? fe notifi-
ean en Eftrados, y fe recibe la Caufa á prueba por nueve días 
comunes á las Partes „ cuya providencia fe hace faber á los 
Reos prefos , á los Eftrados, y al Promotor—quien para hacer 
la fuya pide en lugar ele prueba fe ratifiquen bajo de juramen
to , en forma de Derecho , los Teftigos de la. Sumaria ; y en el 
cafo de haverfe muerto algunos, ó no faberfe donde paran, 

abó-



l o é Capitulo tere eró. 
abono de fus pcr íbnas , que es juftlíicar por o t ra§ , que aque
llos Teíligós eran tenidos po í hombres de bien , y que dirían 
verdad en fus declaraciones , cuyo abono es baftante con dos 
TeíHgos : Los Reos cada uno hace la que le conviene , para 
exiinirfe de la pena » y aminorar fu delito ^ fegun la induftrU 
de fu Abogado ^haciendo á lo menos la del Gitano , de havec 
fido hombre quieto hafta el lance en que fue cogido , y eftc* 
por acafo ^ 6 la coartada j con ptuebá de tto haverfe hallado 
el Reo donde fe hizo el delito 5 á la hora en que fue cometido, 
la qual ño es difícil en Aragón i con toda folemnidad, aunque 
fea faifa ^ porque allí no hay cofa que fe articule j que no fe 
pruebe del modo que fe quiere ; y executada la prueba ^ que 
cada Parte ha pedido ^ la reproduce cada uno por la fuya i y 
pide publicación de probanzas el Promotor 4, a que fe decreta 
por fu Parte , y traslado, con el que la hace también la Parte 
de los Reos prefcnteS j y fe da traslado á los Eílrados por los 
aufentes > á quienes i como no refpondcn , fe acufa por el Pro* 
motor la rebeldía ttes veces , y á la ultima , por Auto en 
Vifta , fe declara por hecha la publicación de probanzas ^ y fe 
nlandart colocar en el Proceíío , ó poner fec de no haverlas : y 
Cxecutado uno j y otro , traslado de Parte á Parte \ Coa el que 
alegan (fiendoles notificado) de bien probado » y ¿oncluyert 
para Sentencia ; de caya coilcluíion , defde el Promotor Fifcal 
í t da traslado á los Eílrados b y fe les aCufa la rebeldía j y en 
fú vifta fe declara la Caufa pot conclufa j y que citadas las 
Partes ^ fe lleve pata difínítiva \ En cuyo eftádo j hecha la c i -
lacipil á todos > y á los Eftrados j íc pronuncia éil efta formaj 

S B N T UNCIA* 

í l j Én la Caufá Criminal , que á inftancíaFifcal > y de 
OJício dé lá Real Juftrcia, ha eftado é y efta pendiente en eftc 
mi Juzgado contra F . Fé y F . de los quales los dos primeros 
hiciero» fuga ^ fobíe el delito cometido en tal paítejtal dia, Stc* 

VIS-



Ve Juicios, 

V i s t o s , 
Fallo ; Por quinto de Autos refulta , á que me refiero : Oye 

debo declarar , y declaro haver probado bien , y como cu 
Derecho fe requiere , fu acción el Prpinotor pifcal contra 
los fufodichos , y en fq virtud debo coudenar, y condeno 
á F . de tal en dos anos de deftierro de efta Ciudad , que no 
quebrante quatro leguas en concerno , coa apercibimiento 
de que los cumplirá en Prefidio j y á F , y Ff profligos , en 
fu contumacia , y rebeldía, a quatro anos de Prelidio en 
Africa , mancomunados en las coftas; y por efta mi Senten* 
c ia , difinitivamente juzgando , afsi lo pronuncio ? declaro3 
y mando, 

¿/V. 1). F, de t$U 

E n tal día , tal mes , y año , celebrando Audiencia publi» 
ca el feñor D, F . Alcalde por S, M , fe pronunció la Sentenck 
antecedente, fiendo Jeftigos y F , de que doy fee, 

^ U 4 Si en efte eftado fe prefentaííen , 6 prendieífen los fu* 
gitivos, fe les toma (u confefsion, fe les oyen fus. defenfas , y 
excepciones ,fe da traslado al Promotor Fifcal , y fe figue con 
prueba, como fi defde el principio huvleíTen conteftado haft^ 
Sentencia , para la qual, citadas las Partes, íe pronuncia , fuá-
vizando la primera en lo que fe puede , y uniendo todas las 
coftas, excepto las pagadas por el primer Reo prefo , que ya 
las tieBe fatisíechas : y ios términos en que fe determina fon de 
cfta manera, ufando el mifmo eftüo , con el contrario fen* 
tido fi abfuelve en la 

S E N T E N C I A . 

En la Caufa Cr iminal , que á inftancia del promotor Fif-
ea l , y de Oficio de la Real Jufticia en efte mi juzgado , ha pen* 
dido , y pende fobre tal cofa contra F . y F /Reos condenados 
a quatro años de Prcfidio en Rebeldía, todo llamados por 
edictos, a que no comparecieron hafía tal día en que fe pre. 
fentaron, &c. 1 



€08 Cdptulú tmeró, 
F I S T O S LOS AUTOS. 

Fallo : Por lo que de ellos refulta , y fus deferifas , á que ea 
lo neceííario me refiero ; que debo mejorar y mejoro ^ en 
quanto á los dos Reos prefcntados , la Sentencia pronunciada 
en rebeldía en tantos de tal raes , y a ñ o , dexandola en lo 
demás , con todo fu vigor , y fuerza , para fu debido cum-
plimiento t y en íu virtud , condeno á los expreíTados F . y 
F . (relevándolos delPrefidio) en cinco años de deftierro 
de efta Ciudad , y fu jurifdiccion , con las coftas de arabas 
infancias > y farsfcchas, fe ckfoache , 6 fitrva efta Sentencia 
de Mandamiento de folmra en forma i Por la que difínitiva-
mente juzgando , afsilo pronuncio , declaro, y mando, 

L ic . D . F . de t a l 

Pronunciada fue efta Sentencia por el fenOr 0 . í . cele
brando Audiencia pública en tal dia j y aíío ^.íiendo prefentes 
F . V F . de que doy fee;, • 

I I $ Y fi en quakfquier eftado de la Caüfa fe^tefentaflen 
los Reos , fea el que fuefíe s fe le toma fu eonfefsion , y íc fi-
gue por los mifmos términos que ke referido , hada fubftan-
d M t tomo en la manera antecedente ; y en cafo de haver ar
mas , i \ otras cofas por cuerpo de delito , fe reconocen del 
modo con que fe encuentran , y fe les hace cargo enlacontcl-
fion del delito , y fe les tnamfieftan preguntándoles , ü ton 
íás mifmas que llevaban; y fegun tengo expuefto en el cuer
do del Real Derecho de CaftUla fobre íu ufó , y fus penas , le-
gun los cafOs , fe aplican conforme á Ley en la mifma Scntea-
cia , para cuyo arreglo remito al Juez á aquel Tratado , de e 
el num. 138, hafta el 194, ^ d e hallará fallda á mru * 
y al de reíiílencia , con todas fus gravedades; y üehdo meno
res los Reos, en vez de la eonfefsion , fe les puede tomar de-
daracion inftruótiva , que la conducen fm Curador al tenor 
deiAuto de Oficio; yenVi í la de ella , medrando qualefquier 
diligencia, fe provee , que para feguir la Caufa , y tomarles la 



la confef&ion, tefpeao de que de b declaración ha rtfibcado wc 
menór ds crdaci, nombre Curador ad titem , que 1c dehenda , 6 
que no haciéndolo , fe le nombrará de Oficio , á qualefqaiera 
que fea ; lo que de un modo , ü de otro fe executa , y fe ic 
dífeierne el cargo en forma , y fe obliga á ¿efenderlo conio 
cofa propia , y valerfe de Abogado de ciencia, y conciencia 
para fu defenía , y lo hace como tal en todos fus eferitos , y 
pruebas , y lo jura , y afsifte al juraniento de fu menor , que 
íe le toma antes de la confcfsion, que debe concluiríe fiunprc 
con la protefta de continuarla quando convenga , y en élííí 
hacer los cargos , y replicas que del Proceíío retukan , fin 
mezclarfe el Juez en difeurfos t ni replicas , de las que en la 
Caufa no conftan , con las quales, como legos , le confun
den los Reos , porque con el terror , y el rcípeto del Tr ibu
nal , no aciertan 3 dar fallda i y porque el Juez , al tiempo 
en que bufea el delito , debe también mirar, y bufear {4 
inocencia que puede hallarfc en el Reo ; en cuyos términos fe 
procede ea Aragón de Oficio , quafi fin diferencia de qüanto 
fe pradica en Cabilla, por fer en ambos Reynos las Leyes 
Criminales unas mifmas j y en uno , y otro fe debe atender a 
las penas de los menores , que han de fer muy menores de 
Jas que íe ponen á los mayores de edad » y en cafo de dudag 
los ha de abfolver el Juez , á quien la mifma Ley Real le or
dena fea mas inclinado á la clemencia para abfolver ( no fien-
do claro el delito ) que al rigor para caftigar , fin diferencia 
de Reos : y que aunque la JuíVicia ha de fer igual, ufe de mas; 
benignidad , y moderación en las penas de los pobres , que en 
las de los ricos , y tenga mas de piadofo , que de jufticiero ; y 
quando defpachc Libramiento de Soltura , ferá en el Papéí 
del Sello Tercero , y ufará para fu refguatdo , y el 4cl Alcayde^ 
^ formalidad üguiente. 

M A N D A M I E N T O . 

Don Fulano de tal , Alcalde , &c. Por el prefente imndcí 
á F . Alcayde de la Real Cárcel , ponga en libertad á F . prefo 
por tal Caula , í k i ^ f c d ^ íu carcelagc j ( 0 Ubr̂  fi pobre ) y 
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2 lo Capitulo tercero. 
no eftando por otra : Que por Auto del día de oy afsi lo ten
go provifto Dado en efta Ciudad á tantos , &c. Don Fulano 
de tal. Por fu mandado. F . 

R E S U M E N \ T N O T A S O B R E V A R I O S J U I C I O S , 
Qoncurfo , &c . 

_ L a cefslon de bienes, que regularmente lamamos 
Concurfo de Acreedores ', y en Aragón , y otras partes es co-
nocido con titulo de Banca rota , es la mlfma «n aquel Rey-
no , que en el deCafillla , donde fe fabe que es remedio pía 
dofo del Derecho á favor del deudor prefo, ó perfeguido por 
fus^ acreedores : fus efeótos fon Hbcrtarfe el deudor de la mo. 
M í a , y pérfecucioa de ellos , cediéndoles fus bienes, para que 
legun lo que le« alcance , fe hagan pago de lo que les debe, 
renunciando la prifíon en que fe halla i y puede hacerfe eíla 
cefsion por todo deudor , que no tiene con que pagar , ex
cepto por dque fueííe Arrendador , ó Fiador de la Real Ha 
cienda , qué debe mantenerfe pref® pero como el Rey es 
piadofo, fe contenta , fin darle lugar á que haga concurfo, 
con inventariarle ,1o que tiene , y hacerfe pago de lo que le es 
pofsible. L a formalidad de la cefsion e§ de uno de dos mbdos 
ó prefentarfe ét en la Cárcel afligido de fu perfecucion , ó efta-
do , ó íiendo prefo á inñaficia de un acreedor , 6 de muchos; 
y en ambos cafos , 6 tiene hecho Memorial, ó le hace en la 
Cárcel , con reFacion de todos fus acreedores , y las cantida
des que á cada uno efta debiendo ; y dando poder á fu Pro
curador , forma un Pedimento , diciendo fu miferable eftado, 
c infertando en el el Memorial, ó preíentandole feparado ; y . 
que para falir por entonces de la vejación, bafta llegar á mejor 
iortuna , valiendofe del remedio de Derecho , cede á fus acree
dores todos fus bienes (los quales exprefía fi quiere ) para que 
fe cobren de ellos , con la protefta de que la cefsion no le ha 
de fer en ningún modo vituperable , ni le ha de dañar á fu eíli-
macion , c rédi to , y honra; y quando en eftos términos no fea, 
defde luego fe aparta, y quiere fe proceda en otros que el 
Derecho tenga: en cuya ateiacioa , rcaunciando la prifion en 

Qué 
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que fe halla , faplíca fe le admita en la forma ordinaria : del 
.qual Pedimento , haviendo también renunciado en^ él todas las 
demás Leyes que le favorezcan , fe da traslado á todos los 
re cedores que cita ; y á los aufentes fe les defpacha Requifito-
ria ^ para que fiendo fabedores del Concurfo , ufen de fu dere
cho' como les convenga , y con lo que unos, ú otros dicen, 
fe admite en quanto ha lugar , y fe hace Inventarlo de todos 
los bienes ; y para que llegue Í noticia de todos , fe defpachan 
Edidos emplazáronos, que fe íixan en los puertos públicos del 
Lugir donde fe hace la cefsion , que es el de la jurifdiccion en 
que vive el concurfante •, para que dentro de nueve dias acudan 
los acreedores á fiifar de fu derecho contra los bienes como les 
convenga, con apercibimiento , deque no acudiendo en el ex-
preíf ido termino , fe les declarará por no Partes , o en fu re
beldía fe feguirá en Eftrados la Caufa hafta fu difínitiva, en 
perjuicio de los que no comparezcan : los quales Edidos fe po
nen tres veces de nueve en nueve dias, feñalando el ultimo ter
mino por peremptorio , teniendo preíente , que en la Requífi-
toria de Aufentes , dirigida á las Jufticias del territorio donde 
fe hallen , para que fe les cite , y comunique , fe ha de fcñalar 
un termino competente , fegun la diftaucia, 6 los veinte y fíete 
dias de los tres Ediótos, que es el termino de Derecho. En, cu
yo eftado , regularmente acuden los que pueden , ó quieren , y 
cada uno alega lo que le conviene para la preferencia , y pr iv i 
legio de fu crédito , y al que no acude fe le acufa la rebeldía; 
y aculadas las ordinarias , fi hay necefsidad de prueba , fe reci
be á ella, fe hace publicación , fe alega , y concluye para difí
nitiva , como en Caufa C iv i l Ordinaria , y fe gradúan los cré
ditos conforme en el lugar que les toca, fiendo primero el del 
Rey , íi le hay , el Dote de Mager , la Obra pia , y los que en 
fu feguidadefpues de ellos merecen fu preferencia, anteponien
do los que refultaren de Inftrumcntos públicos á las obligacio
nes privadas, en la forma que en el cuerpo de efta Obra fe ha 
expuefto, y del modo que en la propiedad de aprehenfion efta 
dicho ; y para la venta de los bienes , fu taíTacion , y Almone
das , fu pago ,'depofitos , libramientos, y demás requiíitos , fe 
pradica lo mifmo que fe tiene explicado en la Execucion , y en 
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21 a Capitulo tercer ó. 
la tercera pareé del Pleyto de Aprehenfion , derpn^ de publi^ 
cada la Sentencia , en el Articulo de Propiedad, haíb fu con-
dufion 5 y en el cafo de que fc comprehenda como en Concur-
Xo de Mercader, que las ventas , y tranzas de Almonedas han 
de ocafionar quafi tantas cofias como las deudas, de conformi
dad de las Partes fe nombra un Interventor á fu fatisfaccion 
para la venta de todos los géneros , fegm. la efíímacion que 
tengan , á quien para fu cumplimiento fe ie entregan inventa
riados en forma ; y por fer muebles, fe entiende fu formali
dad para laentrega,yadquificionde dominio, ó con el del 
^ue compra , la del Inventario, 6 execucion de muebles, con 
ía folemnidad referida en lo demás que á aquellos Tu'icios 
toca. J 

i irj En quantó al Inventario , que fe hace en CaOilla de 
Oficio, en los bieHes de los que dexando menores , ó pupilos 
han muerto fm Teñamento , no fe pradica en Aragón , don-
«de como no hay obligación de inftituir ios hijos por herede
ros , tampoco hay necefsidad de hacerles Inventario, ni les 
daña el dexado de hacer, porque la herencia no les grava ea 
virtud del Fuero ,que folo obliga al herede ro intra vires bare~ 
ditarias, ad quod tantum Umtur ; y en Caftilla fe hace á favor 
de los pupilos , para que no fe les grave ea mas de lo que im
portan los bienes, con cuyo beneficio fe les adjudican , para 
que en todo tiempo conñe , y fe lleven la parte que les per
tenezca, ó paguen halla folo donde alcancen para las deudas: Pe
ro á Inftancia de Parte, si fe haccB Inventarios en Aragón en los 
mifmos r afos que en Caftilla , per les Fideiccmifíarios, los T u 
tores, e O r dores , aunque cfos ultimes no fuele haverlos; 
los herederos nh inUfiato , los de Mayorazgos , y otros ma-
.chos , á c|iiicncs les conviene para fu rtfguardo , como los que 
entran en un Oficio , ó Erh{-lto , con cargo de cuidar algunas 

-cofas , Beneficiados j Eícribanos j Obiípos , y otros infinitos, 
ejiie con prccrfsion hah de cuidar de lo que fe les entrega, 6 
han eie refponder firmpre que fea ncceíílifio , con juOa caufa; 
y aunque en Caftilla timen obligación de hacerle los Herederos, 
Tutores . Fideicomiffarios , y los Jueces en í u c a f o , luego que 
fe haya fabido la muerte , y entierro del inteftaelo , es de ad-

ver-
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te r t ' r , qt^ el de oficio toca al Juez incontinenti que murió, 
ó ñipo' la muerte delintcftado , recogiéndolas llaves ( antes de 
falir el difunto de fu cafa , ó que lo faquen ) de las piezas , ar
c a s , } ' cofres donde exiftan los principales bienes, Ínterin le 
entierran , y continuarle, fin tardar mucho , ni mas de lo 
precifo ; y los otros , que 1c hace» por íu inítancia, deben em
pezarle dentro de un mes del íallecimiento , y concluirle den. 
tro de tres , á mas tardar , y á mas no poder , defde que tuvo 
principio ; y fin embargo de que fe hacen á inílancia de Parte, 
y de oficio judicialmente , también fe pueden hacer de confor
midad de los Intereífados , fin forma judicial ante un Efcribano 
R e a l , por Efcritura publica , para ahorrar coilas, y dcfpues 
pedir que el Juez le confirme , interponiendo íu autoridad , y 
Decreto Judicial , y tendrá los miimos efeéios, con tal que los 
Herederos no hayan ocultado bienes de la herencia , ó los que 
han hecho el Inventarlo ; fobre que en eñe cafo fe referva el de
recho á quien le pueda tener , para que ufe de el quando le con
venga , lo que el Juez de la Jurifdiccion tendrá prefent^ , que 
es á quien le toca , como Ordinario , en el territorio d'Dndc fu-
cede el cafo , el qu al también puede hacerfe haviemio el que 
murió hecho Teftamento, con tal que haya dexado menores dá 
veinte y cinco años , á no fer que lo contrario eíle prevenida 
por modo equivalente en e l T e í b m e n t o , con el qual fe le re
quiere al Juez quando de efíció intenta pcadicsrlo , dcfpues que 
ha provifto Auto , en que fupone haver Cabido la muerte de F . 
y que ha dexado menores , en cuya virtud , para que no fe les 
íiga perjuicio , ni oculten los bienes, manda que puefta fee de 
haverfe vifto el cadáver por el Efcribano , fe recojan por e l , y 
wn Alguacil comlfsionado , las llaves que arriba fe. han mencio
nado , hafta tanto que fe le dé fepultura , y fe paííc á •executar 
el Inventario , el qua! fe notifica antes de hacerle para fu afsif-

'tencia á los Tutores , ó Curadores, é Interesados, y íe íigue 
haüa fubftanciarfe en la forma ordinaria , coa. feñalamientos , y 
repartimientos de lo que á cada uno toca ^ de que fe les hace 
Hijuela , arreglada á los bienes íu valor , y á la difpoficion del 
Teftamento , íi le h«vicfle , teniendo prefente para todo lo que 
^ueda eferito en Tutelas , y Teftamentos 5 y poniendo éfpecíai 

ciu-
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cuidado cu los Inventarios , que fe practicaren á inflancía del 
padre, o madre fobrevivíente de los pupilos , por los bienes 
quelecorreipondedelditunto^nque fuele ocultarfe mucho 
e n í a p e r i u f c i o , por la preparacioa , que deíde luego imaginan 
para íegundo matrimonio ; y en el calo de que folledendo una 
penona con Teílamento , no quiíieíTe el Heredero iníHtuido 
admitir la herencia con beneficio de Inventario ,. ni fin el , debe 
renunciarla ante la Jufticia, coa Eícrito en forma , en el ter-
mnvo de ley : como también el Heredero legitimo , en cafo de 
inteLtadQ , a quien fegun la pradicade Cabilla , por lo que toca 
a h í ; os mayoresde edad, o que fe hallan en empleo , 6 eftado, 
que les eximen de patria poteftad , ( que en Aragón no hay ) 
o de tutela , y otros legítimos Herederos , por Auto que fe 
provee de Oncio , fe les manda dentro de un breve termino 
renuncien , ó acepten la herencia en la forma de Derecho , def • 
pues que le recogieron las llaves, 6 al tiempo en que al I n -
ventarlo fe dio principio; y en fu virtud comparecen , y U 
hacen ( 6 la aceptan ) diciendo , que la renuncian , y ceden los 
bienes , fu acción , y derechos, en favor de los acreedores le
gítimos , y en fu viíta el Juez la admite en quanto ha lugar, fui 
perjuicio de los acreedores i y á fu continuación fe forma In 
ventarlo de muebles , y de raíces, y fe nombra Depo'itario 
de unos, y Admmiftrador de otros v ('y fi fe áceptaíTe , debe fer 
á beneficio de Inventario , y fe executa lo mlf.no ) y en elle 
cílado comparecen los acreedores , alegando , y calmeando fus 
derechos, y á Infancia de alguno , 6 de oficio , fe íkan Edic
tos emplazatorios, llamando á quantos tengan cred'co contra 
la herencia , que fe repiten tres veces de nueve en nueve días, 
peremptorlos los Ultimos , con apercibimiento de que fegulrá 
á fu perjuicio la Caufa en rebeldía ; y para los que le fab.e fa 
paradero , y fon aufenres del Pueblo , fe les ata , ó hace faber, 
por Requifitoria. dirigida á la Jufticia donde fe hallan ; y en cafo 
rlgorofo aprovecha Carta mlíslvaen vez de Requifitoria, conf-
tand>fn defpacho en el Proceífo , relación de entrega , y ref-
puefta,no qnerienclo acudir el citado en forma, como pueden 
los dem is , por si , 6 por Procurador , al Tribunal en que fe 
les llama. Y evaquado el termino de Ed idos , y fenalado en 
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Reqn i í i t oms , íl las huvieíTe, íe oyen los opueftos , y fe acufa 
la rebeldía á los que no han parecido , y fe les notifica en Ef-
trados las providencias : fe recibe a prueba la Caufa , fi es ne. 
ceíTario^ y publicada , haviendo alegado todos lo que les con
viene , y pueílo las hechas en el Proceífo , 0 fee de no haverlas, 
conclufa la Caufa , fe da Sentencia , acreditando por orden la 

y derecho de los acreedores , mandando pagar del acción 
Valor de los bienes , en primer lugar }á F . tanto; en fegundo 
á F . tanto, & J i c d e c e t e r i s , con referva del derecho , que les 
corresponde , en el cafo de no fer baftantes para todos., y fm 
perjuicio de qualquiera otro tercer opoíitor ds mejor derecho: 
la qual Sentencia , h Auto difinitivo , publicado que fea , fe 
notifica á los acreedores prefentes , y á -los que no han pareci
do en los Eñrados de la Audiencia ; y á fu continuación pi
den taífacion de bienes por Peritos que la entiendan , los qua-
les , 6 nombrados por el Juez , ,ó por las Partes , con fu apro
bación la hacen , fiendo primero juramentados , de todos ios 
bienes vlos quales en A1 moneda publica, y Pregones de Dere
cho , fe tranzan ^prorrogando las de los raices lo que conven
ga , hafta fu conclufion , en la manera ordinaria , y de fu pre
cio , como en Caufa executiva de .tranza, fe dan los Libra
mientos , para que el Depofítario haga pago fegun los gra
dos de la Sentencia , dexando Recibo , y afianzando primero 
con la de la Ley de Toledo ,1 v poniendo ante todas cofas las 
coítas del Proceífo , y Papel gaftado en quanto fe ha hecho de 
Ohcio ; y no haviendo compradores, fe adjudican los bienes 
a los acreedores por fu jufto precio , y fe concluye eñe Pro
ceífo, que en realidad es efpecie de concurfo. 

- i i 8 E n quanto al Juicio de Tenuta, que fe figue en CaíH-
11a ante el Supremo Conejo , no le hay en Aragón 5 pero por 
vía de Firma poffeíroria, ó Aprehenfion con dominio fe fi-
p e el equivalente con los mífmos efedos en la Audiencia ó 
ie pone el de Tenuta en Cafíilla, adonde mirados los Ptoceífos 
^ n ia altafuperior fabiduria , que acoílumbra en fu Sala de 
vorJn D111',11^ 5 dond€ vienen f i a d o s , fe confirman, ó re-
enrín 1! 1? ̂  ^ el fentimIe"to , que les caufa elle re-

a aquellos Jueces, en efpeclal Regnícolas , que te men 
ufar-
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ufarle los Procuradores por io mucho que fe Irritan contra 
ellos y y ios Abogados que aconk j;;n ,, y á la verdad, que en 
lo Civ i l ha fido , y es de las mas fiorteientts de Elpaña , y kt 
que ha dado , y dá Efcritores de la mayor autoridad , y tiene 
íug ' t o s tan literatos , como los puede haver en qualefquier 
Audiencia , ó Chancilleria , en que no cuento con los del C r i 
men de aquel Rejno , n i explico el Juicio de Tenuta , porque 
no es necdfarip entre Alcaldes , y Corregidores , por quien ef-
cribo % para lo que les toca r ó tocar puede en íu govietno 
dentro de fu juriiciiecion x u diílrito, 

J U I C I O D B C O M P E T E N C I A S C O N D l F B R B N T B S 
Tribunales , y Jurifdiemmi* 

119 Efte Juicio de Competencias , Gn embárgó de qtié (t 
puede fubfei-ar por muchos eafos, regularmente tíetíe ^inciw 
pío por uuo de cftos quatro: el primero es, quando la Juftkb 
Ordinaria Real facaá algún Reo dellugar Sagrado, donde fé 
havia retirado : el ftgundo , quando Lego fe prtftnta al 
Juez Edefiañico , 6 ette procede contra el de Oficio : el tercero 
e s , quando otra perfona , que goza Futro de Tribunal privile
giado , fe prefenta a la JufticiaReal, y le defiende eftando in
hibida por el de fu privativa Jurifdiecion: y el quarto es, quan
do el Juez Eclefialiko , ú o tro de Tribunal exempto , c o m o el 
de Intendencia, 6 el Maeftre Efcuelas, 6 Receptor de las Unt^ 
verfidades de Letras , de Oücio , 6 á inftancia de parte de fu Jw-
riíclíccmn, óUniverfidad Efcolaftica , procede contra otra de la 
Jurifdiecion Real; 6 en cafo de que aunque tenga Fuero Acade-
mico de Matricula, no le goce en el que fe ha formado la Cau
la ; y en qualquiera de ellos el regular modo con que en lo^ 
Reynos de Aragón fe procede es de efta manera. 

120 En ú primero , como es Caufa de inmunidad Hclefíal-
cica, debe el Fiical Eclefiaftico , ó el Reo , ó fu Procurador legm 
#mo , parecer ante el Ordinario Eclefiaftico , y alegar la vio
lencia que el juez Secular ha hecho, quebrantando la mmurtidad, 
de que ofrece prueba; y fuplica, que conftando de ella, fe def¡>a-
fhcaLecfas íOí^minaww, paratiue ca Ú termitta de tres das 

le 
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le feftltuya baxo de Ceníuras ; ácnya inftancia decreta el Ecle-
fiaftico , que fe juíÜiíquc la demanda en quanro á el hecho , y: 
íe le lleven los Autos ; y en fu virtud prefentan dos TelVigos^ 
que la califican , y en fu vifta defpacha las Letras con Cenfuras*; 
las quales, intimadas al Secular , refpondc, que ha fido ex
traído , por delito, en que no goza inmunidad , como el de, 
parricida , ó el cometido en lugar Sagrado, u otro de los que 
adelante fe d i rán , 6 que no eftaba el Reo en lugar Sagrado, 
f que por lo mifmo le pudo facar , y es Juez competente para, 
caftlgarle , y proceder ; y en cafo neccíTario , defde luego forma 
competencia, y protefta el Real auxilio , y que no le pare per
juicio , cuya refpnefta fe comunica al EcleílaíHco , afsi por la 
que le da fu Efcribano , o Notario , como por el del Juzgado 
tleal , ante qaieafe provee A u t o , con la mifma relación en . 
vifta de las Letras , para embiarle otras refponfivas , las que el 
Notario R e i l debe notificar al Ecleíiaftico , quien en fu vifta, 
fi la primera razón no le hace fuerza, ó no es bañante , defpa
cha fegundas Letras con excomunión ; y en efte eftado , i l l a de-
fenfa es de la Jurifdiccion, y no Etiqueta , en las mifmas fe 
allana , defeando la quietud, y buena concordia, á nombrar 
Arbitro , por lo que á fu parte toca: y notificado al Secular, 
¿ebe hacer, y refponder con el mifmo allanamiento , y en fu 
virtud cada uno por fu Jurifdiccion nombra el fuyo , y fi es 
pofsible , ha de fer de los que reíiden en el Lugar donde eftá 
el prefo ; y hadetldofeles faber , fe juntan de acuerdo , y ante 
t i Efcribano del Juez , que primeramente formó la competen-
cía , ( ó ante los dos en cafo de difcórdia ) fe decide por los 
Arbitros la competencia, declarando quien debe conocer, jr; 
fi fue, 6 no , legitima la extracción del Reo , ó que fe le bueU 
va al lugar Sagrado donde eftaba retraído ; las quales diligen
cias de nominación , aceptación , y otras, con las de Senten
cia , y las que pidielícn las Parces, íi quieren dár razones ante 
los Arbitros , fe ponen á continuación del Procefíb en el ter-
ínjna de cinco d ías , que es el que tienen para declarar defde el 
día que aceptan , fin recurfo de fu declaración , exceptó quan-

. cada Arbitro es de diftinto parecer, 6 quando no pronun
cian en los cinco días de Fuero: en cuyos cafos fe lleva la 
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C iufa al Canciller de Competencias , que fuele refidir en la Ca
pital del Reyno , y efte decide lo qae havian de decidir los 
Arbitros en el termino de 35, d í a s , en los que íi las Partes 
quieren , pueden alegar lo que les convenga ; y hecha fu difi-
nitiva declaración ? remite la Caufa al que es competente , pa
ra feguirla; y íi alguno de los Jueces ha (ido temerario , le 
fuele, y puede condenar en coftas , y proceder contra él h'aíla 
que las pague, 

121 En el fegundo cafo , á femejanza del antecedente , fe-
gun el Juez , que fe fupone por el otro no fer compí tente , fe 
defpachan contra el que primero conoce letras inhibitorias 5 a 
que fatisface con otras refponforias , alegando en ella cada uno 
lo que conviene á fu Jurifdiccion para agregarfe la Caufa, y 
con la nominación de Arbitros fe íigue como la primera ; E n 
el tercero cafo, fi es Clérigo , ó ExemptO , fe ha de probar la 
calidad, y el Beneficio , íi es Clérigo de menores, y le obtiene, 
y por ambas Jurifdicciones fe ha de alegar de modo , que con 
unas razones fe deftruya la fuerza de las otras , y en lo demás 
fe profigue como en el primer cafo he referido ; En el quarto 
regularmente fuele procederfe por el Juez Efcolaftico de las 
Univerfidades , en la forma que los antecedentes, fin diferencia 
en el modo , con fola la alegación , y teñimonio inferto en las 
Letras , de que como adual matriculado el Reo , goza del 
Fuero Académico , á que el Juez Real refponde , como el cafo 
es de los exceptuados, y no le goza , como fi huviera hecho 
refiftencia ala Juf t ic ia ,6 huvieffe fido encontrado con armas 
prohibidas, 6 renunciado fu propio Fuero , como pueden ha
cer los matriculados de las Univerfidades de Zaragoza , y Huef-
ca ? pero no las de Alcalá , ni otras , que por Eftatuto íe les 
prohibe la renunciación baxo de cierta pena ; y fi la Caufa fueU 
fe Cr imina l , y acaeciefle en la mas antigua , Infigne Sertoriana 
Univerfidad de la Ciudad de Huefca , y las L a t a s de fu MaeL 
tre Efcuelas , 6 Auto , en cuya virtud fe libraron , no efla acor
dado de fus dos Conjueces , le podra refponder la nulidad que 
fuponen por efia falta ; y fi los delitos que el matriculado^ ha 
cometido fon atroces, tampoco goza de Fuero A cade mico 
fegun elnum. 5. T i t .7 . de fus Eftatutos, fol. i £ . de fu ultima 

im-
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ImDreísion , aprobados por cí Rey , fin perjuicio de fu Real Pa
trimonio, v Reales Derechos , año de 1723. Entendiendofc tnmomo, y 
p@r delito atroz todo aquel por el qual el que le comete tiene 
inipuefta por Derecho pena corporal, de que íe ha tratado lar
gamente en efta Obra : los quales delitos íe llaman atroces de 
hecho , porque hay otros de dicho , y fon tambicn atroces, 
eomo perder el refpeto al Alcalde , Corregidor , o á otra per-
fona conftituida en dignidad \ como Oidor , Confejero , Obif-
f)0 j ú otras que exerzan Jurifdiccion ; y fon afsimifmo atroces 
©tros delitos, que aunque en si fean de menor entidad , fe 
hacen , 6 confideran mas graves por el íitio donde fe come
ten , como en Audiencia pública, en Procefsion, ó Iglefía, 
con irreverencia á las Santas Imágenes, en ado de Comunidad, 
b función Religiofa, ó profana, y fus femejantes; pero de qua-
lefquier modo que fea > en cafo de formar competencia , no 
fe dilVmgue , ni en el modo, ni en el efedro de la que fe ha 
formado con el mero Eclefiaftico en virtud del citado Fibtuto, 
íiaftaque el Canciller decide en la mifma manera : Y de eña, 
y qualefquiera otra competencia , puede el^ Juez Secular , ít 
quiere , quando no convengan los Arbitros , 6 fea preciíb pa
ira caftigar los exceflos de los Eclefiafticos, ufar del Real au i -
lio de la fuerza, y recurrir á la Real Audiencia de Aragón, 
motivando fus violencias con el agravio que hace á la Jurif-
diccioii en conocer , y proceder, y en el modo con que pro
cede , y conoce ; y afsi como en Caftilla fe defpacha la O r d i 
naria , puede en Aragón librarfe la Firma de Maniíeftacion de 
Proceífo Eckíiaftico i y llevado , fufpendidas en ínterin qua-
lefqulcr Cenfuras , en fu vitta declara ^ qual de los Jueces hace 
fuerza \ y debe conocer en la Caufa : y fi el Eclefiaftico 110 pro-
ce iieífe con el honor, refpeto , y atención que debe por si 
miímo , y por la que á el otro Juez Correfponde , puede el Se
cular recurrir de otro modo á la Audiencia, alegando > y pro
bando los exceífos con que ufurpa la Real Jurifdiccion , ó lle^ 
vando juftificacíbn Hecha de Oficio ^ prefentarla para que el 
Fifcal pida Real Provifion monitoria : y que el Eclefiaftico 
abíuelva » ccííe , y 6 acuda á dar razones : la qual fe le notifica, 
$r en fu virtud hace lo que le parece; pero no obedeciéndola, 

Ec \ fe 



2.20 Capítulo tercer Ó. 
fe acude por otra, con comminacion de temporalidades i en ciir, 
yocafoíue le executar lo que fe le manda., ó formar compc* 
tcncia á la Audiencia, ó efperar el tercero con temporalidades 
precifas ; y de qualefquier modo que fea , el Juez Secular Or 
dinario queda exonerado por entonces, haña que en la Supe-
riodad fe le mande otra cofa ; y que la Audiencia contexte , 6 
no la competencia , fea á confulta fuya , u de la Jurifdiccion. 
Eeleíiaftica , viene á parar el recurfo al Supremo Conft jo de 
Cartilla , donde á nadie falta , ni ha faltado la Juílicia, 

i2 i Puede también procederfe en el quarto cafo por los 
Intendentes de Partido , Exercito ; ó Provincia, contra la Juf-
ticia Ordinaria ; pero eftos no gaftan mas ceremonia , que la de 
dar cuenta á S. M. por el Superintendente General, con conful
t a , y en fu vifta refuelve lo que es de fu real agrado , y fe exe-
cuta ; y en quanto á la Juriídiccion íobre dependientes de la 
Real Hacienda, folo hay que faber fe eftiende , como diré def-
pues, á cafligar los exccffos que cometieflen en aquellos em* 
pieos con que dependen ; porque en lo demás cftán fujetos á la 
Jufíicia Ordinaria , como los que no gozan de exempeion al
guna : y prevengo á los Corregidores , y Alcaldes , ó Juece« 
de Residencia comifsionados, que quando formen competencias^ 
fe arreglen á las difpoficionesde la Ley municipal del Reyno enj 
que fe hallan, pero no perturben la Jurifdiccion £clefiaíHca,; 
multando , ó apriíionando á los que fe han fujetado á ella, para 
que fe aparten ; porque como á primeros vifos, el jufto moti
vo no fe percibe , ni la razón de la Caufa 3 fuele alterarfe el ani
mo fin verdadero conocimiento de ella , y precipitarfe con t i -
titulo de la Real Jurifdiccion , é incurrir en la Excomunión de 
la Bula de la Cena ; y íi afsi le fucede , como jufie , vel injufíe, 
timenda efl, pierde mas que gana, y por faltar á una formalidad, 
expone fu alma pudiendo adelantar lo miímo'en otra forma ; 
lo peor es la referva de la abfolucion de efía Cenfura ^jure, que 
toca al Papa , y querer que el Ordinario abfuelva , es peügrofo, 
y quizá el Reo quede , fin faber c ó m o , en el mifc rable cftado de 
ella , y eílo fin embargo de que fe le dé la abfolucion ad reineta 
¿entiam » vel ad cautelam, 

123 También en el referido quarto cafp fe puede procedo 
por 
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el Tnbunal.del Santo Óticio de la l aqu i ík«m v y \iiú par 

«nos , como por otros, expondré lo que el Rtal^Dírecho de C a K 
tilla ordena , y lo que reíulta de la concordia y debe prac-. 
ticarfe en Efpaña, en defenfa de la Real jurifdiccjon de niieftrd 
Monarca; Sobre el primer cafo en que al Juez Secular fe le no^ 
tlfícaífen Letras del Ordinario Eclefiaíüco , par.1 que dentro de 
cierto tiempo le reftituya el Reo prefo i iy Autos con aperci
bimiento de Cenfuras; debe refponder el Secular, que no es 
Clérigo , 6 no goza del Fuero , porque y Q le ha encontrado coa 
veftido impropio de fu eftado , y anuas , u de otro modo , y 
que en cafo negado que lo fea , ha cometido tal delito de los= 
exceptuados por Derecho i por cuyas razones el Eclefuifiíco 
debe inhibirfe del conocimiento de la Cauía , declarandofe por 
incompetente para ella 3 y remitirle los Autos que tenga fuiír.i^ 
nados contra el mifmo Reo ; y que de no hacerlo , protexta el 
Real auxilio de la fuerza, y que no le pare el menor perjuicio, 
para cuyo fin defde luego forma la competencia , y pide fe le 
dé traslado de las Letras , y de íu reípuctia \ el qual debe darfe, 
y no dándole , fe pone por fee en los Autos del Secular , quien 
á fu continuación provee uno , diciendo , como en tal dia fe 1c 
han notificado ktras de tal Juez Ecleíiaftico » para que le remU 
ta tal R e o , y fus Autos , con apercibimiento de publicarle 
por excomulgado , á que dio i cfpucíla, y le form^) compe" 
cencía , fegun confía del traslado de ellas 5 y por fr eí Juez le 
agravare las Cenfuras , precabiendo los perjuicios que pueden 
ocafionarle , debia proveer, y proveyó íe haga confult;a , rer* 
«nitiendo el traslado de las Letras al Supremo Confejo, dando 
cuenta de lo referido vy fuplicando fe digne mandar dcfpachar, 
Real Provifion , para que el Eclcfiaftico abfuelva en fu cafo, 
y reinita los Autos a S. M. dentro del termino que fe le fe fu-, 
laífe , dexando fee de ha verlo executado todo : en cuya virtud, 
fiu perder inflante , fe hace la confulta , y remite al Confejo 
original, quedando en los Autos una copia legalizada: y íi ei> 
efíe tkmpo el Eclefiaftico agravafie las Cenfuras con fegundas 
Letras , 6 le pufiejpre en cedulones , 6 tablillas , le refponderá 
lo mifmo que á las primeras , y que fe le dexe traslado de ellas, 
l no le |)4re perjuicio ^ coa ^ protexta del Real auxilio de 1̂  

fuer^ 
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fuerza y en fu feguída pfovec Auto , dÍGÍcndo como fe le hati' 
agravado las cenfuras j fin embargo de que tiene fornida la 
eompetchda ^ y próteílado el Real aüxiilo t pero que mediante 
fer Cauiá ¡ en que folo k entiende por defenfa de la Real jur i í -
dicción, que exerce, debía dár, y daba traslado de ella al Promo
tor Fllcalí para que la defienda, y fíga por S. M . y á «ombre de 
fu Real Jüriídiccion, hafta que el Éclefiaftico fe inhiba del cono
cimiento, que violentamente fe toma: y en eíte eftadó, aunque n® 
fe execufe.el proveído, fe procura con buenos modos, dár tiem
po á que en el mifmo llegue la Ordinaria 5 pafa que el Eclefiaf-
tico abfuelva poír Ochenta dias , y remita los AutcS al Confejo 
üentro de los que fe feñálail i con la qual luego que llega * fin 
pcrdeHnílaMte fe le Requiere , y en fu virtud abfuelve > ó dá 
comifsion para abfolver , á otro Eclefiaaico ^ y remite los A u 
tos , como fe le mandá * con los Papeles que ú Ptomotor f&i 
cdl hüvieíTe prefentado j cí el querellante^ fi le hay t y en vifta 
de todo declara el Confejo fi el Eclefiaftico hace h 6 no fuerza; 
y fi ño l l hace , caftigá él al Reo ) le proíi«:!e la Caufa $ y fe 
reftituye á la ígíeíla por el Se cular , quien figue la Caufa en el 
cafo contrario que el Eclefiafto h.ig i fuerza : pero fi la Ord í -
náría tardaífe , y el Eclefiaüico í ú t h Imprudente, e infiiVu ífe 
t ú feagravacion de Cenfuras ^ 6 de paftlc: pintes . p o d r á el 
Promotor Fifcal pedir por SÍ, ó Procurador íufpenfion de 
ellas, y qué fe inhiba , y declare por incompetente en el co^ 
tipcimiento de la Caufa -, alegando qüañto le convenga haíU 
díáñi tWa, de la que fi el Ecleíuftlco fé deClaíaíTe por |uez^ 
apelará el Promotor Filcal luego que fja notificada , y Con la 
protertá del Real auxilio, pedirá fe le de pot Teftimonio ; f 
dado ^ le colocára d Secular en fus Autos * e inflará por la Or -
dinariá al Confejo , en cuyo Ínterin liega : y nunca paífa de 
alli la Cáilfa i y á efte tenor fe puede proceder en qualquitrá 
otro cafó; 

124 Si la competencia füeffé con la inquificion , fe fucile 
proceder de dos modos, 6 el |uez Secular íe halla fuera del 
Pueblo donde refide el Santo t r ibuna l , ó en el milmo : fi eftá 
fuera, fe le fuelen notificar Cenfuras para que dentro de deter
minado tiempo remita el Reo > y ios Autos tontr^ ei führiina^ 

dos. 
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y fe Inhiba de ellos , con apercibimiento de 4celararle pú

blico excomulgado , y de proceder a lo demás que haya Jug^r;. 
á las quales Letras refponde dando la razón de la Juritdiccíoi^ 
o Comlfsion con que p r o c e d í , y que el Reo no goza del 
Fuero, porque ha comedido tal delito exceptuado entregos 
demás que contiene la Concordia , y que por ellos motivos 
no puede inhibirfe , antes bien ipfo fa^o fe decora ppr Ju-.z 
competentes y por lo mifmo, ytener la Caufa en diado cíe 
Confuirá al Coníejo donde dimana , forma la compctuicia , y 
fui que le pare perjuicio protefta el íleal auxilio de U i-uerzaj 
y-que en la manera ordinaria la haya por formada el Santo 
Tribunal , y remita lafuya i y que afslmiímo de efía rtípueíla, 
y Letras de Ceníuras íe le de traslado , el qual cebe dantU j 
y fi no fe le dlefíe , proveerá por fu Efcribano de Juzgado co
mo en el antecedente cafo contra el Ecltíiaitigo Ordii.anpj Y, 
afsimifmo otro Auto ? para que moílvarido todo lo referido, 
íe confultealConfejo, y pida el Delpacho Ordinario contra 
el Santo Tr ibuna l , mandando le abfuelva fj buvieíTe Excomu* 
nion , y que remita los Autos , y fe embie con la Confulta 
traslado del crimen cometido por el Reo con el de las Cen* 
furas , y fu refpueíta ? y hecha en eña conformidad ? dexando 
copia legalizada de rodo , fe remite original, y luego que llega 
( f i a l Confejo le parece) la manda paitar al Fifcal para que 
forme la competencia, y fe dnpscha urden , como per el Se, 
cular fe ha pedido ; y viflos los Autos de ambos Tribunales, 
fe declara quien debe conocer en la Caufa , y fe mandg CQ^ 
tuunicar para fu continuación al que le toca, 

125 Si el Juez Secular efta en el mifmo Pueblo donde U 
Jnquiócion , que es el fegundo modo del numero antecedente, 
fuele defpacharfele Letras, para que el Efcribano ante quien 
aétiia la Caufa , paflTe al Santo Tribunal i hacer de ella rela
ción , con apercibimiento de Ceníuras \ y en efte cafo , íi el 
Juez es prudente , y fabe que ]ufie , vel inpfie, fon de temer, 
proteftando no le pare perjuicio , ni á la Real Juriídiccion que 
excrce , con referva de todos fus derechos, y de quantps le 
puedan competer, manda al Efcribano que la haga , y que de 
todo ponga fee en el ProceíTo ? y fe le de traslado de las L e , 

tras. 
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tras , y fu fefpuefta 5 y en íu vir tud, en día de Tnbunai pátT^ 
á hacer relación , y luego que la concluye , le dice el T r i b u 
nal , que á fu Juez le dé un recado político , y le diga que fe 
inhiba > como debe, del conocimiento de la Caufa de que ha 
hecho relación ; ( 6 lo contrarío en fu cafo ) y dándole el re* 
cado , provee Auto i y refponde como en el antecedente , fo-
bre que no goza Fuero el Reo por el crimen cometido , y que 
forma la competencia , elqual le hace faber pot fuEfcribana 
en diá de Tribunal ; y eílando en forma de t a l , da otro reca
do político de fu Juez Secular , diciendo , que en vifta del que 
llevo el día tantos j defeando la buena harmonía entre am
bas Jurifdícciones , ha refpondido lo que el Auto contiene, 
que le lee á la letra y concluido , llevando de él una copia de 
referva , la dexa al Tr ibunal , y lo afsienta legalizado todo a 
continuación delProceífo , y refponde , 6 no» L o que el Secu
lar debe hacer ea efte eftado , íin perder tiempo > es proveer 
Auto , narrando todo lo referido , y que de ello fe haga Con-
fulta , como fe hizo la del numero antecedente , obfervando en 
ambos cáfos la§ advertencias íigüientes* 

Primera.' Que notlñcadas las Cenfutas por la Inqulíicíon, 
Cs lo mejor , haciendo todo io que de*o prevenido , no pro-
feguir en fubftandaí la Caufa, fin embargo de que puede en 
Virtud de la difpoíicion Real , y de la Concordia , con tal que 
no ejecute la Sentencia; pero fe expone á que el Tribunal de la 
Inqniuclon le difponga algún lance en que el mas cuerdo fe 
precipite, 

I I . Que fi dicho tr ibunal no obedece la primera ordea 
áel Confejb , ó fe hace fordo , y proíiguc , debe pedir otra , y 
dar cuenta de la inobedienciá. 

IIL Que en femejantes ocafiónes el Juez Secular , fi fe le 
ófreciéffe falir en publico , ha de ir advertido de lo que pueda 
Ocurrir , y de que el Tribunal fuperior íiempre es la Real Juíli-
cía Ordinaria , en quicü eftá reprefentada la Mageñad de nuet, 
tro Rey. 

I V . ' Que fi el Efcribano, ó Notarlo de la Inquificlon n® 
admite refp^eftas quando notifica fus Letras» ^ le d á a poft 
Aiaco con el del Juzgado Real. 
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V. Que quandci fs hai^i las Confulcas , fe dcxe íee en el 

ProceíTo del dia en que le dirigieron , par quien , y como lle
vaba erfobreefcrico , y íi iba en derechura 1̂ Señor Fifcal del 
Confejo de Cartilla, 

Vf . Que fi el Juez Secular fueíTe Go vernador , 6 Comifsío-
nado del Conícjo de las Ordenes , debe dirigir áefte , y fu Fif
cal fus Confultas. 

125 Si la competencia fueffe con algún Tribunal de Guer
ra ; y el Juez com lisio nado por el Supremo de Cañilla , y fe le 
requirieífe con Real Cédula para que fe inhiba , refpoíjdera 
como en ios cafos antecedentes , íi no goza el Fuero Militar , y 
puede formar Ix competencia con las mifmas proteftas , pidien
do fe le dé traslado de la expreffada Cédula, y firi innovar, ni fc-
guir en lamas mínima parte la Caufa , proveerá Auto inconti
nenti , jefíriendo el requerimiento que fe le ha hecho, febre 
que fe inhiba del conocimiento , en que contra tal Reo 
eftá procediendo; pero que en defenfa de la jurifdiecion , y 
comifsion con que fe halla, ha formado competencia , por ló 
quedebia proveer fe HicicíTe laConfulta al Supremo Confej» 
de Caftilla^ remitiéndole Teftimonio del crimen, y razón de 
todas las diligencias pradicadas , y dexando íee de todas á 
continuación del ProceíTo : lo qual fe executa de la mlíma ma
nera que ya fe ha dicho en los números de mas arriba : y toda: 
Confuirá en Papel de Sello Quarto. 

127 Y para que el Juez Secular cílé enterado de los cafos 
en que con feguridad puede formar competencia al Ecleíiafti-
co , y defender la Jurifdiecion , tendrá prefente , entre otros 
muchos, que no goza inmunidad Eclefiaftica el que comete 
crimen dentro de lugar fagrado , 6 de Iglefia , aunque fe reti
re a otra , porque como univerfal , y una , hecho el agravio 
y violación á nn Templo , fe entiende á todos ; ni el que le co
metió junto a la Igleíia con animo de retraerfe á ella , defpues 
de cometerle ; ni el que dentro de fagrado' cometió adulterio; 
iu el ladrón publico, m noéturno ; ni el talador de los cam
p o ^ m el que ios quema , 6 las mieljes , cafas , arboles , 6 v i -
ñas., ni d q«e arránca los m6|ones-, ó buegas , de los térmi
nos , ni el que gutbranta Iglefias V Atrios, 6 Cementerios; 
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ni el ladrón flmple ; ni el deudor por Caufa Civil; ni el Efcbu 
vo , que fe retira á la Igleíia por no fervir á fu dueño ; ni el 
Htrege , ni el Apoftaca blasfemo , ni el maldiciente ; ni el So
domita; ni el que mata , o dá la muerte ton veneno, ó pone los 
medios para darla i ni el parrieida , ni el filicida , n¡ el affefino; 
ni el Clérigo de mayores , ni menores Ordenes; ni el Monge, 
6 Monja , Religiolo , 6 Religiofa de qualefquier Monafterio, 
ó Religión que fea ; ni el raptor de vírgenes ; ni el maléfica j 
ni el facrikgo , por haver cometido fimple fornicación en 
íagrado i ni el que violento , ó faeó Monja de fu Monaílerio; 
ni el que cometió delito , fiado en que por la Inmunidad fe 
libraria del caftigo corporal porque en efte cafo dice la Igl e-
íía , que no es Seguro de Ladrones , ni Capa de Malhechores, 
y que folo favorece á quien por accidente , ó cafual fragilidad, 
fe hizo delinquente : por lo que tampoco goza inmunidad el 
ufurero , el traydor , ni el alevofo, ni otros muchos , que re
fiere el Derecho Canónico , y Sagrados Concilios, donde tam
bién fe ha decidido , que el Oratorio de cafa particular no es 
lugar fagrado de Inmunidad, ni los de ^s Cárceles , en que fe 
dice MiíTa á los Prefos ; y que lugar fagrado fe entiende Iglefia, 
Capilla, ó Ermi ta , donde fe celebra , ó ha celebrado MiíTa , y 
Divinos Oficios , liendo , 6 háviendo fido en algún tiempo 
confagradaparael mifmo zkSto , aunque cfté caída , y todo lo 
que es Oaufura, en Cafas de Religión. 

128 El Ecleíiaftico , aunque fea Presbytero , fi es encon
trado en algún delito , 6 disfraz , por la Jufticia Ordinaria, 
puede efíá prenderle , y remitirle á fu Juez para que le caftU 
gue > porque en eílecafo , para la primera acción , por razón 
del crimen , no le aprovecha el Fuero. Y fi en algún modo el 
Clérigo ufurpare la Jurifdiccion R e a l , puede el Secular proce^ 
der contra fus bienes , fin tocarle fu fuero perfonal, como 
quando contravienen en materias políticas , y de economía, en 
las que los Eclefiaílicos efhin fujetos como los legos á la jufti
cia Ordinaria : la qual también pudiera conocer contra el Cléri
go que gozaííe de Fuero Académico, Doctor, ó Eíludiante ma
triculado-, ú otro femejante ; ó Clér igo, que conaetiefíé deli
to de IcíTa Mageñad, ófueííe fodomí ta , aíftíiuo , ó homicida 
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a-fü Superior , ú de o t roC engo; Q parricida , ápoftata 6 
Comediante público : Pero como para imponer la pena de 
faii^re es neceíT-ria degradación de fu eftado, y eílos delitos 
los cafti^an cerno dtben lus Prelados , y Paftorcs ^clefiafticos. 
no forman eílas Canias los Jaeces Seculares , á quienes defpues 
de fentenciadás fe les entrega para la execucion : y por la exn 
p-eífada razón de Política puede el Secular proceder ^ contra 
fus bienes fiempre que quebrantaífen derecho prohibitivo, 
fobre abaftos , ó mantenimientos de algún Pueblo : reglarles, 
6 corregirles las pefas , medidas, 6 pefoS, de c o m p r a r l o 
vender , 6 deshacerles las faifas ; y entrar a cortar los meen-
dios por fus cafas , 6 derribarles la parte precifa para atajar el 
mayor daño , y que-no fe les queme las fuyas , y deshacerles 
las que amenacen ruínX, y afsiftirlcs quando les hagan algún 
hurto, ofe les figa algún daño , 6 incendio en fus cafas , ó ha-
cieodas i y repartirles derrabas para el bien común , como el 
de reparar Pantanos de los áue hay en Aragón, para riego 
imiverfal de ios Tlerra-thcnientes en fus términos i para matar 
Langofta, o evitar pefte ; para Puentes, 6 Muros , que firven 
de defenfa . á todos : Puede afsimifmo el Secular aífegurar al 
Eclefiaftico , y Matriculado , fus ganados, y cobrar las penas 
íkmpie que fueren denunciados: y últimamente , en Caufas 
Civiles puede proceder contra bienes de Clérigo fiempre que 
cftc tenga hecha fumifsion al Tribunal; y quando fuere Con-
travandifta, á la aprehenfion,y embargo , y declaración del 
com*íío , hafta dar cuenta á la Superioridad ; y en quanto á 
cofas de caza , y pefea , como fe ha dicho en fu lugar ; y lo 
cnifmo por lo refpeótivo á Real contribución , recurriendo pa
ra la exacción al Jaez Eclefiaftico en efte cafo , y en el de los 
repartos , ó derramas , con la advertencia , de que haviendofe 
principiado Caufapor legos ante el Secular , la deben feguir 
hafta la execucion de Sentencia, aunque en qualefquier eftado 
de ella fean hechos Clérigos , ó Matriculados. 

129 En Caufas de Décima , y Primicia , fobre fi debe , o 
no , pagarfe , es privativo el conocimientp del Eclefiaftico;-
pero el Secular es competente para proceder contra los eAc-
cendadores de Diezmos, ÍQ.btf ^ e .cumplan los contratos que 
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tienen hechos ; y también contra los Clérigos de minores Ofc» 
denes fino tienen Beneficios , ó no eftán eíludíando en U n í . 
verüdad, ofirviendo áIglefia por mandado de Obi fpo ,© no 
llevaren habito Clerical, 6Corona abierta : con la circunílan-
c i a , de que fi el Clérigo es cafado con Virgen , afsi éfta , fíen-
do fu muger, como é l , gozan fu Fuero en lo Criminal vi pero 
no en lo C i v i l ) y de que los Novicios. y Donados de Religio
nes exigentes como tales en las Cafas Religiofas, gozan del 
tuero de fus Prelados ; los Gavalleros Militares del de fu Reli
gión } excepto en delito que cometieífen en oficio fecular, ó 
pubhco , fin el qual no podrían cometerlo con la mifma dife-
s-eneia quefe îá entre los Dependientes de la Real Hacienda; 
y los Ermitaños que profeíían , ó guardan regla, gozan del 
*;uero , con la diftincion dada en el Tratado de Cédulas Reales 
iohre fu contribución. # 

130 Los Tribunales de Tnqmítcion tienen jurlfdiccion fo-
bre fus Familiares , y Miniftros, en folos los cafos que delin-
qnieren en fus Oficios , como dependientes del Santo Oficio; 
pero no gozan unos , ni otros el Fncro de fu Tribunal fi co
metieren Crimen de leíía MagefíaA , pecado nefando , levanta-
intento , ó commocion del Pueblo, 6 Provincia ; quebranta
miento de Cartas ,6 Sellos Reales/, rebel lón , inobediencia á 
mandato Real , alevosía, forzamiento, 6 robo de fcnuger la
drón público ? ó fi f irfen quebrantadores de Caías ,%lefias, 
o Monafterios; incendario;;, 6 fi hicieren reílftenciaa Üa }uñicia* 
ó defacato ^ ni en quanto delinquieren en otros Oficios pú
blicos , que no fean dé la Inquificion , pues en todo lo qüe no 
toque 2 cfta , para qnakfqulera Pleytos Civiles , ó Criminales, 
es íu conocimiento de la Jufticia Ordinaria, f^gun la Real 
Concordia. , que fe encuentra en el T i t . 1. Irb. 4. de la Real 
Recopilación. 

í j i Los Intendentes de Exercito , Provincia , o Partí-
do y y Jueces Subdelegadas de Hacienda, tienen /urifdiccion 
íobre fus Dependientes de Rentas, empleados en fu refguar-
do , afsí áe Tabacos , como de las demás Renras Generales, 
y Provinciales, y los Efcribanos :de ambas dafíes ; pero eña 
Jurifdiccion únicamente fe entiende para cargar los ¿éfeáos^ 
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oexecífos , qiic cometieren en las cofas refpcóliivíis á los e m 
pleos de la Real Hacienda , y á lo que fobre efte punto faltaflR n 
á fus obligaciones propias , ó anexas á las que deben tener en 
curiiplimicnto de! empleo que el Rey les confia ; porque en 
quanto a fus Contratos, Pleytos Civiles, y Criminales , y de
más delitos , toca fu conocimiento, y el refpedivo caftigo a la 
Ju í l i c i aOrd i ra r i a , dando avifo , en cafo de prifion \ al Juez rif-
meciiato de Remas , 6 al Intendente , á cuyas ordenes efíá po: 
lo refpe&lvo á fu empleo : todo lo qual puede fervir de rt gla 
para los dependientes . que tienen fu domicilio fuera de la J u -
rífdicclon Ordinaria del Intendente , como Subdelega do,ó Cor
regido^ ^ porque fi refide en la de e f t o s } c o r r i ó regularmente ícn 
Corregidores , o Miniftros de Jufticia , no hay diferencia ; y 
Vanque conocen como Jufíicias, procuran los Efcribanos en los 
Autos ufar mas de los nombres de Intendentes , que de Corre
gidores , ó Alcaldes ; y afsi eftá declarado por diferentes Decre
tos de S- M . 

i-ja Los Alcaldes de Hermandad pueden conocer en todo 
cafo de delito publico cometido en defpoblado 5 pero lo que 
hacen es , pie .der ( fi pueden ) á los Reos , y dar cuenta á la 
Juíl 'cla Ordinaria para que proceda de oficio , entendiendofe 
eíla ]arifdiccion de Hermandad acomulativa r como ía de les 
Regidores para con los Alcaldes Mayores , 6 Corregidores , á 
prr vención tan folamente ; en los cafos que por politica la tie
nen en las vifitas de Pueños públicos , y Abaftos : y aun en 
Aragón no fe conoce , porque nofuele haver tales Alcaldes de 
Hermandad ; y en Caftilla, aunque los hay, no he vifto que ten
gan Juzgado , ni lo tienen por lo regular. ' 

135 Los Jueces de las Univeríidades aprobadas por 
S, M . como los de Sa'amanea, Alcalá , Valladolid ' / Cer-
vera , y Huefca , extreen Junfdiccion febre fus Matricu
lados , para fus Pleytos Civiles , y Criminales, y las mas con 
la calidad de Fuero Académico , que fe entiende tam in agencio, 
quam in defendendo , excepto en los cafos de que los Eftudian-
tes , ó Matriculados hayan k c h o refiftcncia á la Jufiicia Real, 
o eíla les haya encontrado con armas prohibidas , en los qua-
les ci caftigo , y el conocimiento toca ala Juí l ic iaOrdinanaj 

y 



1 3 0 Capitulo féretro. 
y quando un Matriculado en la Unlvcrfidad tiene empleo de 
Ciudad , como Regidor , Syndico , Abogado en el mifmo Pue
blo , Arrendador, Recaudador, 6 Admntiílrador de Rentas, 
Depoí i ta r io , Canoaigo, ü otro , fin dependiencia de la Uní -
verfidad , también eftá fuieto á diverfas Jurifdlcciones de ella 
manera : En quanto á los delitos, jr contratos que hicieíTe co
mo Regidor , íin cuya calidad no los podría hacer , es de la 
JufticiaOrdinaria: en quanro a los que cometiere como Recau
dador v 6 Adminiílrador de Contr ibución, o Rentas Reales , es 
de la Intendencia de ellos efedos ; y en los demás que no tie
nen conexión con eftos empleos, u otros femejantes, es del 
Ma -flre Efcuelas , como Matriculado, o del Redor , íí fucile en 
la Univerfidad. de Gompluto. L o mtimo fe entiende del Abo
gado , Syndico, 6 Depoíitarlo , cada uno en fu cafo ; y el de 
Canónigo al Ecleííaftico , fi como tal cometió el delito , que 
no huviera cometido fin fer Canónigo ; y en lo demás del Fuero 
Académico: Y íi en un Ayuntamiento, ó Cuerpo de Ciudad 
huvieíTe dos , o mas Do&ores en Jurifprudencía , 6 media 
docena , como anualmente los hay en aquella , que por mote 
de fus Armas, íin noticia de principio, tiene el ÜRBS VIG~ 
T R I X OSCA y y en ellos , 6 en Puerto donde hicieíTen un Cuer-i 
po , fucedleiTc motivo por el que uno á otro de los Matricula
dos , 6 *Í contrario, le pafieUc querella, toca el coaoctmieit-
to á la Jafticia, que es Cabeza de aquel Ayuntaaiiento > y es 
I í razon,p(irquc delinquió por razón del OScio de Regidor , fin 
ti qual no huviera entrado en aquel í l t io ; y por coníigwíente, 
€1 no fe huviera pueño en aquella ocaíioa, que como Matricu
lado no la podía tener , no huviera dado caufa al Pleyto : en 
Cuyo cafo nadie duda, que el caftigo , y corrección es del que 
preílde el Ayuntamiento ; lo uno por lo que ya he referido , y, 
10 otro por el defacato que á fu prefencia fe ha hecho con U 
falta de refpeto , que fe caftiga como el delito de refifíencia á 
la Jufticia , cuya fuperioridad debe manifeftarfe en el miírao 
ado , arreílando , 6 apercibiendo á los defatentos , fi con fu 
feriedad no le fue pofeíble precaver el primer exceííb , ó el 
embrión de que tuvo principio ; amonedándoles con fevera 
corrección á los culpados á preíencia de los compañeros, de 
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rnoáo que fus ánimos de profeguir aé ulterior A 
aquel efta<áo, que es lo mejor ; porque de lo contrario fe íigucn 
muchos inconvenientes , quales fon t i de haver de calificarfe fu 
delito por fus mlfmos compañeros ; el poco refpeto con que 
defpues fe mira aquel Confiílorio tan serio , que debiera dar 
exemplo á todo el Pueblo; y lo peor es, que fi huvieíTe tm 
Maeílre Efcuelas intrépido , como ha fucedido en Aragón , 6 
un Principiante en Vinios en Alcalá , é intitaííe al Matriculado 
á que ponga querella en fu Tribunal Efcolaftico contra el Re 
gidor : fe figue lo primero , que para probar la acufacion ne-
ccísita de los Regidores , y á eftos no les puede compeler íi 
ellos no fon bobos , y íi no hay baftantcs para prueba , menos 
puede citar al Prcfidente de Ayuntamiento para que deponga; 
y de efto fe figue una turbulencia , e inquietud , 6 una compe
tencia de tan mala cara , que por bien que i'algael Ecleílaftico, 
ó Elcolartico, faldrá condenado en cofias , y podrá tomarfe la 
enhorabuena , íi de otro modo no fe le pone mayor enmienda, 
como íi fe mczcUnC en materias políticas. 

En laLtjr 14. y i j . T í t . i.Lib. 4, de Recopilación, fe 
manda , que los Jueces Eclefiafticos no pongan prefos á los le
gos , ni traven execuclón en fus bienes fin invocar el auxilio 
del Brazo Scg^r , baxo la pena de perder la naturaleza, y tem
poralidades de eftos Reynos ; y los Alguaciles , y Notarios que 
lo executaren , la de confifeacion de todos fus bienes para la 
Cámara , y F'fco , y deftierro perpetuo de eftos Reynos. Y fe 
manda á las JuiVicias Reales , y demás VaíTallos v^ue no con-
fiencan ta:, s exc. ífos á los Ecleíiafticos , fus Fificales , ni Minif-
tros ; y qae lo rcíi Un , aunque aleguen coíkimbrc , que f@ en
tiende ninguna , por haver íido fin noticia de S. M . 

134 \ J tunamente , la facultad del Ecleíiaftico es la de juz
gar fobre las cofas efpirituales , 6 Ecleíiafticas , y la del Secular 
fobre codo lo temporal, y profano pero también es mixta la 
de ambos en los cafos , que afsi por el Derecho R e a l , como 
por c) C.'nomco , fe ponen penas á los delinquentes que co
metan algunas dje&tQS, como el juramenro falfo, el defafio , la 
nuira , la blasfemia , el ficrilegio , el aíTeunato , el de falfários 
de Letras Apoftolicas , hechicería, ago-erias , y adivinos , per-
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turbación de poiTefsion de bienes; Ecleíiafticos, frequéntacioti 
notable en Monafterios de Monjas , fodomia, y el no cumplir 
con los Teftamentos , y Legados P í o s , ni con los matrimo
nios ; fobre los quales conoce el Juez que primeramente in-
coha la Caufa , fea Secular , 6 Eclcíiaftico : con la advertencia, 
de que conociendo el ultimo, debe el Secular^darle fu auxi
l i o , para que execuce fus providencias en qualefquiera Caufa 
en que es privativo ; pero eh eftas de mixto Fuero , aunque le 
de el auxilio , como debe , puede variar , y fubftanciar mejor 
el Proccí ío , y no executar fu Sentencia ( fino eftá bien ) por lo 
que de lo aduado ante el Edefiaftico refulca. 

i j 5 Los Soldados, mientras lo fean , gozan del Fuero Mi
litar j pero la Jufticia los puede prender , y quitarles las armas 
prohibidas, fi de noche , 6 Obrepticiamente ufan de ellas , 6 
de dia fon hallados en fragranté delito, 6 falen de los Quar-
telcs a deshora ; y al día figuicnte dar cuenta a fu Gefe , y en-
tregarfelos baxo de recibo , con las armas del Regimiento , y 
relación del cafo , para fu caíligo : y aunque algunos me han 
fucedido de ellos , en todos he entregado las armas Militares, 
pero las cortas prohibidas , ni fe las he dado , ni me las han 
pedido fus Gefes. Los Criados de Onciales también fuelea 
gozar el Fuero M litar, ( quando fas Am^s los quieren defen
der ) y los A-íTentLiis i pero no en cafos de reíiíbncia alas Juf-
tici is , ni llevando armis prohibidas , ni en los demás cafes , v 
contratos que río fueífen del Afsientoj ni quando contravf-
nieíf-n como vecinos de un Pueblo á las providencias de buen -
gobierno , como las que fe fuelen dar para la quietud publica, 
de que fe lleven faroles en las noches de Invierno I6bregas,quc 
no anden enquadrillas,ni con armas,6 que no falgan á deshora: 
por las que yo , fiendo Juez, igualmente he caftigado á unos, 
que á otros , y en particular á uno , que me enfeño un Ti tulo 
de AíTentifta de Paja , para que por ningún Vañdo fe le prohi
biera el comprarla , y fe refiftia , diciendo^ que le aprovecha
ba pira no eíUr fujeto á ninguna orden de Jullicia j pero como 
todo lo que alego era paja , no le valió fu deíenfa para andar 
á obfeuras , que era lo -{ae pretendía ; y meaos le podia valer 
haciviidola defde la Cárcel , que era la mayor pena, con cinco 
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reales de multa por cada vez que fe le encoatraífe ÍÍ11 f-irol, o 
deía lumbrado, en noches lóbregas de Invierno. 

i l ó También fon exempt0$,á mas de los referidos, j 
gozan Fuero , todos ios que tuvíeíTen Privilegio, al qual in-' 
diípenfablemente fe- ha de eftár , pues que S. M . fe ha digna
do concedcrfcle , atendiendo á fu verdadero fentido, y á la 
particularidad que cada uno tenga , íi fueíTe mxs cxteníiva que 
la que yo explico , y refulta en duVmtos riumeros de eíte 
Libro . 

i i7 Por ultimo: E l Corregidor, 6 Alcalde Mayor puede 
proceder contra todos los de fu Jurifdiccion Ordinaria , c iv i l , 
y criminalmente , dentro de fu Pueblo, ó Capital , y fuera de 
cila : de modo, que los Alcalde* Ordinarios , ó los Regidores, 
que en ftis Lugares , 6 Aldeas preíiden en fu aufencia , pueden 
en lo civil juzgar en materias cortas, y Juicios verbales haíls 
en cantidad de diez y ocho reales menos doce maravedifes ; y 
en lo criminal , prender , y practicar primeras diligencias con
tra los Reos , o incohar la Sumaria á prevención , y dar cuenta 
en fu feguida á la Capital ; pero con la diferencia de que aun
que fean de fu Part ido, en Lugares de Señorío , ó Eximidos-
de Encomienda , 6 Abadengo, no puede civil , ni criminalmen
te proceder fi no le eftá encargada la Jurifdiccion , como fuele 
eftar á lo menos la criminal j íin embargo dé que en lo politL 
c o , y económico , fea , ó no fea de fu Jurifdiccion Ordinaria, 
como fea de fu Partido , procede en todos los Pueblos , por lo 
irefpecaiyo á materias de el Real fervicio , fin mezclarfe en lo 
civil , ni criminal de la Jurifdiccion que toca á los Alcaldes, 
que la tienen como Vaflallos de los Señores de los Pueblos que 
regentan en fus nombres í y con la diftincion de que en los Pue
blos de fu Jurifdiccion , fi huvieíTe quien gozaífe cafo de Corte, 
y fe dcclaraíle por ta l , debe , y puede el Litigante valcrfe de 
e , fin que el Corregidor fe lo impida, m pueda impedirlo, m 
eitupueílo de que cafo de Corte no es otra cofa, que facul< 
^ concedida á algunas perfonas , de poder'incohar , y íeguié 
t'ieyto fobre materia civ^l grave , y no mínima , en Tribunal 
lupenor^, como Confejo , Audiencia, 6 Chancillería , fin paíTir 
p o i i n b u n a l inferior de Jurifdiccion Ordinam del Lugar de 
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fu domícl lW, donde fe les juzgaría en cofas de menor quan^ 
t í a , que fon las que no exceden de diez mil maravedifes en 
Efpaña , y de fefenta mil en Indias ; lo qual fe entiende en lo 
c i v i l , porque en lo criminal ? aunque hay cafos de Corte , fe 
procede en todos de Oficio , y á inílancia de Parte , por la Juf-
ticia donde fe comete el delito , fin embargo de que la Sala del 
Crimen del Territorio puede avocarfe el conocimiento de to
das las Canias Criminales , fea, 6 no fea cafo de Corte , de Gíi^ 
cío , 6 á inílancia de Parte : por lo que tengo por ociofo re« 
ferir qualcs en lo criminal fean los caíbs j . l auno , porque no 
tienen uro j y lo otro , porque ya fe han referido al num.x ?o. 
de efte Capitulo , en la excepción de M l n l t o s del Santo Oficio; 
los que en lo civi l gozan cafo de Corte, fon el Regidor, el Syn-i 
dico , el Conde , el Marques , el Duque , el Poderofo , e] Abo
gado , Procurador , y Relator , para ius derechos; el Señor á$ 
Yafíallos, el Pobre contra el muy Rico , aunque es rralpleytoj 
el menor de edad j el huérfano , ó hijo de Viuda i la V i u d a , la 
Doncella honefía; la que tiene marido defíerrado , 6 cai tlvoj 
6 que no la puede defender : los dependientes áf la Cafa Rea! 
le gozaban antes que tuvieíTen fu Juez en Palacio ; los depen
dientes de Confejos, Audiencias', o Cháncjllcnas^ gozan el 
Fuero délos Tribunales donde dependen ; los Colegies, Ayun
tamientos, Ciudades , Concejos , juntas aprobadas por el Con-
fejo , Iglefias, Hofpitales , Unlveffidadcs , Ccmunidades , Co
fradías , Monañer ios , y Conventos de Monjas , Rel'giofos , Q 
Monges , y Congregaciones , gozan el de cafo de Corte ?y 
pueden valerfe de el contra otros que le tengan , b c'excn de 
tenerlo , fean quienes fueffen. Gozan a ^ m i i n o cafo de Corte 
los Alcaldes y Corregidores á quienes no fe ks pvfcde dtman
dar en ningún modo fino es en la fuperioridad: firviendo de 
regla al Corregidor, que fi en fu mifma Ciudad, o Capital de 
Partido huvleífe Alcalde Mayor de Letras , no debe quitarle el 
conocimiento de las Caufas , que huvuííe incohado cciro tal 
Alcalde, ni de Of i c io , ni de Parte; ni cílorvarlc el Juzgado 
Ordinario de Corte mayor , ni Sumaria ? ni tenerle el Corregi
dor de Capa en cofas de Jiifiicla , con cor.nadkion de Partes, 
somo ignoraníe en materias de Jiuifprudencia , que no ha cf-
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v ( r ú n en materias de Economía» 

y Politlca , que en fu Inlbruccion , 7 ^ de 
en las ordenes que le '? fmbian v " w ? n c U i V por efti 
Corregidor. U que le ^ r a P « a fa d ^ . y fuele u ^ 
los Alcaldes ^ r f í ^ r " ^ de que 
á la fexta parte de la del Cor e 6 ' » ' e n f ° a ^ k a para man-
el Juzgado le rend.ra la ayuda de eol » qu r metib!cn, 
tenerfc; y fi ella fe le quita por el Correguio^ " ceda mal & 

« i le tendrán refpeto > V ' ^ ^ " X ' % V ^ emPleo i T 
fin ley en cafo de necefsidad, t.fpewo H CE ^ NO ^ 
diefe le da par í empobrecer, a i n a t ó 1 ^ . ^ o , , ^ fe man-
bncar; y por tener confiieradaseftas Y ^ AlMlde M 
d6 porS/k que e > C o ? e S ^ n u e eono.ca, por comií-
yor en qualqu.era empece de CauUS q ^ A(fc(forias , y , 

W , 6 fin ella , ^ i ^ V ^ S X ^ l a t e l í ^ ^ - M W 
aue como Letrado haga Jufticia, a«eS; f, f « I f c a eftado, . 
SSentencias á los P » « 0 ^ . ^ D e r e C „ h l ^ r i d a d , «endo 

que no puede dirigir con ^ f - ^ ' t * 
q como es lego el Corregidor de Capa. 

***** 
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CAPITULO QUARTO. 
E N Q ^ J E S É H A C E E X P O S I C I O N 
umverfal de los Reales Decretos, Cédulas O r 
denanzas, y Pragmáticas fuekas, publicadasr haf-
ta el ano de 1 7 6 3 , de Jufticia , Govierno, y Po -
Ikica : E l Juicio , y modo de proceder en Caufa$ 
de Cóntravando , y de Commiflb 5 y diferentes 
Ramos de la Real Hacienda , que fe adminiftra 
por la Jufticia; Contribución , Pófitos 5 Propio^ 

Juntas de fu Dirección , Indultos , y demás 
cafos pofsi'oles en un Trienio. 

SSI como el Juez , Alcalde Mayor, 
o Corregidor, debe faber quanto 
en las demás Partes de eíle Libro 
fe ha expueílo para el exercicio de 
fu Juríldiccion Ordinaria, también 
debe eftár inftruido en quanto le. 
puede ocurrir en cafos de comíf-
fíoues ; fobre el cumpiimicnto de 
Cédulas Rc,:-lcs , y orras cofas , que 

0 1, -r- Por ê  Oficio fe le dirieen . torr o 
rdenanzas, Decretos v A a m ^ ' ^ ^ J 1 T > t r n c r í o n ^ Rrwri ^ ragmaticas , Cédulas , Indultos , Inf-

en el cuerpá del Real ¿ e r « h ó cem ^ f í "0 "'•n 
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o por ó t ra caufa ; ce las que por la jniíma razón citare lós anos 
en que fueron expedidas /para que rcticiolo de clh.s , no in
curra en la pena que incurriria ro obíervandolas , y íirva ai 
Rey , al Público s y á Dios íbbre todas las cofas , fin alegar |W 
norancia en lo que por fu obligación ha de tener cienerá: y 
empezando por el Rey , fea primero el cuidado de fu fUai Ha
cienda , fabiendo el Juez , que el Cohtravandifta que le defrau
da , y fin Regiftro introduce las Mercaderías, ó las conduce 
fui G u i a , fe declaran en comifo , ó por defeaminadas , fe le 
condena á fu perdimiento, y á quatro años de Prefidío de 
Africa ; pero en la inteligencia, de que aunque por el Real 
Decreto de 1748, y otros anteriores , eüá prevenida efta pena, 
y que el comiífo fe áplicafle á Juez , Denunciante , y Real 
Caja , oy tenemos mas reciente , para Contravandos de Mar, 
y Tierra , la Real Inftruccion de i^do, con techa de 22, de 
J u l ' o , en que fe manda diOribuir por qúártas parres iguales, 
de las qualcs una es para S. M . otra para e l Señor Superinten
dente defuRea lHacunda ,ona para el juez que íentenciarc3 
y otra para el Denunciante ; ó no haviendoíe , para la Ronda 
aprendiente : Y que fi c] genero es de confumo, fe defpache 3 
jufía taíTacion en las Adminiílracioncs, ó Eftancos Reales adon
de toca , aplicando el valor del Navio , Carruage , 6 Cavalle-
n a , donde fe conduce , hecha venta Judicial pública , á la T e -
íoreria Real mas inmediata , con la quai ta parte de lo que i m 
porto el genero prohibido, que es folo el que fe reparte 5 cuya 
pena fe entiende íiendo cogido el Contravando , y Contravan-
difta con el comercio ilícito , fin otra circunílarda mas agra
vante como la de refiftencía , ú otra , en la que , como fi fe 
{ncuífecon la Jufticia , fe procede al cafíigo con el tl<*6r qué 
a mas del Contravando , y el comiífo correfpcnde , po?el de
lito de defraudar el Real E r a r i o , con la introducción de ge, 
«jeros prohibidos , y fu defpacho oculto , afsi de dentro, coma 
^ Hiera del Reyno, y fin Guia de feguro , aunque fean legiti-
^os . por llevar el vicio del deícamino , con la idea de quitar 
ai Key i0^ue íe k pagaba en Ia yenta, c4fm.¿a r fus • f 

^ s derechos Y por Real refolucion de i752. efiá mandado, 
en a u d f e^c & Caulas | contra folo iniciados , fe proceda 

po? 
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por delaciones , y Teítigos ^ que declaren fobf e las fofpcchaá 
iadicántes; peto que de ningún modo fe je rcgifiren los L i * 
bros pata hacer pruebas á los Mercaderes) .y ConiefciíUitcis, per
qué eíto íblo debe executarfe quando antes fe .tiene prueba # ̂  
fofpccha fuíiclentc contra el Mercader, ó Gomereíante, 

2 Eí modo con que Te procede por los Jueces Subdelega
dos en efta natütaleza de Caufas de Gpottavando ^ e s » 6 poí, 
denuncia ^ 6 por preía »y de qualefquler modo que fea * nd 
fe forma el Auto de Oficio,, hafta que vifto el lance fe fale de la 
duda , ó rondando folamente por el cui^plimiuito de la obli
gación , ó por verificar la denuncia de que efta dada la íeña, 
ó por havetló vlílo alguno, que dio cueiita, ó por haver ©tra 
fofpecha nacida de alguna congetuta i y en uno , y otro lan
ce j füpuefto el cafo de que rondando » h pcríiguiendo al Con-
travandiña, fue prefo j con el genero prohibido ^ ó fin guia, 
debiendo Uevatlal, en fu vlfta, fin dar lugar á razones j fe 1c 
lleva á la Cárcel R e a l , y fe pone en depóíito el Contravando^ 
í^üe ya ha de eftár ealificado de tai , y á un mefon las cavaÜe-
irias , 6 Catrós, báxo de embargó *, y aflegutado todo de efta 
manera j fe forma el Auto de Oficio cabeza de Proeeífo , con
tando en el el cafo idéntico confio ha fucedido , y fi alguno 
hizo fuga , ú ofreció traer guia pór haver perdido la, que lleva
ba j fin faltar á la vctdád en la mas mínima ¿ófa , ni en quan-
to al hecho , ni ea el tantó del Contrávando , por piezas ^ ó 
por páqúeccs ^ por barriles ^ 6 por arrobas * 6 botes ^ 6 doce
nas , y expfeísioñ de Cargas , y condu¿í:ore§; mandando , que 
á íu tenor fe haga la Sumaria -y examinando á los Guardas ^ ü 
otros que fe hallaron prefentes á fu tenor j y tom.índoles á los 
Reos fus declaraciones fobre el mifmo Auto j fe provee otro, 
mandando affegurarlos ^ embargar íús bienes ^ y fe pararlos, 
conreeneargo al Alcayde quien fe han entregado, y que fe 
reconozca el genero aprendido por un Veedor , que nombra
rá el Juez , y otro el Reo principal, 6 Cóndudor del Contrá
vando , los qüales , jurando en forma ^ han de deponer , ref-
pondiendo , íi fegun fu faber , el genero es de Contrávando, 
y en que fe fundan , pará decirlo , con las mejores razones de 
congruencia, que tengan en prueba de fu dicho , como fi fuef-

fe 
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'fe áe níiypes, v. gr. de qué Fabrica , por ral marca, tal pin
tura , tantos papeles , tal engrudo , tales pintas 3 y otras que 
califiquen no fer de las Fabricas Reales, que corren por S. M . 
o por fus fiete Rentillas; y en caío de diíoordia , un tercero, 
á: cuyo dicho fe ha de eftár como a la-juftiíicacion mas plena; 
con k advertencia ,• de que íi los tales no cumplieflen en íu ju^ 
ramento , ipfo fa<9:o , incurren en la pera de traydorcs t Y ire-
fultando fer Contravando como cofa de ilicito comercio? 
coRÍlandode todo lo hafta aqui referido, fe provee Auto de 
comiíTo con fuerza de difinitivo ? fin perder tiempo , el qual 
debe fer fegun la calidad de cada cofa , como el figuíente, 

i Auto de comiíTo ; En tal Ciudad , á tantos de tal mes, 
y a ñ o , el Señor D . F . de t a l , Juez Subdelegado de tal cofa, 
en vifta de la Sumaria, y reconocimiento hecho porp, y F . 
del genero aprenfo en eüa Caufa , y demás que del Proceíío re
inita fobre lo- pradicadó en tal d ia ,d ixo debia declarar, y 
declaró los tales bienes por coml^áosi , ó incurfos en la pena 
del comiíTo } y también los carros., 6 cavallenas donde han 
fido conducidos, y que todo por el tefmino breve ? y fumarlo 
fe venda publicamente como fe acoftumbra , rematandofe en 
el mayor poüor , con t a l , que preceda.fu juila taííacion por 
perfonas que U entiendan : y el valor de los Carruajes, Barcos, 
6 Navios , con el del Contravando vendido , 6 taífado , fe de-
polítc en la Thcíorería de la Renta halla la , execucipn de la 
Sentencia difínitiva , en euyo^íempo le diuribuirán las quatro 
partes de lo referido á quien tocan : afsimifmo mando fe reci
ban á los Reos fus confesiones CPR Joles ips cargos , que con-r 
tra ellos hay en Autos j fe les embarguien fus bienes no eílandp 
embargados , y fi hay menores de idad í, fegun fus declaracio
nes , que nombren Curador que ks defienda, y que no lo ha^ 
ciendo , fe les nombrará de Qfak>.., .obligandofe'con íii acepta
ción , hacienda , y wv(mÍ al cumplimiento del cargo , de que 
fe le ha de hacer difeernimiento, en forma [| y evaquado todo 
mi t^danza , y. puefto ;á?continuación dek Proceflo , traslado 
aJ Fiícal ,,fi le huvi íT: ,;Q al Adminiarador de la Renta á que 
w a agregado d ramo del g'-nero aprenio, püra que dentro de 
tercero día haga-la acufacion á lps enunciados Reo t , fobre: lo 

que 
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que individuiilmentc contra cada uno rcfulte , y ía pena que 
merece : y por efte fu A u t o , aísi lo p roveyó , y firmó , de que 
doy fee» 

4 E n virtud del Auto antecedente fe nombran taííadores 
de los bienes comifíados , y baxo juramento los taíían , y al 
dia figulente fe pregonan , y venden en el mayor portor que re
gularmente fuele dar el jufto precio de taflacion , porque eftí 
fe hace equitativa en quanto á cavallcrias , carmage , navio, 
y aparejos ; y en quanto ai genero de Contravando , fi es del 
que fe puede confumir en Eftancos Reales , como naypes, y 
otros , que S. M . tiene cftancados jfe tafia á la cofta que al 
Rey le tiene en fus Fabricas > y á efte precio fe hace la venta á 
favor del Eftanco , donde fe aplican para fu defpacho , y de él 
fe hacen lasquacro partes referidas, de cuya entrega , y reci
bo fe certifica por lo que á cada uno roca, y lo del Rey en fu 
Gontaduria, 6 Theforeria mas mmediara , donde feparadá
mente fe hace cargo el Gefe de lo que al Señor Superin
tendente toca , quando cobra lo demás de carmage > ó cava-
Ikrías , ó navio paraS. M . que todo hafta difiniclva debe eftár 
en depofito defde que fe hizo la tranza , y remate , que debe 
fer como el de Almonedapública , al mas dante : y evaquado 
éfte Punto , como dice el Auto ^ 6 entre horas interpoladas 
en los mifmos días , fe les toma las confefslones á los R e o s , á 
cada uno fegun fus circunílancias ; fe pone íee de las poíluras 
en la tranca ^ el tanto en que l e remataron , y á quien \ el pa-i 
go > y depoftto del dinero , y la entrega que fe le hizo al com
prador de las alhajas, y quando: y executado rodo lo que 
contiene el Auto hafta la mas minínta cofa » notificado fu 
cftado ál Adminlftrador» 6 Fifcal , hace efte fu acufacion , de 
que fe dá traslado á los Reos ; y con lo que dicen , en refpuefta 
fe recibe la Caufa á prueba, con el termino ordinario de nueve 
días comunes > que con motivo pueden prorrogarfe al de la 
Ley , en los que el Adminiftrador hace la fuya , pidiendo, en 
lugar de prueba , ratificación de los Teftigos con que hizo la 
Sumaria i y los Reos aquella que les conviene en fu defenfa , y 
dxecutada , á fu ínftancia fe hace publicación de Probanzas , y 
leOn traslado de parte á pattej alegan de bien probado , y con^ 
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cUiyen para Sentencia, en la que híly poco que canfaríe para 

darla , porque íi el Cóntravando fue cierto, y el Auto de 
comiíTo, fegun la inftruccion , es indcfedible la pena de Preíi-
dioenunode los de Afr ica , y ta condenación de coilas , fin 
embargo de apelación , que en fa cafo fe admite para dónde 
toca. , 

$ En cafo de haver hecho fuga los Contravandiftas , fe 
%ue Ja Caufa, y fe les llama por Edidos , como en Caufas 
Criminalcá de Oficio j y en quanto á cavallerias , y cuerpo de 
delito , fe tranza como fe ha dicho , y en rebeldía fe pronuncia 
todo ; y para la calmcacion de quanto ocurra , 6 fea neceCfa-
rio , íl huviefle heridas , 6 muertes, ú otras circunftancias , fe 
procede con todas aquellas que en Caufas de Crimen en T r i -
bunalOrdinario fe feguiria , arreglandofe ea todo á la citada 
Inftruccion de veinte y dos de Julio de i j ó o , con la que no 
puede errar el Juez en manera alguna , y J a puede ve r , para 
fu govierno , en la Oficina dé fu Refguardó , donde para todo 
ío demás le remito ; y en quanto á la pena del que ufa el ta
baco rape , aunque fea folo una caxa , al Real Decreto 4^ ^ z 
de Noviembre de i j ó o , que también fe comunicó á las QíiTi-
nas , y á las Juílicias , donde , además de las graves penas de 
Prefídios , y otras , por las qué fe fuele quemar el rape en pú
blico, y fe refieren en Decretos de quince de Noviembre de 
l y j j l d i e z de Mayo de 1751. y Cédulas de diez y ocho de 
Noviembre de 1715?, veinte de Septiembre de 1746; veliate y 
tres de Marzo de 1754: fe añade la irremífsible pena de perdi
da de empleo , con abfoluta prohibición de fer admitidos á 
e l , no obílante qualefquiera mérito , por diíHnguido que fea, 
j^ara la qual ha de baftar la prueba de tres Teíligos , que de
pongan el ufo del rapé , y fola una caxa, aunque fea hecho de 
cigarros de qualefquiera hoja , comprada en los Reales Eftan-
cos , con cuyo efugio fe ha querido encubrir el fraude de efia 
naturaleza: Y por íi el Efcribano de la Caufa de rebeldía fueíTe 
novicio , le pondré la forma , que deberá guardar en los Edic
tos cuya rltaaiidad es común á toda efpccic de Caufas, y esr 
la fíguiente; 

Tomo 
m 
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E D I C T O . 

D . F . ¿e t a l , Alcalde de &:c. 
Por el prefente cito , llamo , y emplazo á F . de t a l , Reo de la 
Caufa , que en mi Juzgado eftá pendiente , íbbre tal cofa, de 
que por lo refultivo de la Sumaria fe le ha dado traslado , pará 
que ufe de é l , y de fu derecho como le convenga, y fe preftntc 
en cfte Tr ibuna l , 6 fus Cárceles , en el termino de nueve días, 
contados defde la fecha : que fi afsi lo hiciefle , le le oirá , y 
guardará Jufticía en lo que la tuviere ; y 4c lo contrario, en 
fu Febeldia fe le fubílanciará la Caufa en Eílradcs á fu perjuicio, 
haíla difinitiva con tafíacion de coilas, fin mas citarle , ni em
plazarle , como por efte fe le c i t a , y emplaza : Y para que lle
gue á fu noticia , y fea notorio efte Ediao , fe manda fixar en 
el lugar acoftumbrado , y público: Fecho en tal parte , á tantos 
de tal mes, y año : D . F . de tal : Por fu mandado , F . 

Y aunque en Caílilla fe fuele publicar por voz de Pregonero, 
no es precifo , ni en Aragón fe pradica , y tiene los mifmos 
efeaos, fixandole: con la diferencia, de que en Caufas de 
Contravando fe puede reiterar de tres en tres dias , las tres ve
ces : pero en las demás Canias , es necetíario fea de nueve en 
nueve y de modo , que en los tres Edidos , 6 fus términos, 
fe paffen treinta dias , en la forma que al Cap.3. tengo dicho 
en el Juicio Criminal de Oficio. 

6 Afsimifmo advierto al ]uez, que para el rcfguardo de la 
Real Renta de Correos, por Decreto de feis de Febrero de 
H 762, fe impufo la pena de un ducado de once reales vellón por 
cada carta que fe remitieífe fuera de Correo, con Arriero, 
Ordinario , Calefero , ú otro que no fea propio embiado de 
intento para fola la conducion , la qual fe ha de exipr fin mas 
J u i c i o , que el de la Acufacion , por los Miniftros de elle en. 
cargo, con la aprehenfion de la Carta i y no hayiendo bienes 
para exigir lapenaalCondudor , fe le condena á quince dias 
de Cárcel en recompenfa, la qual, por primera vez , fe entien
de la ya expreffa ; por fegunda , doble ; y por tercera, triplica
da y quatro años de deílierro del Lugar donde fe declara : y 

en 
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en d íupuefío de que en eñe aflumpto es el ultimo Decreto que 
fe ha expedido , fabrá el Juez que yá no rige el anterior, en 
que fe ponía la pena de cinco ducados por cada carta , que fe 
ha quitado por demafiado fuerte , y quaft inexigible en los po
bres , que regularmente fe emplean en femejantes conducionesj 
la qual , íiendo yo Juez , la he exigido , y repartido en tres 
partes , que eran , Caja del Correo , 6 Adminiftrador , Acufa-
dor , y Juez , íln embargo de que el Decreto no hacia aplica
ción , ni por el Juez Mayor de Correos fe encargaba. 

7 Aísimifmo fe previene al que fueífe Juez enPrefas de 
Marina , que en quanto á la diviíion de las que fe hacen en 
corfo , de que al num. cinquenta y quatro del Tratado de Caf-
tiila fe ha dicho : por Real Ordenanza de primero de Febrero 
de 1 7 6 2 , el Rey N . S. cede íu quinta parte á favor de los Apre-
fadores , y el Octavo, que tocaba á fu Real Almirantazgo; con 
tal , que de el total cuerpo aprefado , fe paguen los gaftos que 
fe huvieflen ocafionado en la legitimidad de la buena prefa, 6 
jufta , fegun el Capitulo quarenta y feis de la citada Ordenan
za de Corfo contra enemigos de la Corona. 

8 También comprehendemos por parte de la Real Hacien
da , las penas de Cámara , de las condenaciones que ante los 
ijueces paffan ; y íi eftos no cump&cfleo con darles fus deíiinos, 
quafi podríamos compreheaderlos baxo el nombre de Contra-
vandiftas , en el que también iucurririan los Receptores de las 
mifmas, y los de gaílos de Jufticia , fegun la Real Ordenanza 
de 1715. 1748. y Real Cédula de 1749. por la que al Juez, 
Alcalde, ó Corregidor, que no cumplieffe coa lo que fe le or
dena en ella ,es impueftala pena de joy . maravedifes parala 
mifma Real Cámara ; y al Receptor la de zog. Ikmpre que 
finalizado cada año no dieífe quenta de los efedos ( que en él 
ha havido) al Superintendente de ellos, 6 no remitleíTe lae 
quentas del año entero , y los alcances á los Receptores , que 
refiden en la Corte , 6 fus Contadurías , y á fu cofta el falario 
de la perfona que fe embie á tomarle quentas al Lugar donde 
fe halle , como Receptor nombrado por la Juftida. 

9 L o que por la expreííada Real Cédula , y Ordenanza fe 
^.aada * ̂  J á l e l a |s > ^ COílas ^ íondei^iones ^ue pro^ 
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cedan de Orcfénanzas del Pueblo , Montes, Aguas, Riegos^, 
Campos 5 Concejos , Gremios, y otras aprobadas por el Gon-
íe jo , en que no huviefTe parte aplicada á la Cámara , y tuviefíe 
tres aplicaciones , fe dividan eftas en quatro partes, de las qua-
les la una fea para S. M . ó fu R . Cámara ; y las otras para las 
partes á que ya eílaban deftinadas : Que en las Ordenanzas que 
el Confejo en adelante aprobafl'e , fe entienda , que toda con
denación fe ha de dividir en R e y , Juez , y Denunciante ; y que 
íe advierta afsi en los Ayuntamientos quando los Jueces to
men poflefsien de fus empleos , para que no aleguen ignoran
cia en tiempo alguno : Que ningún Juez pueda apl'car multas 
á l imofnas , obras pias , publicas, ni á otros fines pairculares, 
íin embargo de coílunibre, ú otro qualefquier motivo , y de 
modo , que en fu contravención , además de la atada pena, 
ferá refponfable á la reílituclon , con el Efcribano que i r t t rv i -
nieífe en el extravio : Y que no fe hagan proveídos v^i balcs 
de condenaciones , baxo la mifma pena \ y del tres tanto á los 
que quebrantaíTen lo referido \ y al Efcribano que coníintieííe 
taáes proveídos verbales la de privación de Oficio ; y la mifma 
no teniendo Libro de Corte Sumaria , donde confien por 
afsiento , fegun , y como mas largamente fe expreíía en Ja 
Ordenanza , que eftá en obfervancia , de 27. de Julio de 1 7 1 ^ 
en la que al Capitulo 19. fe aprueban afsimifmo los encabeza
mientos por ajufte de las penas de Cámara , y gaftos de Jufti-
cia c©n los Pueblos , con cuya providencia no es tan perjudi
cial el defeco , ó defeuldo con que el Efcribano , y Juez pu
dieran incurrir en falta, que no es prefumible entre hombres 
de buena conciencia. 

10 E l produdo del Papel Sellado también es Ramo de la 
Real Hacienda, y uno de los mas útiles para el bien publico, 
con que fe eftorvan muchas falfedades en efte mundo , que 
defde tiempo antiguo fe han. procurado precaver por muchas 
Leyes del Reyno , por ahora recopiladas en la ultima Pragma-; 
tica de 1744. de rigorofa obfervancia 3 pe* ^ que fe impone la 
pena de dofeientos ducados alas partes que hicIerenEfcrituras 
públicas fin el Papel del Sello , que fe expreífa en la mi lba , y 
perdimiento de todo el ínteres que por ella fe pretenda, por 
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primera vez ; y pbr fegunda quinientos ducados } y pena cor
poral arbitraria : con declaración de que en la pecuniaria, in
curren también los Solicitadores , los Procuradores, los Jue
ces , y Efcribanos , que las prdentaren , y admitiertn , y en 
privación de fus Oficios para íiempre : añadiendo á los Efcr i 
banos la que por Derecho eñá impueíla á los falíarios : y á los 
que falfearen los Sellos , abriéndolos , la de los Monederos 
falfos ; y baxo de las pecuniarias fe debe ufar en los Tribuna
les de Jufticia el Sello que la Pragmática exprcíía en la íiguien-
te manera. 

11 En todo Litigio c i v i l , ó criminal , que fe incohafíe á 
inftancia de Parte no declarada en Juicio por Pobre , en quan-
to á Pedimentos , Autos, Ventas , Almonedas , Pregones , y 
Notificaciones , Sello Quarto de veinte traravedifes : los Man
damientos de Pago de cantidad, que no Ik gaík á cien duca
dos , el mifmo Sello Quarto referido ; y los de mayor canti
dad Sello Segundo : Los Mandamie ntos de Extcucicn Sel o Se* 
gundo : los de Soltura Stllo Tercero : las Probanzas S« tío Se
gundo , en primero , y ultimo pliego, y los de enmedio papel 
común fin Sello : las Pruebas de Nobleza , 6 Limpieza de San
gre , Sello Primero en el primero , y ultimo pliego , y los del 
medio papel común fin Sello : los Autos de Aprobación de 
Pruebas , 6 reprobación , en Sello Segundo : los Ccmpulforios, 
en Sello Seguncio primero , y ultimo pliego, y los de enmedio 
papel común fin Sello : Autos , y Providencias de Oficio , en 
Papel Sellado de Oficio , que tiene la inferipcion de ferio : en 
Caufas de Pobres , que con tres Teftigos tengan juftificada fu-
pobreza en Juicio , Papel Sellado de Pobres, con la inferipcion 
de fer i a ra Jos de folemnidad , con la circunílancia de que por 
la juftificacion , ó prueba , fiendo legitima, no pueden Efcr i -
b a ñ o , ni Juez llevar derechos., baxo la pena del doblo, y lo 
que importaííe $1 Papel del Sello que fe huvieííe gallado en ella: 
las Caulas de Oficio e n Papel de Oficio ; y fi refultaflen Partes 
en qualquier efiado de ella , ó fe hicieííen querellas , por lo 
que jes toca , Sello Quarto : Autos difínitivos , y Sentencias 
difínitivas r en Sello Segando : en quanto á Caufas de Pobres, 
a ^ p o r ferio fe figaen , en fu Papel, como fe ha dicho , por 

lo 
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lo que á fu parte toca ; fe ha de tener prefente , que íi a fu 
favor fe dieífe Sentencia con condenación de coftas , fe ha de 
pagar en ellas el valor del Papel Sellado de veinte maravedl-
fes , que no fiendo pobre huvicra gaftado; y efte tanto fe ha 
de entregar al Receptor de efte efedo , ó Theforero i 6 fe 
compra , y fe reintegra, poniendo lo rayado al fin de la Cau-
fa,fobrecuyo particular eftá mandado fe haga cargo á los 
Jueces, y Efcribanos en las Refidencias , además del general 
que fe debe hacer fobre lo que queda referido: las Confultas , de 
qualefquier naturaleza de Caufas , afsi para las Audiencias , co
mo páralos Confc jos ,ü otros Tribunales altos , en Papel de 
Sello Quarto : los Poderes á Pleytos , Sello Tercero r y para 
otras cofas Sello Segundo. Por lo refpedivo á Requifitonas, 
fe ufa el Papel que acoftumbra el Tr ibunal , fegun la entidad 
del fin a que fe dirigen , y la diferencia de fer de Oficio , o a 
infancia de Parte : y lo mifmo en quanto á Defpachos , y, 
ordenes circulares. Para los demás cafos , é inílrumentos, íe 
puede mirar la Pragmática que deben tener los Ayuntamien
tos á quienes fe les entrego en el año de 1744. con la adver
tencia , da que todo lo que fe adúe con Papel Sellado , judi
cial , 6 iní lrumental , ha de fer en Papel del mifmo año en que 
fe eferibe, baxo la pena de fuponerfe fu contexto de fallo, 
excepto el de los Libros de entradas , y falidas de Prefos de 
los Alcaydes , y los de Yifita de Cárceles , y los de Acuerdos. 
Quefiendo, como deben fer , del Sello Quarto enteramente, 
puede continuarfe en ellos hafta llenarfe los pliegos de un ano 
para otro , aunque haya paffado un año entero: de manera, 
que como las fechas eftén bien pueftas, y el Papel fea del bello 
Qyarto, no importa que fea , 6 no fea del año prefente en que 
fe eferiben , fegun la Real Pragmática , y Real Cédula, que m-
fertade 18. de Mayo de 1(540. advirtlendolo por nota en los 
mifmos pliegos : teniendo afsimifmo prefente ^ que virtud de 
la citada Pragmática , las Obligaciones , y Vales , o Licrituras 
privadas, que eftuvieíTen en Papel Sellado , gozan el privilegio 
de fer preferidas en Juicio á todas las que eften en papel co
m ú n , y que fe les gradúa en primer \ugar defpues de las Efcn-
teuras públicas. 
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12 Otro Ramo de la Real Hacienda , y de los mayores , es 

t i de los Derechos Regios con que á S. M . fe le contribuye 
por todos íus VaíTallos, y eftá á cargo fu cobranza , y diftribu-
cion de la Jufticia, y Ayuntamientos , fobre el tanto fijo con 
que debe contribuir cada Pueblo , que oy es menos, aunque 
el mifmo , porque comodlftribuida la carga entre mas contri
buyentes , fe hace mas llevadera , y toca á cada Vaííallo me^ 
nos parte. En Caftilla bien públicos fon ios muchos nombres 
con que fe reparte, y la feparacion de Afslentos que en las 
Adminiftraciones fe hacen , y la multitud de Rentas que fe 
comprehenden baxo el titulo de provinciales , y Generales : y 
en Aragón bien notorio es , que todos fe pagan con folo uti 
titulo de Unica Contribución , del mifmo modo que en Cafti
lla en los Lugares donde no hay Aduana , en los que fe les dif-
tribuye á los vecinos con titulo de Libros , y Pechos, el tan
to cargado á cada Pueblo , fegun la voluntad de los Regido
res , con la pofsibilidad de cada contribuyente , qucoy , como 
ayudada por el Eftado Eckfiaftico , eftá aliviada en virtud de la 
Real Inftruccion de 1745. fobre la obfervaneia del Concor
dato con la Santa Sede de 1737. ratificado por fu Santidad en 
Breve de 10. de Septiembre de 1755. y por Real Refolucion 
de 17^0. defpachada en 29. de Junio , fobre la p r ád i ca , e in 
teligencia ^del Capitulo, ó Articulo 8. del citado Concordato, 
e Inftruccion de 45 . en que por determinación difínitiva 
refuelve , que el Eftado Eclefiaítico, Secular , y Regular , con
tribuya á S. M . con fus derechos Regios en alivio de fus 
VaíTallos legos; y que para que los Ayuntamientos no ignoren 
los repartos , fe entienda que los Eclefiañicos han de contri
buir por todas las cofas que contribuyen los legos, á excep-
cion de los bienes de primeras fundaciones , para lo qual fu 
Santidad por el expreílado Articulo 8. condefclcnde en que 
todos aquellos bienes , que por qualquier titulo adquirieren 
los Eclefiafticos , Comunidades , Iglefias , 6 lugares p í o s , como 
por Compras, Herencias, Legeos , Donaciones , Cefsiones, 
i l eltamentos , Mandas, y otras ft me jantes adquificiones, que
den deíde el Concordato perpetuamente fujetos á todos los 
tributos RegK)6 , e Impucílos de contribución , cerno de legos, 

cea 



248 Capitulo quarto. 
con quienes Iguaimente han de pagar , á excepción de los bie
nes de primera fundación , y con la condición de que en eftos 
iTijfmos bienes que huvicren de adquirir en lo futuro , quede 

la cxempcion de aquellos Impueftos , que por Concefsiones 
Apoftolicas pagan los Eclefiafticos , y que al cumplimiento, 
a inftancia de los Ayuntamientos, les compelan fus Obifpos, 
6 Vicarios ; y afsiraifmo, que la contribución fe entienda para 
el Ecleíiaftico , como para el lego , con los fupucños figuientes: 
de que 

i i E l Eftado Eclefiaftico debe pagar contribución por ra-
xon de Ucenfilios , Qaarteles , y Aguaoliente : por razón de 
ííülidos , y baxas juftiíicadas de las partidas qae de un mes 4 
otro fe han hecho incobrables : por razón de Cenfos , y de ga
nados adquiridos , y que fe adquírieíTen : por nuevas impoíi-
ciones de Cenfo , luidos, 6 redimidos , como íi fueífen cauda
les que jamas huvieíTen eftado Impaeftos : por mejoras de Fun
dos , comprados antes , y defpues del Concordato : por nueva 
adquiíiáon , caufada con dinero procedido de eaagenaciones 
de capital, 6 fondo de primera fundación , con tal que quede 
Intadto el tanto en que cotvfiítía la fundación primitiva , que 
es la prefervada en el Concordato ; y por permutación quan-
do por parte del lego fe le acreciente alguna mejoría , y folo 
por aquella en que el lego queda difminuido : fobre cuyos 
niodos, y maneras de hacerlo , e indagarlo todo , puede el 
Juez , que mas largamente quiíieflfe verlo , acudir airTom.a, y 
á la citada Inñruccion , Cédulas Reales , y Concordato v que fe 
hallan a l l i , y en los Ayuntamientos de 1745. y 60. áquie-nes 
también eftá mandado , qî e el encabezamiento de Ecleíiafticos, 
y fn contribución, fea feparado del dé los legos, á quienes 
etielfuvyofe les hade difminuir el tanto menos que han de 
tener de alivio con efta menos carga de fus tributos ; como 
también el encabezamiento de Nobles , para que eon cfta fepa-
ra.cion cada uno goce del diftintivo que por fu eftado le es 
debido , pn virtud de Real Cédula de 1727. que eftá en prác
tica , y tiene un Capitulo , que en fubftancia, hablando con 
Aragón , es el figuiente. L a contribución fe funda unicamen-
re en compeníacíQüi^ h \ sv iú i^K (Jen |os , Milloiies, y demás 
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ácrechos Reales, que íe exigen en Guflilla , y no fe han im-
puefto en Aragón : el dos por ciento íigue la mifma natura
leza; y el importe de Utenfilios, Camas , Leña , Aceyte, y 
P a j a , manda S. M . fe imponga baxo las m'fmas reglas ; y íi. 
como á femejanteimpuefto no cóacurrieíTe la nobleza , y de
más exemptos , feria carga pefada al e íkdo general : es tam
bién fu Real intención ayuden á eflos fines ambas clafcv, á 
proporción de fus haberes , y fin perjuicio de las exempeiones, 
y privilegios de Nobleza , y Exemptos , fin que fe entienda por 
e.iQ quedar vuliierada,ni que puede fervir de confequencia pura 
dexar de confervarles fus prerrogativas,no dudando de íu zelo, 
y amor al Real fervicio , concurran mas puntuales ^ refpeóto 
de fus rentan , y caudales , dando exemplo á los demás para 
que fe hádala cobranzatan puntualmente como S. M . necefsi-
ta , y mandá i previniendo , que el reparto que fe hicKflc á 
Nobles i ha de fer ton la referida feparacion , en inteligencia 
dc qúieálos exemptos fe les guarden los privilegios que S. M . 
les tiene concedidos , eximiéndolos de alojamiento ef'eftivo de 
Tropas en los cafos prevenidos por Reales Ordenes : en cuyo 
repartimiento fe comprdhenden los Cavallerbs de las Ordenes 
Militares, de Santiago, Calarrava , Alcántara , y Montcfa, L - , 
gi;n el tcnor.de la citada Real Cédula de i r . de Octubre de 
3727. Y por otra de 1751, del Conicjo de Hacienda , en con
firmación de lo rcípedivo á Clér igos , fe previene otro Capi
tulo , que fu tenor es efte : Los Clérigos de Corona , y me no-: 
res Ordenes , que conforme al Derecho del Saerp Concilio , y 
la Ley antes ¿¿ efta puefta , pueden gozar del privilegio del 
Fuero , fea, y fe entienda tan folamente qaanto al privilegio 
del Fuero en las Caufas Criminales ; pero en todo lo demás, 
atc.i en pechai*, como en el pagar alcavala , y en todas las otras 
cofas, no fcaa exemptos , ni gocen del privilegio , y paguen 
coatribueio,! como ios legos ; y en efto, y en todo lo demás, 
feaa habidos por tales , falvo Íes no cafados , que anualmente 
Caviejfcn Beneficio Ecleftstítíco, fin que fobre e lo fe pueda ofre
cer djfpiata , ni duda alguna , ni favorecer a femt jantes perfo-
tias en notorio perjuicio, de los R.eales Haberes : en cuya.Real 
Provifi >n tambiea ¿e cita ocra de 17 35. en qas efta declarado, 
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que deben contribuir como legos, todos los Clérigos cafados^ 
los dependientes de Audiencias Efcolafticas , y Eclefiafticas de 
qualefquiera Diocefis , y Ijniveríidades de Letras , los Sirvien
tes de Igleíias , y los Ermitaños ; y que de ningún modo defien
dan á eftos los Obifpos por ningún acontecimiento , de que en 
fu contravención fe dará cuenta a S. M , 

14 Entre los exemptos en alguna manera para contribuir, 
también hay otros , y fon los Pefcadores de Mar , a quienes 
por Real Decreto de 1750. fe íírve S. M . concederles el pr i 
vilegio deque fe les venda la Sal un real de vellón menos en 
cada fanega del precio en que eftuvieíTc para los demás del Pue
blo : cuya gracia fe enciende, afsi en los Alfolies Reales de lo? 
Pueblos donde refiden , como en los Puertos donde fe hace , y 
fe adminiftra ; y íiendo parafalar fus Pefeados, que fe les de en 
fiado por medio año ; y que los Corregidores , o Miniftros nq 
fe Ies apropien , con titulo de pofturas , las mejores piezas ení 
los Lugares , o Ciudades donde vendieCTen ; y que en Galicia, 
Afturias , y Mon taña , fean Ubres de derechos , por el Caña* 
mo , y Alquitrán eftrangero y que compraífen los Gremios de 
Pefcadores para los B ^ o s , Redes , y demás pertrechos del 
«fo de la Pelea, 

15 Aunque el Impueflo del J abón 00 es Ramo encargado 
a las Juílicias jpor lo general, 6. en derechura, en Aragón, 
requeridos los Alcaldes, ó Corregidores \ es, de fu cargo exe-
cutar las penas en que Incurren los contraventores fobre el 
Impuefto que por Real Decreto de 1717. fe concedió al Hof^ 
pital de nueftra Señora de Gracia de la Ciudac de Zaragoza, 
de real y medio de plata por cada arroba de Jabón que fe faw 
bricaffe dentro de aquel Rey no, en remuneración de lo que 
gañó con los. Soldados el año de 171o* y de los quatro mil ef-
cudos que decía tener de crédito contra los bienes del Marqués 
de Villafranca:. y por otro Real Decreto de 1725. también fe 
declaró deberfe pagar el dicho Impuefto de todo el Jabón que 
de Navarra , Cataluña % ó CaíVilla entraffe en Aragón ; y que 
llevando G u i a , fe pague en la entrada á la perfona que tenga 
poder para la cobranza , baxo la pena de perderlo , con el car-
ruage , ó cavallerias que fe conduxefle ; y que quando los Fa* 
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brlcantes lo trabajen dentro delReyho, avifen luego que el" 
ten las Calderas cargadas , para fu a fóro , á las períonas quc 
para eñe fin tienen las veces del Hofpltal > viviendo en el Pue
blo donde eítá la Fabrica , y lo mifmo al tiempo de defcargar" 
las ; j que nadie íin Guia de la tal perfona pueda traficar , 
llevar Jabón de un Lugar á otro , ba^o la expreíTada pena de 
perdimiento > aplicada por tercias partes al Hofpital , Juez , y. 
Denunciante, Todo lo qual confirmado en pofterior Real Rc-
folucion de 17̂ 5. fe manda obfervar , con declaración ex-
preíTa de que el Impuefto fe entienda fobre toda efpecic de 
Jabón de t a b l a y blando , y de qualefquicra otra manera, 
que dentro del ReynO de Aragón fe fabricalíe ,baxo las penas 
de los antecedentes; y que para declararlas fea Juez compe
tente el Alcalde , ó Corregidor del Lugar donde fe hicieíTe la 
denuncia por el Apoderado del referido Hofpital de nueftra Se
ñora de Grada de Zaragoza. 

\ 6 Tambiéná las Jufticias fe les encargó el cumplimiento 
idelRcal Decreto de 1752* en que fe prohibe la entrada , y 
Venta en cílos Rcynos del oro, y plata faifa , tomo cí de 1751J 
el de las alhajas de Piedras faifas , engañadas en oro , u plata. 
Con dos años de termino para vender las que eftuvkflcn deiu 
tro j defde fu publicación • que fue á 5. de MarzO del mifmd 
año* 
- 17 Afsimifmo por Real Cédula de 1749. dtá mandado a 

las Juftidas , en favor de la Cabana R e a l , y Ganaderos trafu-
man tés , no hagan ytti permitan tompimiento de Deheífas , ni 
Tierras de paílo , y en efpecial en Cabañeras Reales , y para-
ges donde hacen las Cabañas , ó pueden hacer eñaciones, baxo 
la pena de dnquenta mil maravedifes en fu contravención. 

18 Aísl como la Juílicia Ordinaria tiene obligación-de 
cumplir ^ y guardar qaanto en los anteriores numetOs fe ha 
explicado en favor del Real fervlcio ; afsí también entre fuá 
inumerables obligaciones, es una la dé la aprehenfion de Defer* 
tores de las Reales Tropas, en virtud de la Ordenanza de 175 4* 
por la que fe manda á los Alcaldes > ó Corregidores embiar 
Reqaiíicotias á los Inmediatos , ficado requeridos para ello por 
Sargeato > Ayudante > Oficial > óiCabo; de Partida ^ quando al
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guno h?ya hecho fuga j y que publiquen la Ordenanza, para 
que los noticiofos den cuenta baxo las figuientes penas : de 
las quales la primera es contra el que íabiendo el pátadero dtl 
Dcfcrtor , no le delataííe á la ]ufiicía , por la que luego que 
fei le?jiiftífíque fe le manda exigir doce petos de quince reaxs 
vellón , para reemplázar otro , con el importe del veRuario , y 
demás que huviclTe llevado del Regimiento , y las gratificacio
nes que fe hicieífen á los delatores , y gaftos de conducion , cu
yas exacciones tocan regularmente a l Corregidor de la Cabe-^ 
zaMé Partido , con aviíb del Capitán General, ó Intendente, 
de Exerci to, que corre en fu Provincia , ó Rey ha -eoniftt tf-
pecial encargo ; y-el de que las Jufticias cumplan , fin íer omif-
fas en eñas diligencias , baxo la milma pena ; con la adverten
cia , de que íi el inobfervante es plebeyo, y no tiene bienes, 
fe le aplica al fcrvklo en lugar del Dtiertor , por el tiempo 
en que eñe havia de fervir , con tal que no fea menos de qua-
trof años j y fi es Noble , y pobre , á uno de los Prefidios por 
el mifmo tiempo ; y íi al Defertor auxiliaren con ropa, ó otra 
cofa , Q les compraífen armas, 6 veftido , á mas de reemplazar 
©tro Soldado , fi es plebeyo , fe le aplica á feis años de leí v i 
cio en los Arfenales 5 y íi es Noble , á feis de Prefidio : pero íi 
iueífen mugeres , fe les condena á k reftitucion de todas las aU 
hajas del Defertor , y á la multa de veinte ducados , que han 
de depoíitar luego para los demás gaftos •, y en el cafo de que 
Jos que auxilian á los Defertores fean Eclefiaílkos , harán las 
Jufticias información del hecho , y la remitirán por los Corre
gidores del Partido á los Capitanes, 6 Comandantes Generales 
de la Provincia, 6 Reyno ; y eftos á S. M, por cí Secretario del 
Defpacho de Guerra. 

jp En premio del zelo que S. M . efpera en eftas provlden-
eias , feñala á las Jufticias Ordinarias , por cada Defertor fin 
Iglefia,que aprehendieren ,-feis pefos de quince reales vellón 
cada uno ; y con Iglcfia , quatro pefos , y dos reales vellón por 
legua, ( y por cada Defertor , aunque traigan muchos juntos ) 
contadas defde el Lugar donde le aprehendieron, hafta el L u 
gar donde le entregaron y además de lo referido , el gafto 
que h^ hecho el Deíer tor para la preclfa maúútencion de í b -
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Corros en que fe le ha alsWido : todo lo qual lo íuplirá el 
Corregidor por entonces de los Propios , 6 Caudales públicos, 
ó-de las penas de Cámara , hafta que el Capitán General fe los 
íatisfaga de los que correfponden al Regimiento del Defertor, 
cu cuyo tiempo los ha de bolvcr á los Propios, 6 alDepofita-
rio de penas , de donde los ha de facar con efta referva \ y eu 
el cafo de faber que hay Dcfcrtor en Sagrado , 6 Igleíia , fe 
dará recado de la ^afticia al Eclefiaftico por via politica , par^, 
extraerle , con la protcüa de guardarle la inmimidad t y de no 
imponerle pena co rpo ra lpe ro fi el EckTiaftico íe reliitíeífe , fe 
paííará con decencia , y fin alboroto , pqr U JuMmá , con T r o 
pa , fi la huvieífe , á la Iglefia , y (c íacará , y llevará a la Cár
cel Real , 6 Quartel , con U referida protefta , y fe dará cuenta 
del hecho en form^ Ú Capitán Qeneral, como he dicho aniba» 
y mas largamente fe exprefla en la citada Real Ordenanza , o 
Pragmát ica , que fe publico , y remkiQ a las J uñirías en el aáq 
de 1754, 

20 A l m'fmo tiempo que el Corregidor ha de cuidar de 
obfervar las Ordenes de S. M . ha de vigilar fobre que t O fal
ten abaftos en fu Jurifdlccion , y en efpecial de T r i g o , que es 
el mas neceflario, procurando que todos eften con abundancias 
adviniendo , que aunque por Reíblaciou Real de 175 <5> fe per
mitió la extracción de Vinos , Granos , y Aguardientes , fia 
Guias, Tornaguías , ni derechos de eíUlo , libremente por Mara 
y Tierra , y fin incurrir en pena alguna , por otras anteriores 
eílá prohibida eftaefpec'e de extracciones , que folo dura , y, 
tiene fuerza mientras permanece la caufa que las motiva, como 
providencias temporales , que fe dan fegun la urgencia,, y ne-
cefsidad , que por entonces las caufa , y efías, fon las que le dif-̂  
tinguen de la L e y , y la Pragmática , que fiempre duran , mien
tras por otra poñerior no fe revocan : por lo qual el Ccrregi-
dor puede eftorvar , y debe , íi extracción del Tr igo , fiempre 
que en fu Jurifdiccion lo necefsite , aunque generalmente haya 
libertad de hacerla , porque no fe entiende en t i territorio don
de hace falta fi fe enagena. 

21 Del modo que el Corregidor , y Jufticias deben zelar 
par^ abaíleger fu Pueblo, y cumplir con x\ al fervicio , de
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ben también perfeguir á los malhechores que le inquietan, y 
dar entero cumplimiento á las Reales Cédulas , que fobre cftcs» 
Y los vagamundos eftán comunicadas á todos los Pueblos , y 
en efpecial las Reales Ptagmacicas contra Gitanos , por las que 
defde el año de 1717. que fe dcfpacho una , fe encarga de tal 
modo fu cumplimiento á las Juíl icias, que en fu contraven^ 
cion fe les impone la pena de privación perpetua de fus ofi
cios , y a los Gitanos fe les feñalan los Pueblos dónde han dé 
tener fu refideticla , de los que no han de fclif > baxo la penü 
de Azotes , y Galeras, Tiendo encontrados en defcamino, con 
armas cortas, o largas» en fu cafa , 6 fuera de ella , defenfi-
vas , u Pfenfiyas, de fuego , {i blancas j de manera, que ea 
liendo atinas, de qualeíquiera calidad que fucilen,fon para 
ellos prohibidas \ y i las Gitanas, por la mlfma caufa, docien-
tos Azotes, y Deílierro de los Dominios de Bfpaña % executa* 
ble todo fin embargo de apelación i ea la qual Pragmát ica , á 
mas de lo referido, fe les prohibe á los Gi t mos todo comer
cio , y el de ventas, y trueques de cavallerias , y el ufo de ofi
cios mecánicos , en efpecial el de Herrero , excepto el de la 
labranza i Se manda prenderles ií no viven avecindados, y 
vellidos con el trage de payfanos labradores ; qué fe vigile fo
bre fus coñumbres t que fe les reparta eotitribucion 5 que ¡.o 
fe les permita masque una muía , 6 cavallerias menores para 
fu labranza ; pero no cavallo , ni yegua : que fe les dé Guia 
por las Jufticias quando paííen de un Lugar á otro a eftablecer 
fu vecindario, con obligación de prefentarfe luego que lleguett 
k las de los Pueblos en que han de domiciliarfe , para no falir 
de ellos que la remoción á los Lugares que fe deftinan en la 
Pragmática ^ no fe entienda con los que en otros Pueblos ef
tán con cafa y bienes raices , 6 fitios , cumpliendo con las 
leyes del modo que los demás vecinos , nó teniendo v ic io , 6 
indició fofpcchofo de fus procedimientos ^ 6 malas coftumbres, 
fegün fe ha explicado por Reales Ordenes , e Infirucciones pof-
tenores dé 1745. t ŷ ó, y 1749. por las que fe manda prole-
guir en fu pérfecúcion , y en cafo neceífano hacerles armas , y 
fuego , y que fe guarden los Capítulos de la primera Pragma. 
tica del año de 17, fcu^ la$ mifnias penas} y fe aumentan los 
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Lugares donde han de fer de fH na dos aísi en Aragcn , Qcmo, 
en Caftilla, donde fon bien notorias las poblaciones ícnaladas, 
y muchas , aunque en Aragón las menos , pues fplo fe aplicaa 
i Calatayud, Tarazona Teruel vParoca 5 Borja , y Barbaftro, 
por el ArticulQ 3 . de la citada Pragmatiea primera ,que le tf-
tendiapor la de 174^. á Zaragoza , y Egea de IQS Cavalleros, 
y fe confirmo en la de 1749^ con precepto de que en los Pue
blos donde reíidan no hablen U lengua Gi tana , 6 gerigonza, 
baxo. la pena de cien Azotes, a las mugeres con deltierro del 
Rey no. s y á. los. hombres de feis anos de Galeras, 

Afsi como, es útil la providencia de! numero antece-22 
dente, para el bien público x de que cuida S. M* también lo es 
la confervacion , cria » y aumento de la cavalleria del Reyna 
de la mejor raza^ y cafta % de que deben cuidar los Jueces,guar^ 
dando los Privilegios. Reales que les fon. concedidos á los que 
fe emplean en tener Yeguas, de cria , fegun la Real Ordenanza 
de y Adición Real de 17^2* por laque al Articulo 21,, 
fe encarga a las Juí l idas la extincíoa de Lobos , y que en to* 
dos los Pueblos, de Efpaña. fe feñalen , y paguen á cada tirador, 
de los que fe dediquen a la extinción de efta perniciofa efpecie^ 
quarenta reales de vellón por cada piel grande de Lobo que. 
xnataflen , y veinte por la pequeña » cortando la mano dere
cha en unas., y otras, de las que prefentaren y devolvieíTen 
á los Cazadores, para evitar fraude i en el fupuefío de que quie
re S, M . que todas, fe les buelvan ; y que en los Pueblos que 
tengan arbitrio para eüe importante fin > fe haga el pago „ a 
premio de fu fondo 1 y no alcanzando x por |ufto repartimien
to entre todos, los Ganaderos del Pueblo , á proporción de fus 
ganados % y en efpcclal los que los. tienen de cria , por fer los 
principales intcreíTados J para cuyo ün fe concede facultad de 
entrar en los Bofques,, y Cotos cerrados % donde porefíe afyla 
fe ha aumentado la efpecie ^ perjudicando la caza > y ganados 
del contorno : y fe manda v que haviendo arbitriQ deftinadoí 
para elle efeélo, fe depofite fu produjo ^ fin convertiríe en 
©tro fin > del que Kan de cuidar las Jiifticias % con inteligencia 
del: Intendente de Provinc ia , como de que á los tiradores na 
fe les cílorvc entrar I matar Lobos en los Bofques , y Cotos 
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cerrados, por tlíiig .uns pjrfonas * ni dueñés j ni Guardas; perú 
qtie fi abufan de la pcrmirsion j no íolamcnte fe les caftigue 
con las penas eííablecidas á ícmejantes4 fino es que manda S.M* 
fe confulten otras mayores , que bailen a contener el delor-
den i y que las Juftielas ló executen todo , baxo la pena de ex-
penmentaí en fu caftigo la indignación de la Real Perfonat 
íiendole tan de fu agrado efta obfervancia , que al citado. C a 
pítulo 21 . exime de entrar en Milicias, Quintas , Levas j . / 
Sorreos , á los mozos qii^ firvieren por Guardas de Yeguas de 
cafta ,Cavallos padres, y Potros , «son tal que no fe empleen 
mas de los neceíTarios , y precifos para fu c u n d í a ; pero con 
la advertencia , de que fi por Ubértárfé , y lograr eña exeriip-
clon , fe agregaflen mas de los precifos , con falai'id , 6 fi i él, a 
las Piaras, ó Cabanas de eña caña , por el miímo hecho ferán. 
caíligados , aplicándolos al Real férvido de la lufantena , y, 
los dueños multados á arbitrio de S. Mu y caíligados con las 
demás perfonas, que debiendo zelar , y evitar ci abuio , lo 
toleréis» 

1$ Ñó menos digna dé obfervancia es la Rcaí Ordenanza 
deQaintas de 16. de Noviembre dé 1761. por la que S. -VI. 
ofrece á Ibs Minifífos que la cumplan ^ afcenderles , y diítin-
galfíes , afsi á ellos \ como á fus parientes y y en fü coiicraven-
cioo caftigarles con la pofsible íeveridad, fegun fu Articulo 2 j . 
donde uno , y otro fe previene , y al Articulo 2. lo figuientej 
que dice aísi i Es mi voluntad •> que la gente conque cada Pue
blo deba contribuir , fea precifamente por forteo , y que no le 
admitan Vagaraa idos, ni Defertof es , ni fe pongan lubihtu-
tos ( 6 hombres comprados ) en lugar de los quintados a quie^ 
nes tocare la fuerte. Y al Articulo Que el forteo fe ha de 
hacer entre los mozos folteros de cada Pueblo de los diez y 
ocho años cumplidos , hafta quarenta , de cuya edad no han 
de paírar, y que tengan la robuftéz, fanidad ^ éifpoíictorf 
competente para el manejo de las armas, y fervicio de la Gucr-' 
ra , y eítatura de cinco pies , y una pulgada, lo menos. Y al 
quarto Articulo : Que de los que huvicfie aptos •, y de las ex-
preifadas calidades, no fe ha de refervar ninguno por favor, 
€Oi»templacioii , ui otgo motivo , excepto los hijos únicos de 
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¡Viudas pobfes, que con fu trabajo las mantíenetí ; y los hijos 
únicos de Padres ancianosque paíían de fefenta años , fin 
qué á ningún otro fe excluya del forteo , con pretexto de te
ner oficio de República: de modo , que eña carga fe ha de 
diíhribuií entre todos los que deben fobrelievarla; exceptuan
do también al Capitulo quinto , fin embargo de lo referido en 
t i quarto , á los mozos folteros , que fueífen folos en fu cafa 
con el cuidado , y cultivo de fu hacienda, refiriendo las de
más cofas > que han de guardarfe fegun el orden figuiente , en 
que al Atticuio fexto manda , y dice, que íi huvieífe en cánta
ro dos , ó ttes, ó mas hermanos, y falieíTe uno de ellos por 
Soldado , ferán libres los demás de igual fervicio por enton
ces , quedando como encantarados para reemplazar al que 
toco la fuerte , íi deferta. A l feptimo : Que íi huvieífe mozos 
folteros de otros vecindarios en los Pueblos donde fe hicieífe 
el forteo , en calidad de Jornaleros, ó Sirvientes , deben en
trar en é l , como íi fueífen naturales , y vecinos : por cuya ra
zón no fe íes comprehenderá en el forteo que fe hicieífe en 
los Pueblos de fu naturaleza. A l oftavo: Que íi fucediere que 
algún mozo íbltero tuviere contraído matrimonio, y fe huvie-
ren empezado á correr las Amoneftaciones quince días antes 
de la publicación de la Quinta, fe le de por libre ; pero á los 
que alegaren efte motivo para exceptuarfe de ella , y no fe hu-
vieüen comenzado á publicar las Amonefiaciones, que fe ley 
dexe contraer matrimonio , y fe les deftine al fervicio , fi les 
toca en el forteo. A l nono: C¿ie fabidos los que ha de dar cada 
Provincia , y hecha la regulación de los que tocan á cada O u -
dad , Vil la , ó Lugar , jurtificada, y proporcionadamente , con 
formal relación general, y efpecifica d§ Ia juftiíicacion con que 
fe ha procedido , y puertos en el cántaro todos los que por 
tener los expreííados requiíitos huvieren de incluirfe en el Sor-
tec^ de los de cada Lugar , fe hará éfte con afsiflencia del Cor
regidor, 6 Alcaldes, y demás Capitulares , elEfcribano, el P á r 
roco , 6 Pár rocos , de qualefquiera Ciudades , Villas , y Luga
res , para que fe execute con la pureza que conviene. Y al 
Articulo décimo : Que íi fe juñlíicare que alguno , ó algunos 
de-las referidas circunftancias fe eximiere de entrar en fuerte 

TomoL K k a 
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k fu íbllcítucl, ferá condenado á íervir quatró años í n Pjefidío4 
cerrado de Africa ; y el Corregidor, y demás Jufticías , y 
Efcribanos que huvieíTen confentido , y difsimulado , depuef-
tos en fus Empleos , y Oficios ; y fiendo Nobles , condenados 
defde luego áfervir tres anos fin fueldo en un Regimiento de 
Infantería 5 y fi Plebeyos ^ en un Prefidio de Africa , cuyas pe* 
ñas fe executarán inmediatamente , como también fi confiare 
que defpues de haverfe forteado incurriefren en eícufar con a l 
gún pretexto á alguno de aquellos á quienes huviere tocado ir 
á fervir , 6, que defpues de haverfe entregado a los Oficiales, 
fe aufentaren 5 y ío difsimularen las Jufticias ; y fe quedará l i 
bre por toda fu vida de entrar por Sorteo quakfquiera perfo-
na que denunciare eftos delitos, Yeafe el Cap.d. num. u á . y 
íiguientes de ultima Quinta. 

24 E n feguida de las providencias antecedentes, en 30, 
de Enero de ij6z. fe hizo por S. M . el Reglamento, y Reduce 
cion de Equipages para la adual Campaña , que no refiero, por
que fu cuidado direéfcaraente fe entiende con los Oficiales Mil i* 
tares que han de concurrir al Exercito. Y por otra Real Refo-
lucion de 1 6 . de Febrero de 17^1 . haciendo los preparativos 
para ella , eftablecio el modo y y diftinciones con que han de 
tratarfe las Reclutas , las ventajas que configuen los Soldados 
que perfeveran,y los que fe retiran , quitando al fimple De-
fertor la pena de muerte que antes tenia , para en adelante, 
excepto en los cafos excepcionados , fegun Ordenanza , y tiem
po de Guerra *, fobre cuya perfeverancia en el Capitulo 4. y 5* 
fe previene el modo con que las JuíUcias , Alcaldes Mayores, 
y Ordinarios , cada uno en fus jurlfdicciones , han de exorw 
tarlos á perfeverar en el Real férvido , alabando el honrado 
penfamiento que los mozos han tenido de aliftarfe en las Van-i 
deras, diciendoles, que como hombres de honor prometaa 
confervar la fama buena de fu Patria , y Familia , fin defertar, 
ni hacer cofa fea , 6 vergonzofa , de lo que publicamente da
rán palabra, celebrándole efte afto , como público , en la P l a -
í a , ó Cafas de Ayuntamiento , quando haya algunos que 
eftén para embiarfe al Regimiento , fegun , y como declara la 
Orden que fue cojiumkada en el de í« foH 1 ddpues de la 
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qué en el de iffip. íe expidió , mandando recoger la gente va 
ga , ociofa , 7 mal entretenida , en virtud de la Pragmática de 
Vagos , que íiempre eftá viva para aplicarlos al Real férvido 
de las Armas , íiendo hábiles ; y no lo íiendo , á los Aríenales, 
ó Prefidios de S. M . 

25 A l mifmo tiempo que S. M . encarga la limpieza de gen
te mal entretenida en fus Pueblos, apetece también el alivio de 
fus VaíTallos por quantos modos le dida el amor con que los 
Quiere , y por efta razón prohibe la impoíicion de Arbitrios fia 
fu confulta , mandando que los Impueftos fe apliquen folamen-
te al efedo fobre que fe hizo la impoíicion, baxo la pena de 
tefponííibilidad de todos los daííos que fe figuieífen por la iri-
obfervancia de los culpados , y que fe remitieíTcn anualmente 
fus quentas al Confejo defde el año de 1751, en que fe publi
co efta Real Refolucion. Y pior Real Decreto , e Inftruccioii 
de 1750. fe mando que la adminiftracion de Arbitrios, y Pro^ 
píos fueííe como por la de 1745. fe havia prevenido por Jun
tas , que fe compafieífen del Superintendente , y xlos Regidores 
del Ayuntamiento , que entendieflen igualmente en Propios 
que en Arbitrios , haviendo ambas claffes ; y que donde no 
hay Superintendente , las prefidan los Alcaldes Mayores , 6 
Corregidores i y donde no hay eftos , que fe compongan de 
•los Alcaldes, y Regidores, y f i pareciere , del Syndico , prefi-
diendolas el mas digno, y otras cofas , que pueden verfe en las 
referidas Iníkucciones , que fe remitieron á los Pueblos en los; 
años de fus fechas , las quales aunque en algunos han tenido 
Cfedo , no ha fido igual por la variedad que en unos , y otros 
lo ha c íb rvado , y la diverfa adminiftracion que eftaba a car
go de las Juntas de Cenfaliftas , que fe havian cftablecidOj CO^ 
las que no fe entendía la nueva Inftruccion en quanto á la mu*, 
tacioa de fugetos , ni buenas reglas dadas por, la fuperioridaci 
del Confejo Supremo deCaftilla, que las tenia formadas coa 
la intervención de un Regidor,dos Cenfaliftas, y un Alcalde, 
o Corregidor, que las prefida , á quienei fe les havia de pagar 
fus derechos de adminiftracion, fin mas dependiencia que U 
del Confejo, de donde dimanan: Qiic pofteriormente , á mU 
l íü iaa de quexofos f fe, U refuclto arreglarfe eílas á k ultima 
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Inftrucclon , y remitir fus quentas por la Superintendencia del 
Reyno , ó Provincia, defde la qual para el Confejo han de fer 

^ encaminadas , fin que fe oponga á las demás reglas que la 
cxpeificncia, y fabiduria del Confejo tiene acreditadas para la 
buena conduáta ; como la de arrendar los Propios á Ramo , 6 
Candela , en el mas dante , y de mejores fianzas ; y cada Pro
pio feparado , con diftinto Pregón , y diíUnto Ramo : la de 
celebrarfe las Juntas en los dias feñalados por fus Individuos, 
ó fus fubftitutos en fudefedo : la de que los Secretarios, o 
Efcribanos de Junta fean los de Ayuntamiento , para que de 
efte modo los dos pueftos-i fe comuniquen con mejor harmama 
los afíumptos de Propios , baxo las qúales fe mando afsi en 
7. de Febrero de 173^. para la confervacion de los de la Ciu
dad de Huefca, con las circunftancias íiguíentes: Que la Junta 
hade dar á la Ciudad noticia de los Abados, y fus compras, 

-para arreglarlos preciosa mayor beneficio del publico, por 
no eftár fubrogada a la Junta eíla-acción politica 5 Qye haya 
perfona que entienda folamente en cobranza de deudas fueltas ^ 
con premio, para que con zelo haga la cobranza , y execute 
lo que convenga para hacer exigibles las deudas : Que en 
quanto á obras , 6 reparos , no los haga la Junta fin confultar. 
con la Ciudad, ó el Confejo , paífando el cofte de diez efeu-
dos : lo qual muchas veces ferá dañofo , porque Ínterin fe 
confulta puede fobrevenir mas perjuicio dé la tardanza, como 
en la compoílura de una Cárcel ca ída , un Pilón de Aceytq 
quebrado , un Puefto publico v que es indifpenfable fu exigen
cia diaria, y otros que impenfadamente fuceden cada d í a , co
mo el que fucedió en el año de 1 yéo , i tiempo en que fe aca
baba de recibir la ultima Inílraccion , en que fe previene la 
mifma Confulta al Confe.jo,, ó Superintendencia , fiendo yo; 
Prefidente de una Junta 5 y fue , que t i Condu^or del Aceyte 
del Abaño públícoyqiie íe Ikvaba deíde las Püas á las Tiendas^ 
tenia para efta conducion una cavalíeria menor , la qual fe le 
murió de repente , cayendófele en un pezo, por lo que pidió 
a l a Junta fe le libralfe la cantidad neceíTaria para otra , refpec-
to de que no podía furt'r el Abafto fin ella j á cuya propoí i -
c ion, juüificada la verdad, no me detuve en refolyer fe le 

die&s 
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cliefTe , comprehendiendo que en cftos ca íos , y fus ícinejantes, 
no habla el Coníejo , porque de fu reparación dilatada íe í i-
guen mayores gaftos , 6 fon mas coílofas las Confuirás por ios 
Dcfpachos , y Pliegos , que lo que ellas Importan , y mayor
mente íi no hay Correos , y es precifo tmbiar a las Capitales; 
P r o p í o s , que cueftan tanto como lo que fe folicita ; fin embar-. 
go de que executado , dando la caufal, y advirtitndoio al 
Confejo, fe complace de la providencia, y fuele íer cauía de 
nueva regla para lo futuro : como que los Abogados 4? las 
Ciudades, lo fean también de las Juntas % para que á menos 
coíle , y con mejor noticia , fe ^ ü b e r e con mas brevedad lo 
que convenga, y que fe paguen todas, las carcas que contra sí 
tengan los Propios , y ante todas cofas los alimentos 5 pero 
que el Syndieo vieífe las quentas con un Perito de los que no 
huvieíTen intervenido en ellas, y pufieíTe fus reparos, fi los 
havia , reconociéndolas también la Ciudad , como Parte xm 
intercífada j y que é efia Junta fupla lo neceííarlo para los pley-, 
tos que a la Ciudad le muevan , anticipandofelo para la afsif^ 
tencia perfenal de viage , íiendo neceííarlo, en defenfa del 
Ayuntamiento , con la referva de que íi los Regidores fueífen 
condenados en cofias , fe refarzá á la Confemduria , 6 Junta3 
con la retención de fus falavios 1 y no condenándoles , aunque 
pierdan el P k y t o , o abfolviendoks, dice el Supremo Con« 

iejo , que pues la caufa del Pleyto fue fu Oficio , que por la 
Junta fe les paguen enteramente los gaftos, pero con mode
ración ; y aísimifmo que £e reconozcan los Cabreos de Cenfos, 
y Cenfaliífas , y fe igualen en fus pagas : Que ef Cabreo le ha
gan , y reconojean los Abogados de Ciudad, y fe archive un 
tanto , quitando , ó añadiendo lo que convenga ; y que aque
llo en que la Ciudad tuvicíTe mas decoro , fe atienda con la ma
yor puntualidad que pofslbie fea. Veafe el numero-2 8. dé eft̂ E 
cap» al final, íobre Decreto de 17^2. 

26 Por otra Real Refolucion de 5. de Septiembre de 1754^ 
fe mandó crear otra Junta en la Ciudad de Huefca , de la que 
por el Supremo Coníejo fui Prcíidente, defeíe el año de 5 84 
hafíael, 61 . cempueíla de un Rcgidcr á nombre de la Ciudad, 
tíos. Cuifaiiítas ^ ú Cuerpo de tqdo.s ellos , y el Alcalde M á -
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^or que k prefidleíTe, y cada uno con fü vo tó > cón Faculcad 
de nombrar entre todos h los demás Dependientes preclfosj 
como Secretario ^ ó Efcribano, Depoíitario , Miníftros , y 
otros , y de feñalarles , y feñalaríe falarios proporcionados á 
fu tfabajo , baxo la aprobación , y reglas que S. M . fe firvlo 
confirmar en 2 j . de Abri l de y fon las figulentes : Que 
la junta pague todos los falarios inclufos en el cúmulo de 
alimentos de Ciudad, como de Juñicias , Regidores , Syndi-
eos, Porteros , Miniftros > Timbaleros , Clarineros , Capella* 
nes de Cárceles , Relojeros, y compofturas de Reloxes públi
cos , funciones de Iglefias, fu Cera » Sermones > Padres de 
huérfanos , Contadores , Efcribanos, Llamadores , Depofita-
r í o s , ó Mayordomos, y Guardas de Campo ^ 6 Zeladores 
para la obfemneia de Derechos prohibitivos; y quanto ade* 
más de lo referido fuere neceífario para Luminarias de Feftu 
vidades acoftumbradas, Veftidos de firvientes » Timbaleros) 
y Timbales, de Clarineros > Porteros , Maceros, Compofturas 
vde Mazas, y de Gigantes , y otros gaftos ordinarios , y ex
traordinarios , que ocurren á las Ciudades > como los de Pley-
tos fobre fus Derechos , Preeminencias ^ y fundos , comuni* 
candólo á la junta con el motivo de fu juftiíicacion ^ para que 
libre lo conveniente j como Cerá , Vino ^ y Oblata y Orna-
ítientos de la Capilla de la Caícel para las Miífas \ Campanilla, 
y Vínageras , con Otras cofas que pofteriormente por el mlímo 
Confejo fe han innovado , fob^e el tanto de pago, temefa de 
Qgentas , Luiciones , é igualdad de atraífos , fegun Real Pro» 
viíion d̂e tp. de Noviembre de 17^0. y i d . de Diciembre del 
mifmo, ( pofterior á la Inftracclon de 45. repetición de 30. de 
Julio , y Real Orden de i^» de Agófto de 60. ) en que fe man
d ó fubíiftir la Junta de Cenfaliftas del año de 54̂  con tal que 
los Individuos , excepto Preí idente , folo lírvan dos años de 
los vocales ̂  y entren por otros dos los fubftitutos á priiicipa* 
Ies 1 convocando por avlfo circular á los Acreedores , de d o í 
en dos años i para la nominación de otros Principales, y Subf-
titutos , gozando los falarios competentes , y feñalados , que 
le firvio confirmar del modo que havian fido prudentemente 
^coporcioaados, pa^ \qs fimente$ % excepto los Subf» 
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t l tutós qne no le tienen mientras firven con la calidad de t a . 
les, previniendo hacer las pagas de Acreedores al uno y me
dio por ciento refpedivo á íus eapuales, e igualdad de atraííos,, 
empleando el fobrante , un año en e ñ o s , y otro en Luiciones 
de Genfos , al que mas beneficio hicieííe , ó por íorteo , no ha-
viéndole : Que las Quemas fe embiaíTen de dos en dos años al 
Confejo , á quien precifamente conrultafíe la Junta lo que le 
pareckffe : Que el Éfcribano de Ciudad fuefíe de la Junta , ex* 
cepto en los calos particulares que no fueffe conveniente lo fea, 
en los que pagando á otro fus derechos, pudiera pradicar an* 
te el lo que fe le ofreciera, llevando defpues los papeles al Of i -
ció del primero quando pareciere oportuno : Y que los Indi
viduos con ningún pretexto tomaífen gratificación , ni otros 
derechos , mas que el de fus falarios , y adminiftraílen los .Aban
tos de vino , y qualefquiera otios arbitrios que fe tuvieíTen por 
convenientes. De que claramente fe advierte la mente del Con
fejo para precaber los diverfos modos con que en tales caíos fe 
Cuelen tomar derechos indebidos, que deben reftituirfe , como 
Ci fe Uevaífen por dación de Memoriales, o Quentas , por def-, 
pachar Cartas de pago, y otorgar Efcrituras , por hacer Arren-» 
damientos, ( en que folo deben pagayfe ios del Pregonero ) 
por poner Carteles , ó efciibirlcs , y otros que fon cargo pre«; 
cifo del Efcribano, que debe hacerlo todo por folo fu íalario, 
fin recibir de los Acreedores , ni de los Arrendatarios la mas 
minima epía , como que no k es debida , e incurre en fu con* 
travencion , en la pena % que á los que llevan derechos excefsU 
vos les es impuefía por cfpecie de efíafa ; y efla es la razon( 
que el Confejo pofteriormente ha tenido para feñalar al 
cribano la renta competente por todos fus trabajos , en el 
año de 17^2, refolviendo por ultimo % que la exprefíada Junt^ 
g^irde la Inflruccion ultima , remitiendo fus Quentas á la Su
pe ̂ intendencia por primer p a ñ o , defde el que fe hará la cprnu»* 
nicaeion al Coníejo en lo neceflario todos los años, 

27 Como para la adminifíracicn de Propios fea, por quíc* 
res fuelTe, no bafta la orden general de que fe adminifíre$ 
bien , pára los que no lo entienden ; tengo por conveniente ex-
poaer á ^ue tfedes debtn apllcaríe los que producen los Pro-

|ÍQSg 
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p í o s , fegun Prágátátiéás , y Leyes del Reynó , Cedutas Reale^ 
y Refolueiones del Confejo , que fon las figuíentcs : En primef 
lugar , fe ha de pagar de los Propios el dos por ciento , que 
por ahora exige S. M . para gaftos de Quenta, y Razón que la 
Üldma Real Inílruccioti dice i y Je han de facar del cúmulo tjiie 
en cada año han producido , y pagar por tercios al Recauda
dor que fe encargue efte negocio ; fin conexión con Alimen
tos > ni Cenfaliftas, cftén adminiñrados , ó arrendados, cedi
dos por concordia ; 6 concurfados ^ en la inteligencia de que 
ha de íer preferente á todo pago t En fegundo lugar , los gaf
tos de adminlftracion , y Adminiftradores , papel % y demai 
ruados neceíTarios , con lo que fobre Alimentos he referido en 
el numero antecedente ^ como precifo ; y defpues al cofte de 
Obras publicas, que fóil Cafas de Ciudad Confiílofialcs i T i e n 
das , Pefos, Plazas, Tprres , Reloxeá públicos > 6 de Ciudad^ 
Campanas de Corte , ó Concejo , íi las huvieííe , Cárceles , P r i -
íiones^ y fus AcceíTorias , Puentes, Puertas de Pueblos , man
tenimientos de Edificios antiguos , fus compofturas, y las de 
Caminos, Pontones , Eftacadas,, Arbaledas públicas , y Paf-
feos , reparos de Muros, ó fu demolimiento , de orden del 
Confejo , fiendo irreparable la ruina que amenaza , ó fin fu or
den , por no efperar el peligro , dando cuenta defpues del ca
fo : Son afsimifmo los Propios ^ para Sufragios acoftumbracos 
en Honras , funerales de Perfonas Reales : Para fus Proclama
ciones por la Exaltacioil al Trono , 6 Nacimientos de Princi-' 
pes , guardando ííempre la regla , y gaftos que fe hicieron en la 
ultima femejante fcñívidad antecedente s Por la felicidad , y 
regocijó de haver ganado nueftfo Monarca algún Rey no , íi 
Si M . iiíanda celebrarlo por demonftracion pública: Por \eni-» 
da i 6 tranfito de los Reyes en las Ciudades , 6 Lugares d» n -
de pafla , á prevención , fin dar lugar á que adviertan la ^a l 
ta , que no ha de hacerfe á Principes , ni á Infantas , ni á R t y -
ñas i por deberfe feftejat quafi en igual grado á todas las Reaj 
les Pétfonas : Para el gafto de matar Laugofta : Para proveer 
clPófito no fiendo baftantes fus caudales : Para abaftecer el PiV 
blico en años de necefsídades : Para pagar al Regidor , SyndU 
feo, 6 Abogado a quien fe huvicffe dado alguna Comifsioii por 
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r. e i Pueblo , además del íalario que k le confidcre en lo* slmuZtv 

tos por mero Abogado de Ayuntamiento: Para &astimf& los 
términos , ó heredades : Para conducir , ó criar1 Niños expoíi-

- t ó s : Para Predicadores de Quate íma , y de. funciones publicas: 
Para güilos de Rogativas , y para dar alguna limoíha ai Regi
dor perpetuo que por fu defgracia huvieíTe llegado á pobre: 
Para priííbnes de delinquentes : Para Fieftas vot ivas . Funcio
nes de Corpus , Proccisiones, regocijos públicos de coftumbr* 
antigua , Fieftas, aunque fean de Toros , por Celebridad de 
'Santos Patrones , 6 Titulares de los Puejalos Para Maeftro* 
«de primeras Letras , Médicos , Albeytares , Herreros , Reloxe-
ros , Depoíicarios Generales, y Contraftes públicos Para pa-
-gar las Eftriturás con que fe afianza la conducion del Papei 
Sellado donde fe acoftumbra hacerfe ; Para mantener caballo 
de carta, y reparar fu caballeriza : Para reparar las Cafas de P 6 -
fitos Reales y abacerías , 6 Montes de Piedad : y no digo para 
lutos á los Regidores por exequias , y- muertes de Perfonas 
Reales , porque aunque por Ley Real eftá mandado los hagan, 
dándoles un tanto de caudales de Propios , por Real Decreto 
pofterior , con la mifma fuerza de Ley , fe ha mandado lo con« 
trario, en tiempo de nüeftro Monarca ( que de Dios goza ) Don 
felipe Quinto , fuponiendo que pues' de oficio en virtud de 
Real Pragmática deben tener vertido negroybaí la que ajTsiítau 
^on el a la P u ñ e t e Función de Exequias/ 
_ Por ultimo Decreto de S. M . de 12. de Mayo de 1752. fe 
declaro que el conocimiento fobre Propios toca al Supremo 
Confejo ^e Cartilla; y que fe adminiftren en adelante fegun las 
i í eg las , Decretos , é lnftruecion de ¿o. de Julio de 1750. re-
íeíridasal n .25. por la Junta de Regidores , y Superintendentes 
« n t o d a Efpañai exceptólos déla C iudadde .Lé r id^^yProv i t ¿ 
cia.de Guipúzcoa ; y la Junta que tuvieíTe Reglas 1 efpéciales d? 
I f 1 1 ^ 5 . ^ ^ Gobierno delConfejo de Cartilla : como la 
de la r - ] J 7 ^ - ^ ^ ^ ^ i ^ w n ^ j " uc ^a i tma : c o m o i» 
debe nlr H f f c a * que Por teiierlas' eftá exceptuada, y, 

- permanecer fu Junta de Cenfalirtas , 

que no gazen 
Real P , ! ^ " ^ fu J " m a de Cenfaliftas . quedando por efte 

l< \ mif-
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mifmo'Confejo de Caftilla, no Tiendo de fu primera Sala : 6 Ió§ 
deftinados á Milicias. , 

28 Afsimifmo pueden haccrfc algunos reparos a colta de 
Propios en los Quarteles que huvieffe en Pueblo donde í o -
braffen caudales , pagadas las cargas expreffadas en los doS 
números antecedentes , que regularmente los manda £>. M . ha
cer como conviene ; pero no he vifto orden , ni ley general, 
que fin fu efpecíal recuerdo obligue á fu conftruccion de tales 
efedos , ni á la de reparos mín imos , aunque fiempre he votan
do para coftearlos, y yifto la execucion : E n cuya virtud , 
huvielfe orden para e l lo , debe obfervarfe á la letra; cerno 
tnmbien entregar por Inventario las cofas muebles < que le hi-
ciefTen , para que el Ayudante , 6 Sargento Mayor ías debuel-
va al tiempo en que el Regimiento haga mudanza , a cuyo car
eo efiá el cuidado de las Perchas , Efcobas , Agua , limpieza de 
las Quadras , y fusPueftos comunes, el de que no fe pierdan 
las llaves , picaportes , cerrojos , cerraduras , y de que no fe 
maltraten puertas , ventanas, pefebres, ni fe arrójenlos anillos, 
y argollas donde fe atan los Cavallos , ni fe deíperdicie la paja, 
ni las cribas, ni fe hurte la cevada, ni lo demás que entrega 
el AíTentifta \ ni las camas, y demás pertrechos del Qyartel; 
carbón , y aceyte , en que fe incluye lo refpeaivp a la natu
raleza i. utenfilios:, con cuya ^ ^ ^ ^ ^ ^ 
lo que fe les diftribuye en Aragón , fin hablar de Uyartcies, 
que en Gaftilla fe pagan con eíle titulo por reparto^ qne fe ha
ce á cada Pueblo , y fus Vecinos , con recuerdo de la Orde
nanza , y del tanto que á cada uno toca y con las difíincio-
«es de aquellos en que fe havia por precifion de alojar la T r o -
* a . Sobre todo lo qual, fes ^ ^ T i ^ i ^ L de^ropios . f e han de ^ ^ ^ f f i l S 
quefeles cbmumcaffen por los bupenores pn 
mínima cofa de lo que fe mandare contando fimpre al R e ^ 
el primero ; pero con la advertencia de que S. M . fea el f e m -
doP v no fea con fu nombre utilizado algún Part.cnlar M Re-
«imiento , en abono de fu bolfdlo, como yo puedo dcor de 
unode los Gefes de un Regimiento,, que pídiendcme Bagilla, 
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f otras cofas , para el fuyo , le reípondi no haver vifto O m t u 
Real que lo mandafle , en el fupuefío de que icgun ftmm* 
le tocaba al Regimiento fu cofte ; á que replico era cierta nu 
refpuefta , y que por lo mifmo me hacia la súplica para ahor-
rarfe aquella friolera, pues fi fuera obligación llegaría con do-
minio, y otra fuerza; con cuya réplica no adherecí , acabando 
la converfacion con decir , que pues no fervia en ello á KU Rey» 
no podia tampoco difpenfar en lo que S. M . me tenia confiado, 
á buena cuenta : por lo que afsi los Regidores , coma los 
Individuos de tales Juntas procederán bien fiempre que no fe 
excedan de las ordenes que fe les tienen dadas , confultando en 
cafo de duda para el acierto, que es el modo con que no fe yer
ra ; y teniendo prefente en quanto á uteaíilios las Reales Orde-
jwnzasde 28. de Oftubre de 1727. y 20. de Diciembre de 3 8 . 
que anualmente fe infertan en la circular, que fe remite á to
das las Capitales, en la qual fin inovacion que yo baya fabi-
do , fe ponen los dos Artículos del tenor figuiente. 

29 Primero. Refpeéto de que han de pagar los Pueblos la 
cantidad que queda mencionada por razón de Utenfilios , de 
Camas , L e ñ a , Aceyte , y Paja , es la voluntad de S. M . que
den exemptos de dar á las Tropas cofa alguna á titulo de Uten
filios , Ropa , Cubierto , Leña , Paja , y Muebles, ni con otro 
motivo alguno ; y fi algún Of ic ia l , 6 Soldado, pidiere , 6 to
mare alguna cofa, previene S. M . ferá caftigado rigorofamen-
te ; j ferá de cuenta de la Real Hacienda proveer á las Tropas 
todos los géneros enunciados para fu alojamiento, fin que los 
Pueblos concurran con cofa alguna. 

30 Segundo. Si llegaífe el cafo que por precifion del Real 
fervicio convenga alojarfe algún Cuerpo de Tropas de Infante
ría , Cavalleria, y Dragones , en Quarteles , 6 que por falta de 
ellos fea neceífario diftribuir los Soldados en las cafas de los ve
cinos , fe pagará de cuenta de S. M . por cfta Theforeria el im
porte de las Camas, Leña , Aceyte , y Paja , que fe mandare 
fubminiftrar , á los precios que fe convinieren con los AíTen-
tiftas, á cuyo perjuicio ha de fer el exceffo de lo que importa
ren mas de lo que tienen convenido en fus Afsientos , en cafo» 
guc no tengan pronta £roYÍdencia de fu SUQ&Ai Í e Cu^os ge-

t u 
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ñeros fubminiílrados deberán dár Recibos los Sargentos MaycS-» 
res, 6 Ayudantes de los Cuerpos, para en fu vifta bonificar fu 
importe á los Pueblos; como eíU arreglado , fiendo del cargo 
de los Subdelegadas de efta Superintendencia vigilar ., que los 
expreííados Recibos los den los. Sargentos Mayores /Ayudan
tes ,6 Comandantes de los Quarteles menfualmente , para que 
fin que medie dilación fe pueda dar á los Pueblos fatisfacclon, 
ó abono de fu importe , en quenta de todo efte repartimiento: 
con que concluye hafta el otro Capitulo , 6 Articulo ya referi
do én efte Tratado al5 num. i 3. de los que- claramente fe infiere 
la voluntad del R e y , y que no es de que fe contribuya á la 
Tropa en otra forma que en la referida. De cuyas reglas, ^ 
las que fe dicen en eí Tratado de Refídcncias , podran temar 
lo que les pareciere las Jufticias , Regidores , y Juntas , para 
faber en qué han de convertir los produdos de Propios , fin 
incurrir en las penas de mala víeríacion , que les eftán impuef-
tas , con las de reñituclon de Partidas mallíbradas , y reipon«; 
fabilidad de todos los daños , y perjuicios que por fu Imperi
cia , 6 malicia fe huvieílen ocafionado. 

^1 Tan útil como es la buena adminiftracion de Propio^, 
es también la del buen govierno de Pófitos , y Montes de Pie
dad , en que fe han efmerado nucítros Soberanos con inumera-
bles providencias , y en eipfcial^ en fu Real Pragmática de 
15 84, de que hace mención lalnfeuccion de 175^. por la que 
fe goviernan anualmente todos lós de Efpaña , excepto aque
llos que por fu fundación es del Ecleíiaftico el privativo co
nocimiento : unos fon para panadear, y abaño del Pueblo: 
otros para fembrar , focorriendo - á los Labradores á fu tiem
po i y otros pata ambos fínes;, con tal que los primeros pa
guen (emanaímeíite lo qué gañan , y los fegundos debuelvan al 
Agoflo las cantidades c i k fe les etitregaron para el fementero, 
con los creces ordinarios 5 que íirven de aumento á fus fon
dos, y pago de gaftós : En los de Caftilla regularmente por 
una fanega que fe les p reña , buelven otra , y^ un celemín de; 
aumento , con titulo de crez pupilar : en Aragón por cada caiz 
buelvén otro , con uivqnartal de crez pupilar : en Arsgón fe 
dividen las medidas de granos en caiecs, fanegas, quartaíes , al-
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mudesy medios almudes ; en Caüilla fe mide por caiccs , fa
negas , medias ¿anegas , llamadas almudes , celemines , medios 
Gelcmines, quartillos , y medios quartillos : en Aragón un caiz 
fon ocho fanegas, una fanega es tres quartales , y un quartal 
es quacro almudes : en Caftilla un caiz fon doce fanegas, una 
fanega doce celemines , 6 veinte y quatro medios , ó quarenra 
y ocho quartillos , que todo es una mifma cofa j el caiz de 
Aragón tiene quarenta celemines de Caftilla , menos medio 
quartilio , que fon ocho fanegas de aquel Reyno j la fanega dé 
Aragón fon quatro celemines , tres quartillos y medio de Caf-
t i l la , y una o¿tava parte de otro ; de modo , que quafi compo
ne cinco celemines : un almud de Aragón es un quartilio de 
Caftilla , y la tercera parte de otro , dividido en tres de igual 
cabimiento. 

3 2 Los Pófitos , afsi en Aragón , como en Cañilla , fe go- • 
viernan por la JuíUcia , que es el Juez á quien toca fu conoci
miento en cada Pueblo , y al Alcalde Mayor , ó Corregidor el 
de todos los de fu Partido , y el de aquel en que tiene fu do
micilio : losRecurfos , y Apelaciones defde efíos toca al Su
perintendente General de Póí i tos , que anualmente lo es el fe-
ñor Marqués del Campo del V i l l a r , con inhibición á todos los 
Tribunales de Efpaña , y en efpecial de las Audlencias3y Chan-
cillerias , que no deben, ni pueden intreducirfe de ningún mo
do en Caufas de Pó í i t o s , como ni en las de Propios 3 ni Cauda-
Íes públicos. 

33 Para el govierno del Pófíto ha cíe Intervenir el Syndi-
c© , un Regidor , el Depofítario , el Efcribano de Ayuntamien-
í o , ü Fiel de Fechos , y el Juez , los quales han de concurrir 
•a la entrega de granos, y reparto álos Labradores, y Panade
ros , á la cobranza de ellos quando los buelven , para verlos 
medir con los creces 5 y fi fon , ó' no de recibo ; :á la dación de 
cuentas-, a la medida general de los fondos que tienen al fia 
de Junio de cada año i á los Apaleos para que no fe oculten 
los creces naturales, y fe cuenten . de aumento al Póíito ; a lá 
Vifta de Memoriales para diílribuir los granos ftgun las obra-1 
das ^huebras, ó barbecheras de cada vecino , en laque debe 
también concurrir uno, ú dps Peritos Labradores, que conoz

ca 
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ea á los demás , y declare íi es , 6 no cierto lo que cada uno 
expone fobre el Trigo que necefsita, y labores que tiene ; y 
por fu trabajo fe le ha de pagar fegun lo que ganaría en fu caf* 
por los días que fe le emplee en eÜa afsiftencia. 

J 4 Debe eíUr el Tr igo en parage feguro , y nada húmedo, 
y fer reparado el Pófito ( í i es cafa del público ) de los cauda
les de Propios , ú de fus fondos , ííendo quantiofos, fegun fu. 
fundación, y fu aumento ; ú de lo que rindieíTe el Almudi , íi 
cñuvieíTe como fuele en fu primer pifo i pero con cuenta fepa-
rada para reintegrar á cada parce en fu tiempo , excepto en el 
cafo de que el producto de Almudi para la venta públ ica , ^ 
cuílodia de granos forafteros , fea dotación feparada , con Real 
Privilegio , al que fe debe eftár en todo tiempo. 

j 5 Se ha de tener el Granero, ó Graneros con tres llaves 
de diílintas cerraduras, una en poder de la Jufticia, otra en el 
del Regidor interventor, y otra en el del que fe llairu Depoíi-
tario : Ha de haver Archivo donde íe guarden los caudales del 
Póíito , y los papeles con las cuentas teftimoniadas de lo que 
exifte en dinero, y Trigo , de lo que fe ha cobrado , de lo que 
íe ha repartido, y de lo que fe i a aumentado , con tres l la
ves diverfas , que han de tener los mifmos que tienen las del 
Poíito • ha de e íhr en parage feguro cerca del Ayuntamiento, 
ó fus Salas Confiftoriales ; y no haviendo, ni Archivo de Ayun
tamiento , ni Cafas, fe pondrá en el Poíito , 6 en poder de el 
Depoficarlo , con fianza fobre la feguridad del canto que fe le 
entrega , 6 del Archivo que fe le encarga , refpedo de que co
mo no tiene las llaves , no puede ufar , ni exponer el dinero, 
y por coníígulentc ni obligarfe á la reftitucion , íi no quiere^ 
ó no fe le dexa como á otros Depoíkar ios , baxo de fola fu cer
radura. 

$6 Para las cuentas de T r i g o , y dinero , fe han de tenec 
quatro libros foliados, y rubricados en todas las hojas por el 
Juez , Interventor, Depofitario , y Efcribano , los quales cott 
los demás papeles han de eftar en el Archivo , divididos en la 
Cajilla que á cada uno toca : uno ha de fer para eferibir las 
entradas de granos , y Trigo exiftente : otro para las falidas; 
eKo para las gactidas de dinero gue ^ a i i ^ , y fii t^tal exiften-
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te: y ¿ t ro para las que falen , ó fe libran , con la formalidad 
que correfponde. 

37 Los Libramientos en cuya virtud fe han de facar los 
g raBOs ,ó los caudales del Pefito, han de eflar firmados del 
Juez, el Interventor , y el Efcribano , ante quien han de fer def-
pachados, contra el Depoíitario , á quien no fe le han de abo
nar los que no tuvieílca e íb fokmnidad , qliando prefente las 
cuentas en fin de junio : que fe reducen á una memoria del car
go de Trigo exiftente , ó repartido , que fe le ha entregado, y 
4a en defeargo lo librado , para fementero , ó panadeo ; y otra 
á fu continuación del dinero que tiene defde las ultimas cuen
tas por cargo , y el que por Librí.mientos ha repartido , y el 
que exifte como fobrante. De modo que es tan facii j que no 
fe diferencia de una cuenta ordinaria , que llamamos de reftar; 
y afsi las concluye , diciendo elDepofitario : De manera , que 
el cargo es quince , y la data doce , de que refulta quedar tres 
fn mi poder á favor del Pófito , cuya cantidad eíloy pronto á 
fatisfacer, y confía todo de los Libramientos, y recados de Juf-
tificacion , que prefento, juro , y firmo. 

38 Prefentadas las querrás por el Depcíitario en la forma 
dicha, da el Juez traslado al Syndico psra que ponga , íi tiene 
algún reparo , y con lo que dice las aprueba fm perjuicio , y 
las remite por el Correo originales al Superintendente, dexan-
clo teílimonio á la letra de todas ellas en el Archivo , facado 
por el Efcribano de Ayuntamiento , ante quien fe ha de haver 
provifío el Auto de traslado , y el de aprobación de quentas , y 
remefa á la Superintendencia. 

3P No eílando las quentas de cargo , y data cOn la fo-
lemnidad referida , por no fer las partidas legitimas , 6 por fer 
ílefedúofos los libramientos , puede el Syndico dar razones de 
agravios, diciendo , que no deben aprobarfe las quentas , y en 
tfte cafo , comunicados al Dtpoí i tar io , los fubílancia el Juez, 
íegun Derecho , y original lo remite todo á la Superintenden
cia , dexando teflimonio en el Archivo. Pero en eíle punto ad
vierto un reparo , y es, que íi el defeco de fokmnidad en los 
libramientos , es el agravio que propone el Syndico, es mas-
íwlpado el Juez que el Depoíitario , y precifo <jue efte le ruó-

h 
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borc fi le d i traslado: Por lo que en cal cafo , Tiendo la parti
da cierta, y legitima , fm darle , podrá poner la aprobación en 
la forma ordinaria, fuponiendo , qu: legitima fe dirá fiempre 
que fea arreglada á laílruccion pura cofas del Pófico , fin las 
•quales no pudiera eftár bien adminiftrado , en la inteligencia de 
que fus caudales no pueden invertirfe en otros fines opueílos 
á fundación, y aumento , ni comerciarfe con ellos , ni mez
clarlos con los de Propios, ó bienes públicos. 

4» Sin embargo de que todo lo referido defde el n . j r ^ 
es conforme á laInftruccion de Pqficos de 1755. que govier-
na , fe me ofrece un reparo en quanto á la obligación del De-» 
poíltario , y ritualidad de defpácharle los libramientos, y f o r 
malidad de las tres llaves de Archivo , y Pófíto ; y es , que te
niendo las llaves diílintos fugetos, todos tres parecen Depo-
foanos con igual obligación en quanto á la cuftodia , y guar
da de caudales, y granos , y por coníiguiente fon por demás 
los libramientos dingidos contra uno, fieudo tres los que tie
nen el dinero , o las llaves del Archivo : á la qual objeccioa 
la pradica me ha eníeñado la refpuefta , v digo , que el repa
ro es bien pueílo en quanto al principal fondo de los.Pofitos, 
afsi de tr igo, como de dinero , que debe eftar como manda 
Ja Inftruccion; pero que en quanto á la cobranza femanal de 
ío extraído para panadeo, y deudas fueltas del Pofito , no ioi 
es , porque en efta folo fe emplea el Depofitarlo , como tam
bién en la venta de granos , para pagar gallos del mifmo Pó*. 
(110 , y en hacer las compras al tiempo oportuno en la forma: 
que la Inftruccion previene , baxo las feguridades que las haris 
o t ro ; y de eftos caudales fon los libramientos que contra e l 
Pepofitarío fe defpachan : pues para librar los archivados noi 
íe executa mas libramiento que el á$ congregarfe todos los 
Interventores , y refolver ante el Efcribano la extracción , que 
^onviene hacer para aumento del fondo , en cuya virtud eften-* 
oída , y firmada en el libro de falidas la refolucion j y la entre-. 
ga > fe hace cargo el Depoíltario del fin á que fe deftina. 

4!p quanto á la afsiftencia perfonal de Juez , SyndicoV 
Regidor ^ y Efcribano , al Pófíto para el recibo de los granos B. Úmi<l ¿g Agofto, cjomprehííiáQ ípi ¡Q t | | x £ # € n c k 
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me ha dicho , que aunque pofsible , no es fácil , porque en los 
L u c r e s , Villas , y Aldeas , regularmente fon los quatro L a 
bradores V cuidando principalmente de fu hacienda con que 
comen defeuidan el Pofito en el Depoficario , que tambieiv 
es Labrador , y hace falta en fu Reftrojo , 6 en fu Hera , donde 
trilla en fu nombre otro á quien paga naturalmente fu trabajo, 
infiriendo los maliciofos con la merma de los creces naturales 
del Pó í i to , que fupone la Inftruccion en los Apaleos, lo que 
no prefumo , porque entre hombres fanos no hay hurto : los 
Corregidores ancianos, y Militares, también deícanfan en el 
Depoí i t a r io , porque folo el empleo les firve para defeanfo: 
los Alcaldes Mayores , 6 Corregidores de letras, fon los mas 
cuidadofos ; pero fi las ocupaciones de Oficio en otras cofa» 
del Real fervicio les obligan en el d ia , es precifo dexen el P6-
fito al Depofitario, mayormente eftando , como fuele tfttp 
abierto , treinta d ías , ó mas , en el rigor del Agoí>o , para el 
recibo del grano ; y eftas razones creo tendri^\a iní\ruccion , y 
otras mayores, para mandar afianzar ^ pepoficario fobre el 
total de los fondos-. 

42 E l reparto t k l T r b o fe acoñumbra hacer para fembrac 
tn el mes de 0 # ; á b r e , y quince dias antes fe manda publicar 
|)or Vand©v para que en ellos prefenten los Vecinos fus Me
moriales ¿le la cantidad que necefsitan ; y la buelta del Trigo 
ton í.tts creces en el Agofto defde la Hera , antes de llevar los 
granos á las cafas , cuya prevención fe les hace faber a los L a 
bradores por otro Vando luego que empiezan á trillar fus mief-
fes. Afslmífmo tendrá prefente el Juez , que para fu govíerno, 
y el de los Pófitos , deberá al tiempo de la íimienza defpachar 
las Licencias á los Pueblos de fu Partido, con exprefsion de 
los derechos feñalados; y fu formalidad íerá femejance áeíta 

L I C E N C I A . 

I3on Alcalde Mayor de efta Ciudad , y juez privativo de 
fus Sofitos, y de los de fu Partido: Por U prefente mando 
a los Alcaldes , Depofitario , e Interventores del Pófito , 6 
Monte de Piedad de tal Lugar : Que del Trigo exiaente " en fu 

Tom. L Mm Gra, 
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Granero hagáti reparto' para la Sementera próxima , diftribu-
yendolo. entre los Labracloxes, íegun la poísibilidad , Barbe
chos, , Labranza, Huebras, Q juntas de cada uno , y de modo 
que n,o fe convierta en otros fines , fín ^ár lugar a quexas por 
mala 4ífc^uQÍqn,, a que feran refponfables \ y para que conf-
te , fe colocara la Cifta. 4el Reparta en uno de los Libros del 
PójíitQ, remitiendo, a efte Tribunal fu copia autorizada por el 
Efcriba.no que interviniere , 6 Fiel, de Fechos : y declaro fe han 
íatisfecho los derechos de eftai Li^eneia , con los delTeftimo-
nio. de reintegración , que a, fu tiempo (e me havia prefentado, 
que to,da ha afcendldo a Wt;os. reales., cuya cantidad , arre
glad^ al fondo a&ual que tiene el pbíito , fe le admitirá en 
cuenta al Depolitario , conforme a Inftruccion. Pada en tal 
(Jiudad á tantos de tal í ne s , y año. D . F , de 

Derechos, de Juez 5,, reales.. 
Derechos, de Escribano, y papel, 6. xs* 

Por fu mandado, 
f , Efcribano, 

43: Eí tanto, qî e el Pofito paga al Depofitarlo , es un ma
ravedí de cada fanega de Trigo/ que entra en el cada año , y 
©tro por cada una de las que falen ; A Jue^ inedio maravedí 
por la. que fale , y medio por la que entra alSyndi'co un 
maravedi por cada fanega que entraífc, 6 fe reintegrsííe ; a l 
Efcribano otro maravedí por lo, mifmo ; y a todos por la prc-
cifa afsiftencia al.Pbíito á los tiempos ep que fe recibe , y íaca 
el T r igo , fe apalea , fe reparte fe mide , 6 fe vende ; j al Me
didor por medir r medio maravedí de cada fanega que entraí-
fe , y medio de cada una que falieffe ; todo lo qual ^fiendo 
juez, de PóEtos , afsi lo ke pradicado , fin utilizar mas de
rechos que los referidos j , fin embargo de que comprehendo 
que en Aragón los, maravedifes fe entienden Proviiiciaks , co
mo en Valencia , y Cataluña , de fu propia moneda , y d i l mo
do, que las Reales Pravifsiones del Supremo Conícjo lo prc\ ic-
nen , tomando por maravedí un dinero de la moheda infma 
ufual delReyn.Qiy afsimjfmo que las fanegas fe entienden las 
que fe ufan en cada Rey no , á cuyo refp.'fio fe ha de hacer el 
prorrateo \ en efpecial en quanto al Medidor j que fe ocupa 
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para mê Eít? miá fafiéga eñ Aragón mas de lo que fe Ocuparía 
en Gañüla , porque como es menor la medida ^ fe hace íepa-
rada una de otra, yes mas baxá para la raíura que la iguala; 
tiene nías veces que doblatfe y íe ocupa tanto un día ^ que 
aunqüe no ce& en lo precifo^ para deícanfar, no afeiende loj 
que gana á mas de tina pefeta , ni llega los rilas días , que fien^ 
do Jornalero , Como regularmente lo éá , la ganarla fin tanta 
moleília; y eíla es la razón é[ue el Medidor ^ y Depofitario * ca
da uno por lo qtie fe enlplea ^ tiene para tonfortfiarfe e á 
apretar el Radedor, 6 Rafera * y facát á cada medida una 
zarpada contra el que le faea el grano , ó le entra, del 'gól-
peo , la úfíáda , y la poftüra de la medida > y defpües paíTaf 
en blanco los creces naturales 6 decir menós de los que 
han íido , b échat la culpa á lóS ratones > que todo cabe,, 
fiendo como es impofsible juílifícaCÍon de lós l íquidos 
producidos > porque coníifte el haverlos, en el parage mas^ 
ó menos frefeo, en clpOlvO^ en el apaleo á tiempo , en los 
ayres mas ^ 6 nienOs ftiós ^ en el tiempo en que fe abren laá 
Ventanas al Granero , en ñ eftán ál Norte, 6 á todos ayres , en 
*[üe no entren gorriones , en que las tres llaves no eílen en un 
ínanejo > ni tampoco los llaveros v en apretar la medida al fa* 
car el Trigo , en áfióxafla quando fe cobra y en echarle á 
paufas én la fanega , y Colocarlo en igualdad por las efquinas^ 
cuyas circunftancias no comprehendeft á los Jueces de cada 
Partido s ni á fus Éfcribanos de Ayuntamiento , 6 Poíicos : lo 
uno , porque no fiendo Labradores, ni eílando verfadós eit 
eftas cofas mecánicas, no las exercitan 3 ni fe rozan Con ellas 
como ódiófas á fu eftado , é impropias á fu honor , reputación, 
y crianza, f al exemplo que han de dár con fu doarina : y lo 
otro , porque además de los éxpreífados derechos, goza el 
T'̂ ez medio real por la firma de cada Defpacho , o Vereda que 
libra y el Efcribanoxpót fu formadon , la fuya, y el Papel de 
Oficio dos reales h por la licencia para el repartimiento que ha 
de hacerde granos cáda Pueblo , fiendo el Pófito de hafia cien 
fanegas, tres reales al Juefc *, y fi éxcedc de ciento a qúatro y 
medio : Por recibir la quenta de cádá Pofito, dós reales al 
:|LICZ ; y por recibir e l teñimonio dé fu reintegr^dóíl ^ unrcali 
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y íí los Pófitos tuviefíen mas de trefcientas fanegas de fondo, 
llevará tres reales por cada licencia , uno por el Teftimonio , y 
cinco por recibir la cuenta ; y la miíma cantidad el Efcribano, 
en todo , por lo que á él le toca , afsi en los de poco fondo, 
como en los de mucho y á los Verederos fe les pagará por fu 
trabajo lo que fueííe coílumbrc á los que llevan las veredas de 
ordinario : y á la Contadur ía de la Superintendencia de Pófi
tos de Efpaña, maravedí y medio por cada fanega de las que 
tuviefle de fondo cada uno , excepto los que mientras tienen 
poco , ó no llegan á ciento , eftuvieífen eximidos tie efta car
ga , ó mientras fe exoneran del gravamen que tienen de otras, 
las quales no haviendo dinero , fe pagan vendiendo el trigo 
neceííario , y al pie de las Licencias fe ponen los derechos pa
gados , como en la del fol, 273. y 274. 

44 Defpues de lo referido , por las obligaciones que los 
Labradores hacen quando facan el trigo confiadores, tiene el 
Efcribano nueve maravedifes de cada una , que debe pagar el 
Labrador que la otorga , no llegando á veinte fanegas 5 y cita 
íolo confifte en efcnbir en libro de Papel Sellado de veÍEte 
maraveJis , que ha de tener el Efcribano para eíle éíeéto , la 
partida que lleva , los creces que le correfponden , y los faelo-
res que prefenta , con dos teftiges , fi fuere en Aragón , y tres 
en Caftilla , y la fecha del dia en que fe otorga , con la firma del 
Efcribano que teñifíca , y todo en quatro , ó feis renglones, 
con efeoos de Efcritura pública , y á cuenta del Efcribano el 
Papel Sellado que fe gaíla. 

45 Si las partidas fuéílcn mayores de veinte fanegas , dice 
el Capitulo veinte y nueve , fe den dos reales de vellón al 
Efcribano , y que ante eík fe otorgue , y tñienda formal Efcri^ 
tura pública , y que fe ponga también nota en el otro libro de 
participas menudas , y fea el papel á coila del Efcribano , quien 
de todo ha de quedar pagado con los dos reales del Labrador; 
pero como el Papel propio , para la Efcritura , y el trabajo es 
íin comparación de mucho mas valor, que los dos reales, que* 
da fin fruto efte Capitulo 5 porque , 6 no fe buen las Efcritu-
ras , 6 con nombres de omis Vecinos fe dividen las partidas, 
de; que fe íiguen mudias u ur^as 3 y tal vez deudas perpetuas 

por 



• 

De Reales Cedulás. ^77 
por los enredos encadenados que al tkmpode cobrar íe dcf. 
cubren entre los ¡facadoresMel t r igo ,6 porque no era para 
ellos , ó íe murieron los principales , 6 perecieron las fianzas, 
o fueron fallidas , ó porque unos á nombre de otros hicieron iá 
obligación pública., y para fu refguardo privado otorgaron 
otra, y no me admira , porque fi es en Aragón , por Arancel, 
le corrcíponden al Efcribano veinte reales de plata de diez y 
feis quartos , por la Eícritura i y t i Papel íe le paga del Sdio 
que corrtfponda ; y en Caftjlla por ínfima que íea U obliga
ción con Efcrkura formal, quatro reales vellón , aunque eile 
precio tan varato , y de Arancel en los del año de veinte y dos, 
no le he vifto praáicar . Pt ro r e ípe^o de que la Eícritura fu-
cinta , y privilegiada del numero antecedente , tiene los efec
tos de la mas í o rma l , y publica , íegun y.-ítruccíon , no me 
detendría yo en proceder á exer-^j . cn fu vutud , como exe-
cutaria con o t ¿ v de mayor quantia que no fue fie defeétuofa, 
átCndlendo al privilegio de peritos , y á fu naturaleza» 

4¿> Hecha la cobranza con que el Fofito fe reintegra, re
mite cada Pueblo fu teílimonio de reintegración al Juez del 
Partido , y efíe remite el íuyo con los de todos , al íeñor Su
perintendente , querefide en la Corte , con el maravedí y me
dio , en primeros de Septiembre , que es quando regularmente 
fe concluye la recolección de granos , y quando los Poíitos 
dtben efiár del todo r e í n t e p ^ ^ s , 

47 AfsimifmQ ¿ebe remitir las quemas! ce todos los Poíl-. 
tos en fin í k Junio , incluyendo en ellas todos los gallos legí
timos haíla alli caufados, de efeobas , palas , y cerraduras, 
apaleos , falarios , y demás que hayrm ocurrido , con lp que 
fe halla dado al Labrador, ó Labradores que afsifíen al defpa-
cho de Memoriales en las Cabezas de Partido , y el importe de 
las medidas que fe huviefien comprado , Papeles que fe ofrecen, 
oExpedieníes formados cn virtud de ordenes del í'eñor Super
intendente , y del Libro General, que eí Juez debe tener para 
ianotar por Autos el día que defpaclm Pliegos , Cuentas , D i 
neros , Veredas, y el día que los recibe , o fus refpuefias , 6 
p^ra que confíe íu medo de proceder en el cafo de que fe piev-
dan , como me ha fucedido con papeles ? y dinero? que ehtre-

m 
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gué al Efcíribano , dexaiidome recibo al píe ,de un Auto , éa 
que k mandé echarlo por el Correo , con tdt'monio que tam
bién me dio , de haverlo echado coñ fobreefcripto al feñoe 
Superinteñdcnte , quien me abrolvio del cargo s en viña de 
mis reíguardós ^ y condenó ál pagó de todo al Efciribanó, 
porque fe le jüftiíico que el Pliego lo püfo en el Correó por 
manó de üñ Efcribiénte Tuyo , y no por la íuya vcorao haviá 
teñiíícado , y fe executo por entonces ^ porqae pareciá legiti* 
mo el delito ; pero defpues huvo de hallarfe el Pliego , y fin 
embargo de que ya havia yo enibiádo otro , con macho traba
j ó , fe le Reintegro en él caudal qué fé lé tenia exigido ; peró 
con fúílós^ y privación iatérina eii el Oficio : todo lo qúal 
fe evitará haciendo lo que llevo dichó, cumpliendó con fu óbli-
gacion cada uno, y eti cáfó neceíTario ^ certiñeandó los Plie
gos en el Correo á cuenta á t í í>pfito > porqué no bafta echar
los por la texilla con teftimoñiós s y teíligos de que fe echañ-5 
aunqÉe bailante para que el ]ue¿ quedé exonerado , en el fu-
puefto dé -qüé ló'S 'Correós foií feguros árfégiandófe én todó 
lo -demás á la inftrüctlóti ^ que en cinquentá y tres Capítulos 
áebe "teñerfe fabida , y guardada para ddatar las du'elás eñ el 
Archivo del Póíito , y en el de Ayüntafnicncó , Comó fe man
do en el añó 'de i753. y en fu defecó á la Real Pragmática 
'¿t t ^ 4 . que eftá muy clara> muy éxprcfsivá -, muy privile
giada-, y con muchifsimas recomendaciónes pava fu bbfeíV^ii* 
tia-; y el ^üe ño la tuviere fuelta , la encontrará cu el Cuerpó 
dél Real Derecho E f p a ñ a a l Libro leptimo Tícuio quiñi 
to de iRecopIlacioñ. 

48 Expueftás las obligaciones de un Correg'-aof", ú Álcal-
dé , éñ tódó ló referido para lo qúe regularmente fucéde , 6 
puedé fuccáérlé j aún lé queda por faber mucho para defender 
fu jurifdiccion » que podrá inferir dé los Ga^irúlos de R c l i -
dencia , 7 de fu mifmó tituló , teniendo prefente las faculta-
dés de Juez , y la Real Jurifdiccion qué exerce, con los Fue-> 
rós del Reyñó en qüé fe halla , fin permitir fe le"vulnere en la 
mas mínima ¿oía , ni fe contravéngá a la Réal Pragmática 
de 18. de Enero de 17^2. en que manda S. M . no fe dé curfo 
á Breve, Bula , Refcrlptó b Carta Pontificia , que eftablezca 

L e y , 
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| .ey , Regla , u Obfcrvíincia ge^craU fin que conñe haverla yiílo 
fu R . p . y qu.e l;0.s.Bjcyes , 6 Bulas, de rjegoqios, entre partes, 
fe prefen^en. al. CoMeJo pOK primer pafíb en Efpaó^ : Y por 
Pecr^to á fu continviacjon , que ellnquífiaoi: General no pu-
¿ ique Ecil¿l:a dimanado de Bula ^ 6 Breve ApoftpHco , fin qu^ 
de orden d^ S. M. fe le paffc el orden para ello ( entr<? otras. 
^ofas}qi;e ni a Akaldea ^ ni a Corregidores toca) fin embar
go de que la obfervaneia ha de íei: igual para todas las Pragma^ 
^Icasqueen, tpdat efta Obra dexo expueftas , y fon . muy utile ^ 
para loa Mimftros de Jufticia , e Intendent.cs de Ex.eKQito, y 
Provincia x á quienes, fe'Ies encarga íu cumplimiento en ciento, 
quarenta y tres Artículos % que tiene fu Inftruccion, ( í o b r e l.as, 
¡.nnunicrables cargas de fu Oficio ), que fe imprimió en e) acó 
4e 171B. y 1735^ y fe. refundió en Ordenanxa mandada guar^ 
¿ar como. Ley x en la de 13,. de Octubre de 17,42' con la que 
fe hallan las de Theforeros , Pagadores, y Contadores de los, 
Exercitos , a las, que puede a<;ud.it (íl quejas huviefíe de m§r. 
nefter , ^n el fupueílo, de que, los, citados Articúlos ,; fon, para, 
yiftruir á los Intendentes en. efta. forma: D^fd^ el primero,, 
^afta el feptjmo , fobre d^pendilncias de J;U.ftic;î  £) t fde e l 
feptimo, al treinta y feis, fobre las de Hacienda Real t.Dcide 
el treinta y feis ^ hafta el ft;fent;a y u^o en materias de po] í -
eÍa , .o Gpviexno, Polí t ico ,, y E c o n ó m i c o e o 1Q general , y 
particular de la. Provincia :. y defde el fiftnta y uno , h^íla el. 
idtimo v en Pependi^ncias de Guerra : 4 mas de las que como, 
Corregidor fe le agregan , con la de Vifíta tfien^l íps Pue
blos ,?que es, facilifsima , pues fe reduce 4 que antes de con
cluir qada Corregidor los tres anos ^ccinunic^ al Regente de. 
la Audiencia de fu Provincia , como tiene reíuelto dar ^rinci-, 
pió á la Viíita que el Rey le manija en fu Paitido , y con la 
refpuefta defpacha^Vertda a los. Ayuntamientos x feñalandoles. 
dia para que a fu Cafa,^ ó. Lugar donde tiene fu Reíidencia, 
lleven todos los. Papeles d t l tjienio reí | e¿livps a, lus Acuerdos3' 
Propios , Quentas , repartos de Contribución , $al ^enQabcza-
micntos de Arriendos Alcayalas , fi las. hay , Penas,. Papel 
Sellado , y demás en que deben tener las ordenes que íe les 
.^omullican j con las medidas, 6 marcos con que le venden los 
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géneros , y abados públicos, y los pefos , y pefaá, prlfa cote
jarlas , ó deshacer las que no fean legitimas : en cuya vifta, 
haviendo prefentado Teílimortio de no quedarle otras, recó^ 
nocidos los defeótos , y facados los cargos , fe provee Auto 
mandando debolverlo todo ; y haciendo las condenaciones 
moderadas como á legos , fe les previene lo que deben pradi-
ear en lo kituro , y fe les exigen con las coilas, ó fe les oye, 
íi quieren defenfa , del modo que fe procede en Reíidenclas ; y 
ftfc les mueven Pleytos <, ó QLierellas en los treinta días del 
E d i d o , fe han de fubftanciar del modo que en Reíidencias, 
y fe ha de embiaí hecho quando fe remita la Vereda; y no 
haviendolas puefto en el tiempo que fe les fcñala á los quexofos, 
fe anota en el Procefslllo por diligencia, y firve de honor á las 
Jufticias > porque en fuma es una Refidenda pequeña contra 
los que en el trienio háii exéteido empleos de Jufticla y de que 
para l'aber los Comprehendidos fe ha de pedir Teñínionio á ios 
Fieles de Fechos , o EfcfíbanOs de Ayuntamientos , que han de 
liévir con los demás Papeles referidos , arreglandofe en todo á 
las pto vi dónelas delConfejo, y en efpecia lá . la del tenor fi-
guiéntc; . 

49 E l Rey ( Ü i o s le guarde ) pof fü Real Refolucion , á 
Confuirá delConfejo de 19* de Dáub'-e de t^fo» publicada 
é n j . de Enero de %i> hecha en vifta de la ínftanda puefta poc 
lc)s Diputados de las Sefmas de la Comunidad de Temél , ; lp -
bre que la Vífita triehal de Ibs Pueblos de aquel Corregimien
to fe pradicaífé en la miíraa forma que en el de Soria : tue ler-^ 
Vido refolver , y mandar , que dcfde entonces en adelante* 
úha ve i éil el trienio cada Corregidor de dicha Ciudad de i e-
r u é l , fin falir de ella, hiciefle la Vífita de las fetenta y tres A l 
deas de fu Partido j citándolas , y haciendo que á la mifma Cm^ 
dad le llevafíen los L ib ros , y Quentas de Propios, y demás 
efeAós , y adminiftraclónes del Público 5 para que reconocidas 
pór dicho Corregidor , las debolvleífe con el Auto > y preven* 
clones que cortcfpondieíTen , pagando folaniente Cada una 
las referidas Aldeáá diez y feis reales vellón para diíhribulrlos 
cómo en Soria , en efta forma : dos pata las firmas del Corre
gidor, dos para los Miniftros, que hayan afsiftldo, 6 afsiíUtíTcn 
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á d i cb Vlfíta, dos para Efcribicnrcs, y diez paca el Ofício, 
Papel Sellado, y Almotacenes: y que defpues de concluida 
perfeaamente la Vif i ta , por el común de todos los Pueblos, 

Te díeífen ai citado Corregidor de la Ciudad de Teruel mil y 
quinientos reales vellón por una vez en cada trienio, con h 
mifma calidad de que fin falir de la Capital , como fe hacia en 
Soria , les huvieííe de reconocer fus repartimientos, pefos, 
pefas, y medidas, y arreglarlas', fin llevarles mas maravedi
ses , ni otro eftipendio ; para cuyo cumplimiento fe libró el 
Defpacho correfpondiente en 4. de Febrero de 1751. y con eíla 
noticia acudieron otros , &c. y en fu viíU ha fido férvido el 
Confejo mandar , que por todos los Corregidores del Rey no 
de Aragón fe obferve , y cumpla lo refuelto por S. M . á dicha 
Confuirá. Y para que V. , fe halle enterado , y cumpla por 1q 
que á si toca , fe lo participo de orden delConfejo , de cuyo 
recibo me dará V. avifo, para ponerlo en fu noticia. Dios 
guarde á V . muchos años , Madrid 2(5. de Abril de 1755. Don 
Juan de Peñuelas. Señor Corregidor de la Ciudad de Huefca* 
De la qual el Corregidor que fueffe fe podrá valer quando 1c 
convenga, arreglado alo demás que fobte el mifmo aflumpt® 
fe le diga en los Capítulos de la Inftrucclon que fe le entregue j 
fuponiendo que no ha de hacer la Vifita en Junio , Julio , ni 
Agofio, en fus Pueblos , por eftár prohibido. 

También conduce faber á los Corregidores la R ^ l Cédula 
que fe les expidió en 5 . de Marzo de 1750. cuyo tenor es el fi-
guieate. E L R E Y . He refuelto que en todos los negocios de 
Juílicia , Economía , Policía , y Govierno, comprehendidos 
en los primeros quarenta Capítulos de la Ordenanza de Inten
dentes de I J . de Octubre de 1749. á excepción del veinte y, 
tres , cononocen , y proceden los Intendentes , aísi de Exer-
cito , como de Provincia , como Corregidores folament^ > fi 
fm mezcla , ni confufion alguna con el concepto de Intenden
tes ; y todos los recurfos , y apelaciones de eftos negocios de
ben ir á las Audiencias , ó Chancillerias inmediatas , y otorg^r-
Í*s para ellas los Intendentes : como el que las facultades que 
dá el Capitulo nueve de la Infiruccion de 4?. á los Intende11' 
|es en los Pueblos de fu Provincia, que citan fuca ¿el difirit® 

Tomo In ÍS(q 
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¿t fu Corregimiento , es puramente gubernativa, y economía 
ca , para advertir , y excitar fu obligación á las Jufticias ; y 
fi no bailare, dar cuenta con juílifícacion á las Audiencias, 
Chancillerias , 6 Tribunales fuperiores á quien tocare , fegun 
Ja calidad del negocio , para fu debido cañigo , &c. 

^ 50 Y por otro de 10. de Junio del mifmo año fe les pre
vino también lo que deben pradicar en materias de Intenden
cia , que por no darle otro fentido del que le correfpondc , in-
fertaré á la Ierra fu tenor , que es el figuiente. Real Decreto.. 
No obíhnte que los Intendentes de Valencia deben conocer, 
y proceder privativamente en todo lo perteneciente al Real 
Patrimonio de aquel Rcyno , en la mifma forma que lo execu-
taba el Bayle General , con arreglo á las nuevas Leyes, y Or 
denanzas , confervando fiempre aquellas antiguas regalías, au
toridad , y facultad del Bayle General, que han recaído en los 
Intendentes por expreíías refoluciones de mi Auguftifsimo Pa
dre , con el tranfcurfo del tiempo , y la variedad de los mu
chos negocios que ocurren en aquel Reyno , fe ha dado ipotl-
vo al decaimiento, y á algunas ufurpaciones de mis Reales 
derechos , por no havcr cuidado debidamente de fu b u c n í 
adminiñracion , y tomade quentas , n i hecho de tiempo en 
tiempo los Cabrebes , y Apeos que fe requieren , y por haver-
fe íntrometido en eftos negocios aquella Audiencia , admitieti-
do Inftancias, y deteniendo el curto de las Caufas con compe
tencias , fin poder los Intendentes adelantarlas , fenecerlas, f 
remediar los abufos que fe reconocen en algunos cafos que fe 
me han reprefentado , efpeciaimente en las Biyhas de Monea-; 
da, Viar , y Alcira , con perjuicio de mi Real Hacienda 5 fienH 
do , pues, importante , que los Intendentes reftauren , y con-
ferven , afsi las Regalías, como los Derechos, y Rentas del 
Real Patrimonio de Valencia , fin que fe lo impida aquella Au
diencia , ni fe mezcle en fu conocimiento , por eftár inhibida 
de él : He refuelto que la mifma Audiencia remita luego , y 
fín dilación , á la Intendencia de aquel Reyno los Autos orirri-
nales de todos los Expedientes , y Caufas en que fe trate 
interelTes del Real Patrimonio , y Rentas Reales , y que en 
adelante fe abílenga de conocer en Caufas , ó Expedientes de 

eíla 
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eíU naturaleza ; y mando que el Intendc ate nombre fugetos 
de integridad , e inteligencia , para hacer formal Cabrcbe de las 
Tie-ras y alhajas ceníidas en todos los Pueblos de las 13ayUa3F 
fin refervade alguno , repitiendo efta operación de diez en diez 
a ñ o s , ó quando fe confideraífe conveniente , y difponga que 
en la Contaduría principal fe tomen de los Admmiilradores de 
las Baylias puntualmente fus quentas fin dar lugar a que le qW-
curezcan por motivo alguno las Regalías, y Derechos que per-
tenezcen al Real Patrimonio : y eftando Informado de que no 
folo la Audiencia de Valencia, fino todos los demás Tribunales 
del R€yno , fe ingieren frequentemente en negocios de Kentas, 
y Derechos Reales , con diverfos pretextos, embarazando l i 
conclufion de las Caufas , y la recaudación de los Haberes K e a -
-les , quando por la Ordenanza de 1718. repetida en I74P- Y 
por otras Reales difpoíiciones , fe confiere á cftos Miniítix»s 
efpecial autoridad , y jurifdiccion , afsi propia, como delegada, 
para conocer privativamente de todos los Ramos , y Derechos? 
de mi Real Hacienda, y fus incidencias: Es afsimifmo mi vo^ 
luntad, que los referidos Tribunales Ordinarios paffen luego 
todos los Expedientes que tuvieífen relativos a Tercias , y Diez
mos Reales , Bienes Alodiales , Burfales, y demás Ramos de 
Contribuciones , y Derechos Reales, á las Intendencias , y Juz
gados de Rentas , para que procedan á M a n d a r l o s , y deter
minarlos privativamente con Apelaciones á mi Coníejo de 
Hacienda, conforme á Derecho , y que en lo fuccefsivo le 
abílengan de conocer de eíUs materias , y efeufen competen
cias i porque teniendo experiencia de que el empeño de ellas* 
no folamente turba el orden de mi fervicio , y de la admimU 
tf aciop de Jufticia , fino que ocupa á los Miniftros el t i emp» 
que debieran emplear en promover aquellos aflumptos, que cor-
rcfponden á fu refpecHva jurifdiccion , y autoridad , útiles k 
mi fervicio , y al público : rtíanifeftare ral indignación , y los 
efeoos de mi defagrado á los que no fe contengan en los l imi 
tes de cada una , e introduzcan femejantes inconvenientes , y; 
embarazos. Tendreislo afsi entendido , y cuidareis de fu ob-
fervancia en el Confejo de Hacienda , y en los demás Juzgados 
4eReatas ; haréisimprimii;ette Decreto^ lo a todos 
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los Tribunales de dentro , y fuera de la Corte , paía cfüé fe ín^ 
corpore con fus Ordenanzas , teniendofe por un Articulo de 
ellas ; y fe haga faber a los Fiícales al tiempo de tomar pofl'ef-i 
fion de fus empleos , y me daréis cuenta de lo que fobre fu te-, 
ñor fuere ocurriendo , efpecialmente en Valencia. Señalado de 
la Real mano de S. M . en Aranjuez á 10. de Junio de 17do. A l 
Marques de Squilace. Con cuyas Reales Cédulas fobre mate-
rus de Intendencia , podrá el Juez que tuvleíTe Caufas de las 
que hablan , governarfe , para faber en que cafos, y para qué 
Tribunales ha de admitir las Apelaciones de las Sentencias, que 
en el luyo pronunciaífe , con lo demás que en el Tratado de 
los Juicios fe ha expuefto , y es bailante para no errar en loque 
ordinariamente fucede. Y por qnanto alguna vez ocurren las 
Caufas de Indultos generales, que inducen nueílros Soberanos^ 
por fu exaltación al Trono , nacimientos de Principes , 6 por 
otras felicidades de la Corona , expondré lo que en femejantes 
calos fe debe hacer por los íigmentes números. 

51 Indulto. Es gracia que el Rey concede de perdonar a 
todos losdelinquentes , que fe hallan prefos , 6 prófugos , fia 
haver padecido la pena á que en rebeldía han íido condenados? 
y eñe es el general, con algún motivo de los referidos en las 
ulti mas lineas del antecedente numero. Suele también hacerfe 
particular a algún Reo ; pero afsi eí general, que comprehende 
á todos , como el efpecial, que folo es para algunos de parti
cular recomendación , fe entiende fin perjuicio del derecho de 
tercer© ; y con t a l , que haviendo parte agraviada , defifta , fe 
conforme , aparte , ó perdone por lo que á si toca , á quien le 
hizo la injuria. También fuele eílenderfe á los prefos por deudas 
particulares , pagando alguna cola por entonces , á que el R e ^ 
ayuda algunas veces con limofna de fu Real Hacienda , como 
en el año de 1750. hizo nueílro pladofo Monarca (que D i c * 
guarde) el Señor Don Carlos Tercero. Otras veces folo permi
te fu foltura, y que fus acreedores no les moleften en dos años, 
para que lleguen á mejor fortuna , en que puedan hacer fu pa
ga : como en el año de 1746. fe mandó por el Señor Rey Don 
Fernando Sexto : ( que de Dios goza ) Unas veces tienen excep
tuados algunos delitos , que no fe perdonan en el Indulto, 

por-
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ptí?qué por fu gravedad fe hacen indignos de gracia los, que le 
cometieronOtras veces folo con una excepción fe declara 
todo. E l Indulto de 1746. perdono á todos los delinquentes 
pre ' íos , y prófugos , contra quienes íe havia procedido , y 
procedía de oficio de Jufticia, y no havia querpila de parte agrá- , 
viada , de qualefquiera calidad de delitos , que no merccieíTe la 
pena de muerte. E l de 1760. no perdonó el crimen de leíTa Ma^ 
geftad D i v i n a , ó humana : la alevosía del, homicidio de Sa
cerdote, el Monedero f i l io , el incendario, el extractor de cpfas 
prohibidas del Rey no , el fodomita, el teto., el coecho , ni ba
ra ter ía , el de falíedad , el de refiftencia á la Jufticia , el de mala 
verfacion de la Real Hacienda, y el defafio : y eíle fue el que 
fe publicó en Caftilla, y el mifmo que pafsó á el Reyno de 
Aragón , excepto en quanto á alevosía, y homicidio de Sa
cerdote , que decia afsi : la alevosía : el homicidio de Sacerdote: 
poniendo delito feparado entre dos puntos , cuya circunftancia 
fueífe por falta de haverle leído bien en Aragón , ó fucífe por 
error de Imprenta , que pudo corregirfe en el mifm.") Reyno 
donde fe cometió el yerro , fue caula de muchas dlfputas 
fuera de Eftrados , y de que algunos Reos, que rdidian en fran
ela , no fe prefentaífen á gozar de la efpecial gracia, que S. M* 
fe dignaba nacerles : Por ellos Indultos fe entienden perdona
dos los delitos cometidos antes de fu publicación , y con tal, 
que los Reos que los han de gozar fe prefenten ante los Jueces 
que en ellos fe les feñala , que por lo regular fon los del terri
torio donde cometieron los delitos, dentro del tiempo, que 
en ellos fe limita. En el de 174(5. fe les perdonó , é indultó, 
como fi jamás huvleílen cometido femejantes exceílbs , fraudes, 
y delitos ; y fê  mandó , que para gozar el Indulto , fe mani-
fefiaífen los delinquentes en el termino de feis mefes defde fu 
publicación , ante los Capitanes Generales, ó Comandantes de 
las Provincias , ó Fronteras de los Reynos; y donde eñuvieííen 
ie^os,ante los Governadores, ó Corregidores de las Cabezas 
de Partido , que comprehenda el Lugar de fu refpedivo do
micilio , ó refidcncia , declarando en qualquiera parte donde fe 
prcknten , fus nombres , apellidos , y patria , motivos de fu 
auíencia 3 y retiro de los Reynos, ó Provincias ; y que fe Ies 

di el-



2.8á Capitulo qiAarto. 
dicíTe ei Defpacho , y feguro que les convInícíTeí en nombre 
de S. M. para que fe refticuyeran libremente á fus cafas , fin qut 
por ningún Miniftro , ni Jufticia fe les moleftaíle por los dcl i-
tos que havian íido acufados , 6 proceCados , con tal que las 
mífmas Jufticias , que dieífen-el Defpacho de fer comprehendi-, 
dos en el Indulto los Reos, que en ellos fe exprefifaban, dieflen á 
S.M. cuenca por fu Secretario de Eílado, de todos los que ocui> 
iriefTen a gozar de los beneficios,y ventajas que fu paternal amoc 
les difpersfaba : el qual Decreto fe expidió en <5. de Diciembre 
del expreflado ano, y llego á los Pueblos en Us Santas Pafquas 
del Nacimiento de nueftro Redenipcor ? al mifmo tiempo que 
el que fe libro á favor de los Defertores de los Reales fixercU 
tos , con los que no fe entiende el general, a no fer que haga 
cxpreíslon formal de que lean comprehendidos ; pe^o lo regu^ 
Ur es hacerlos feparados , y remitirlos adonde cada wno. 
toca. r.V";'^? 

5 x E l Indulto de 1760, decía que le gozaban también los 
rematados áPrefidio , 6 Aríenales , que no eftuvieífen remití^ 
dos 9 ó en camino para fus deftinos, con tal que no fuellen 
condenados por los delitos exceptuados: y que también le go
zaban , no folo los aufentes , 6 prófugos , con tal que fe pre-
fentaífen dentro de un afio ? fino es también los que dentro 
del mifmo termino fueflen cafualmence prefos : Y aísimifmo 
decía , que para gozar el Indulto fe prefenraflen los Reos den
tro del termino, en las Cárceles de Us Chancillerias, ó A u 
diencias del Territorio , 6 en las de Jufticias Ordinarias , ante 
quienes pendian , Q havian pendido fus Caídas , y que eílas h i -
cieífen la declaración de fer comprehendidos , y confultaííea 
con las Salas del Crimen del Territorio los Autos , en que dc-
claraíFen , que los Reos debian gozar el Indulto , y les diefleti 
fee, y teftimomo de ello á los mlfmos Reos , con exprefsioii 
de que fus delitos eran 4e los comprehendidos en el Real De
creto ; pero que por efto no les llevaífen derechos, ni otras 
cofas ; cuya píadofa , como chriftiana caridad , era muy propia 
en nueftro Soberano , que como eftas nos empezó á franquear, 
y aún mayores, antes de haver llegado á la Exaltación del 
íTroao , 4efde luego que pufo fus Reales plantas en las prime

ras 
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fas tierras ele fu Corona, entrando defde Ñapóles en fu Princi
pado de Cataluña , y Puerto de Barcelona, 

5 j En vifta de las Reales Cédulas aatecedentes, 6 fus fe^ 
mejaíites, nadie por Ignorante que fea , puede dudar de la vo
luntad , y liberalidad del Soberano, ni decir que no fabe fu 
Real determinación, y que con ella quiere cefíar en el rigor 
que los delinquentes merecían por fus delitos : Pero qué íaftU 
ma , no fe obferven á la letra como en ellos fe manda ! y que 
defgracia, que la mifma JuíHcia fe quexe, y lafíime de los excef-
fos de los que la adminUtran,y de fus íinieftros modos con que 
las interpretan! dando mayor caftigo á losRecs,de aquei míe pu
dieran merecer por fus delitos de los que la Real piedad les re
leva. Solo me hallé Juez , quando uno de los dos Indultos re
feridos tuvo efeétó , y en alivio de mi natural genio , declaré á 
muchos por Indultados, fin permitir que pagaíTen , ni un mará* 
vedi con titulo de derechos , ni otro pretexto , ni que la Cár
cel les afligieíTe , por lo que á mi tocaba , mas que en dos o 
tres días preclfos para ver á cada uno íu proceífo , y arreglar 
la confuirá al cafo ; pero llegaron á mis oídos tantos ecos laftí-
mofos de los excefsivos gaftos, que con titulo de derechos les 
cargaba la Sala del Crimen , que no los huviera creído , fi por 
mí no huvieran paíTado , en tanto grado, que puedo aífe-
gurar de quien vendió para pagarlos pobres veftidos con que 
en las Cárceles cubrían fus carnes , y de quien aburrido en U 
prifion voluntaria en que fe havia puefto , y de los gaftos que 
la Sala, y la Cárcel le ocafionaba , defpues de muchos mefes de 
prifion , vino á parar co i fu familia á pobre de puerta en puer
ta , que es muerte penóla, y á hacer fuga de la Cárce l , llevan
do por confudo de fu pena el mifmo deftierro que antes fe 
havia tomado huyendo del caftigo, que ya el Rey le havia per
donado ; y efto baxo el fupuefto de que todos los Reos de que 
hablo fueron indulfados, fin diferepar ninguno ( afsi por mí 
como por la Sala) de quantos fe prefentaron ; pero á tanta cof' 
ta , que fue caufa de bolverfe a retirar muchifsimos oue ba-
vian acudido á gozar la Real gracia, viendofe Imp0¿b i l i t a -
A w f l e ^ 1 :. fCtÜ C0T0 ~ U fo10 Puede ^P^vechar al Alcaide , o Corregidor quando ic vea afceudido, no me detere. 
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go en exponerle para entonces el modo de portarte , y folo le 
prevengo mientras fea Juez inferior , no dé lugar á que de eí 
fe advierta lo que advirtió el Fénix Africano del gran Medico 
famofo Efculapio , que haviendofe grangcado el crédito con f« 
íabiduria , eftudió el modo de prolongar los males , 6 enfer
medades con las mifmas medicinas, con que codiciofo llego á 
tener crecidos interefes por la repetición de vifitasjpero los dexo 
á lo mejor de fu vida, quedando hecho cenizas al fuego abra-
fador de un rayo , con el que mejoró de falud el Pueblo, fe-
gun Tertuliano, que decia : Gran beneficio hizo Júpiter al 
Mundo , defembarazando el puefto , quando el que le ocupaba, 
pofponia fus obligaciones á vilifsimos interefes ; él mifmo dif-
ponia, y acrecentaba los males, con que quando havian de te
ner alivio los enfermos , en el Medico tenían el daño , porque 
para desojarlos del O r o , fe les dilataba el tormento; y por 
CíTo explicando la Sagrada Efcritura el daúo que padecían los 
Ifraelitas , comparo fus Jueces á las Vulpejas ; y San Juan Chri -
f o íbmo al Sermón diez y nueye, quando governaba Herodes, 
d-vo ai intento : Vdpis viribm infirma , ealiditate potem, m 
v m t r i x doli , fraudis Artifex, fimulAtioms m ^ f i r A JimpUciU-
tis vMua ^vkmfirophis , avium domeftícarum Pr*do , teñís f a -
milUribu^inimica : y un Orador al cafo concluyo pl punto, 
afirmando, que afsi como donde eftá eñe animal no puede ha-
ver fofsiego , afsi tampoco puede faltar el daño donde hay un 
Alcalde , ó Corregidor , que olvidado de fus obligaciones , rio 
atiende mas que a los interefes. Y porque de t i , Le^or mío, 
no fe diga otro tanto en un Pulpito , fi Uegaífes á ferio , te^pre^ 
vengo , que al tiempo en que hagas Jufticia , tengas mifcncor-
dia , y no dilates los terminas de las caufas en perjuicio de los 
encarcelados , y de tu alma ; ni dividas las providencias, por
que quantas mas fean, mas te valgan ; no efperes empeños , ni 
recomendaciones para fentenciadas ; ni mandes dar a los de
pendientes del Tribunal mas derechos de los que el Rey les 
feñala: no permitas á los Efcribanos que te goviernen , de
biendo tu goveroar á eftos, y á tu Pueblo : no te fíes de ios 
¡aeches que te refieran , ni ,de los caíligos que te fupongan de 
mxQS lueces: íioviernate por las Leyes que. debes faber, y no 
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f OÍérés que á ik ten las caufas , y lleven mas interefcs de les 
que el Arancel manda : y advierte , que es ígnomiHÍa de un 
j u e z , ignorar fu obligación , y vileza dexarfe governar por 
quien no debe executar mas de lo que le mande el Juez , y ma-
yorniénté de quien no es de fu infpeccion mas que el eferibir 
y dar fe , y quizá con modelo , para la exteníion de todo,, firí 
diftincion de cfaCos ^ u c es el defacicrto ; j el tenerlo para to
dos ^ y valerse de los libros , y eferitos de otros, quaado 1c 
conviene , es diferecion ^ prudencia , y zelo de acertar , pues 
no liay otro modo con lapraaica para aprender : y tu en ma
terias de Indulto te governarás como prevengo al numero íí-
guicnté. 
.; 54 Quandó el Alcalde , o Corregidor de Letras , lo fueíTc 
a tiempo en que fe le eonfuinlcaíTe algún Indulto , tendrá pre-
lentes las ckcmVftancias del Real Decreto en que fe concede , y, 
íe rhaadará publicar en toda fu juriídlcclon , para que con VIE' 
noticia, ufen los Reos del derecho que por el adquieren p a u 
feoníegLiirfu gracia , ,en los Tribunales donde fe les ha feguldo 
íu Caufa , t i los que ;deben prerentarfe ante el Juez , 6 en fu 
Cárcel , fegun el Decreto expreffe , y darle ua Memorial , 6 Pe-
flllcn;0 f $ $ $ ? ™ el que cada Reo refiere 
l a cauía de íli prifiom , o de íu aufencia, y íu delito übn breve 
dad-, y Ic concJ^ye fuplicando fe le declare por ^ m p r e h e n d í -

;do e i r e l f e l I n d u l t o publicado, y te ic de per teftimonio ; á 
15 súplica , confiando por el Efcribane , 6 el Alcayde la 
prefentacion , fe debe proveer Auto , mandando al del T u z a 
do , que junte aquel eferíto con el PróceíTo á que fe refiere0 v 
le lleve inGontinentl para U que huvieáe lugar Í y en fu vífta 
^ p r o v e é ^ r o Auto , declarando, que aqu?l R^o goza del 
Real Indulto y que confultandofe efta dedaracion con la SaU 
del Crimen del Territorio , fe le deff í> che en todo como lo 
pide fm derechos mirando ant^ ¿ e hacerla la calidad del de* 
Uto, la pena de derecho , y M i c n c , ó no excepción en el De-
T e Z l f f á Z { t ^ ^ á q u e e l prefentado,quandollega 
R e / le hace" fabe ^ eftá del ^ v o r que el 

^ r ^ y 1 * h á Q Q l ^ o a dc ^ Reo goza del Indulto, 
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fe forma una Relación de la Caufa con la fentencía que en fe-
bekiia eñe dada , ó íí no la hay, de lo que confta hafta el éfta. 
do en que fe halla •, diciendo como en tal d í a , y tal año fuce-
dio tal cofa , de que fe formo Caufa , y refultó Reo F. quien 
hizo fuga , y con el motivo del Indulto, que es notorio , fe 
ha prefentado fupllcando fe le declare por comprehendido , y 
que haviendo procedido fegun S. M . manda en fu Real Decre
to , le ha declarado como t a l , lo que hace prefente á la Sala, 
para que fe firva mandar lo que fuefle de fu agrado ,fobre íife 
ha de llevar, 6 no á debido efedo fu declaración : Cuya con
fuirá firmada por el Jaez en Papel de Oficio , y corroborada 
por el Efcribano , que ha de dar fe de fer fu contenido confor
me á lo refultivo de Autos , baxo de la otra firma , fe remiré 
con Carta al Fifcal de la Sala , quien dá cuenta, y en fu vifta 
refuelve lo que quiere , b pide los Autos : y no le queda al 
Juez inferior .otra cofa que hacer , mas de lo que la Sala 1c 
ordene , á cuya providencia fe arreglará en todo , íin interpre
tar ni una letra, ni excederfe en la mas minima circunftancia: 
Entendiendofc efto en el cafo de que el Real Indulto advierta 
la Confuirá como el de 1760-, porejue fino la advierte como el 
de 1746, no debe hacerla , y fervira bien á D i o s , y al Rey ca 
ana , y otra manera. 

5(5 Si un Alcalde , 6 Corregidor , con comifsion de la Sala 
del Crimen, tuvieíTe á tiempo del Indulto Caufa Criminal con
tra prófugos , 6 prefentes , y eftos pidieíTen la libertad, que fe 
les concede, ( con jufto motivo) ha de advertir lo figuiente : O 
tiene la Caufa como Juez Ordinario , fin Salario , 6 Dieta , n i 
tiempo feñalado para fubftanciarla, con orden de proceder fe-
;gun Derecho ; 6 tiene Dieta por ella , y tiempo determinado 
con limitación para ciertos Puntos, fiendo Juez de Letras en 
ambos cafos : Si procede cerno en el primero , debe executar 
en la Caufa, quanto executaria íi fuera privativa de fu Juzgado 
Ordinario , confultando la declaración ultima á favor de los 
Reos antes de darles libertad : ( ó en contra ) Y fi en el fegun-
do cafo , no debe pradicar mas diligencias , que las limitadas 
que fe k expreífan en la Comifsion, como fi fuera un Recep-
$6j:, 6 Jifcri^aQ 2 pa^i dgPW pef̂ uifa , 6 fu

ma» 
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ftiiría ,de la que no puede exc derfe , nj dírponer en colas de 
Derecho , que no fabe. L a qual.dodrma entre P rád ícos^ co.-
mo corrience, es lega a i , y cierta, , y también que ellnduico 
dice , que t-l Juez aílte quien pende , ó ha pendido la Cauf» 
dd Reo , le declare por indultado , fin diftindon en quanto al 
modo de tenerla , ni íife entiende como Comifsionado , ó co-» 
mo Ordinario, fuponlendo efto ultimo con fobrado fundamen
to ; po qae refpedo de que el Juez Inff rlor ha de confultar, 
fea coma fuefle , importa nada el que declare como quiera, 
pues con la confulta eftá cubierto cjuaiquier yerro, que es lo 
fumo á que puede llegar un Com'fsionado de Letras de íimitada 
iurifdiccion ; fobre cuya inteligencia, y pradlca no fe ha duda
do en ningún Tribunal de Jufticia, 

5 7 ü i t imamente , como todos hemos de morir , puede lle
gar el cafo de que haviendo Alcalde xMayor, y Corregidor cn un 
Pueblo , muera uno , u otro , y en él debe el primero , falle
ciendo el fegundo, ocupar por Inventario rodos los papeles to
cantes al Corregimiento , y fus Comifsiones en el eíiado que las 
huvieffe dexado , y dar cuenta de la vacante á la Real Caimra, 
6 adonde toque , defpachando en Ínterin quanto el Corregídoc 
defpac'iaria viviendo : Cuya diligencia en f.uta de Alcalde Ma
yor , debe haceríe por el Decano , ó Regidor m is antiguo , : i 
q iientoca la jurifdlccion interina , hafta que S. provea, con 
tecudimiento del Salario refpedlvo. 

. 58 Y fi ea el Pueblo donde cftayleíTe el Corregidor , hu-
vlefle Obifpo , y murieííc en fu tiempo, tendrá prefente lo que 
t i Real Derecho ordena en eftc cafo á las Jamelas , y C o r r e d 
dpres en la Inftruccion que con fu Titulo fe les fuele dar, co
piada del Auto primero , acordado en 28. de Septiembre de 
i 7 4 8 . y 1711. que fe encuentra en el tercer Tomo de la R e 
copilación Novilsima , á la Primera Parte, Titulo fexto , Libro, 
tercero , que al Articulo undécimo, dice lo fiauiente. 

59 H i de ver el Corregidor ( encafo de morir d Obifpo de 
JÍ D;0.cer?) i a £ ? f í en 24. de Marzo de 1 m . eferibío el 

^ corrcgidor u qual hallará en cl Ar^Ivo dc \ 
^ a d a a o v i l l a , en que fe mando poner para eftc efedo , y 
cunipUlo que por clU cftá ordenado , y modado , embargue. 

Oo n ^ 
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y ponga por Inventario los papeles del Archivo de laDIgnl* 
dad Bplícopai ^ y por e l los entregue al Prelado que le fuccc-
diere ; y lo mlfmo haga en cafo de fer promovido el Obifpo t 
©tro Obifpado antes que llegue el fucceííor 5 afslmlfaao ha de 
inventariar 5 y recoger los Pleytos que quedaren pendientes 
contra Prebendados, poniéndolos á parte en el AtchivQ , para 
entregarlos con los demás al dicho fucceíTor» 

60 Por otra K o t a , qae fe halla al folio s j . de la ultima 
imprefsion de Autos acordados, a l fin deílLibro primero , T i 
tulo terccrQ , numero treinta y uno , fe dice ío íi^uiente : En el 
Confejo fe den Provifiones por Ordinarias , para que las Jufíi-
clas x y Corregidores de eílos Reynos , embarguen los Efpolips 
de |os Obifpos: Y para que no confientan que los, Jueces Apof» 
toiicos fe íntrometan en eiíos, hafta eiiár pagados los Acreedo
res ; cuya Nota fe encuentra también en el mifmo Titulo de 
todas las antiguas imprefsiones de la Real Recopilación s y a 
fu feguida otra que dice : como en la mifma conformidad fé 
^efpaeho Proviíion , para que el Corregidoif de b Viila, de Ma
drid embargaíle el Efpoljo del Nuncio Campeche, Obifpo Sene-
galicnfe s y fe executó afsí año de i d j p . y en el Auto quin
to acordado en de Junio de i d j o . éc\ Libro primero , T i 
tulo o&avo , T o m ó tercero del mifmo Real Derecho de Keco* 
pilaci^aNovifsima , fe encuentra la Real Refolucion del teno| 
figuieiite.. 

61 Haviendo viílo el Breve , 7 Coníiifsion de fu Santidad^ 
dado a Monfeñor Monri , Nu-ncio , y Cole&ór- General de la 
Cámara Apoñolica en eftos Reynos , mandaron , que en quan-
to á las Qaufulas una en que inhibe con Cenfuras al Confejo» 
y 4 los Jueces por el nombrados, del conocimiento de las Can
ias de ¿fpolios j y otra , en que prohibe dicho Breve afsimifma 
baxo de Cenfuras , que en las referidas Caufas de Efpolios , y 
demás pertenecieiates iColeé tu í i a de la Cámara , no fe recurra 
por vía de fuerza al Cotifeio , Chancillerias , y demás Audien
cias , ni fe den 1 ^ Provifiones ueceífarias p^ra traer Autos , en 
que pretende haver hecho fuerza , quitando el remedio , ,y re-, 
ciirfo de ellas á mis Vaflfallos , afsi Ecíe(iafticos , como Seculares: 
No ha / l a , ni huY^ lugar 4 admitir ú dicho Breve enquanto á 
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fas dos CUufalas referidas; ni que el Nuncio ufe de ellas , ni ¿§ 
ninguna de ellas en efte Reyno; y que fe le buelva el Breve , y 
Comiísion , para que en lo dernas ufe de e l , anotandofe , « 

poniendofc por fee efte Auto á las efpaldas del Breve para 
gu^ le confte de ello ? con queconeluyq 

iíte quarto Capitulé! 

I-' 
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CAPITULO QUINTO. 
E N QUE SE E X P O N E LA F O R M A 
praítica del Juicio de Refidencia trienal de 
Miniftros de Juílicia , dcfde que fe defpacha 
la Comifsion , halla que buelve a la Efcriba-
nia de Cámara con los cafes poísibles de 
fuceder : Obligaciones de todos los Refiden-
ciados^ fus defenfas ^ y extenfion material de 

todo el ProceíTo > con arreglo á las ulti
mas providencias del Supremo Con-

fejo de Cañilla. 

N.t. 11"?̂ ' -oks í*^'1 U U N Q y E muchos Eferkores han tocad* 
el punto de RefidenGias , no hay uno que 
explique el aétual método con que íe to
man , que pondré en breve j y con clari
dad , para que los Jueces princípiantci 
íe puedan governar con arreglo al Real 
Defpacho de fu comífsiort > y ultimat 

Providencias del Supremo Confcjo de Caftilla» 
2 Por Reales Leyes , y Pragmáticas eíU mandado t que 

á los Corregidores , Akaldts Mayores , Regidores , Efcribanos 
lie Ayuntaiiileiitos, Pf ocucadores, S/adieos , Mayordomos 

de 
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propíos ,Dcpof í ta r ios , AlcaUles de Hermandad , AlguacL 

les Mayores , y Ordinarios , Alcaldes , Guardas de Cair p© , y 
demás Miniílros de JuíHcia, y Concejo , íe les tome Rcfiden-
cía defpues de cumplidos tus trienios, para jiiftificar ü hm 
cumplido con fu obligación , y fi fon dignos de íer promovi
dos i otros fcmejrntes , ó mas altos empleos : con cuyo fin, 
y el de remediar otros daños , quede no hacerle a í s i , han na
c ido , y los demás que la Real Proviííon íupene jfe embian 
Comiísionados de letras con titulo del Suprtmo Conít jo , a 
nombramiento de fu Ilufirifsimo G o v e r n a d c r j ó Preíidente, 
ante quien fe hace la pretenfion con Memogial que fe le pre
fería en fu mano , 6 en ia de fu Secretario de la Preíidencia, 
por quien fe da el aviío á la Efcribania de Cámara de Aragón, 
ú de Cafíiila , para que á nombre del ]uez , Efcribano , o R e 
ceptor , y Alguacil tUüos 9 fe emenda el Dclpacho , y i rme 
for los Señores del Confejo, de quieres el Efcribano lo recoge, 
dáridefe c u m a en la forma que íe acofUimbta al Señor Fiícal# 
para fu Inteligencia, 
^ 3 Tomada la razón , y cftando en la manera referida el 
FealDefpacho,f€leenmga a lquehade hacer de Efciibrn© 
en la Refidencia, que es a quien toca fu cuidado, y cuílodia» 
m\a boherle con los M i t o * ia mifmaEícribama donde lo 
l aca ; y le hace faber al Juez, y Alguacil, quienes feprrada, 
raente ponen fu acc ptacicn , y la firman , ofreciendo cumplir 
con lo que fe les manda. 

4 Hecha la notificación , y firmada también por el Efcrí-
fcano , debê  el Juez Político dár avifo por el Correo al Ayun
tamiento , 6 fu Corregidor, de ia comifsion con que fe halla, 
y del día en que fe pondrá en camino , haciendo c i compute 
de adelantar íeis , o ftefee leguas en cada uno, y de que fe debe 
poner en viage en el termino de tres días defpues que fe le f i i , 
zo feber el Defpaeho í en el que á continuación de las notif í ' 
eaciones fe ha de poner fee del dia en que íe ponep en caminp 
Juez , Alguacil , y Efcribano, y también del que llegan al Me
lón o Poífada del Pueblo adonde- ván dirigidos , con expref-
íion de los que han ocupado en el camino. 

1 Hallandofe eu el U4m. M Pueblo | wi\>h fctte allí e| 
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juez al Efcriban© , y Alguacil con la Real Proviéoft á lá catji 
del Corregidor, o juíUciá á quien fe ha de refidenciar, dando» 
le con uñ recado político de faUitacion noticia de fu llegada^ 
y de la Real Orden , para que quando k parezca conveniente 
dirpohgáTu cu-mpliiíiiento , deque fe hace cargo, y ofrece dáí 
ávifo, en vifta de lo que el Ayuntamiento refuelva > con lo qué 
fe retiran á la PoíTada , donde fe eftiende la diligencia j y tef* 
puefta, con hiodos recíprocos de buena policía > á eontmua-
cion dé la fee de Üegadá-. 

6 E n éfts ínteria,íi es hora cómoda,fe celebra Áyuhtamién-
tó j en el que regularmente fe rcfuelvé dar cumplimiento al 
Real Defpacho, y que fe le paife el avifo al ComifsionadOj, 
con dos Regidores que le buelven ücompanando , haílaque lle
ga á la Sala donde el Ayuntamiento fe celebra , en la que antes 
deentfarel J u e z , fe lee por el Efcribano la Real Provlíionj, 
4 que fe pone el cumplimiento , y en fa feguida falen uno , 6 
«ios Regidores á la pieza donde éfpera el Gomifsionado , y l ^ 
dicen fe fírvá étítírar en fu compañía á tomar pofefsion , y rea-
fumir la Jurifdiccion Órdinaría , á cuyo tiempo fe levantan fitl 
dexar fus puertos los demás Regidores; y el Corregidor , con la 
venia, eftando yáfentado con los Regidores también , le en
trega en feñal de la Jurifdiccion la Vara de Juílicia , para qué 
con ella proceda como el Rey manda en el tiempo que fe le 
íeriak , y apartaí;&^c a la izquierda para hacer ternt> con el 
Decano , o Regidor antigtid ^ It coloca , y fienta al Juez en 
medio , dándole la enhorabuena todos, con que fe levantan, 
y difluelveel Ayuntamiento fin tfatar de otro punto , ponien-
dofe afsi en los Libros de fus Acuerdos. 

7 Defde efte a<51:o regularmente ácompañan al Juez dos Re-, 
gidores , hafta la cafa decente , que le deben tener preparada^, 
en virtud del avifo que les dio defde la Corte /en la qüc pone 
fu Audiencia , pagando ante todas -cofas la PoíTada , 6 Mefon, 
y gafto que en ella ha hecho. 

Puefta la Audiencia, en virtud ¿e l a Jurifdiccion que ,ob-
cicne , proveee Auto á continuación del GumpUmiento, man
dando fe publique la Refidencia , y providencia de buen go-
vierno , .y que ambos b^o-4e...un PÍiegp.; 6 ^n^^aplf^arado 

4e 
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Ofícitf, Te iRxén en los pueftos públicos , quedándole jos 

originales en el Proceífo ; y que también fe eílicndan los que 
jfe han de embiar á las Villas de la Jurisdicción no fujetas á la 
iViíita del trienio : los quales con íolo mudar nombre de Juez, 
Cfcribano , Pueblo , y fecha, deben fer con los mumos tec* 
Ipinos , ú otros femejantes, del tenor figuiente. 

E D I C T O. 

? Don Sylveílre Mar t ínez , Abogado de los Reales C o ^ 
le jos , &c. 

A todos los Vecinos, y moradores de cfta Ciudad , hag0 
faber, como por Real Provifion de S. M» ( Dios le guarde ) y de 
í u Supremo Gonfejo de Caftilla , haviendo reafumido en mi la 
Heal Jutifdiccion Ordinaria, eftoy tomando Refidencia á Doft 
Fulano de tal , y á Don Fulano de t a l , fu Corregidor , y 
Alcalde Mayor , íefpedivé , á los Regidores, Efcribanos de 
Ayuntamiento , Comifsiones, y Juzgado , Syndicos Procura-! 
dores , Alcaldes de la Hermandad , Alcaydes de Cárcel , A l 
guaciles Mayores , y Ordinarios , Mayordomos , ó Depofita-
J-ips, y Diredores de Propios, Interventores de Montes de 
Piedad , y Po í i tos , ( baxo de efte nombre, ó de otros) á los 
Padres de Huérfanos, Fieles Amotacenes, Guardas , 6 Comif-
farios de Campo, ó Huerta, y á los demás Miniftros de Ayun
tamiento , y otros Oficiales , que de fu tiempo conforme á De-j 
«echo la deban dar : contra los quales fi alguna períona tuvief-
le que pedir criminalmente , 6 por via de Capitulación , lo 
execute en el tiempo de veinte dias , contados defde la fecha 
de efte Ed ido ; y íi por Demanda C i v i l , dentro de treinta: 
con apercibimiento ,de que paitados los t é rminos , no fê  les 
admitirá , ni tendrá por Partes : á quienes para que libremen
te lo puedan hacer defde ahora admito á nombre de S. M . ba
so de fu auxilio , y amparo R e a l ; y mando que nadie Íes hn-
pida, ni amenace ,ni á los Teftigos que fueren llamados oara 
la humana fecreta de cíla Refidencia , baxo la pena de cinqien-
í a mil maravedifes para la Real Cámara, y gaftos de Jufticia; y 
£ue ninguno fq* oükíjo» baxo de la ml í raa , a quitar tftc 
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Edido , que fe manda publicar para que llegue á noticia 
todos; y afsunifmo que fe obferven , cumplan , y guarde» loj 
Capítulos de buen govierno figuientes. 

A V T O D E B U B N G O V I E R N O . 

p Que ninguna perfona blasfeme , ni jure por el nombre de 
Dios , de fu Santifsima Madre nueftra Señora , ni de los dt mas 
Santos; ni cometa efcandalos , ni pecados públicos , pena de íer 
taftigado con todo rigor de Derecho. 

Que ninguna perfona , de qualefquier eílado , y calidad 
que fea , l leve, ni ufe de di a , ni de noche armas prohibidas, 
pena de Prefidio, y demás de la Real Pragmática. 

Que ninguna perfona ande de noche a deshora con armas, 
ni fin ellas, aunque no fean prohibidas , pena de diez mil mura-
vedis , y de perderlas. 

Que no anden de noche en quadrillas con armas , ni litt 
ellas, con garrotes, ni otros inftrumentos ofenfivos , ni defcn-
fivos , ni hagan efquinas , alborotos , ni motines , pena de pro-
cederfe contra los delinquentes con todo rigor de Derecho, 

Que nadie confienta en fu cafa Juegos prohibidos , pena 
¿e fer caftigados con la que la Ley Real les impone. 

Que fe de cuenta de todos los Vagamundos , para l im
piar el Pueblo de la pefte , que ocafionaw , y aplicarlos al Real 
fervicio de Armas , y Prefidios, y que nadie los oculte , ni 
á otra gente de m a l v i v i r , pena de fer caftigados con la mif-
ma que merecen los encubiertos. 

Que ninguna perfona compre cofas de firvientes , pena 
de perderlas, y de fer caftigados como cómplices ,fiendo de 
hurto. ; . 

Oye ningún vecino dexc fueltas fus cavallenas en ,los 
Sembrados , Viñas , y Campos , ni maniatadas, de noche , ni 
de día , y que precifamente las entreguen á los Guardas, ó ten
gan perfonas qu e fe las cuiden i y no permitan hacer daños en 
paciencias agenas , pena de pagarlos , y de diez mil maravedí* 
fes , con las demás que haya lugar. 

Qije cada yeciaQ limpie la porción de calle, que á la ca-
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fa erí qué vivé correfponde, pena de diez mil maíavedifes |* 
de hacerlo á fu cofta. 

Que todos los Molineros de Harina, y Mefoneros acudan 
¿entro de tres dias por fus Aranceles , pena de diez mil mara
vedís. 

Que todos los que exercen oficios públicos, que necefsi-i 
tan de aprobación, prefenten ante mi las Cartas de fu Examen, 
pena de privación de ellos , dentro de tres dias. 

Que todos los Priores de Gremios, dentro de fegundo 
d í a , prefenten fus Conftltuciones, pena de diez mil maravedis# 

Que todos los vecinos , que tuvieífen Romanas , Pefos, 
Pefas , Varas , y Medidas , para comprar , y vender , las tray-
•gan á corregir , y fellar con el marco de Ciudad dentro de fei^ 
4ias , baxo la peaa de veinte mil maravedís. 

Que todo fe execute como queda mandado , y nadie qui
te efte Edicto , y Auto, baxo la pena arriba expreíTada, y las 
demás arbitrarias que huvleíTe en Derecho. 

Dado en la Ciudad de Huefca a 2 5. de Abril de i-jófy 
Lie , D. Sylveftre Martínez, Por fu mandado, Antonio Mathep 
Iturralde. 

i o Formado el Edido , y Auto antecedente , fe entrega 
al Pregonero, íi fabe leer ; y efte , con la folemnidad que en 
el Pueblo es coflumbre pregonar los Vandos , le publica, íien-
do prefentes Receptor , y Alguacil de Refidencia, con otras 
perfonas ; y hecha la pubUcacion , fixa el Edicto , y Auto , cor 
mo original, en el parage que fe tiene por mas público ; y no 
haviendo Pregonero , fe cumple con fola la fixacion, por el 
mifmo Receptor en el expreffado parage público : de cuya di
ligencia , en la forma que es executada , fe pone también feo 
á continuación del tanto que queda en el prqccíTo. 

11 Hecha la publicación , y puefta la diligencia , fe provee 
en el mifmo día un Auto, que comprehende todos los aíTump-
ios inftru£tivos de la Refidencia, difpuefto de modo , que ea 
notificarlo, y executar fu contenido no fe emplee mas de tre» 
días; para cuya inteligencia, y claridad pondré materialmente 
los Puntos que abraza , y el mifmo Auto, que con eftos , o 
fguivalctites tecminos # debe fer del ^ea^ Cguicíitc, 
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A U T O G E N E R A L * 

12 E n la Ciudad de Huefca á i6. días del mes «Je Abr i l 
'de 17^4. el feñor Don Sylveftre Martínez , Juez de Reííden-
cia , &c. dixo : Qiie cumpliendo con lo que fe previene por 
el Real Defpachí), en cuya virtud eftá exerciendo, debía man
dar , y mando : Q¿e por el Efcvibano , 6 Efcribanos de Ayun-* 
tamiento , 6 por el mas antiguo , b único del Juzgado , y Nu
mero , en el termino peremptorio de dos días feguidos al de U 
nótifícacion , y baxo la pena de diez mil maravedís exigibles 
por cada falta, fe den , y entreguen en efte Tribunal, por ante el 
prefente Receptor , con toda claridad , y diftincion, y en Plie
gos feparados del Sello correfpondiente , los figuiente? Teíl i-
monios. 

Primeramente -.Uno, en que confíen todas las perfonai 
tomprchendidas en eftaRefidencia, defde que fe tomó la ulti
ma , con diftincion de los aufentcs , b difuntos , y del día eg 
gue tomaron poífefsion de fus empleos unoá , y otros. 

Otro , en que conften todas las Caufas Civiles , y Cr imi 
nales , Incohadas dentro del trienio , con exprefsion de las que 
fe han fentenciado. 

Otro , en que conften las Fianzas dadas por el Corregidorji 
y Alcalde Mayor al ingreífo de fus empleos. 

Otro , con relación de las V i l l a s , Aldeas , b Lugares , fu-̂  
Jetas á la Jurifdiccion , con exprefsion de quien las provee de 
ijufticia. 

O t r o , en que confte íi fe ha publicado la Pragmática de 
Coníervacion de Montes , y íi fe han aumentado los Plantíos, 
y Alamedas , con exprefsion de los arboles que cada año fe 
han puefto , y en donde. 

Otro , en que confte fi fe ha publicado la Pragmática de 
Regíftros de Cavailos , y Yeguas de cria i la del Papel Sellado: 
la de Gitanos : la de Veda de Caza , y Peíca : la de Armas 
prohibidas : la reformiclon de Trages : la de Lutos : la deí 
m^do de labrar Plata, y Oro ; y todas las demás que por ^el 
Cüafejo fe han remitido, con exprefsion 4e ü fe han leído 

~ to-
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lodas publico Ayuntamknto para fu inteligencia, y obfer-
irancia , con la de Defertores. 

Otro , con infercion de lo que fe dexo mandado por la 
ultima Reíidencia , y exprefsion de ñ hay , 6 no reparos he
chos á ella por el Señor Fifcal del Supremo Confejo, 

Otro , en que coníle la Vifita tr ienal , que el Corregidor 
ha debido hacer cada Pueblo de lu Partido. 

^ t r q ^ de los dias en que fe han viciado los Tcrminos, 
y Mojoneras. 

Otro , de las Rentas , y Propios que tiene la Ciudad , con 
'exprefsion de fi fe adminiftran fuera de Ayuntamiento por 
alguna Junta, y confee abfoluta de no haver otras mas de 
las que el Teílimonio expreíía, ni con titulo de Siíias , ni Ar 
bitrios. \ . 

Otro , de los Alimentos que a la Ciudad le fon afsigna-
idos , con las quentas originales de fu diüribucion. 

Otro , de los Efcrlbanos Reales que hay en eíla Ciudad; 
y quienes fon Dcpofitarios de Penas de Cámara , y gaños de 
Jufticia. 

O t ro , en que fe certifique fi hay , 6 no Póíito , b Mente 
de Pie dad : quienes fon fus Interventores y y 6 hay Padre de 
Huei fi:nos , Niños Expofitos, y con qué reatas fe mantienen. 

Otro , en que conften los Mefones , Tiendas , Cafas publi
cas de tila Ciudad , y Molinos que hay dentro de fu Jur i íd l í* 
cion, 

Y afs'm'fmo, que los expreííados Efcribanos prefenten 
«n efta Audkncia todas las Caulas Civiles , y Criminales , que 
ante ellos huviefíln oafíado , con exprefsion de no quedarles 
otras : con las vifitas del Partido originales, que tendrá he
chas el Corregidor una vez en cada Tr ien io , y las vifitas ge
nerales de Cárceles que fe deben executar en cada un año por, 
los dias ftñalados. 

Qse el Efcribano de Ayuntamiento, ó. Dirección de Pro^ 
píos , prefente las Quentas de todos ellos , originales , con Re
cados de JuOific?cion , c Copia Teftimoniada , tftando en el 
Confejo con Carra del Efcúbauo de Caniara; en que diga ha-
verlas recibido. 
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Que todos los demás Efcribanos prefenten del mifmo Ififl^ 

do las Caufas del Juzgado , ó Comifslones que ante ellos hin 
vieíTen paííado , dentro de dos días. 

Que el Corregidor, y Alcaide Mayor , prefenten Relacioa 
jurada de las Caufas que han tenido con Cotnlfsion de qua* 
íefquier Confejos, y Tribunales , con exprefsion de fu eftado^ 
y paradero , y entreguen afsimifmo los Libros donde debe» 
tener fentadaslas condenaciones, penas de Garuara, y gado* 
de Juftícia de todo fu Trienio , dentro del referido te rminé 
de dos días. 

Que el Alcayde prefente los Libros de entradas > y falrdas 
de prefos, con todos los Mandamientos de foltura del T r i e 
nio , en el expreflado tiempo de dos dias. 

Que el Depofitario de peaas de Cámara > acuda dentro 
de diez dias á dar quentas de ellas > y de la de gaftos de Juf
tícia» 

Que los Alcaldes de la Hermandad ( fi los huvieíTc ) pre* 
fenten fus Libros de condenaciones dentro de dos días. 

Que ios Fieles de Romana prefenten los Libros de las carnes 
galladas en el Trienio , íi eílán por adminlftfacion ( y no poc 
arrendamiento ) dentro del miímo termino de dos dias. 

Que el Fiel Almotacén , prefente los Marcos ^ y Parro
nes de Ciudad, que debe tener para corregir, y corej.r ios 
pefos , y medidas ( con el Sello para las que fueíkn de n u d ¿ -
ra ) dentro de tercero dia» 

Que todos los arriba expreífados > cumplan cada unos 
c'on lo mandado en la parte que les toca, baxo la pena de 
diez mil maravedís con la aplicación ordinaria, y de exigir-
fcla fin otra diligencia* 

Afsimifmo , que el Efcribano , 6 Receptor de efta Reíi . 
dencia ^ pafie perfonalmente á la Cafa de Audiencia, 6 Ayun
tamiento , y vea íi el Arancel Real de Derechos de Juzgado 
fe halla fixado ea parte publica : y el de Derechos de A'cayde 
en la Real Cárcel , donde los preíos le puedan ver al entrar, 
6 al falir en ella ; y lo ponga por fee , y diligencia, para en fu 
defecto hacer el cargo á quien correlponda. 

Ciue fe defpache feorto al Capitím Qwaeral, 6 Comandan
te 
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td del Reyno , con Carta política , para que con afsiílencia de 
fu Auditor, refponda fi el Corregidor ha obfervado la Real 
Pragmática de i o. de Septiembre de 1754. fobre apreheníion de 
Defertores , por primer Correo , ó proporción de menor 
cofia. 

Que á continuación de las diligencias que fe irán pradi-
cando , fe execute la de paffar íu Merced con afsiílencia del R e 
ceptor , 6 Efcribano , al reconocimiento del Archivo , íu feguri-
dad , y la de los Papeles de Ciudad, y fe ponga en el ProceSb el 
día que fe hiclefíe. 

Que evacuadas todas las referidas providencias , quando 
haya proporc ión , y convenga , íin impedir el curfo de eíla Re*-
fidencia , fe haga por fu Merced , y demás de íu Audiencia , el 
reconocimiento de Carnicerías, Pefcaterías, Tocinerías , T i e n 
das , Tabernas , Mefones , Cárceles , Pontos , Almudies, Molí* 
nos, Cafas de Ayuntamiento , y demás pueftos públicos que el 
Pueblo tenga ; y que en el dia que fe execute , fe ponga por di* 
ligencla á continuación de las demás que huviefle hechas. Y 
que por elle Auto general de Puntos Inftrudivos , fe entiendan 
mandados executar aún aquellos que en el no eftuvieíTen expref-
fados , fiendo precifos para la juílificacion de la Refidenda : Por 
el que afsi lo proveyó, y firmo ante mí el Efcribano, de que doy 
fee. Licenciado D . Silveílre Martínez. Ante m i , Antonio Ma* 
theo Iturralde. 

1 j Formado el Auto antecedente , debe.el Efcribano notifi
carle en el d í a , y á mas tardar, no pudiendo , en el ííguicn|§ 
á fu fecha , paflando á las cafas de los que en el fe con* 
tienen , acompañado de un Miniftro Ordinario que fe las en-
feñe, 

14 En virtud de las Notificaciones que el Efcribano debe 
íftender en el Proceíío , feparadas unas de otras , con la fecha 
del dia en que las hace , y con el orden fuccefsivo a continua
ción unas de otras , vienen los Notificados prefentando los pa* 
peles que fe k s ha pedido, los quales fe van colocando en h 
primera Pieza de Autos , en feguida de las Notificaciones 3 po-
niendofe afsimifmo por el Efcribano diligencia de la prefenta* 
cion, en el d u eu que fe hace p y con exprefsion los papeles 

p e 
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cjue contiene : feparando á parte las Caufás Clvileé , 7 CnmTnS* 
les prefentadas : Las vifitas de Cárcel : Las de las Villas , y Pue
blos del Partido : Los Libros de entradas , y Calidas de Prefos: 
Los de condenaciones del Juzgado , y los de Fieles i como que 
todos eftos fe handebolver dcfpues de reconocidos á ios que 
los entregaron, 

15 Áfsimiímo fe han de feparar las quentas de Propios, de 
que fe ha de facar una Copia , que ocupara una Pieza entera , de 
las que debe confiar la Refidencia, como mas adelante expotw 
dré , para que todo falga conforme , y íe fepa el tiempo en que 
fe ha de executar efta Copia , y fu reconocimiento. 

16 Hechas las prefentaciones , debe el Efcribano Receptof 
hacer la diligencia de los Aranceles, en los fióos que previene 
el Auto , y ponerla en él ProceíTo , con la exprefsion de fi eftán, 
6 no en parages donde con facilidad fe puedan leer por qualeC 
quiera perfona. 

17 También debe ponerfe la diligencia de havetfe prefen-
tado , vifto , reconocido , y buelto á las Partes fus Or tas de 
Examenes, y Conftituciones de Gremios , y fi ha rd altado, ó 
no alguna fingida , ó faifa de las que fe pidieron en el Anco de 
Buen Govierno, de las quales ninguna ha de ponerfe en el P ' . .-
ceifo donde ha de confiar fi eflá executado todo lo mandado ei | 
los Autos ; y afsimlfmo s fi el Almotacén ha llevado los Pací >-
nes, y Marcos, con los que fe hace el cotejo en qúalefqaier d i j 
de los mas defocupados : y las vifitas de Archivo , Cárceles , f 
demás pueílos públicos , confiando con claridad todo , y coa 
la fecha del dia en que fe hace cada cofa , y con exprefsion de 
los defedos que fe hallan : procurando que en todos los diaf 
fe adviertan diligencias , y fechas diftintas, con orden correla
tivo de unas á otras , para obviar fe prefunu que ha havido a l 
gunos de huelga. . ft r 

18 Evacuados todos los Puntos hada aquí propueílos , fe 
forma el Exorto para el Comandante , 6 Capitán General^(fi ea 
el RealDefpacho fe previene) cuyo tenor debeief el figuieate^ 
m E^pel de Oftplo ^ í;oa m% los úculos %w tuviefle. 

BXOK* 
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¡Tp A l Excelentlfsimo Señor Govefnador, / Capitán Gene
ral de eíle Reyno , &c. Don Silveftre Martínez , Abogado de ios 
Reales Conféjos ,&c. Hago faber como por Proviíion del 
Rey , (que Dios guarde ) y de fu Supremo Confejo de CaftUla, 
me hallo en efta Ciudad entendiendo de Jucz,eii la Refidencia que 
ha de dar D . F . de t a l , Corregidor que ha íido en ei próximo 
t r ienio , y que en uno de fus Capítulos manda S. M . libre Exor
co en forma á V . E . para que con afsiftencia de fu Auditor , fe 
certifique por fu Secretaria lo que refulta del Libro de Afsientos 
en favor , ó cargo del Refidenciado, fobre el cumplimiento 
de la Ordenanza de i o, de Septiembre de 1754. para la apre-
henfion de Defertores. Y en fu virtud , para que tenga efedo, 
y fe formalicen en un todo los Autos Inftru¿tivos de efta Reíí-
4encia , he acordado el prefente , por el qual de parte de S.M, 
exorto , y requiero á V . E . y de la mia fuplico, que luego que 
le reciba , ó le fea moftrado , con afsiftencia de fu Auditor, 
imandcá fu Secretario poner la exprcífada Certificación al pie de 
eñe Exort©, y que original uno , y otro fe me debuelva por ci 
n?ifmo condujo que ha llegado á V . E . que afsi cenviene al 
í lea i fervicio : por el que praéticaré quaato á V . E . ocurrajíiem-
pre que h ocafion lo permita. Dado en la Ciudad de Huefca k 
3 0 . de Abril de 17^4, Licenciado D . Silveñre Martínez. Por fu 
anandado, Antonio Matheo Iturralde, 

20 Hecho eí Exorto , íe forma una Carta política de pllc-
^o que le acompañe , y que en los mifmos , ú otros femejantes 
términos , diga afsi: 

21 Exceientifsimo Señor , y muy Señor mío ¡ con el mDtí-
de tener folos ^o. dias de termino , que empezaron á correr 

2f* íjel Preí"e"te , para evacuar la Comifsion de S. M. en que 
me hallo Juez de Refidencia en efta Ciudad : Suplico á V . E / f e 
l i rva con la mayor brevedad mandar fe me debuelva original 
^ adjunto Exor to , con la Certificación que en él fe tx^fa; 
cerh ^ a rmití d*vmQ orden^ & ^ agrado, en que le compla-
<*re guftofo. Dios guarde á Y . E . muchos años. Huefca, y 

gí] AbniJ 
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'Abril 50. de 17^4. B . L . M . de V . E . fu fervídof. Licenciad^! 
D . Silvcftre Martínez. Excelentifsimo Señor Governador, y C a 
pitán General, &c. 

Cuya Carta , y Exorto fe remiten del modo que fe prc-23 
viene en el Auto General, y en el cafa de haver Correo , ea 
qualefquier dia de los antecedentes % es lo mejor no perderle, y 
¿efpacharlo quanto antes, poniendo fce en el Proceífo del dia 
en que fe defpacha, y en qué forma, dexando una Copia (imple 
para repetirle s, fi no refponde , ofe pierde^ ^ 

a l Executadas, todas las cofas que previene el Auto Gene-
r a l , y conftaado á fu continuación , fe ceíTa en la primera Pie
za del P roce ío , que comprehende todo lo inílrudivo , dexan-
dola de modo que fe cierre colocando en ella el Exorto con la 
Certificadoa del Capitán General, en feguida de la fee que fe 
pufo ea fu rcmefa^ 

24 E n efle eSado fe provee Auto , mandando formar el I n 
terrogatorio de Preguntas,. que debe decir afstt E n la. Ciudad 
deHtaefcaá 30. días del mes de Abri l de 1764. eLScnor Juez. 
deRerideHCÍa dixorfe forme el Interrogatorio de preguntas para 
hacer ta Sumaria f ec re t ay hecho, fe examine á-fu tenoc el iuü-
ciente numero de teftigos de fana conciencia. y de ambos citados. 
Noble , y General, idóneos , fin odio, mala voluntad , paísion,, 
ni tachas; y íe execüte todo fin mas Auto, que e i e , por el que 
Afsl lo proveya r y firmo , de que doy fee.. Licenciado Mart í 
nez. Ante m i , Antonio Mathco lturralde.. \ 

a 5 En el rnterín que d Efcribano eftiende e l Interrogatorio 
con arreglo al apuntamiento , 6 borrador que le hace el Juez, 
debe efte informarfe de aquellas perfonas que mejor le pare-» 
cieíTen para teftigos, délas calidades en fu Auto prevenidas, 
v fecretamente hacer una liña de ellas procurando que a 10 me
nos fean doce teftigos , y á lo mas , no paífen de treinta, pos: 
grande que fea la Ciudad , y que fu tenor c» mas, o menos p ic -
guntas reducidas , fea el íiguieate. 
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Por el Auto de 30. de Abri l , próximo paflado, prove-
ybdSeñor Juez de eftaRefidenciajfe formafTe el prefentc In
terrogatorio , y que los teíljgos íean examinados con las pre
guntas figuientes. 

Primera pregunta general: (Defpues de hecho el Juramen^ 
to en manos del Juez de quanto Cupiere , en lo que fucífe pre
cintado cada uno de los teftigos, que han de fer examinados 
«no defpues de otro) Si conoce al Corregidor , Alcalde Ma
yor , Regidores , Syndicos , Procuradores , Efcribanos de 
Ayuntamiento, y Juzgado , Padre de Huérfanos , Mayordomo 
¿e Propios, 6 Depofitario, Alcaldes de la Hermandad, Alcay-
des de ia Real Cárcel, Alguacil Mayor , y Ordinarios , Pórte
los , Fieles Amotacenes , Guardas , 6 Comiflarios de Huerta, 
y demás que deben fer refidenciados, y fe expreílan en ei Tef-
timonio prefentado por el Efcribano de Ayuntamiento , en que 
coaítan todos los comprekendidos: Si fon fus Parientes , Ami
gos, Apafsionados, Enemigos, Deudos , b fus Dependientes: 
Si fon , 6 han (ido fus Amos, 6 Paniaguados de ellos , 6 les 
comprehende alguna otra circunftaHcia de las generales de ia 
ley , que en efta Pregunta no fe halle cxpreffada. 

C O R R E G I D O R. 
17 Prcg.II . Si ha cumplido con todo lo que fe dexo ítiari-

áado en la ultima Reíidencia, y hecho guardar , y publicar la 
Real Cédula de Caza , y Pefca. L a de confervacion de Montes, 
y aumento de Plantíos. La de Armas prohibidas. L a de refor
mación de Trages. La de Lutos. L a de aptehenfion de Defer-
tores. La del Papel Sellado. La de VagaftHmdos. La de Gita
nos. La de aumento, y raza de Caballos. La de Pofitos, y 
Monees de Piedad. La de la forma , y modo de trabajar la Pla
ta , y Oro , y labrarla. La de que no fe faque Moneda del Rey-
no por fu diñrito, y las demás que por el Confejo , 6 por S. M. 
le han íidoembiadas para fu cumplimiento , y obfervancia, y 
i» de Eticos , Tilicos , Males contagioíos y Peíle. 



.8 Cafhd 30 
28 I I I . Si ha guardado lo diipyífto por el Saótó Condl íd 

de Trento, y refucko en el Real Concordato , fobre la eííen-
doa de los. Coronados, y que, np fe hagan fraudes á S. M . con 
lo^iaerechos que le deben contribuir los Eclefiafticos , 6 íi ha 
permitido que eños ufunpen algunos , contra lás Reales Orde
neŝ , o e^ceífós dé fus jueces, fin haver dado cuenta al Corifejo, 
ni defendido la Junídiccion Real ; y fi contra lo mandado por 
el Rey ha tolerado, publicar Bulas , ó Refcriptps de R o m a , fin 
eftár pafladas' por el Supremo de Caftilla ; y fi ha dexado de dar 
avifo á la Secretaria de la Gamara de las vacantes de fu Jurif-

'dicción , pertenecientes al Real Patronato ; y afsimlfmo , fi ha 
permitido exceífos de Jueces comifsionados por qualefquiéC 
Tribunales , 6 de Militares Oficiales , Cabos , o Sargentos. 

29 I V . Si ha guardado los Eftatutos de la Ciudad , y l o s 
que prohiben las entradas de carne , y v ino , como por Pr iv i 
legio , tiempo inmemorial , 6 puro Eftatuto : Si ha^hecho im-
poficiones , b las ha tolerado , fin orden de S, M . ó coníenti-
do repartimientos en mas de lo que le permite la ley , o fi ha 
minorado la contribución de Regidores, y permitido que á los 
pobres , fegun fu efeafo haber, fe les grave mas que á los ricos. 
Si ba fido morofo en recaudar los Reales derechos ; y fi ha fal
tado á los Ayuntamientos , y retardado fus refoluciones. 

30 V . ST ha vifitado en cada ano los términos de la C iu 
dad , y renovado fus Mojoneras. S>i ha permitido ufurpar algu
na porción de ellos por los Tierrateniehtes1 inmediatos. Si no 
ha guardado los Efiacutos á les Grc mies , y no fe ha arreglado 
á ellos para las Vifitas de fus Tiendes , Cererías , b Confiterías, 
y cafiigo de los que hacen obras fallas , con fus penas, o las 
de Reales Leyes de C h i l l a . Sí ha cdircufrldo a fus Funciones, 
u-otras que no deba , íolo conel fin de llevar denchesjor tu 

, ; a f s I f t e n c i a ; ó f i p o r í o b o T n c s ha dexado de hacer juíticia , la -
biendo los delitos. , 

Í i V L Si ha hecho aufendas de la Ciudad de mas de no
venta 
los P i 
Real C 
Partid-
tamení 

días. 
eblós, 

Si ha íalido de c^a p ^ a hacer la Vi f t a trienal de 
, y fi ks ha llevado mar derechos de los qt ' 
del Confejo fe le í( nalar fin falir dé la í 
KarfflV de todos los de fu ? M M c e i ó n , y Dep^r 

' " í P P J V I I 

3 /A 
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% % V i l . Si ba cuidado del etnpedrado de las Calles , fti "lim

pieza , la de las Fuentes }fii fegurkiad la de los Puentes , Paí-
feos, y Alamedas; la délas Cafas públicas , donde fe deípa-
chan los Abaftos : las de Ayuntamiento, Cárceles , y fus P r i -
fiones , y las demás que fueven Propios de Ciudad , fu Archi
vo , y Papeles , con las llaves que debe haver para fu curtodia, 
y de la compoftura de Caminos Reales para ruedas , Correos, 
y Paílageros. 

53 V I H . Si ha procurado que los Arriendos de los Pro
pios fe hagan como acoíUimbran hacerfe , y la Ley manda , a] 

-Ramo , 6 Candela , con-toda juílifícacion , en el mejor PoPór , 
•y que no fea direfíe, ni tnáireBe arrendador, ninguno de Ayun
tamiento \ haciendofe los Pregones con intermedios , para dár 
lugar á las poñuras , y en los dias que por Pregón , y Cartel fe 
huvieílen fcñalado ; y íi ha comprado Bienes, Sitios , ó Raices, 
en fu Jurifdiccion. 

34 I X . Si ha tenido la Ciudad mal abaftecida de Carnes, 
Tocino , Aceyte , Vino , Peícados ; ó íi ha permitido eílos, l i 
©tros alimentos dañados contra la falud pública, ó los ha to
lerado por no A'iíitar los Pueílos públicos donde fe venden, 
ó por tener amiílad , interés, ó parentefeo con los Abafteccdo-
res , 6 por no prevenir á los Regidores que vigilen cada unos 
en el tiempo que les toca. Si ha celado fobre que los precios 
fean moderados en todas las cofas, y que los Regidores no los 
pongan fubidos por recibir algún regalo de los Vendedores, 
y que en efpccial el Pan fea de buena calidad , y fin faltas j ó íi 
j>or comerciar con el caudal de Pófito^ , ó Montes de piedad, 
y Propios , ha faltado uno , y otro, 6 por aplicarlos á ofiros 
íines de aquellos en que deben fer convertidos. 

35 X , Si por no fer conformes á fu d ¿1; men , ha embara
zado las refoluciones de Ayuntamiento , no íiendo opueñas 
al férvido de Dios í;y del Rey , o por fines particulares no ha 
executado las peeas de Ordenanzas , íobre el govierno de 
Aguas, y riegos de Huerta , y Campos , fin conformarfe á los 
Eítatutos de los Términos. Sitia cuidado de la educación, y 
crianiade Niñcs fixpc&os^y de que d Padre de ,Huérfanos 
•^MTipia coa lo que k toca., y ,qu.e no. fe hagan Depofitos> en 

9Eícribanos, ^ 1 X t 
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36 X I . SI fe ha afíeílbrado ( no íl-ndo de letraá ) con ótitt 

que no fea el Alcalde Mayor , 6 le ha eílorvado cobrar fu fala-
rio. Si ha llevado mas derechos de los que le eftán feñalados por 
Arancel , y fi lo ha tenido en parage público , para que fe vea 
los que deben pagar los Litigantes > y íi a ellos les ha injuria
do de obra, ú de palabra, ofi ha hecho varateria , ó coecho 
con ellos, en perjuicio de otros. 

j 7 X I I . Si ha vivido amancebado, 6 efcandalofamentc , yi 
ha dexado de caftigar los pecados públicos; y fi para evitarlos 
ha hecho Rondas de noche con frequencia, 6 íi por no hacerlas, 
fe han feguido pendencias, alborotos , muertes , ú otros deli
tos , que fe huvieran evitado. Si ha executado las condenado-! 
nes correfpondientes , y ha tenido Libro donde fentar las que 
tocan á la Real Cámara , y gaftos de Jufticia. Si ha dado cuen
ta de ellas al feñor Superintendente de" eftos efeitos. Si las que 
refuitan en ProceíTos donde ha havido prifiones , ha dexado de 
ponerlas en el refpaldo de los Mandamientos de Soltura , y íi 
eílos han íido despachados con formalidad en Papel Sellado, 
como manda la Real pragmática ; y íi las refultivas de Orde- ' 
nanras las ha fentado para el mifmo fin , en el Libro de Corte, 
que fe acoftumbra , ó en el que tiene el Efcribano de Ayunta--
miento , y en el fuyo. Si generalmente ha fido zelofo del ble» 
público , esforzandofc en lo que le ha íido pofsible por cumplir 
cqn fu obligación , y defpachar con brevedad las Caufas C i v i 
les , y Criminales. Si ha íido compafsivo con los pobres , como 
debe , y Íes ha guardado jufticia , fm inclinarfe á los ricos , que 
por ferio quieren dominarles : y íi ha hecho por el férvido del 
Rey nueftro Seííor , 6 del Pueblo , donde es Cabeza , alguna 
obra digna de la Real memoria , ó de alabaaza ; 6 fi ha cometi
do algún delito grave fuera de los que por las antecedentes 
Preguntas fe indagan , por malicia, 6 venganza, entre las 
Inumerables obligaciones con que fe halla : diga , y de razo» 
de por que lo fabe, 

A L C A L D E M A T 0 R. 
p Preg. X I I I . Si en defedo , aufencia, ó enfermedad^ del 

Corregidor, ha dexado de hacer lo que aquel tiene oWgacion^, 
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o ha cometido a!gntio de los delitos que en bs Preguntas ante
cedentes fe han dicho, y en efpccial fuera de lo que es Poli t i-
ca, ( que haviendo Corregidor no le toca) Si ha cumplido con 
lo mandado en la ultima Reficlencia. Si ha hecho aulencias de 
mas de noventa dias, ó retardado el curfo de las Caufas en 
perjuicio de los que litigan. Si por fobornos ha dexado de ha
cer juftkia ; 6 fi por cofas de corta entidad ¿ y adquirir dere
chos , ha movido injuílamente Caufas de oficio. 

39 X I V . Si ha vivido torpemente , 6 con^ color de hacer 
jufticia , ha folicitado mugeres. Si en los Juicios Civi les , y 
Criminales ha dado á cada uno lo que le toca, 6 ha retardado 
en fu perjuicio las Sentencias fuera del termino de ley que tiene 
para darlas. Si en los Libramientos de foltura , ha paeño , 6 
mandado poner al Efcribano las condenaciones pecuniarias de 
los Reos , y fi los ha hecho con la formalidad , y papel que 
debe ; y fi contra ley ha hecho Depofitos en Efcribanos , y les 
ha permitido el examen de Caufas Criminales íin fu afsif-
tencia. 

40 X V . Si ha tenido Libro donde fentar las penas de Cá
mara ; y íi ha dado cuenta de ellas al Receptor Dcpoíitarío , o 
Superintendente de la Corte , en cada un ano , cumplido por 
el mes de Enero , 6 otro que por el referido Señor Mlniílro fe 
le feñale , no pudiendo fer en el que por Ordcnaaza efta man
dado i y íi ha íido zelofo por el bien común , imparcial, y favo
recedor de pobres : y fi fus Alguaciles han fido fus criados, y; 
íirvientes , 6 les ha cercenado fus derechos. 

R E G I D O R E S , 

41 Preg. X V I . Si han cumplido con lo mandado en la ul
tima Refidencia con lo que les toca, y han íido omiííbs en 
pedir Fianza al Corregidor, y Alcalde , y á los Depoíitarios, 
6 Mayordomos de Caudales públicos. Si han hecho faltas en los 
Ayuntamientos ordinarios , 6 en los extraordinarios , en quO 
han íido avifados. Si han arrendado los Propios en menor va
lor del que regularmente producen, por e m p e ñ o , foborno, 
6 interés particular , y íi han, hecho que fus Depoí i ta r ios , 6 los 

de 
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de Monees de Piedad de Semencia ,iy Panadeo, Hén fus cuén-
tas en cada un año. 

42 X V I I . Si han hecho repartos de Contribución Real eix 
mascantidad de la que el Rey manda, ú de otra clafe , fin l u 
ecticia de S. M. Si las cargas Concegiles las han repartido á 
proporción entre todos los Vecinos, fegun la pofsibilidad de 
cada uno, con las Voletas , 6 Alojamientos. Si han guardado 
las exempeiones que cada uno goza , 6 privilegios ; 6 íi pot fe^ 
de pobres , los han defpreciado. Si han mantenido , defendido, 
y confervado los PrivilegiosOrdenanzas • y Eftatutos del Pue
blo , con los prohibitivos de entradas de Carne , Vino , ú otras 
efpecies, como deben ; y íi han cuidado de que el Pófito ? 
Monte de Piedad, para fembrar , 6 panadear, con eftos, ú otros 
títulos , fe reintegre, y adminiftre fegun fe previene en U Inf-
truccion , y Leyes Reales de eños Reynos , ó las reglas de fu 
Fundación , ílendo aprobadas , y eílando mandada fu obferva^ 
clon ; y íi han fido zelofos por el bien común , y del Rey. 

4 J X V I I . Si por fu mal govierno no ha eftado el Puebloi 
bien abaftecido de todos géneros , y a moderados precios ; 6 
íi por fu omifsion, poco cuidado , foborno , 6 interés particu--
lar , han fido de mala calidad , dañados , y perjudiciales á \z 
falud pública, en efpecial Carne , Pefcados, Vino , Tocino, 
Aceyte , y Jabón. Si cada uno en el mes, 6 femana que le to
ca , ha dexado de afsiílir al Repefo de Carnes, y V i fita de Abaf-
tos , y á cuidar de que á cada comprador le den cabal el pef» 
que paga. Si han procurado que en años de necefsídad fe re
tengan los Granos dentro del Pueblo , en efpecial el Trigo ; y 
que no fe extrayga fuera del Partido , ni á otros Reynos , ^ 
también quando para efte fin , y el de que no fe eacarezca^ 

íes dcfpadu á los Corregidores Reales Decretos. 
44 XÍX, Si han cuidado en Ayuncamienro de que fe haga; 

la renovación de Mojoneras, y Vlfica de Términos , como es 
coíbumbue , en cada año , y han afsiftido á ella. Si han admi-
nlílrado mal los Propios , ó han deímembrado alguno de ellos, 
ó han tenido interés en fus Arriendos. Si el producio de h 
Agua-ardlavce , y Licores eípirituoíbs , lo han aplicado fegun 
Prdcací» de S. M» y haa repartido eíle tatito meaos cu la coa-
ó ' trí* 
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éfíbVcíóli áel Mueblo, Si han cuidado del empedrado , y l im
pieza de las Calles, compofíuras de Fuentes , Puentes , y Camir-
nos , y de las Cafas , y Edificios , que amenazan ruina , y fuá 
apuntalamientos. Si han cuidado de que todas las Obras públi
cas, que fe hacen con los Propios, fean á la menor cofta , y 
mayor feguridad de ley , poniendo Carteles, y aíianzando los 
Obradores, ó Maeftros que las hagan. Si han procurado la con^. 
fervacion de fus Montes de Propios , 6 comunes j y íi han he^ 
dio que en Ayuntamiento fe les lean todas las Reales Ordenes 
de cada año , que fe publiquen , y. obferyen : y haQ Üd^ ^ 
^andalofos , 6 amancebados» 

PROCURADORES S T m i C O M 

Preg. X X . SI defdc el día que entraron en fu empleé 
tuidaron de que fe les leyeíTen los Mandatos de la ultima Reíím 
dencia en Ayuntamiento , é hicieron que fe cumplieíren. Si hañ 
folicitado que fe hagan los Amojonamientos ^ y deslindes de ios 
•Términos , o fe han opueño á fu execucion. Si han dado las 
quexas que deben en Ayuntamiento quand^ han faltado Aban
tos , ó han fido dañofos , ó á precios excefsivos, y han per
mitido fe encarezcan fin necefsidad grave. SI han defendido bien 
ias Caufas del Pueblo , y fi han dexado de valerfe de Abobados 
en puntos de Derecho, no fiendolo. Si han afsiftido á los AyunW 
tamientos ordinarios, y demás que les han avifadó; o f i ^ r n ^ 
acudir fe ha feguido al Común algún perjuicio grave. 

4<5 X X I . Si han procurado que al Pueblo fe le gúatüen fus 
Privilegios, Exempciones , y Ordenanzas , y que los Pófitos. 
Alcambras , o Montes de Piedad, fe govietnen fegiin la Inf-
truccion, y fines con que fe fundaron. Si han conféntido que en 
repartimientos Reales fe mezclen quentas, y cabdales de P ó . 
fitos Montes de Piedad , ú de Propios ; 6 qué paííen algunas 
partidas fin recado juftifícativo ; 6 fi han dexado de ale-ai: 
agravios o injuñicias , haviendolas vlrtó , Ó tenido t r a s l a d ó l e 
enas. M han cuidado de que fean bien hechos los Arriendos de 
F r o p i o s , y Abaftos , y que fe concluyan en los mejores po í lo^ 
ees, y los que hagan n?as beneficio al ̂ ubUco, y de no meZ, 
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clarfe diretfe , ni indirefle , en íer Arrendadores de ellos. Sí 
han tolerado que los jueces , y los Depoíitarios de Propios de-
xen de dar fianzas dcfde el dia que tomaron poíTefsion de fus 
empleos. Si han fido zelofos de fu obligación , y del bien co* 
cnun j y fi han íido deshoneftos , 6 amancebados, 

ESCRIBANO D E ATUNTÁMIEmo , T JUZGADO. 

47 P reg .XXH. Si al Corregidor , Alcalde , Regidores, f 
Syndicos les, ha leído , y notiiicado los mandatos de la Keíi^ 
¿encía ultima , defpues que tomaron poííefsion de fus empleos, 
para que no les firva de efeufa la ignorancia., bi ha guardado los 
fecretos de las refoluciones que ante el paiian, y no deben pu-
blicarfe,. Si es fiel, y legal en loslnftrumcntos que autoriza : 6 
íi ha cometido alguna falfcdad en Efcritura pública y ó en re
partimiento de contribución , 6 borrando unas partidas , y íu-
plantado otras en los números , 6 en las letras. 

48 X X I I I . Si ha cobrado por fus derechos mas de lo que Ic 
es fenalado por Arancel» Si ha puefto al fin de las Caulas U 
taíTacion de coñas ; y al reverfo de las Efcriruras el tanto que 
por ellas lleva: y fi ha fido Depofitario enCaufas que ha ac« 
tuado, 

49 X X I V . Si ha hecho las notificaciones , y demás dil i
gencias que le tocan ,, con la brevedad que debe , rin caufac 
perjuicios con fus dilaciones á los Litigantes : y fi los ha tra
tado injuriofamente de obra , 6 de palabra : 6 fi hâ  fingido 
ordenes de Jufticia , ó Ayuntamiento fin haverlas : ó las ha 
executado con exceflo , por venganza , malicia, 6 enemiftad 
de las Partes con quienes fe entienden. 

50 X X V . Si a perfona de la R e d ]arifdiccion la ha obli
gado , y fometido á la Eclefiaftlca , en Inñrumento que ante 
él fe haya otorgado , por ignorancia , 6 por malicia contra las 
Leyes de S. M . 

51 X X V I . Si ha dado cuenta de los Pedimentos al Juez , 6 
Memoriales al Ayuntamiento , á tiempo ; o con perjuicio los 
ha callado , 6 retardado, para quando fea menos útil fu pre-
fenucion : 6 fi ha fido morolo en elle udu ios p r o v e í d o s , / 

lie-
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fe^arlol al Jtíéz para que los firme , havíendolos antes decre-, 
tado : 6 fi antes de lapubiicacion ha revelado las Sentencias. 

5 2 X X V I I . Si ha íido mezclado con interés en los arriendos 
públ icos , por s i , ó tercera perfona. Si con pretexto de orde
nes de Jufticia , haíbl ici tado mugeres con torpeza, 6 ha te
nido amancebamientos. 

5j X X V I H . Si los Autos de prlíiones , b gravofos, los ha 
icomunicado á los comprehendidos , para que hagan fuga , 6 
queden iluforlos : 6 las providencias de Levas , y Quintas , ha
ciendo por fu delito que no tengan efeéto, 

54 X X I X . Si ha leído en Ayuntamiento todos los años laS 
Keales Pragmáticas , Ordenanzas , Cédulas de S. M , que fe le 
han entregado ; y quándo fe les ha dado fu cumplimientos co-^ 
Sno también la que habla fobre lo que fe ha de hacer para que 
i io fe úfen las ropas de los Et icos , Tíficos , y demás que han 
muerto de enfermedades contagiofas , que deben quemarfe, 
y picarfe las piezas en que han habitado durante el mal que 
tian padecido , y folarfe ¿ e nuevo, 

DEPOSITARIOS , 0 MATOkDOMOS t>E PkOPlOS. 

5 5 X X X . Si han comerciado con los caudales públicos , y 
los han expuefto á perderlos. Si han tenido Libros de que ota, y 
razón 5 de entradas , y falidas, foliados , y tefguardadob. Si haa 
extraviado , 6 pagado alguna partida , fin legitimo Libra -
miento, y recado juftificativo 4, y íi han dadó fianzas abonadas 
para la feguridad de los haberes ta cafo de fallo. 

P A D R E D E H U E R F A N O S . 

%6 3Preg. XXXIé Si ha procurado que á los Huérfanos de 
Padre , y Madre fe les pohga en tutela , e imponga en la D o A r i -
naChriftiana. Si ha cuidado de la educación de Niños Expofi-
tos , y Rentas de que fe mantienen , y procurado fe les ponga 
á oficio , fegun la inclinación de cada uno. Si ha cumplido 
con la obligación , y demás cargos que fe le cometen en fu T i 
tulo j y cuidado de que á pobres , y Sirvientes fe les guarde fu 

R r 2 de-
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'derecha , fíempr^ que haya {ido neceífario,: y ñ fio pudienád 
por s i , ha dexado de cumplir con fu oficio por refpeto , falta 
de fortaleza ^ u o.trO; motivo., ó por no pedir fu auxilio, á U 
Jufticia. 

ALCALDES D E HERMANDAD. 

$yi P r e g . X X X I I . Si han. cuidado de que no fe hagan dañot,, 
él hurtos en los termino? del Pueblo , ó los han difsimulado 
por dadiva.s., ó refpetos. SI han ufado como deben de la Inllg-
nia de Alcaldes , para que como tales fean conocidos. Si han 
tenido Libros donde feotar las condenaciones, y han dado 
cuenta de ellas al Receptor , 6 Depofitario de penas de Cáma
r a , y gaños de Juñicla ; b íi fe Us han embolfado todas fin fciv* 
tarlas , ni tener cuenta , en perjuicio de las que al Rey tocan.,. 

ALGAXDn D E CARCEL R E A L . 

Prég.XXXITI. Si ha puefío , y mantenido á íos prefoS 
én los íitios , y con las feguridades que la Juílicia le ha manda
do : 6 fi les ha aliviado de propia autoridad las pníiones^ó mu
dado áparages donde ufen de alguna libertad. Si les ha afsifti* 
do con ío que es de fu obligación , ó les ha llevado mas dere
chos de los que en el Arancel le eftán feñalados. Si eftando los 
prefos en reclufion les ha permitido comunicación, porfobor-
no , ó por refpeto. Si les ha permitido luz , 6 fuego á horas i r 
regulares, ó armas con que puedan ocaíionar algún daño , o 
quebrantamiento de Cárcel : ó fi por fu culpa, poco cuidado,6 
demaiiada confianza 1c ha hecho fuga alguno, 

5P X X X I V . Si ha permitido juegos, quimeras , riñas , a 
pendencias., ú otros exceífos dentro de la Cárcel, o fea íjdo cau^í 
ía de que los. haya , por confentir comilonas , ó embriagueces 
entre los prefos^ Si fe ha comido las limofnas de los prefos r ó 
fe ha férvido de ellos como fi fueran fus firvientes , ó criados. 
Si ha tenido accclío con muger prefa, ufando torpemente de 
ella: ó íl íolicitandoia, con t i tdo de ecmpafsion , la ha al l -
viíido las prl í iones, óaiudadola de los quartos en qne la Juf-

h^yU p u e ^ Si tigne ^ibro donde femar las entradas., 
. . . . . . ^ 
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^ falldas de prefos, con el reíguaido de los libramicntcs de fol-
tura en forma. Si el Arancel le ha tenido en parage donde lo 
puedan ver los que entran , y íalen, en la Cárcel : y íi les ha 
dado libertad para que falgan de la Cárcel de noche , o de día, 
con motivo de Funciones , ó diligencias preciías,que fu ponen, 
fin que io fepa la Jufticia , aunque tengan feguridad de íu buel-
ta , excediendo de las facultades de Alcayde , en quienes la fi
delidad fe halla depofitada por los Jueces, 

ALGUACIL MATOR , T ORDINARIOS. 

éo P r e g . X X X V . Si han cumplido con lo que fe les mando 
t n la ultima Refidencia.i y íi han executado las ordenes de Juf
ticia , fin excederfe en el modo, ni en manera alguna. Si han 
íido perezoíos en hacer las prifioncs , óhan dado avifo, 6 tiem
po para que los Reos huyan. Si han foltado á los prefos , fin
giendo que fe les han efeapado haciendo refiílencia. Si han ocul
tado armas de delinquentes por aminorarles la pena % con decir 
no las llevaban. 

61 X X X V I . Si han fingido ordenes de Juílicla , y ufado, fio 
ellas de armas prohibidas. Si han íido defeortefes con. los, def 
Pueblo, ó han injuriado á alguno de obra, ó de palabra y con 
armas, 6 fin ellas. Si han rondado, y acompañado Muficas fin 
ordenes de la Juílicia. Si defpues de recogidos los jueces han 
alborotado el Pucblo.o hecho maidades,y atropellamientos, cul
pando á otros para encubrirfe ellos. Si han íido de pandilla con 
inquietadores , y Ies bandado avifo de las horas en que los Jue
ces fe retiran ; y íi por fobornos, ú otros fines de combites, ó 
comilonas , les han revelado las providencias fecretas , que fe 
les encargan en qualefquiera materia* 

62 X X X V I I . Si han recibido dinero, ó cofa que lo valga, 
de los Reos , ó de algunas perfonas que havian de fer reconve
nidas en juicio , porque hagan la vifía gorda , ó les efeufen la 
comparefeencia y fingiendo que no han podido fer citados, y 
que fê  hallan a ufe ntes del Pueblo íin culpa. Si han cobrado por 
fus diligencias mas derechos de los que d Arancel les feñala 
fi eüán , ó han eílado amancebados j 6 han jSdo , 6 fon Akahue* 

tes*. 
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tes, ó encubridores de delitos; ó fi han folicitado mugeres,córt 
ademán de ir a bufcar á fus cafas delinquentes. 

PORTEROS D E CIUDAD* 

6$ P r e g . X X X V H I . SI han executado con preftezalos man
datos de Ayuntamiento , y fin excederfe., ni en lo mas míni
mo. Si han cambiado los nombres de las Boletas , y mudado 
los Patrones ala Tropa. Si en la cobranza de contribuciones 
han cometido exceíTo ; ó fi han tomado dadivas con titulo de 
derechos: ó fi han trocado unos vecinos por otros, para los 
vagages , forrages , y alojamientos, efeuíando á algunos poc 
amiílad , regalos, 6 refpetas, faltando á la fidelidad de lo que 
les han mandado. 

F I E L E S AMOTACENES. 

(̂ 4 P r e g . X X X I X . Si lian cuidado en cada un año de refe» 
r i r , y cotejar todos los Pefos , Pefas , y Medidas Con io> Mar
cos del Ayuntamiento, fegun fus Conftituciones, y Eíiatucc s. 
Si han difsimulado las faltas por interefes particulares, en p ,'-
juicio del c o m ú n , y de todos los que compran , y q e, ut^n de 
Pefas faifas , 6 de Piedra, y de Pefos de madera, ó paja , ÍÍLI 
dar cuenta a la Jufticia para que los mande hacer de F i m o , 6 
de las providencias que convengan. Y íi fabiendo que pot los 
[Jueces fe havla de hacer Vlfita , ó Repefos en las T k n d i S , han 
dado foplo á los Tenderos , y demás , que fin él huvletan fido 
hallados en el delito , fiendo caufa que de efte modo fe hagan 
hurtos con medidas , ó pefos defeduofos , ó que fe vendan ge*, 
ñeros , que por fu mala calidad no debieran fer vendidos. 

ÜÜARDAS D E CAMPO > Ó W E n f A . 

6$ Preg ,XL. SI han dado Cuenta á la jufticia de todóS los 
daños que han hallado en los campos » y de todas las denun
cias que han hecho , luego que las hicieron. Si han difsimula
do , y ocultado talas , quemas, y perjuicios , ó las han hecho, 

6 
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b fe han compucño con los delinquentes , fin dar cuenta á los 
Jueces , en perjuicio del Rey , de los agraviados,de la Juílicia, 
y en defprecio de fu conciencia. 

66 X L I , Si haviendo intimado una cavallería mayor , han 
dicho al Juez , que era menor , porque también lo fea la pena; 
y íi intimando de noche , han dicho que fue de dia : 6 íí íierido 
el daño mucho , fuponen que es poco , o al contrario , porque 
no han confeguido compoílura con ei dueño : y íi haviendo in
timado muchas cavalknas , no las han denunciado todas, ó fi 
han defatado algunas , para que hagan talas. 

67 X L I I . Si intimando ganado Bacuno , han denunciado 
Yeguar , ú otro , porque las penas ion diferentes en las Relés; 
y en las horas , por las Ordenanzas, oEftatutos del Pueblo, 
SI han hecho ajuftes , y conducciones con los que tienen cava-
llerias , para que pafturen en parages prohibidos fn miedo de 
que los denuncien : ó fi haviendolas intimad© , por compoíi-
cion han dexado de dar cuenta de la denuncia, 

68 X L I I I , Si han. dexado de guiar las Cabanas , enfeñan-
doles los parages vedados , para que eviten talas , y daños ; ó 
fi por dinero han permitido que entren en parages prohibidos. 
SI por fu poca vigilancia fe han hecho hurtos de Miefes , Fru
tos , Arboles , Qnemas, ú otros exceííos, que deben precaver: 
y íi con titulo de fu oficio han acompañado á otros con ar
mas , o fin ellas, para executar maldades dentro del Puebloj Q 
del termino, 

69 X L I V . Si efíando juramentados, y encargados en v i r 
tud de los Eftatutos , ó de fu obligación , para cuidar de los 
derechos prohibitivos de entradas de Carne ; y Vino , han fal
tado , quebrantándolos por refpcto , íoborno , ó in terés , en 
dcfprecio de fu juramento , y fidelidad de fu oficio. Si fe man
tienen con folo lo que facan de los términos , y penas ; ó fí 
hurtan lo que debieran guardar á los vecinos, fiados en íu cum
plimiento : y fi para efios cafos, y el de fubfanar los perjuicios 
que oc.fionen , han afianzado fus obligaciones al entrar en íus 
empleos. 

70 ^ ' L V . y ultima. SI tóelo quanto lleva refpondldo es la 
.verdad, por público , y notorio, pública voz , v fama en todo 
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el Pueblo ; y fi fe ratifica en ello , y en el Juramento que l l ev r 
hecho , qué edad, y ofício úene , y qué eííado es el fuyo , y C\ 
es Vecino del mlfmo Pueblo. 

71 E l qual Interrogatorio ha fido concluido oy día 2. de 
Mayo , y para que confte lo pongo por diligencia , que firma 
el Juez , ele que doy fee. Licenciado Marcinez. Iturfalde. 

72 Finalizado el Interrogatorio, ó algo antes de concluirfe, 
por no perder tiempo , debe el Juez daf orden á fu Alguacil, 
para que á cada Teftigo feparadamente le cite , con feñalamien*-
to de dia , y hora en que ante fa Merced ha de comparecer , fin 
decirles el fin á que fon llamados ; y porque fu Min i í ko , como, 
foraftero , no fabrá las cafas donde viven , fe les da las feíías, 
y fe manda que le acompañe otro de los Ordinarios del juzga
do , para no retardar las providencias del Real Servicio. 

73 Haviendo llegado el Teftigo , le dirá el Juez el fin para 
que es llamado , y atendiendo á fus cireunftancias / le manda 
tomar afsiento , refpedo de que el tiempo en que fe le ha de 
ocupar es mucho ; y formándole la Cruz con la mano derecha, 
le recibe Juramento por ella, y Dios nueftro Señor , y en fu 
virtud , ofrece decir verdad en quanto fupiefTe , y fueífe pre
guntado : E n cuyo eftado, íiendo el Juez prefente á toda la de
claración , que el Receptor, 6 Efcribano va eftendiendo , fe 1c 
hacen todas las preguntas del Interrogatorio , á cuyo tenor fe 
le examina, y refpondc á femejanza de la formalidad fi^uient^ 

S U M A R I A * 

74 f efligo primero. Don F . de edad de fefenta años. Ett 
la Ciudad de Huefca á tres dias del mes de Mayo de i7<54. en 
virtud de lo mandado por Auto de 30. del mes próximo , que 
ha finalizado , compareció ante el feñor Don Sylveftre Martí
nez , Juez de eña Refidencia , Don F. á quien fu Merced reci
bió juramento , que hizo en fus manos , por el que ofreció decir 
verdad en quanto fupieíTe , y le fueífe preguntado 5 y íiendolo 
por ante mi el prefente Efcribano , al tenor del Interrogatorio 
antecedente , que para efta Sumaria fe ha formado, con diftin' 
pión , é individualidad de fus Preguntas: 
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75 Dlxo á la primera : Qiic conoce á tddós los que en ella 

fe exprefían , con el motivo de que es vecino de efta Ciudad, 
y el de havet tenido algunas dependiencias en fus Tribunales, 
por lo que ha comunicado con ellos diferentes veces, y los ha 
vifto ; que no es pariente , ni le cotnprehenden las generales de 
la Ley , ni los trata con Intimidad , ni es fu enemigo. 

7<5 A l a fegunda dixo: Qye tiene noticia de que no ha 
cumplido el Corregidor con un capitulo que fe le dexó manda
do en la ultima Reíidcncia , fobre que no permitieífe á los Al
guaciles rondaífen de noche con armas , 6 fin ellas , fin fu afsíf-
tencia , ó la del Alcalde mayor : con cuya falta de autoridad 
fe han originado algunas inquietudes , pendencias, y refültas 
peligrofas , como la de haver herido á un mozo , llamado Pe
dro Garimón , con efpada , en la noche del áia 30. ó 3 1 . de 
Agofto de i-jói . por uno de los Miniftros que entonces tenia 
d Alcalde adual: Qye afsimifmo fabe por publico , y notorio 
no haver cumplido exactamente en quanto á la Ordenanza de 
Quintas , que fe le comunico en el Diciembre del citado año, 
con que dio lugar al perjuicio que ocaíiono la fuga de rodos los 
que havian de fer quintados , y entrar en fortéo. En quanto 
á lo demás tiene noticia de que ha cumplido, y oido publicar 
algunos Vandos , y también que a los Médicos les ha preveni
do le avifen quando muera alguna perfona de males contaglo-
fo$ , para dar las providencias que debe. 

77 A la tercera: Que fabe, por haver tratado con algunos 
Eclefiafticos, que ha cumplido en no permitir que dexen de 
contribuir eftos conforme fe les manda por S. M. el Santo Con
cilio , y Real Concordato con la Santa Sede: y que no tiene no
ticia de que haya tolerado ningunos exceflbs de los que refiere 
la Pregunta ; pero fupone havrá defendido fu Jurifdíccion , y 
dado cuenta al Confejo quando lo haya tenido por Convenien
te, porque es zelofo en el Real fervicio. 

efr»prMmo - r - — ^ { , w i « ^ wuuiduas con m licencia, 
munU on- e al Coiegl0 San Bernardo , fi n que 

T i l f ^ ^ a 3« > "i W d o ; fin- qi.e de los 
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demás Eñatütos tenga oida cofa en contrario. E n quanto á re^ 
partimientos , no ha fabido quexa alguna de pobres , ni dê  r i 
cos , ni de fu cobranza ; y aunque falta á muchos Ayuntamien
tos por fus continuas enfermedades , no embaraza fus refolu-: 
ciones , y afsifte en fu lugar el Alcalde Mayor , como es publU 
c o , y notorio , y lo ha viílo entrar , y falir en la Sala Capitu-* 
lar , donde fe celebran , y en las Funciones públicas. 

79 A la quinta dixo : Que tiene noticia de que ha vifitado 
los Términos en la forma que es coílumbre ; pero fabe que hay( 
Mojones por poner , y que faltan muchos délos que havia en 
lo antiguo, por haverlo oido decir á algunos Labradores; y, 
que en punto á lo demás que contiene la Pregunta, no fabe 
cofa alguna, , u 

80 A la íexta dixo : Que no tiene noticia de que haya he
cho aufencias: y fabe ha tomado los derechos de Vifita trienal 
del Partido dentro de la Capital donde la ha hecho ,. por ha
verlo oido á Andrés Mi rón , Efcribano Rea l , ante quien paíTa-
ron s pero no puede decir íi ha cumplido , ó no con la Ordea 
del Confejo , porque no la ha vifto. 

8=i A la feptima dixo : Que es público ha cumplido con to-; 
do fu contenido. . „ t 

82 A la odava dixo : Que es público fe adminitran los 
Propios con la juftificacioncorrefpondiente, y que Por 
hay una ]unta , que con orden del Confejo cuida de fu direc
ción ; pero que el Corregidor es muy mirado en que las cofas 
fe hagan fin perjuicio de la Ciudad , fegun fe dice por fus Ve
cinos. A A N 

83 A la nona dixo : Que no han faltado los Abalíosja pre
cio mediano, excepto Aceyte , y Toc ino , que aunque \io ;ha. 
faltado ha fido caro, por la faca que ha havido de efte genero, 
y falta de cofecha del otro: En quanto á Pan fe ha comido de 
todo ; pero no fabe en.que confifta , fm embargo de que to^o 
fe paga como bueno : todo lo qual le confía porque lo ha viño 
como vecino, finque de lo otro que dice la Pregm ta íepa 
cofa alguna; y que hace memoria ahora, por io que dice la Pre-
<ninta antecedente al final, de que ha comprado Cafa el Correa 
gidor en efta Ciudad , y que le han multado en otras Refiden-

ciaSj 
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cías , por la compra , na obftante que elTeftlgo comprehende 
no ha incurrido en pena por fer perpetuo fu empleo en efte 
Pueblo , y no de trienio , fegun es público , como el que le eíta 
ÍIrviend© defde el Reynado de Don Felipe Quinto. 

84 A la decima dixo : Que en punto de Ayuntamiento, 
no labe : Que en quanto á riegos fe obíervan las Ordenanzas; 
y lo fabe por fer Procurador de un Termino. Que los Expoíitos 
fe lleTan á cofta del Hofpital. Que el Padre de Huérfanos no 
fabe fi cumple , ó no , 6 fi cuida el Corregidor de que cumpla: 
y que los Depofícos en Caufas ordinarias , y de eftilo , fe hacen 
todos, 6 los mas , en los Efcribanos que adúan en ellas , contra 
las Reales Ordenes , y Pragmáticas; y que lo fabe porque lo 
ha vifto, y conftará en muchas Caufas de las que á fu Merced 
le hayan Prefentado. 

85 A la undécima dixo: Que no tiene noticia de quanto re
fiere la Pregunta. 

8tf A la duodécima dixo : Que folo fabe como en la noche 
'del doce de Mayo de 1751. huvo alboroto de cuchilladas, y un 
tiro de fuego en lá puerta de la Botillería de Franca j y que 
entre los alborotadores, como gente ociofa, fe hallo Pedro 
Calvo, un Militar Cadete, llamado Campilla, con un Regidor 
de Zaragoza; pero no fabe íi con ellos fe hizo jufticia; ni tam
poco nada mas de lo que contiene la Pregunta , aunque fupone 
que en punto de Rondas , y delitos públicos, conoce el Alcal
de por eftár el Corregidor impofsibilitado , y achacofo , como 
lo eftaba en el tiempo del trienio anterior , en que era Alcalde 
.Mayor Don Manuel Sylveñre, quien por la mifma razón enten
día en todo lo C i v i l , Cr iminal , y Po l í t i co , fegun tiene viílo. 
por fus providencias. 

A L C A L D E M A Y O R , 

87 A l a trece dixo: Que ha oído decir no ha cumplido; 
con lo mandado en la ultima Refidencia ; pero no fabe fobre 
qué puntos. Que ha rondado poco de noche , fin embargo dex 
que el Corregidor no ha podido por fu abanzada edad j y que 
te confta porque afsi lo dicen fus Miniftros, por públ ico, como 

Sf ^ tam-
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también que las pendencias , y riñas dichas Cn las Refpueíbs an4 
tecedentes, han fucedido en íu tiempo , y la ultima fe íuena 
que á fu prefencia , junto á la puerta de fu cafa. Que defde 
que es Alcalde Mayor ha mandado hacer los depoíitos de Cau* 
fas en elEfcribano de Juzgado, fin que en quantoá lo demás 
de la Pregunta pueda decir, ni fepa cofa alguna, como lo de 
Depoíitos , que lo fabe porque ha vifto Prccefios donde eüa 
puefta la fee de ellos. 

88 A la catorce dixo : Que eftá bien opinado en quanto k 
no tratar con raugeres ; y que hace juicio havrá hecho jufíicia, 
porque no ha oido cofa en contrario. Que en quanto á Dt po-
iito , ya ha refpondido en la antecedente j y que en lo demás 
de Sentencias , fuera de tiempo, con perjuicio,6 fin e l , no 
fabe cofa alguna, ni de lo otro que expreíTa la Pregunta. 

89 A la quince dixo : Que en quanto á penas de Cámara 
no fabe , pero es público que ha exigido muchas á los vecinos, 
que confiarán en el Libro de Corte ordinar ia ,© de Huerta^ 
Que ha oido decir no ha tenido parcialidades , ni ha dexado de 
zelar por el bien común , caflágando á los que han hecho dañosa 
y que aunque ha tenido Alguacil de la Ciudad, fe ha dicho en 
ella, que ha vendido el empleo por treinta efeudos , para pa
gar con ellos el falario de un firviente fuy®, y que lo fabe por. 
haverlo oido decir á Lorenzo Luis , vecino de efta Población, 
y á otros muchos , que les confta por público , y aotorio defde 
él dia en que fe celebro el ajufte , y convenio entre el Alcalde, 
fu Criado , y Miniíko , gon noticia de los otros que„ umbim \% 
eran del Juzgado, 

R E G 1 B 0 R B S. 

90 A la diez y feis d ixo: Qge fupone havrán cumplid^ 
en lo que Ies toca , porque fon amigos de cumplir con todas 
las Reales Ordenes , fegun fe dice por los Vecinos. Q^e tienen 
Hanzas de los que en la Pregunta fe expreíían, y que lo fabe 
por haverlo oido á los mifmcs Fiadores ; y que en lo demás 
no ha tenido noticia que defdiga de fu buen govierno. 

£ i A la diez y fíete dixo : Que en quanto á Eftatutos ? ha 
vif-
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>lflo evccutar las penas de los que prohiben la entrada de Vino , 
por una carga que fe conduela a la Botica del Hofpital, aun
que no fe acuerda en que año. Que per lo refpcítivo á otro, 
fobre fi la agua fe ha de dirigir por boquera para el riego , no 
lo guardan como el del Vino , mayormente Ti fuŝ  poffefsiones 
tienen lexos el turno , y les llega el agua á lo ultimo , lo qae 
fabe porque ha vifío los Autos, y el deforden de los riegos, 
aunque fe fundan , por no ocafionar mayores perjuicios % y que 
de lo demás que expone la Pregunta , no ha viílo dár quexas, 
$Á fabe que las hayan motivado. 

P2 A la diez y ochodixo : Que no ha echado menos los 
'Abaños , j que han fido á los precios que ha permitido la 
efeafez, ó la abundancia. Que han vificadolos pueños públicos^ 
y hecho los repefos ; y que lo fabe porque lo ha viüo , fin te
ner noticia de lo demás de la Pregunta. 

93. A la diez y nueve dixo : Oye en todo fu contenido han 
cumplido , fegun fe oye á los. vecinos del Pueblo, excepto en 
quanto á los Mojones del Termino, que toleran fu falta con 
el pretexto de que no tienen para codearlos ; y que no ha fa* 
bidoque ninguno de ellos viva amancebado, ñ ique negefsitfi 

fobornos paca fu decencia, y mantenimiento». 

P R O C U R A D O R E S S T N D I C O S . 

94 A la veinte dlxo t Que no fabe fi á Procnradqr 
Syndico fe ha enterado dé lo mandado en ultima Reíídencia» 
Q ^ t lo ha vlfto afslftir á los Amojonamientos. Qye en quanto 
á defender al^ Común , ha hecho ío que ha podido , fegun ha 
©ido a jos vecinos Labradores; pero que como no tiene fala-
rio , ni le abonan diligencias de Pleytos , ni él tiene obíígacioii 
'de poner dineros de fu cafa: no feria eftraño dexaífe de tener, 
¿ k ü o fu buen zelo , y cuidado , que es notorio , y fe ha viílo 
en muchos Efcrítos» y Pedimentos, que cerno Jarifta , y Doc
tor en fu Facultad , ha hecbo, y que le ha viño afsiftir conti-

. nuauiente á los Ayuntamientos. 
95 A la Ve"lnI:e í Ulia d5x0 * ^ e ñ0 ^ene noticia de que 

luya dexado de cumplir con las ííbligaciüiies ÍJUC k fupone la 

Pre-
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Pregunta i pero que en quanto á quencas de Montes de Piedad, 
y Póíicos de Pa-aadéo , tiene efpecie ( que no hace memoria de 
donde hafalido J de que las firma , fin detenerfe en reparos, 
ni perjuicios , fiado en la pureza de los Interventores ; pero no 
comprehende fea con. malicia , ni coecho , ni que haya vivido 
con eícandalo , ni amancebamiento, 

ESCRÍBANOS D E ATONTAMIENTO , r JUZGADO. 

96 A la veinte y dos dixo : Que ignora fí el Efcribano ha 
cumplido con lo que dice la Pregunta , y que le tiene por fiel, 
y legal en todas fus cofas, 
1 97 A la veinte y tres dixo : Qjje nofabe fe haya excedida 
jamás en los derechos , HÍ lo ha oido. Que Cupone fe arregla al 
Arancel; y que fabe como en fu poder íe han hecho Depofitos 
de orden del Juez , y confentimiento de las Partes , porque lo» 
ha vifto j pero no tiene noticia de que en efto ha delinquido, 
ni en lo demás que fe le pregunta. 

A la veinte y quatro dixo : Que en un Pleyto que en el 
tiempo anterior al de efta Rdiderxia tuvo el que declara, cum
plió exaétamente en tildas las diligencias ; pero en lo que toca 
á otros , y en lo demás de la Pregunta , no fabe, ni puede dar 
fundada refpuefta. 

A la veinte y cinco dixo: Qye aada fabe de lo que fe le in^ 
terroga. 

A la veinte y feis dixo : Que no ha oido quexas fobre el 
fcontenido de la Pregunta , ni tiene motivo para prefumir haya 
faltado á fus obligaciones. 

A la veinte y fíete d ixo : Que nada fabe de fu conté-* 
nido. 

A la veinte y ocho dixo : Qué es muy hombre de blen# 
y defintereíTado , y por eífo no ha Tábido , ni enteudido que por 
fu culpa fe hayan hecho iluforias las providencias de Jufticia. 

^8 A la noventa y nueve dixo : Que en los años de 60. 5p* 
y 61» oyó decir, que en lo ̂  primeros Ayuntamientos del mes 
de Eneró fe havian leído las Pragmáticas que expreíTa la Pre
gunta , lo que confiará en íus ^cuerdos , y ppr eífo advirtia 

quQ 
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que fe tardaba mas en ellos que en otros, con eí motivo de ha-
ver bufeado a los Jueces en aquellos tiempos,y haver prefentado 
á la Ciudad un Memorial para que fe nombraíTe Procurador de 
cierto Termino ; y fabe fe quemaron algunas alhajas , y yeíU-
dos de la muger de un Regidor , llamado Claber , porque ha^ 
vía muerto de mal contagiofo : cuya quema fe hizo ante Pa í -
qual Cafamayor, Efcribano Real , de que dio Tcftimonio , en 
que confiaba, y 1c vio el Declarante en manos del ÁlcaUie da 
aquel tiempo. 

DEPOSITARIO MATORDOMO D E PROPIOS. 

9P A la treinta dixo : Que no ha fabido contra los Depoíi-
tarlos culpa alguna de las que pueden cometer por lo que dice 
la Pregunta. 

PADRE D E HUERFANOS. 

zoo A la treinta y una dixo : Que jamás ha fabido fi cum
ple , o no con fu oficio : ni ha vifto exercerle , ni lo ha oido : ni 
fabe que facultades, tenga en virtud de fu Titulo. 

ALCALDES D E HERMANDAD. 

A la treinta y dos d i x ó : Que nada fabe fobre el contenido 
'lie la Pregunta. 

A L C A T D E , 0 CARCELERO. 

101 A la treinta y tres dixo : Que no fabe , ni ha oido de-
^cir, que el Alcayde haya delinquido en los aífumptos que expref-
•fa' lá Pregunta. 
'y-:'i-oí A la treinta y quatro dixo :'Que fegunyoz de los que 
han fido prefos , ha o i d o , que es fugeto muy juftiíicado , y pia-
íiofo, fin excederfe en fus facultades, á que es muy ceñ ido ; pero 
£9-. |Jabe cofaalguna de las otras que menciona la Pregunta, 

AL^ 
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ALGUACIL MATOR f T ORDINARIOS. 

toj A la treinta y tinco dixo : Que todas las cofas que 
fuponc la Pregunta , caben en el Mayor , y en los demás Miníf-
tros , á quienes de publico , y notorio fe les tiene en mal con
cepto ; pero no fabc cafo cfpecial para refpondcr á la Ptc-

* gunta. 
104 A la treinta y fcis dixo : Que fon fumamcnte provo

cativos , rondadores , y quimcriftas *, y que acompañando Mu-
ficas , y haciendo capa á otros alborotadores , han fido cauf* 
de pendencias peligrofas, en efpecial en la que fuecdió el dia 
íl 5. de Mayo, y el ^o. de Septiembre del año de 5 1 . á las doce 
de la noche , Calle del Gofo , en que fe hallaron Martin de Bo
hemia, y el Anoveriano , con Salazár, y el que por ferio , 6 
por mal nombre , llaman el Zapatero : que regularmente ufan 
de armas , y que en to lo quanto pueden hacen exccíibs , aun^ 
que no fabc de cierto íi fingen ordenes de Jufticia ; pero que fe-
gun fu opinión no lo eñrañaria, ni todo lo demás que fuponc 
la Pregunta. 

105 A U treinta y fíete dixo : Qué todo quanto fupone la 
Pregunta faben hacerlo, porque no hay Vecino en el Pueblo 
que dexc de echar la culpa á ellos de todos los daños que fuce-
den, y de la fuga de los delinquentts , diciendo publicamente, 
que con lo que afsi eftafan, comen : y de cafos particulares fe 
lia fabido , que han avifado en tiempo de Leva , y Qjintas , a 
los que en las ultimas fe hicieron fugitivos por dicho de fus 
mifraos Padres , i quien lo ha oido : fin que por lo demás Xê % 
cofa alguna, 

PORTEROS D E CIUDAD. 

A la treinta y ocho dixo : Que de publico, y notoria 
fe fabc fon hombres de bien, y que cumplen con fü obliga^ 
cíoo». 
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A U treinta y nueve dlxo : Que todos los años los ha viílo 
Cumplir con íu obligación, fegun Ordenanzas del Pueblo s y 
ique jamás ha oido delito contra ellos de los contenidos en h 
Pregunta» 

GUARDAS D E HUERTA y T CAMPO. 

iq6 A la quarenta dko : Que á la Jufticia folo dán cuenta 
üe aquellas penas que no pueden varatearlas con los que deben 
pagarlas ; y por lo mifmo difsimulan , y ocultan talas , y daños 
en perjuicio de los Vecinos , del Rey , y de los Jueces ; y que 
lo fabe , porque á mas de fer público , le han rogado al teftigo. 
los Guardas fobre el mlfmo affumpto, 

A la quarenta y una dlxo : Que folo fabe fe hacen muchos 
daños , y fe dán cuenta de muy pocos. 

A la quarenta y dos dixo : Que en muchas Comunidades^ 
donde tienen Cavallerias, les dán un tanto á los Guardas en 
cada año , porque no les denuncien las penas , y talas que ha
gan ; y que lo fabe , porque haviendo vifto los Libros de gaf-
tos de Procuración del Colegio de la Merced , y de Carmelitas 
Calzados , ha advertido una Partida en que confta haverfe pa^ 
gado la conducción de los Guardas referidos , de que infiere no; 
íerá eílraño executen lo demás que refiere la Pregunta. 

A la quarenta y tres dixo : Que los Paftotes de Cabáñls Ic 
han dicho muchas veces , que los Guardas les piden Un tanto 
a mas del legitimo derecho del paíTo ; y fi fe les dá , conceden 
libertad para que pañen donde puedan , y hacen la vifta gorda: 
y íí no fe les d á , procuran bufear modo con que eftraviarlos, 
o efpantarles el ganad© para alegar con algún pretexto, que fa-
lieron de la Cabañera, é incurrieron en la pena; y de lo otro no. 
fabe cofa alguna. 
P • rAa.la qnarenta y quatro dixo : Que los mas del Eflada 
tcieíiallico gaftanVino de fuera del Pueblo, y regalan á los 
ouardas : lo que fabe porque ellos mifmos fe lo han dicho, y 
ie hanoírecido al teftigo entrarle el Vino que quiera, comQ>: 
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les pague medio fueldo por arroba : Qut es cierto afianzan el 
empleo., pero no aprovecha la fianza, pprque ningún agraviado 
fe atreve á dar quexas, contra ellos, por no e.xponeríe á.que en. 
yenganza le doblen los daños corno dueños abíblutos. de IQS, 
Campos : Qne ellos no tienen otro oficio : Que todo.les fobra, 
fin tener bienes , ni, mas renta , que la tercia parte de las pe--
nas , y que de eftas las que conüan Con niuy pocas , y las que. 
ocultan fon muchas.. 

A laquarenta.y cinco , y ultima, dlxo :.QHe todo quanto 
ha declarado es.la verdad., publico , y notorio , publica voz' , y: 
fama Y haviendpfelc leído tocia fu depoficion , fe ratificó en. 
ella , y en el Juramento hecho, y exprefsó, fer Vecino de efta. 
Ciudad,, y fu eftado Noble , cafado , Labrador y de edad de 
fefenta años , poco mas , 6 menos , con, que refpondjo.á todo, 
y firmo con fu Merced , de que doy.fee.. Licenciado Martínez.. 
P . . F . de tal. Ante mi., Antonio Matheo Iturralde.. 

107 Afemejanza de la declaración antecedente fe, examinan, 
los , demás teftigos , ¿ando en cada refpuefta la razón de fu di
cho, y procurando que a lo menos depongan tres en cada día, 
y que á lo mas fean fels dias los,, empleados en la Sumaria ; y 
afsimifmo , que fe hagan cargo de. las palabras , y no fe equivo
quen entre las que con diftintp fin. tienen, conexión con otras, 
P e manera , que aunque folo fe Íes proponen quarenta y cinco 
preguntas , adviertan que fon mas de ciento y fefenta, . entre 
todas fus propoficioncs diftintas, á que por fer útiles , y preci-
fas, han de dar refpuefta. 

4.0Í; Concluida la Sumaria , fe provee el figuientc. 

r 4 V : t o * 

Eñ la Ciudad déHucfca; , á diez del mifmo mes dé May©: 
'dé 1764.. el feñor Juez de eík'Reridencja, en vifta.de la Si;ma--
ria con que fe ha finalizado la fegunda Pieza de cílas proyu 
denclas , dixo fe empiece el reconocimiento de, qiu ntas , y de-
tnás papeles , c Inflrumentos prefentados ; y qúe. cl.pxeícnte Ef-
cribano,en. interinque fu Merced, mira los úl t imos, faque la. 
^¿ompulfa de. ellas ? como fe manda por el Supre mo Confejo; y; 
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memfá , f ^ 0 & execute fin pérdida de t lempó. Afsl lo pro
v e y ó , y firmo, de que doy fce.Licenciado Martínez. Ante mi\ 
'Antonio Mathéo Iturralde. 

iop E n la vifta de quentas , y papeles , que fe hace á conti
nuación del antecedente, y la Compulfa , deben ocuparfe á lo 
mas feis dias ; y con la advertencia, de que los papeles prefen-
tados tocan á la primera Pieza, donde también fe ha de colo
car el Exorto , y fu refpuefta en qualquier tiempo que venga: Yi 
la Compulfa de quentas fola ha de ocupar la tercera Pieza; íien-
do Sellado fu primero , y ultimo pliego, y M mezclar en ella 
ainguna otra cofa. 

110 Finalizada la Compulfa , y vlftos los papeles^ fe pra* 
vee eftc 

A V T 0. 
E n dicha Ciudad á 16. del mes de Mayo del referido añcĴ  

t i fenor Juez mandó fe formen los cargos fobre todos los dc-
fedos, y culpas que refultaren , afsi de la Sumaria , como de 
los papeles prefeatados, y partidas mal libradasen las quentas, 
mlrandofe todo con la mayor juftiíicscion: Y pot eñe fu Auto 
afsi lo p roveyó , y f i rmó, de que doy fec. Licenciado Martinez.í 
Ante mi 5 Antonio Matheo Ittirtalde. 

111 Advertencia: Si al cumpliríe los veinte días de Rcíl-
dencia , no fe han puefto contra los Reíidenciados Capítulos^ 
ni Querellas ,fe pone fee , y diligencia en que afsi confte » para 
que aunque fuera del termino feñalado acudan , no fe les admi
ta : y fe firma efta diligencia por el juez , y EfcribanO. 

112 Para formar los cargos fe pueden emplear tres dlas> 
con la advertencia , de que han de fer claros , juíVificados, y no 
de Depofíciones generales: por lo que en la Sumaria ha de cui-* 
dar con particular atención el Juez , de que los teftigos no folo 
digan que faben lo que fe les pregunta , fino que también decla
ren cómo , y por q»é lo faben , y que á lo menos fean dos 
para formar carg© particular. Suponiendo, que ferán cargos 
todas aquellas colas en que han faltado á fu obligación , y to
dos los defedos que hayan tenido en fu cumplimiento, como ej 
que todas las Preguntas del Interrogatorio fupOne por fu ofi-

X t 2, ÚQt 
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d o , y el de cada uno de ios Refidenciados : con las partidas m* 
libradas en qnentas de Propios. 

113 Tsmbkn fon cargos , y muy graves , no haver cum
plido con lo mandado en la ultima Rcfidencia : como los de^ 
feítos que fe hallafíen en los papeles que en el Auto general fe 
mandaron prefentar ; y no es menos el no haverios prefentado 
por perdida, ó por no haverlos. 

114 En el Cafo de que un teñigo deponga de una cofa no 
tomprehendlda en el Interrogatorio , fe tiene preícnte , para 
preguntar a otro fobre la miíma : y fi fe comprehende que fe 
ha hecho público el numero de teftigos , y quienes fean , pro-
cutara el Juez preguntarles , fi k s han fobornado para que ocul
ten la verdad , y los delitos ; y fi les han impuefto en lo que han 
de declarar, lo qual puede el Juez precaver, informandofe an
tes , como ya fe ha dicho , de la calidad de los tefligos , que no 
íian de fer de aquellos que con continua amiílad han vivido con 
los Refidenciados durante fus oficios. 

115 Yifto todo lo aduado , y en fu cafo lo que adelante 
^xpondre en las Advertencias , fe forman los cargos á continua
ción delProceffo , con feparaeion de los fugetos á quien fe ha
cen : de quienes fe han de poner fus nombres, y oficios al prin
cipio de cada unos , del mifmo modo que fe dice en el trasla
do , y con la mífma formalidad, á excepción del Auto que fe 
pone por conclufion de todos , y el Efcribano lo traslada al final 
de los cargos , que entrega á cada Refidenciado : poniendeft 
Juego que efteu hechos el íiguicntc 

a v r o. 

t i6 E n la Ciudad de Kucfca á diez y ocho del mes de Mayó» 
de mil fetecientos lefenra y quatro : Virtos los cargos por el fe-
nor Jaez de eíla Refidencia , mando dar , y dio traslado de ellos 
a cada uno de los Refidenciados á quienes tocan , y que dentro 
de tres días peremptorios refpondan , y hagac fu defenfa como 
les convenga , fin mas termino que el referido para quanto les 
competa, en el que también los recibe á prueba , con todos car
gos de publieíicion, conclufion , y citación para Sentencia, que 

di-» 
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infinitivamente fe ha de pronunciar en efte Tribunal : con la 
advertencia , de que en el Supremo Confejo , ni en otro , no fe 
les ha de admitir mas prueba , y con protefia de facar los de
más que convengan : Afsi lo p roveyó , de que doy fee. L i 
cenciado Martínez. Ante mi Antonio, Matheo Iturralde. 

117 Concluido el antecedente, debe el Efcribano, ó Re
ceptor , trasladar con toda claridad , y diftincion los cargos en 
Papel de Oficio , y con la íeparacion correfpondiente , ufando 
en cada unos la formalidad que figue. 

118 Cargos que por el feñor Don Sylveílre Martínez, Abo
gado de los Reales Confejos , y Juez deRefidencia por el Su
premo de Caftilla , fe hacen á D . F . de t a l , Corregidor de efla 
Ciudad , como refultivos de la Sumaria fecreta , quentas de cau
dales públicos , y demás documentos que en Autos fe hallan. 

11 p Primeramente , fe le hace al expreífado D . V. de tal, 
cargo de que no ha cumplido cen lo que fe le dexo mandado en 
la ultima Refidcncia , fobre que á fus Miniílros no les permi-
tieífe rondar de noche fin fu aísifíencia peifonal, 6 la de fu A l 
calde Mayor , de que fe han ocaíionado inquietudes , y turba
ciones en el Pueblo, iguales á las que motivaron la primera 
providencia , y en efpecial la del día 15. de Junio , á las dos 
de la mañana, de que refuko herido Martin Yie l fa , ea CIÍUIQ 
paííado de 61. 

I I . Afsimifmo , fe le hace cargo de que no ha cañigado los 
delinquentes que relultaroñ de la pendencia que refere el ante
cedente i y de la que íucedió en la Botillería de Franca en el 
miímo año , con armas prohibidas, á las nueve de la roche del 
ultimo dia de Pafqua de Penteeoftts , en que huvo heridos de 
gravedad , como en otra que fue bien noteria en la noche ul-. 
t i m a , 6 penúltima del mes ele Agoílo del citado año de 61, 

I I I . Afsimifmo , fe le hace cargo de que en la vifta tríc-
iial de fu Partido, no fe ha arreglado á la ultima refolucioti 
del Supremo Confejo de Caftilla , fobre el tanto de cofias, y 
modo de proceder que fe le cemunkó de orden de S. M . en 26, 
de Abril de 1755. mandándole que íolo exigiefle á los Pueblos 
por razen de todas fus diligencias , y proceísillo , diez y feis 
leales vellón, con U difíribudon que en el mimo Real Decre-
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y que fia embargo de ella, confia Sn dlferéníSg 

papeles de efta Reíidencia , que á las Villas de Apies , Cafvas, 
y Almiidebar, cotí la de Sieflb, les ha exigido doce eícudos; 
á cada una, 

IV". Afsirmfmo , fe le hace cargo de que contra las Reaká 
Leyes ha mandado hacer Depoíitos Judiciales en los Efcribanos 
de Us Caufas que ante ellos han pendido , y que por fu mal ufo 
fe han dilatado en perjuicio de las Partes, fin darfe Difinitiva, 
en efpecial la de corta de leña , y talas de Antonio Loranca, a 
quien fe acumula , incoada al fin del próximo año paíTado ante 
Andrés Mirón , Efcribano R e a l ; y todas las demás Civiles del 
Juzgado Ordinario, en que ha havido necefsidad de hacerlos. 

V . Afsimifmo , fe le hace cargo de que en todo el trienio 
no ha viíitado pueftos públicos, de Pan , Carnes , Tiendas , y 
demás que debe por fu oficio, fcgun refulta por uniforme depo-
íicion de feis Teftlgos , en la Sumaria íecreta, que lo aífeguran 
de publico , y notorio» 

120 De los quales cargos con la protcfta de facar quantos 
fean neceíTarios, el fe ñor Juez mandó dar, y dio traslado al 
expreííado D . F . de t a l , Corregidor , con termino de tres dias, 
para que dentro de ellos diga , y alegue lo que le convenga, 
en el que los ha por recibidos á prueba, con todos cargos de 
publicación, conclufion, y citación para Sentencia, que en v i r 
tud de efte fe fupone hecha , con advertencia , de que ca efbe, 
ni otro Tribunal Superior, ni Confejo ? no fe le ha de admi
tir mas prueba , como eftá en el proveído de oy i%, de M-yo 
de 54. firmado de fu Merced, Por Ante mi el prefente Efcri
bano de efta Reíidencia, de que doy fee. Antonio Matheo 
Iturralde. 

121 A l tenor, y femejanza de los Cargos antecedentes, fe 
facan los demás de todos los Reíidenciados , con folo poner al 
principio el nombre , apellido , y oficio que cada uno tiene: 
que enquanto á formalidad no fe diferencia , obfervando que 
la conclufion en todos ha de fet una ; y que fin embargo de 
que la antecedente eftá firmada por el Receptor , ó Efcribano 
íblo , puede el Juez , fi quiere , firmarla. 

i za Eftando todos ios Cargos copiados por el Efcribano, 
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'del;original , que queda en Autos , con la formalidad referida, 
paila incontinenti á entregarlos, y notificarlos á todas las per-
íbnas comprehendidas en ellos, acompañado de un Miniílro 
ordinario, que le enfeñe las cafas donde v iven , donde no en
contrándolos , les dexa citados con avifo para que acudan á re
cibirlos , poniendo luego que buelve por fee en el Proccfib las 
notificaciones, y diligencias, que ha hecho , y la hora en que 
á cada uno ha entregado fus Cargos , para evitar los eferupu-
los que ocaíionan las diferencias del poco , o mucho tiempo 
para fus defenfas^ 

123, Yiños los cargos que cada uno tiene , procura el me
jor modo para defeargarfe , unos refpondcn con folas razones, 
apoyadas con las que di¿ta un juicio prudente en elitermino fe-
ñalado ; y concluyen fu eferito en Papel, de Sello Quarto de 
veinte maravedís.: diciendo , que. en atención á t o d o lo que re
fieren , y. juran , fe les abfuelva de los leves cargos á que íatif-
facen , fin que por ellos merezcan cañigo , ni pena la mas míni
ma ; y fe provee afsi : Por prefentada efta Ptticicn , pongafe 
en los Autos, y á fu tiempo fe determinará lo que haya lu
gar , &c.. 

124 Otros, prefentan fu Alegato de defenfa , y le apoyan 
con Teftimonios, 6 legítimos Inftrumentos , que la autorizan, 
y en. fu virtud concluyen para Sentencia , pidiendo como los 
otros , que. fe les abfuelva ; y fe provee afsi: Por prefentado 
efte Pedimento con^ los Inftrumentos, Teftimonios , y Papeles 
que exprefifá : juntefe todo á los Autos, y a fu tiempo fe ten* 
drán ptefentes para proveer lo que convenga, y haya lugar, 

125^ Otros acuden con Pedimento , en que refieren toda fu 
defenfa , y ofrecen para fu corroboración Prueba de Teftigos, 
y concluyen , que en vifta de. ella fe les abfuelva ; y fe decreta 
afsi:. Efta Parte pr.efente los Teftigos que ofrece en fu eferito 
dentro del.dia,y en fu. vifta.fe.proveerá lo que fea jufticia, á. 
fu tiempo , y quando convenga. L o mando el. feñor Juez en. 
efta Ciudad de.Huefca á 21 . dias del mes de Mayo de 17(54. y 
10 firmo ,. de que doy fee. Licenciado. Martínez.- x^nte mi. 
ituiralde. 

126 Otros .vienen con Papeles tcílimoniados, y fu A l c -
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gato de defenfa , y ofrecen á mayor abundamíentó h t h VtMé* 
ba de Teftigos , ó porque es neceflaria para otros cafos, qué 
no prueban los Teftimonios, y fe provee afsi: Por prefentado 
el Pedimento con los Papeles que refiere : juntefe uno , y otro 
á los Autos. Efta Parte haga la Prueba de Teftigos , qíie ofrece 
dentro del termino feñalado , y a fn tiempo fe proveerá lo que 
haya lugar. L o mando el feñor Juez , ut fuprá : y en fu virn 
tud fe executa. 

127 Se ha de tener prefente , que no ha de eftenderfe Aut<í 
fin que tenga fecha del dia en que fue proveído , y efté firmad» 
del Juez ante Efcribano , para precaver nulidades , que de eftár 
defeétuofos fe ocaíionan. 

128 Quando los Reíldenciados hacen fu defenfa , regular
mente buelven el Papel de los Cargos que fe les ha entregado, 
á cuya continuación hacen fu Alegato , y con la mifma fe co
locan en el ProceíTo , componiendo una Pieza feparada con 
íos Cargos, y Refpueftas , 6 Defenfas de cada uno de los Re^ 
íidenciados , que deben ponerfe con orden fuccefsivo unos 
defpues de otros. 

129 Haviendo concluido todos los Rcfidcnciados fus def-
cargos, y eftando evaquado todo lo principal de la Refiden-
cia , en conformidad del Real Djfpacho , afsi por lo que 
toca al Juez , como en lo cefpe¿í:ivo ai Efcribano , á conti
nuación del ultimo Pedimento , y diligencias del ProceíTo, 
fe provee Auto mandando juntar todas las Piezas con el orden, 
y lugar que á cada una toca , y que fe lleven á fu Merced para 
Sentencia , y que en fu Ínterin el Efcribano haga la regulación 
de coilas ; y en llegando el dia 30. y no haviendoíe puefto 
Demandas Civiles contra' los Refidenciados , lo ponga en el 
ProceíTo para que confte por fee , y diligencia : el qual Auto 
podrá proveerfe en el dia 26. de fu Comifsion , para que le 
quédelo bailante en que formar la Sentencia , qu« deberá pu^ 
blicarfe dentro de los treinta que le eftán feííalados para toda 
la Refidencia ; y para que á los Corregidores de Capa les 
firvade algún alivio el faber como han de dár fus deícargos 
en quanto á la formalidad , y modo , pondré un exemplar de 
ios que en efta Inílruccion fe han hecho , á cuyo funil podrán 
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Formar los fuyos los que fueflen legos , mirando el del tenor 
figuiente, 

P E D I M E N T O D E D E S C A R G O S . 

130 Don Fulano de de t a l , Corregidor porS. M . de eíla 
Ciudad , y fu Partido : ante Vdm. en los Autos de Refidencia» 
en que por Real Provifion del Supremo Confejo, eftá enten-» 
diendo : ufando del traslado que con titulo de Cargos , fe me 
ha conferido, digo : Que haciendo juílicia , fe ha de fervir , de
clarándome por buenMIniftro , abfolverme de ellos, que afsí 
como lo pido debe , y es de hacerfe ; por lo favorable que en 
la Refidencia refulta, general, y figuiente* Y porque aunque 
es cierto he dsxado de rondar perfonalmente , y que fe me tie
ne prevenido lo que fupone el primer Cargo, también lo es, 
que hallándome como me hallo impofsibilitado con mi adelan" 
tada edad, y habitual enfermedad que pádezco , encargué en 
forma judicial, que hace fee , efte cuidado Politico , al aéhul 
Alcalde Mayor , con el de las continuas viíitas de Carnicerías, 
Panaderías, y demás Puertos públicos, á que perfonalmente de
biera yo afsiftir, no eftando enfermo : pero no haviendome l i -
do fácil de efte modo confeguir la quietud que inceífantementc 
he folicitado en el Pueblo : fin embargo del zelo que el Alcalde 
puede haver tenido, confiderando que fu vigilancia no iguala-i 
b a á mi defvelo , y defeando evitar gravifsimos inconvenientes, 
que de algunos alborotos nocturnos podían fer originados, fe^ 
gun indicios , di orden á mi Alguacil Mayor , para que con 
afsiftencia del Efcribano de Juzgado , y demás Miniñros ordi
narios , haciendo de Cabo de Ronda, vigilaffe por las noches 
en que el Alcalde Mayor no pudieífe : por cuyas razones tan 
naturales , como verdaderas , y Tefíimonio, que en debida 
forma prefento : debe Vmd. abfolvermc del primero , y quin-í 
to Cargo , atendiendo que para lo impofsible no hay obligación 
en lo humano : Y porque en quanto al fegundo es ninguna la 
que me toca para el caftigo de los culpados que en él fe c i 
tan , por confiar á Vmd, en la prefentacion que fe le ha hecho 
de Caufas Criminales del trienio , que el Alcalde Mayor es el 

Tomo I , m J ^ h 
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Juez , que de oficio ha encendido en todas, donde por fus Sen
tencias coníla dio la pena que á cada delinquente le era rcípec-
tiva : Y porque aunque lo figurado del tercero , con faifa de-
moílracion , como fuena en lo material, es cierto , fobre los 
doce efeudos que refiere : es de advertir , que los diez y feis 
reales vellón primeros fon por el Panel , Efcrlbano , Efcribleli
te , Amotacenes , Miniaros , y misíínTías: los feis efeudos íi-
guientes, por parte de los mil y quinientos reales vellón , con 
que debe contribuirme todo el Partido viíitado ; y los reftanres 
hafta los doce , por multas aplicadas á la Real Cámara , y gaf-
tosde Jufticia, de que á S. M . he dado cuenta : y confta aísi por 
menor en las Viíitas originales, que á Vmd. eííán preíentadas, 
á que me refiero : Y porque aunque el quarto Cargo es conf-
tante , y fu perjudicial efedo , que inumerables veces he adver
tido , no fe me debe declarar culpado , fiendo público , como 
es , que por la R.eal Audiencia de Aragón fe les íeñala un tan-r 
to de derechos en el Arancel á los Efcribancs , por el trabajo de 
tener en fu poder los Depofitos ; fiendo efta la razón de que 
fea coftumbre en el Reyno hacerfe en ellos, como lo es , y ad
vertirá Vmd. en las Caufas que ya ha vifto, y en el Arancel re
ferido de Judiciales Derechos : Por todo lo qual, á Vmd. lupli-
co fe firva determinar en fu difiniciva Sentencia, fegun j y co
mo en elingrefíb de eñe Efcrito tengo referido 5 puesaii-i es 
juñicia, que con codas pido , y juro lo necefíario , &c. Don F» 
de tal: A cuyo pedimento fe provee como á los demás que en los, 
antecedentes números he dicho ; ó fiendo el ultimo de todoss 
los que han concluido , de efía manera. Auto : Por prefentada 
con loslnftrumentos que menciona , pongafe donde toca , y; 
juntefe con los demás para Sentencia. Lomando, y firmo el 
feñor Don Sylveftre Marcinez en efta Ciudad de Hueíca á 2$* 
días del mes de Mayo de 1754. de que doy fee, L i c . Martínez^ 
Ante mi Antonio Matheo Iturralde. 

lil E n efte eftado , viftos con reflexión ror el Jl:ez t0íJoi 
los Cargos, y Defenfas contra ellos dadas, hace ce mputo de 
la razón que tiene mas fuerza , attrdidas l i s cheutOi^cias, 
y pruebas , arreglándole fegun los ¿ a f t ó las e3ilf( fc^cr-ts de 
Pwrecho ; y teniendo prefente que en matetias de hele de la De-

fei*-» 
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Fenfa , y Cargo refulta duda, debe inclinaríe á UMomáou del 
R e o / y no condenarle jamás fi no es con delito maniíüílo, 
evidente, y claro , que no admita el menor efcrupulo : Y cae 
por depoíicion de un íblo Teftigo , por autorizado que fea , no 
fe hadefacar cargo , ni fe ha de hacer condenación : y quando 
por dos depoíiciones fe haga, fin advertirfe lo contrario en 
otras : ha de mirar muy bien el punto fobre que recae , y remi
rar fu calidad , la de los que deponen , y la común aceptación 
del fugeto contra quien fe dicen : é informado de uno , y otro, 
no quedándole duda , deberá hacer condenación muy leve , ó 
apercibimiento fuave; y no Tiendo clara como el Sol la culpa, 
abfolver en un todo al Reo , fin indicio aun de la mas minima 
pena. 

i j z Afsimifmo ha detener prefente ,quc por Auto acor
dado del Supremo Confejode 6, deOdubre de 1755. eíla man
dado que los Jueces que tomaflen Refidendas á Corregidores, 
y Alcaldes Mayores , en las Sentencias que pronunciaren ^ fobre 
los Cargos juftiíicados , impongan las penas correfpondientes, 
6 las de fufpenfion, 6 privación de Oficios , en fus cafos ; pero 
que de ningún modo fe incluyan á declararlos por buenos, ó ma
los Miniftros, aunque como Refidenciados lo pidan : y enterado 
el Juez de lo que queda expuefto , con mas parte de piedad que 
de rigor , mas benigno que cruel , fin apartarfe de la juíUeia,, 
pronunciará con la formalidad figuiente fu ultima 

S E N T E N C I A . 

133 En k Refidcncia que eftoy tomando por Real Comif-
fiou de S. M. y Señores de fu Supremo Confejo de CafUlla, á 
D . F . de tal , y D . F . fu Corregidor , y Alcalde mayor de efta 
Ciudad , refpeAive á D . F . F . y F . ( aqui fe ponen los Regido
res todot ) y D . F . y F . de t a l , Procuradores , y Syndicos Ge
nerales ^que han fido defde la ultima Refidencia ; y á todos los 
demás Oficiales, y Miniftros de Jufticia comprehendidos en efta, 
y expreffados en los Teftimónios unidos á la primera Pieza de 
Providencias generales , donde todos conñan : fin embargo de 
l o alegado , y probado por los que fe hará mención (en efta mi 

Y u 2 Sea^ 
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Sentencia ) fus Eícri tos, Infirumentos , Teftímonlos , y ckmaá 
Documentos 3 en fu defenfa prefentados, y lo deducido cu A u 
tos , á que me refiero. 

F/SroS T O D O S , C O N L O S C A R G O S , 

154 Fallo : Que por quanto de ellos refulta , y fus méritos, 
debo condenar , apercebir, y abfolver á los fufodichos en la for
ma figuiente. 

E n quanto al primer cargo que fe ha hecho al Corregidor 
Don F . de t a l , fobre no haver rondado perfonalmente de no
che con fusMIniftros , para la quietud pública , y buena admi-
niílracion de Juñicia : atendidas las razones de fu Defenfa , la 
cnferniedad habitual, que padece, con la abanzada edad que tie
ne , le debo abfolver 3 y abfuelvo. 

135 En quanto al íegundo cargo , de no haver cañigado á 
los dclinquentes que refultan de las Caufas Criminales , que en 
el fe exprefían : viftas las mifmas, y que el Alcalde Mayor es el 
IJuez que ha entendido de Oficio en ellas, fu jufto defeargo , y 
refpuefta con que fatisface , le debo abfolver , y abfuelvo. 

E n quanto al tercero , en que fe le ha imputado exccíTo de 
derechos en las vifitas trienales del Partido, y Lugares en el c i 
tados : mirada la verdad, con las originales viíitas , la divifion 
de los doce efeudos , y la Confulta que á fu continuación fe 
hal la , con refpuefta del Confcjo por fu Eícribano de Cámaras 
D o n Juan de Peñuelas, le debo abfolver , y abfuelvo. 

136 En quanto al quarto, íobre haver mandado hacer Dc-i 
póíitos Judiciales en los Efcribanos de fus Comifsiones, y Juz-«i 
gado: fin embargo de lo que alega en fu defeargo , confefían^ 
do los perjuicios que no ha precavido , originados de tales De-
pofitos , debo declarar, y declaro haver incurrido en la pena 
de la Ley j y le apercibo ? que en lo futuro no baga , ni con-
fienta de póíitos de Caufas de fu Juzgado en ningún Efcri baño, 
o Notarlo R e a l , y en cfpeeial en los acuarios de las mifmas 
Chufas : y que quaudo en tuerza de los motivos que Cxptcflfa ca 
fu dvfenfa ^ la Audiencia dc lReyno, ó los Efcribanos que tu
pieren interés 3 le requiritíícn contra lo aqut mandado t dexan-

d9 
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rdo iluíorias las Reales Pragmáticas , Leyes , y Decretos, ¿e 
cuenta á S. M . por fu Supremo Confejo de Caftilla *, íin permi
tir que por mandato de otro Tr ibuna l , ni Juez , fe violen , ni 
en la mas minima cofa , fus juftifsirms Reales providencias. 

1^7 En quanto al quinto cargo , íobre nohaver viíltado 
pe rfo nal mente los puefíos públicos ; teniendo prefentes las ra-? 
zones que ha motivado la abfolucion del primero , igualmente 
le debo abfolver , y abfuelvo de efíe ultimo , debiendo pagar la 
parte de coftas que le comprehendiefle , a juña tafiacion que en 
mi refervo. 

ALCALDE MATOR* 

138 E n quanto al nnico cargo que al Alcalde Mayor D . F.. 
fe ha hecho , febre haver dado el oficio de Alguacil Ordinario 
por treinta efeudos , para fu Criado Ful. de &c. con tal que á 
efte le fuplan por lo que havia de ganar de falario : aten
dida la debilidad de fu defeargo , las circunñancias de la venta, 
los perjuicios que ha ccaíionado por no producir otra tanta 
cantidad liquida el empico , y lo ignominiofo del excefíb , en 
cíla Ciudad nunca viílo , le debo condenar , y condeno ala ref-
titucion de los expr( fTados treinta efeudos, y tres mil maravedis 
de multa para Real Cámara , y gaílos de Juílicia , y á la parte 
de coñas , que por jufta taííacion le comprehendieífe en eflaRe-
íidencia; con apercibimiento de la pena de la Ley , y Pragmat^ 
ca , irepuefta á los que cometieíTen tales delitos.. 

R E G I D O R M S, 

1 j p En quanto al primer cargo que fe les ha hecho á todos 
los Regidores, febre no haver guardado los Eftatutos prchibi-
tivos de entradas de Vino en efia Ciudad , dexando iluforio el 
Real Privilegio , en cuya virtud le hicieron , con la inmemorial 
de lu obfervancia , que es publica en todo el Reyno , y confía 
delde el ano de 1 2 ^ . en que tuvo principio : Oida fu defenfa, 
les debo abfolver , y abfuelvo. * 

En quanto al fegundo , y ultimo: Sofcrc nohaver dada 
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cuenta de los Edificios públicos que amenazaban ruina , y el de 
que han abandonado lalglefia, ó Santuario de San Salvador, 
que de inmemorial tiempo ha poííeido la Ciudad , íirviendo de 
Cafa pública, pata la enfeñanza de Letras humanas, y ediicaciom 
de Niños de la mifma , con otras Funciones íbletmes que en lo 
antiguo fe hacían» Viíhs fus defenfas, y el aétual manejo de los 
Propios, y caudales públicos , les debo prevenir , y prevengo, 
no permitan defmembracioii alguna en perjuicio de la Ciudad, y 
fus fondos. Que procuren fu reediñeacion , 6 compoílura , á 
cofta de los produ¿tos de Propios , y que no haciéndola la Junta 
que interinamente los admiaiftra , den fu correfpondient" quexa 
al Confcjo de Cañílla por vía de reprefentacion , advirtie^do 
hacerlo afsi , por faltar caudal para cortear los derechos de la 
de Jufticia , en la que fe hará la correfpondiente prueba fiempre 
que mande, como debe , librar coilas de los Propios , para fu 
reintegración , y defenfa : Y en quanto á lo demás que coatiene 
el cargo , enterado de los modos con que han procedido , los 
debo abfolver , y abfueWo , fatisfaclendo , en virtud de lo p r c 
venido en el Defpacho , y providencias de S. M . la parte de cof
ias , en que á jufta taífaclon les fueíTe repartido. 

PROCURADORES STNDICOS. 

• 140 En quatlto al único cargo que fe les ha hecho a t ó * 
Doctores Don Jofeph de t a l , y Don Orencio de t a l , Procu
radores Syndicos Generales j que han fido ^ en los anos que ek-
preífan fus Títulos ; fobre haver tolerado el exCeísivo precio del 
Vino j y fu mala calidad , con que abaftecieron dn fus tiempos 
Juan Cafales , y Vicente Catrera, en perjuicio del bien común: 
fin embargo de quanto fe les imputa , les debo abfolver , y ab* 
fuelvo j previniéndoles , que para las defenfas de las Caufas pu
blicas j fiendo jüftas, deben ufar de lo§ caudales del Común : Y 
atendiendo á la verdad en que confta no haver utilizado falario 
alguno, ínterin han férvido el empleo \ declaro , que folo deben 
coacurrlr para las coftas de efta Audiencia con un efeado cadi 
uno , tenietidofe prefente ea la jufta taflUclon que fe hará d^ 

WdSÍ- £ S . 
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ESCRIBANO D E ATUNTAMIENTO , T JUZGADO. 

141 En quanto al cargo que á Ful . de tal , Eícv'bavo ác 
Ayuntamknto ,í*e le ha hecho , fobre que ha recaích do Us re-
foluciones de Ciudad tpor no eftend«:rlas á tiempo con la bre
vedad que debe , y no tenerlas firmadas por el Juez , y Regido
res, que es coílumbre : Vífta la defenía de fu deícargo , y aten
dida la enfermedad que en aquel mifmo tiempo tuvo , con us 
muchas ocupaciones en Expedientes del Real fervicio j le debo 
abíolver, y abfuelvo , con la parte de coilas que á juila taüacioa 
en mi refervo, 

DEPOSITARIOS D E CAUDALES PUBLICOS. 

142 E n quanto al cargo que al Dcdor Don Fu!, de tal , 
fe le ha hecho , por haver comerciado con los caudales públicos; 
vifta fu juila d'fenfa, le debo abfolver, y abfuelvo , teniéndole 
prefente en la taííacion de cofias. 

PADRE D E HUERFANOS. 

143 En quanto al unko cargo que á Don Ful . de t a l , co-« 
mo Padre de Huérfanos , fe le ha imputado , fobre e l nbgutl 
cuidado que le han fnpuefto no tener del cumplimiento de ín 
empleo : mirada la verdad , y prueba minlfírada en fu defenfas 
¡debo abfolverle , y le abfuelvo, 

ALCAIDE D E CARCEL. 

144 E n quanto al cargo que á Don Ful, áe t a l , Akay-i 
'¿e de la Real Cárce l , fe le ha hecho , fobre haver tenido mu
cha converfacion con Fulana de t a l , y haverle aliviado la pr i -
íjon donde fe hallaba recluida : atendidas las razones , y fuerza 
de fu d, fe ufa , le abfuelvo, y declaro no haver tenido culpa| 
previniéndole , qae en fem- jantes prifiones , ni con el motivo 
ínasleve de lugar á fofpecha, 

AL* 
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ALGUACIL MAYOR , T ORDINARIOS, 

145 En quanto al cargo único, hecho á los Alguaciles aéhu-' 
es , en que es cómplice el mayor D . Pedro Ponce , con Juan; 

IMalete, Antonio Matamoros , y Francifco Puñales, fobre las 
pendencias con que de noche han alborotado la Ciudad , y las 
eílafas con que han ocultado las maldades que otros han co
metido : entendida fu fimulada defenfa , les debo privar, y p r n 
vo par diez años en el exercicio de fu empleo , y condeno ca 
mil maravedís de multa á cada uno, para la Real Cámara , ^ 
gaftos de Jufticia , con coilas, 

PORTEROS D E CIUDAD. 

146 En quanto al cargo que fe les ha imputado á Fulanof 
de tal , y á fu compañero Roque Cubero , coma Porteros, 
fobre haver cambiado los Vecinos , y Boletas para el forrage de 
la Tropa , por agraviar á unos , y exonerar por fus amiftades a. 
otros : Sin embargo de lo que alegan en fu defeargo , les pre
vengo, obferven exactamente lo que fe les mandile e^ Ayui"U 
tamiento , fin dar lugar á quexas : con apercibimiento de pro-; 
eederfe con todo rigor contra fus perfonas en la venidera Re^ 
íidencia. 

F I E L E S AMOTACENES. 

147 En quanto al cargo que fe ha hecho contra Juan C a 
muñas , y Pedro Bcrengae , Fieles Amotacenes , fobre que no 
han marcado las medidas de madera con que los Vecinos, f 
Comerciantes compran, y venden en cfta Ciudad fus géneros: 
oido fu legitimo defeargo , les debo abfolver , y abfuelvo en, 
m todo. 

GUARDAS D E CAMPO, 0 HUERTA» 

148 E n quanto al gravifsimo cargo que á Pedro Brufclas, 
r4atQiUe Eíp ia , Francifco Valiente, Antonio BuíUiiunte , y 

Juan 
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Pfúzn Pefcante, fe les ha juftificado fobre la ocultación de De-
miadas , que como Guardas, 6 ComlíTarios de Campo , y 
Huerta han hecho , componiendofe c»n los delínquentes fin dát-
quen taá la Juftícía , en fu perjuicio , y en el del derecho de la 
Real Cámara , y el de todos los Vecinos del Pueblo : Sin em
bargo de quanto inútilmente exponen en fu figurada defe nfa# 
les debo privar , y privo para íiempre en el exercicio de tal 
empleo, defde ahora, con la pena de tres mil rnaraveáis, 
que fe ha de exigir á cada uno para la Real Cámara , y gaftos 
de Jufticia, con coftas: haciendofe faber para fus efedos ai 
Ayuntamiento efta providencia , con las demás ; y Copia auto
rizada que fe le ha de dár de efta mi Sentencia ; por la que di-
finitivamente juzgando, afsi lo pronuncio , declaro , firmo, 
y mando. Licenciado Don Sylveftre Martínez. 

14^ Eftendida , y firmada la Sentencia á femejanza de la 
antecedente, en el penúltimo día de la Comifsion , ó en el 
treinta ultimo á mas tardar , fe lee en Audiencia publica, ante 
tres teftigos Vecinos de la Ciudad , y á continuación de la firma 
del Juez , debe poner el Efcribano el dia de fu pronunciamien
to , diciendo afsi. 

150 E n la Ciudad de Huefca, á 25. de Mayo de 17(54. ce-
íebrandofe Audiencia pública, por el feñor Don Sylveftre Mar
tínez , Juez de Refidencia , fue dada , y pronunciada la ante-
cíedeite Sentencia difínitiva, íiendo teftigos Vicente Carrera, 
Jofeph Araguás , y Antonio Placer , Vecinos de la mlfma. Por 
ante mi el Efcribano de que doy fee. Antonio Mathco IturraU 
ííe. Aquí las Notificaciones perfonales. 

Luegno que fe pronuncia , debe el Juez mandar al Receptor, 
6 Efcribano, que fin perder tiempo la notifique á todos los que 
comprehende ; y eftando hecha la taíTacion de coftas , el tanto; 
con que cada uno ha de contribuir dentro del mifmo dia , ó el 
%uiente a mas tardar con las mulcas.. 

. i 51 No eftando hecha la taflacion al tiempo que la Senten
c i a , fe debe hacer en fu feguida , con la mayor juftifícacion 
que fuere pofsible, fia executar el mas mínimo agravio contra 
los Refídenciados , atendiendo las utilidades que el oficio da 
$ cada uno, calidad d? los cargos , la gof^biiidad de ^ 

fu-
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íugetos , la diferencia que hay del que le tíené perpétuo , .ál 
anual, 6 de trienio j la malicia de los delitos , 6 la fcncillez de 
aquellos que fin ella los han cometido : la reincidencia de Ipt 
caíos , 6 íi no la ha havido : el carader de las perfonas, fus dlg-' 
nidades , y concepto común en que fe les tiene reputados j 
últimamente , la mas , y menos Renta que cada uno goza. 

15 z Hecho efte precifo cómputo , y dando por fupuefto 
que el total de la Refidencia con todas las cortas que dtben i a -
tisfacerfe , afsi de Audiencia , como de Corte , por los dtrecho» 
de Defpachos, y demás que adelante diré , afcitnde a leis mi l 
reales vellón i y fuponiendo que el Corregidor tiene dos mi l 
ducados de renta anual, cuatrocientos el Alcalde M^yor , cien
to cada Regidor, cinquenta el Efcribano de Ayuntamiento, 
ochenta el Padre de Huérfanos, ciento el Depofitario , treinta 
el Alcayde, cinquenta el Syndico ; que cada ducado es de once 
reales vel lón , y un maravedí y que los demás Miniaros de 
Jufticia no tienen renta fixa, fino es los derechos que adquieren 
por fus diligencias , fe deberá prudencialmente hacer el reparto 
de coilas , y pagarfe de efta manera : Por el Corregidor dog 
«nil reales vellón : Por los doce Rcgidorts perpetuos á prorrata 
igual, mil reales vellón : Por el Alcalde Mayor feiícientos reale» 
vellón : Pt>r los Syndicos quarenta : Por el Efcribano fefenta: 
Por el Padre de Huérfanos quarenta: Por el Depoíitario veinte: 
Por todos los Alguaciles ochenta , i razón de veinte cada unoj. 
y los reliantes dos mil y fefenta , de la renta del Corregimien-i 
to , y Vara , refpeétiva á los treinta dias , en que como luípen-
fos de oficio no la goza Ínterin adúa en la Refidencia el Jkies 
Comifsionado , á quien fe le agrega en parte de fus falarios, 
feííalados en el mifmo Real Defpacho, b en la Certificación del, 
Efcribano de Cámara , donde también fe feñalan los de Efc r i 
bano , y Miniftro , nombrados por el Ilufíriísimo Señor Gover^ 
nador del Confejo para la miíma Comifsion. ; 

15 3 Afslmlfmo , debe el Efcribano, 6 Receptor , liquidair 
el tanto de las multas , y penas de Cámara 3 y gaílos de Jufti-
c ia ; recibirlas de los multados , y hacerfe cargo de ellas , pars 
dár cuenta , y entregarlas en la Thcforsria á donde tocan de 
la Corte j y el Juez procurar que todo coaíte en ú ProceíTo i 

con-
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Continuación de la Sentencia con individualidad , y fm per
mitir que fe ponga , ni un maravedí menos de los que en ver
dad fean , firmando con el Receptor todas las diligencias en 
qúe fe trate de dar , 6 recibir moneda , debiéndole advertir 
con efpecial encargo , no olvide que al tiempo en que el Re
ceptor entregue en la Corte las citadas penas, debe entregar 
también los caudales que recibió del Depoíitario de las ^e Ch
inara , á quien las tomo por finiquito de quenta , en la Ciudad, 
ó Villa donde fe ha hecho la Refidencia. 

154 Para que en la taífacion de coilas no fe encuentre di
ficultad , pondré las que regularmente fuelen ocurrir, y las que 
fe deben tener prefentes en fu liquidación t advirtiendofe , que 
en la Corona de Aragón cada maravedí fe entiende un dinero 
de moneda corriente en fu Reyno. Qye el Juez de letras , co
mo Abogado de los Reales Confejos, debe haber , y gozar mil 
y docicntos marávedis en cada un dia de los que fuefle Juez, 
con los de idá , y buelta. E l Efcribano fetecientos maravedís; 
y el Miniíkro Alguacil quinientos , y todos de moneda Provin
cial , y por los mifmos días que aguaren con el Juez , y los 
de ida , y buelta : los quales falarios en Aragón , y fu Corona» 
fon íiempre corrientes , fin otro aumento ; pero fi en Caftilla, 
y fus Provincias, amas de ellos , fe le feñala al Juez algún 
tanto por ayuda de coila en la ida , y buelta , lo debe cobrar 
de los Refidenciados en la mifma conformidad que el Defpa-
cho le previene , como lo demás que fe le feñala de falario, 
por haverfe hecho cargo el Confejo de que no bafta para cofteac, 
el. viage con decencia la Dieta ordinaria : y en eftos fupueftos, 
y en los de que el corte del Defpacho, y demás que fe pagan 
en Madrid fon fixos, fe tendrán prefentes lin exceíío los íu 
guientes* 

Salarios del Juez de Refidencia, y derechos de fu publica-» 
clon al Pregonero , y Timbaleros, fi los huvieffe. 

Salarios del Efcribano , ó Receptor. 
Salarios de Alguacil. 
Coftas, 6 Importe del Papel Sellado de Ofido > y comutfg 

gaftado en la Refidencia. 
P^rcchos dej Real Pefpacho. 



348 Capitulo quintó. 
Derechos de tres Copias , F i íca l , Sello , y Contaduría M 

Penas. 
Derechos de tomas de Razón én la Contaduría. 
Derechos del Teftimonlo que el Efcribano dá al B i c a l , $ 

Contaduría de Penas. 
Derechos de la prefentaclon al Oficial Mayor. 
Derechos del Oficial defpachante por llevar la RefidencíaJi 

los Señores Governador , y F i f c a l , y bolverla. 
Derechos de Tiras para el Efcribano de Cámara. 
Derechos del Relator por el Memorial Ajuftado que de* 

be hacer. 
Derechos de Reprefentacion , fi fe hiciere, para el Efcriba.-

ft© que de cuenta de ella, á quien fe debe remitir para evitat 
otros de Agencias •, advirtiendole como fus derechos quedan 
aflegurados, y fe le erabiarán con el Efcribano, 6 Receptor de 
la Reíidencia , para que con cfte avilo ufe de la mayor breve
dad en dar refpuefta : Y en el cafo de que por el Correo no de-
buelva el Capitán General el Exorco , y certificado , que fe tie
ne referido en el Auto general, tamUien fe ponen los derechos 
del Propio que por el fe etnbiaífe , á quien fe le reputa ut̂ , real 
de vellón por legua, pagándole tantas de ida , como de buelta; 
con la advertencia de que es de quenta del Efcribano , 6 Re^ 
cepcor , percebir todos los derechos que en Madrid ha de fatiCj 
facerá los IntereíTados donde tocan , y poner Recibo en Autos 
del canto refpe¿tivo á cada uno , y por que t fegun AraaceJ^ 
cuya taflacion debe eftar aprobada por el Juez. 

15 5 Afsimifmo ha de poner fee en el Proc:ífa del canto quC 
ha Imporcado toda la Refídencia , con diftincion de cada cofa; 
y que por vía de gratificación, ni regalo , no fe ha recibido 
mas , ni menos cantidad que la devengada por legitimas Dietas, 
y Derechos. Afsimifmo deben poner el Juez , el Efcribano , y. 
el Alguacil , Recibo de todos los derechos que han percibido, 
por lus Salarios, ó Diecas fenaladas , firmando feparadamente 
cada uno defpues de otro, lo que le ha tocado defpues de hech^ 
la cobranza de todo. 

15(5 Finalizadas todas las Partes de la Refídencia , y exe* 
cucada la Sentencia, arreglará el Efcribano , 6 Receptor todos 
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los Papeles á las Piezas donde tocan, dlftrjbuycndolos pot 
buen orden en la íiguiente manera. 

157 En la Pieza primera, que ha de tener principio con 
t lReal Dcfpacho , y Certificación que le acompaña del Efcriba-
no de Cámara del Confejo, fe coloca fu Cumplimiento, Edi¿lo, 
Auto de buen govierno , Auto general, con todo lo inftrudlvo 
en fu virtud mandado , hafta el que previene fe haga la Sumaria, 
c Interrogatorio incluíive % como yá dexo dicho. 

158 En la fcgunda Pieza fe coloca el Interrogatorio con la 
Sumaria i fu tenor hecha, que es lo único que contiene cft* 
Pieza, 

159 L a tercera Pieza fe compone únicamente de las Qvien-
tas de Caadales páblico&> 6 fu Compuiía , fegua el Der> :lvz 
prevenga» 

i ó o . L a quarta Pieza debe teñir losC^gos, , y • 3 
del CorFegidor. 

L a quinca Pieza > los-Cargas , y defeargos dd Alcalde Ma
yor- „ fi. le hay. 

L a fexta Pieza , los C a r y y defeargos. de R gidores. 
L a feptima Pieza , los Cargos de Syndlcps, y defeargos. 
Laoifeava Pieza, los Cargos , y defeargos del Efcribaao, 

« Efcribanos. 
Y 11 huvkrc otros Cargos , y defeargos y fe pondrán fuc-

«efsivamente en diftintas Piezas: 6 fi huvleíTe Junta de Direc
ción de Propios , y fe les huvieífe hecho cargos de Partidas 
-nui libradas , fe le hará también Pieza feparada , que fera la 
nona , delpues de las refpeclivas á Individuos de Ayunra-
jniento. 

Si huvieífe Capítulos contra algún Reíidencíado, fe deb^ 
«acer otra Pieza feparada, que debe fer la penúltima. 

-~ t - ^ i ^ c i o - i ,taiiacion ue caitas, repartimiento , Recibos 
\ h ae mLllt;ls' y U 4el alcance ' o liquidación del De-* 

E . ? 0 d7e iv i s d* Cam 'ra * Y S ^ o s de Jnfticia t y por con-
ciuiion una fee , y diligencia de las Piezas ,rj? hojas útiles de que 

C O m P ^ todQ ei P r ^ e í f ü d c lo aduado en la Refidencia • yi 
tam-. 
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también fi huvlefíe algún Pedimenro , para que á alguno de los 
Reíidenciados fe les dé Teftimouio de lo que refulta á fu favor, 
ó contra, que debe darfele como fea. 

id2 Para que el Juez , luego que fe vea con la poírefsíoii 
de tal , ^ 0 fe Confunda entre tantas obligaciones como le ro-f 
déan , repartirá los días de fu Comlfston en efta manera. 

Primeramente , defde tomar poííeísion , hafta empezar el. 
Interrogatorio , precedidas todas las diligencias míi rudivas , 
tres días. 

Defde el Interrogatorio, hafta concluir la Sumaria , b exa-» 
mende Teíligos en un todo, nueve dias. 

Para el reconocimiento de Quentas, y Compulfa de ellas, 
feis dias. 

Para formar Cargos en vifta de Sumarla, Quentas % y de
más Papeles prefentados , quatro dias. 

Para el traslado de Cargos , fus notificaciones , refpoeñas, 
y Defenfas de los Reíidenciados , fu prueba, y publicación, 
quatro dias. 

Para formar la Sentencia , y pronunciarla , tres dias. 
Y lo redante hafta los treinta cumplidos, pira las notifi

caciones , taíTacion de coilas , y cobranza, que es el ultimo» 
acto de Jurifdlcclon , como Juez de R e í i d s d c l a q u i e n iacoti-
tinenti que la Haya hecho , y cerrado , debe mandar al Eícriba-
no , 6 Receptor , fe ponga en camino para llevar los Autos á 
la Corte , y Efcribanía de Cámara do ide dim.ma , y darlas 
quentas en la conformidad que el Real Defpacho, 6 Provifioti 
le previene , obfervando la prevención figuiente. 

15j E n el cafo de fer el Corregidor Refid-nciado de folos 
tres años , por fu Titulo , y eftar cumplidos , fe queda el Jue^ 
ác Refidencia por Corregidor Interino , y con las mifmas fa
cultades que tendría íiendo en propiedad , hafta que degue el 
nuevamente electo por S. M . Pero fi el Cor'regidór Refidencia-
do es perpetuo , 6 tiene Cédula Real para no fer removido* 
fin otra efpecial, le debe reintegrar el Jaez de Reíilencia, paf-
fados los treinta dias de la Comifsion , y retirarfe con el Efcw* 
baño , y embiar el Informe fecreto del figuiente numero. 

154 Ea el cafo dg fer Correg^or* y Alcalde Mayor Rcfí-
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'dcnciaáos , de trienio íblaimnte , queda el Juez de Refidencía 
interinamente con la Jurifdiccion que ambos tenían , hafta que 
los nuevamente electos en propiedad , lleguen con íu Titulo á 
tomar poífefsion , que el interino con el Ayuntamiento les 
debe dar : pero íi llegaífe uno antes que otro , profeguira con 
el un Empleo , c informara al Coníejo réfervadamente fobre 
la conducta de los Refidenciados, al tiempo que remita los 
Autos con gj Efcribano, ( 6 por el Correo ) fegan lasaverigaa-
ci >iic> fv-crea» que haya heclio , arreglado al m ^ i a coii que fe 
le previene co el Dcipacha i y fe eílará halU que llegue el otro 
eledo. 

i d j En el cafo de que el Alcaldt Mayor Rcfiienciado fea 
trienal, y el Corregidor perpetuo; concluida la RcíiJencia, 
reintegra al Corregidor el Juez de Refidencía , y e leproí iguc 
de Alcalde Mayor hafta que llegue el nuevamente eledo por 
S. M . y al contrario fiendo el Corregidor trienal , y el Alcal
de perpetuo , 6 con Cédula Real de no fer removido. De ma
nera , que ha de quedar de interino en lugar del que ( no íiendo 
perpetuo, 6 con calidad femejante ) concluyo fu trienio , exn-
biando en todos cafos el Informe fecreto al Confejo, 

166 En cuyos términos fe finaliza una Refidencía regular, 
f pacifica, fm inquietudes , ni alborotos, y con mucho fofsie-
gó fe recogen los falarios ganados en rodo el tiempo que ha 
durado , con los derechos que ha producido el juzgado de 
las Caufas ordinarias , íi ha havido lugar para defpacharlas , íín 
ceífar en lo principal de la Refidencía , de que también es par
te la pronta expedición de las Caufas ; en que fe pueden em
plear todos los días dos horas , y ditz en todas las demás co
fas , y de efte modo cumplirá el Juez con fu obligación , y los 
demás de fu Audiencia , y evitará pedir prorrogas , que folo 
íirven de capa para utilizar mas (alarios con algún pretexto, 
que en buenos términos puede llamarfe hurto ; pero como no 
íiempre fuceden los cafos como fe pintan , y acaecen muchos 
altos , y baxos, ó raros incidentes , que hafta fer viílos no íe 
pienfan , defeando precaverlos todos, fi es que hay poisibilí-
dad para ello , ó á lo menos aquellos que la experiencia nos ha 
mamíelUdo, y alcanza d d i í c u r í o , propondré diferentes ad-

ver-
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vertendas, Cón las que eí j u e z , aunque principíance , p o d r í 
falir con lucimiento en todos los lances que ocurran durante el 
termino de fu Reíidcncía , y fon las figuientes. 

A D V E R T E N C I A S » 

i 6 j Primera. Quando á un Refidencíado fe le pone De
manda Civ i l , dentro del termino del Edi&o , fe admite por e l 
Juez de Refidencia, y fe le dá traslado para que dentro de fe-i 
gundo día diga lo que le convenga : y con lo que refpondc, 
o no , fe recibe á prueba, cdn todos cargos, dentro de tres dias;; 
y concluida , con traslado de parte á parte, concluyen par* 
difinitiva ; y fiendo cierta la Demanda , fe condena al Reo k 
la fatisfaccíon de lo que fe le pide , con cofias , excepto en el 
cafo de que htivieííe algún motivo para la defenfa , en el que 
no debe haveV- condenación de coftas, fino es que cada uno 
pague las por si caufadas ; y íiendo incierta , fe le condena a l 
ador i que las pague todas , y fe le abfuelva al Reo , guarda-^ 
das las rnifmas circunftancias fobre íi kuvo algún fundamente^ 
para incohar el Litigio. 

1^8 I I . Quando al Refidencíado fe le pone dentro del ter-« 
mino del Edido alguna Demanda Criminal , ó Querella de a k 
gun particular, fobre alguna Injuria que le ha hecho , debe el 
ador ofrecer información del hecho que en ella refiere, y fei 
admite por el Juez de Refidencia en quanto ha lugar , man-»' 
dando que haga la información para en fu vifta proveer: ení 
cuya virtud la hace, prefentando fusTeftigos , que fe examinan, 
al tenor de la Querella, y á fu continuación , fiendo cierta, fe 
le recibe al Reo fu confefsion, y fe dá traslado al quexofo para 
que haga fu acufacion en forma , de la que también fe le comu-t 
nica al Reo , y con todos cargos fe recibe á prueba por termi
no de tres dias; y hecha faber de una parte á otra , alegan , y 
concluyen dentro de dos dias, y fe pronuncia incorithie|iti la 
Sentencia fegun los méritos de la Caufa , absolviendo al Reo 
íi ha rcfultado inocente , y condenándole conforme á Derecho» 
/ i fe le ha |uñifica«io ¿ 2 cOft t9¿_os los rec[uifi|os pre-
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; f^P III . ( J i andü ai Refidenciado fe le acnfa de n1»un de

lito , por el qual fe le puede feguir infamia , deshonor ^ ó def-
credito , el primer Auto que debe el Juez proveer, es que 
afiance de calumnia el acufador; y conftituida la fianza á fa-
lisfaccion , fe determinará lo que haya lugar : en cuyo cafo ,*íi 
afianza el Calumniante, fe le admite, y manda hacer Informa
ción como en la antecedente Advertencia, figuiendofe con la 
mifma formalidad , y requifitos que alli fe refieren , haviendo 
fido puefta la Demanda dentro de bs términos feñaiados en el 
Ediéto, 

170 I V . Quando al Refidenciado fe le acufa dentro del 
termino delEdido , y pone Demanda de Capítulos , con Peti
ción en que los inferta el Capitulante, ofreciendo prueba , debe 
el Juez de Reftdencia admitirlos en quanto ha lugar 5 fi ios re
conoce dignos de admiíion , mandando por primer pá tb que 
afiance el acufador de calumnia , íegun la gravedad de los Ca
pítulos > y lo coñofo de la Caufa , con la cantidad de la pena 
que merece el Capitulante , Tiendo faifa fu Demanda : y h cha 
a c S l n n 1 * * ™ * ^ ™ h * > ™ cuyo feguimiento fe toma 

la confefsion al Capitulado , y en fu vifta fe comunica ai acu-
íador quien mas en forma deduce fu acufación , de la que fe 
l\tercite a0 Í^Z ^ ^f™ ^ Un dla 5 ^ ™ * ^ le recibe a prueba con todos cargos , por el termino de tres 

días comunes a las Partes; y concluida con traslado de una á 
otra , concluyen para Sentencia , la qual fe pronuncia f L m 
los méritos de lo alegado , y probado en la Caüfa , abfolvien-
t e l c a V í l ^ n0ha P ^ o lo ofrecido, a quiea 
d ^ a a r C a o t t ^ d o ^ ^ ^ ¿ ^ que fe nana al Capitalado , fiendo cierta fu culpa : en cuvo cafo 

arregla la Sentencia fegun el delito , fu L l d a d V y T r c u n L Í ! 

« . ^ ?StCOn mi1 Gklláos > no riendo muy graves los cifos 

guen f i a ' S ' ^ f 0 - 'de tC)d? f a t i s ^ i o n , que fe obli^ 
L o s v oe S' •C10n de C i T a Cantidad ' y á mas ^ ^dos l o , an(>s, y perjuicios que puedan refultar , en efta forma, 

TomoL v 
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jp i A N z A. 
171 En la Ciudad de Hucfca á quince días del mes de Maya 

de 1754. ante mi el prefente Efcribano , yTeíl igos , parecie* 
ron Don Miguel de Azara , y Don Ramón de Caílrillo, Veci 
nos de la mlínna , y dixeron ; Que á fu noticia ha llegado coma 
Don Joachin de Novallas ha puefto Demanda de Capitules ante 
el feñor Juez de Refidencia , contra Don Pedro SUante , Cor
regidor que ha fidode la expreíTada Ciudad , de donde el Ca
pitulante es Vecino ; y también , que por el p r ó v i d o i fu con* 
tiRuacion puefío, fe ha mandado afiance fu Acción con mil ef* 
cudos en dinero % 6 dos perfonas abonadas, que los tengan , y 
fe obliguen á pagarlos % con mas. todos los daños > y perjui
cios que puedan refultar, Tiendo faifa > y que conflimida h 
ñama., fe hará la prueba de los Capítulos :• en cuyainteligen^ 
d a , fabedores del cafo , y de fu derecho , perjuicios , y demás, 
que pueden ocafionarfe , y refultar de la Caufa , fe obligan de 
fu libre , y efpontanea voluntad á pagar los mil efcudos fíem-
pre , y quando por el Juez de Refidencia, b Tribunal que co
nozca en el aflumpto x fe les pida , con mas todos, los daños, 
que comprehende el Auto que les ha íido leido , para que en 
ningún cafo aleguen ignorancia por falta de notícia : Y que 
dicha obligación , y fianza la hacían cada uno de por s i , y pon 
el todo , como también juntos de mancomún , / m u l , & mfo^ 
ltdum : para lo qual renunciaban las Leyes de mancomunidad^ 
y demás de que contra la obligación, pudieran valerfe, en todo^ 
y por todo, quanto en ellas, fe contiene obligandofe a la ex^ 
preífadacantidad, y demás que han referido ,. como fi la tu* 
vieíTen en Depó i i to f i empre que el Capitulante no pruebe , yi 
juflifique fu acción , y capítulos, haciendo de deuda, agena» 
como fi fuefíe de propia ; con. tal , ; que hecha la. pagafe les re-, 
ferve fu derecho contra quien, les convenga ó el Capitulante, 
¿ c u y a suplica otorgan la fianza , fin que para fatisfacerla fea 
neceíTario hacer execuejon. ea fus bienes,, como, principal (de 
quienes tienen Carta de refguardo ) ni otra diligencia , aunque 
4e Derecho fe requiera , cuyo beneficio expaífamente renun

cian,. 
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cían , jr á fu cumplimiento obligan fu perfona, y bienes , habi
dos , y por haber , con fumifion general, y efpeciul al feñor 
Juez de Refidencia, y el que legitimamente , y con las mifmas 
íacultades conozca en la Caufa, como íl fueíTe por Sentencia 
confentida, y paitada en autoridad de cofa juzgada : y lo fir
maron los expreifados D . Miguel Azara ^ y D.Ramón Caftrillo, 
á quien yo el Efctibano conozco, con los teftigos D . Mariano 
V i o t a , D . Andrés Mi rón , y D . Antonio Larumbe > Vecinos de 
ia mifma Giudad, &c. 

172 En quanto á la Sentencia de Capítulos ^ concluida le
gítimamente la Caufa > guardará el miímo eñilo tjue en la Re
fidencia : teniendo prefente, que fe coloca en Pieza feparada 
entre las otras de que fe compone todo elProceífo que fe re
mite á la Corte , lo que no fe hace Con las demás Caufas de dlf-
tinta naturaleza'. y para que no haya duda , formaré una Sen
tencia qoe dirá el modo á cuyo tenor fe pueden poner otras* 
«n efta forma. 

SmfEmiA DB CAPIfÜLOS, 
¿ E n la Caiir3 ^ Co™o Juez de Refidencia en cfte mi T r i 
bunal ha pendido, y pende ^ fobre Capítulos , entre Partes : de 
la unaD. Joachin Novallas, como Capitulante , y. de la otra 
D . Pedro Sifanté , coma Corregidor Capitulado > y fus Procura
dores en fus nombres j &c. 

KlStOS LOS AÜTOS, LO PROBADO, T ALEGADO 
W ellos, 

t y i Fal lo: Que en quanto al primer Capitulo , debo aW 
folver , y abfuelvo á Don Pedro Sifante , fobre lo que en él 
fe le imputa fm la juftifícacion que el Capitulante tenia ofre 
cida. 

f V 4 ^ El1 ^xmt0 al te®1^ » íobre haver tomado cien pe
los de Don Fulano de t a l , por vía de regalo , y foborno > con 
fimCi i28 m leg'tímameAte fe han juíUfícádó , porque dif-
"m»iaite la Juíhcia que favórecia á Don Fulano de t a l , en 
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jfu perjuicio , y el de fus Herederos , le debo condenar, y con
deno á la reftitucion de la expreflada cantidad , con todas las 
cofias de efta Caufa y le apercibo , no cometa femejantes deli
tos en defdóro de fu perfona , y empleo , baxo la pena de fer 
cañigado por todo rigor de Derecho, quedando por ahora 
fufpcnfo de oficio , hafta que el Supremo Confejo , en fu vifta-, 
y en la de la Reíidencia, determine lo que convenga : Y fot 
cfta mi Sentencia difinitivamente juzgando , afsi lo pronuncio, 
declaro , y mando. Licenciado D . F . de tal. 

175 A cuyo fimil íe proílgue con los demás Capítulos , y 
fe executa , y eíUende fu pronunciamiento como el de qualef-
quiera otra Sentencia, firviendo de regla , que eftas Caufas no 
han de impedir el curfo de la Reíidencia , porque deben def-
pacharfe en los intermedios , y horas mas defembarazadas , al 
tiempo que las demás que ocurren , como en Jurifdiccion or
dinaria. 

Advertencia V . Quando por no dar fianza fe aufentaíTe 
t i Capitulante, fe le puede llamar por Edi¿tos , y mandarle 
prender, dentro de tres , ó quatro dias *, y íi no parece en el 
tiempo qae fe le feñala , fe ie condena , ó puede condenar en 
rebeldía á arbitrio del Juez , refervandole el derecho para que 
acuda al Confejo á hacer fu prueba. 

176 V I . Si el Capitulado eftuvieíTe aufente, y fefabe donde 
para, fe puede librar Requiíitoria , dirigida á la Juftieia del 
Pueblo donde fe halla, para que tomada fu confefsion , ufe de 
fu derecho como le convenga, dentro del mas breve termino, 
con apercibimiento de que fe dará cuenta al Confejo , y en fu 
rebeldía fe le tendrá por confeíTo , y le parará todo el perjui
cio que haya lugar , fegun Leyes del Rey no ; y confiando ha-
verfele notificado ^ y no compareciendo , fe le llama por Edicñ 
tos de dos en dos dias , y fe concluye con la mayor brevedad, 
como Caufa Criminal en aufencia de R e o , ó rtbeldia, notifican-
dofe en Eftrados todos los Autos , y términos ella. 

177 V I L Quando uno de los que prfeifamente han de dar 
Reíidencia, porque afsi lo pide la naturaleza de fu oficio, (afian
zado con las mifmas eircunftancias ) efíuvieffe aufente al t k m -

en que fe publica a y fe fiipicííe adonde para, fe provee 
Auto , 
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%\xto , mandando emplazarle para que comparezca , haciendo-^ 
fele faber por Rcquií i toria, en qualefquier tiempo que fe íepa 
de los feis, ú ocho primeros dias de Refidencia, atendiendo á 
la diílancia que hay , para que llegue , y buelva 3 en erios, ü 
ptros términos equivalentes. 

R E QJJ I S I T O R I A* 
178 Don Geronymo Cuñodio Ramírez , Abogado de los 

Reales Confejos , y Juez de Refidencia por S. M . y Supremo 
de Cafíilla , en laque eíloy tomando en efta Ciudad de Huefca: 

A los SS. Corregidores, Alcaldes Mayores , y JuíHcias de 
cftos Rey nos, ante quienes eñe Defpacho fuere preíentado. 
Hago faber , como por Real Proviíion me hallo entendiendo en 
cíla Ciudad , con la calidad referida, y que uno de los que de
ben fer Refidenciados , es Don Ignacio San Juan , como Corre
gidor que ha fido en la mifma , hafta ultimo de Enero del pre-
fente año , á quienes debe tomarfe perfonalmente fu Refiden
cia , y fubftanciarle los cargos en forma; y haviendome conf
iado por legitimo inftrumento fu aufencia, y que fe halla en la 
¡Villa de Santa Eduvigis: he provifto Auto , mandándole com
parecer dentro de feis días , y que fe le haga faber por Requí-
íitoria dirigidaá las Juñiciasdel Reyno en general, y en eípe-
cial á la de la citada Vil la : Por lo qual de parte del Rey nueí* 
tro Señor, exorto á V . y requiero , y de la mia fuplico, que 
fiendole prefentada fe íirva darle fu cumplimiento , mandan-, 
do fe haga faber al dicho Don Ignacio San Juan ^para que den
tro de feis dias figuientes al de la Notificación , baxo la pena 
de quinientos ducados , comparezca en eíla Audiencia, para 
el fin expre0ado; con apercibimiento , de que no lo haciendo, 
a mas de la pena , fe procederá á lo que haya lugar en rebeldía' 
aumentándole eñe nuevo cargo, y dando cuenta á S. M . Que 
en hacerlo , y mandarlo afsi , hará V . juñicia , como el que 
le me debuelva efía original con las diligencias á fu conti
nuación pradicadas : Y yo haré el tanto fiempre que vle0e las 

Dado en la Ciudad de Huefca á £ de Mayo de 17*4, DOCH 
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tor Don Geronymo Curtodio Ramírez. Por íu mandado , Pai> 
qual Cafamayor. 

179 Para remitir el Defpacho antecedente , fe efcnbe una 
Carca política al Jaez , á quíca fe embía en derechura , comu
nicándole lo limitado del tiempo de Reíidencia , jf pidiéndole 
le haga el favor de refponderle con la mayor brevedad que fe 
pueda, para no perder dia en la continuación de los Autos» 
y Comifslon con que fe halla ; lo que el Juez Comifsionado 
tendrá prefente como que á el le coca no incurrir en efta falta. 

180 No compareciendo , fe proíigue en rebeldía, como 
he dicho en quanto á capiculados, fe le declara confelfo en los 
cargos, y fe le condena fegun fu calidad , con coilas , y fe exi
gen áfus fianzas; pero como efte cafo no fucede 5 6 no es re
gular , y cumple todo Juez con permanecer treinta días en el 
Pueblo defpues que cumplió, y otro fue provifto en fu empleo, 
no tiene obligación á continuar en é l , fin oficio , m beneficio, 
y cumple con dar poder efpecíal á perfona domiciliada en el 
lugar de la Reíideucla, 6 á fus fiadores , para que en fu nombre 
refponda á los cargos que fe le hicieíTen , y paguen el tanto de 
coilas que le cocaíTen , y demás diligencias que el Juez de Re-
fidencia mandaífe : Por lo que todo Alcalde Mayor , y Corre
gidor procurarán refervar dinero para efte cafo , y para comet 
hafta que fe logre otro trienio , pagar Media Annata , y coltear 
viages de ida , y buelta, y mantenerfe en él entre tanto que 
fe embia ia Reíidencia , que con juftas caufas fuele dilacarfe años 
enteros , 6 porque los temporales fon malos, 6 eftán pobres 
los Pueblos , 6 han padecido infortunios de peíle , efeaséz de 
frutos, 6 langofta, y es muy conforme á razón no embiar una 
fobre otra en perjuicio de muchos , aunque también de no 
cmbiarla fe figa á dos , ó uno, cuyos trabajos importan menos, 
y ferian mas llevaderos íi fe les relevaffe en un todo. 

i 8 r Pero por quanto muchos Jueces de R-fiJencia les es 
impofsible faber fu obligación , y cargos de una República en 
que jamás han férvido , y han hecho millares de eftf agos , y 
yerros ; Muchos Alcaldes, y Corregidores que han fido afcen-
didos antes de dexar fus empleos, y otros , que en el inftante 
<jue cumplieron fe vieroa con fucceflbr , íin efpcrarpor enton

ces 
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ees fuRefidencia, que eftá en manos del Iluflrifsímo Señor C o -
Vernador del Confejoj difcurriendo mejor que todos, han acudi
do á la íupcrior"dad, contando el caío áíulluílrifsima, ó al Ccn-
fejo , y luplicando les^ difpenfc la períonal comparefecncia, 
lo han confeguido , atendiendo fu piedad á los graves perjui
cios que fe les eftá figuiendo : y para que confíe al Juez de Re-
íidencia , libran fu Carta-Orden , ó Defpacho , y eüo es lo que 
fe debe hacer para obviar inconvenientes ; y lo que accníejo 
á todos los que acaben dcfer Alcaldes, y Corregidores, como 
también que procuren tefíimcniar copia del Defpacho , ó C a u 
ta en la Secretaria > 6 Eícribania del Ayuntamiento, de que han 
íido cabeza, para que deíde el tiempo en que el Efcribano dé 
los teftimonios de Rcfidenciados , confíe al Juez Comifsionado 
cfía circuoftancia* 

18a V I I I . Quando fe apel'aííe de la Sentencia difínitiva da
da en la Refídercia, dentro del termino en que fe toma , an
tes de acabarfe los treinta días porque fue publicada, fe admi
te la apelación en quanto ha lugar, para el Supremo Confejo 
ce donde dimana y pero en la inteligencia , de que efía apela
ción no embaraza la cobranza de coilas, ni, la execucion de 
todas las inultas , y condenaciones que no excedan cada una 
de tres mil maravedís de vellón :. debiendofe en efte cafo faber, 
que jas multas de los apelantes que exceden de tres, mil mara
vedís vélica s fe cobran , y depofitan en perfona lega , llana • 
y abonada , en cuyo poder fe mantienen hafía que el Confeja 
refuelve fobre la apelación > y las demás fe entregan al R e 
ceptor > ó tferibano, para que las lleve á la Contadur ía , 6 
Tbeforetiade penas de Cámara r y gaflos de Jufiicia, donde 
entran ce mo en el miímo Real Defpacho fe manda. 

18 j K . Qiiando uno % o dos mas apelan de la Sentencia, 
y piden tefíimonio ,. fe manda executar primero lo de la oda-
ya advertencia; y hecho ,. que íe les dé el tefíimonio con iii* 
fereic n de todos los. cargos que fe les ha facado á los apelan
tes , en cuya virtud fe les da por el Efcribano como en el A u 
to f. manda , y confia á continuación de las, notificaciones 
de hentcncia donde fe provee , y pone por diligencia todo 
KQ iuccdido defpues de fu pronunciamiento* 
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4 184 X . Qaando la Sentencia fueíTe apelada por uñó , 
6 mas Reíídenciados, fe entiende por lo que á cada uno le 
toca , pero no para los demás que la tienen confentida , por 
quienes fe fupone como paíTada en autoridad de cofa juzgada 
defde el ínílante en que la confintieron , y les fue notificada; 
y para que por todos fe entienda , es precifo que por todos 
fe interponga la apelación , y pida teftimonio , teniendo fiem-
pre prefente el Juez lo que en las antecedentes advertencias 
dexo dicho. 

Xí . Del modo , y circunftancias que ha de comprehendef 
el Arancel de Mefonero , que es el ííguiente. 

185 Don Gregorio Martin de Ureta , Juez de Reíldcncia, 
y Juílicia Mayor por S. M . de efta Ciudad , &:c. 

Hago faber á todos los Mefoneros de ella, como entre las 
providencias de buen govierno fe encuentra la que debe ha^ 
yer en las Pofadas , 6 Mefones de paífageros s que debe guar
dar Mathias Sordo, como adual en el llamado de Santo Do
mingo , cumpliendo con lo mandado en los Capítulos que fe le 
feñalaíTen , baxo la pena de diez mil maravedís por cada uno 
de los que quebrante , cuyo tenor, para que no alegue igno
rancia , es el íiguiente, 

I . Que las puertas del Mefon eílen abiertas en Invierno 
hafta las ocho de la noche , y en Verano hafta las diez. 

I I . Que fobre la puerta del Mefon tenga tablilla que fe vea 
defde la calle para que los foraíleros conozcan que es Pofada. 

I I I . Que en cada apofento tenga cerradura con llave fe-
gura , y buena cama de un gergon , un colchón , dos fabanas, 
una frazada , con colcha, 6 cubre cama, y dos almohadas? 
y que por cada noche que fe ocupe no lleve mas de un real de 
plata» 

I V . Que 3 petfona que no tome cama le lleve folps dos 
quarpos de pofada , y quatro por l u z , lumbre , y guifo de 
comida, y cena , fin otra cofa, y que por cada cavalleriafol(> 
lleve el cofte que le hicieíTe de cebada. 

V . Que tenga los pefebres limpios , fin agugeros, y cotí 
íortijas de fierro para ataderos , y que los arñeros , y cribas 
no cftén rotos: y qtie la paja , y cebada fea de buena calidad, 
g limpia, VI» 
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V I . Que üó tenga fueltas fus cavalleria§ , ni lechones, iai 

gallinas en lasquadras, ni piezas donde fe ponen las de los 
traginantes. 

V I I . Que no recoja gente de mal vivir , ni muger fola , fin 
dar cuenta á la Jufticia, ni admita dos hucfpedes en un apo-
fento , íino es que paíTen juntos , 6 fean amigos , 6 conocidos. 

V I I I . Que el quartillo de cebada con paja le de á tal precioji 
fin exceder para con ninguno. ( en cuyo valor fe informará el 
Juez antes de mandarlo} Y que efte Arancel fe ponga donde 
¡todos le puedan leer. _ , 

Todo lo qual cumpla , y execute, baxo de las penas arriba 
referidas , con apercibimiento de fu execucion , y de las demás 
que haya lugar en Derecho, á que fe procederá con todo 
rigor. 

Dado en la Ciudad de Huefca , a (5. de Mayo de 1764* 
Don Gregorio Martin de Ureta. Por fu mandado. Pafqual 
Cafamayor. 

Advert. X l l . Del modo , y dreunftancias que debe tener e! 
Arancel de Molineros , que es el figuiente. 

Don Gregorio Martin de Ureta , Juez de Reíidencia, y, 
Jufticia Mayor de efta Ciudad , y fu Jurifdiccion , &c. 

185 Hago faber á Pedro Pellicer, de oficio Molinero en el 
nombrado de Morana de efta Ciudad, como entre las provi-
d ncias de buen govierno (por lo que á si toca) obfervará 
las de los Capítulos de efte Arancel, baxo la pena de diez mlí 
maravedís , por cada uno de los que dcxaíTe de cumplir, cuyo 
tenor para que le confte, y no alegue ignorancia, es el íi-i 
guíente. 

Primeramente , que de qualefquiera femilla que molieíTe 
no fe exceda de la maquila que por la Jufticia le eftuvieíTe taíTa-i 
da , con arreglo á las Ordenanzas de Pueblo , y pados con quQ 
ha entrado en el Molino. 

Q^ie no tenga en el Molino harinero, gallinas , ni ganada 
de cerda , y cuide de tener gatos , y ratoneras. 

, Oye tenga pico , contra pico , y piqueta , para difponerjj 
y picar bien las piedras. 

Que tenga celemín, medio celemín , quartillo, y medio» 
Tome L jj i quar^ 
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quartillo, para maquilar íblo lo que fea jufto , fin agraviar á 
nadie. ( y íi fueffc en Aragón dirá fanega , quartal, medio quar-
t a l , y almuz, ) 

Qae no eche arija en los coftales, 6 talegas, pena de azo
tes , á mas de lo referido, 

Qje quando fe ponga piedra nueva dé cuenta á la Ciudad, 
ó Jufticia , para que fe reconozca fi es de buena calidad. 

Q je los granos que fe Uevaflen á moler fe pefen por el 
Fiel del pefo (que para efte fin huvkfle) antes , y defpues de ha
cer fe harina, y que via re¿ta fe lleven deíde el pefo al Molino, 
y deíde éfte al peló , y íi el tiempo es Uuviofo , tapados los coi-
tales. 

Que afsi en el Pefo, como en el Molino , no fe pongan los 
coftales en el íue lo , ni parage húmedo , fino es íobre tablones 
para efte fin preparados; y que haviendo pefado la Hariiia , / 
faltado alguna porción de la que correfponde al grat o molido, 
la reintegre, y acabale con la que fuya debe tener en un caxou 
de madera para elle efeéto , en el fitio donde ella el pefo, conf-
tando por eferito , como deben confiar , todas las partidas quC 
fe llevan al Molino, por membrete que debe ttner el que cuides, 
6 tenga cargo de peíar. 

Que efte Arancel le tenga el citado Pedro Pellicér en pa
rage publico , que fe pueda leer , y que todo lo en él mandado 
fe guarde , cumpla , y execute , baxo de las penas dichas en fu 
contravención , y de las que en Derecho huvieííc lugar. 

Dado en la Ciudad de Huesca á feis días del rm s de Mayo 
de 17^4. Don Gregorio Martin de Ureta. Per fu mandado» 
Pafqual Cafsmayor. 

187 Advertencia deciniatercia , para fac?r cíirgcs. Si los 
Propios eftan concurfados , y fe adminiftran por alguna Junta, 
aquellos cargos de partidas mal libradas , gafos oc o í o s , íor-
malidad de libnimientos, y demás requilitos neceílarips u i re
cades de juftifícacion que havian de hacer á los Regidores , fe 
hacen á los Individuos , y Prefidente de la Junta , como tam
bién de todo lo perteneciente á Arriendos T y directfon de Pro
pios , íi no la han tenido como deben , y fe les ha mandado poc. 
el Coiifejo, y (k las quentas que tuviefie fe faca la Compulfa, 

pa-
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para que acompañe a la Re íkknda ; y fe vea fi el Tertimonio 
de Alimentos de Ciudad conforma con las Partidas íenaladas 
'en la dirección de Juntas. 

188 Dccimaquarta. Es cargo del Corregidor no haver v i 
gilado en fu trienio , fobre que los^ demás que han de fer Re l i , 
denciad os cumplan con fus obligaciones. 

L a falta de remates , y íobra de gaftos de Obras publi
cas , es cargo contra Regidores , y Corregidor , o contra Junta 
de propios , íi la hay. 

Sacar d caudal de un Ramo para reintegrar otro, es car
go para los que en materias de Propios lo huvieílen hecho, y. 
el no cílar los alcances cobrados. i T V T a 

No eftar cubiertos los alcances de quentas dePohtos de 
los años anteriores , es cargo contra el Corregidor Interven
tor , Depofitario , y Syndico , del mifmo modo que los de 1 ro-
pios contra todo el Ayuntamiento , 6 Junta , que los tenga a 
fu dirección , 6 de Arbitrios. . 

i8p Si fe hiciefle cargo mandando reftituir, y muneíTe an
tes el culpado , tienen obligación de reftituir fus herederos la 
cantidad que fue mal habida , por el que cometió la culpa ; y, 
fe entiende n con ellos los cargos de efta materia, fm que puedan 
dar efeufa que no fe funde en juila defenfa. 

ipo Dvcímaqainta. Es cargo contra Corregidor, y Alcalde 
Mayor , cada uno en fus Caufas , el no haver executado las 
condenaciones que han hecho , y librar Partidas mjuftas en De-
poíitarios de penas de Cámara , y gaftos de Jufticia. 

191 Es cargo contra el Corregidor , íí en las vifitas de 
Términos hrzo gaftos, y los pufo en quentas de caudales püblU 
eos (ñendo efta cofta cargo de fu empleo, ú otro. ) 

Es cargo contra Corregidor , o Alcalde Mayor, cometes 
examen de Caufas Criminales á los Efcribanos. 

ip2 Es cargo contra Corregidor, íi ha permitido exerceij 
oficio íin T i tu lo , ó examen de fu Facultad. 

i p j Es cargo contra el Corregidor , Regidores , y Syndi
co , íi en los repartos de contribución Real hay mas de lo quc( 
toca al Pueblo , ó á algún Gremio , y fi hay Partidas fuperfluas^ 
p duplicadas. 

Zz 2 Es 
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í P 4 Es cargo contra Alcaldes Mayores, y Ordinarios, f 

Corregidores , no tener Libros de Papel de Sello Quarto para 
el afsiento de penas de Cámara , / el no advertir que afsi los ten^ 
gan los Fieles de Carnicerías. 

Es cargo contra Corregidor , ó Alcalde Mayor , el havetl 
juzgado mal en alguna Caufa dentro de fu trienio ; y en eñe 
cafo fe faca un Teftimonio corto en relación , con infercion de 
la Sentencia , y fe coloca en la Pieza de cargos, para juftifíca-
cion , y fundamento del que fe hace. 

i p j Es cargo contra el Corregidor, y Regidores, fí fe 
han impuefto Arbitrios , Sifas, 6 Cargamentos , fin faculta4 
Keal. 

. Es catgo contra Corregidor , íí han llevado derechos pot 
ijgitoar , y tomar las quentas; por fus Firmas , por embiar. 
Veredas, y mandar publicar Pragmát icas , y providencias de 
Pol í t ica , y Economía. 

ipd Decimafexta. Es cargo contra Efcribanos, fi con ti-* 
tulo de derechos ha llevado dinero por los hacimientos de 
quentas , teniendo falario feñalado por fu oficio , y defem-
peño. 

ip7 Es cargo contra Efcribanos, íi en cofas de quentas han 
llevado derechos por fus Firmas ; y íi por embiar , ó eftender, 
Ordenes , Veredas , y Autos de publicaciones de Pragmáticas, 
han utilizado con $1 mifmo titulo alguna cofa. 

Es cargo contra Efcribanos, no haver puefto en los Man
damientos de foltura de Prefos las condenaciones de los Reos 
para la Cámara. 

i<?8 Decimafeptima. Ha de obfervar el Juez de Refiden-: 
cia , que en el examen de Tcftigos de la Sumaria no concurran 
mas que fu perfona, la del Efcribano , 6 Receptor , y el Tef-
tigo , á quien debe advertir guarde fecreto en lo que ha de
clarado , en virtud de fu juramento : y afsimifmo , que fí un 
Teftigo citaíTe á otro del mifmo Pueblo en comprobación de 
lo que ha declarado , debe tomarfele también fu depoíicio» 
como á los otros, preguntándole fobre todo el Interrogato-

' rio , y en efpecial fobre el cafo idéntico en que fe le ha citado. 
Pero de ninguu modo ha de hacer Cuaderno , ni Pieza feparíu 
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3a para citados, como algunos han hecho , con el fin de dila
tar el tiempo , f aumentar dietas , y prorrogas , íin atender al 
limitado que tienen , y á la incertidumbre , y dilación que fe 
origina, mayormente quando los citados fe hallan fuera de la 
Jarifdiccion , ó es faifa la cita , y la hace por cohoneftar fu di
cho el Ttftigo, al preguntarle que diga por que lo fabe. 

199 Decimaodava. Se ha de reparar en las quentas de 
Propios, y caudales públicos , íi por principio de ellas eftá el 
,Teftimonio de todos los Ramos de que íe componen como 
debe eftar , y de los fugetos á quienes fe hallan arrendados, y 
por que cantidades , y quien es el Depofitario , ó Mayordomo, 
que entiende en fu cobranza , y íi á efte fe le ha dexado de po
ner por primer cargo el alcance del año anterior : de cuyas fal
tas fe faca también contra los que intervienen en la adminiftra-^ 
cion. 

200 Afsiaiifmo fe han de mirar los Libramientos íi eílait 
con las firmas que les corrcfpcnde , en Papel Sellado , con can
tidad cierta , y fecha de los dias , mefes, y años en que fe l i 
braron , por ante Efcribano , para íacar cargo en íu.s defedos; 
como también quando en el total de quentas no vienen bmx 
las fumas de los cargos , y datas. 

201 Es cargo contra Regidores , y Corregidor , fi por si 
han manipulado los caudales de los Propios, teniendo para 
<lifsimulo hecho nombramiento de Mayordomo , ó Depofita-
rio , fin que éfte fea mas que tefta de fierro ; y por si foios 
íin él , han dado las quentas , y fin comunicación del Syndico/ 

202 Es cargo también no eftar aprobadas las quentas en 
'Ayuntamiento público por lajufticia, á quien toca el cuida
do , no eftando los Propios concurfados , ó en manejo de Cen-
faliftas , á cuyos cuerpos toca en fu cafo la aprobación, como k 
harían los Regidores, y Ju í l ida . 

203 Es cargo contra j u ñ i d a , y Regimiento, no tener por 
cabeza de los Libros de Contribución Real la Ordenanza ó 
Teftimomo dé lo que le eñá repartido al Pueblo , y también 
no advertir á los que dan Memoriales para que fe les rebaxe 
con juíta caufa, que los firmen , y juren , y al Efcribano que 
ios coloque ei^ los Libros ^ Acuerdas (del día que fe refudve 
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en ellos , 6 al fin de las quentas aauaies , y cobranza , para que1 
no fe fubfclten diíTenííoneí^ y fe fepa el motivo con que fe ami
noran unas partidas , y fe levantan otras. 

204 Es también cargo contra Regidores , y Jufticia eftor-
var á los Vecinos que vean las partidas de los Libros que les 
han repartido por a ñ o s , m:fes , ó tercios , ó que fe quexen de 
los agravios que fe les ha hecho. 

205 Es también cargo contra Regidores, y Jufticia, íihaw 
confentido , y pañado en quentas las relaciones de gallos me
nudos , fin firmarías r y jurarlas los inferiores encargados en 
la cobranza, y diíiribucion , y fin tener los recados de juftifi-
cacion , como los Recibos de los pagados, y ordenes con que 
fe han díftribuido ^hafta la cofa mas mínima: cuya formalidad 
toca también á las Juntas de dirección de Propios. 
* 2 0<5 Decimanona. Ha de tener prefente el Jaez de RelT-
dencia , que mientras la toma , folo efián fufpendidos de ofi
cio , y beneficio el Alcalde Mayor, y el Corregidor , contra 
quienes en derechura fe entiende v y que los Regidores , y de
más dependientes profiguen en fu exercicio , y no fe les remue
ve fino es que en la Sentencia haya motivo para fufpenfion , 6* 
privación de oficio, 

207 También ha de faber, que fi llegaííe á refídenciar eti 
Pueblo donde el que es aétual Corregidor , 6 Alcalde Mayor, 
no es comprehendido en fuRefidencia, por eftar recién p r ó 
vido en el empleo : no fe entienden con eftós las providencias 
del Confejo , ni fe les puede quitar el produdo d la renta de 
ios treinta días de Refidencia , que fe aplica al J i u z en parte 
de fus falarios, quando el Alcalde , y Corregidor adual fon los 
Refidenciados i por lo que en efte cafo diftnbuirá lascoftas» 
con proporción , áefte tanto entre aquellos que fatiskicen las 
demás ,fegun fus cargos , y oficios, atendida la utilidad que 
reciben de ellos. 

Afsimifmo al Alcalde Mayor , 6 Corregidor , que huviefíe 
muerto cumplido fu trienio antes de llegar el Juez de Refiden
cia , no fe le han de facar culpas , ni formar cargos 5 ( fin que 
en lo demás haya diferencia ) y las Caufas , y Papeles refpec-
tivos á fu empleo , fe reconocerán, poniendo en ellos la repa

ra-
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ración qué necefsitea , preceaiendo Auto á continuación ckl 
PtoceíTo de Roíidencia, donde hade conftar lo pradicado, 6 
fee de no haver havido que reparar cofa alguna ; y la entrega 
de ellos fe encenderá con dfujceííbr , que entonces es el mif-
mo Juez, y defpues el que nombra S. M . exigiendo en Inte
rin ínvencaríados en poder del Eícr bano de ¡uzgado , 6 acua
rio ; pero las co bs refpedlvas al ciémpb empleado por el di
funto , las deben pagar fus herederos, procurando fiempre 
fean muy moderadas , y las menos. En el cafo de que no haya 
hciedcros , ni bienes del difunto, no hallo razón para gravar 
á los Fiadores , que t i l ia obligid >s á fatisfacer lo que contra 
el Alcalde , ó Corregidor fefentenciaire fobre culpa en que fuef-
fe Reo , de la que como á difunto no fe trata, ni fe hace car
go: ( excepto en aquellas de canta gravedad , que para fu de
terminación es predio dar cuenta ai Conféjo , y en efte cafo 
íu íUaí Decreto k dirá como ha de proceder) pero íi llegafle 
lance de exig'-rlas á los Fiadores , ferá con reíbrva de fu dere
cho , para que repitan como les convenga , teniendo prefentc 
lo que eftá dicho alnum. en el cafo de morir el culpado 
dJputs de hechos les cargos, en el que puede el Juez aífe-
g rar lo.s bienes : Y fi por fallidas , ú otra clrcunftancia , fuefle 
díiicil la cobranza.tn los referidos términos, es mas regular el 
rep-ato entre todos los culpados, defcontandoles las mulcas 
torrelp endientes al tanto que fe les acrecienta de coftas , con 
piedad , y fin agravio ; y lo mifmo en cafo de mofirar los he
rederos orden fuperior , en que fe les releve de la Refidencia, 
arreglascdíe á ella , y íu tenor á la letra : Tendrá afsimifmo 
preui.u el juez de Kcfidencia, que íu facultad no fe efíiende 
íobre los Alcaldes , 6 Gorrcgidores , que por providencia In-
terh ahan íervidó los emplees , ni puede emplazarlos, fin ex-
prd a R i a l Proviíícn con Gcmlfsion para tilo, 

. £n m ní0 a Rel.dencLr á los que fueron afcendidos, ó 
murieron antes de cumplir/u t r k n i o , fe governarán los jue
ces por el Delpacho que el Confejo les dieíle í fi es que lo da en 
tales caí os. 

Si en el tiempo que es Juez de Refidencia hiciefíe por al
guna Pai^ua Viüta de Curccícs , pedirá una Ufta de los Prefos 

al 
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al Alcayde , ó al Efcribano , con relación de fus Caufas, un 
antes , para informarfe , y hacerfe cargo de los que merecen 
libertad , que dará baxo de caución juratoria, fi pobre, en toda 
Caufa C i v i l ; y de fianza , fi rico , al que atendida fu Caufa 
fueíTe digno de ella : baxo el fupuefto de que folo la ha de con
ceder á aquellos que eftuvieíTen prefos, y íujetos á fu Juzgado-
Ordinario , y no encomendados , ni por Comiísion ; y íi fe ha^ 
llaífe Alcalde interino, á los que como tal les tiene prefos , ex
cepto á los de Crimen, que merece pena corporal, 6 á los que 
en caufa grave fe les eftá haciendo la pefquifa para fu averigua^ 
cion ; y de efte modo el dia de la Viííca, fentado en fu Audien^ 
c i a , y Sala Capitular de Cárcel j ante los Procuradores , EícrU 
b a ñ o s , y Promotor Fiícal, oye la relación por fegundo de cada 
prefo de los que fe le ponen delante , y con mucha íeriedad, 
y entereza refuelvc fin detención , y refponde á lo que pide 
el Reo ; y íí alguno pide alivio de prifion , o grillos , fe le con-» 
cede en tiempo fanto de Pafquas , y afsi fe efeufa el Juez de 
que le engañen en la relación que le hacen de prifa , y cor
riendo. 

También tendrá prefente el Juez de Refidenda, que íi 
llegaflc á tomarla á Pueblo donde fe adminiílren los Propios 
por la Inftruccion de i ' j ó o . y Real Decreto de 30. de Julio del 

que las preíidi 
quifas en quanto á efte particular de Propios , fi expreíTamente 
no fe le manda lo contrario, en virtud del ultimo Real Decreto 
de 12, de Mayo de l y ^ j . que fe comunico en 16» de Junio del 
mifmo año , por el que fe concede efta exempeion , la qual 
no fe entiende con las otras Juntas como las de la Ciudad de 
Huefca , que eílá al quitar , por fer interina , con providencia 
de por ahora , y yo la he refidenciado en m's tif mpos , y re
conocido fus quentas con comifsion del Supremo Confej^ 
quedando defpues fu Prefidente , en tiempo que eran indivi
duos de la miíma los Señores Don Lorenzo Clemente Galyán, 
Alguacil Mayor de la SantaInquificion de Zaragoza , Regidor 
perpetuo de la Ciudad de Huefca por S. M. y Capicau que havia 
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íído de fus Reales Exercitos ; el Doólor Don Miguel Bioto, Ca
nónigo de la Santa Igleíia de la miíma , y Colegial Mayor en el 
de San Vicente ; Don Lorenzo de Afl:a,y Don Jofeph Gilabert, 
Prebendados en la Real de San Lorenzo ; y el Doctor Don Ge-
ronymo Cuftodio Ramírez, Regidor perpetuo en la miíhia Ciu
dad , y Abogado de los Reales Confejos. 

208 También ha de tener prefente el Juez , que de las ref-
tltuciones que mandaíTe hacer, ha de recoger los recibos de 
las perfonas á quien fe hagan , y ponerlos en Autos rubrica
dos por el Efcribano , para que confte , y fe verifique el eíec-
to , y la verdad en todo quanto fe hiciere ,y con teftigos, que 
firmen con el mifmo que da la Apoca , 6 Recibo, 

209 También hade tener prefente , que no ha de refiden-
ciar á los Corregidores , ni les ha de hacer cargo fobre mate
rias de Hacienda , Guerra, ó Intendencia , en que no fe les fuf-
pende , y deben continuar fin intermlfsion al mifmo tiempo de 
fu Refidencia , que folo deben dar por lo refpedivo á Govier-
ino , Politica , y Jufticia , cuyo diftlntlvó comprehende a todos 
los Intendentes, y Governadores, Militares, 6 fus Alcaldes Ma-! 
yores. 

210 Afsimlfmo ha de tener prefente el Juez para la apli
cación de condenaciones que hiciere , en virtud de las Orde-^ 
nanzas del Pueblo, y Gremios donde fe hallaíFe , que en el No-i 
viembre de 1748. el Supremo Confejo acordó por punto gene
r a l , que en todas las Ordenanzas que en lo fuccefsivo fe for-
inaíTen por los Pueblos de eftc Reyno , para fu mejor adminif-
tracion , y govierno , de qualefquiera condición , y calidad 
que fean i fin excepción de las de los Gremios , fe ponga , yi 
entienda la aplicación de las penas que en fus Capítulos feña-
laren , a la de la Real Cámara en la parte que á efte efedo le 
correíponde ; y por lo que mira á las Ordenanzas que ya eftán 
aprobadas pór el Confejo, fe hagan quatro partes de la penaj 
y fe aplique la una á las de Cámara. 

211 X X . Para que el Juez principlante no fe detenga en 
b que le toca de obligación , y la que es refpediva á el Ef
cribano , Receptor , ó Alguacil , ha de faber , que eílos dos 
Pependientes de fu Audicneia , eftán fujetos al Juez como Ca-
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beza: Que ha de fer de ellos refpetado : Que les lia de mandat 
con refolucio.n^ quq le han de obedecer: Que la cbligacicn del 
Jtjez es. proveer , determinar y y refolver bacíecdo, llevar á 
debido qíedo. aquello que para tenerle ha de paíTar por otrot 
QLie la obligación del Receptor r 6 Efcribano , es efciibir , ef-
tender Declaraciones, Autos., Decretos, Vandos,, y dtm¿s pro-' 
videncias del Juzgado , y dar. fee de ellas , y de todas las que. 
judicialniente ante si. huvisCen pafíado i Compulfar las, quen-
tas de, caudales públicos , y tomar ,, y liquidar del todo, á los 
•Pepoíitarips , las de Cámara y gaftos de Juüicia r con lo de
más que fe ha dicho íebre íu deáino , para entregarlas en las 
Contadurías , y fus Receptores, adonde tocan,. Que la obliga
ción del Miniñro Alguacil , es cumplir con los mandatos del 
Juez , fin que de fu cuenta fea mtzclarfe en ctra cofa ni ha
cer t&zi de lo que le mande : y que afsl cemo en las deman
das Civiles , y Criminales, que fe pongan ante el Juez como 
ijufticia Ordinaria , puede aduar el Receptor , 6 Eícribano de 
Refidencia dentro del termino que eíb. dura ; aísi también e l 
Alguacil;, ó Miniftro puede hacer las diligencias, quede ellas, 
refultan , y percebir los derechos, que le pertenecieííen de c i 
taciones ,. embargos ,. ejecuciones prifiores ,, y otras*. Pe ra 
concluidos los, treinta dias. en que no ha de haver prorroga, fe 
le manda remirar con el Receptor para que le haga en el, viage 
compañia , y le fea mas fuave , y menos coOofo que íi fuera 
íblo ; en cuyo eftado queda el ]utz de Corregidor , cde Alcal
de Mayor interino ,. con la coníormidaci , y diüincion- prevenK 
da al numero i dj.. hafta el 167. y en el. 210., 

212 Si ei intevinato le tii\i.ef;c en Aragón, y no. huvieííe; 
férvido, antes de ningún n eco , t (rdra pie Unte , que los dere
chos de decima.que. íe llevan per k s cxccucrcnesenCaftilla,no, 
fe acoflumbran, en aquel Rey no , ni fe pueden llevar , en v i r^ 
tud de lo prevenido, en el,Capitulo quince de Corregidores* 
excepto en las Villas , y Ciud.des.que luivUííc ccfíumbre de lle
varlos ,„ con las prevenciones , y caí os opre í ladcs en el miímo^ 
Capitulo. Y afsimifmo, que íi j-r.endufle Dciinqucntes con 
Armas prohibidas 5 fe aplican á la juí^cia vo á ÍÜS A-guaGilt?, 
que hacen la prifion , por la Ley iS . t i t . 2 3.1^.4. de Real K t co^ 
pUcioni, Sie 
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ü t j Siendo regular quedar de Corregidores, 6 Alcaldes 

Mayores interinos los mas Jueces de Refidencia, hafta que los 
«leélos en propiedad acuden á tomar poílcísion de ella \ tam. 
bien lo es en virtud de fu Real Proviíion , porque exercen* 
percibir todos fus derechos , y falarlos ^ fin diftincion del pro
pietario , de quien tampoco la hay , en quanto á las facultades, 
trabajos, jurifdiccion, y obligaciones ,'en que fe funda para 
que íe le fatisfagan por entero. Pero fin embargo de que todos 
caminan baxo de efte pie , e inteligencia > porque no ignoren las 
diferencias , y controveríias que pueden íucederlesyles pondré 
á la letra un Real Decreto de nueftro Soberano , y el que le lea 
podrá eaterarfe de é l , fu valor, y firmeza, advirtiendo ftí via^ 
y fu efearo , con las reflexiones, y circunftancías que abra&L 
'cu^o tenor es el figuiente. 

D E C R E T O , 

^ 214^ Herefuelto por punto general, que á todos los qué 
fírvan interinamente , y con legitimo , y competente nombra 
miento , Empleos de qualefquiera dafe que fean , áfsi en los 
Conlejos , Tribunales > Chancillerias , Audiencias. j demás del 
Mmifterio de dentro , y fuera de la Corte , tomo en todos los 
encargos de mi Real Servicio, no fe les confidere durante la 
interinidad fi no es la mitad del fueldo con que refpeítiva-
mente eften dotados los empleos que exerzan j y que folo en 
el cafo de conferirfeles la propiedad de ellos, deberán perce-
bir por entero fu anual dotación defde el dia que fe les decla
re efta cuya providencia quiero que también fe entienda con 
los íubdelegados , y dependientes de mis Rentas Reales , que 
nombréis como Superintendente General de mi Real Hacienda: 

Tendreislo afsi entendido para fu Cumplimiento en la 
parte que os toca, y al mlfmo fin paílaréis coplas de efie De
creto á los Tribunales , Oficinas , y demás parages donde cor-
refponda fu obfervancia. Señalado de la Real mano de S^M* en 
Buen-Retiro á veinte de Oaubre de mil feteciencos fefeiita. 
Al Marqués de Squilace* 

* i j E l qualDecreto no puede eílar mas claro , ni á mi pa* 
Aaa a. jeceje 
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recer fe le puede dar Interpretación por lo mirmo , y pór fef 
contra Derecho , que los VaíTallos interpreten las voces dé los 
Soberanos , á cuya Superioridad Real pertenece la decifion de 
las dudas en fus Reales providencias, á que no alcanza el talen
to regular , como menor de los inferiores , para penetrar el 
a lma, é inteligencia de fu Rey , por mas que fe efmere en ma-
jiifeftar fu fortaleza , templanza , prudencia, y jufticia : Pero 
íín embargo expondré lo que he oido difputar ; y es , que efte 
Decreto puede, y debe entenderfe en quanto á los interinatos 
de plazas dotadas, y pagadas por la Real Hacienda, y no otras, 
fundandofe en que por efta razón fue comunicado por manó 
del Señor Superintendente General de fu Cobro , y DHlribu-
cion , á todas , ó algunas Capitales delReyno , donde fe dio fu 
Cumplimiento , como debe darfe , y yo le daré íiempre que ve^ 
ordenes de mi Rey , y Señor Don Carlos Tercero , que Dios 
profpere por eternidades, y le guarde en efte Mundo para nuef-
tro confuelo por Innumerables años , y que defpues nos conce
da un tranfito dalce , y feliz , llevándonos á todos con gracia, 
para que feamos dignos , con los auxilios de la Inmaculada 
^Virgen Maria Madre de fu Divina Mageftad , y nueftra, de go

marle en fu Santa Gloria , con todos los Angeles , y la San*-
tifsima Trinidad , Padre, HijOj y Efpirlta 

Santo, Amen. 

LIBRERIA D E JUECES* 

CÁ-i 
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C A P I T U L O S E X T O , 
Y U L T I M O , 

E N Q U E SE E X P O N E L A D I R E C C I O N , 
forma , y pradica del Juicio de Viíica , o Rcfidencia 
de Efcribanos, que fe hace por Decenios, con ex-
tenfion de todas las particularidades del Proceíío, 
y cafos pofsibles, defde fu principio, hafta la exe-
cucion de todo i Obligaciones de todos los Refiden-; 
ciados, y fus penas de Derecho, con Formulario para 

las providencias, y circunftancias de los de T r i 
bunales exemptos 5 fegun las ultimas 

de l y ^ z » 

S T E Juicio de Vífita, óRef ídenda , que fé 
hace á los Efcribanos públicos , y Notarios 
legos de todo el Reyno de dkz en diez 
a ñ o s , es femejante al que de tres en tres 
íe pradica con los Corregidores , y demás 
Miniílros de Jufticia : y del mifmo modo 
que la prov ilion toca al Señor Iluflrifsimo 

Governadordel Conftjo,en quanto á unos , le pertenece en 
quanto á otros; y por efta razón el que huvtefíe de pretender 
í^r Juex de la V i í i ta , hará íus diligencias como las haría, para 
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ferio de Reíídeñcia: á cuyo Tratado puede acudit én Ib que le 
convenga , y fea ncceíTario, 

2 Nombrado que fea el Juez por el Señor Governador, y, 
paííado ei aviíb á la Efcrlbaiiia de Cámara ^ folicitará en efta fe 
le libre el Deípacho , y firme por los Señores del Confejó : E n 
ei qual fe fe manda , que luego que le fea entregado , havlenda 
precedido fu juramento , y obligación, palle con Vara de Juftin 
cía á tal Ciudad, fu Partido, Villas eximidas, y de Señorío, como 
Juez Viíitador , y que por ante tal Receptor ^ o Efcribano , y; 
.Vifitadores que fe nombraííen por el citado Ilullrifsimo , fe arre
gle en un todo á la mftriítcion que fe le entregaífe , para viíicar 
á los Efcribanos del Harnero , Ayuntamiento , Juzgado, Ren
tas, y Comiísiones; á los Reales , Notarios legos de las Audien
cias Ecleííallicas , y Fieles de, Fechos , aunque fean de Señorío, 
y Abadengo , y Villas eximidas, fin limitación alguna , pradi-
cando las diligencias que correfponden á la mejor juftificacioii 
de los exceífos que en fus refpecti^os Oficios hayan cometido, 
haciéndolos los cargos debidos , y el de fi tienen la Inítruccion, 
en que fe recopilaron las Leyes de lo que deben obfervac.; f. 
para que oidas fus defenfas, los ca'l:igae como hallare por De
recho , con las penas que les correfpond m , cobrándolas 4 y en
tregándolas al Receptor fiendo exequibles, y ad ii ' .acni ) las 
apelaciones para el Confejo , en las que no lo fean, y h lya l a 
gar ; pero cobrando en ínterin los refpe<£ttvos falarios de A a -
diencia, y llevando á pura , y debida execucion fus manda
mientos, dé los bienes de los culpados , y á prorrata de fus 
cxceffos, para cuya cobranza , aunque fea pallado el termino, 
de la Comifsion , fe le da facultad de poder hacer execucion, 
y travaria halla el efeétivo pago de todo , con los mlfmos 
falarlos que en lo principal del termino , con tal que en el en
tretanto de la V i fica no gocefalarlo por ninguna otra Comif-
fion que le fea cometida , y cobre afsimífmo los derechos de! 
Efcribano de Cámara , y Relator del Confejo, á razón por 
cada hoja de diez y feís maravedís , y los del Memorial Ajulh-
do , que ha de hacer el Relator en virtud del Auto de dos de 
Mayo de 1712. en que fe le manda hacer, con encargo al ex-
pteffado de entregar ante ei Efcribano de Cámara Teftimonio 

auten-
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•autentico finnado de fu nombre , como Juez de la Vifita , y del. 
Receptor , como aduario de ella , de todos los Efe ribancs que 
exerccn , y tienen Protocolos en fu Partido , con fee de que no 
•hay otros : y concluye , que tomada la razón por el Señor Fif-
cal , y Contador de Penas de Cámara , y gaílos de JuíUcia, 
del Deípacho, es voluntad del ConCejo que aísi fe cumpla todo. 
Y que. íi para hacer , y cumplir lo referido ^ favor , b ayuda 
huyiere meneñer r manda á las JuíHcias , Miniftros , y quakf-
quier Jueces, de S. M. fe la den , y hagan dár , á )os plazos \ y 
baxo las. penas que les. fueren Impueflas 5 pues para todo , y 
cafíigar á los inobedientes , lleva Poder, y Comifsion en for
ma , qual es neceflarla , y de Derecho en. tal cafo fe re-
cjuiere, &c» 

^ Librado el Defpacho al tenor del antecedente, en lo fubf-
tancial, o con. alguna otra circunfiancia mas , ó menos, íegun 
la nccefsidad y lo acordado por el Conftjo , fe le comunica, 
al Juez para fu aceptación , y juramento el qual fi no tiene 
diípenfa , le hará en el Conft je de cumplir en cuanto fe le man
da ; y dcfpues afianzará ante el Efcribano de Cámara , ó fu C H -
<íal Mayor ? de executar , y hacer traer todas las, condenacio-
Jies que hicieífe r y de que no entrarán en fu poder refpeao de 
que para entregarlas en la Contaduría, de Madrid ha de afian
zar el, Receptor : todo Ib qual ha de confiar a continuación de 
la Real Prcvifion , ó Titulo que/e le defpacha >, y también el. 
certifícado del Secretario de. la Prefideneia del nombramiento 
üecho por el Señor Govemador , con exprefsion de fi lleva, ñi-
c.ult:d: de. nombrar. Vifitadores ( fino efíán nombrados) para 
los, rccGnccimientos de Papeles., 

4 mbien fe comunica el Defpacho al Receptor de T u r 
r o i Ü es para los Reynos de Cafiilla , ó al Efcribano , jffi para 
Ja Corona, de Aragón ; y qualcfquiera que fea , afianza en for
ma de cimplir ccnlo que le. toca , y de traer á la Conradu-
íia , ó Thcfcrcría de Penas de. Cámara y gallos de Jufiicía. 
todos.les. caudilts. que- importaren las condenaciones, que el 
JuezhicuíTc con Ttfiimonio de no.haver otras. 

| S: Evaquado lo autceedente , y anotado todo en la Efcriba-
Pía ce. C m a r a íe k; entrega el Deípacho al Receptor, o al Juez^ 

coa, 
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con una ínftrucclon de todo quanto ha de hacer , tan dará , f 
¡tan cómpendlofa , que con leerla no le queda que dlfcurnc 
para faber quanto neeefsita en fu Comifsion , de la que fe pue^ 
de enterar en el camino , pues íi íe la dan ifnpreífa como fe dio 
en la Vifita del año de cinquenta y uno, no le ferá difícil, 
aunque haga el viage en calefa > con la de primero de Marzor 
de 1752. que es la u'tiiTia» 

6 Tomado el Dsfpacho , e íní lmcclon j y dado Recibo, re
quiere el Receptor al Juez , y fe comunican para fu jornada en 
derechura a la Capital del Departamento , adonde fon embia-
dos fin Alguacil , porque las Juílicias les han de dar el auxilio 
necesario; y con Viíitadorcs , o fm ellos , íegun fe huvieíTe , ó 
no hecho el nombramiento : y poniendo á continuación fee de 
fatida, fe emplearán en el viage las jornadas regulares, y necef-
farias. 

7 SI el Juez no eíluvieííe en la Corte , fe acordara con el 
el Receptor para llegar los dos en un tiempo á la Capital , en 
donde pondrá b fee de llegada ; y fi no lleva Efcribanos W i t a -
dores, los nombrara áUi , con tal que no fean del Partido de 
fu Vifita : y con t a l , que en Aragón fean Regnícolas , para que 
como Inteligentes en fu eílilo , y modo de aduar fegun fus L e 
yes municipales, y diverfo en Juicios Forales, Comandas, Coiru 
promiflTos , Capítulos Matrimoniales , Teñamentos , Cartas^ de 
Dote , y otros, Manifeílaclones , Inventarlos, y Cartas de Gcr-
manidad , Emparamcntos , Aprehenfiones , y demás que eftáii 
ên pradica,puedan mas bien formar los cargos ba^o el íu-

pueño de que lo ritual de Efcrituras públicas es diferente de 
Caftilla , en quanto á la conclufion , y el figno , en quanto á la 
renunciación de Fueros , en quanto á los derechos, y en quan^ 
to á los teftigos, porque en Aragón en las Efcrituras fon dos los 
precifos , en las que fi fe hicleífen en Camila, ferian tres : y en 
los mas Contratos públicos de perfonas particulares nofon me-
nefter fus firmas, como lo fon en Caftilla , y bailan por fus Fue
ros las teílificatas de fus Notarios : E n quanto á los Teítamentos 
hay grande diferencia, afsl en los regulares eferitos, como en los 
nuncupativos adverados , la qualpuede ver el Juez, y Recep--
tor en la exooüdon de fu i íue ros , y CapicidQ, a. de a^uclReyno 
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t n eñe l i b r o ; y lo mifmo por lo rdpeóllvo á Capitulaciones 
que no reitero porque afsi de juicios de Fuero, como de prac
tica de Aragón, y íü autoridad, tengo dicho lo que baila para en
terarles dequantoles puede ocurrir, no foto en la Viíita, íino es 
en qualefquiera otra materia ; cuidando en efpecial de los Pa* 
peles Sellados que fe hallaCen en blanco con las firmas de los 
que han otorgado Efcrituras <jU6 no fe han eftendido, en virtud 
de ponerfe adelantadas por corruptela, que llaman pra^ica 
de Fuero los Efcribanos, tan opueíta á la razón natural, y tan 
dañofa , que folo firve para cobrar los derechos adelantados 
quando fe pónen las firmas en blanco , y para dcxarlas alsi ím 
cfeéto , y con imponderables perjuitios á los otorgantes, n K * 
tivando defpues de fus muertes los Pleytos , que con etlender-
ias á fu tiempo huvieran evitado , de que he vifto inumerablcs 
fiendo Uqz ert aquel Reyno , y he encontrado en cofres , y êf-
critorios , los papeles con las firmas de lostcftigos, y de los 
obligados, en Papel que por el Sello correfpondia haverfe otor
gado muchos anos, antes del dia en que fueron encontrados; 
pero fin el mas leve indicio de fu contexto, ni obligación , por 
el qaal fe pudiera protocolizar , ni fubfanar eldefedo , de que 
fe puede inferir los perjuicios que efta abominable figurada 
pradica ocafiona, y el rigor con que fémejantcs Efcribanos ¿ei. 
ben fer cañigados , con quienes yo no tendría commiiferacioa 
por mas pretextos que alegaran en fu defenfa , hafta procurar 
defarraygat tan perniciofo abufo , como íne ha manifeftado U 

Experiencia. t , ,r \ 
8 En lo general de las Claufulas es lo mifmo en Aragón que 

en Caílilla excepto en la renunciación de Leyes ^ que folo re^ 
nuncian las que de Fuero les goviernan , pero no las de Cód igo , 
Dieeílo del Detecho de Romanos , que tan poco en Caftiila dc -̂
ben nominarfe en cofa alguna , ni fe nominan fino es por los 
Efcribanos que trasladan las Efcrituras antiguas por no fabet 
rftender las modernas , ni el eftilo de las Leyes pradicas que r k 
gen , y fon las que en fus eafos fe renuncian ^ y no las que no 
obliga íuxjbfervancia, por fer demás en eftas la renuncia tOttiO, 
derogadas: En quanto á la renunciación de propio domicilio, 
y famifion á la^ lafticias de otra Jurifdiccicm ^ también hay al-

Tomol. m ^ 
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guna diferencia , porque defpues de la Claufula general, en que 
renuncian la fuya , añaden la efpecialidad de fujetarfe en pri
mer l i p r á la Audiencia del territorio , que es la fuperioridad 
Kea l de aquel Reyno i y es ociofa eí>a particularidad , porque 
a mas de eftar íujetos á ella en todo evento los Regnícolas 
quieran , o no quieran $ no pueden acudir alli para el cumplí ' 
miento de la Efcritura fin el medio de haver paffado por T r i 
bunal inferior fu conocimiento , y fin que fea por recurfo de 
apelación , excepto en los cafos de Corte , que pueden 20zar 
ios otorgantes, * f b 

9 En lo demás no tienen diferencia fubftancial las Efcritu-
ras de Aragón de las de Gaftilla, pues en quanto al papel, v po
ner al fin ios derechos , y la Nota de fi fe ha facado el trasla
d o , o la e x t r a í a , es igual la obligación en toda Efpaña; y . 
por eíle motivo los cargos de la Sumaria, fon unos "miímos 
para todos los Efcribanos de dentro , y fuera de los Reynos. 
de Caftilla. 1 

j o Luego que hayan llegado á la Capital del Partido , paf-
lara el Receptor á tomar el cumplimiento de la Jufticia Ordi
naria , y dado en la forma regular , le eñenderá á continuación 
de la fee de llegada , firmado por la Juftícia \ para, que fe lleve; 
a debido efedo todo lo que en la Real Provifion fe manda. 

1 r Eftendido el cumplimiento , ufa el Juez de Viíita de fu 
Comifsion , y en la cafa donde haya pueílo fu Audiencia pro
vee A u t o , mandando que fe publique el Edido en la Capi
tal , y para ello fe forme el Edido correfpondiente , para que 
qualefquier perfona que tuviere que dar quexa Civ i l y 6 Ci imi-
nal contra los Efcribanos , y Notarios de la Ciudad, acucian á 
darla; íiendo C i v i l , dentro de veinte dias ; y íiendo Criminala , 
dentro de treinta , con apercibimiento, de que no acudiendo , 
en el expreííado termino no fe les admitirá nirguna; y en fu 
virtud fe forma el Edido lo mifmo que el de publicación de 
Reíidencia mutatis rrmtandis , que en fu Tratado fe halla eften .̂ 
dido al numero odavo , y íe publica , 6 por el pregonero ha* 
viéndole , con la mifma fo>mnidad que aquel, y aísiilcncia ¿ ú 
•Receptor 5 6 fixandole efle en los, pueílos pi blicos , no fcavitn« 
#0 Pregonero ? y dexando el original, ó un ta^to legalizado er̂  

el 
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t\ Proceífo , a cuyá cantlnuacioii fe pondrá fee de U pabll-
cacloii que fe ha hecho , y ante qué ccftigas. 

12 En feguida de la publicación > fe provee otro Auto, 
mandando qué el Eícribano de Ayuntamiento dentro de fegua-
do día dé Teftimonio de todos los Efcribanos que en los diez 
años de la Viííca han fído de Ayuntamiento^ ó Fieles de Fechos, 
Numero, 6 Juzgado , Públicos s de Rentas Reales »6 Not irios 
legos de la Capital , y fus Aldeas , ó fu jutifdiccion abfoluta, 
con exprefslon de no haver otros, y de los aufentes, 6 muertos, 
y del actual que es de las Comifsíones del Corregimiento, o 
Rentas , Contribución , b Veredas , y denüs que fe remiten á 
todos los Pueblos, por lo Económico j y Político de toda U 
Provincia , 6 Partido ; el qual fe notifica incontinenti , y conf-
tandó por el Teftimonio qaien fea el Efcribano de las citada$ 
Comifsíones, ó Rentas , fe provee otro Auto , mandándole qub 
como Efcribano ante quien paffan los papeles dé todos los Lü* 
gares del Partido > dé Teftimonio de los Pueblos que compre-
hende , con exprefsion de no haver otros , dentro de fegundd. 
illa. 

13 En virtud de los dos antecedentes Autos , fe prefestati 
los Teftinionios , y reconocidos , fin perder tiempo fe proved 
otro » para que al tenor del Edido de la Capital, fe hagan tan
tos E d i ^ o s , como Pueblos tiene el Partido , y que por Vereda 
íe remitan alas Jufticías para que los íixen , 6 publiquen en los 
Jpueftos acoftumbrados de fus refpedivas Jnrifdicciones > pagan* 
do al Veredero lo que en tales cafos es coftumbre > hafta que feí 
cobren las coftas defpues de Vií i ta , en las que fe reparten á los 
vífitados las de Vereda , y fe las deícuenta el que las huvieíTe 
adelantado : mandando afsimifmo , que al pie de la ordetv 
circular de Vereda debuelvan fee de haverfe hecho la publica
ción ; y que por el Efcribano que fuefle de fu Concejo ^ 6 Fiel 
de Fechos , remitan Teftimonio de los Efcribanos que en los 
diez años ha havido en cada Pueblo , afsi del mifmo Concejo, 
o Ayuntamiento , como de Numero , Juzgado ^ Reales Públi
cos , 6 de Rentas , 6 Notarios legos, y íi los hay , ó ha havida 
en algunas de las Aldeas fujetas al tal Pueblo i con la adverten
cia , de que defde el inflante en que fe bublico la Viíita ¿ 6 Re^ 

B b b i fe 
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Videncia, fe han de emplear el Receptor , y los dos EícnbanóS 
Yi íkadores , en eñender EdiAos para no perder tiempo , y; 
ocuparle legítimamente todo , y no holgar mientras los Eícri-
banos dan los Tcftimonios del numero doce. 

En el fupueño de que el termino de los treinta días que lle
va cada uno , fe entiende que empieza defde el dia que en cada 
Pueblo fe publica : Y por quanto quando fe lleva la Vereda 
|Juede no haver, ni Fiel de Fechos , ni Efcribano , por eñár en 
íiis labores fuera del Pueblo, fe debe prevenir en efte cafo em-
bíen el Teftimonio que fe les pide dentro del quarto dia , coa 
apercibimiento , en fu falta , de paffar á traerlo á fu coita , ^ 
de los que tuvieííen la culpa. 

14 Eftendidas, y executadas por orde» fuccefslvo las dilr-
geneias antecedentes , con relación de unas á otras , colocados 
los Teftimonios j provee otro Auto , mandando fe pafie perío-
nalmente por el feñor juez , y Receptor , á las cafas donue los 
Efcribanos de ¡a Capital tienen fus Oficios , con afsiftencia de 
los Viíitadores ; y que prefenten fus Tirulos originales , con 
relación teñimoniada de los Papeles, Protocolos, Proceiíos , y¡ 
Notas, que en los diez años han aduado , con fee abioluta de 
no quedarle otros , y con exprefsion de los que fe hallan ea 
•Tribunales Superiores, 6 en poder de los Jueces, o AífeíTores, 
Procuradores, 6 Partes , y de los que han recibido por fuccef-
íion de otros Efcribanos fus anteceííores , por Inventario , ó 
íin é l , dentro del decenio ; y que todos con la expresada R e 
lación , ó Teftimonio , y Titulo con que excrce , los lleve aatQ 
el Juez , y fu Audiencia de Receptor , y Vifitadores. 

15 En virtud del Auto que antecede , paila el Juez con fu 
[Audiencia á vifitar los Oficios , y a advertir folamentc íi los 
papeles eftan como deben eftar en Efíantes bien colocados , de 
cuyo a^o fe pone fee en el Proceífo , con la Nota del defeaQ 
que fe encuentra, ó con la circimftancia de eftar los papeles con 
el cuidado , y refguardo que deben y y en fu feguida, conforme, 
fe van viíítando pura folo el fia referido , fe notifica lo demás 
del Auto á cada Efcribano , y que no hagan aufencia del Pue
blo hafta quedar vifítados, ó dexen poder baftantc para que las 
providencias fe entiendan con la que le tuviefle ^ como en fu 
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16 Efeéhiado lo mandado en el ultimo Auto , fe pone a fu 

continuación fee de haver llevado cada Efcribano fu Relación, 
fu Titulo , y Papeles , con exprersion del dia ; y afsi Relación, 
como Titulo , y Papeles de cada uno , fe ponen feparados de 
otros , para que no haya equivocaciones en ios que por cada 
parte fe han prefentado , firviendo , como ha de fervir , fu mif-
nia Relación de Inventarió. 

17 Evaquado lo referido del modo que fuena, ( y nada mas) 
provee Auto , mandando que el Alcayde de la Cárcel Real pre-
íente los Libros de entradas , y falidas de Prefos , y los Man
damientos de folturas , con certificado de no tener otros ; y 
el Dcpofitario de Penas de C á m a r a , y gaftos de Jufticia los 
Libros que tuvieífe donde fentarlas, para reconocer por ellos 
l i faltan Caufas , ó prevenirles la formalidad con que deben te
nerlos , fino eftuvicíTen arreglados j y afsimifmo, para que í t 
paíll- en Audiencia al Archivo de Ayuntamiento , y fin falir de 
íu fala, óquar to del mifmo Archivo , ni facar de alli ningún 
papel, reconózcalos Libros de Acuerdos [ Autos de provjden, 
cías de Abaftos , Arriendos, y Remates de Propios, Arbitrios 
Pofícos, y demás que huviefle i y advenir fi eftán , ó no con U 
formalidad correfp.ondiente , cardando q\ tiempo neecírario en 
ello ; y poniéndolo todo por diligencia , y exprefsion de fi hay 
o no dekao , fe ceflfa, para defpues providenciar el mejorrao' 
do , y formalidad con ^ue han de quedar cuftediados para \Q. 
fucccfsivo. 

1B Executado lo referido , y eonílando á fu continuación 
k prefentacien de los Libros , fe provee otro Auto , mandan^ 
do diíhjbuir los papeles á los Vifitadorcs , para que con toda 
Vigilancia , y puro examen fe miren con integridad todos, y fe 
ponga certificado de los defedos que contienen, afsi en Autos 
Civiles i y Criminales , como en Protocolos, Quentas, Invea^ 
taños , Almonedas i Particiones, y quaiefquíera otros , con fe-
paracion de la clafle á que corrcfponden j y con apercibimien
to a los Vifitadores, de que no haciendo el reconocimiento coa 
la pureza , y legalidad que fe les confia, fe les privará de Oficio 
U ^ r a cuenta alConfeja , y fe nombrarán otros en tí i n t e r i ^ 
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inientras cluraíTe laCaufa que fe les fuímináre pot4 fu delkó? 
todo lo qual fe put de executar , y fe executa en fu cafo, 

i p Hcclio el repartimiento de papeles , y puefta fee de ellO|, 
fe provee otro Auto , mandando que al tenor dd Interrogato
rio que lleva hecho en la ínftruccion impreífa j fe haga la Suma
ria contra los Efcribanos de la Capi ta l , por los telligos que 
fueíten bailantes fegun el vecindario de ella > al modo que eit 
Reíidenciatrienal de juíHcia , fin preguntar mas, ni menos de 
lo que contiene el Interrogatorio , á losTeftigos ,de que ya ha 
de eftár informado el Juez , fidedignos , honrados 4 y de buea 
crédito , y que á lo menos fcan ocho , b nueve, y á lo mas 
doce , 6 catorce : Los quales juramentados * depondrán lo que 
Tupieren , fiendo examinados por cada pregunta de las del im-
preíTo , que en cafo neceíTario , fi. la Inftruccion lo previniere* 
puede copiarfe, y no advirciendo cofa alguna, debe tenerfe 
por bañante la fee de que al tenor del Interrogatorio impreífo 
han fido examinados , mayormente eñando colocados , come», 
debe eftar , en la primera Pieza de Autos generales , a cOntU 
nuacion del Deípacho , en la qual también íe han de coloca?, 
todas las providencias hafta aqui referidas , excepto los Tefti-í 
monios que firven de Inventario de los papeles prefentados, 
que fe colocarán como diré deípues. 

20 Para examinar los teftigos , y preguntarles íi conocen á 
los Efcribanos , fe tendrá prefente el Tcftimonio del de Ayun
tamiento , por el que fe les leerán los Apellidos de todos; y 
para que de todo tengan noticia , 6 les pueda venir á la mvmo
r í a , pondré el Interrogatorio que fe Formo de las Leyes del 
Reyno , y fe inferto en la Inftruccion con que fe hizo la Vifita 
el año de 17Ó1. cuyo tenor en fubftancia es clfiguiente j para 
la de 1751. 

i n r E & n o G Á r o n i o . 
21 Primeramente fean preguntados > fi conocen á los Efcri

banos , y Notarios legos que fe vifitan, y conftan en el Teíli-
gaonio dado por el Ayuntamiento, ( que fe les leerá > con ex-

pref-
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prefsion de fus Nombres , y Apellidos , ddpues de haver dura
do en forma , y ofrecido decir la verdad en lo que k íi.picíien 
y fuefíen preguntados ) y fi les comprehende las gcneralef, de Ú 
Ley , por fer fus Amigo i , 6 Enemigcs , Parientes, P s n i a ^ a -
áos , ó Deudos, &e. ^ 

22 I I . Sí faben que los dichos Efcrlfeanos s afsi los Reales 
como Numerarios , tienen Titulo de S. M . y fu Real CotlUjü,, 
para ufar ,. y exercer fus Oficios , y íi los han ufado , y extrei-
oo ellos algún tiempo , no acudiendo á focarlos; 6 fi hr.n 
exercido fin fer aprobados , ofiendo menores de edad , havirr-
do llevado al Confejo información faifa, afsi de la ed^d , em o 
del tiempo que han afsifíido á Oficio público ; y íi le han utado 
Cfíando fuípendidos , ó privados del fuyo j ó f, íaben que lo 
citen , o hayan cftrdo : den razón porqué lo faben. 

2 j I I I . Si han ufado bien ,. y fielmente íu Oficio , ó fi han 
hecho alguna falfcdad , y que daHo fe ha íeguido. 

24 I V . SI han llevado cohechos, ó varaterias, 6 recales 
demás de fus derechos , o por dexar de hacer bien íu Oficio i 
quien , y cómo , y que daño fe ha feguido, 3 

25 V . Si han guardado el Real Arancel de derechos de E f -
cribanos s o íi los han llevado excefsivos en fu contravención, 
alsi en Efcnturas,como en Proceííos v y fi en Inventarios Quen-
tas , Particiones, y Almonedas , I>an llevado falarios fin taífa-
cion de Juez , ó fi no fe han arreglado á ella , y han cobrado 
algo mas de dofeientos maravedís al día j 6 fi han dexado de 
poner los derechos que han llevado al fin de las Efcrituras, 7 
Proceífos , con fee de no haver utilizado otros 5 fi los han co
brado en Caufas Fifcales, ó han hecho ProceíTo en las de menor 
quantia i fi han dado los Tefiímonios de apelación arreolados 
o han falcado a la difpoíicion de Derecho en darles , ó &fi ha» 
omitido el poner fee de la hora en que. fe hicieron las, execu-

V L sí tomado los derechos de Píeytos de aíeimaa 
^ W ^ / l ^ I i t ^ por poco ínteres , y hecfo fe 
t o . T f i l Cab,ef;uíe ocras' figuiendo ante ellos los dichos P í e y ^ 
í ^ l ^ í i i ^ ^ ^ » ^ Vt*6mM** enPlevtos que. 

el Abogada 
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27 V i l . SI han acudido como deben á las Audienc'aS » f 

Vificas de Cárceles. Si llamándolos para alguna Eícr i tura , Tef-* 
tamento , Querella , ó Auto , no lo han hecho por amiftad ^ te
mor , ó ínteres ó ñ han ocultado , ó retenido Efcrituras <, b 
Pleytos , 6 las han quemado , 6 hecho perdidizas ^ por no dar
las á fus d u e ñ o s , y íi han alargado los Pleytos. 

28 V I H . Si á los Eícribanos que han fido fus fucceíTores* 
han entregado como deben todas las Efcrituras, y Papeles del 
dicho Oficio , afsi los que recibieron de otros , como los que 
paíTaron ante ellos , 6 fi fe han quedado con algunos , ^ fi los 
recibieron, y entregaron por Inventario con autoridad de Juez, 
© íi han facado algunos Papeles de los Archivos , y no los l^aa 
buelto como deben. 

19 I X . Si los Efcdbanos de Numero , Juzgado, 6 de Con
cejo , por s i , o por tercera perfona , han fido , ó fon Arrenda
dores , ó Recaudadores de algunas Rentas Reales, ó Goncegu 
les , Fiadores de ellas , 6 Abaftecedorcs, ó tenido paite en los 
Abaílos de Caniiceria de la Ciudad, ó fu Partido , 6 en las 
pierdas Reales; 6 ñ alguno de los Efaribanos referid j s á la 
primera Pregunta, han fido Tratantes , 6 Recatones, 6 han en
cubierto delinquentes, 6 tenido Juegos , 6 Tablagerus dentro 
4e fus cafas. 

$e> X . SI han recibido Efcrituras de perdonas qae eMn é« 
poteftad de fus padres , 6 de menores , que eílail en tutela , fia 
intervención dé fu Tutor , 6 Curador , 6 en que alguno de ellos 
fe obligue para quando cafare , herédate > 6 fuCcediere en algún 
Mayorazgo , 6 Efcrituras de dar á logro a o renuevo de Trigot 
h Cebada , 6 en que fé obliguen á buena fee debaxo de juramen
to , 6 en que fe fometa algún le^o á la Jurifdiccion Écleíiaftica, 
y en que fe ponga condición deque la cofa que fe vende le 
buclva á cierto tiempo i y fi han otorgado ventas de heredad^ 
o poíTcfsion, que no efté en fu Jurifdiccion , y he^ho algún 
Teftamento de perfona que no eíie en fu faao ] ú c \ o ^ o de me* 
ñor , fordo, 6 mudo» y otras Efcrituras prohibidas como m 
demás contenidascneftaPreguiVtai6.fi las han otorgado en 
otros términos de los prevenidos por Derecho en diftintos p r 
fes, y negocios difpneílos por Leyes á e l í l c y n o i y ü e t i los 
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Tcftamenros fe han nombrado Herederos , 6 Teñamentar ios , o 
hecho negociación , para que les dexen algunas mandas, ó áfus 
hijos , bernunos, primos , ofuegros, para que paflen ante ellos; 
todo lo qual es prohibido. 

11 Xí. Si han llevado falarios de Iglefias, Monafterios, 6 
Comunidades , ú de perfonas poderofas , 6 particulares : íi han 
férvido fas Oricio> por fobíli tutos, fin licencia; y fi los han 
ufado Tiendo Alcaldes, Regidores, Procuradores, 6 Thenien-
tes en dichos Oíicios , y ocros de govierno. Si han prefentado 
fas Titu'os en el Ayantamkato ante la J a ^ i c i a , y Efcribano de 
el , c o m í deben i y íi en contravención á fus obligaciones han 
llevado derechos á Pobres de folemntdad , Huérfanos, Viudas, 
y Conventos pobres , y por Efcrituras que fe otorgaren par» 
redimir Cautivos , 6 i los Concejos , teniendo falarios. 

?2 X I I . Si han e^hd J prefences, cono deben, al examen 
de los Teftigós en las Informaciones que ante ellos fe han he
cho , actuándolas por fus p.rfonas i 6 fi lo han fiado á fus E f -
crib'entJs, u Oíiciales 6 fi como no deben , los han tomado 
en m mbrete , y defpaes los han llamado para que las firmen, 
ó no f: las han leído. Si en los Pieytos Civiles , 6 Criminales 
arda >s , fin afsiíljncia de juez , ni Comifsion , ó con ella, han 
tx iminado reftigos , contra las L^yes ddReyno ; y fi han aísif-
tido con Jueces Ordinarios Edefiafiicos , 6 Confervadores , en 
Caúfas temporales co itra legos , que también es prohibido. 

3 ? XIÍL Si han fido Teforeros de Rentas Reales , 6 Depo-* 
licarios de depofitos de Caufas que ante ellos han pallado , que 
Ies efti prohibido , y el bufear dinero para que los Concejos im-
pongaii Cenfos. Si h.m comprado bienes de los que ante ellos 
fe han tranzado , en menos precio , por si , 6 terceras perfo-
n is. Si han llevado á fu cafa bienes de Depofitos , y fe han fer-
v i i o de ellos ••> u de las penas de Cámara , 6 gaftos de Jufticia, 
ú de Ordenanzas , 6 han fido Depofitarios de ellas ; ó fi las han 
íencaio en los Libros , como eñá mandado , y pulieron decU* 
ración de las cobradas, y nota de las que por apelación eflu-
viefl^n íuípeadidas; y fi debiendo dar Tcílimonio de ellas fin 
derechos, los han percibido de qualquier modo. 

34 X I V . SI íiendo algunos folamente Eícribanos Reales, 
Tomo A Ccg han 
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han hecho , y otorgado Eícrituras en Lugares donde los hay 
Numerarios , á quienes pertenece eñe derecho privativo. Si 
han encubierto denunciaciones , ó manifeftaciones íuyas , o de 
fus padres , hermanos , hijos , criados , y luegros, Si han fido 
Curadores de menores , y tienen tutelas , 6 haciendas íuyas, dif, 
cernidas, 6 por diícernir , 6 en cabezas de fus criados , ú Oficia
les., contraviniendo á las Reales difpoficiones. 

I % X V . Si en el tiempo de eíía Vifita han eftádo , 6 eüán 
publicamente amancebados , ó fi han hecho alguna fuerza á mu-
ger doncella j viuda , ó cafada ; ó íi han cometido otro delito, 
y hay Caufas Criminales contra ellos, no fentenciadas. Si han 
tratado mal de obra , ó de palabra , á algunas perfonas , ó Pley-
teantes , ú hecho algún crimen , y exceííb indebido en fus ofi
cios , íin haver fido caftigados : digan á que perfonas % y es qué 
cafos, 

i ^ X V I . Sí han obedecido las Ordenes , y Provifiones de 
los Reales Confejos ^ Chancillenas , y otros Tríbnuales Superio
res , y las han notificado á las perfonas á quienes fe dirig'an, 
como deben , íiendo requeridos para ello ; 6 íi por algu n reípe-
to , amor, 6 temor no lo han hecho. Si han dado Xeftirnonios 
de las apelaciones , y los traslados , 6 los han retardado, en per
juicio de las Partes, que ya fe les havia mandado. i 

I I XVíí. Si con fus Ganados , 6 los del Señor del Pueblo, 
han hecho daños en los Panes , Viñas , Olivares , y otros Sem
brados ; y fi han cortado , y talado los Montes , y Dehcflas, 
Realengas, o Concegiles , 6 las de particulares , ó íi las han paf-

• tado íin pagarlos perjuicios que huvicífen ocaficnado. 
3S XVíII. Si han tenido en fu cafa , y férvido criados ,0 

' hijos , que hayan fido denunciadores cu Caufas Ciiminales, 
que ante ellos han paííado 5 y fi han llevado porte de las denun-» 

' ciaciones que les han hecho, contraviniendo alas ordenes de, 
m MÍ 

39 XTX. Si como deben han obfervado , y executado h 
Real Pragmática del Papel Sellado , que fe promulgó el año de 
1 744. y fe expidió en el mifmo á 17. de Enero ; o fi en fu con
travención han eñendido Eícrituras , ó eferito Autos judiciales, 

1 6 extrajudicialesVe^. f r e n t e s pliegos de los que por ella fe 
man-
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«laudan , en perjuicio de las Partes, y de la Real Hacienda ; f ú 
han anotado en los Regiftros el día en que las facaton y y en 
que papel ; y lo miímo en los traslados , o erradas que ce 
ellis han dado , como les eftá mandado : y fi han contravenido 
alas Reales Ordenes, guardando Papel Sellado de un ano pava 
otro , d íandoks como les ella prohibido. 

( 40 X X . Si los numerarios han cumplido en íalir por la 
Tierra de fu numero a hacer los Autos que fe ofrecieren , y las 
Efcrituras que las Partes les han pedido ; y & las copias las hau 
entregado con la autoridad-, y legalidad que deben i y a los R c -
ceptoíes de-Penas de Cámara las Sentencias en que hay condes 
naciones pecuniarias. 

41 X X L Si quando fe han otorgado Efcrituras han eltado 
-prefentes , afsi el £!crlbano , como las Partes; y íi defpues de 
efcrkasfelashan leído á la letra, como deben, para que las 
fírmen , y adviertan ios Otorgantes fi tienen mas , o menos de 
lo que es fu voluntad ; 6 íi quando las han tomado en membre
te ( 6 B lárdelo , que fe llama en Aragón ) han hecho deípues 
las mifm is diligencias, líamando las Partes para el mifmo e i ec 
to , como d ben hacerlo ; y íi ios Teftigos , y las Partes las \rm 
ü r m i d o como deb-n fírm irlas , fiendo rogados los primeros 
para at :ftlf aar el otorgamiento. Si tienen Efcrituras enmenda
das en partes fubftanciales , como fon el Lugar donde fe otor-
r i r o ñ . las períbuas , plazos , y cantidades , no debiendo afsc 
l i n d e r í a s por hacerle íofpechofas; y lo mifmo en quanto a 
©tras condiciones , ó requifitos , que con efpecialidad tengan., 
Si en los traslados , ó ex t r a í a s han añadido , ó quitado , o los 
Wm dado diminutos , ó no los han concertado con los Regif-
t ros , fegan Ley del Reyno. Si han renunciado las Leyes del 
Reyno^que deben renunciar , fegun la naturaleza de la Efcr i -
tura; y Ti en las Efcrituras otorgadas por mugeres han renun^ 
ciado las que á ellas favorecen , y prohiben fu obligación ; y íi, 
como deb: n fe las han explicado al tiempo de otorgar , y puedo, 
fee de ello en la Efcritura 9 para que no ignoren lo que hacen, o 
aleguen ignorancia en lo que han hecho; y íi por no haverlo 
hecho , 6 dexado de hacer otras cofas cífenciales, han cometido 

Ccc a a1-
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%una nulidad en ellas , ó en los Pleytos que ante ellos han paf* 
lado, en perjuicio de las Partes. 

42 X X I I . Si han delinquido en otorgar Eícri turas, ponienn 
do fee de conocimiento fin conocer á los Otorgantes ; y íi co^ 
j^o deben falvar las enmiesdas al fin , no las han falvado. S I 
han dado Tefiimonios, y Autos fin que fe les mande por el 
Juez. Si de los Inftrumentos que traen aparejada e^ccudon^ 
han dado copia , 6 e x t r a í a , ó traslado , fegunda vez á los IB* 
tereíTados , ó Partes , fin la citación de todas eftas , y fin Auto 
ae Juez, que fon las circunftancias requeridas para extraer fe
gunda vez las Efcrituras , ó Autos fin fus firmas, las de los 
Otorgantes , 6 los Jueces ; y fi el Regifiro le tienen enauader-
nado, foliado, y con fce al fin de no haver paííado otras en 
eí año mas de lasque el Regiftro , 6 Protocolo contiene , con 
exprefsion de las hojas en que fe ha enquadernado, y Nota de 
la que le firve de principio , fegun deben tenerlo. Si debiendo 
como deben poner las Efcrituras de Poder; s , Fianzas, y De-
pofítos , en los Protocolos , Regiftros , 6 Notas , las han pucílo 
en Pleytos originales , y no por fee , ó traslado autentico , aiijÉ 
es el modo con que debe renunciarfe la Ley 17. Partid. 5. tit. 12I 
de las Fiaduras , en las Fianzas de la Haz , la han renunciado* 
con las demás que en efta naturaleza de Efcrituras deban re
nunciarfe para fus efedos ; y fi en las Efcrituras que tienen fu^ 
mifion particular á las Jufticias , pufieron , como deben poner 
Ja renunciación del Fuero , Jurifdiccion , y Domicilio de los 
que las otorgaron, y la de la L e y , ó Pragmática , que prohibe 
lemejantes fumifiones. 

^ 4 j XXIÍI. Si tienen los Libros que deben tener de Conoj 
cimientos , y Citaciones , en Papel Sellado , donde también fe 
ponen las entregas , y recibos de los Pleytos ; y fi los han en
tregado fin tomar Recibo á los Procuradores, ó los han dado 
íi otras perfonas que no lo fean. 

44 X X I V . Si han llevado interés de Carnicerías , Pefcate-
ñ a s , y Tiendas ; y fi fe han eximido de pagar pechos , y dere-j 
chos Reales , 6 fus hijos , 6 criados , á titulo de fu Oficio ; y 
fi han recibido Trigo deiPofito para fus cafas, eñandoks come* 
ics cíU prohibido. 
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^5 X X V . Sí los dichos Éfcrlbanos proveyeron las Peticio

nes íin orden de las Jafticias. SI han hecho contratos íímula-
dos , para impedir algunas deudas , haviendolo íabido. Si en 
las Gaufas Criminales, np teniendo los culpados de que pagar 
las coilas, ó por auíentes , ó fugitivos , los han cobrado de 
los querellantes, y de los que denunciaron los pecados públi
cos , ladrones , Llteadores , y otros delitos, 

45 X X V I . Si han tenido Oficios arrendados , ó en confian
za , fin licencia del Rey nueftro Señor para examinarfe á titulo 
de ellos , dando mttreííes por los tales ; y íi no teniendo licen
cia , ó comifsicn de Juez , han rondado de noche con Algua
ciles, y hecho Caufas , ó P n í i o n e s , o íi han llevado alguna 
perfona á ia Cárcel íin A u t o , 6 Mandamiento Judicial , no 
íiendo de fu infpeccion , fin la expreüada licencia de Juez com
petente, 

47 X X V I I . SI los que han tenido Notarías de los Reynos 
afolo titulo de Eícribanias de Numero , y Receptorías , con«, 
tinúan en el ufo de ellas, havi ndo dexado de fer tales Eícriba^ 
(fios del Numero, fin licencia del Confejo. 

ESCRIBANOS D E ATUNfAMIENTO. 

48 XXVIÍÍ. Si faben que los Efcribanos de Ayuntamiento 
lian hecho lo contenido en las Preguntas antes de efta, afsi por 
3o refpedivo á fus Oficios de Efcribanos Reales , 6 Numera
rios , como al de Ayuntamiento. Si han acudido á ellos con 
puntualidad, y guardado fecreto de lo que en ellos fe trata , y 
han femado, y cícrito los Acuerdos fin íalir de los Ayuntamien
tos, ofi los han tomado en membrete, y cuidado de los Libros, 
y Privilegios, y Provifiones de los Lugares que han fido á fii 
cargo. Si han llevado derechos de las quentas de Propios , y 
Pofitos de fu Pueblo , demás del filiarlo confignado. Si han lle
vado parte de los Prometidos de las Rentas del Concejo , afsi 
por hacerlos pagar, como por recibirlos, 6 llevado derechos 
demafiados por los Recudimientos ; y fi han tenido cuenta con 
los Libros delPofito. Si han afsiftido á las entradas , y falidas 
i d T n ^ o de e l , y fi han tomado Trigo para y ; y fi tienen 

L i -
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' Libros donde fe lientaú las penas de Cámara , y de Ordenan-* 

zas : digan , y den razón por que lo faben , como en las ante-^ 
' cedentes. 

49 X X T X . Sí han hecho , y tienen los que deben afsimifrao 
formar para el Afsíento de Dspoficos , y Privilegios, que cada 
Ciudad , Vil la , 6 Lugar tuviere ; y íi h.m íentado en el Libro 
de Concejo los Padrones de la moneda que íc huvLííe manda
do repartir. Si han entregado como deben a los Ayuntamien
tos los ProceíTos originales en los cafos que les toca la apela
ción. Si han ufado en los Ayuntamientos de Voz , y Voto, 
aunque tengan Real Carta para eilo ; y íi han dado Teftimo-
«ios del Trigo, y Semillas , para arreglar el porte de fu acarreo, 
y hecho conftar el valor de los Granos en ios Mercados , eu 
la forma , que uno, y otro fe halla prevenido por Ley dej, 
Reyno, 

E S C R I B A N O S D E R E N T A S , T MILLONES. 

50 X X X . Si los Efcribanos de Rentas , y Millones , demáá 
d é l o contenido en l is Preguntas antes de ella, han llevado 
derechos dcmafiados , y exciísivos por los Recudimientos, 
Fianzas , Poíluras , Ojligiciones cL Q j . ntas , Cartas de Pago, 
Teí t imoaios , EhciBezamientos , y otros ge netos , ó por paC? 
far las Qaentas de fieldad de las dichas R utas , afsi de los Vew 
cinos de la Ciudad, como á los Lugares del Partido ; y fien 
los remates de Rentas Realas , 6 Arbitrios , han hecho algunos 
fraudes para que no fe rcm .c í i n en fu jufto , y verdadero va
lor , en perjuicio de la Real Hacienda. Si lun llevado parte eit 
los Prometidos , por hacerlos pagar , ó admitirlos ; y fi en laj 
Veredas , y Gomifslohes , que van á muchos Lugares , llevan 
de cada uno derechos execisivos. 

5 Í XXXí. Si quañdo defpachán las Veredas con ordeit 
de S. M . como Publicaciones de PraguLticas , llamamientosr 
de Soldados, y otros del Real fervicio , de oficio de juñic ia 
han llevado derechos de las Villas. Si en las demás Ordenes 
que defpachan para la cobranza de Jas Rentas Reaks los han 
llevado excefsivos, y por pa&r las que atas de las Adttóíf tr»-
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¿Iones , Encabezamientos , y Cartas de Pago , Remates 7 Jeftí-
nionlos , y otras Efcrituras ; y íi han llevado dádivas , regalos, 
-o prefent s ; y han llevado parte de los íalaríos de los Exe-
cutores , por hacerles dar las Comlísiones. 

E S C R I B A N O S D E C O M I S S I O N E S . 

5'2 XXXíí. SI faben que los Efcribanos de Comirsiones, 
Vifitas , é Infeculaciones , han llevado mas íalaríos , y ckrechos 

•de Jos que les tocan j y íi demás de havcrlos pagado , las V i 
llas , y Lugares les han hecho la, cofia , aísi á ellos , como á fus 
criados , y íi los falarios , y coftas los cobraron de los que ios 
debían pagar, que rcfultaron culpados en las dichas Vifitas , 6 
de ios Propios , y otros bienes de Concejo ; y íi demás de los 
dichos íalaríos por tomar las quentas , llevaron algunas canti
dades , y íi hicieron algún agravio á alguna perfona , ó cum
plieron con la obligación de fus Oficios , y íi cobraron mas 
de los que les pertenecen. 

51 XXXÍII. Si los dichos Eícribanos , y demás Reíidencia-
dos , han procurado , ó procuran que en efta Vrfita , y Reíi-
d e n . u no les íean pueftas Demandas , Querellas , 6 Capítulos, 
impidiendo á las Partes que lo pidan , y los teííigos , que lo 
declaren por amor , 6 amenazas i y íi han hecho con las Partes 
conciertos , compoíiciones, é igualas , eftorvando por efie me
dio el que íe averigüe la verdad, para que queden fin caftigb 
fus exceíTos. Idem , de publico , y notorio, pública voz , y U~ 
ina , común opinión , &c, 

N O T A R I O S , 

54 Sí íabenque los Notarlos han ufado bien, y fielmente 
¿e 1u Oficio , y fi han hecho alguna falfedad, y qué daño fe 

feguido. 
Si han llevado cohechos , o vafaterías, dádivas, prefentcS;, 

o regabs demás de fus derechos , á las Partes que ante ellos han 
ü t i g u d o por hacer , ó dexar de hacer bien fus Oficios, por 
cuya caufa ha venido daño á las Partes. 

Si 
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Si han guardado el Arancel Real de los Efcribanós , 6 ttí 

fu contravención han llevado derechos excefsivos. 
55 Si han otorgado algún Inílrumento entre perfonas le

gas , en que alguna de ellas fe fometa á la Juriídiccion Eclc-
íiaftica , Cobre Caufas que no pertenezcan á la ígleíia. 

55 Si han autorizado algún contrato, en que alguno de 
los legos que le otorgaíTen haya hecho juramento por la obliga^ 
cion que contenga , no íieado en aquellos contratos que poc, 
fu naturaleza le requieren para fu validación. 

57 Si han hecho ejecuciones , ó prifiones en perfonas le
gas , por mandado de í'us Jaeces EclefuíHcos, fin que preceda 
el auxilio del brazo S1 glar. 

Si fe han efcufadc» á dar las Efcrituras fignadas en la mi ími 
forma que las din los EfcnbanOí» Públicos de ellos Rcynos. 

58 Y últimamente , fi faben que hayan dado fee , hallan-
doíb prefentes á la colación de grados que fe dieren por Rcf-
eriptos , 6 Bulas Ap >loli^as, y fi toda es a í s i , publico , y no
torio , y la verdad , baxo el juramento que llevan hecha. 

5P Por cuyas Preguntas , y las demás generales , deben fer 
vkicados los Notarios legos, reconociendo fi han fignado en 
cada un año los Rcgirtros que en el hicieren , y ten'dolos^ con 
el cuidado que correíponde, no efte diendo los J a ees Viíita-
dores las Preguntas, ni los Carlos á otros Pantos , que a los 
contenidos en eñe ultimo Interrogatorio , reípectivo á dichos 
Notarios, &c. 

60 Hecha la Sumaria al tenor del antecedente Interrogato
rio , y examinados los teft'gos que parecidí o baftantes , Te 
provee Auto , mandando c íTar en ella , y que fe c erré refpedo 
de que fe halla en citado , atendiendo el vecindario del Pueblo; 
y en fu virtud fe ccífa, quedando cerrada co i el raifmo Auto 
que hade expreíTar el numero de teftlgos. 

61 En el cafe de ponerle por alguna particular demanda C i 
v i l ,6 Criminal , contra algún Efcribano , fe tvaqua en los m-
lermedios , al mifmo tiempo que la Sumaria ; lH'ro cn Plcza ^ 
parada, y del modo que en el Tratado de Refidencía tengo 
¿ícho contra los Refidcnciados , á los números ciento feícnta y 
fíete , y figuientcs ? cap. 5. En 
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En eí tiempo que Juez , y Receptor hacen la Sumaria 

evaquan los Vífitadores las Certificaciones de los careos que 
refultan contra los Efcribanos, de los papeles que cada nno há 
prefsntado , y fe han reconocido , poüiendolos por claíTes y 
reparados por números , -pero á continuación unos de otros; 
citando los folios de Protocolos , o Regiñros , y papeles donde 
íe han facado, á cuyo tiempo en fu Vifíta fe provee Auto , man^ 
dando facar los que refultaffen de la Sumaria ; y á fu continua-
cion fe extraen los cargos que refulten de ella como los otros 
o fe pone fee de no hayerlos ; y de unos , y otros fe forma una 
K e l a a o n , lo miímo o femejante a l a que en el Tratado de 
Keíidencias fe halla al numero ciento diez y ocho , ciento diez 
y nueve y ciento y veinte, fin diferencia en la cabeza , ni en 
a concluíion, donde fe coloca el Auto que fe provee de tras

lado ai Reo con quien fe entienden , para que en el termino 
de cinco , feis , u ocho días , con todos cargos de prueba pu
blicación , y citación para Sentencia , fin otro termino , refpon-
aa , o haga fu defeñfa. r ' 

6i Sacados los cargos en la forma referida , fe le entreearí 
con el Auto del traslado de ellos al Efcribano que fe le han he. 
c h o í y fiefte necefsitaííepara refponder, y alegar los papeles 
que tiene prefentados /fe les manifieftan , ó entregan del moda 
que lo pida ; y en el termino fe defienden , y concluyen para 
5entencia , todos aquellos a quienes fe hayan dado los caraos 
que refultaron de fus papeles, 6 de la Sumaria, de la qual 
también fe facan en la mifma forma , con exprefsion de los 
teitigos, y preguntas donde conftan. 

64 Prefentado el Efcrito de defenfa por qualefquiera Efcr i 
bano , fe provee Auto , mandándole colocar en la Pieza que 
toca, para proveer á fu tiempo, y en fu Viña , atendida la ver-
dad, y fi los defeargos fon legít imos, fe pronuncia la Sentencia 
Í I I T ' U f ^ a r a d ? f r a f a d a ^ n b a n o , fobrelos cargos que 
fe le han hecho , y fe le coloca por conclufion de la Pieza que 

don t e f ^ COmPone ^ f u R e l a -
d ez añoT ? f a " l a ? f a .de ^^entario de los papeles de los 
d e f e d r - H . l " X ^ n i ^ 0 ™ * ^ los Vífitadores fobre fu* 

r l j drelGertlfi^o dé los cargos que fe k han facado dp 
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la Sunvaria \ del traslado que Ce le ha dado ; de fu prueba , 5 
¿efenfa, é In ftrumentos, fi los ha prefentado en fu abono y 
de la Sentenci a que contra el fe ha pronunciado , con fu Noti
ficación , fin otra cofa. 

^5 Si antes de Sentencia refultaren otros delitos por que
rellas , 6 capí tulos , fe procede a lo que haya lugar , y lo miímo 
quando. refulten algunos graves de la Sumaria, 6 efcricos , fe-
gun fu calidad , con prifion , o embargo de bienes, y a fu fol-
tura baxo de fianza , mereciéndolo la Caufa j con la adverten
cia , de que a los. Efcribanos muertos no fe les ha de formar 
cargo, ni culpa , bien que fus defectos, han de fer corregidos, 
y fus fucceífore^comprehendidosen quanto i las cofias de lo. 
que en la V i fita de fus papeles defe#uofos fe tardaífe. Y viílo. 
todo como en el numero antecedente fe ha dicho hace el Juez 
fu pronunciamiento con condenación feparada á cada cargo, 
femejante a laque en el Tratado de Reridencias fe halla al nu
mero ciento treinta y tres, y treinta y quatro „ y figuientes i y 
con la diferencia de que efta es fola para cada Eícr ibano, y 
tiene feparado fu pronunciamiento al fin , como qualefquiera. 
Otra ; y de que aquella es una para todos, los Refidenciados, 
baxo de un folo pronunciamiento : y aqui fon tantas las. $en-
renc iascomo los que fe refidenci.an : y fu formalidad es fíU 
fine figae, 

$ B N T E N C I A. 

66 E n la V i f i t a y Refidencxa que eftoy hacienda por Real 
Comlfsion de S, M . y Señores de fu Supremo Confejo de CaíH-
Ua , a todos los Efcribanos , y Notarios de efta Ciudad , y fu 
Partido , &c, Viftos los cargos que á F . de tal fe le han hccho^ 
con fus defenfas , prueba, y demás que ha deducido. 

Fallo : Que le debo condenar, apercibir, 6 abfolver en \£ 
forma figuience. 

En quanto al primer carga que fe le ha hecho, por no ha-* 
ver eftendido tal Sentencia en el Papel del Sello que manda ía 
Real Pragmática i S iu embargo, de lo que alega fobre qus la 
P r a g m ^ a no íenMa Sello para Sentencia., le condeno en tref-> 

ciei^ 
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tientos marSVedis ¡ aplicados á la Real Cámara , y gaftos de 
Jufticia , y á la reintegtacioil del papel que correfponde , y de
bió poner en la Sencencia j coitlo lo há puefto en otras de dife
rentes Próceííós que fe le han viíitadoi y le aperciba que ea 
adelante eftienda todas las que ante sufe pronunciaflen en el de 
Sello fegundo, baíxo la pena de fer fevetamente caftlgado. 

En quanto al fegundo j íobre no haver pueílo al fin de 
tal Efcritura los derechos de Arancel que por ella fe le han 
pagado t Sin embargo de ló qué expone i le debo condenar , yi 
condeno en dofcientós maravedís > con la referida aplicación, 
y le apercibo , que en todas las que autorice ^ íieñte al fin los 
derechos > como le efta mandado por Leyes del Reyno, 

En quanto al tercero , y ülcimo ^ fóbre tener ios iP'rotó-
fcolos fin enqüadernar , y én el fuelo , íín Éftante , ni formali
dad, expueílo§ á derrótarfe pór las humedades > ó por los ra
tones : Siñ embargó de lo que inútilmente alega, le debo con
denar ^ y cóndeftO en diez mil maravedís ^ toú la mifma apli
cación , y le mandó j que en el termino de quatro dias fegui-
dos á el d^ lá Notificación de efta Sentencia, los enqUaderne^ 
y pónga totulós de los añós á que córrefponden j y los coloqué 
en Éftante ^ ó Papeleta levantada del fuelo , y de manera qué 
ipuedán ñfianteneffe con la integridad que deben ^ Con apetcibU 
iiiiento jde que paífadó el termino j y nó lo haviendo hechO| 
fe exécütaíá á fu cofta j y fe procederá á lo qüe haya lugar ca 
Jufticia i y áfsiiüifmo le apercibo j que en cada un año de los 
venideros ponga ^ y refguarde lós papeles con l a mifrna feguri-
dud , y cüftodia ) baxó la pena de feí nías feve? amenté cafíiga-
do ; y cortdertahdóle ^ Comó le condeno ^ en las coilas de eftá 
Viíita i á prorrata , y jüíla taífacion que en mi refervo s. Pot 
fcfta mi Sentencia difinitivamente juzgando ^ afsi lo proaunciOít 
declaro , fíifnio j y ittandó. 

Licenciado D . f. de tal. 
^7 Én la Ciudad de tal, á tantos de tal mes , y año, 

celebrando Audiencia publica el feñor D . F , fe pronunció la 
Sentencia-antecedente , fiendo prefentes F . F . y F . Vecinos 
de la mifma , ante mi el Receptor , ó Efcribano > de que. 
doy fee. 
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6% Eftendida la Sentencia, y puefto fu pronunciamiento, fe 

notifica al Reo ? quien ha de refponder fi fe conforma, o no 
con elU , en lamiíma notificación que fe le haga ; y el Eferiba-
n o , o Receptor pondrá al pie d é l a letra fu refpueña;y á fu 
continuación fe executa lo mandado incontinenti: y en el cafo 
de apelación al Supremo Confejo , también fe executa todo lo 
condenado en cada Cargo , no excediendo la multa de tres mil 
maravedís ; y depofitando la apelada que excedieífe , en inte-^ 
rin y en quanto á la reparación de defedos que reíultaíTen de 
Efcrituras mal puefias , 6 no eílendidas, fe proíigue fin perder 
tiempo , llamatado á los que las otorgaron fi no han muerto , y 
i los tefiigos ante quienes fe hicieron, para que haciendofe car
go del daúp que podría ocafionarfe de fus defeétos, fe autorice, 
y convalide ^ ratificandofe en ellas, 6 exponiendo de nuevo que 
lo tienen otorgado , y queden eFcdivas en los mifmos Protoco
los donde fe encontraron, falvadas por el Juez , y Receptor 
de la Vifita. 

69 Executadas las Sent«ncias,dará cuenta el Juez de las con
denaciones pecuniarias que han hecho , con Teílimonio 5 al fe-
aior Juez Subdelegado en Madrid para eftos efedos,quien le or
denará el deftino , y conducion que ha de hacer , afsi de Penas 
de Cámara , y gados de Jufticia, como de los Proceííos de 
yi í i ta , 

70 En el cafo de refultar pena corporal contra algún EfcriU 
baño en la Sentencia , le tendrá prefo , y dará cuenta al Confe-^ 
jo antes de executarla, teniéndolo también prefente en los 
cafos de privación perpetua de fu Oficio. 

71 Concluido todo lo hafta aquí referido , fe proveerá Au-< 
t o , mandando hacer taííacion de coilas, y fu diftribucion^ 
con la advertencia , de que los que no tienen cargos , ai cul^ 
pa , no deben pagarlas , excepto en el cafo de fer muy gravo-
fas , y pocos los culpados, en el que fe les debe difiribuir á loá 
abfueltos, refpearo de que en fu abono es quanto refulta de fii 
ProceíTo , por la mifma razón de que fe declara fu legalidad, 
m é r i t o , y jufto modo con que proceden , á difiincion de los 
otros. 

Si de los Libres del Alcayde " y Depofítarios de Penas* 
dQ 
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He Cámara , reítrltaren algunos dticdcs íu} os , fe les pedr i 
cargar las muy limitadas ceñas que fucilen refpedivas al rato 
ocupado en reconocerlos; y también al F i e l , 6 Efcribar.o de 
Fechos , las que corrcípcndicírcn al tiempo empleado en reco
nocer el Archivo de papeles de Concejo , íolo en el cafo de que 
fe hallen defeduofos por fu culpa , con mucha prudencia, yi 
atención á la capacidad que cada uno tiene , y de manera , que 
íiempre fea muy limitada la porción de cofias que fe le repar
ta , y no exceda al rato empleado en fu Viíita de Archivo, 
con cuenta de las horas. 

73 En la taífacion de cofias fe tendrán prefentes las dé la 
Efcribania de Cámara del Confejo , las de Relator, fegun Inf-
truccion , y Arancel , por el Memorial A jufiado que el debe 
hacer , las del papel gafiado en la Vifita , las de los Verederos, 
las del Pregonero por la publicación de Viíita , y las de Clari
neros , y Timbaleros , fi los huvo , y todas las demás que en 
una Reíidencia fe acofiumbran , excepto las de Alguaciijque no 
hay en efta 5 á que también fe aumentan las de los dos Efcri-
banos Viíitadores , para lo qual ya efiá infiruido el Receptor, 
y fe puede infiruir el Juez en el Tratado de Refidencias al nu
mero ciento cinquenta y quatro. 

74 En quanto á falarios, fe arreglará la Audiencia á los qué 
en la Infiraccion , ó en el Defpacho del Confejo fe le feñalafíen, 
baxo el fupuefio de que el Juez fuele llevar mil y dofeientos 
maravedís de moneda Provincial al dia , con los de ida , y 
buelta ; el Receptor mil maravedís en la mifma manera ; y fe-
tecientos cada uno de los VÍfitadores ; Y ¡fi á mas de efio fe les 
feñalaíien otras ayudas de cofia , las cobrarán como en el año 
de 1751, que fe han quitado en efte ds 17^2, 

75 Concluido afsi todo lo refpedivo á la Capital, ó ptief-
tas á continuación de la Pieza de Autos generales las fees , y 
teñimonios que vinieron de los Pueblos , en virtud de la Veré-, 
da que fe les ha embiado ; fe defpacharán otras dirigidas á las 
Jufticias , llamando álos Efcribanosde cada Pueblo , para que 
«nos Í y otros traygan á la Capital, y Cafa donde efiá la A u 
diencia , fus Protocolos , ProeeíTos , y demás papeles de fq 
Qíicip i y los Fieles de Fechos los refpedivos al Ayuntamiento;, 
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en el termino de quatro , 6 feis dias á mas tardar , con íog 
Títulos de Éfcf ibanos, Relación teftimoniáda de todos los pa
peles del decenio , y fee abfoluta de que no les quedan 
otros , con exprefslon de los que han recibido por Inventario, 
ó ím e l , de fus ánteceífores , y en que tiempo ^ íiendo refpedi-
yos á la V i fita de los diez años» 

7<5 Hecha la entrega de los Papeles referidos en el nume
ro antecedente , puedeñ debolvetfe á fus Pueblos los Efcriba^ 
nos , hafta avifarlcs para los cargos , profíguíéndo eñ Ínterin 
la Audiencia á lá irtfpeccion de Papeles , Sumarla , y deniás que 
fe ofrezca, como eii la Capital ; y en el cafo de no haver car
gos de peiia corpotal, pueden con pOdet eípecial refpondets 
á los que fe les hickíf-A , por Procurador ^ íi no qüieren bol-
ver , ó no les es fácil á la Capital; ó íi nO huvieífe que eiinierl^ 
dar alguila Éfcritura ^ no eftendida, 6 errada ; pero hecha la 
Sumaria qué ha de íct gertera para todos los del Partido ^ con 
teftigos que tengan Coilocimiento en los lugares donde tienen 
fu domicilio j fe les facafá los cargos , f coma á los de lá Ca
pital fe les data traslado , que fe les conáiiilicará por Vereda á 
los que por isi j 6 por Ptocutadór no hüvieífen por entonces 
compatecidó, eñ cüya virtud todos acuden á defeñdetfe hafta 
Sentencia, y tefpónder lo que á cada üaO le conviéne , con los 
iñifmos términos ^ y eftiló qüe los dé lá Capital lo hicieron^ 
íin diferencia alguna ^ en la Pieza particular que para cada ünd 
fe forma, con fu Sentencia > ^ del modo referido id nunkro 
fefenta y quatro de efte Juicio, 

77 Én qUatito al repartimiento , y taífacion de coftas, fe 
bbferva ló fñifnlO que en la Capital, fegun los méritos de cada 
UKO , y Córt las limitaciones h ampliaciones que diga ía Inf-
tmecion , y U.Reál Próviííon del Confejo. 

78 Én el cafo de que haya tiempo para éxecutar cfta Vifita 
ide los Pueblos ^ antes de concluirfe la de la Capitali debe hacer-
fe íin perder inflante en lós intermedios que naya lugar , ócu-
pandolos legirimamcnte pata ganar lá Dieta enfana conciencia, 

7P SI el Partido tuvíeífe Püeblós grandes , de manera que 
haya én ellos quatro > 6 mas EÍcribános debe el Juez ^ y R é -
jeeptor paíTar á ellos á hacer la Sumaria, para fólos los de aquel 

Pue-
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Pueblo, feparada de hs otras, ó de la general que fe hace 
quando fon muy pocos , y conocidos en la Capital , por la in 
mediación , o por la cortedad de fus vecindarios , y perqué las 
coilas fean rnas moderadas : Y fi por fer el partido grande , 6 
por eftar los Lugares muy feparados de otros , quifieíie el Juez, 
repartir fus Viíitas , haciendo en diílintos Pueblos fus Audien
cias , lo puede pradicar para fu mayor acierto , poniendo fu 
Tribunal en el que eíle mas enmedio de los feñalados para 
cada Vifita ; y cuidando en efte cafo de no ceífar eu paüaríe a 
otra Población fin perder tiempo , proveyendo Auto para ello, 
cobradas las coftas , y poniendo fee de las falidas , y llegadus, 
de manera que no baya dia fin providencias, y de modo que 
á proporción del Partido fean las Viíitas , empleando a lo r 
cinco en el que tuviefle cien Pueblos con Efcribano en té>i .. 
en cuyos cafos,. las Veredas, y Edi&os folamente fe embian a 
squellos Lugares que comprehenda la Vifita,. teniendo prekntes 
para quando convengan las figuientes Reglas. 

8o, I . Que fi l^s Efcr'baños de Rentas Reales, Comercio^ 
Mar inaTe rc io s , Diezmos , Tabacos,, Correos , Intendencias,, 
Judicatura , y Notarios Legos de Audiencias EclefiaíUcas , 6 Ef -
colafiicas , de Univerfidades, Cabildos,y otros Juzgados exen-p-. 
tos , 6 p.rivilegkdos, repugna{len entregar fus papeles , fe debe 
librar Excrto dirigido a aquellos Jueces por quienes fe efeufan, 
para, que como los otros, cumplan con entregar los papeles en, 
la conformidad que fe les manda, refpeítivQs á Efcrit;uras,.Tef-
tamentos , y demás contratos , o ínftrumentos , que no fean. 
del Juzgado, privilegiado, como los ProeeíTales , que fon IOSÍ 
únicos exceptuados de prefentar á los Efcribanos de tales T r i 
bunales como los comprehendidos en eíle numero,, en virtud 
de Real Decreto de 25., de Septiembre de 1753. en que fe de
claró por S. no tocar á efia Vifita la de los Proceflcs de Jue-: 
cesexemptos ; y fervira de regla fi por otro pofterior no fe 
manda lo contrario en el Despacho , 6 en la Infiruccion , fo* 
bre cuyo punto en la. ultima Vifita huvo mucfias contIendas,que 
duraron hafta la expedición del citado Decreto por el Señoc 
Marques de U Enfenada. 

§ ^ U. . Qije el Exorto. , fiempre que fe. ofrezca % fe ha de íor* 
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i i w en los términos mas políticos que fea pofsible , p r o v e y ó 
do en fu cafo Auto que le preceda ; y guardando el orden , f 
forma con el tratamiento que correfponda , le podrá defpachac 
con la que tiene eí que fe halla al num.ip. y 21. del Tratado de 
Reíidencias. 

82 I I I . Que en cafo de refiftirfe los Jueces exemptos, fe 
debe dar cuenta al Confejo , corriendo en ínterin las coftas por 
los Efcribatios que repugnan fu Vi f i t a , refpedo de que el Con
fejo ha de infifUr en que fe les haga. 

83 I V * Que en Aragón , en virtud de fu práalca judicial, 
no es cargo , ó culpa de los Éfcribanos, poner en los Proceífos 
las Efcrituras originales de Fianza , D e p o í i t o , y Apocas, de 
que habla la Pregunta X X I I . del Interrogatorio , y con cfpecia-
lidaden todos los Juicios del Fuero. 

84 V . Oiie afsi en Aragón j.como enCaílilla, por falta de 
prádica no íe ha ufado, ni ufa el cafo de apelación á los Ayun
tamientos , de que habla la Pregunta X X I X . del Interroga
torio. 

8 5 V i . Que íí al Juez fe le entregaííen exemplares de la 
Inftruccion , para dexar uno en cada Ayuntamiento , 6 á cada 
Efcribano , por fus juftos derechos, los deberá entregar en la 
forma , y modo que fe le mandaííe , tomando en Autos el ref-
guardo correfpondíente , y proveyendo para ello lo que conví-
nieíTe : y lo mifmo en el cafo de que 1c dieífen orden para que 
le maniíieften la que tuvicífen defde la ultima Viíka , fi es que 
fe les dexo entonces, ó fe les ha remitido alguna con Decreto 
de los Señores del Confejo , á cuyas ordenes , fin embargo de 
lo referido , fe hade arreglar la Audiencia de Vifita en todoj 
y lo mifmo íi fe Je dieíTe otra forma de reducir á Inftrumento 
publico probante , Jas Efcrituras que fe hallaíTen en blanco, 
diftinta de la que queda referida al num.68. que es la ultima 
que fe ha mandado para fu firmeza por el Confejo , y fe ha puef-
to en obfervancia , y á la que fe ha de eftar en ínterin que otra 
cofa fe provea. 

V I L Que aunque por el Confejo eñá mandado d^fde eí 
año de 1712. que los Relatores hagan los Memoriales A juña
dos de las ComUsiones, refpeéto de que fe les pagaba, y paga 

co-
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fcSMS ! I IÓ§ hicieílen : fin- embargo regularmente vienen he
chos con los Proceflbs , y fe trae el dinero para el Relator en la 
cbnfórmidad qüe la Inftrucclon , ó Defpacho lo manda , para 
Cntregarfe todo junto á la Eíctibania de Cámara : cuya prá&Ica 
no me admira , por tener prefente que á los CorregidoTes , por 
otras ordenes póñeriof es, les efíá mandado remitir los Expe
dientes que tuvieííen de Cotnifsion ^ á ia Efctlbania de donde, 
dimanan , con el Mcmotial Ajüftado , fiempre que tengan con^ 
tíuida la Cania \ de que afsi fe havrá introducido, eftendiendo 
á todos los cafos á que fe puede eftender la providencia : por 
lo que íi el Juez , ó Receptor lo quifieífe hacer , lo formará con 
brevedad, incluyendo en él todo lo refultivo de la Vifita de 
cada Partido, con exprefsióüi de los cargos, y defeargos de 
cada Efcríbanó ^ y la Sentencia dada por lo que á cada uno toca; 
y fu formalidad fe reduce á decir , como : E n virtud del Real 
Defpacho á que fe dio el cumplimiento en tal Ciudad , y tal dias 
fe proveyeron , y praéticaron los Autos , y diligencias necefla-
rias , afsi inftroétivas, como ordinarias , para fu pubricacion^ 
Veredas , Edidos , prefentaciones de Papeles , Vifitas , Reco
nocimientos, Sümarias , y demás que lalnflruccion previene 
W a Sentencia ; y evaquado todo , y dado principio por las de 
h Capital, y feguido por las demás del Partido , confta que á 
todos los Efcribanos le les condeno , fin embargo de fus defear^' 
gos , en la forma figuiente. 

A Fulano de t a l , vecino de t a l , y Efcribano de Numero 
de la mifma Ciudad , fe le hizo cargo de tal cofa , y ale^o tal 
cofa ; y fin embargo fue condenado en tanta cantidad. 

x Afsimifmo fe le hizo cargo de tal defedo, en tal Efcrituras 
álego en fu defeargo, que ignoraba fe requirieíTe tal circunftañ-
Ivi y j fin embargo fe le condeno á tanta cantidad, y apercibí* 
miento. 

Yáe f t e íimil fe va dkíendó de todos loá deitiis, unos 
defpues de otros, y cón el d iñ iñ t ivo , y Vecindário qüe tada 
uno tiene ; y fi jos cargos füerOn de la Sumaría, 6 de los Pape-
íes Í y feguido afsi, fe concluye con el ultimo cargo , fin firma, 
m otro requifito alguno , y fe compone del Memóíial una Pie-

tola, que es la ufriitU 4el Procefíbv 
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87 Para que defpues de conchucha la V-ifita no le cueftcdi-

ficultad al Receptor dividirla en las Piezas refpe¿tivas, tendrá 
prefcnte , que todo el ProceíTo de un Partido fe debe compo
ner de las figuientes , conteniendo cada una lo que aqui fe .ex-
preíTa. 

Pieza primera. Efta fe compone del Real Defpacho , Inf-
truccion , y Autos generales hafta Sumaria , Relaciones, y Fees 
de haverfe defpachado Edidos , Veredas , Reconocimientos de 
Titules , y Papeles , y fus prefentaciones , y las Viíitas de los 
Archivos, y Oficios Autos de haverfe empezado la Sumaria, 
y concluido i Fees de falidas , y llegadas ; TaíTaciones de coilas, 
y fus repartimientos' con los Recibos de lo que á cada indivi
duo ha tocado por fus falarios , con Fee , y Teílimonlo de no 
haver recibido mas que aquellos por via de regalo , prefente ? ú 
otro motivo , y de lo que á cada Efcribano le ha fido reparti
do , y el total de que el Receptor fe ha hecho cargo , afsi poc 
fus derechos , como por los que ha de llevar á la Corte , para 
la Contaduría de Penas de Cámara , y gaftos de jufticia, Re la 
tor , y demás gages de Efcribania, Seilo , Defpacho, &c. 

L a fegunda Pieza fe compondrá dé la Sumaria, y Autos 
con que fe cierra ; y íi fe hicieífen muchas , y abultaíTen poco, 
fe pueden juntar en una , pero no es inconveniente el que cada 
una , íiendo crecida, efté feparada. 

Pieza tercera. E n efta fe coloca el Certificado de los car-i 
gos que fe han hecho á cada Efcribano en vifta de fu Relación, 
que también fe pone en efta Pieza , y fus Papeles, con los que 
también refultaffen de la Sumaria , la Fee de haverfelos buelto, 
y fu Recibo ; el traslado de Cargos, con todos los de prueba, 
citación , y conclufion j la que hiclefíe el Rcfidenciado , y Pa 
peles , que en fu defenía prefentafíe 'T fu Efcrito de conclufion, 
fu Sentencia difinitiva , fu Notificación , y Fee de haverfe exe-
cutáctó : y defpues de efta , á fu femé jan za , tantas Piezas, quan-
tas fueíTen los Efcribanos comprehendidos en la Reíidencia , y 
a mas la del Memorial Ajuftado; y fi huviefie alguna Demanda 
C i v i l , Capitules, ó Querella, también ha de fer Pieza fepara
da , y á todas fe les ha de poner el rotulo de lo que contienen, 
y contfa ^uiea fe dirigen , en la cubierta de papel común, que 

haa 



Víjíta de Efcrihanos. 403 
han de tener para reíguardo , coa orra hoja á lo ultimo de 
papel blanco , para que de ningún modo fe pueda rozar lo ef-
crito , ni fellado, -

88 Haviendo ya tratado el modo , y orden de proceder en 
la Viíita hada Sentencia , fu formalidad , y la del ProceíTo, folo 
falta para poderla arreglar conforme á Derecho , faber que 
Pen is fe han de imponer á los Efcribanos que no cumplen e» 
fus Olicios : las quales con expreision de los delitos , entre la* 
demás que fe hallan en diftintos números de eíle Libro , y fe 
encontrarán por la palabra Penas , 6 Efcribanos, fon las 
guientes. - r t 

89 L a pena del Efcribano , qae no fienta al fin dé lo s A u 
tos , ó Efcrituras , los derechos de Arancel que ha llevado por, 
eMas, es perdimiento de Oficio , con el quatro tanto ^ fienda 
fuyo el Oficio ; y no lo fiendo , el quatro tanto , y quatro año$ 
de deftierro , y lo que huviere recibido. 

90 L a del Efcribano que gozaffe falario de, Igleíias , Comu
nidades , y Poderofos , es privación de Oficio. , ^ 

91 L a del que fe ha efeufado á pechar , es arbitraria. 
91 L a del que .no tuvi'ere bien cofidos los Proceífos, y Pro&-

tocólos , es diez mil-maravedís , y fufpenfion de Qficio por 
ano. v - . . 

91 L a del que ño falva las enmiendas, "ni faca legalmente 
las copias de Efcrituras, ni pone bien los Signos , Protocolos, 
ó Regiftrós, es perdimiento del Oficio, y de quedar inhábil para 
obtener otro. 

94 L a del que da fee de. conocimiento de Teftigos^n cóno^ 
merlos, ni hacer que le prefentc» para ello. dos Xeftigos, cs ac-i 
bitfaria. • * 

95 L a del que no diefife las Efcrituras, y Teftimonios quan-
do fe le requiere , es la del daño q*e fe, íiguc á-la Par te , y{ 
cien maravedís en cada dia que tardare mas de ios que fegutt 
Ley neccfsita. 

96 L a del que da , 6 embia ProceíTo menguado, quando \t 
remite en Apelación, es perdimiento de Oficio. 

P7 La del que diere traslado, ó extraía dcEfcrltura por. 
Ece 2 íc» 
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fegund > , fin Auto de Juez , y citación de Partes, Cs perdímíeiiM 
to de Oficio. 

p8. L a del que fiendo de Numero, 6 Juzgado , no falícíTe 3 
a<^uar dentro de la Jurifdiccion , 6 fu tierra , quando fe ofrez
ca , es la mifma que les eíU impuefta á los que no guardan 
Arancel» 

99 L a del que a<aúa en Caufas temporales ante Jueces Ecle-
fiafticos, demás de otras , es perdimiento de la mitad de fus 
bienes , y deftierro de losRevnos. Y la del que a ^ ú a con Juez 
Ecleílaftico , que fe excede en fu poderío , es la mifma en quan-
to á la mitad de los bienes , diez años de deftierro, y queda? 
infame. 

10a L a del que en Efcritura fujeta 3 un lego á la Jurifdic
cion Eclefiafíica, es privación de Oficio , y perdimiento de el. 

ÍQ I L a del que luego que tuvo el Titulo de Efcribano , no 
le prefenta al Ayuntamiento del Lugar donde tiene el domici
lio , para que le confte , y aduar , es perdimiento de Oficio, 

102 L a del que fiendo de Concejo , 6 Ayuntamiento , no 
tuvieíTe los Papeles de Acuerdos, y Privilegios enquadernados, 
y rotulados, es cinco mil maravedís ; pero el Concejo le hade 
pagar de Propios el cofte de enquadernarlos. 

I O J L a del que por si no examina losTeftigos, üandofe 
'de Oficiales , Criados, 6 Efcribientes , es por pTimera vez fuf«< 
peníion de Oficio i y por fegunda, privación de Oficio. 

104 L a del que fuere Depoíitario en depoíito de Gaufajque; 
ante si fe a(9:u3, es diez mil maravedis. 

105 L a del que no entregafíe el procefib dos dias defpucá 
de los dos primeros, que fe dan para fenteaciar , es diez ducados,: 

i o á L a del que recibe derechos por Cr iado, ú Oficial, ade
más de ios legít imos, es cinco años de deftierro. 

107 L a del que hace barater ía , 6 cohecho , es perdimiento; 
de Oficio. 

10S L a del que no ufa bien el Papel Sellado , Te ha dicho Cfí 
1̂  explicación de fu Pragmática al rmm. o. donde fe exponen 
varias Cédulas , y Decretos , que no fe han incorporado en los 
labros del Real Derecho, cap. 4. 

¡ L a 
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t ó p L a del que lleva por íus Eícritos mas derechos de los 

ique le feríala el Arancel, es la del falfario, que también íe ha ex
plicado al fin del primer Tratado ,cap , i , 

110 L a del que no guarda los Protocolos , que por muer
te , o privación de Oficio de otro , fe le entregan por los Ayun
tamientos de los Pueblos á quienes toca efta providencia , con 
Inventario de todos los Papeles , lo mifmo que los fuyos , es 
diez mil maravedís , y un año de fufpenfion de Oficio : ertcn-
diendofe eíla entrega que los Ayuntamientos hacen fin perjuicio 
de los herederos del Efcribano difunto, 

^ 1 u L a del que no diere bien los Teílimonios de Apela
ción , es fufpenfion de Oficio. 

xiz L a del que hiciere Efcritura , en que el Hidalgo renun
cia la preeminencia de no poder fer prefo por deuda, es dies 
mil maravedis. 

1 r j L a del Notario Eclefiañico , ó de otro que no fucííe de 
Ayuntamiento , y fe intrometieífe á tomar los Padrones de la 
Real Contribución , es perdimiento de Oficio, 

114 L a de los Notarios Epifcopales,que no guardaren Aran, 
cel , ó Eckfiaíbcos , es perdimiento de fus Oficios, 

115 ^ Las demás penas que deben imponerle á los Efcribaros 
que delinquieren en lo que aqui no fe exprtffa , y íupene el In 
terrogatorio de Preguntas , fon multas pecui iarias á aibitrioi 
y diferecion del juez , fegun la calidad , y circunflancias del de
lito , la rras , ó menos malicia , y el mayor , ó menor daño re^ 
íu l t ivo del exceflo. En el fi putfo íeguro , y cierto , de cuc 
fjuantas dtlde el numero b8. fe han referido , con las dcniáí? 
providencias de Dertcfco refpc^ivas á éfie Tratado , refulran 
Fias porextenfo en las Reales I.f yes de Recopilación de eílos 
Reynos , al l i b . i , t i t . j , y 8, al lib.2, tit. 5. al lib.5, tit.(5. y p. 
al lib.4. tit. 1. y | 8 , a l l i b . i . t i t .11. al lib.6. tit.a. y a l l i k 
7- ^ í ; 1 - 2 . y en los que el ĉ ve tuviere titmpo para mirarlos' 
podra dmrtirfe , cerno j o lo he hecho, con el fin deque fin* 
caníarle , y á menos cofia , fe valga de lo que le con
venga } y de gracias a Dios de que con íolo efie Libro tiene una 
í-ibrcna., fin necefsldad de otros , para todo quanto es de ]u& 
%m dentro de IQS Reinos ¿e nueftra Efpaña , que Dios ¿on . 
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ferve , y aumente en paz, con íu fanta gracia : con la que eii 
efte numero he concluido el íexto, y ultimo Capitulo : Pero por 
quanto defpues de finalizado el Libro íe ha variado en parte lo 
que tengo dicho al Capituló I V . num.23. íbbre las Quintas, he 
tenido por conveniente advertir , que por Ordenanzas de Quin
tas de 12. de Junio de 1762. en vifta de la mala obfervancia 
que tuvo la de Noviembre de 61. íe declaro por S. M . lo íi-
guiente. 

116 Addicion, Que en la Suerte , ó Sorteo de Quintas,haft 
de entrar los folteros de diez y íicte años cumplidos , hafía la 
edad de quarenta y dos : Que han de fervir cinco años los Quin
tados , y los Voluntarios tres años ; y que cumplido el tiempo 
refpeétivo á cada uno , fe les ha de dar £u Licencia , y han de 
quedar libres de Cargas Concegiles por dos años , en los Pueblos 
donde fean Vecinos, 

11 j Que entren en Quinta , y Sorteo los Eftudiantes ma
triculados en qualefquiera Ünivcríidades , excepto los que tu-
vieíTen Beneficio Eclcíiaíllco , 6 Tonfurji, con todos los requi-
fitos que para el goce del Fuero previene el Santo Concilio de 
Trento. 

118 Que fon exemptos afsimifmo los Bachilleres matricula
dos de las Univerfidades de Alcalá de Henares, Valladelid,y Sa'-
lauianca, Huefca , Cervera , Zaragoza , Valencia , Santiago, Se^ 
villa , y Grabada. 

11P Que fon exemptos todos los Solteros Hidalgos. 
120 Que deben entrar en Sorteo , y Quinta todos los Cria*, 

dos (que no fean Hidalgos) de qualefquiera perfona", por dif-
tinguida que fea ; y los de Comunidades , afsi Ecleíiafticas, coc
ino Seculares , y Regulares y y los Legos , y Donados , que hu-
vieflen tomado Habito de Religión , en fraude de la Ordenanza, 
un mesantes de fu publicación. 

121 Que es exempto , y no debe entrar tn Quinta el fol-
tero que no teniendo Padres vive con una , 6 dos hermanas. 

12 2 Qiie es exempto un PaíTaate , 6 Efcribiente de Aboga
do de Oficio , y otros Individuos de Tribunales, que no los citoa 
jorque fe entienden de los de Chancillerias, y Audiencias. 

i z l Q¿ie fon exemptos ios folteros que fuefíen folos en fus 
cafas 
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cafas con hacienda raíz propia. \ que no lo fon los gue íirvan, 
aurbque h tengan , no teniendo cafa abierta, 

124 Que no fon extmptos íos Guardas frrpies de la Real 
Hacienda , y que con re t ida del Superir torcerte deben ertra£ 
en ej Sorteo , y Quinta , ce iro trmbien les que cerno peones fe 
empican en las Fabricas de Salitie , y Polvera. 

125 Quc en eña Quinta , y Sorteo han de entrar los que por 
otros privilegios han íido otras veces exímptos , cen t jpníTa 
Declaración de que no lo fon per ahora, los Paüores de ganado 
lanar : Los de la Cabana Real de la Carretería : Los fabricantes 
de Lanas, y Sedas : Los que trabajan en Batanes, Prenfas , 
Perchas : Los Tundidores , y Cardadores para los texidos : L p y 
empicados en las Salinas : Los de Fabricas de Salitre, y P c h o* a;s 
Los Dueños , Cuidadores , y Criadores de Yeguas : Los Familia
res , y Minirtros del Santo Oficio : Los Miniaros, y Hoípederos 
de Cruzada : Los que íirven á la Renta del Tabaco , fu venta, 
y Eftanco : Los Texedorcs de Terciopelo , Lienzo, Lino , Cá 
ñamo , y Talegueros de Valencia : Los Hermanos , y Syndicos 
de Religiones : Los Miniftros de Rentas Reales , les Guardas de 
ellas , ni los ComiíTarios de las Santas "Hei mandades. 

126 Que los mozos íolteros que á lós ocho dias de publica» 
da la Ordenanza , fe prefentaren voluntarios al Intendente para 
fervir á S. M. folo fe recibirán por tres años , y no entrarán en 
fuerte de Quinta; pero que preciíamente entraran íi no hicief-
fen fu prefentacion en el expuííado tiempo , y fervirin cinco 
años , fi les toca fu fortuna de emplearle en el Real Servicio. 

127 Que íe goviernen para la Quinta fegun Inílruccion , y 
Ordenes de los Intendentes ; pero que ni á los voluntarios , n i 
á los quintados fe les ponga en Cárcel , ni fe les tenga con fuje-
cion que los oprima ; y que fus padres, ó parientes , en cuya 
caía efien , Gremio , ó Comunidad de que dependan , han de 
tener obligación de refponder de fus perfonas mientras nofal-
gan del Pueblo incorporados á la remefa que los lleve í los qua* 
les en cafo de fuga han de reemplazar dos por cada uno que fe 
huya: contribuyendo para ello los Seculares con fus haberes , y 
los Eclefiafticos con fus bienes temporales. 

i i % Y que en el Pueblo donde (e alifen voluntarlos, fe 
re* 
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tebajen otros tantos de los que íe le havian feñalaáo para c | 
forteo ; y que la me dida, y altura lea de cinco pies cumplidos, 
y no fu-van dedafacíones de Médicos , y Cirujanos para excep
tuar ; ni fe entiendan defedos fi no es los que fueíTen públicoss 

^ o a cuyo Punto acabo elle Tomo, pidiendo á Dios , que con ' 
toda la Tropa Militar , y Triunfante , nos lleve 

á todos á fu Sanu Gloria . Amen, 

JESUS * MARIA , T pSEPH. 

Omnía fub ^orredione Fidei , ¿¿ Sana*: Román* Catholíó* 
Eccltliae humiliter iubjicío. 

ÍJc* D. Mmuel Sihefin Martínez* 

F I N. 
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D E L A S COSAS MAS N O T A B L E S , 
que contiene eñe Tomo Primero. 

La CJígnifíca el Capitula que ejla por cabeza de todas la£ 
Planas -.y laN* el numero que al margen tienen , para 
gncontrar en el con facilidad la Do tirina que fe bufca. 

A y r e , c . i . n.4<?. 
Arboledas^ c. i . n . ^ . 47. 48j 

y 14^ 
Anzuelo, c.r. 
Audiencias, c . i . y 47, 
Audiencias, c. 1. n. 51, 
Avejas, c . i . n.52,. 
Aves, c . i . 11.5 j . 
Alubion, c . i . n.5<?. 
Arriendos, c. 1.11.^0.1^4. 
Abitacion, c. 1.11.^4. py. 
Acciones, c . i . n.55. 102. 1 4 ^ 

y i 4 7 -
Albaceas, c . i . n . y j . y 8p. 
Alimentos, c . i . n.85. y 88. 
Adoptar, c . i . n. 12. y I J . 
Acciones, c.2. n.py, y íiguíeii^ 

tes, c. j . n.ioo. 
Accidentes, c . j . n . no . 
Alhaja , c . i . n.pd. 
Avifo , c. 1 n . 120. c.6. n. 4. 
Alcavala, c i . n. i2p.c.4.n.i3. 
Alcaldes, c . i .n . i jo.c. 3.11.137, 

c -5 .n . i8 .y 57. 
Ageixtes^c.i. n , i j 2 . 

A Apuef-. 

A 

Autoridades, y Leyes aña
didas , en que fe fun

da toda la Doctrina de las 
Decifiones del Capitulo pri
mero de Caftilla, plana 78. 
á la P4, 

^Abogados, c i . n .é ' j . c.2. n. r. 
c . j . n . i i 2 . y 115 .C .4. n.25. 

Adán, c. 1. n . i . y 23. 
Adquirir, c. 1, n. 8. c.4. n.12. 
Acrehedor, c.r. n, 10. 
Animo, c . i . n . io. 12. 
ÍA6to, c . i , n. 13. 
'Adquificion, c . i . n . r 4 . 4 i . 54, 
Amos, c . i . n. i<í. 
Amos, c . i . n.18. 140. 
Aleve, c . i . n.17.172. 
Autoridad, c. 1. n. j 5. y ^(í. 
Acufacion, c . i . 37.147. c. j . 

n . i i2 , . c .5 , n . i5p. 
^Anchuras, c. 1.0.41. 
Agua, c . i . n.43. y 45, 
A^rífes, c, 1, n.4 5. 13p .y 14 j , 



Ap ueftas, c í . i i . r f j . 
A r mas prohibi'dasj c. r. n. 159. 

c .2 . n.8. 1 lé'C. 3. n. 115, y 
135. c.5. n.212. 

Ale vosía, c . i . n.172. 
Advertenciasc. 1. n. 18 j , c. 5. 

n. 114. i<í j . al 215. 
Amancebados, c. 1 .n. 18 4.18 5. 
Alcahuetes, c.i.n.1%6. 187. 

Indice 
Apoeftas, c.2. n.75. 
Abolorioj c.2.11.7^. 
Arriendos, c.2. n. 82. 8 j . C. 

n-43-
A ñ o , y d í a , c. 2. n. 44. c. j , 

7 j . ' 
Alcalde á donde íé le deman

da , c.3. n . i ^7. 
Agentes , c.2. n.85. 

Accefos ilícitos, c. 1. n.18.9. y Acciones, c. 2. n. 5)7. pg. 
ipo. 

AíTefsino , c.r. n.17 j . 
Alborotador, c . i . n.17^. 
Adúlteros, c . i . n.182. y 183. 
Advertencias, c. 2.n. 2 . C . 5. 

n . i 14. al 215. 
Adquiíicion3c.2.n.4.p. 68. 69. 

y 88. 
Autores, c.2. n.tf. 
Adopción, c.2. n. 8. 
Armas, c. 2. n.8.12. c. j .n. 135. 

c.5. n.212. 
Ab'mentos, c.2. n.p. 12.y 57. 
Amos, c .2.n. i 1. 
'Acufacion 3 c. 2. n. i p . c. 5, 

n . i ( íp , 
^Admíniftracion, c.2. n . ip . 
Auíénte, c.2. n.22. c.5.n.i7d. 
Autoridad, c. 2. n.c 5. 
Alera, c.2. n.2p. 
Arbañal , c.2. n . jo . 
Ave herida, c. 2. n. j 2. 
Alamedas, c.2. n. 33. y 40. 
Ave jares, c.2. n. 3 4. 
Abitacion, c. 2. n. 43. 
Aumento dotal, c.2. n.4<í. 
Adverar> c. 2. n. 53. 

pp.100.102. 107. 
Adores, c.2. n.iop.c.3.n.i07. 
Auto de oficio, c.3. n. 11 r. 
Azequía, c . i . n.41. 
Alcalde, lleva veftido negro, 

c. 4. n, 57. 
Aragón, c.3. n . i . 
Aprehenílon , c.3. n.3.4. f. $, 

7. y íiguíentes, haftael n.42. 
Armas Reales, c.3. n. 15. 
Auto de Gritas, c.3. n.20. 
Aprehendíente,c. 3.11.18. y 2p.' 
Articulo delit. c.3. n.4. al 5<5. 
Articulo, propiedad, c.3^.45'. 
Advertencias,c.3.n,5^.y n o . 
Autos,c.3. n.58. 70. xop. c.5. 

n.p. y 12. 
Artículos, c.3. n.5p. y 8 1 . 
Alegar, c.3. n.do. c. 5. n.124. 

y 130. 
Apelación, c.3. n.^3.c.4. n.4P¿ 

c .5 .n. i82. 183. 184. yc.í?. 
n.58. y 84. 

Almonedas, y 69, 
Apercion, c.3. n.84. 
Acción, c.3. n. 100. 
Aceptadon,c.3.n.i 17. c,6.n^i 

A i -



de las cofas mas notables. i 
Arbitros,, c . j . 11̂ 120. Advertencias, c, j . n . 114. 
Alcaldes, c . j . n.132. y r j y . 
AíTentiñas, c. 5. n, 1 j 5. c. 4. 

n. j o . 
Armas, c .^ .n . i j5;.c .5 .n .2i2. 
ÁíTeíIbr, c . j . n . i j y . 
Abaños, c.4. n,20. y 26. 
Auto de comííTo, c.4. n . j . 
Aplicaciones, c.4. n.p. 27.C.5. 

n.210. 
Adquificion, c.4. n.12. y 15. 
Abufos, c . i . n.146, c.4. n.22. 

c.(5. n.y. 
Aumento, c. 1 . n.2 2 . 
Arbitrios, c.4. n.2 5. 
Alojamientos, c.4. n . jo . 
Aíléntiñas, c.4. n.30. 
Archivos, c.4. n.35. 
Aísíftenda, c.4. n.41. 
Apelaciones, c.4. n. 4P. c.5. n. 

182. 183. 184. c. 6, n. 6%, 

Abogados, c.4. n. 2 5. 
Atroces cafos, c. n, 121. 
Avifo politico, c. 5. n. 4. c. 1. 

n. 120, 
Audiencia, c.5. n.7. 
Auto de govierno, c. j .n .p . 
Auto genera!, c.5. n. 12. 
Autos otros, c. 5. n. 24. c, S, 

n. 12. 
Alcaldes, c.5. n . j8. 57.7 20¿>. 
Autos otros, c.5.n. 108. n o . 

116. 127. 12P. y 130. 
Alcaldes, c. 5. n. 5 8. c. 5. n. r 7. 
Alguaciles,c.5.n.<5o.^i.y z i u 
Amotaceues, c . j . n , ^ 

al 2 r 5. 
Alegato , c.5. n. 124. y r j o . 
Acufacion, c. 5. n. 15p. 

^ Aufente, c .5 .n .i75. c.2. n.22. 
'Apelación, c. 5 .n. 182. 18 j . 

184. c.d". n.58. y 84. 
Aranceles, c.5. n. 185.18^, 
Alcances, c.5. n.188. 
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i p . 
Poíitos 5 c.4. o. 31.32. 33* al 

48. 
Pofitos,fu mftmccioo,c.4.o.3ii 

Pun-



de las cofas 
Puntos ác Intendencu, c.4. n. 

50. 
Precios, c.4. n.25, 
Píefentacíones, c .j . n . i ó . 
Piezas de Refidencía , c. 5. t i . 

157. al 162, c.6.11^4. 
Padre Huérfanos, c.^.n^ó. 
Porteros, c.5. TI.5J. 
Papeles Teftimoníados , c, 5. 

vu i ió . y 157. C.(5. n.8o. 
PoíTersion de Juez, c 5. n.6. 
Propios concuríados , c. 5. n. 

187. 
Propios, c.4. 0. 25. liafta el 

29. 
Prevención , c, 5. n.i 12. iC.5. 

-n. 18. 
Publicación de Viíi ta 3 c ^ . 

TI. I T . 
PreguntaSíC. 5. n. 2 al 7 3. 
Preguntas, c.6. n.$p. 
Preguntas,c.(í. n.2 u al $pt 
Pronunciamiento, c.6. n.6j. 
Partido grande, c.6. n . j p . 
Papeles exemptos, c.5.11.80. 
Piezas del Proceílb de Viíita de 

Ercrivanos, c.6. n.87. 
ProceíTos íé coíén,c.5. n.87. 
Papeles á quien tocan ^ c. 5. n . 

110. 
Pracmatlca fóbrc Condenacio-

ms , y Penas de Cámara, 
c.4.n.8.yí>. 

PaíTantes, c.5. n. 12 2. 
Profefsion, c . i . n.77. 
Pracmaticas, c. 1. n, 150, al 

mas notables. ip 
Pracmatica contra Eícrivanos, 

c . i . n.120, 
Pracmatica de Armas, c. r . n i 

Pracmatica de oro, y plata , c, 
4. n . í 5 . 

Pracmatica de Gitanos, c. 4. 
n.21. 

Pracmatica de Papel íéllado, 
c.4. n. 10. 

Pracmatica ¿le Po í i tos , c. 4. 
n. 31. 

Pracmatica de Bu las , c. 4. n, 
48. 

Pracmaticas de Plantíos • c. r . 
11.47.̂  

Pracmatica de Caza 3 j Peíca, 
c . i . n . 51 . 

Pracmaticas diferentes , c. 4. 
por todo, veafe Ordenanzas, 
Cédulas, Decretos, Inftruc-
ciones, Providencias. 

Pracmatica de 172 3, para que 
los Jueces viftan de negio, 
c.4. n.27.al final. 

Pena de Sirvientes , c. u n.16. 
17, y 140. 

Pena de Pecadores, c . i . n.45. 
Pena de Talador , c. 1 . n. 47. 

48.7 i 6 u 
Pena del Salteador de Muros, 

c . i . n.50. c-2. n.j 1. 
Pena de Cazadores, c. 1. n.5 r . 

c.2. n . j 1. 
Pena del que vende lo que no 

es Tuyo, c. 1. n.57. 
Penas de Jueces, c. 1. n.120. 

C 2 145. 



l o Iná 
145.y 148. c. 4. n. p. c. 4. 

n. 2 1 . 
Pena del que mata cavallerias, 

c. 1. n. 138. 
Pena del que mata perro útil, 

que no es mordcdor , ni per-
. |iíd;Cíal , c . i . n. 138. 

Pena de Alarifes , c . i . n.i39. 
Pena de A'ariíes , c. i . n. 135?. 
Pena de los que hacen mal 

deítlc las Ventanas, c. 1. 
n.140. 

Penas de Amos j c. i . n. 140. 
Pena de Mefonero, c . i . n.140. 
Pena de homicida, c . i . 11.141. 

Pena del jurador , c. 1. n.142. 
Pena del que injuria á la Juíli-

cia , c . i . n.143. y 162. 
Pena de Abogados,c. 1. n-.i45. 
Pena deProcurador,c.T.n.i45. 
Penas de Efcrivanos , e. 1. n. 

14^. y 165. c.6. n.8p> hafta 
115.donde fe exprefían trein
ta díílintas , de aquellas en 
que por fu Oficio pueden in
currir los Efcrivanos Reales, 
Numerarios, Notarios , y 
otros de todas claiTes. 

Pena de los Jueces, que no po-
• nen por eícrito todas las con

denaciones que hacen Pecu
niarias , de qua'eíquiera ca
lidad , o corta entidad que 

' fean, c.4. n. 8. y 9. 
Pena de hurto de hombread , 

14^. 

ICC 
Pena de Ladrón noble, c. t< 

n.14^. 
Pena de Ladrón de Corte, c . i , 

n. 145. 
Pena de Ladrón con Armas, y 

de toda claífe de Ladrones, 
y Rateros , y (us cómplices, 
c. r . n. 145. 166. i6y. y 
158. 

Pena de Ladrón de Ganados, 
c . i . ni 166. 

Pena del que pefa mal, c . i . n, 
150. 

Pena del que hace Pefos,y Me
didas falías, c. 1. n. 15 o. 

Pena del que hurta en Tienda, 
c . i . n. 150. 

Pena del que eftorva el abaño 
público, c . i . n . i 51-

Pena del que oculta caudales 
Públicos, c . i . n.152. 

Pena del Pafquinero, c. 1. ñ¿ 

Pena del Rifador , c . i . n. 154, 
Pena del que Apueíla , c* r.n» 

155. 
Pena del Jugador, c. 1. n. 15 
Pena del Uíurero , c . i . 11,156* 
Pena de foborno, c. 1. n. 157, 
Pena de Armas , c. 1. n. 155?. 
Pena de Lacayos,y Libréa,c.r» 

n.160. 
Pena del Quemador , c. 1. n. 

163. 
Pena del Monedero,c.T.n.i<55. 
Pena de Parricida, c . i . n . i5p. 
Pena dei Maléfico, c. 1. n. 170. 

Pe. 



de lascofas mas notables. ZT 
Pena del Traydor, c . i . n . i 72. Pena de! Blas'emGj C .T . n . ip4. 
Pena de A^eve , c . i . n.172. 
Pena de ATefs'no, c. 1. n.173, 
P na del deí'aíio, c. 1. n. 174. 
Pena del dcshoneílo, c. 1. n. 

Pena de Alborotador , c. 1. n. 
175. 

Pena de Eftrupo , c . i . n. 177. 
Pena del Robador deDonce-

1 a, c.r. n.178. 
Pena del que fuerza á Donce

lla , c . i . n . iyp . 
Pena del Raptor de MonJa,c.i. 

n. 179. 
Pena de Acceííb con Monja, c. 

1. n, 180. 
Pena deincefto , c . i . n . i 8 r . 
Pena de Adúlteros, c . i .n .181, 

182. 1 8 j . 184.7 l85-
Pena de Amancebados, c.r. n. 

184.7 l85« 
Pena de Cabrones, c. 1. n. 18 tí". 
Pena de Alcahuetes, c. 1. n. 

187. 
Pena de Comadre faifa, c, í , 

n.188. 
Pena de Acceííb beftial, c. í . 

n. i 8 p . 
Pena del Nefando, c. 1. n.ipo. 
Pena deHerege , c. 1. n. i p i . 
Pena del que hab'a mal delRey, 

C.T. n . ip2. 
Pena de los Duques , c. 1. n. 

Pena del Delito de lexa Mageí-
tad. c . i . n . i ^ j . 

Pena de los que no guardan fus 
Prívileg'os á los recien-cafa
dos , c. 1. n. ip5. 

Pena de los que conííenten Ef-
tudios donde no debe haver-
los, c . i . n . i p j . 

Pena del Enamorado, quando 
fe templa, c . i . n . iP7, 

Pena de litigante temer, c.2. n. 
io5 . 

Penas de Contravandiftas, c.4. 
n . i . 

Penas de Cámara, c.4. n.8. 
Penas de Receptores de penas, 

c.4. n.p. 
Penas de los que no obfervan 

la Pracmatíca del Papel fe-
llado, c.4. n . i o . 

Penas de Jabón , c. 4. n . i 5. 
Penas de los que no ob.ervan 

la Ordenanza de Defertores, 
c. 4. n.18. 

Penas de Gitanos, c.4. n.21. 
Penas de los que no oblervan 

la Ordenanza de Quintas, 
c.4.11.2 

Pena del Defertor , c. .4.11.2 4. 
Pena corporal, c.6. n.70. 
Pena del Efcr'vano,que noíien-

tafus Derechos, Cr5.n.8p. 
Pena del que goza falarios , c 

6, n.po. 
Pena del que no pecha , c. <5. 

n. p i . 
Pena del que no cofe los Pro-

cefíbs, c. (5. n. p2. 
Pe-



Z t Ind 
Pena del que no íálva enmien

das , c.tf. n .pj . 
Pena del que da fe faifa, c. 6. 

n.p4. 
Pena del que no hace las Efcri-

turas quando fe le requiere, 
c.5. n.95. 

Pena del que da ProceíTo men
guado , c.5. n.ptf. 

Pena del que da fegunda copia, 
c.6. n.gj. 

J?ena del de el Juzgado , 6 nu
mero, c.(5.n,98. 

Pena del que adúa con el Ecle-
íiaftíco^ c,5. n,pp. 

Pena del que fujeta , o íbmete 
á otro al Eckíiaftico,c. 5. n . 
100. 

Pena del que no preíenta íli t i 
tulo, c.5. n.101. 

Pena del que no enquaderna los 
papeles, c.6. n. 102. 

Pena del que examinaTeftigos, 
c.6,11.103. 

Pena del que fueíTeDepoíitarlo, 
c.6, n a 04. 

Pena del que no entrega los 
Proceífos, c.5. n. 1 o 5. 

Pena del que recibe derechos 
por fus criados, c.6. n. 106, 

Pena del que hace varatería, 6 
cohecho, c.6.n. 107. 

Pena del que no ufa el Papel 
. fellado, c.5. n.roS. 
Pena del que lleva derechos ex-

cefsivos, c.6. n.iop. 
Pena del que no guarda los 

ICC 
Prothocolos, c. 6. n. 110. 

Pena del que da mal un Tefti-
monio, c.6, n . i l i . 

Pena del que hace Eícritura en 
que fe renuncia Hidalguía, 
c,6, n . i 12. 

Pena del que toma los Padro
nes, c.6. n . n j . 

Pena del que no guarda Aran
cel, c.6. n . i 14. 

Penas Pecuniarias, c.6, n.115. 
Penas,de que Derecho, c,6. si. 

I I 5 -
Penas quando íé templan, c, i | 

n. 197. 
Preíidio , c. ^. n. 113. 
Períbnas que gozan de muchos 

Fueros, á que Jueces toca 
conocer fobre ellas, c. j . n. 

Premio de las Jufticias, c 4 . 
n . 19' 

O . 

QUinto, c . i , n.87. 
- Qualidad, c. 1 , n.P4. 

Quexa contraTeftigos, 
c . i . n,io6, 

Quíntas,c.i.n.i45. <:,6,n.ii6. 
Querellas, c . i . n. i47.c.j.n. 

103. c.5. n. 111. c.6. n.55. 
Quentas de Tutela, c . i . n. 30. 

c.2. n.20. 
Qiiintas, c.4. n.22. 
Quintas, c.4. n.23, 

Quin-



delascofas mas notables. 
Quintas , c.4. n.24. Rapto 3 c . i . n . i y S . y iyp. 
Quintas, c,6. n. 116. Reden-cafado , c . i . n . i p j . 
Qucntas de Pofitos, c.4. n. 5 ^ Recopilación foral, c. 1 . n.2. 
Quentas de Propios, c,5. n . i 5. Rcftitucionde fama,c.3.n.io7. 
QuíntaSj c,(?, n. 115, al 135. Reos prefos,cv^. n. 111 .al 115. 
Quarteles, c.4,n,28. 730. Requifitorías, c . j , n» u 1 . c . j . 
Queñor, es Contador, Theíb- n. 17 8. 

rero. Recaudador, b Admi-
miniftrador de las Rentas 
del Rey, c . i . n . i j . 

R 

REcetores, c.4. n.8. 
Regidores matricula-

^,^.3.11.133. 
Reos menores, c.3, n . i 15. 
Ruedas, c . i . n.41. 
Redes, c . i . n.45. 
Riveras, c . i . n.5^. 
Revocación , c . i , n. 77. c. 2, 

n. 53. 
Recurfode fuerza, c, 1. n. 80. 

c.3. n.121. 
Rofa Mazod. c. 1 . n. 122, 
Refcíííon, c. 1 . n. 12 5. 
Retrado , c, 1, n. i 2 8. c. 2. n. 

7P. 
Regias generales j c. 1, n. 137-, 

c.4. n.25. 
Raterías, c, 1 . n. 146, 
Reos , c . i . n . i48 . c ,3 , n . m * 

al 126. 
Replicas , c . i . n . 148. 
Replicas, c.3. n.2p. 
Reos fugitivos, c.3. n,X 1 U 

R e j a , c . i .n .45 , 
Religiofos, c . i . n.77, c.2. n.5« 

Y Sí-
Remover, c.2. n . ip. 
Renuncia, c. 2. n. 53. c. 3, n. 

117. 
Reflexiones, c.2. n.57. 
Renuncia, c.2. tt.62. 
Reílitucion in int, c. 2. n. j ó . 

Reportación , c.3. n. 17.y £ 5 . 
Relación, reproducción, c. 3. 

n.22. y 2^. 
Requiíítos, c.3. n.47. y 85, 
Rebage de Cenfos, c, 3. n, 61 . 
Relación de bienes, c.3. n. 54. 
Reproducción, c.3, n.22. 73. 

Rebeldía , c.3. n.105. 
Retraído, c. 3.11.120, 
Refponibrias, c. 3. n. 121. 
Recurfos, c . j , n. 121, 

c.4. n.32. 
Real Hacienda, c.4. n . i . 
Rape, c.4. n.5. 
Rompimientosjno, c, 4. n. 17, 
Reclutas, c.4. n.24. 
Reparo, c.4. n.40, 
Refolucion, c» 4. n» 40. 49. y 

Rem» 



24 
Reintegración , c.4.11.4^. 
Real Cédula de Policía, c.4, n. 

4P-
Refidencias, c. 5. n. r . ai 215. 
Recado politíco , c.5.11.5. 
Razón del defpacho, c . ^ .n . j . 
Ratificación, c . 5 . ^70 . c . i . n . 

Refidendados , c.5. n. 128. 
Regidores, Q . J . n. ip. y i J J . 
Regidores, c.5. n . 4 i . 
Regidores , c. 4. n. 2 5 . 7 57. 
Recibos, c.5. n . i55 . 
Regidores no fe fuípendeiijCj. 

n. 205. 
Regidores llevan vellidos ne

gros, c.4. n.27. al final. 
Reíidsnclado auíente , c. 5, n. 

I77* 
Refidencia en rebeldia, c. 5. 

n. 180. 
Refidencla por Procurador , e. 

5.11.181. 
Reftituciones, c.5. n. 208. 
Refidencia con quien fe^entien-

de, c.5. 207. 
Refidencia , b Viílta de Efcri-

vanos, c.<5> n . i . al 115. 
Relaciones , c .5 .n . i4 . 775* 
Reglas de Vif i ta , c.6. n. 80. 
Refifteílcia de privilegiados, c. 

6.11.82. 
Real Decreto fobre Vifita, c.6¿ 

n. 80. 
Refidencia de Eícrivanos prí-

vilegiadoSjC.íí. 11.80. 
Refidencia á muertos,; c¿ 5. 

Indice 
n. ^5. iSp . y 207. c. é,ti. 
55. 

Refidencia, fus caíbs pofsibles, 
y varios, c. 5. n. 15^. al 214, 

Ropa de Eth eos , y Tyficos. 
Veaíe Etiiicos^yficos en la 
letra T . 

Regidor Decano, 6 mas anti
guo, tiene la j'.irifdiccíon de 
Alcaldes, o Corregidores jen 
fus auiencias,c,4.n.57. 

'Eriedad del Ayuntamien
to ,c.3í n . i j j , ^ 

Servidumbres , c. 1. n.42.4^. 
y 44. c, 2. n. 2p. 30. y 
i r -

Sordos , c. 2. n. 21. 
Sentencia de lite, c. 3. n. y; 

4 1 . 
Sentencia de Propiedad , c. § 

n. 55- 7 
Sentencia de Querella , c. j . n; 

106. 
Sentencia de Oficio, c. 3. n . 

113. 
Ot ra , c.3. n . i r ^ . 
Otra , c.3. n.114. 
Sentencia de remate , d 3. n. 
. 102., 
Sentencia de Refidencia,, c. 5. 

n.133. 
Otra de Capítulos, c.5.11.172. 

Y J7S> • c 
Seiii 
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cíe las cofas 
Sentefttía ele Víííta de Efcríva-

nos, c.5. n.66. 
Otras, c. j . n.p6, py. p8. y 

102. al final. 
Salarios de Jueces, c. 4. n .4 j . 
Salarios de Jueces de Refíden-

eia, fu Efcrivano , 6 Recep
tor , y Alguacil , c. 5. n. 154. 

207. y 214. 
Salarios^ de Juez , y Receptor 

de Viíita de Efcrivanos, c.tf. 

Salario de Juez interino, €.5, 
n.214. 

Syndlco, c . j . m.^f.y qó. 
Sagrado, c . j . n . i 10. 
Sagrado, c.2. n. 3 1 . , 
Santo Concilio, c.2. n.5^, 
Subílituciones, c . i . n . ^ 1 , 92» 

p j . yp4. c.2. n.55. 
JSucceísiones ab inteft. c. r . n. 

80. S6. 106. lop. y n i . c. 
2. n. óo. 61, 63. 64, ó'ü.y 
¿7. 

Soluciones, c. 2. n.44. 
Sarracenos, CV2. IT.4; 
Soldados , c. 3. n. 13 j . 
Saftres, c . i . n. 145. 
Sacerdotes, c . i .n . i4( í . 
Sentencias , como , y quándo 

deben darfe, c. 1. n. 148 . y 
14P. 

Sofpechas?, c.2. n. ip. 
Sitios de Igleíias, c.2. n . j i . 
Señor direa:o,c.2. n.yp. 
Sumaria, c.3. n . ! JQ, C, ¿ , 

más notables. zyj 
Sal fiada, c.4. n. 14. 
Sorteos, c.4. n.2 j . 
Sentencia apelada, c. 5. íj,-

182. 
Sentencia paííada, c. 5. n.184. 
Sentencia , como fe pronuncia, 

c.5. n.55. Y 67* 
Solteros, c.6. n.i2 r . 
Sponfalitia largitas, también 

es la donación, que con ti
tulo de Arras , ó Joyas ha-, 
ce el Eípofo á la Eípofa de 
futuro, 6 de preíente Í pero 
fi hecha no tuvieífe efeéto 
el Matrimonio , 6 íe d'ílbl-
vieífe antes de con fumarlo, 
y el Eípofo huv'ere befado 
á la Eípofa ; en efte cafo, 
folo reíiituye al Eípofo la 
mitad de la donación , y le 
queda con la otra mitad 
ganada por el befo. Ley 4. 
tit.2. lib. 5. Recop. c. i . n, 
70. 

Sangre v iva , c.^. ñ. i 10. 
Sepultura al cadáver, c. j . n, 

110. 
Sentencia mejorando otra, C% 

> i - n.114. 
Sigilo, c . j . n . n o . 
Sala de Ayuntamiento, c. j . 

I 3 i . 
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TYficos, Ethycos» Apega
dos , y Contagiólos : fu 

ropajmefasjíillas, y cucharas 
de madera íe queman por la 
Jufticia en muriendo ; fe 
pican las piezas donde han 
paífado la enfermedad , y 

„ fe bknquean; (10I0 fe dexan 
las alhajas de metales á que 
no íe pega el contagio) 
y en caíó neceífario fe mu
dan los ladrillos del pifo, 
c.5.11.27.54- 7 7^-

jTutelas, c. i . n . 25. haíla el 
40. 

Tutelas, c.2. n. 13. haíla el 
28. 

Tutores, c. 1. n. 26* hafta el 
40. 

-Tutores, c. 2 .ñ . 15.hafta el 
28. 

Ta la s , c . i . n . 47.74^. 
.Tutela á quien fe d a , c. r. 

nuin.28. c.2. n. 18. 
Tutela, como fe dá ,c . i . n.28. 
Tutela Teftamentaria , c . i . n. 

28. c.2. n. 13. 
;Tutela legitima , c . i . n. 2p. c. 

a.n.18. 
Tutela Judicial, c . i . n.30. 
Tutela dativa, c . i . n.30. c. 2. 

n . i 5. 
Tutela de hijo de Libertino, c. 

i .n .31 . 

Indice 
Tutela de Emancipados, c, t"¿ 

n. 32. 
Tutela de Locos, y otros, c . i . 

n . j2 . 
Tutela quando acaba, c. 1. n. 

32. y 34. c. 2. n . i 5 . y 19. 
Tutor interino, c . i . n.3 3. 
Tutela , y Curaduría , c. i * 

n. 34. 
Tutor , fu govíerno, y utili

d a d e s c . i . n.37. 
Tutor iofpechoio, C* .1. n.37. 

c .2. n . ip. 
Tutor difsipador, b embuíle-

ro 9 c . i . n.38. 
Tuto r , como debe fer, c. r . 

n.40.. 
Tutela en Aragón no la pierde 

el Tutor ni la Tutora por 
contraer fegundo Matrimo
nio, c.2. n. 16. y úf¿< 

Tutela de Agnados,fiducIana, 
legitima, y de Patronos, no 
la hay en Aragón , c. 2. n, 
18. 

Tutores, fu falario, c. 2. n.26» 
Tutela de Pofthumos , c. 2. n. 

15. 
Tiempo vedado, c r . n. 4^. y 

Teforos , C. i . n . 54-
Teftamentos, c. 1 . n. 7 5. haíla 

el n.ioo. 
Teftamento Militar, c. 1 . n.7 5. 

c.2.n.48. 
fTeftar no pueden, c.r.n .77, 
Tefta el condenado;,^1- mj89 

Tef-



cíe las eofa^ mas riotables. i 7 
Teñamente cerradOj c.i.n.^í?. Teñamento en diílíntas hora^ 

80. 81 . y 87. 
Teftamento nuncupativOj C . K 

n.yp. c.2. n.53. 
Teftado 3 e inteftado,. c.i.n.So» 

c.2. n.52. 
Teñígosj c . i . n.yp.. 
Teftamento por Pode^ c . i . n,. 

82. 
Teftamento de los que han pa

decido j capitis diminutioy. 
c. 1 . n.po^ 

Tutelas de todas claftes deAra.» 
gbn , c.2. n . i j . a l 28. 

Trebelíaníca parte, c . i . n.101-
c.2. rttítiff* 

Teftrmento ínofic'oíb, c. 1. n. 
IOÍ>. c.2. n.54.. 

Tanteo, c , i . n.128. c.2.n.7P.. 
y 8 o. 

Tiempo de ufar acciones, c . 
r . n. 147. 

Termino de Ley , c. 1. n. 148.. 
c.^. n.24. 2 5. y 2(5V 

Traydor , c. 1. n. 17 2. 
•Tratos de Efclavos , c. 2. n. 4.. 
Tutorvofuntario, c.2. n.27. 
Tapia medianil, c.2. n.40. 
Teatros, c.2. n.45. 
Teftamento de Mudo, c. 2. n.. 

Teftamento de Sordo c. 2., 
n.48. 

Teftamento de C i e g o c . 2. n.. 
48. 

Teftamento ceírado , c. j , 

c.2. n.4p. 
Teftadores, c.2. n.50. 
Teftamento en Eíquela , cfc 2» 

n.52. 
Teftamento en el Hoípítal de 

Zaragoza, c.2. « .5^ , 
Teftamento de Novicios, c.2• 

n. 5 j . 
Teftamento no hacen los Relí-

gioíbs, ní Mónges ProfeíTos, 
c.2. n.5 ?. 

Teftamento íe revoca , c. 2. n. 
54-

Teftamento con refíexion,c.2. 
n.57. 

Teftamento no diípone en bie
nes vinculados, c.2. n.^p. 

Teftigos de abono , c. j . n . i r 2, 
Teftígos SynodaTeSj, c. | . n. 10. 
Tiempo foral, c. ^ . n. 2 4. 2 f,. 

16. 27. 28.. 29. 47. 85. y 

Tairaciones, c. n., 66, c. ¿ 
n. 4. 

Tranzas, c. ^. n.6 j . . 
Ten ata, c.^. n . i 18. 
Tribunal de la Santa. Inquiíl-. 

c:on , C.3 . n . i ^o. 
Tabaco rape, c.4. n.5. 
Tribunales inhibidos , c. 4., 

n. j 2 . 
Teñimonio de quentas > c. 4.. 

n.^p. c.3. n . i j . 
T r i g o , c.4. n.42.. 
Tertuliano, c.4 a i . 5 
Teftigos, íirexamenjC 5. títf^ 

D i c . 



2 § 
n . i ^ . y 20. 

Traslados, c.5. n.117. 
Tafla de coilas, c. 5. n. 154, 
Termino de reíidencia, G. 5. n. 

162. 
Teftimonios , c.5. n. 13. y 75. 
Termino de Viíica , c. n. 1 j . 
Teftigos quantos , c,6, n.i5>. 

V 

VAfTillos , c.2. n.6. 
Ventas , y Compras, 

c. 1. n. 12 j . c. 2. n. 7<5. al 
140. 

yr i t ra to de bienes de prohija
do, c . i . n . i 

Ufufmto de bienes caílrenfes, 
c . i . n . i 5. 

U ufruto, G.2. n. 42. y 45. 
Uíufiruto, c . i . n.15. y<í i . 
Urufruto le acaba, c. 1. r\.6i. 
Uuifrato de FideicomiíTo, c. 2. 

n.55. 
Ufo de Fuentes, c,2, n.4^. 
Ufo de R í o s , c. 2. n. 38. y 

43-
Ufo de Ganado, c r . n. 6}* c. 

2.11.45. 
Ufo de Dote, c. 1. n.74. c. 3 . 

n.47. 
Ufo de Igleíía, c.r. n.4p. c. 2. 

n . j i . 
Ufo de Riberas, c . i . n.55. c. 

2.n.3P. 
Urones prohibidos, c . i . n. 51. 

índice 
Vandos, g.f. ñ.4^. 
Ufucapíon, c . i . n.55. 
Utilidades de Albaceas, c.r. n. 

8p. 
Utilidades deFídeicomlíTarios,' 

c.r. n.ro4. c.2. n.55. 
Venta con engaño, c . i . n . i 2 5« 
Venta con prenda, c. 1 . n. 12 6* 
Ventas de tierras , que crian 

yervas nocíbas , c . i . n.124. 
Urtos, c.r . n, 145. ai 150. 
Urtos de todas caftas , c. u 

n. 14(5'. 
V e n í a , c . i . n.147. 
Ufureros, c . i . n.r5dr. 
Ventanas, c.2. n.30. 
Urtos de M^el, y Cera, 0.2,-

Virginidad , c. t . n . j j y , i j S . 
i jp .y 180. c.2.n.45. 

Verdad, como íe averiguaíC.j., 
n . i 10. 

Vínculos , c.2, n,55. 
Venta pedrera, c.2. n^dT, 
Venta con íeñal, c.2. n . j ó . 
Venta con Teftigos, c. 2. ñ , 

j ó . 
Venta con E ícn tu ra , c. 2. n . 

77-
Venta con tachas, C.2. n.77. 
Venta á Carta de Gracia ,c .2 , 

n.78. 
Ventas diferentes, c.2. n.81. 
Univerfidades de Letras, c. 

n . i 2 i . y i j j . c < í . n . i i 8 . 
Uteaíilíos, c.4. n.28. 

V i f i t a , que los Corregidores 
de-



9c las cofas más notables; 
fe encoíitrafíe ea Üebeñ hacer en fu Partido 

una vez en cada Trienio, 
c.4. n.48. y 4P. 

Vileza y c.4. n.51. 
iVifita de Efcrivanos, que íc 

hace por Decenios, c.6. n. r . 
al n j . 

Viíita , y obligaciones de los 
Vííítadores, é individuos de 
fu Audiencia, c. 6. n. 13. c, 
5. h.21 u 

Vífi tador , quien le nombra, 
c 6 , n.r. 

Vifita en Aragón , c.¿f. n,7. 
Veredas, c.6. n . i^ .y 75. 
Vifita de Oficios, G,5. 11.14. Y 

15-
Vifita del Partido, c. ^ . 

78. 
Voluntarios, c.<5. n. 12^. 
Viudedad, c.2. n. 42. 
Veneficio de Inventarío , 

muy Util á toda claílc 
herederos , c.2. n.52. 

Venia del EclefiaíHco, c. 3 
110. 

Voto de Santiago, qué es , y 
fu origen, defde el tiempo 
¿el Rey Ramiro , con la 
Hlftoria del Tributo délas 
cien Doncellas, que los Re 
yes de Caftilla pagaron á 
el Emperador de los Moros 
de Efpaña, defde el año de 
Chrifto 783. haíla el 843. 
Veafe el Tom. 2- c 4. n.27. 
y 28. y para todo lo demás 

n. 

es 
de 

. n. 

que no 
efte. 

Para que efta Obra abrace no 
folo la Juriíprudencia C i 
vil , si también la Canó
nica , y Reíbluciones públi
cas hafta ahora, da fu Au-^ 
tor á luz en efte año de 1754, 
el fegundo T o m o , en que 
haciendo expoficion univets 
fal de los Sagrados Cañones, 
Concilios, y Leyes Eclefiat 
ticas, defde fu origen, con 
las Concordancias de las 
Reales aqui citadas: fe ex
plican todos los títulos del 
Derecho Canónico , Bulas 
de Benedido X I V . y nueíiro 
Santifsimo Padre Clemente 
X I I I . con otras muchas, y 
efpecialmente la de la Cena,, 
el Concordato de 1737 ; las 
Cédulas , y Decretos Rea-! 
l e s , publicados hafta efte 
año de 1754; los Recurfos 
tie Fuerza , y Real Protec
ción , con fus incidencias 
reípedivas á Legos, Regu
lares, y Clérigos : L a prádi-
ca Judicial de losTrlbunales 
Ecleíiaílicos, de dentro , y 
fuera de la Corte, con fus 
Recurfos , y Apelaciones de 
todos los de Efpaña : L a 
P r á d x a de hacer Tcftamen-
tos,coii fus Formularios, pa
ra toda claífe de perfonas Le

gas, 



fo ín 
gas, y Édeíiaftícas : la for
malidad de fus Apcrcíones, 
con los cafos pofsibles, íe-
gun las circunftancías, y lu
gares donde murieíreti los 
Teftadores : L a Materia de 
Sacramentos, íegun las Le
yes del Rey Don Aloníb el 
Sabio: el Tratado de Pro-
cersiones : E l de Dignida
des EclefiaíHcas i con lo ref-
pedlvo á Jueces , y Juicios; 
concordado todo á las Sy-
nodales de los Obirpados de 
Erpaña, e Indias; como tam
bién fobre Diezmos, Ayu
nos , Fieftas , Caía Dezme-
ra3 6 Efcufado , Subíidlo,, 

dícé 
y demás contribuciones "de 
Ecleíiaftícos, y otras muchas 
cofas con que fe autoriza, 
y corrobora la doarina de 
efte Tomo, y fe hace expo-
ficion univerfal de toda la 
Juriíprudencía Real > y Ca
nónica , ó EdefiaíHca; con 
que todos los Jueces Ordi
narios \ Principiantes, Abo
gados , Efcrivanos , y de
más á quienes les conviene, 
pueden aífegurar fu acierto 
en quanto abraza , por fer 
fu dodrina reíliltiva deLey 
R e a l , 6 Ec'eíiaíHca \ De-
creto , Sanccion, y prac-
matica. 

F I N 
Del Indice de efte Tomo primero dé la Obra de 
Jurifprudencia .intitulada .Librería de faces, a m 
en el año de 1765. dio á luz fu Autor el Licencia
do Don Mamel Sihefire Marüne^ . 4bogado de los 

Reales Confejos y á cuya cofta fe ha reimpreíTo 
en efte año de 1764. 

en Madrid, 
1>ottde tiene fu Eftudio en la P k ueta dé la V l l U , Cafa 
mica, entre la Varroqma de San Salvador, y Us Monjas 
de Conftanmopla, quarto fegundo, frente delBalcm do* 
rado de la Cafa dt Ayuntamiento de la dicha Vil la . 
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